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HUGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ
Juzgado Octavo (8) Administrativo Oran dei Circuito de Ba
E. 8. D.

Referencia: Acción:

Demandante:

NIT:

Demandada:

Expediente:

impuesto:

Nulidad y Restablecimiento del Derecho
MERLYS PEINADO RODRÍGUEZ
1.129.537.931

UAE DIAN

08-001 -33-33-008-2019-00256-00

(Interno 1277)
Sanción 658-1 dei Estatuto Tributario

n 6 Ffl, 287(1

FIRMAIMPLEADO
inaul

BIVIANA NAYIBE JIMENEZ GALEANO, domiciliada y residente en la ciudad de
Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía N°52.147.945 de Bogotá,
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N°98.287 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en representación de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio del poder otorgado por la
Directora Seccional de Impuestos de Barranquilla, estando dentro del término legal y
conforme a los artículos 172, 175 y 199 de la Ley 1437 del 2011, CONTESTÓ
DEMANDA en ejercicio de la Acción de Nuiidad y Restablecimiento del Derecho,
pronunciándome en los siguientes términos:

HECHOS

Hechos relacionados con los argumentos de la demanda:

Al hecho 3.1. Es cierto, la sociedad ATUNES Y ENLATADOS DEL CARIBE S.A. -
ATUNEC - NIT: 800.223.739-3, presentó su declaración de impuesto de Renta del año
gravable 2012, el 16 de abril de 2013.

Al hecho 3.2. Es cierto, la Administración de Impuestos profirió a la sociedad ATUNES Y
ENLATADOS DEL CARiBE S.A. -ATUNEC- NIT: 800.223.739-3, auto de Inspección
Tributaria N° 022382016000056 el 31 de marzo de 2016.

Al hecho 3.3. Es cierto, ia División de Gestión de Fiscalización mediante Requerimiento
Especial N° 022382017000072 de 9 de octubre de 2017, propuso adicionar ingresos en
la suma de $40.460.000 por concepto de intereses presuntos, rechazar gastos
operacionaies de administración por valor de $62.955.100 ($25.549.121) por salario por
menor pago de aportes parafiscales y $37.405.979 de bonificaciones por no pago de
aportes en seguridad sociai por dicha suma), rechazo de gastos operacionaies de
ventas por $23.829.293 por retiros de inventario contabilizados como obsequio que no
reúnen los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario (necesidad del gasto).

Al hecho 3.4. Es cierto, la Dian constató que la sociedad ATUNES Y ENLATADOS DEL
CARIBE S.A. -ATUNEC- NIT: 800.223.739-3, omitió ingresos e inciuyó deducciones
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inéxactás, 'déducciones que no fueron plenamente probadas, y pérdidas Improcedentes,
que llevaron a la imposición de la sanción del artículo 658-1 del E. T.

Al hecho 3.5.- Es parcialmente cierto, el requerimiento especial fue notificado a la
revisora fiscal PEINADO RODRIGUEZ MERLYS identificada con cédula de ciudadanía

N° 1.129.537.931 por valor de $3.817.000, el 11 de octubre de 2017 (folio 972) y no el
23 de octubre de 2017. Y la respuesta, como se señaló en la demanda, fue radicada el
23 de enero de 2018.

Al hecho 3.6. Es cierto. La División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional
de Impuestos de Barranquilla después de estudiar las inconformidades manifestadas
por el apoderado de la ex revisora fiscal, profirió la Liquidación Oficial de Revisión N°
0224120180000061 del 28 de junio de 2018, en los mismos términos y bajo las mismas
glosas propuestas en el requerimiento especial.

Al hecho 3.7. Es cierto, el recurso de reconsideración fue presentado por la ex revisora
fiscal de la sociedad ATUNES Y ENLATADOS DEL CARIBE S.A. -ATUNEC- NIT:

800.223.739-3, a través de apoderado especial contra la Liquidación Oficial de Revisión
N° 0224120180000061 del 28 de junio de 2018, en la que se le sancionó al tenor del
artículo 658-1 del Estatuto Tributario con la suma de $3.817.000, mediante radicado N°
002E2018008762 (folio 1111) por el doctor DIEGO TOBÓN MORENO identificado con
0.0. 80.419.570 T.P. 72.627 del O. S. de la J.

OBJETO DE LA LITIS

•  Determinar si es procedente la sanción impuesta por la Dirección Seccional de
Impuestos de Barranquilla, mediante Liquidación Oficial de Revisión
0224120180000061 del 28 de junio de 2018, a la señora MERLYS PEINADO
RODRIGUEZ 0.0. 1.129.537.931 como REVISORA FISCAL de la sociedad

ATUNES Y ENLATADOS DEL CARIBE S.A. - ATUNEC Nit. 800.223.739-3, con
una multa por valor de $3.817.000, de conformidad con el artículo 658-1 del
Estatuto Tributario.

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA

Cargo primero: No se presenta irregularidad sancionable conforme al artículo
658-1 del Estatuto Tributario, por ausencia de los presupuestos configurativos de
la norma.

Cargo segundo, tercero y cuarto: Se muestra una falsa motivación dado que la
Dian le da un alcance diferente a la responsabilidad del revisor fiscal en materia
de certificación de declaraciones tributarias. Y, por otra parte, ios estados
financieros de Atunec a 31 de diciembre de 2012, evidenciaban la situación
financiera del contribuyente, la cual no evidencia irregulares.
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Vulneración al debido proceso, violación al principio de legaiidad, derecho de defensa
y necesidad de ia prueba: La Dian no tuvo en cuenta las funciones propias de la
revisoría fiscal y no puede pronunciarse sobre la aplicación de los principios de
la contabilidad.

1. VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 581 Y 658-1 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO; LEY 43 DE 1990:

El apoderado de la demandante realiza un resumen sobre las normas sobre Revisoría
Fiscal aplicables al tiempo de la ocurrencia de ios hechos: Código de Comercio, Ley 222
de 1995, Ley 43 de 1990 y Decreto 2649 de 1993, explica que ia Revisoría Fiscal
cumple una función específica en el desenvolvimiento de la vida del ente económico,
define la auditoría como un proceso, un conjunto sistemático de acciones dirigidas hacia
un fin: la expresión de una opinión; y ei trabajo del Revisor Fiscal como un proceso que
se estructura a partir de ia aplicación de procedimientos de auditoría que se sujetan a
las normas de auditoría generalmente aceptadas, con el fin de evaluar el cumplimiento
de las principales aseveraciones de los estados financieros -existencia, integridad,
valuación, derechos y obligaciones, corte y presentación- y se aplican mediante una
combinación de pruebas de control y de pruebas sustantivas con base en una
materialidad para estados financieros y en técnica de muestreo.

Al respecto hay que precisar que ia señora MERLYS PEINADO RODRIGUEZ
identificada con cédula 1.129.537.931 en su condición de Revisora Fiscal de ia sociedad
ATUNES Y ENLATADOS DEL CARIBE S.A. -ATUNEO- NIT: 800.223.739-3, se
encontraba en la obligación de emitir recomendaciones o reportar cualquier irregularidad
de acuerdo con lo expresado por ei artículo 207 del Código de Comercio:

"FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. Son funciones del revisor fiscal:
1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por
cuenta de la sociedad se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a
las decisiones de la asamblea general y de la Junta directiva;
2) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o Junta de socios, a la
Junta directiva o al gerente, según los casos, de las Irregularidades que
ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus
negocios;
3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la Inspección
y vigilancia de las compañías, y rendirles los informes a que haya lugar o
le sean solicitados;
4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las
actas de las reuniones de la asamblea, de la Junta de socios y de la Junta
directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia de la
sociedad y los comprobantes de las cuentas. Impartiendo las Instrucciones
necesarias para tales fines;
5) Inspeccionar asiduamente ios bienes de la sociedad y procurar que se
tomen oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los
mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título;
6) Impartir las instrucciones, practicar las Inspecciones y solicitar los
informes que sean necesarios para establecer un control permanente
sobre los valores sociales;

Formule su petición, queja, sugerencia o redamo en el Sistema PÜSR de la DIAN

Dirección Seccional de Impuestos de Barranqulila
EDIFiCIO CENTRO EMPRESARIALAMERICAS 3 Calle 77 No. 59-35 Piso 20

PBX (5)361 0700 ext. 924008 Código postal 080001 "lililí
www.dlan.gov.co

Adíanlili ̂  ^ ^
DffscciórtdelFnpiicsiCosyAcuafiasNaacRSlss



El emprendimiento
es de todos

7) Autorizar con su firma cuaiquier baiance que se haga, con su dictamen o
informe correspondiente;
8) Convocar a ia asambiea o a ia junta de socios a reuniones
extraordinarias cuando io Juzgue necesario, y
9) Cumpiir ias demás atribuciones que ie señaien ias ieyes o ios estatutos
y ias que, siendo compatibles con ias anteriores, ie encomiende ia
asambiea o junta de socios.
10) <Numeral adicionado por ei artículo 27 de ia Ley 1762 de 2015. Ei
nuevo texto es ei siguiente:> Reportar a ia Unidad de información y
Análisis Financiero ias operaciones catalogadas como sospechosas en ios
términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de
1993, cuando ias adviertan dentro del giro ordinario de sus labores."

En el presente caso la revisora fiscal al haber incluido partidas inexactas dentro de la
declaración de renta de la sociedad contribuyente, como fueron ingresos omitidos por
intereses presuntos de préstamos a socios y gastos operacionales de administración y
de ventas, sin soportes internos o extemos, es evidente que se incurrió en hechos
sancionables de conformidad con el literal de la norma.

La demandante no advirtió el recurrente, que los valores contabilizados no eran
conceptos procedentes de ser trasladados a la declaración tributaria de Renta y
Complementarios año gravable 2012 de la empresa contribuyente, aunque las cifras se
encuentran en la contabilidad no deben ser vertidas en la declaración sin un previo
análisis de la realidad tributaria de la misma, hacerlo de este modo resulta ilógico y
alejado de la labor que debe realizar el Revisor Fiscal. Más aún, considerando que las
funciones del Revisor fiscal están enmarcadas principalmente en la Ley 43 de 1990 y en
los Artículos 207 al 209 del Código de Comercio, las cuales se cumplen mediante el
desarrollo de tres auditorías, así:

1) Auditoría Financiera: cuyo fin es expresar una opinión sobre la razonabilidad de los
estados financieros emitidos por una Sociedad de acuerdo con las Normas de
Contabilidad Generalmente aceptadas.

2) Auditoría de cumplimiento: incluye la evaluación sobre el cumplimiento de la
normatividad legal - contable aplicable a la Sociedad, los estatutos y las decisiones del
máximo órgano social. Esta auditoría incluye la revisión del cumplimiento de las normas
aplicables a los libros oficiales de contabilidad, los comprobantes y soportes contables y
libros de actas de los máximos órganos sociales de la Sociedad. En adición, el Estatuto
Tributario requiere que el Revisor fiscal firme las declaraciones mensuales de retención
en la fuente, las bimestrales sobre el impuesto al valor agregado y las anuales sobre el
impuesto de renta. La firma en dichas declaraciones tributarias presume que la
contabilidad se lleva de acuerdo a las normas legales. Las entidades de inspección y
vigilancia de la Sociedad también podrán requerir al revisor fiscal certificaciones sobre
asuntos contables y otros, dado su valor probatorio.

3. Auditoría de control interno: su propósito es concluir si el control interno de la
Sociedad ha sido adecuado, con especial énfasis en las medidas de control
implementadas por la Administración de la Sociedad para asegurar la conservación y
custodia de los bienes de la sociedad y los de terceros que estén en su poder.
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Según lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, el ejercicio de las funciones de la revisoría
fiscal debe evaluar y apreciar con fundamento en las normas, principios y
procedimientos propios de la profesión contable y por ende del contador público, por lo
que queda sin fundamento la afirmación señalada en el recurso en cuanto no debe
convertirse en un técnico en materias diferentes a las propias de su profesión, ni que su
actividad se realice con fundamento en consideraciones que no tienen sustento en los
principios, normas y procedimientos que determinan su actuación como profesional de
la ciencia contable; sobre el tema la Corte Constitucional en Sentencia C-788 del 3 de
noviembre de 2009, al pronunciarse sobre la "Demanda de inconstitucionalidad contra el
artículo 48 (parcial) de la ley 43 de 1990", por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960,
reglamentaria de la profesión del contador público y se dictan otros disposiciones"
presentó algunas precisiones sobre el ejercicio de la profesión contable y la revisoría
fiscal en particular, y en el Numeral 5° del capítulo de "Consideraciones y Fundamentos"
manifestó:

"... La contaduría pública ha sido reconocida como una profesión encaminada a
ia preservación dei interés público, en cuanto tiene que ver con la seguridad y
confiabiiidad de las relaciones comerciales y ia veracidad de ia información que ai
respecto suministran ios particulares.^ Para ei caso colombiano, ia Ley 145 de
1960, modificada por ia Ley 43 de 1990, regula ei ejercicio de ia profesión y las
actividades de ia ciencia contable, entendidas como "aquellas que implican
organización, revisión y control de contabilidades, certificaciones y dictámenes
sobre estados financieros, certificaciones que se expidan con fundamento en ios
libros de contabilidad, revisoría fiscal prestación de servicios de auditoría" y las
demás relacionadas con dicha actividad, como ia asesoría tributaria, ia asesoría
gerenciai, en aspectos contables y similares. En la misma dirección, ei artículo 35
de ia Ley 43 de 1990 señala el fundamento de dicha actividad.

Esta alta Corte dentro de la misma sentencia se pronunció sobre la relevancia de la
actividad contable indicando:

Los contadores, gracias a su saber profesional, concurren a auxiliar ai
comerciante en ei cumplimiento estricto de su deber legal. La materia contable,
en general, está destinada a trascender ai público en distintas oportunidades y
de ia forma que establezca ia ley y la costumbre mercantil. La utilidad de ia
contabilidad es doble. De una parte, indica ai empresario ia situación real de su
empresa y su desempeño. De otra parte, informa a ios terceros - Estado,
acreedores, proveedores etc. -, hechos objetivos relacionados con el riesgo y las
finanzas de ia empresa, a ios cuales legítimamente deben tener acceso con
miras a perfeccionar negocios y tratos sobre una base de diligencia y confianza
recíproca"

La responsabilidad del revisor fiscal llega hasta el momento en que este descubra las
inexactitudes consignadas dentro de la declaración, la cual podría haber firmado dejado
consignada las salvedades del caso, de modo que si la sociedad, a pesar de que el
revisor fiscal le ha reportado las salvedades, no realiza las modificaciones requeridas, el

Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-297 de 1997, C-538 de 1997, C-062 de 1998, C-530 de 2000, C-780 de 2001, C-645 de 2002,
C-670 de 2002, C-621 de 2003, T-395 de 2004 y C-559 de 2004.
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revisor fiscal no debe tener responsabilidad ninguna porque sus funciones no van más
allá de identificar fallas y sugerir correctivos, así que una vez identificada y reportada la
irregularidad, la responsabilidad de seguir incurriendo en la misma irregularidad
corresponderá exclusivamente a la sociedad y a quienes hayan tomado tales
decisiones.

Si el revisor fiscal quiere exonerarse de las responsabilidades acerca de lo por él
detectado, además de informarlo, debe conservar la prueba de que ha reportado y que
ha hecho todo lo posible para que la empresa tome los correctivos necesarios.

Lo que el revisor fiscal no debe hacer es firmar un balance, declaración o certificación a
sabiendas que está sustentado en información que no cumple a cabalidad con la
normatividad en este caso de tipo tributario por no ser procedente algunas partidas.

En el presente caso lo auditado por la administración, según consta en la ejecución del
plan de auditoría y el formato de Revisión Formulario de Declaración de Impuesto sobre
la Renta y Complementarios año gravable 2012, obrante a partir del folio 1013 que el
apoderado solicita se tenga como prueba, se evidencia en el punto "IV. Información a
solicitar" (folio 1014) que la Revisora Fiscal tuvo en su poder el "Anexo donde se reporta
el valor de los datos informativos, renglones 30, 31 y 32, por concepto total costos y
gastos de nómina, aportes al sistema de seguridad social y, aportes a SENA, ICBF y
Cajas de Compensación" cifras que son objeto de la inexactitud y que le era exigible a la
Revisora Fiscal constatar, puesto que de un examen objetivo de las cifras contabilizadas
en las cuentas 5105-5205-7305 correspondientes a los rubros de: Salarios,
Prestaciones y Otros Pagos laborales, aportes parafiscales y a la Seguridad Social,
podía concluir, tal como lo hizo el funcionario de Fiscalización, que la base total para
liquidación de aportes ascendía a la suma de $1.379.086.898 y si de conformidad con la
Ley 21 de 1982, la Ley 89 de 1988 y la Ley 119 de 1994 se debían realizar los aportes
parafiscales a una tarifa total del 9%, los aportes debían ascender a la cuantía de
$124.117.821 y no a la de $121.818.400, que fue lo que acarreó el desconocimiento de
salarios por $25.549.121 como consecuencia de los $2.299.421 dejados de cancelar, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 664 del Estatuto Tributario.

A su vez, también debió advertir la Revisora Fiscal, que las cifras correspondientes a los
pagos por mera liberalidad realizados en el 2012 por la empresa contribuyente ATUNEC
a los señores: Ana Luisa Granados y Alvaro Bustamante, sobrepasaban el 40% del total
del ingreso de los trabajadores, por tanto, una parte de ellos debió constituir base para
liquidar la seguridad social, lo que generó el desconocimiento del valor pagado por
bonificación en la suma de $37.405.979.

En dicho anexo a folio 1024 donde se desglosa el valor de la casilla 34 - Cuentas por
Cobrar, se puede observar que existe un saldo de $31.720.000 como préstamos a
socios, y a folio 1032 se refleja desglosada la casilla 44 correspondiente a Intereses y
Rendimientos Financieros, consignándose en el renglón de intereses presuntos por
cuentas por cobrar a socios, la cifra de $1.584.000, cuando a folio 220 del expediente se
encuentra el auxiliar correspondiente a la cuenta 1325 en donde se evidencia que para
el año gravable 2012 el saldo inicial a enero por concepto de cuentas por cobrar a
socios y accionistas ascendía al valor de $1.006.720.000, monto que solo es modificado
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en el mes de octubre por un valor crédito de $975.000.000 lo cual deja un saldo final
que continúa hasta diciembre, de $31.720.000. En el anexo 4, (folios 221 y 1043) solo
liquidan los intereses presuntos sobre el saldo a diciembre 31, sin tener en cuenta el
movimiento del año y los valores reales sobre los que debieron liquidarse dichos
intereses, como lo determinó la Administración Tributaria en la Liquidación de Revisión
recurrida adicionando el valor de $40.460.000 por concepto de ingresos por intereses
financieros.

En cuanto a los gastos operacionales por venta rechazados por valor de $23.829.293
solo se aprecia como soporte del retiro de mercancía, el auxiliar de la cuenta 529580 a
folio 288, identificando como tercero al mismo ATUNEC, sin indicar a quién fue dirigido
el obsequio, sin existir facturas soportes de la transacción como lo indica el artículo 615
del Estatuto Tributario, ni cumplir los requisitos del artículo 107 Ibídem demostrando la
necesidad del gasto y la relación de causalidad con la actividad productora de renta,
datos que debieron ser verificados por la Revisora Fiscal.

De acuerdo con lo anterior es claro que la función del revisor fiscal debe ser
imparcial e independiente y desarrollar su auditoría teniendo en cuenta todos los principios
básicos como son: permanencia, integralidad, oportunidad para evitar que la empresa
realice acciones que no se encuentren acordes a las normas y realizando una función
preventiva, para evitar que estas acciones puedan ocasionar un perjuicio para la empresa,
la sociedad y el Estado como en el caso en que se disminuyen los valores a pagar por
conceptos de impuestos desconociendo la normatividad aplicable o distorsionando su
aplicación.

Es claro entonces, dado que es el responsable de advertir si el ente societario incurre
en alguna irregularidad y no la reportó haciendo la salvedad, esto implica que estuvo de
acuerdo con la posición Jurídica de ATUNEC, lo que implica que debe responder por el
incumplimiento de sus funciones, por los perjuicios causados a terceros, en este caso a
la Administración Tributaria del Estado, en los términos establecidos en el artículo 658-1
del Estatuto Tributario materia de estudio; por lo tanto, sí se incurrió en una
"irregularidad sancionable" conducta que se materializó en la certificación y firma de la
declaración tributaria presentada por ATUNEC.

Si bien es cierto que el artículo 581 del Estatuto Tributario fija las funciones de la
revisoría fiscal, no lo es menos que en el cuerpo del artículo se reafirma la obligación de
mantener a disposición de la Administración de Impuestos los documentos,
informaciones y pruebas necesarios para verificar la veracidad de los datos declarados,
así como el cumplimiento de las obligaciones que sobre contabilidad exigen las normas
vigentes. La veracidad incluye que los datos consignados se ajusten a la realidad de
conformidad con la normatividad aplicable a cada una de las partidas, y la
responsabilidad del revisor se predica con su firma, es así como se observa en el
reporte anexo que la declaración de Renta y Complementarios año gravable 2012, se
encuentra firmada por la Revisora Fiscal, señora MERLYS PEINADO RODRIGUEZ
identificada con cédula 1.129.537.931.

No existe prueba en el expediente que constate que el Revisor Fiscal emitió
recomendación alguna sobre la forma correcta en que debían reportarse las partidas
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glosadas por la Administración, pues si bien es cierto que no es él el encargado de
tomar las decisiones en el ente societario lo cual es responsabilidad de la administración
de la misma, si debía éste sugerir modificaciones y dejar sentadas las salvedades
respectivas.

La sanción mencionada es procedente por cuanto no se le exigía al revisor fiscal tener
experticia técnica en materias diferentes a las propias de su profesión, ni que su
actividad la realizara con fundamento en consideraciones que no tuvieren sustento en
los principios, normas y procedimientos que determinan su actuación como profesional
de la ciencia contable, solo se le exigía el conocimiento y la aplicación del sustento
jurídico que justificaba la procedencia de las partidas modificadas por la Administración,
lo cual solo apoyó el criterio de quien administra la sociedad contribuyente.

Por esta razón la Revisora Fiscal se hace responsable de la sanción contemplada en el
artículo 658-1 del Estatuto Tributario.

2.FALSA MOTIVACIÓN POR SUPUESTA IRREGULARIDAD SANCIONABLE

Cita el apoderado de la revisora fiscal sentencia 18757 del 15 de marzo de 2012 del
Consejo de Estado subrayando: {...) Para que prospere la pretensión de nulidad de un
acto administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación es

necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) que ios hechos que la
Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de ia decisión no estuvieron

debidamente probados dentro de ia actuación administrativa; o b) Que ia Administración
omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido
considerados habrían conducido a una decisión sustanciaimente diferente (...) Por
ende, cuando ios hechos que tuvo en cuenta ia Administración para adoptar ia decisión
no existieron o fueron apreciados en una dimensión equivocada, se incurre en falsa
motivación porque ia realidad no concuerda con ei escenario fáctico que ia
Administración supuso que existía ai tomarla decisión (...)".

Alega que la DIAN sustenta la sanción con base en hechos que no existieron o que
fueron apreciados en una dimensión equivocada, porque reitera que las cifras si
estaban en la contabilidad de la entidad, y los estados financieros reflejan
razonablemente la situación financiera de la misma; en ese sentido, si la DIAN hubiera
evaluado la responsabilidad de su representada según lo previsto en el artículo 581 del
Estatuto Tributario, y no equiparándola a la de la Administración de Atunec, la
conclusión de esta actuación administrativa hubiera sido otra.

Contrario a lo afirmado por el apoderado de la revisora fiscal los hechos que dieron lugar a
la imposición de la sanción sí existieron, fueron valorados correctamente por la
administración y obedecieron a criterios de legalidad, además que el artículo 658-1 del E.T.
es preexistente, al igual que las normas valoradas en cada una de las glosas o
modificaciones realizadas en la Liquidación Oficial de Revisión a la declaración del
Impuesto de Renta y Complementarios año gravable 2012.

Razón por la cual es procedente la sanción del artículo 658-1 del Estatuto Tributario, puesto
que a la revisora' fiscal le asistía el deber de auditar los soportes de la declaración privada
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de la sociedad contribuyente; y, de expresar las salvedades correspondientes frente a la
declaración de impuesto sobre la Renta año gravable 2012, éstas últimas no demostradas,
por lo que se configuran los presupuestos de hecho de una irregularidad sancionable,
porque la contabilidad se aparta de la realidad económica del ente y esos datos falsos o
errados son consignados en la declaración tributaria.

3.Debido proceso, violación al principio de legalidad, derecho de defensa
y necesidad de la prueba

Se afirma en la demanda que, con la liquidación oficial de revisión, se transgredieron los
principios de legalidad, derecho de defensa y contradicción. Necesidad de la prueba,
presunción de inocencia. Con respecto al primero, es menester señalar que la
investigación tributaria evidenció que la revisora fiscal no fue diligente conforme con los
estándares profesionales aplicables. Ley 43 de 1993 y articulo 581 del ET.

La finalidad del principio de legalidad es garantizar la libertad de los administrados y
controlar la arbitrariedad judicial y administrativa mediante el señalamiento legal previo de
las penas aplicables. Y aunque la doctrina y la jurisprudencia han reconocido que, en el
derecho administrativo sancionador, los principios de tipicidad y legalidad no tienen la
misma rigurosidad exigible en materia penal, aun así el comportamiento sancionable debe
estar precisado inequívocamente, como también la sanción correspondiente, a fin de
garantizar el derecho al debido proceso a que alude el artículo 29 superior, el que en este
caso no se encuentra conculcado considerando que la sanción contemplada en el artículo
658-1 del Estatuto Tributario y las disposiciones contrariadas por el actuar de la Revisora
Fiscal también contenidas en el mismo cuerpo normativo son preexistentes a los hechos
materia de análisis, es decir, eran de obligatorio cumplimiento para esta, por tanto, no
requería orden de la DIAN para que su actuar se ajustara a la normatividad aplicable como
pretende hacer valer el apoderado de la revisora fiscal recurrente.

La función del revisor fiscal no depende de las ordenes que reciba de la sociedad, ésta
debe ser independiente conforme a las responsabilidades asignadas en la Ley, su actividad
es de cobertura total sobre todos los bienes de la empresa sobre los que ejerce sin reserva
alguna la fiscalización, su función es preventiva, lo anterior de conformidad con lo previsto
en el Código del comercio en los articulo 203 a 217, la Ley 43 de 1990, el Decreto
reglamentario 2649 de 1993, la Ley 190 de 1995, la Ley 222 de 1995, la Ley 79 de 1998, y
las circulares básicas jurídicas de la superintendencia de sociedades.

De las consideraciones expuestas es claro que las glosas objeto de inexactitud fueron
probadas durante el proceso, que la conducta se cometió y que fue realizada por la
Revisora Fiscal quien firmó la declaración sin salvedades, la señora MERLYS PEINADO
RODRIGUEZ identificada con cédula 1.129.537.931 en su condición de Revisor Fiscal de la

sociedad ATUNES Y ENLATADOS DEL CARIBE S.A. -ATUNEC- NIT: 800.223.739-3.

No se viola el derecho de defensa y el principio de la contradicción, porque la liquidación
oficial de revisión sí se pronuncia sobre los argumentos presentados por la revisoría fiscal
en la respuesta al requerimiento especial, es decir, los motivos de inconformidad que se
despacharon íntegramente; por lo que hubo ausencia de argumentación como erradamente
se afirma.
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La afirmación que se hace en la demanda, de que no se llegó al expediente prueba alguna
que conforme al marco de funciones de la revisoría fiscal en materia de declaraciones
tributarias -Articulo 581 del E.T.- demuestre y fundamente que los datos contables son
inexistentes, se precisa que la discusión no versa sobre ausencia de datos en la
contabilidad, sino sobre la inaplicabilidad de las normas tributarias vigentes aplicadas a las
declaraciones de impuestos.

La declaración tributaria firmada por la revisora fiscal materializa la conducta del hecho
generador de la sanción, porque con ella da fe pública de que el acto respectivo (la
declaración) se ajusta a los requisitos legales y estatutarios y da cumplimento a la
normatividad vigente que rige para las actividades que desarrolla la sociedad; que, de
haberse observado a ley, no se hubiesen rechazados gastos y omitidos ingresos.

No se viola el debido proceso, en particular el principio de necesidad de la prueba el cual ha
sido entendido como la obligación que tiene la autoridad competente de basarse en
pruebas para proferir sus decisiones.

Conforme a las funciones del Revisor Fiscal la investigación tributaria se ciñó a verificar que
la declaración tributaria no se ajustó a la realidad económica de la sociedad, porque incluyó
gastos improcedentes y omitió ingresos detrayendo valores que no correspondían, llevando
un monto equivocado en su determinación.

Por lo tanto, sí obran en el expediente las pruebas conducentes y útiles para determinar una
conducta sancionable y por ende no se vulneró su derecho de defensa y contradicción.

El derecho fundamental a la presunción de inocencia, regulado en el artículo 29
constitucional, se refiere a que cualquier persona es inocente hasta que no se demuestre lo
contrario, y sólo se le puede declarar responsable dentro de un proceso con plenas
garantías procesales en donde se le haya demostrado su culpabilidad. En materia
sancionatoria administrativa- tributaria, la Corte Constitucional se ha pronunciado en
sentencias que se citan a continuación:

"{...) Estima la Corte que los anteriores críterios deben reiterarse en la
presente oportunidad, y con fundamento en ellos desestima ios
argumentos de la demanda. La norma acusada, como bien lo dicen ios
intervinientes, consagra una sanción por llevar a efecto correcciones en
las declaraciones tributarias, situación que supone que el contribuyente,

responsable o agente retenedor, no ha cumplido a cabalidad con sus

obligaciones, sino que lo ha hecho en forma inexacta, o incompleta; tal
situación, que en el supuesto de la norma bajo examen, está siendo
reconocida por el propio sujeto incumplido. La presunción de buena fe.
se ve reemplazada por la de negligencia v es suficiente soporte iurídico

para la imposición de la sanción, sin gue por ello pueda entenderse

desconocido el principio general de buena fe'^

"Ahora bien, concretamente en materia de aplicación de sanciones
tributarias, sin llegar a admitir la responsabilidad oblativa la Corte ha

2 Corte Constitucional. Colombia. Sentencia C- 054 de 1999.
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tolerado la disminución de la actividad probatoria de la Administración

encaminada a probar la cuioa del sancionado: es decir, a partir de

ciertas circunstancias debidamente probadas, ha estimado que puede

presumirse ia culpa y que corresponde ai sancionado demostrar ia

exonerante de cuipabiiidad. En tales casos, el procedimiento de
aplicación de ia sanción debe dar espacio para ei ejercicio del derecho
de defensa."

(...)
Desde ia perspectiva de ia precedente Jurisprudencia, en relación con ei
cargo que aduce ei demandante (según ei cual ia culpa en ia ocurrencia
del iiícito debe ser demostrada en Juicio a fin de desvirtuarla presunción
de inocencia y garantizar ei derecho de defensa, de lo cual se
desprendería que no es posibie exigir ai contribuyente o declarante que
liquide sanciones en su contra y que proceda a su pago), ia Corte debe
reiterar que una vez que está probada ia inexactitud o extemporaneidad
de las declaraciones tributarias, o su falta absoluta de presentación, ia

imposición subsiguiente de sanciones administrativas no desconoce ia

presunción general de inocencia. La sola demostración de esas

circunstancias, constituve un fundamento probatorio sólido para

proceder a su aplicación, sin perjuicio del derecho que asiste ai

sancionado de demostrarlas eximentes que, como ia fuerza mavoroei

caso fortuito, descartan ia culpa en ei cumplimiento de ios deberes

tributarios'^

"En cada uno de ellos. En efecto, en atención a ia naturaleza y a ia
gravedad de ia sanción que ha analizado en cada caso y a las
condiciones para su imposición, ia Corte ha admitido diferentes grados
de garantía del derecho ai debido proceso en lo que respecta a las
condiciones de imputación. Así, esta Corporación ha puesto de presente
que en ei ámbito tributario, cuando ia sanción es monetaria, ei legislador
puede, entre otras, (i) presumir que ia persona sancionada es culpable

por ia comisión de ia infracción por ia que se le investiga reglamentar

las condiciones en las que se podrá presentar prueba en contrario: di)

prescribir que ei requisito para ia imposición de ia sanción tributaria
consiste en que ia administración de impuestos cumpla con ia carpa

probatoria inicial de demostrar que ia conducta del investigado causó un
daño, sin que sea necesario demostrar ia culpa: (iii) presumir que ei

comportamiento del que cometió un error en su declaración tributaria

que luego pretende corregir, fue neaiiaente"*

Se insiste que la imposición de la sanción a la revisora fiscal se basó en las pruebas y
hechos que obran en el expediente, la cuales están relacionados en los documentos que
fueron allegados a la investigación tributaria; las razones expuestas por el apoderado de la
revisora fiscal, frente a las cuales, se ejerció en forma oportuna el derecho de defensa, es
así como obra en el expediente la respuesta de la revisora fiscal exponiendo sus motivos de
oposición. Y a la vez, en la liquidación oficial de revisión se le da respuesta a los mismos.

^ Corte Constitucional. Colombia. Sentencia C-506 de 2002.

'' Corte Constitucional. Colombia. Sentencia C-616 de 2002.
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imponiendo la sanción contemplada en el artículo 658-1 del Estatuto Tributario por cuanto
se probó la inexactitud de la declaración tributaria lo que nos conduce a la falta de diligencia
de la Revisora Fiscal en el cumplimiento de sus funciones y deberes, lo que en ningún
sentido contradice la garantía constitucional de la presunción de inocencia como quedó
expresado por la propia entidad judicial encargada de velar por la integridad y la
supremacía de la Constitución.

PETICION

Por lo anteriormente expuesto solicito, muy respetuosamente, se denieguen las súplicas
de la demanda.

PRUEBAS

Solicito se tenga como prueba el expediente administrativo PD 2012 2015 1265, el cual
consta de siete (7) tomos con 1.265 folios.

ANEXOS

1. Poder para actuar.
2. Resolución No. 002641 de 08 de abril de 2014

3. Resolución No. 000204 de 23 de octubre de 2014

Con el presente memorial de contestación, incluido el mismo; allego al proceso un total
de 18 folios.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la dirección de correo electrónico
notificacionesiudlclalesdian@dlan.qov.co

Del Honorable Magistrado,

lOvnCL
ÍNA NAYIBE JIMENEZ GALEANO

CC. N° 52.147.945 de Bogotá.
T.P. N° 98.287 del C.S.J.
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Doctor
HÜGO JOSÉ CALABRIA LÓPEZ
Juzgado Octavo Administrativo Orai del Circuito de Barranquiiia
e; 8. D.

Referencia:

•  / i

Acción:
Demandante:
NIT:
Demandada:
Expediente:

Nulidad y Restablecimiento dei Derecho
MERLYS PEiNADO RODRÍGUEZ
1.129.537.931
UAE DIAN
08-001 -33-33-008-2019-00256-00
(Interno 1277)

■ C' ' ' .

NANCI PATRICIA HOLGUIN MEDINA, mayor de edad y vecina de esta ciudad,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 46.366.101 de Sogamoso - Boyacá, en
calidad de Directora Seccional de Impuestos de Barranquiiia DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, mediante la Resolución No. 002641 de 08 de abril de 2014, y de
conformidád con lo establecido en la Resolución No. 000204 del 23 de octubre de 2014,
modificada por las Resoluciones: N° 0074 de 9 de julio de 2015 y N°007 de 25 de enero
de 2016, me permito manifestarle que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la
doctora BiVIANA NAYIBE JIMÉNEZ GALEANO, mayor de edad y vecina de esta ciudad,
identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.147.945 de Bogotá, abogada titulada e
inscrita con tarjeta profesional N° 98.287 del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin
de representar y defender los intereses de la NACION - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en el proceso
de referencia.

La^, señorá apoderada queda autorizada para contestar demanda, asistir audiencias,
présén'tárv^., alegatos, solicitar pruebas, interponer recursos, acciones ordinarias y
extraordinarias, 'conciliar e intervenir en la audiencia conforme a los lineamientos que le
sean 'señalados por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la DIAN, solicitar
ejecutoria del,fallo, recibir ejecutoria y en general realizar las diligencias necesarias para

: la eíícazjépresentación de los Intereses de la Nación.

istrado

NANCI PA-fRICiSTjlíOLGUIN MEDINA (I)
C.C. No. 46 366.1 oí de Sogamoso - BoyacáDirectora S^ccional^e Impuestos Barranquiiia

Aceptó:
P-rCi

NA NAYIBE Jl ENEZ GALEANO
C.C. No. 52.147.945'ae Bogotá
TP. No. 98.287 del C.S.J.
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Por l& cusí se efectúa una ubicadón y designacíóii de funciones

ELDIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NAaONALES

De con&imidsd con los artículos 62 y 75 del Decreto 1072 de 1999
y 6 delDeortío 4050 de 2008 .

ARTICULO lo.-

ARTICULO 2o..

ARTICULO So-

resuelve

Ubicw en el Despacho de la Dirección Seccional de Impuestos de
Bairanqitílla de la Unidad Administrativa E^edal Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales y Designar funciones como
DIRECTOR SECCIONAL, a NANCY PATRICIA HOLGÜIN
MEDINA identifoado con la cédula de ciudadanía No.46366101
actual INSPECTOR IV CÓDIGO 308 GRADO 08.

A través de la Cooidinaoióji de NotLíicaciones de la Subdirecdón de
Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente
resolución a la fundonaria NANCY PATRICIA HOLGUIN
MEDINA quien se encuentra ubicada en el División de Gestión de y
Asistencia al Chente de la Dirección Seccional de Impuestos de
Bogotá,

A través de la Coordinación de Notífícadones de la Subdirecdón do
Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presoite resolución
al Drapacho de la Subdirecdón de Gestión de Personal, a la
Coordinación de Nómina y a la Historia Laboral junto con los

ARTICULO 40.- La presente Resoludón rige a partir de la fecha de su ocramnicación. "

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá, D. C. á los.

O 8 ABR 2Qtt

l RICARDOORTEGA LOPEZ

Director General
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Por la cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica para la Unidad Administrativa
Especlai Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales OIAN,

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 211 de la
Constitución Política, 65 B de la Ley 23 de 1991; el inciso segundo del articulo 45 del

Decreto número111 de 1996, 75 de la Ley 446 de 1998; 9, 10 (inciso segundo), 78 y 82
de la Ley 489 de 1998; el artículo 2 del Decreto-iey 1071 de 1999; artículo 6 numerales 1,
6, 12, 19, 20, 21, 22, 29, 39, numeral 12 y artículo 49 del Decreto número 4048 de 2008, y

el artículo 17 del Decreto número 1716 de 2009,

CONSIDERANDO

Que mediante ia Resolución 000148 de 17 de julio de 2014, se adoptó el Modelo' de
Administración Jurídica del Estado para ia Unidad Administrativa Especial Dirección de
impuestos y Aduanas Nacionales OIAN, ia cual derogó la resolución 090 del 27 de
septiembre de 2012, 0102 del 19 de octubre de 2012 y la Resolución 034 del 27 de
Febrero de 2013.

Que en la evaluación de la aplicación de la Resolución 0148 de 2014, se ha visto la
necesidad de ajustar dicha Resolución, con el objeto de cumplir de manera más eficiente
y eficaz los principios de ia Función Pública señalados en el artículo 209 de ia
Constitución Política.

Que para garantizar ia unidad de criterio, ia seguridad y la certeza jurídica, se requiere
fortalecer las instancias de coordinación jurídica al interior de ia Dirección de Gestión
Jurídica y de las Divisiones Jurídicas de ¡as Direcciones Seccionales o quien haga sus
veces, para ia expedición de actos administrativos, la representación judicial y
extrajudiclal, la expedición de la doctrina y la revisión de proyectos de normatividad.

Que resüíta imperativo, modificar la estructura de ios Comités de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales OIAN con el fin de consoiídar y
unificar los criterios jurídicos y técnicos en ia expedición de ia doctrina de ia entidad, en la
revisión de proyectos de actos administrativos, y en las políticas de defensa judicial.

Qué se hace necesario, crear el Comité de Normatividad y Doctrina de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con el fin de
consolidar y unificar los criterios jurídicos y técnicos en ia expedición de la doctrina de ia
entidad y en la revisión de proyectos de nomiativa.

Que se debe aclarar la competencia para la elaboración de los proyectos de ios actos'
administrativos que resuelven los recursos de apelación interpuestos, las solicitudes .de
revocatoria directa, ios que deciden los impedimentos y recusaciones que formulen los
empleados públicos o que se propongan contra estos, para la firma del (a) Director (a)
General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas
Nacionales OIAN.

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto Ley 1071 de 1999, por el cual se
organiza la Unidad Administrafiva Especial Dirección de Impuéstos y Aduanas Nacionales
como una entidad con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y se
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participación de todos{as) los (las) jefes(as) de las Di^fls¡o^es Jurídicas de las Direcciones
Seccionales o quien haga sus veces, cuando el Comité así lo estime pertinente.

Artículo 17. Comité de Conciliación y Defensa Judicial, CCDJ. Ei Comité de
Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, es una instancia administrativa y organizacional
que actúa como sede de estudio, análisis, decisión y formulación de políticas sobre
preverición del daño antijurídico y ia defensa de los intereses públicos de ia Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.

De igual forma y conforme con la legislación vigente, le corresponde decidir, en cada caso
especifico, sobre la procedencia de ia acción de repetición, del llamamiento en garantía
con fines de repetición, la conciliación o cualquier otro medio alternativo de solución de
conflictos, con sujeción estricta a las nonmas jurídicas sustantivas, procedimentales y de
control vigentes, evitando lesionar ei patrimonio público.

Artículo 18. Integración del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, CCDJ. De
conformidad con el Decreto número 1716 de 2009, los integrantes del Comité serán los
siguientes:

1. Integrantes con voz y voto

a) El (la) Director(a) General de ia Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales DIAN o su delegado(a}, quien será el (la) Director(a) de Gestión
Jurídica.

b) Ei (la) Director(a) de Gestión de Recursos y Administración Económica, en su calidad
de ordenador del gasto.

c) Ei (ia) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa, en su calidad de
funcionarío(a) que tiene a cargo la defensa de ios intereses litigiosos de la Entidad.

d) El (la) Director(a) de Gestión de Aduanas, en su calidad de funcionario(a) de confianza
dei(a) Jefe(a) de la Entidad.

e) Él (la) Subd¡rector(a) de Gestión de Normativa y Doctrina, en su calidad de
funcionario(a) de confianza de!(a) Jefe(a) de la Entidad.

La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable excepto para el
Director(a) General.

2. Invitados permanentes, con voz

a) E! (la) Director(a) de ¡a Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado o su
delegaclo(a).

b) El (la) Jefe(a) de ia oficina de Gestión de Control interno,

c) Los (las) funcionarlos(as) que por su condición jerárquica y funcional y su conocimiento
sobre el tema deban asistir según el caso concreto y previa convocatoria que a ellos haga
el Comité, a través de su Secretaría Técnica.
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La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable excepto el (la)
D¡rector(a) de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. Invitados especiales permanentes, en atención a las funciones gue ejercen frente
ai Comité de Conciliación, con voz

a) El (la) apoderado(a) que tenga a su cargo la representación judicial o extrajudiclal de ia
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales CÍAN, o en
su defecto, el funcionario que haya sido designado para analizar el asunto en el Nivel
Central.

b) El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité.

Artículo 19. Periodicidad de reuniones del Comité de Conciliación y Defensa
Judicial, CCDJ. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial se reunirá no menos de dos
(2) veces al mes y cuando las circunstancias lo exijan.

Los asuntos se conocerán y decidirán conforme con lo dispuesto en el Decreto número
1716 de 2009, o la norma que lo modifique o sustituya.

Artículo 20. Quórum deílberatorio y adopción de decisiones por parte del Comité de
Conciliación y Defensa Judicial, CCDJ. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial
CCDJ, deliberará y decidirá con mínimo tres (3) de sus miembros permanentes y sus
decisiones se tramitarán mediante proposiciones que deberán ser aprobadas por la
mayoría simple de los miembros asistentes a la respectiva sesión.

La asistencia ai'Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable para todo funcionario
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales OIAN
a quien, a través de la Secretaría Técnica, se hubiere extendido Invitación para participar
en la respectiva sesión de la citada instencía administrativa.

Las conclusiones referentes a la decisión sobre ia procedencia de ia conciliación o de
cualquier otro mecanismo alternativo de solución de conflictos, de pacto de cumplimiento,
de la acción de repetición, o del llamamiento en garantía con fines de repetición, se
consignarán en las respectivas actas de las sesiones del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial y se certificarán conforme con el procedimiento que adopte el Comité de
Conciliación y Defensa Judicial CCDJ al interior.

La Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de ia Unidad Administrativa Especial
Dilección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN llevará el archivo, ei registro y el
consecutivo de las actas y decisiones del Comité de Conciliación.

Artículo 21. Funciones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, CCDJ. El
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales OIAN, ejercerá las atribuciones y funciones previstas
en las disposiciones legales vigentes, en especial las contenidas en el Decreto número
1716 de 2009 y la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

Adicionalmente, como fortalecimiento de la política ¡nstitucíonal para la prevención del
daño antijurídico, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, podrá efectuar-control
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5, Marco jurídico vigente y aplicable.

6. Razones en que se apoya la solicitud, expresando en términos generales el criterio o
interpretación Jurídica de la respectiva Dirección de Gestión, Subdirección de Gestión,
Oficina, Dirección Seccional o Delegada, conforme con la normatividad vigente y
aplicable.

Parágrafo, Se exceptúan del cumplimiento de los requisitos señalados en el presente
artículo, las solicitudes que formule el (la) Director(a) General.

, CAPITULO V.
REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXIRAJUDICIAL.

Artículo 38. Coordinación de la Representación Judicial y Extrajudicial. La
Subdirección de Gestión de Representación Externa de la Dirección de Gestión Jurídica,
suministrará orientación jurídica a las Direcciones Seccionales para ei debido ejercicio y
articulación de ia representación judicial y extrajudicial de ¡a Unidad Administrativa
Especial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de conformidad con las
políticas establecidas por la Dirección General de ia Entidad, el Comité de Conciliación y
Defensa Judicial CCDJ o la Dirección de Gestión Jurídica. ^

Artículo 39. Sistemas de Información Litigiosa. El (la) Subdirector(a) de Gestión de
Representación Extema de la Dirección de Gestión Jurídica, tendrá a su cargo la
administración al interior de ia Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales DIAN del sistema de información litigiosa que se adopte para ia
Nación.

Con ocasión a lo anterior ei (¡a) Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa de
la Dirección de Gestión Jurídica generará unas claras directrices para la actualización y
consolidación de ia información de la gestión judicial.y extrajudicial de la Entidad, con ei
fin de contar con datos estadísticos y análisis necesarios para determinar líneas
jurisprudenciales y toma de decisiones en materia de políticas de defensa judicial y
prevención del daño antijurídico.

Los Directores Seccionales, Jefes de División Jurídica y de grupo, o quien haga sus
veces, y los Abogados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales DIAN, del nivel central, local y delegado, serán los responsables de
mantener debidamente actualizada e integrada la Infonmación de los asuntos judiciales y
extrajudiciaies a su cargo.

Los Jefes de División Jurídica o quien haga sus veces, deberán verificar que la
información de su respectiva Dirección Seccional esté debidamente incorporada,
registrada y actualizada en ios sistemas de información.

Ei (la) 8ubd¡rector(a) de Gestión de Representación Externa de ¡a Dirección de Gestión
Jurídica, expedirá previa aprobación del Director de Gestión Jurídica, los instructivos y
cronogramas para incorporar la totalidad de ia Información litigiosa de ia Entidad.

En defensa de los intereses de la Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos
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G, Solicitar y practicar medidas cautelares para garantizar la efectividad de los
derechos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas
Nacionaies DIAN,

7. Notificarse a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales DIAN de las providencias judiciales de que traían los
artículos 196,197,193 y 199 de la Ley 1437 de 2011, a través del buzón de correo
electrónico dispuesto para el efecto y en relación con los procesos judiciales y
trámites extrajudiciaíes de competencia de la Entidad.

Artículo 43. Delegación para e) Nivel Local. Delegar en los Directores Seccionales, la
representación, en lo judicial y extrajudlclal, de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para la atención de los siguientes
asuntos:

1. Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza;
diligencias judiciales y extrajudiciaíes, así como en cualquier actuación en la
que se esté controvirtiendo judicial o extrajudiclalmente los actos, contratos,
hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en que incurran o
participen el (la) Director(a) Seccional o funcionarlos de la respectiva dirección
seccional o que pertenezcan a su jurisdicción, incluidos los Delegados, así
como en los procesos penales de competencia de las Seccionales en tos que
en la Entidad sea víctima.

2. Los procesos judiciales en los que se discutan derechos inmobiliarios, reales o
posesorios de bienes raíces ubicados en su jurisdicción,

3. Los procesos judiciales en ios que se discutan asuntos administrativos,
contractuales, laborales o disciplinarios derivados de los actos, contratos,
hechos, omisiones u operaciones que expida, o en que incurra o participe la
Dirección Seccional o de los servidores públicos de esta.

4. Los procesos judiciales contra actos de autoridades del nivel departamental y
municipal que pertenezcan a su jurisdicción y

5. Los procesos judiciales iniciados por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales OIAN que deban adelantarse
mediante medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra
actos proferidos por funcionarios de la respectiva Dirección Seccional, previa
autorización del Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ.

Parágrafo lo. La delegación de la representación judicial y extrajudiciai, en los casos a
los que se refiere e! numeral 2 para el caso de derechos Inmobiliarios, reales o
posesiones de bienes raíces ubicados en Bogotá D.C. y en el departamento de
Cundinamarca, será competencia del (a) Director (a) Seccional de Impuestos de Bogotá
D.C.

Parágrafo 2o. Los procesos judiciales que se deban iniciar en competencia de los
numerales 4 y 5, previamente, deben contar con la autorización por parte de! Comité de
Conciliación y Defensa Judicial CCDJ, para el efecto debe presentarse la solicitud
motivada y debidamente documentada, que debe ser resuelta de manera oportuna, sin



RESOLUCIÓN NÚMERO 0 0 0.2 O 4
de

2 3 OCT 2Sí4
Hoja No. 21

í'! 'f, "PO'" '"etf'o de ¡a cual se adopte el Modelo de Gestión Jurídica para laUnidad Administrativa £speoial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales OIAN".

perjuicio que la acxjión pueda ser asumida e iniciada por la Subdirección asignada por el
Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ.

Parágrafo 3o. Toda demanda por actos, hechos, contratos y operaciones administrativas
en donde haya solicitud de concepto técnico por parte de la Subdirección de Gestión de
Representación Externa o un requerimiento de pruebas por parte de un despacho judicial
deberán ser atendido de manera inmediata y oportuna por ios responsables de la
respectiva Dirección Secciona! o del Área competente de Nivel Central.

Artículo 44. Facultades de la Delegación para el Nivel Local. La delegación de la
representación legal, en lo judicial y extrajudiciai, de la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DiAN, para el Nivel Local, señalada en el
artículo precedente, comprende las siguientes facultades:

1. Actuar; transigir; concillar judicial y extrajudicialmente; desistir previa autorización
del competente; e interponer recursos; participar en ia práctica de ios medios de
prueba o contradicción que se estimen pertinentes, en nombre de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DiAN, de
acuerdo con los procedimientos legales y las instrucciones dei Comité' de
Conciliación y Defensa Judicial.

2. Atender, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y
Aduanas Nacionales DIAN, requerimientos judiciales o administrativos relacionados
con asuntos derivados de su función.

3. Otorgar poderes especiales con las facultades de ley, para ia atención de los
procesos, diligencias y/o actuaciones judiciales o administrativas de su
competencia.

4. Ordenar dar cumplimiento de los fallos judiciales, conciliaciones, laudos arbitrales o
cualquier mecanismo de solución de confiictos.

5. Atender las solicitudes de informes juramentados, conforme con el artículo 199 del
Código de Procedimiento Civil o ia norma que lo adicione o sustituya y demás
normas procesales concordantes.

e.

7.

Solicitar y practicar medidas cautelares para garantizar la efectividad de los
derechos de la Entidad, y
Notificarse de las providencias judiciaies distintas de las señaladas en el numeral 7
del artículo 41 de la presente resolución dentro de ios procesos judiciales y trámites
extrajudiciales de su competencia,

Artículo 45. Delegaciones Especiales para el Nivel Local, Delegar en el (la)
Subdirector(a) de Gestión de Representación Externa de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN la atención de las
solicitudes de informes juramentados, conforme con el artículo 199 del Código de
Procedimiento Civil o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, y demás normas
procesales concordantes, en relación con los procesos judiciaies o trámites extrajudiciales
que se deriven de la expedición de actos, hechos, omisiones u operaciones que expida, o
en que incurra o participen las dependencias del Nivel Central, Local y Delegado.
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Parágrafo. La Dirección de Gestión Jurídica -Subdirección de Gestión de Representación
Externa-, adoptará un procedimiento para la remisión y atención de ios informes
juramentados de manera oportuna.

Artículo 46, Competencia para ejercer la Defensa Judicial. Establecer la competencia
de las facultades de que tratan los artículos 41 y 43 de ésta Resolución, conforme las
siguientes reglas:

1. Será competente para conocer de ios procesos judiciales las Seccionales que
profieren los actos administrativos de determinación, liquidación, sanción y cobro,
independiente a la Dirección Seccional o Subdirección en la que se decida los
recursos interpuestos.

2. Será competencia para conocer de los procesos en primera y segunda instancia
las Seccionales según lo establece el siguiente cuadro:

DIrsociSn ssccional Primera Instancia
Juzgados

Segunda Instancia
tribunal

Primera instancia

tribunal
Segunda instancia
Consejo de Estado o

recurso

extraordinario Altas
Cortes

Impuestos Orandes
Oontribuysntes V V V V
Impuestos Bogotá V V V V
áduanas Bogotá V V V V
Impuestos Barranquilla V V V Nivel Central

tduanas Barranguilla V V V Nivel Central

impuestos Cali V V V Nivel Central

^dua^a5 Cali V a/ V Nivel Central

Impuestos Cartagena V V v Nivel Central

Aduanas Cartagena V V V Nivel Central

Impuestos Medelíín V  " V V Nivel Central

Aduanas MedelUn V V V Nivel Central

Impuestos Cúcuta V V V Nivel Central

Aduanas Cúcuta V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Arauca V v V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Anuenia a/ V v Nñ/el Central

impuestos y Aduanas
Bucaramanaa

V V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Ibagué V V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Manuales V v NIvsl Central

Impuestos y Aduanas Montería V V Niv^ Central

Impuestos y Aduanas de Neiva V V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas de Pasto V V V Nivel Central

impuestos y Aduanas de Peieira v V v Nivel Central

Impuestos y Aduanas de
Pooaván V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas de Quibdú v V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Riotiacha V V v Nivel Central

Impuestos y Aduanas San
Andrés

V V ? Nivel Central

Impuestos y Aduanas Santa
Merta V v V Nivel Central
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Dirección seccional Primera irrstancla
juzgados

Segunda instancia
tribunal

Primera instancia
tribuna)

Segunda Instancia
Consejo de Estado 0

recurso

extraordinario Altas

Itnpuesios y Aduanas Sincelejo
V V V NIvet Central

impuestos y Aduanas Sogamcso
V Impuestos y Aduanas de

Tunia
Impuestos y Aduanas de

Türaa
Nivei Central

impuestos y Aduanas Tunja
V V V Nivel Central

impuestos y Aduanas Valiedupar V V V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Vopal
V V 1 Nivel Central

Impuestos y Aduanas
ViliBvicencIo V V V Nivei Centrai

impuestos y Aduanas
Sairancabermeia V impuestos y Aduanas de

Bücaramanoa
impuestos y Aduanas de
Bucaramanca

Nivel Central

Impuestos y Aduanas
Buenaventura V Aduanas Cali o

Impuestos Cali, según el
asunto.

Aduanas Cali o
impuestos Cali, según e
ssunto.

Nivel Central

Impuestos y Aduanas Florencia V V  i V Nivel Central

Impuestos y Aduanas Girardot
^/ Impuestos Bogotá impuestos Bogotá Impuestos Bogotá

Impuestos y Aduanas Iplales Impuestos y
'Aduanas de Pasto

mpueeios y Aduanas dsimpuestos y Aduanas de
Pwto Pasto

Nivel Central

Impuestos y Aduanas Latida Impuestos Bogotá o
Aduanas Bogotá
según et asunto.

mpuestos Bogotá eámpuestos Bogotá o
Aduanas Bogotá segúnkduarias Bogotá según e
ei asunto. ksunto.

Impuestos Bogotá o
Aduanas Bogotá según

el asunto
Impuestos y Aduanas Maicao impuestos y

Aduanas de

Ríohacha

mpuestos y Aduanas de^puestos y Aduanas de
Ríohacha Ríohacha

Nivel Central

Impuestos y Aduanas Palmira V mpuestos de Calí compuestos de Caü o
Aduanas de Caü, sagúnAduanas de CaíK según
el asunto. pl asunto.

Nivel Central

Impuestos y Aduanas Tuiuá V mpuestos de Calí oQmpuestos de Calí o
Aduanas de Ca£. segúnkduanas de Cali, según
el asunto. pl asunto.

. Nivel Central

Impuestos y Aduanas Urabá mpuestos Medellfn
0 Aduanas Medeilín
según el asunto.

mpuestos Medeíiín olmpuestos Medeilín o
Aduanas Medelün segúnkduanas Medeilín según
el asunto. la! asunto.

Nivel Central

3. Será competente para atender la representación judicial, la Dirección Seccional en
donde sea admitida la demanda, independiente a que los actos administrativos
hayan sido proferidos por otra Dirección SeccionaL

Parágrafo. Cuando un asunto judicial o trámite extrajudiciai pueda resultar de
competencia de varias autoridades, o de ninguna, se delega en e! (la) Subdirector {a) de
Gestión de Representación Extema la competencia para definir quién deberá asumir la
representación en lo Judicial o extrajudiciai, del respectivo asunto.

Artículo 47. Cumplimiento de fallos judiciales. Una vez se encuentre ejecutoriada la
providencia que pone fin a un proceso, el (la) apoderado (a) que tenga a su cargo el
respectivo proceso judicial o mecanismo alternativo de solución de conflictos al momento
del fallo definitivo, deberá solicitar una copia auténtica con constancia de notificación y
ejecutoria.

El abogado que llevaba el procesa al momento del fallo definitivo, o quien ei (ia) Jefe de
las Divisiones de Gestión Jurídica o quien haga sus veces asigne, procederá a elaborare!
acto administrativo que ordena el cumplimiento de la sentencia judicial o el mecanismo
alternativo de solución de conflictos respectiva, para firma del Director Seccional o del
Subdirector (a) de Gestión de Representación Externa de conformidad con las
delegaciones y facultades aquí previstas.

■■■TIT"



RESOLUCIÓN NÚMERO
O O 02 O 4 2 3 OCT 2314

de Hoja No. 24

Continuación de la Resolución 'Por medio de ia cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica para la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DiAN".

El (la) Director (a) Seccional o el Subdirector (a) de Gestión de Representación Externa,
una vez haya firmado el acto administrativo que ordena el cumplimiento de la sentencia o
del mecanismo altemativo de solución de conflictos respectiva, remitirá de conformidad
con el procedimiento establecido para ello, los antecedentes ai área competente, para
proceder a realizar el cumplimiento consistente en las obligaciones de dar, hacer, no
hacer, y anotación e incorporación en los sistemas informáticos, conforme con lo
ordenado en ia providencia que pone fin ai proceso.

En ios casos en que hubiere lugar a efectuar el cobro de una suma de dinero a favor de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, El
(la) Director (a) Seccional o el (a) Subdirector (a) de Gestión de Representación Extema
dispondrá en el acto administrativo por medio del cual se ordena cumplir el fallo definitivo,
remitir los antecedentes, junto con el título ejecutivo que será la primera copia del fallo
judicial con constancia de notificación y ejecutoria a la Dirección Seccional de Impuestos
y/o a las Direcciones Seccional de Impuestos y Aduanas respectivas para que se inicie el
proceso de cobro según sea el caso.

Artículo 48. Remisión de Documentos para estudio de Acción de Repetición, De
conformidad con el Artículo 26 del Decreto 1716 de 2008, el (la) Subdirector (a) de
Gestión Financiera, al día siguiente del pago total del capital de una condena, de una
conciíiaclón o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad
patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo, certificación de pago total y
sus antecedentes a la Subdirección de Gestión de Representación Externa, para que en
un término no superior a seis (6) meses se presente al Comité de Conciliación y Defensa
Judicial quien decidirá mediante decisión motivada ordenar iniciar o no el proceso de
repetición y se presente ia correspondiente demanda, cuando la misma resulte
procedente, dentro de los tres (3) meses siguientes a la decisión.

Artículo 49. Cumplimiento de Fallos de Tutela. Los fallos de tutela deben ser cumplidos
de manera inmediata y dentro de los plazos fijados por los jueces constitucionales en las
respectivas providencias, a efectos de no vulnerar o hacer cesar la vulneración de
derechos fundamentales y evitar ei riesgo de desacato y otras sanciones penales,
disciplinarias o fiscales que el incumplimiento de los mismos pueda acarrear.

Las acciones de tutela y sus respectivos fallos, deberán ser objeto de registro en e!
sistema de información litigiosa que ia Unidad Administrativa Especial Dirección de
impuestos y Aduanas Nacionaies adopte para ei efecto.

CAPÍTULO VI.
DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 50. Implementación. La Dirección de Gestión Jurídica adoptará los
procedimientos para la implementación y evaluación del cumplimiento de las
disposiciones de ia presente Resolución.

Artículo 51. Régimen de Transición, Los asuntos judiciales, arbitraies, extrajudiciales y
administrativos que se vienen adelantando con fundamento en las normas de delegación
en materia de representación legal, en lo judicial y extrajudicial, continuarán siendo
atendidos por ios servidores públicos que actualmente las vienen conociendo,
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Parágrafo. En relación con el cumplimiento de los fallos judiciales definitivos o métodos
alternativos de solución de conflictos, atendiendo lo establecido en el numeral 4 del
artículo 42, numeral 4 del artículo 44 y artículos 47 y 49 de esta Resolución, se tendrá en
cuenta la siguiente regla: Los fallos que se radicaron en debida forma, esto es copla
auténtica con constancia de notificación y ejecutoria, en Mivel Central hasta el 20 de julio
de 2014, se ordenará cumplir por parte del (a) Subdirector (a) de Gestión de
Representación Externa. Los fallos radicados con posterioridad a dicha fecha, o que. no
hayan sido radicados en debida forma, independientemente a la fecha de ejecutoria de ios
mismos, serán ordenados cumplir de conformidad con el procedimiento establecido en ¡a
presente resolución.

Artículo 52. Difusión. La Dirección de Gestión Jurídica comunicará la presente
resolución a los Directivos del Nivel Central, Seccional y Delegado quienes deberán
socializarla ai interior de sus áreas para su aplicación.

Artículo 53, Vigencia y Derogatorias. La presente resolución rige a partir de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial ias
Resolución número 0148 del 17 de julio de 2014.

Publiquese, comuniqúese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a los días del mes de

SANTIAíSO FSSdAS AR

irector Genera!

.2 3 9CT

^^DIANCwtdjiiMUt d» HgGicMiofln.

2 4 OCT zm

, S« oertil^ quft ei anterior acto administrativo fus
I publicado en ftfA/Vio oTi-cifri.
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Señor:
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE |
E.S.D.

14^S;RYiC10S

RADICACIÓN N°: 08001-33.33-008.2019.00138.00 | g f „ í | | |
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHo| i ̂  ^ \
DEMANDANTE:

fl FÍRMA ,1
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ I A

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE SOLEDAD ATLANTICO Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE SOLEDAD "IMHRASOL".

JUEZ HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ

REFERENCIA; CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

\ /v JOSE ANTONIO TORREGROSA OTERO, ciudadano en ejercicio, domiciliado en Soledad, identificado con C.C.
No. 8.781.644, portador de la T.P. de abogado No. 287.433 del CSJ, actuando como Jefe de La Oficina Asesora
Jurídica del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD "IMTTRASOL",
debidamente nombrado y posesionado, conforme consta en Resolución No. 01-O.T.H. del 08 de enero de 2020
emanada de la Directora y acta de posesión del 09-01-2020 ante el Jefe del Talento Humano, con facultades
delegadas mediante Resolución No. 009-1-01-07-2015 del 01 de julio de 2015, para representar judicialmente los
intereses del IMTTfRASOL, mediante el presente escrito, acudo a usted, con la finalidad de descorrer la presente
demanda, con fundamento a las siguientes razones de hecho y derecho:

EN CUANTO A LOS HECHOS Y OMISIONES:

AL PRIMERO: Es cierto que IMTTRASOL impuso el comparendo SOL0046890 a Ronaid Eduardo Montenegro
Gutiérrez en la fecha 03 de febrero de 2017. El cual fue notificado en la calle 25 No. 48-134 de la ciudad de
Barranquilla, conforme se demuestra en documentación relacionada en el acápite de pruebas.

AL SEGUNDO: Es cierto que IMTTRASOL consecuentemente emitió, en contra del mencionado, resolución
sancionatoria SOF2017004938 en la fecha 03 de mayo de 2017, la cual fue debidamente notificada en estrado y

^  al no presentarse recurso impugnatoiio quedó debidamente ejecutoriada, conforme se establece en el artículo
r  ' 142 de la ley 769 de 2002.

AL TERCERO: Es cierto, pues, corresponde a una transcripción literal de la norma, que IMTTRASOL, cumplió a
satisfacción.

AL CUARTO: Es cierto. IMTTRASOL, cumplió a satisfacción lo dicho en la enunciada sentencia.

0 Cote 63 NO 13 - 7? (Prcaor^odár AY«enfcío Murgo)
Centro ComereíQ! Nueslro Attóníico, 2 loctí 20O5
Sofeáod-Co'otrtóOL
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AL QUINTO: Es falso que IMTTRASOL no aplicó lo estatuido en las normas mencionadas. Siguiendo ei hilo
conductual de esta defensa, se tiene que tanto ia orden de comparendo como la resolución sancionatoria fueron
debidamente notificadas en ios términos de ley.

La resolución sancionatoria SOF2017Ó04938 de fecha 03 de mayo de 2017 contiene una obligación clara,
expresa y exigible en favor del IMTTRASOL, por eso la oficina de ejecuciones fiscales dentro del proceso de
cobro por jüfisdiccióh.'Coactiva lievado en contra de Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, dictó ia resoiución de
mandamiento de pago SOMP2017001533 el 26 de septiembre de 2018. Este acto administrativo fue
debidamente notificado.

AL SEXTO: Es cierto, que Rbnaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, a través de apoderada especial, presentó la
excepción de caducidad de la acción, contra el mandamiento de pago. La cual no prosperó. Pues entre la fecha
de imposición dei comparendo y la fecha de ia resolución sancionatoria no transcurrió más de los 6 meses que
establecía ei articulo 161 de la ley 769 de 2002, vigente para ia época. De igual forma entré la fecha de emisión
del comparendo y la del mandamiento de pago tampoco transcurrió más de ios tres años referidos en el artículo
159 ibidem, para la operacncia de Ja prescripción. Términos que el recurrente confundió en su escrito.

AL SEPTIMO: Es cierto que IMTTRASOL emitió el enunciado mandamiento de pago en contra del actor y lo
notifico en debida forma de acuerdo a los artículos 140 y 159 ley 769 de 2002, en concordancia con el Estatuto
Tributario Nacional. Dictar mandamientos de pagos por jurisdicción coactiva hace parte dei objeto social de
IMTTRASOL. Mientras que ai deudor le asiste el derecho de contradicción y defensa frente al mandamiento de
pago, como en efecto sucedió, pues, por eiio es falso que se le hayan truncado sus derechos fundamentales al
debido proceso, contradicción y defensa.

AL OCTAVO: Es cierto que IMTTRASOL en ocasión a las tres peticiones presentadas le suministró respuesta
oportuna y de fondo a lo solicitado por el actor. Así mismo, se ia coloco en conocimiento a través de envió por
empresa de mensajería. La respuesta dada no es compartida por el petente al no ser favorable a sus intereses.

AL NOVENO: Con la emisión del mandamiento de pago, IMTTRASOL, no ha incurrido en violación de derechos
fundamentales del demandante. Ello, correspondió ai giro ordinario de un proceso ejecutivo y no al ultraje de
tales derechos. Las dudas que asaltan ai actor, le serán debidamente clarificadas a lo largo de este proceso.

AL DECIMO: Es cierto, conforme reza en documentos que figuran en actuación principal.

FRENTE A LAS PRETENSIONES

En cuanto a las pretensiones de la parte demandante nos oponemos de manera absoluta a todas ellas en forma
individual o conjunta, con fundamento en io ya expuesto y en las razones que fundamentan este escrito, Así:

PRIMERA: Nos oponemos a que se declare en favor dei demandante la Nulidad de la Resolución Numero
SOMP2017011533, pues, corresponde en su contenido a un mandamiento de pago no susceptible de ser
recurrido a través de este medio de control.

SEGUNDA: Por las razones enunciadas, nos oponemos al restablecimiento de derecho en favor del
demandante.

K y'

^if|w|^;S'óíédacl;atI^ ;
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EXCEPCIONES PREVIAS:

PRIMERA: CADUCIDAD DE LA ACCION

Honorable Juez, la parte demandante acude al despacho por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento

del Derecho, establecido en el artículo 138 de la ley 1437/2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo), ei cual estatuye:

"Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto
administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que
se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo
del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del
derecho directamente violado por este ai particular demandante o la reparación del daño causado a
dicho particular por ei mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de
ios cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de ia notificación de aquel."

Por su parte, el articulo 164, numeral 2°, literal d ibídem, refiriéndose al término para intentar la acción de
Nulidad y Restablecimiento del derecho, dispone io siguiente:

"Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, ia demanda deberá

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día
siguiente ai de. ia comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto
administrativo, según ei caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones

legales" (negrillas por fuera de texto).

La ley consagra entonces un término de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al de ia comunicación,
notificación, eiecución o publicación del acto administrativo, para intentar la acción de Nulidad y Restablecimiento
del derecho, periodo que, una vez vencido, impide solicitar ia revocatoria del acto y su consecuente
restablecimiento, por configurarse el fenómeno jurídico procesal de caducidad de la acción.

En relación a ia figura de Caducidad de ia acción, del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
derecho como el que aquí nos ocupa, la Sección Tercera del Consejo de Estado, se ha pronunciado en
innumeráblés sentencia, dentro dé las cuales transcribimos ios siguientes apartes:

En sentencia del 11 de mayo de 2000, Exp.; 12200 dijo:

@ Colte 63 No ,13 - 71 CPfdongoción Aveiido Muri:o]
Centro Comercfo! Nuestro Alíóntkro, piso 2 ioccí 2005
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"La caducidad es la sanción que consagra ia ley por ei no ejercicio oportuno dei
derecho de acción, en tanto ai exceder ios plazos preciusivos para acudir a ia
jurisdicción,-se ve limitado ei derecho que te asiste a toda persona de solicitar que
sea definido un conflicto por ei aparato jurisdiccional dei poder público. Es decir, las
normas de caducidad tienen fundamento en ia seguridad jurídica que debe imperar
en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el
tiempo, sin que sean definidas judicialmente. En otros términos, ei legislador
establece unos plazos razonables para que las personas, en ejercicio de una
determinada acción y, con el fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a ia
jurisdicción a efectos de que ei respectivo litigio o controversia, sea resuelto con
carácter definitivo por un juez de ia república con competencia para ello. La figura de
ia caducidad se configura cuando ei plazo establecido en la ley para instaurar algún
tipo de acción, ha vencido"

La sección Tercera dei Consejo de Estado, en proveído de 3 de marzo de 2010. Radicación numero:
25000-23-26-000-2009-00126-01(37398), precisó:

2.1. La caducidad de la acción Impetrada "para garantizarla seguridad jurídica de
ios sujetos procesales, ei legislador instituyó ia figura de ia caducidad para aquellos
eventos en ios cuales determinadas acciones judiciales no se ejercen en un término
especifico. Las partes tienen ia carga procesal de impulsar ei litigio dentro de este
plazo fijado por ia ley y de no hacerlo en tiempo pierden ia posibilidad de accionar
ante ia jurisdicción para hacer efectivo su derecho.

Esa figura no admite suspensión, salvo que se presente una solicitud de conciliación
extrajudiciai en derecho, de acuerdo con lo previsto en las leyes 446 de 1998 y 640
de 2001; tampoco admite renuencia y, de encontrarse probada, debe ser declarada
de oficio por ei juez".

La Corte Constitucional en la sentencia C-115 de 1998 ha dicho lo que se ha afirmado anteriormente: "La ley
establece-un término para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas (articuio 136 dei CCA), de
manera qUe ai no promoverse la acción dentro del mismo, se produce la caducidad. Ello surge a causa de ía
inactividad de ios interesados para obtener por ios medios judiciales requeridos la defensa y el reconocimiento de
ios daños antijurídicos imputables al Estado".

Configuración de ia caducidad de ia acción en ei caso en concreto:

En el presente medio de control, el accionante, Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, pretende obtener la
nulidad y el restablecimiento del derecho del acto administrativo calendado 08 de noviembre de 2018 emanado
del IMTTRASOL, notificado ei 15 de noviembre de 2018 por el cual se le negó la caducidad del comparendo
SOL0046890 de fecha 03 de febrero de 2017.

Al tomar la fecha 15 de noviembre de 2018^ como el día en que se le notificó el enunciado acto, hasta la fecha
14 de junio de 2019 en que se presentó la demanda, transcurrieron más de los cuatro meses a que hace

fy^iyvV^ol^áá-aÜantí^co^igW/po^'^
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referencia el literal d del numeral 2°del artículo 164 de la ley 1437 de 2011, por lo que se configuró LA

CADUCIDAD del presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Por contera, su excelencia, conforme ai análisis rendido en este memorial, los hechos narrados en libelo

accionatorio, y de acuerdo a la realidad táctica y los precedentes judiciales, tenemos que el demandante

pretende revivir una Acción judicial con base en unas afirmaciones de hechos que fueron originados hace más de
cuatro meses con lo cual pretende esconder la figura de la CADUCIDAD que pesa sobre las pretensiones del

Medio de Control en Litis.

El articulo 169 de la ley 1437 de 2011 refiriéndose a ios casos en que la demanda debe ser rechazada,
textualmente estatuye:

"Articulo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos
en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.
2. (...y

insistimos que la caducidad de la acción cuenta con todos los elementos de juicio necesarios que permiten un

pronunciamiento en favor del ente que represento.

En aras del poder dé ordenación que impone ei debido proceso (Art. 29 C.N.), imperio de la ley (Art. 230 ibídem)
y sobre deberes del servidor judicial (arts. 42-4, 42-6, 43-2 de la ley 1564 de 2012) deberá declararse ilegal lo

actuado, por cuanto lo procedente es el rechazo de ia demanda por haber operado la caducidad de la acción, de
io contrario, se atentan contra el debido proceso, contradicción y defensa del demandado en la realidad material
objeto de la controversia.

La Corte Suprema de Justicia argumentó en casación Civil, del /17/Noviembre/1.934, Tomo XLiM, Pág. 632 dijo:

"... Las resoluciones aun ejecutoriadas con excepción de ia sentencia, no son ley del proceso, sino cuando se
amoldan al marco totalitario que prescribe el procedimiento, PERO AUN EN EL CASO DE QUE ELLA QUEDE
EJECUTORIADA, no obliga ai funcionario que erróneamente la haya proferido a seguir incurriendo en otros
yerros...".

En el mismo sentido se pronunció la Honorable Corte en auto 062, el /23/Mayo/1.988/, MP: Dr. José Alejandro
Bonivento Fernández:"..., al proferir una providencia en ei curso de un proceso a los juzgadores les es permitido
no ser consecuentes CON ERRORES EN QUE HUBIEREN INCURRIDO EN PROVEIMIENTOS ANTERIORES

EJECUTORIADOS...".

Este escrito igualmente encuentra respaldo en ia Sentencia Del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Barranquiila, del 9/Mayo/1;.989/, M.P: Dra. Lilian Pájaro de De Siivestri: "La demanda o sea ia petición con ia
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cual se inicia un proceso, NECESARIAMENTE DEBE REUNIR CIERTOS REQUISITOS FORMALES... La
jurisprudencia de la corte ha acogido la doctrina acerca de los denominados PRESUPUESTOS PROCESALES
"que son los requisitos exigidos por la ley para la constitución regular de la relación jurídico- procesal"...son los
siguientes: a) Demanda en forma; b) Capacidad para ser parte; c) Capacidad procesal, y d) Competencia del
Juez.. (Resaltado por fuera de texto).

Así las cosas, deberá predicarse la ilegalidad de todo lo actuado en la presente acción, revocarse las
providencias emanadas en la misma y en su lugar opera la negación para conocer conforme al numeral 1° del
articulo 169 de la ley 1437/2011, pronunciamientos doctrinarios y jurisprudenciales transcritos y demás normas
que regulan esta materia.

SEGUNDA: FALTA DE EJECUTORIA Y FIRMEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO.

El actor demanda la nulidad del acto administrativo calendado 08 de noviembre de 2018, pero no acreditó
constancia de ejecutoria y firmeza de ese acto administrativo, presentándose una problemática relativa a la
certeza de si es factible recurrirlojurisdiccionalmente.

Así las cosas, teniendo en cuenta la duda, de si el acto administrativo se encuentra o no en firme, ello implica la
perdida para reclamar por vía judicial los derechos que se consideran vulnerados por causa de la actividad del
Estada En consecuencia solo se debe proceder a su declaración cuando existan elementos de juicio que
genereh^erteza al Juez respecto de su acaecimiento, por lo que ante la duda se deberá ordenarse el archivo del
proceso. "

TERCERA: INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR FALTA DE IDONEIDAD DEL MEDIO DE
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO ESCOGIDO:

Se configura esta excepción porque el actor presentó el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, siendo que este no es adecuado para reclamar lo pretendido. Los perseguidos perjuicios de la presunta
expedición ilegal de un acto administrativo -mandamiento de pago- el que produjo el daño.

El demandante mediante argumentos artificiosos, irresponsables e incoherentes quiere hacer notar que se
configuran los presupuestos de la Nulidad y Restablecimiento del Derecho al IMTTRASOL expedir el
Mandamiento de pago cuestionado, siendo que legal, jurisprudencialmente y en nuestro sentir, el mandamiento
de pago, es un acto administrativo de tramite no susceptible de ser recurrido en la vía jurisdiccional.

Si bien, el artículo 835 del Estatuto Tributario Nacional, establece que los mandamientos de pagos son actos de
trámite no demandables ante la jurisdicción contenciosa administrativa, no es menos cierto, que el articulo 866
ibídem, refiriéndose a la Corrección de los actos administrativos y liquidaciones privadas, dice que: Podrán
corregirse en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, los errores aritméticos o de transcripción cometidos
en las providencias, liquidaciones oficiales y demás actos administrativos, mientras no se haya ejercitado la
acción Contencioso - Administrativa. En iguales términos el Código Contencioso Administrativo y de
procedimiento administrativo en su articulo 45 dice que: "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de
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digitación, de transcripción o de omisión de paiabras". Situación que no es del caso que nos ocupa. Pues, ei
mandamiento de pago dictado en contra del actor no contiene errores susceptibles a ser corregidos.

En una primera instancia, el actor presentó contra ei mandamiento de pago, la excepción de prescripción de ia

acreencia cobrada y ei IMTTRASOL por acto administrativo ie negó la solicitud. Contra esa negativa procedía ei

medio de control de nulidad y restablecimiento en procura de lograr ia nulidad de ese acto y ia indemnización a

título de restablecimiento a que hubiera lugar.

En ese orden de ideas, su señoría, deberá proferir decisión inhibitoria, por no reunirse el presupuesto de
demanda en forma, habida cuenta que ia acción interpuesta no es la idónea.

EXCEPCIONES DE IV1ERIT0:

PRIMERA: CUMPLIMiEÑTÓ DEL DEBER LEGAL POR PARTE DEL IMTTRASOL

En el RUNT, se evidencia que el propietario del vehículo de placas VCF-11D, es Ronaid Eduardo Montenegro
Gutiérrez, quien incurrió en ia infracción de tránsito contenida en ei comparendo electrónico No. SOL0046890 del
03 de febrero de 2017, ei cual ie fue debidamente notificado, es decir, se cumplieron todas las etapas legales que
culminaron con la emisión de ia resolución sancionatoria SOF2017004938 de fecha 03 de mayo de 2017, la cual
una vez en firme, sirvió de título de recaudo ejecutivo dentro del proceso por jurisdicción coactiva en contra del
actor.

Ei entuerto de esa actuación, que a juicio del actor, considera se ie violentó el debido proceso ai no vinculársele
en legal forma, es una apreciación alejada de ia realidad, en la medida que las decisiones tomadas que
necesitaron de notificación personal fueron debidamente agotadas, a través de envíos a ia dirección que figura en
el RUNT del propietario del vehículo de placas VCF-11D, con ei cual se cometió ia Infracción de tránsito. En este
asunto se han atendido a plenitud ios principios de publicidad, contradicción, debido proceso y derecho de
contradicción y defensa.

La enunciada resolución sancionatoria, fue proferida dentro del término de seis meses, establecido por el articulo
161 de ia ley 769/2002, vigente para la época de ocurrencia de ios hechos, ei cual a ia letra dice:

"ARTÍCULO 161. CADUCIDAD. La acción o contravención de las normas de tránsito caduca a ios seis
(6) meses, contados a partir de ia ocurrencia de ios hechos que dieron origen a ella y se interrumpe con
la celebración efectiva de la audiencia. El no cumplimiento por parte del funcionario con este término
será causal de mala conducta".

La solicitud de caducidad del comparendo No. SOL0046890 del 03 de febrero de 2017 presentada por Ronaid
Eduardo Montenegro Gutiérrez fue denegada por ei IMTTRASOL, veamos por qué:

El comparendo No. SOL0046890 le fue extendido en ia fecha 03 de febrero de 2017 y el IMTTRASOL emitió ia
Resolución sancionatoria SOF2017004938 en ia fecha 03 de mavo de 2017, es decir, entre el día de ocurrencia
de ios hechos -03 de febrero de 2017- y ia fecha de imposición de.ia sanción-03 de rnayo de 2017- no habían
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transcurrido los 06 meses de que hablaba el artículo 161 de la ley 769 de 2002, transcrito, para que operara la
caducidad de la facultad sanclonadora del IMTTRASOL, o sea, fue sancionado en término legal.

Honorables Juez, El INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE SOLEDAD "IMTTRASOL",
es un establecimiento público descentralizado del orden municipal, con personería jurídica, autonomía
administrativa y financiera creado mediante Decreto 0142 dei 2003 y es quien funge como autoridad en tránsito y
transporte dentro de ia jurisdicción del municipio de Soledad Atlántico.

La investidura de autoridad, le deviene por su acto de creación y por el artículo 3° de la ley 769 de 2002 en que
se lee:

ARTÍCULO 3. Modificado por el Artículo 2 ley 1383 de 2010. Autoridades de tránsito. Para los efectos de la
presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes: (...)

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municioai o Distrital. (...)". El subrayado es nuestro.

Le corresponde al IMTTRASOL como autoridad municipal, conocer de las faltas de tránsito ocurridas dentro del
territorio de su jurisdicción, respetando ei debido proceso de ios incuipados bajo claros principios de oportunidad,
transparencia y equidad como base dei procedimiento central y del desarrollo del debido proceso constitucional
en materia contravencionai, para vigiiar, controiar, conocer y sancionar ias infracciones ai Código Nacional de
Tránsito Terrestre y normas afines, que todos los ciudadanos deben conocer, para exigir sus derechos o aceptar
su responsabilidad, en las acciones u omisiones que genera el ejercicio de ia iibertad de iocomoción.

La infracción endilgada en la D.4 contenida en ei artícuio 131 iey 769 de 2002 en concordancia con la resolución
3027 de 2010 del mintransporte, en que se lee: "No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una
señal de "PARE" o un semáforo intermitente en rojo. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización
hasta tanto no se pague ei vaior de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en ios
términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacionai de Tránsito".

En síntesis, imttrasoi, agotó ia notificación del comparendo, conforme a los protocolos legales, esto es,

enviándoio a la dirección que le figura en el Runt al actor. A esta platafonoa siempre se acude, para lievar a cabo

la notificación personal que pretenda hacerse en este tipo de asunto.

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL IMTTRASOL EN EL HECHO GENERADOR

Esta excepción pretende demostrar que ei instituto de Transito no es responsable con lo alegado por el actor,
pues nunca ha dejado de cumplir con su misión, con el cumpliendo de los términos iegaies y con el respeto a las
reglas del debido proceso, tal como lo hizo frente ai proceso contravencionai llevado en contra del actor a raíz del
comparendo SOL0046890.

Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, fue quien infringió el código de tránsito en ia jurisdicción de Soledad, por
ello figura con reporte negativo en ei SIMiT.

.so|éai^-jMlahiticpJg^^
© Cafe 63 No 13 - 71 (Prcíon^oclón Averecáo /v'urCo)

Centro Ccmercioi Nuestro AíkSnIico. pso 2 toctí 2005
Sotedoci- Cdcmbb.

® 3931t08 - 393 OO 37 - 393 00 78
<2) noíiíbocbnesjud;dote$@jransiíCK>!eofc2clgo'/jco

GRAN PACTO SOCIAL POR SOLEDAD



DEPARTAMEffrO DELATLÁNTICO
REPUBUCA DE COLOMBIA

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

T

Son varias las conductas omisivas asumidas por el actor, de las que ahora pretende beneficiarse, veamos:

. - Como se dijo, fue sorprendido el 03 de febrero de 2017 por cámara caza infractores, conduciendo un vehículo,
por las vias públicas del muriicipio de Soledad, infringiendo conductas estatuidas en el código de tránsito, por lo
que las consecuencias de lo sucedido, le son únicamente censurables a él.

Por ios enunciados hechos fue citado con el comparendo SOL0046890.'

Al no comparecer dentro del término legal, resultó sancionado mediante Resolución SOF2017004938 de fecha
03 de mayo de 2017 y reportado ai SIMiT, conforme lo exige el artículo 10° ibídem.

No compareció a realizar el pago de la sanción y de esta forma adquirir el paz y salvo por pago total de la
misma, evitando que se iniciara en su contra las gestiones del cobro coactivo. Consecuenciaimente, fundado en
ios artículos 140 y 159 del código de transito era factible que IMTTRASOL, haciendo uso de sus facultades
coactiva emitiera mandamiento de pago en su contra, en procura de obtener ei pago de io adeudado, tal como
finalmente ocurrió.

Jurisprudencial y doctrinariamente se tiene que ia imprudencia como factor de culpa se produce o fundamenta en
una excesiva confianza o a ia ausencia de las propias habilidades que se tienen para la ejecución de una
actividad, o de ia pretensión de poder afrontar o sortear con éxito una situación que se sabe es peligrosa.

En la imprudencia se anida aquella actitud psíquica de quien no prevé ei peligro o previéndolo no hace todo lo
posible por evitarlo.

En síntesis, io sucedido al demandante le es censurable a él a titulo de imprudencia y/o culpa.

En relación a ia figura jurídica de ia exoneración de responsabilidad del ente público, el Honorable CONSEJO DE
ESTADO, ha planteado las siguientes tesis jurídicas:

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO - Causales eximientes de responsabilidad.
Hecho de ia víctima. Hecho de un tercero / CAUSALES EXIMIENTES DE

RESPONSABILIDAD - Elementos / CAUSALES EXIMIENTES DE

RESPONSABILIDAD ■ Para su configuración resulta necesario que ia conducta
desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz
determinante del mismo / HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO

\

Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad, fuerza
mayor, caso fortuito, hecho exclusivo v determinante de un tercero o de la victima.
constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el
punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la
iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como demandada dentro del mismo.
En relación con todas ellas, tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente
se ha señalado como necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su
irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado,
extremos en relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo
siguiente: (...) Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de
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responsabilidad (hecho de ia víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso
concreto, si el proceder activo u omisivo de aqueilos tuvo, o no, injerencia y en qué
medida, en la producción del daño. En ese orden de ideas, resulta dable concluir que
para que dichas causaies eximentes de responsabilidad puedan tener pienos efectos
liberadores respecto de ia responsabiiidad estatal, resulta necesario que la conducta
desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa dei daño, como ia raíz
determinante dei mismo, es decir, que se trate de ia causa adecuada o determinante,
pues en el evento de resultar catalogable como una concausa en la producción del daño
no eximirá ai demandado de su responsabilidad y, por ende, dei deber de indemnizar,
aunque, eso si, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de ia
víctima. (...).

NOTA DE RELATORIA: Consuitar sentencia de 11 de febrero de 2009, Exp,: 17145 y
sentencia de 26 de marzo de 2008, Exp.: 16530.

En concreto el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, era la persona que conducía el
vehículo automotor de placas VCF-11D, siendo el causante de la infracción objeto de la Litis. Por ende resulta
ajustado a la normatividad y a los procedimientos de imposición de comparendos y multas las actuaciones
realizadas por el IMTTRASOL.

PETICIONES

Por lo expuesto, respetuosamente solicito, a su señoría, que previo al trámite correspondiente, se efectúen las
siguientes declaraciones y condenas.

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminado el proceso.

TERCERO: Denegar cada una de las pretensiones de la demanda.

CUARTO: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte demandante.

QUINTO: Sírvase reconocerme personería jurídica para actuar en defensa del ente público IMTTRASOL.

PRUEBAS:

DOCUMENTALES:

Las relacionadas con el derecho de postulación, los autos emanados de su despacho y las siguientes que,
conforme al principio de buena fe y lealtad procesal se aportan en coplas:

1.- Para acreditar la personería jurídica de IMTTRASOL y su condición de ente público, aporto:

.- Acuerdo No. 027 del 10 de Diciembre de 2002 por el cual el Concejo Municipal de Soledad facultó al alcalde
para suprimir a la entonces Secretarla de Transito. (Consta de 02 folios).

.- Decreto No. 0142 del 09 de Junio de 2003 por el cual el alcalde suprime la entonces Secretaria de Transito y
crea en su remplazo al Instituto Municipal de Transito y Transportes de Soledad "IMTTRASOL". (Consta de 09
folios).
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2.- Para acreditar que al actor, a la fecha de presentación de este escrito, aún le figura reporte en el simlt por el
comparendo SOL0046890 del 03 de febrero de 2017, emanado de este Instituto de tránsito, aporto:

Un Pantallazo concomiente al estado de cuenta de Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez Identificado con C.C.
No. 72.255.814 emanado de la página del simit. Información que puede ser evidenciada por el despacho
Ingresando a ese link y siguiendo las Instrucciones de esa página virtual. (Consta de 02 folios).

3.- Para acreditar que el actor cumple con la Idoneidad como conductor activo de motocicleta desde el 10 de
noviembre de 2014, aporto:

.- Un Pantallazo emanado de la página del RUNT en relación a Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez
Identificado con 0.0. No. 72.255.814 en el que se observa que desde el 10 de noviembre de 2014 el Instituto de
Tránsito del Atlántico, le expidió la licencia de conducir A2 sin restricción alguna; la cual se encuentra vigente
hasta el 10 de enero del 2022. Con esa licencia puede válidamente conducir motocicleta en todo el territorio
nacional. Información que puede ser evidenciada por el despacho Ingresando a ese llnk y siguiendo las
Instrucciones de esa página Virtual. (Consta de 02 folios).

4." Para acreditar que el actor es el propietario de la motocicleta de placas VCF-11D aporto pantallazo del Runt.
Información que puede ser evidenciada por el despacho Ingresando a ese llnk y siguiendo las Instrucciones de
esa página virtual. (Consta de 01 folio).

5." Para demostrar negligencia del actor, aporto el proceso contravenclonal de transito llevado en su contra
(Consta de 05 folios).

6." Para demostrar las gestiones del cobro coactivo llevado por jurisdicción coactiva en contra del actor, aporto:
.- Copla de resolución de mandamiento de pago dictado por jurisdicción coactiva del IMTTRASOL en contra del
actor. (Consta de dos folios).

.- Copla de solicitud de prescripción de la sanción presentada por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez (Consta
de 02 folios).

.- Solicitud de copla de mandamiento de pago presentada por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez (Consta de
02 folios).

.- Solicitud de nulidad del mandamiento de pago presentada por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez (Consta
de 02 folios).

'\ ' t-,

.- Copla de la respuesta dada por.lMTT^|G)L ájas^enuncladas peticiones (Consta de 15 folios).

8.- Para acreditar la acción de tutela presentada .por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez en el Juzgado
Primero Penal Municipal de Soledad y su contestación, aportp 24 folios.

9." Téngase en cuenta los documentos que militan en actuación, relacionados con la acreditación del
agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibllldad del presente medio de control, pero
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que en todo caso, pese a reposar en ella, aporto el acta Individual de reparto para demostrar que la demanda fue
presentada en la 12 de junio de 2019 cuando la acción para Incoar este medio de control de nulidad y
restablecimiento se encontraba caducada por haber transcurrido más de los 4 meses exigidos en el CPACA
(consta de un folio).

11 Para acreditar la calidad con que actuó aporto:

Copia de la Resolución No. 01-O.T.H. del 08 de enero de 2020 emanada de la Directora, del acta de mi
posesión del 09-01-2020 y resolución No. 009-1-01-07-2015 del 01 de julio de 2015 sobre facultades delegadas
para representar a IMTTRASOL, (consta de 02 folios).

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se cite en el día y hora que usted estime conveniente al demandante,
señor Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez con C.C. No. 72.255.814, con el fin que absuelva interrogatorio de
parte que aportaré por escrito y en sobre cerrado, sobre asuntos relevantes a este proceso, reservándome el
derecho de realizar preguntas verbales en la audiencia que para tal efecto señale su despacho. Para ese fin
puede ser citado a través de su apoderada o en la Galle 370 No. 3D-12 de la Ciudad de Barranquilla-Atlántico.

PROCESO Y COMPETENCIA

Al presente escrito debe dársele el trámite Indicado en el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, los
artículos 155,156 y el articulo 138 Ley 1437 de 2011 y concordantes con el Código General del Proceso.

Es usted competente, señor Juez, por estar conociendo del proceso principal.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 29,228,229,230 de la Constitución Nacional, artículos 77,96
de la Ley 1564 de 2012, los ártículos 172,175,178 y 179 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes
y complementarias.

ANEXO

Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

El actor y los demás sujetos procesales las reciben en el lugar estipulado para ello en el libelo accíonatorio.

El suscrito y el ente que represento en la Calle 63 No. 13-71-Piso 2° Local 2005 Av. Murillo Centro Comercial
Nuestro Atlántico de Soledad-Atlántico, notificacionesiudioiálés@traRSitosol^ad.aov.co

De su Excelencia, Con respeto.
/9KO

JOSE ANTONIO'TOR^GftÓSA ÓTERO
C.C. No. 8.781i(644 expedida en Soledad
T.P. de abogado No. 287.433 del CSJ.

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de IMTTRASOL

Proyectó: Ewin Herrera R.- P.U.O.AJ.
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EL COPSCEJIO^ MÜWICIFAL DE SOIEDAO, en uso ■
de sus oliibucioiiBí; Constilucionales y LegálGS,, ea
espeGial las corilEnidas en el numeral 6 del Arüculo
313 y el numeral 7 del Aftlculb 315 de la ConsLitución
Nacional, la Ley 136 de 1994 y la-Ley 617 de 2000

A C U E .R D h

artículo'RRIMERO:-^

ARTl'CULO SeSUPJDO:

Facúltese al Alcralde Municipal de Soledad, hasta-por éi
término de seis (6) meses a partir de la entrada en
vigencia del pre^nte Acuerdo para- RessÍTUCteiar la
Administración Central,- ciear, suprimir o iusionai
est;:iblerimientOG públicos, entidades deft-.enlraiizadas,
empresas industriales y comerciales y las sociedades
economía mixta del orden municír.til, con el Im de
ponerlos en consonancia con los mandatos esrableculoí.
U la Ley 443 de i99«. Decreto 1569 de 1990 y la Ley
617 de 2000. '

El Alcalde queda raaillado para expedir todos los
niamiales de funciones y «^n^ionamiento, ade.an.|
contratM y/o convenios, ajuslar la e„,cala ■
remuneraciones y asignaciones civiles y leabrar
operaciones presupuéstales nec^iia
cumplimiento de lo dispueslo en el arliailo ani--r.oi ..
F-acúlto-se al Alcalde Municipal, luíste por el tór*
setó (G) meses contados a parUr de la enUada enSSnia del prea^nte Acuetoo, para
inodemi/ar el Tránsito Muiucipa! V P"'<"Snlítiira:, planta de (femo.ral, manual de limcone. V
escala salarial: de :sér necesailo.

contratos y/o convenios nec^te a ¡.-aia
' el Tránsito y/o moderntzai el mismo.

Asmcin-O -reRCERO:

SOLEDAD - AI LAHTICO

i
■ I

ñ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Dejiartamonlo del Atlántico -,.f cvl .1' .'

002 v^ vlv-^ n-
tDlCllEMORE Ifl) ''nJA .'w

- oí'!'*- ■■■' "V ó • hi\v '''

PCOHIHPO rj().027 DE 2002

'••O-^ÁííCr-'

CONCEJO MUNICIPAL
DE SOLEDAD

t"'"

...'.•,L« -'"í
"-ll" v/l>vc^

^'V

J
ARTIClíLO CUARTO: El jiieseiil.B Acuerdo rige a pailir do Üas fecha de su

publicación.

COMUfaQUESE Y CilP'ÍPLASE

DADO EM SOLEDAD .A LOS DIEZ (ÍO) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
2002-

2AC3VJ>joseJcastilló BOLIYAR
PresVdeRÍé

■ c/rzj^""~'
ORLARDO ahumada RODRIGUEZ
2". VícepresUJciite

SOCÍÍATES CARTAGEMA.LUKQ:S
l'>. Vtcepresíílente'

m>w03^ marga^orj.í
S-ect^rario Generala

SOLEDAD - ATLANTICO ,,

f i
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Dqpaftamonto del Atlántico d'* • '•V  f.y

■%!"■. i.

ACt'JSIRPO Wo.í)27 DE 2002
(DíCIEMüRr: 10)

\  ■

■íiSiiíjSií'

CONCEJO MUNICIPAL
DE SOLEDAD

..<• -c

.2 - .>X\
X

ELSECRCTARÍO GEÍJERAL DíEl. GOÍflCElO MUNICIPAL DE SQIEDOD

CERTIFICA

Oue el pres-enle Acuerdo No. 027 de Diciembre 10 de 2002, fué deb^Udo y
aprobado en piimer debate "por la Comisión de Planes y Programas el día, d de
Diciembre dé 2002, y debatido y aprobado en segundo debate por. la plenaiia el
día 10. .de Diciembre dal 2002. 1

DADO EN SOLpii^P-ATLOS-DIEZ (10) DIAS DEL MES DE DJCIEMWRE DE
2002. , , '

í. /cT

abimwlíiamg^i
Secretario Generar "

c.G. archivo
7rd

L-t ^ -Vv ■ /

•i
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Mbl'UDLICA D13 COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

. J (/>
r-í.

OFICIO No.

Ilwi

SUCRIHTARÍA GENiSRAL

*  Al conlosím,
cllar pala míerohci'rf *

kC"\ v'* " V 'L'
ACUEI^DG No. 027 DE 2002. 1 ,.Vt^ , a .

aoMORE' 10) \\ r>'^ I) I

..-X'v'" VRGcibirio en la íecha, pasa al Des'padip del señor Alcalde Munlcipa(,'i'dé Soledad, para lo que
esüme conveniente!

«i. '!
is^ , ■

' Sbie'dácC\H'-9^-^ (10) DIAS de DICIEMURE DE 2002.

HOIAMAN GAI^T^AMAR™ , ,. . „. -. . ,
Seerel:aní)"General.^lr ' ■■ ' "n

Enviado a» Despacho del segor
DICIEMBRE de dos mil DOS (2002'

■jf ' '''

hífjníci
,  \ ? . ■/

calde, M y

■Ki

isÁ

^i¿
. s'

NOOlN^d

r.ivitiMirH

CMA

OíítlI^A
l'tU

riPíi»nfi».iA

b'j

El Prerente Acuerdo No. 027: "P( ]R}^\Qfp^pJhJSÉ O
15

CO

Soledad, el DIECIOCHO (.18) de

NCEDEN UNAS FACULTADES AL
ALCALDE MUNICIPAL DE SOLEDAD*}(Fdé sándqhddo Alcalde Municipal de Soledad, el día
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE bO'^;MlE'DÓST|b02). ■ • . i

I®

ALFREDO ARRAUy VARELO ■
Alcalde Municipal de

VARELO • ,
e Soledad

CONSTANCIA DE PUDLICAGIGN

publicado el día DIECIOCHO 1 6 DE DICIEMBRE DÉ DOS MIL DOS (2002)

Secretarid-Oeniífai í

(y.u.e«Cci. (y.a(UH-¿ipó.
"plaza PmÑCIPAL APAnTAOO AEneO 003202 FAK: (so) a0214l r TEL.;:3.7't2707

.. SOLEOAD- atlántico



."7 . ."'i
o-COl-OK»'»

7^,.' -'■
■  ,,*v- -í7. .p

>!. ■• '7^a;T7, o
•t tí
o  I T--:

.7^ÍÍIif ' ^ .
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;  (Junio 09 06' „ y S

MUN'CíP'^'-, ,rsTRUCTlIRA ' iuwác>nales y. '
. . so.e«

i!, : f, ,„scra<. SJ'S »li' JH^orLle Confio
^  7 ■ ■.

SoícHiad y. . ■ . . -v
'7 CONSIDERAHDO hpI Concejó y '

i-,c ntribuciones del C funcione*^

s"i:ireSS7T ,a '"'.iieSQ!''' vil
protempo, e pi ce establece dentro de as dependencias,

SSSd'oSs" • ,,„id.s=d>=.codsaiudód^rw^^^

"  ■„ria?dcretari?:te
Ous „ virtud «e-l» K«g*J SK!K^«í3»«^ñíSii^%|
transito y Transporte de Sol ^. ¡ Secretaría, en procur . ¿o ta posibilidad de

" jrimir la secretaria y crear un I .
rncter autónomo. . ' ,_....,v(-,-d,H\/o-. se adelantó <

suprimir la oecrtujMu , ^

íS56. |íSSS3Si^.443 de l998-V# 154dtlDecic ^

/  Vn Cnrí^r— ■ ,^

/T
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•"Aííítítísiifesa-ií 1h W#apll '

despacho del alcalde DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

POR EL CUAL SE SUPRIME LA

SISSs S-íssss issif"'-"

7. Que el despacho de la
?:¡a"Spr£Sn\s oíe¿P«d»c.„ tas decisiones que por este acto se toaran.

8. En mérito de lo expuesto este despacho,
decreta

'  ' TITULO i •

■  ' - ■ CAPITULO 1

:;ARTÍCUtó P*RO:

" N"'de'"""j
Cargos t

Denominación del
Cargo

Secrétarió de. Despacho
jgfe de Oficina

r;-
"lI . . .

. .! .1

1

Jefe de Seguridad y,
Éohtról ^

Dependencia

ñ^paj^o_^el Secretario
OT ciha de Transito
Oficina de Transito

Jefe de Oficina

Jefe de Oficina,

OTicina de Transporté
Público

Jefe de Oficina

Jefe de Sección
Jefede^ec'^'O"
Ébordinador

Oficina de. Transporte
Público
Oficina dé Transporte
Público
Oficina de Transporte,
Público
Sección Documentos
Sección Documentos

Código,: Gradó

■  020 f 02

205 02

2?Ó r.
'Í. -U

04

•T-
205 02

205 02

205;, 02-

290, 03

290, 03

■  501 04 :

T.Jn. Cciíivfomiso Socicid — C^ionta ConmigoÍM AX \ nr-CUVtL Ar.^!riAlX:ri\iaUi(;M)in2l)P. I'AX: ('>.S) 3'121'U7-níU.17.12767
SOLI..;i5/VI,)-A'ri,AN'lll,.ri
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DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO No. 0142

(Junio 09 del

,'r

estSÍ pl4t7de cargos y SE D/CMN orm dispos/cipnes. . .
TITULO 11

CAPÍTULO !

DE LA CREACION Y FUNCIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE tWSITQ Y
;  transporte pe SOLEDAD' y, '

artículo segundo: Créase EL. INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y T#NSPORTE DE
SOLEDAD,, comp EstablecimientG Público del orden Municipal, con
Patrimonio propio, autononiia Administrativa y Financiera, cuyo objetvo P^^pal, es
parantizar la ejécución de acGíones orientacins a la prevención, asistenaa técnica y.
tium.ana a los usuarios de las vías y ta eficiencia en la prestación dtN servicia ̂
público y priyado de toda índole dentro de la jurisdiccídn del municipio de Soledad.
ARTÍCULOTERCERO: El Instituto Municipal de Transito y Transporte de Soledád,^^^^^
las funciones atribuidas a los municipios por el decreto 80 de enero de DeeretoTey
1344 de 1970, Ley ,336 de 199.6, Ley 105 de 19931 Decretos, 470 a 176,de 2Q00,_>,ey, 769 de
2002 y demás normas concordantes y las señaladas por la Constitución Nac1onal;,|tendra las
siguientes funciones: _ .¿ís

a) Curiiplir y hacer cumplir las disposiciones del Código Nácibrial de Transito Terrestre y las
demás normas concordantes con éstos estatutos. .

b) Diseñar programas y proyectos; de conforrnidad con las políticas que en materia Se
'  Transito y Transporte deba desarrollar.el Instituto acorde con los Planes de Desarrollo y

el de Ordénomiento Territorial de Soledad. ' '

c) Determinar, las zonas de estacionamiento, zonas peatonales, c1clb\«as, cargue y
descargue, paraderos dé vehículos de transporté colectivo urbano, zcSias escolares y
zonas de prohibido parqueo. ;

d) Elaborar y evaluar los estudios para determinar la demanda de ■..movilización de
'  transporte público colectivo, urbano y suburbano de pasajeros y mixtb y .hacer los

procedimientos respectivos con sujeción a las disposiciones vigentes para la creación de
nue.vas rutas. . '1 " [ , '•

•  ■ . 1-

íl
;v

'iJ//. Có'ftf.pFof/fÁyo Sociaí- Cuenta Conmigo
nuNCll'AL Al'AÍri'ADO AlilUiO (sazsz l'AX; CLS) .1.I2W7 rril.: JV'taTft?

Sül.liDAO - A'n.ÁNTICO

14,
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DESPACHO DHL ALCALDE

-l
;r

decreto
(Junio 09 del 2003)

wS.' ;XSrTaT'StoTsSr4d n° ceTáSs TarTfa"prS.ndrd^
accidentes de tránsito.

«■labilitar a las e,apr«as jarte V teal«

■ SteS'iíS Ulllacionas asi como las rutas y horarios y
determinar la capacidad transportadbia.

B) Efectuar el róspoctwo rosistro Pe vehículos. Previo el lleno de los requisitos
establecidos.

I h) Determinar políticas referentes al rrso tetóte
I  Snlmfdelrvrculós-Te acuerdo con las caracteristicas de operación de lai-j via y la titilización dé los carriles en las vías dentro de su jurisdicción.
I  ij Expedir licencia de transito y placas a los .vehículos registrados.
;Í n ProDender por la adecuación y restauración de vías contempladas en los recorridos o'  LTufbanary adoptar las mecidas necesarias, para asignar la localización adecuada de*^.as empresas de transporte.

' k) Expedir y controlar la tarjeta de Operación a los vehículos de -eervído público colectivo
e individual en las modalidades de urbanos y suburbanos.

1). Recepcionar, revisar y autorizar todos los demás tramites correspondientes como oficina
i- I de tránsito clase "A".

I /m^Fiiar anualmente el incremento,a los valores dé los derechos por los:1 el Stuto de acuerdo con las políticas que fijen los gobiernos Nacional y
Municipal.

n) Conpeer de las infraccipnes, de acuerdo con su competencia y sancionar a quienes
violen el Código Nacional de Transito Terrestre.

p) Elaborar los estudios de carácter técnico y financiero de proyectos necesarios para eldesarrollo de las fisiones Instituto.

1)71 ComvTomiso Sóciaí- Cuenta Conmigo
I'l .\/A PIUNCllV\LAl'ARTADOAURIiOW.121S2|-AX;C;S)3(2W17'niL:17.|n767

•  SO! "OAO-, ATLÁNTICO

1c
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despacho cel- Al-CALDE Ko. 01^2
(Junio 09 del

,t ■

ÍÉvfí" ESTRUCTUR/v, PLAWTA un OMA .

■  p) P,„a- irto^B pWlódlc» los taueies íe metánia,
Ci) Adoptar medidas necesanas para e . ,

aiitornotriz. i Hi=. Transito,'cometidas en su

■  ̂ isís:5HSss?^^
.  . . . .rtódicos para controlar el Pffíectó''"a»,s) ordenar y practicar revrao^^^^

ds higie.ne y segundad de <;rTvirio
.,' , i-i ^^.-.HrirtnrfiS de

is higiene y segundad de os ve 11 <-de automotores de Servicio
,) Practicar P''^f '

. • : rlre .d laa y.a p,ra loa.PaaPs ,„e la adlor^ad ««=:ü) A;.ítiDn?ar'.y:controlar el cierre ^ _ ^ ■ ,
conveniente. • . . - _iconveniente. _ Hp Transporté Y Transita

cumplimiento de sus funciones. .■ ,.^ HpI

w)

cumplimiento de sus funciones. jurisdicción, del
do.,acontar .el Transporto , movllltaoldn do car.a posada OP. ..

Si ,
y) Autorizar la instalación y^e ̂ en^, Social destinación de sus

'' 'íSSmiSrcXddos P,n,a normad '
i  : , y : '. pailas domas qdo le sean altadas ppr la loy.
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■•>í:aoe COLOMBIA

mm

despacho DEl-alcalde

• • > íí-'V^v^

P0r< EL eual

estructura, PLAN'A UC ^ ^ , ;

,  la AdmWstraciS'
/RTICU.O aUlNTO. n *°™a° d?bS cumplir sus »«H|p f ' .

£ 'SS'- osre UE ■
'„T1CUE0 Et>cro, Siffi ■
=:,S°.cul,.o,r.mE,Uecm, ii-m ,,
tmriCULO SEPtWO.. H patnmon.P ÍEl
Íl,.,aE us«rE coPst.tu.Uo por.
-  l os bioPEs. dEiecpos. créditos y V . ■ .' " -VánsporLe y Transito Municipal- __ „^.,e pntidacles eleSLs;;t«Tr«itoMupici.b^ ,,„ou=sto déi Mupicipio o- otras enUdadesdé

• SSpSlgí^'SWtioad^ yi-
3. El recEiudo de i?.s contribuciones por imp ^ sanciones por extempóraneidad, ;

SS'SrXSS - ■:
eíocuieei Instituto. naturales o jurídicas de derechos ,

'"''"°::^^diopérsooa1uridioaadd.éraacualouié|t- . b ,
6. Los demás bienes . ,.

.p,.Ay,A IMÍlNCIWU Al'AlU AP
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pespacho del.mxaloe
(Junio uv aei p del

>0" =T'|=sHSs=«='"---'
SX5£S2^^

CAPITULO li

ORGANOb ucu im.

„  articulo MOVEMO. estructura interna: U estructura mte.na det IMTT,
■ ''■■ siguiente: ■ ■ ■ ' " •■ • • ■ • ■

o  Consejo Directivo ■ ^SnSSdministrativa y ,Financiera :■ - , ;
' £¿t¿s de Asesoría y Coordinación .. y...

ORGANIGRAMA DEL IMITRASGL

/  ITcÓÑsejo DiREcny£j

, director

faSíftifa»!

UNIDAD
OPERATIVAUNIDAD

I ^n,;.lsnSTRA-riVA-Y FINANCIERA

¿3

■f -.

Vn Compromiso
Pi,A7.A rK!^H:li^^l. A•v\Hl^w

7



•  COtOMBIA _

il«Hf
; iss%iiíiá

DcSPACKO del alcalde decreto Ho. 0142
(Junio 0,9^ del 2003)^JUIUU x/y

El agente del Alcalde.
El Secretario Jurídico mumcipa .ri Secretario jui \ui^u r-Fi Aécretario de Planeacion Municipal- . ,„  El Secretario u^ _ p^^iic-as del Municipio,

o  El Secretario de Obras euDoco

susacttvidadK. ^ „„e coasidere Partinante y adoptar

'■ rreSS rngggTcSíeTrX™ PuTaaict se latroduaca.
3 ; are> preSPPdesto appaUe: t„.esos, .resos e «ers.p det ,.«TT«PSO. as, c.,0'■ TSZÍ y traslados presupuéstalos,
d. •Fijar los derechos por los senddos prestados por el lyiTTRASOl.3 apretar los manuales de luaclohos. trd.ltes y proced-eotos del,~.
o: locar atoirectot P.ra cpletrar estratos ote supereo la raedor cuapt.a ..poesta por

ta normatividad vigente. rviania

2.25=£¡S3"es.. i\
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DESPACHO DEL ALCALDE;,
DECRETO No. 0142
(JunÍQ 09 del 2003)

... POR EL CUÁL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITÚ Y TRANSPORTÉ^^^
í- ■ MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEtf LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSpTUm
V- MUNICIPAL DE TRANSITÓ Y TRANSPORTE DE SOLEDAD DMTTRASOL. SE ESTABLECE SU'  ESTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS Y SE DICTAN otilas DISPOSICIONES. ■

u..

/

cuenta lo conceiniente a las normas que regulen la Carrera Administrativa y
concordantes.,

8. : Examinar cuentas y baiances del Instituto cuando ío considere eonveniente.

9. Estudiar y decidir sobré el informe operativo y financiero anual, que débe presentar el
Director. ; '

10..Determinar las condiciones, necesarias para desempeñar cargos de acuerdo con lo'
estaÍ3lecido en la legislación vigente y sus decretos que la modifiquen, adicionen,
reglamenten y concordantes.

11. Dictar sus reglamentos internos. ' ■

• !2-.Lasdc?iTias que le designe la ley, los reglamentos y los acuerdos.

ARTÍCULO DECI/AD SEGUNDO. QUORUM Y VOTACIONES: El Consejó ■'Óírectivo podrá
sésipiiar válidamente con la mayoría absoluta de.íus miembros, las decisiories se tornarán
con 'él voto favorable de la mayoría absoluta de sus asistentes. En g|?o de empate,
decidirá el voto del agente del Alcalde o su delegado.

ARTICULÓ DECIMO TECERO. DE LA DIRECCIÓN DEL IMTTRASOL: • La Direcctón del irtstituto
Municipal de Transito y Transporte de Soledad, estará a cargo del directdr, quien es el
representante legal, el cual es de libre nombramiento, y remoción nombrado por el,

,  : Alcálde y como tal debe Planificar, Organizar, Djrigir y Controlar los reGü|soS del Instituto
Municipal deTránsItd y Transporte, para realizar eficazmente sus .furicioné|j,..

•  ' ' '

PARAGRAFO; El director del Instituto Municipal de Transito y TranspÓ^e de íolédád,
asistirá a las reuniones del Consejo Directivo con voz, pero sin voto, ,,

ARTICULO DECIMO CUARTO. FUNCIONES DEL DIRECTOR: Son funciones-.del ̂ pirector, del
IMTTRÁSOL: ' ; .

«»

1. Ejecutar las decisiones del Consejo Directivo, dictar los actos administrativos que le
:  co.ñ'espondan y . realizar las actividades conducentes al cumplimiento del objetivo del
'  instivu.to. ■

2. Ejercer la reprc. .,ent,Rción legal del lMTTRASOL,

Vn C' ompromiso SociaC^ Cuenta. C.ONMigo
r:,A/,;\ l'XlNflI'.M, AI'.MtrÁDO AV'.imO (V1.12fi2 l'AX: (95) J42H17 'riíLi 37427.67

«(.■si-LDAi; - A'l'L.tN'l'l(;0
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ÍDESPACHO DEL ALCALDE

•fj!í.'

DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

r POR EL CUAL SE SUPRME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO

. MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU
TÍESTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS Y-SE DICTAN otras DISPOSICIONES. \ .4 .,

3. Presentar para el íestudio y aprobación del Consejo Directivo el anteproyecto del
presupuesto acompañado de los informes o proyectos de ejecución y los planes y
programas requeridos para el desarrollo del objeto de éste y que requiera- la
organi'zación administrativa.

4. Coordinar y velar por el buen recaudo de los recursos que se reciban, dfdenar.el gastó
, de ia entidad'. .. . •••.

5. Asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo de Gobierno municipal cuando se
trate de asuntos que afecten el lMTTRASOL.

5. Administrar la gestión del talénto humano al servicio del IMTTRASOL acorde con las
disposiciones legales.

7. . .Delegar funciones administrativas que sean competencia de otros niveles, dé
responsabilidad ■ y que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales

.vigentes., sin [lerjuicio de reasumir estas funciones cuando sea conveniente.- r-

i. Hacer cumplir los manuales de Funciones Trámites y Procedimientos, 'de la entidad
debidamente aprobados por el Consejo' Directivo. -. • ■ •J

Nombrar, promover y remover a los funcionarios y demás empleados dpli.instituto, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes y posesiona a los enjpleaos de los
niveles jerárquicos legales.

10.. Ordenar pago de las obligaciones contratadas por concepto de adquisición de bienes y
servicios del . IMTTRASOL con cargo gl presupuestó del InstitütOj • .por, erogaciones

-.contractuales -directas con o sin formalidades plenas, hasta porfá suma que determine
El Consejo Directivo, previa expedición del Certificado de Disponibilidad'Pcfesupuestal y
Registro presupuest.al que amparé, dichos compromisos y con pbsérvacíón' del
ordenamiento legal vigente 'én rnateria de presupuesto público y contratación

■  adniinistrativa. . , .

1. Expedir actos administrativos sobre inventarios, venta y baja dé bienes muebles del
IMTTRASOL hasta po^a suma que determine él Consejo Directivo.

í "

Vn Compromiso SociaC- Cueiitci Conmigo
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DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

/

A

POR EL CUAL SE SUPRIME M ACTUAL SECRETARIA DE
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE^U
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL.SE ESTAbLELE iUY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. . .

n. Disponer en el IMTtRÁSOL sobre la utilización y distribución niensual del Programa
' Anual de Caja -PAC- de conformidad con las políticas municipales pertinentes.

13 Constituir mandatarios y apoderados que. representen a IMTTRA|pL, ■ en asuntos .
jiidiciales o extrajudicial.es o de carcácter litigioso. , ' • ,

14. Convocar al Consejo Directivo a sesiones extraordinarias cuando 10 estime,-conyeniente.

lÉ siisrribii- los actos administrativos y celebrar contratos que sean •necesarios para el ,
'  " ..Limpiimiento de las funciones y la ejecución de los programas del instituto, conforme alas disposiciones;, legales, reglamentárias y estatutarias. T ' ; .

16 oromover y ordenar programas de capacitación técnica para funeionarios y empleados
■ del iiviTTRA.'iOL en áreas afines al objetivo del mismo, para estimular
de nuevas tecnologías, métodos, de trabajo, concepto de reingeniena y calidad, en la ■búsqueda permanente dé un alto rendimiento empresarial. - . -

•17. Rorcei: el, control administrativo a la ejecución presupuestal fel Jnstil^^ y velar ̂
■ . que la ejecución de los planes y programas del mismo; se. adelanten a.las disposiciones

legales, reglamentarias y estatutarias del Consejo Directivo. . ; •

15. Someter a la consideración y aprobación del Consejo Directivo en
éste los estados financieros, los informes de ejecücion presupuestal y los planes y
programas del Instituto, de acuerdo con Iqs estatutos y dernas normas aplicables. ■

19. Ejercer la jurisdicción coactiva conforme las normas de cómpetencia^que le asignan las'
disposiciones legales, la cual podrá delegar en funcionarios subordinados de la entidad.

2G, Las• demás que. le delegue la ley, los reglamentos y
correspondan con la naturaleza del Instituto. ■ "

artículo DECIMO QUINTO. ÉL SECRETARIO: El Director del IMTTR^^E pormedio de Acto
Administrativo designará al empleado que hará las veces, de Secretario del Consejo
Directivo para cada ocasión. ,

artículo DECIMO SEXTO. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y ,
er.ca''oacla de ejercer el manejo interno, administrativo y fmanciero de . Instituto, En.-,
deserrcUo de sus actividades sercá.la encargada de Dirigir, gestionar y Controlar el oportu o.

Él. Conséjo Diréctivo y que.

Vil f VnproniisQ SóciaC- Cuanta Conminó
r  ..-A V- ■w'tt t y-í'EHi ■ M.Wlt
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DESPACHO DE!. ALCALDE .. .

DECRETO Ho. 0142

(Junio 09 del 2003)

POR EL CUAL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRÁNSPÓRTR DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN. LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO

■ MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE. DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU
■■■ESTRUCTURA, PLÁNTA DE CARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,

1 ,

recaudo de los ingresos por concepto de impuestos que gravan a los vehículos.automotores,
tasas .y tarifas derivadas de la préstnción del servicio, multas por infracGiones y, otroS
ingresos que percibe la Secretaría de naturaleza contractual, legal o reglamentaria'. .

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO. DE LA UNIDAD OPERATIVA: Es la encargada áe ejecutar las
disposiciones contempladas en el Código Nacional de Tránsito,, eii materia'dé regtilacióh,
sanción'y control, mediónte medidas encaminadas a mejorar y satisfacer las necesidades de
movilización a través de un servicio de transporte público seguro, accesible y cómodo.

ARTICULO DECIMO OCTAVO. ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN. La organización y
. funcionamiento de la. Comisión de Personal y el Comité Coordinador del Sisté.ma dé.Control
Internó se ajustarcán-a lo determinado en las disposiciones legales vigentes ■

í  ■ ' qiSv.
ARTÍCULO DECIMO NOVENO. DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS. Los derechos ánOp.brar por
concepto de' la prestación.'de'servicios por parte del IMTTRASOL serán fijadtís por el
Consejo,Directivo.' ' ■ ■ ' . .

PARÁGRAFO; Los- ingresos que perciba el IMTTRASOL, por venta de servicios-y multas, se
destinaran a los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y/o inversión en programas
de seguridad vial que contribuyan a la seguridad de la comunidad, de la f^ma dispuesta
pcr.el artículo Í60 de la Ley 7,69 de 2002.

CAPITULO il

REGIMEN JURÍDICO DEL IMTTRASOL

ARTICULO ViGESlMO. DURACIÓN: La duración del IMTTRASOL es indefinida. \

ARTICULO VIGÉSJMQ PRIMERO. ACTOS ADMINISTRATIVOS: Los actos administrativos deL
Consejo Directivo se denominarán ACUERDOS, los cuales deberán ser firmados por el
Presidente y el Secretario. ' ; ' '

PARÁGRAFO: Los Acuerdos se Itéva'rán en libro con indicación del día, mes y año en que^se
expidan y debe estapóajo la custodia d,el Director del Instituto.

'Vil Compromiso. SociaC~ Cuenta Conmigo
.n ..V/A l-KINv-ir.AI. AI';\iVI'.-M)(' 1111.12(12 l'-AN: ('>.1) .1l2l-U7Vli!- .17-I27(.7.
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3ESPACH0 DEL ALCALDE

ji?-v
DECRETO No. 0142

(Junio 09 del 2003)

ííJí , =Ó/? EL CUAL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
■lii: WNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO
i^MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU

^■ra

0^,

MSTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS V SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

\RT1C,UL0 VIGESIMO segundo. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS QUE EXPIDA EL.DIRECTORl.
.Qs actos o decisiones que tome el director en el ejercicio dé las funciones-.'a él' asignadas
3or ministerio de la Ley, los reglamentos, el presente estatuto o acuerdos posteriores del
lonsejo Direcüvo se denominarán RESOLUCIONES y, se numerarán sucesivamente por
íspecialidades con la-indicación de día, mes y año de expedición.

SiRTICULO VIGESIMO TERCERO. RÉGIMEN CONTRACTUAL: Pafa efectos contractuales, el
MTTRASOL se regirá por las disposiciones legales contenidas en la Ley 80 de;,.j993 y sus
decretos reglamentarios, y demás normas que en su rjiomento se encuentren,vigentes,

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. REGIMEN DISCIPLÍNARIQ: A los; miembros del Consejo
directivo y para ei Director y los demás empleados y trabajadores de IMTTRASOL se les
iplicará las disposiciones legales, contenidas en la Ley 734 de 2002, y denjás normas que
)ara el momento se encuentren vigentes.

\RTICULO VIGÉSIMO QUINTO. FUNCIONES DE JURISDICCIÓN COACTIVA: El.Director, del;
MTTRASOL tendrá dentro de sus competenciaSi funciones de jurisdicción coactiva, las
:uales ejecutará dé acuerdo a lo dispuesto por.el Estatuto tributario N^ional y/o lós -
\cuerdos municipales que expida el Concejo municipal de Soledad. En todo- caso, podrá
lelegar ésta funciones en cabeza del titular de la Unidad Administrativa y-pnanGiera del
nstituto, quien ejercerá sus funciones en atención a lo reglado por la Ley. 489 de 1998,'
irtícülb :I2.'

■r

tRTICULO VIGÉSIMO SEXTO. REGIMEN DE VINCULACION Y ESTATUS DE LQS. EMPLEADOS. '
.OS; ..funcionarios que conformen la planta de personal del IMTTRASOL.-;p^r regla general
.éráñ empleados públicos, excepcionalmente se contratarán trabajadores oficiales
iténdiendo el marco jurídico pertinente. -7^' -.

ARTICUO VIGÉSIMO SÉPTIMO. DELEGACIÓN DE FUNCIONES: El Director del IMTTRASOL, en
'írtud de lo dispuesto por la constitución Política y la Ley 489 de 1998, podrán mediante
icto de delegación, tránsferir el ejercicio de funciones a funcionarios del iijstituto con
unciones afines o complementarias. Dicha delegación se entenderá exténdida:''?:onfórme a
o,dispuesto por el artículo 12 de la Ley 489 de 1998.

IRTICULG VIGÉSIMO OCTAVO. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, PRDHIBJCIONES Y
tESPQNSABILIDADES: Para los miembros del Consejo Directivo y para el Üirector y los-
lemas empléados.^A' trabajadores de IMTTRASGL regirán las mismas inhabilidades.

'Üii. Coiiipronmo SociaC- Cuanta Conmigo
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DESPACHO DEL ALCA1.I3E

DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

POR IIL CUÁLrS^ SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD ^IMTTRÁSOi, SE ESTABLECE SU
ESTRUC TURA, PLANTA DE CARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. Las fündones propias del Instituto Municipal de Transitáy
Transporte de Soledad, serán cumplidas por la Rlanta dé Cargos que se establécé a
continuación;

[ No. EMPLEOS rOEPENPENC!/rV"Dl-ÑÓAAÍNÁCIÓNPÉCEMPLEdl"CÓ6tGOTGR<^6n
DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL

1  (uno) ' ■ DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD 050
•  DESCENTRALIZADA

1  (uno) ASESOR , 105
1  (uno) PROFESIONAL UNIVERSITARIO -340
1  (uno) SECRETARIO EJECUTIVO ' 5,25

02

'.01
•  01

.01

PLANTA GLOBAL

(cuatro)

(diecmu

JEFE De UNIDAD
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
TÉCNICO
SECRETARIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AGENTE DE TRANSITÓ

AUXILIAR
AUXILIAR DESERVICIOS: GENERALES

2Ó7 : 01

340 01
40.1 .T- 01
540 •' 02,
550 • 02
505 03

565 04-- '
605 01

"Un Coinpromúo SociaC— Quenta Conmigo '
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DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No.

(Junio 09 del

'^POR ÉL CUAL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DÉ LA MÍSMA, SE.CREA EL INSTITUTO ,
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU
estructura, PLANTA DE CARGOS YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO. DE LA NUEVA NOMENCLATURA:. De conformidad con.ei
Decreto 1569 de agosto de 1998 procédase a establecer la siguiente nórneítclatura de.cargos^
para el IMTTRASÓL:

.  ■DIRECTiyo.,El Nivel Directivo está intégfadó por el siguiente empleo: .'T

DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA . • '

ASESOR. El Nivel Asesor está integrado por el siguiente empleo:

,  ASESOR ■

EJECUTIVO. El Nivel Ejecutivo está intégrado por el Siguiente empleoí

■JEFE DE UNIDAD • ; . , • ,

.PROFESIONAL. EÍ Nivel Profesional está integrado por el siguiente empleQí. :

PROFESIONAL UNIVERSITARIO . ' ' , ' '

TÉCNICO. El Nivel Técnico está integrado por el siguiente empleo:

TÉCNICO

W''
■í

ADMIFIISTRATiVO. El Nivel Administrativo está integrado por los siguiente^ empleos;

SECRETARIO EJECUTIVO
SECRETARIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AGENTE DE TRÁNSITO
AUXILIAR

OPERATIVO. El Nivel Operativo tendrá el siguiente cargos:

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALE^

'Üii Com-promíso SociaC- 'Cwntci Conmigo. •
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.01 ll.liDAD .Atl.ÁNTKX.) a
v» W



i-

,'"í_.,(}í)LiCA OE COLOMfilA

,f .

VH; despacho del alcalde decreto No. 0142
(Junio 09 del 2003)

i.i: estructura, planta DE CAKUUi ^ •

ernpleaoor. quienes se^ nr-MUNERAClÓN SALARIAL: Los

articulo trioésimo séptimo de del IBsUdJo tonicipal de
Tr,„LU0 y TranspoLle Vemun=rél6rsMeri»l P»
Uvempleos Llel «val Di'P»"» 8 -,,í .

■  grados y asignación mensual.
asignación Í3ÁS1CA
$ 2.013.754 •.  ; $ 2.013.754 ■ ■■' . . ■

.  , ocnii de remuneración salarial por
• yados fásignadón mensual. •
.'•GRADO
' 01

asignagión bAsica
$  1.500.000,  $ •1.500.000

.-.,1a rip rpmuneración salarial por

gradcis y asignación mensual. l - .

grado
01

asignación, BÁSICA
$ 1.362.3795 1.JÜ2.J/7 .. , ^

la Hp remuneración salarial por
LO, e.p.eos de, .Ulvel Técnico tendréPTa cisoienLe e-1. de , •
grados y asignación mensual.
grado
01

asignación básica
$ 707.140

LO, empleo, de, .ve. -Ad^.n-- lendién ,n cl.,enLe esc. de c^oneiaCénpor grados y asignación mensual.

GRADO/
■ 01 ' •/ ■

asignación básica
•S 756.878

VdCon^wmoSotíd-C^'^C^^
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DESPACHO DEL ALCALDE

.'í.íí' ; y- ■

f <

:

DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003) 5  ■

POK EL CUAL SE'SUPRIME LÁ. ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y'TRANSPORTE DEU; '
MUNICIPIO DE SOLEDAD,. SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO:^ ' Jt, ''
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMtTRASOL¡lSE ESTABLECE SU ¡.kÍ: ,
estructura, PLANTA DE CARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES:- - ■ , ^ -S' '

02
03
04

S 540.729
$ 519.099
$ 454.213

2"^ Los empleos del Nivel Operativo téndrán la siguiente escala de remuneración, salarial'por- ,
grados y asignación mensual. • . : ' l; ,

L.-\

GRADO
01

GRADO
01

ASIGNACION BASICA
$ 454.213

ASIGNACION BASICA
$2.013.754

• I

m.

• Tiii

."É'

ARTICULO TRIGÉSIA'IG OCTAVO. DE LOS GASTOS DE REPRESENTAGIÓN: Los Gastos de
Representación se otorgarán en los siguientes montos a los empleados relacionados a
continuación: ' ' •

■ ■código" "GRADÓ"' DENOMINACIÓN iiYÁLOR ,
050 01

DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD
DESCENTRALIZADA

4^84.253'
>T-' ■ -■ l ■

105 "Ó1 ASESOR S65.002
.  ]

ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO: El Director del IMTTRASOL mediante, resoíüción
distribuirá los cárgós dé la Planta Global y ubicará el personal tenwndó en cuenta la •Estructura, los j^es, los programas y las necesidades del servicio. '

TITULO iV

CAPITULO i

OTRAS DiSPOSIClGNES T ■

Vil Compromiso Sociaí- Cuonta Conmigo :
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DESI'/ACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0147-

■ i¿ 09:dGl 2003)
OOR EL CUAL SE SUPRIME ACTUAL S'ECRETAHIA DE TRANSITpl Y TRANSPORTU DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, ̂E SUPRIMEN LO^ cIaRGOS DE LA MISMA,M.CREA EL INSTITUTO

s ÓE soCedad umttrMpl, se estáülece su
IIC^AN OTRAS DiSPOSICmiES.

MUNICIPAL DE TRANSITO

ESTRUCTURA, PLANTA DI.
y TRANSPORT

•CARGOS Y SE

ARTICULO CUADI^AGESIM

, e.'itabiecidn onterioiTiientí
■fecho 'de su publicación,
demás normas vigentes soíjre lo materia.

0: La incorporacióri de Ips émpleados
se efectuará (jlen|;ro de: los .sesenta (¿1)3

teniendo en cuc}ntE! lo dispuesto en le hfel
T.|i íl

ta

ARTICULO CUADiy\GESIMO PRIMIIRO; Ley
se les suprime' eí 'cargo de la Secretaría
decreto, tendi'án derecho a optar por la
equivalente, de conformidad coii lo conscigfado -ep la Ley d'f3

empleados de Cai'rei'a
de Transito erv virtud
indemnización o por l'á

reglamentarios 1^72 de 1998 y 1173 de 1999, con sujeción al procó|jl
el Decretó Ley 1568 de 1990.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: El
ncii:ificnción yderoga todas las disposicidru

,  . C , ■ . PUBLÍQ.UESE, HO

Dado, en Soledad, a los ntieve días del mes de Junio de do:

présente.áCto rige a pai
s q'ue le sean contrarias

!  i

ESE Y CÜMPlA^

 planta de personal
días, .siguientes a la,

íreto 1173 de-1999 y

iii ■ ¡
Ntíninistrativa a quiene-s
ili| lo dispuesto en'esté
Inporporación a empleó
lei 19915, y sus decretos
iimiento establecido en

|de su publicación y/ó

ALFREDO
Alcalde Mi

./I

ARjm¿T:VARELOiji^|!íal dé Soledad

)' lil tres (7-003)

'Ün Co'inpPo.iiiiso SocüiL — Camta. Coum
l'l .rV/.A inilK'f.ll'AI. AJ'AU'r/MH) niU,12!!2 MAN: ('>ñ) \J2ÍJI7'lT{
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Tipo de Documento:

Resoluciones

No. Comparendo

SOL0046Bg0(FotQMulta)

SOL0046890(FotoMulta)

BQF0016442(FotoMuIta)

BQF0012391(FotoMulta)

455422

Cédula
No. Documento:

72255814

Secretaría Fecha

Comparendo
No. Resolución No. Resolución Fecha

^terior Resolución
Tipo

Resolución

Infractor Estado infracción Grado Valor Total Saldo
Alcohol Adicional Cartera

06758000

Soledad

08756000

Soledad

08001000
Barranquilla

06001000

BarranquíDa

08001000

Barranquilla

08001000

Barranquilla

08001000

BarranquíDa

08001000

BarranquíDa

03/02/2017 SOF2017004938 SOMP2017011533 26/09/2018
Cobro

coactivo

SOF2017004938 03/05/2017 Sanción

BQF0016442 27/08/2013 Sanción

BQF0012391 27/08/2013 Sanción

Cobro
D04

coactivo

Pagado C29

Pagado C29

000000074005012 16/11/2012

000000037311411 13/04/2011

FaUo

Absoiutorlo

Resumen

Cobro

000000037311411 13/04/2011 Sandon

24/02/2011 000000037311411 000000037311411 13/04/2011
Cobro

coactivo

RONALD
EDUARDO No

MONTENEGRO vigente —
GUTIERREZ

RONALD

EDUARDO
MON

RONALD
EDUARDO

MON.

ROI^D
EDUARDO

MON.'

RONALD
EDUARDO No un-a
MONTENEGRO vigente —
GUTIERREZ

RONALD
EDUARDO No
MONTENEGRO vigente
GUTIERREZ

RONALD

EDUARDO una
MONTENEGRO —
GUTIERREZ

RONALD
EDUARDO No
MONTENEGRO vigente —
GUTIERREZ

73,773 737,730 811,503

89,265

8,927
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Comparendos

Comparendos
Estado Secretaría Fecha Comparendo Fecha Notificación Infractor Infracción Grado Alcohol Valor Adicional Total

BQFQ016442 (FotoMulta) Resolución 08001000 BarranquíDa 21/08/2013

BQFQ012391 íFotoMuttal Resolución 08001000 Barranquilla 03/08/2013

455422 Resolución 08001000 Barranquilla 12/11/2012

256915 Resolución 06001000 BarranquíDa 24/02/2011

21/08/2013

03/08/2013

No Reportada

No Reportada

RONALD EDUARDO MON. C29

RONALD EDUARDO MON. C29

RONALD EDUARDO
MONTENEGRO GUTIERREZ

RONALD EDUARDO
MONTENEGRO GUTERREZ

H03

H03

294,750

294,750

94,450

89,265
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Pagos

Fecha De
Número Tansacción

Referencia

5962625048 05/11/2014

BQFQ016442 27/08/2013

BQF0012391 27/08/2013

Fecha De

Aplicación

05/11/2014

27/08/2013

27/08/2013

Total

Recaudo

Upo
Recaudo

Nro.

Comparendo
Nro.

Resolución

Secretaría Polca Procedencia
Pago

Número

Cuota

Uq.
Extema

182,247.00 Liquidación

147,375.00 Resolución

147,375.00 Resolución

000000037311411 Barranquilla N Pago en Linea

Barranquilla N Recaudo Local

Barranquilla N Recaudo Local
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DOCUMENTO; I C.C. 72255814

ESTADO DEL CONDUCTOR:ó'^'.';; -.- s. •,^,. , j.'ACTIVO , ^
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 04/11/2014

ESTADO DE LA PERSONA:

Núméro de Iñscnpció'n;

ACTIVA

66357éo

P LicenciaCsVde conducción

;:S Multas e infracciones

■h Infónñacíón solicitudes rechazadas por SICOV

i  4% Información Certificados Médicos ,

% Pagos Agencia Nacional de Segundad Vial, (ANSV)

Q, Certificados de aptitud en conducción

EntidadTramitesEstadoIdentificadorNro.' T- , ,, •,: . Fecha
Solicitud - -solicitud

Tramite duplicado licencia conducciónAUTORIZADA60721374 10/11/2014 C.C. 72255814

i* 10/03/2020
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■ PLACA DEL VEHÍCULO:" '

NRG. DE UCENCIADE TRÁNSITO:

;.TIPODESERVICIO: ■ . : • '

ycF^ip í f

10009737917

' :-^l Párticular

- ESTADO DELVEHICULO:

■ CLASE DE VEHICULO; . '

ACTIVO

:• ..V i MdT6'ClCÍ.ETA;.

•Si Infórmacióri general del vehículo

;■ MARCAL'-'-l

MODELO;

YAMAHA

2015

LIN^:-_.-

COLOR;

r NUMERO'DE SERIE:;*

NUMERO DE CHASIS:

jciLINDRAJE '

TIPO COMBUSTIBLE:

NUMERO DE MOTOR

gFKK60626F2024395

'163Í' "\; '.i

NUMERO DEVIN:

•  '^TiPODECarrocería.-'

:szi6R tA-

AZUL GRIS

1Syi024395

9FKKG0626F20243g5

GASOLINA FECHA DE MATRICULA

INICIAL(DD/MM/AAAA);

AUTORIDAD DETRWSITO: t  '• i»'I. INST Tirio :
ÁTlSNTIcd/SABAÑAGRSMDE

■ GRAVAMENES A LA PROPIEDAD;

■ l;; * SIN CARW^^IÁ-f i jí ;
si 18/06/2015

-

NO ■ .

CLASICO O ANTIGUO:

i .ifeGRABACiÓN MdTOR.(Slfl>IO):?¿

REGRABACIÓN CHASIS (S^O):

jiREGRÁBApióN'SERÍE-^WJG):Í"-'

NO

NO;

NO

REPOTENCIADO: i NO

■ - í... '^NRO. REGRABACION MOTOR

NRG. REGRABACIÓN CHASIS

..... I

NO .. ■ ÍNRÓ.-REGRABACIÓN SERIE

*  í
j  V

.■ i '■

A  ,J

i i

■s

re



í  ) ■

R Consulta Ciudadano - RÜNT

G ó" % fi ,.ninLcom,co/consu[t3t|iudadana/#/c6n¿ultaVeh!^lo\

;;; Aplicaciones m Sitios sugeridos Jí Ingreso Campus IT ¡m. 0 RÜNT^;.: 0 Nueva pestaña ■■ Radios de Barranqu... m Semíestabulación d.» CamScanner | Tumu. 0 WhatsApp

S Póliza SOAT

Número de póliza Fecha expedición Fecha inicio de vigencia Fecha fin de vigencia Entidad expide SOAT Estado

3308004430615000 ' ES 21/06/2019 ; ; . Q22/0S/20Í9 = ! 0 21/06/2020.: ; . UPR^ISOÍW'SXCOMPAÑ^^ DE SEGUROS ■ ^ ^VIGENTE -

75169757 m 22/06/2018 ^ 23/05/2018 S 22/06/2019 COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUR ©NO VIGENTE

36791763 J/ M 20/0^017; : 0 21/06/2017 ; :í^ 20/06/2018;:;,;. : : ■ •SEGUROS DELEWDO SA.; , . ' ^ © NO VIGENTE v. ■

iAüqülera.sQSOÁW^^^^^^
^ Pólizas de Ré^sponsabilrdad Civil

^ Cértifícádo de revisión técnico mécanica y de gases (RTM)

Tipo Revisión ; Fecha Expedición i Fecha Vigencia ^ COA expide RTM ^fíge^te Nro. certificado

REVISIONTECNICO,MECANICO £3 21/06/2019 3 21/06/2020 4 CENTRO DÉ blÁGNÓ¿Tl¿Ó AUTOMOTOR LAS TORRES SAS: ■ SI ■142023599 = .

REVISION TECNIC04WECANIC0 D 20/06/2018 : € 20/06^019 i CENTRO DE DIAGNOSniCO AUTOMOTOR LAS TORRES 5AS . ^ - " no' .136481954

REVISIÓN TCCNlGO^E^NICO j Bumf2on C 14/06/2018 i CENTRO DE DlÁGNOSpCÓ AUTOMOTOR LAS TORRES SAS ; NO- 131072738 ,

Certificados de revisión técnico Ambientat o de Enseñanza j

l«cali^lSgi3^

Q i O

■ ;!
'  !

Solicitudes 4
m
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL

INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA.

Ref: NOTIFICACIÓN POR AVISO.

El Instituto Municipal de Tránsito y transporte de Soiedad, en uso de sus facultades legales
señaladas en ios artículo 3,7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificaciones (Código Nacional de
Tránsito) y en aplicación a lo establecido(a) en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por Aviso a RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con ia cédula de ciudadanía o NIT No.
72255814

ORDEN DE COMPARENDO: SOL0046890

FECHA DE COMPARENDOS: 2017-02-03 16:26:00

ACTO A NOTIFICAR: COMPARENDO ELECTRONICO

SUJETO :A NOTIFICAR: RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ

IDENTIFICACION: 72255814

FUNCIONARIO COMPETENTE: MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

CARGO:

RECURSOS: No proceden recursos.

Ei presente AVISO se publica por un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de
su publicación, en ia página web www.transitosoledad.gov.co y en un lugar de acceso al público
en las; instalaciones del instituto Municipal de Tránsito y transporte de soledad, ubicada en la
Autopista aeropuerto caile 30 No. 23-1325 Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18
piso 2.

La presente notificación se entiende surtida ai día siguiente del retiro del presente AVISO. Lo
anterior en cumplimiento ai Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. (Ley 1437 de 2011).

DATOS DE PUBLICACION

Publicado en ia fecha: 2017-03-08.

Desfijado éh ia fecha: 2017-03-15.

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copia íntegra de ios actos a notificar.

Firma del responsable

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

VAMOS A
HAGERL¿€>
BIEN

TRABAJÜ
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito.y
Transportes Soledad-Atlánticó . „
Autopista aeropuerto Calle 30 No.2Í3-1325.',
Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18

Piso2

wwW'.tEanátosGledadLgutr.co '
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL

INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha y hora de la infracción: 2017-02-03 a las 16:26:00
Lugar de la infracción: CALLE 63 CON CARRERA 15
Código de ia Infracción: D04
Número de comparendo: SOL0046890
Número de piaca: VCFllD

En el Municipio de Soledad, siendo las 05:15:19 de el dia 03-05-2017, procede la titular del
despacho a continuar con la audiencia pública iniciada con ocasión al comparendo referenclado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24
de la Ley 1383 de 2010. Siendo el treintalunavo día hábil siguiente a la notificación del aviso de
comparendo, por la presunta comisión de la infracción de tránsito consagrada en el artículo 131
literal D04 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2Í de la Ley 1383 de 2010, de acuerdo
con la orden de comparendo No. SOL0046890 de fecha 2017-02-03. Habiéndose enviado el aviso
de comparendo de conformidad a io normado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010, que
modificó ei artículo 136 de la ley 769 de 2002, al señor(a)RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, en el que presuntamente
se cbrnetió lá infracción, quien se encuentra vinculado al presente proceso contravenclonal, y a
quien se íé ordenó comparecer dentro de los once (11) días hábiles siguientes al recibo del aviso,
en las Instalaciones de la Secretaria De Tránsito y Transporte de Soledad, con el objeto de ejercer
su derecho a la defensa y rendir descargos. El citado no atendió la orden, ni aportó excusa que
justificara su no concurrencia, ni rindió descargos, o soiicitó pruebas que desvirtuaran ia comisión
de la Infracción, y teniendo en cuenta que está demostrada su inasistencia, las pruebas que dan
cuenta de'la comisión de la Infracción, esto es, las ayudas tecnológicas que se anexaron a la orden
de comparendo, este despacho decidirá lo que en derecho corresponda.

RESOLUCIÓN No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03

La Suscrita Inspectora de Tránsito y Transporte del Municipio de Soledad, en uso de sus facultades
constitucionales, legales, reglamentarias y teniendo en cuenta las siguientes:

CONSIDERANDO

Que el día 2017-02-03, el conductor del vehículo mencionado incurrió en la presunta comisión de
la infracción de tránsito contemplada en el artículo 131 literal D04 de la Ley 769 de 2002,
modificada por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, tal como consta en el comparendo No.
SOL0046890, de fecha 2017-02-03 el cual contiene un anexo consistente en la Imagen que
demuestra que la comisión de la infracción en CALLE 63 CON CARRERA 15 del municipio de
Soledad.

Que la orden de comparendo referenciada fue debidamente enviada y notificada al señor (a)

VÁMQSA
^hagéírlD

BIEN

á

§cnm

Trabajó
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropuerto Calle 30 No.23-I325
Coi tro Comercial Plaza Arboleda íocall4-18
Piso 2

w w w.lcuiim.toso1edad.g[nrj30
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RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, en calidad de conductor del automotor, en el
que se le informaron los términos de que disponía para ejercer su derecho a la defensa.

Que el artículo 136 de ía ley 769 de 2002 modificado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010
establece: "S/ el inculpado rechaza la comisión de la infracción, el Inculpado deberá comparecer
ante el funcionarlo en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean
solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de 30
días de ocurrida la presunta infracción seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado ai
mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados".

Que transcurridos 12 día.s; desde la notificación del aviso de comparendo al propietario, este
despacho, en respeto a ías garantías procesales y constitucionales, lo vincutó al proceso
Gontravencional de tránsito que se sigue con respecto a la orden de comparendo réferenciada.

Que transcurridos treinta y un (31) días hábiies desde la notificación del aviso de comparendo, el
citado propietario del vehículo mencionado, no se presentó en este Despacho, ni justificó su
inasistencia, ni desvirtuó la comisión de la infracción.

Que la Corte Constitucional en sentencia C-980 de 2010 se pronunció respecto de la imposición de
sanciones por infracciones detectadas con ayudas tecnológicas, afirmando que: "la sanción prevista
en ia norma impugnada soio puede ser el resuitado de una actuación en la que se demuestre la
responsabilidad dei propietario del vehículo en ia comisión del ilícito, ia cual, si. bien es posible
présum'if en su condición de tai, puede ser desvirtuada acreditando que se está en presencia de
eventos como ios descritos por el Ministerio Público en ei concepto de rigor, entre ios que se
cuentan:(i) que ei vehículo que conduce ia persona que comete ia infracción transita con piacas
falsas, adulteradas o duplicadas; (11) que ei vehículo le pertenece a una persona que se dedica ai
negocio de alquiler de vehículos o ai leasing; o (iii) que ei vehículo que conduce ia persona que
cómete ia infracción ha sido hurtado o sustraído a su propietario".

Que del análisis del pronunciamiento de la Honorable Corte se evidencia que al propietario le
corresponde desvirtuar su responsabilidad en la comisión de la infracción de tránsito detectada
mediante ayudas tecnológicas, pues por su condición es posible presumir su responsabilidad en la
comisión de ia infracción, hecho este que bien puede ser desvirtuado haciendo uso del derecho a la
defensa que concede el legislador en las normas antes citadas.

Que habiéndosele concedido las oportunidades procesales para hacer uso de su derecho a la
defensa y contradicción, a fin de desvirtuar su responsabilidad en los hechos que se investigan,
éste hizo caso omiso a los llamados de la autoridad, por lo que se concluye que no existe rechazo
de la comisión de la infracción, teniendo en cuenta que la norma impone la carga a quien la
rechace, de corriparecer ante el funcionario competente y manifestar su inconformidad con la
imputación.

Que en mérito a lo expuesto este despacho.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito al señor RONALD EDUARDO

MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, por la

VAMOSÁ
HACERLO

BIEN

TRABAJO
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropuerto Calle 30 No.23^1325
Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18

Piso2

www.tzaiim1josoledad.g}V.co
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comisión de la infracción de tránsito de que trata el articulo 131 literal>D04 de la Ley 769 de 2002,
modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.

SEGUNÓO: Sancionar al señor(a) RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ identificado
con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, con multa de $737730 pesos.

TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso de la vía gubernativa de conformidad
a io normado en el artículo 134 del Código Nacional de Tránsito.

CUARTO: Remitir el presente expediente a ia Oficina de Cobro Coactivo para lo de su competencia.

jQUINTÓ: E|¡ presente acto queda notificado en estrados, de conformidad a lo establecido en el
artículo 139 del Código Nacional de Tránsito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Soledad, a los 2017-05-03 se deja constancia que la presente providencia queda en firme y se
encuentra debidamente ejecutoriada.

r  "V
No siendo otro él motivo de la presente, leída, se firma por los que en ella han Intervenido. ■

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

INSPECTORA PRIMERA DE TRÁNSITO

VÁMOSA
HACERLO

BIEN

tóSiffiíi

Sfsíw.

TRABAJÓ,
HOisiESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico „
Autopista aéropuo'to Calle 30 No.23-132S
Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18

Piso 2

www.tcaimtnsoledad.gov.co
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TRÁNSITO DE

AUTO DE APERTURA DE PROCESO DE COBRO COACTIVO No. SOMP2017011533

"Él suscrito íuricionarío es conipétente para conocer del procedimiento, según lo dispuesto en DTS No. 066 de Agosto 14 de 2007 "Por triedlo del
cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD" conforme el
artículo 91 literal D, numeral 6 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 59 de la Ley 788 de 2002"

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que es obligación de todo ciudadano asumir ias obiigaciones pecuniarias que se generen, como consecuencia de su comportamiento

infractor de ias norrnas de tránsito estipuladas en ia Ley 769 de 2002 y la Ley 1383 de 2010, por el uso indebido del derecho que le otorga el Estado
a través del Articulo 24 de la Constitución Nacional.

SEGUNDO: Que revisado el sistema integrado de información de multas y sanciones por infracciones de Tránsito, y luego de haber adelantado las

gestiones dentro del proceso de Cobro, persuasivo, encontramos que el Sr. RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con
CEDULA de CIUDADANIA No. 72255814, se encuentra reportado como infractor de ia norma de tránsito D04 - NO DETENERSE ANTE UNA LUZ
ROJA O AMARILLA DE SEMAFORO,UNA SEÑAL DE PARE O UN SEMAFORO INTERMITENTE EN ROJO de fecha 03/02/2017.

TERCERO: Que el ciudadano se encuentra notificado de su obligación pecuniaria y a ia fecha ha hecho caso omiso a su pago, habiendo lugar ai

cobro coactivo de ia deuda.

CUARTO: Que en ia actualidad el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, dispone de Resolución impositiva de
multa No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03, como consecuencia del proceso contravencionai ia cual se encuentra debidamente ejecutoriada, y
de esta forma constituye titulo ejecutivo en su contra por la no cancelación de esta obligación.

QUINTO: Que la ley 769 de 2002, en su artículo 3 parágrafo 1 y 2, artículo 134, 140 del mismo compendio normativo, y el artículo 5 de la ley 1066
de 2010, confiere a el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, facultades para ejercer.el recaudo de los valores
adeudados, mediante la utilización deí PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO.

En mérito de lo anterior:

RESUELVE:

PRIMERO:Ordénese la Iniciación del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, de conformidad con el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera

de el 'lNSTiTUTÓ MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, en cumplimiento de la Ley 1066 de 2006, Estatuto Tributarlo
Nacional, Código Contencioso Administrativo y Código de Procedimiento Civil contra el contribuyente referenclado en esta actuación por ei
siguiente título:

Comparendo No.
SOL0046890

Res. Sanción No.

SOF2017004938

Fecha

2017-05-03

Valor de la multa

737730.0

SEGUNDO: Advertir ai deudor arriba reseñado que ias cuantías anteriores pudieron ser objeto de causar Interés y costas procesales como

consecuencia del proceso de jurisdicción coactiva, por lo que al cancelar los montos adeudados les serán liquidados en ia forma que disponga el
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)

Firma Mecánica autorizada 032 de mayo 03 del 2018

C«i!roCwief"cfclljO.A.Tkxstó<)lOi, ■ ^
■ AaífcpíüSO K<3.23 - Í325.ÍC. 34 oí 18 2

CcSKxeiSo. . ' '
® a9S 11 OS - 393 OO 87 t 39.3 OO 78 . -
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

SOLEDAD ATLANTICO , 26-09-2018

Señor(a):
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

CALLE 25 # 48-134

BARRANQUILLA
ATLANTICO

REFERENCIA: Proceso Cobro Administrativo Coactivo por concepto de Comparendo No.
SOL0046890 . ;

Contra: RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

Nit o CC: 72255814

Expediente No.: SOMP2017011533.

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en la , en el horario de jornada continua
comprendido de 8:00 AM - 11:30 AM y 1:00 PM - 4:30 PM, dentro de los diez (10) días siguientes a
la fecha dé la presente comunicación, para efectos de la notificación personal del Mandamiento de
Pago librado dentro del proceso de la referencia.

Se ie advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el mandamiento se le notificará por
correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.

NOTA: Para efectos de ia notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa.
(Representante Legal, apoderado).

Si ya canceló la obligación haga caso omiso de esta comunicación.

Cordiaimente,

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada (Resolución No. 032 de mayo 03 del 2018 )
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Señor;

DIRECTOR TRáWSItO DE SOtÉDAD.
' Soledad- Atlántiico
E, ^S, D.-

ASUNTO: Agotairiierito VíaiGuberraatiya.

Respetado Sefioí Juezj,

^ i so

?LQ]^Dg^UARDOMQI^NE01^ idenSficadQ coa céMa
de ciudadanía No. 72.255.814 domiciliado en el Municipio de Soledad- Atlántico,
por medioidel presente acudo ante Usted con el fiñ de escponer lo sigüienté;

I.^ HECHOS:

PRISEERO. Ese Organismo de Transito,: me impuso^
SÓLÓÓ46890 en la fecha febrero 03 de 20174

el Gpmparendo No,

SEGUNDO. Posteriormente impusieron a dicho comparendo la Resolución
Sancionatoria Número SOF2017004938 de fecha 03 de mayo de 2017 por medio del
cual me condenan a pagar una multa del Comparendo itíehéioriado.

TERCERO. En el presente caso no hubo debida notificación en los 3 días siguientes
tal como lo menciona el artículo 135 del Código Nacional de Tránsito (modificado
por el artículo 22 dé la ley 1383 de 2.0I0), pues me entere de la ejostencia de dicho
comparendo en la fecha en que el Transito de Soledad me envía a mi domicilio la
notificación del Mandamiento de Pago No. SOMP2017011533 en la fecha septíenibre
26 de 2018, habi&dose notificado el mismo a través de mi apoderada Dra. NEVIS
VANEGAS CUELLO, en la fecha octubre 10 de 2018, y es en ese momento en que
me entero de la existencia del Comparendo No. SOL0046890 en cuantía de
$737.730.

CÜAjRTÓ. Posteriormente, a través dé riíi apoderada nós dirigmos al Jefe de la
Oficina Administrativa y Financiera de la Alcaldía de Soledad- Transito de Soledad,
al Tránsito de Soledad y dentro de los términos de ley presentamos las excepciones
contra del citado Mandamiento de Pago de acuerdo alo preceptuado en él artículo
831 del Estatuto Tributario, Articulo 6, ya que opero el fenómeno; de la caducidad de;
la multa de ti^sito interpuesta en nii contra. De igual manera en la misma fecha
octubre 25 de 2018 se radica ima solicitud de revocatoria directa de dicho
comparendo en razón á que el suscrito nunca fue notificado dé rnáñerá personal,
yerbal ni escrita, pües a mi domicilio jamás me llego notificación, habiéndoseme:
cercenado mis derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa preceptuado
en el artículo 29 de la Constitución Nacional dé 1991. Y por último en esta misma
fecha octubre 25 de 2018 radicamos im derecho de petición, radicado cOn él NúinérO-
1568, en el cual sé solicitaba una serie de praebas para que se demuestra la, presunta
debida notificación del Comparendo Nó. SOL0P46890, a lo cual respondieron que
no se accedía a la solicitud pues supuestamente si hubo debida notíficáción a pesar-
de la carencia de pruebas contundentes al fespécto.

QUINTO. A pesar de que no se me dio la oportunidad de defenderme en la
imposición del Comparendo lüencióttado y luego dé la Resolución én donde mé,
impusieron dicha 'multa, enviaron la notificación del Mandamiento de Pago a mi
domiciUo que siempre he tenido, lo cual es curioso pues esa notificación si llega al
dornicilio en caírtbio lá nótíficación dé la foto detección nunca llegó.



SE^ÓrO: Eií lá feclía noviembre ,8 de ¿óiS^ íá Alcaldía dé' Sblédád- Tí^sitó de
Soledad,, a través de su. ínspéctóra, .dé Tránsito y Transporté, doctora MlRIAN
ESTHERPjídIZEGHEVERMAj me enyía,respuesta aitravésde mi apMeradá^ se

.ellos a dos (2) derechos de^peticiones,; maplí^t^dp que emsté una errada
interprétaeión deía íiórma delenviÓ deütró dé los tres.(3);^as hábiles sigúiéñtés dé
la notiiicación, del cómpáreüdo, alegando además qüe dicho Cómparendo ñié
enviado al suscrito, quien ostenta la cálidad de propietario del vehÍGTdo con; Placa
VCF-iiD a la dirección Calle 25 Np, 48-134 de Barranquilla-^ Atlántico, dirección que
no GorréSpondé a Barranqüilla, sino a Soíedád'^ Atíáhticó, Bamo. Gbstá 1101111083,
aduciendo que dicha notificación fue devuelta por la emprésa de ménsajeria por la
causal de que el inmueble estaba cerrado tal como se evidencia en la guía Ño.
ÍÓ57O625774, y que ppr tal razónsé realizó la notificación ppr AVISO, situación que
no es cierta porque dicho inniüebié en dOnde résidoi jamás sé éncUéntra cerrado,
aimándole a esto que dicho Organismo, de Transito no expideensu respuesta la copia
soheitada de la presuntaguíade envió dé dichas comunicaciones; de ;nptificación, Ip
Cual sé le solicitó en el derecho de petición.

SEPTIMO; Ante los anteriores hechos es dable concluir queiel Transito de Spledad,
me violo mis derechos fundamentales al debido, proceso y el derecho a.la defensa
para poder comparecer ante el Organismo de Tinnsitp dentro del prpcesp
contravencionai correspondiente y poder presentar mis descargos y controvertir
dicho comparendo presentado y solicitando pmebaS que desvirtuaran la comisión
de dicha infracción, lo queconlleyp a que eseOrganismo tomara decisiones: de fondo
mediante UnuResoluGioh Sañciónatoria, la cual les solicitó se decreté su nididad.

■  11 - PETICIQNES!

Fundado en los hechos eJmuestos y en las disposicionesilegaies que adelante citaré,
pido atentamente a la Entidad que usted dirige que se declaren las siguientes
peticiones:

1,- Que ese Ente Territorial declare la nulidad del Acto Administrativo (Resolución
Sancionatoria No. SOF2017004938 de fecha 03 de niayo de 2017) por medio del
cual me condenan a pagar ima multa del Comparendo No. S0L0046890 de fecha
febrero 03 de 2017, emanada del Tránsito de Soledad- Atlántico.

Ili - FUNDAMENTOS DE DERECHO DE FAS PETICIONES;

Artículo 137. Título III Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adnnnistrativp, Acción de Nulidad.

Artí^o 4 déla Constitución Política: La constitución es norma de normas. En
todo caso de incompatibilidad entre fe Constitiición.y la ley u otra norma juridica, se
aplicarán las disposiciones constitucionales.
Es deber de losUaCionales y dé los extranjeros en Colombia acatar laCónstitución y
las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.

Artículo 29 de Ip Constitución PoKtica; El debido proceso se aplicará u tqda

Nadie podrá ser juzgado sino conformé a leyes préexisténtes ai acto que sedé imptlta,
ante juez O tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas
propias de cadájiiicio.
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.



Toda persona se presume iñoéente Menti^ ñp se la 'haya dedarado jiidiciaiménte
cidpáhle. Quién séá sindicado tiené deréchó'a k defensa y a la asistencia de irn
abogado escogido póf él, o de oficio, durante la investigacióji y él jtizganliento}^^^^^^^
debido prpceso público sin dilaciones injustificadas; a presenta pniébas y a
controvertir las que se alleguén en su contráir a impughiarla sentencia cóndeñatóna,
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.
Es nula, de pleno, dbrecho, la prueba obtenida con; yiolaCiSn^el debidó prpceso.

Vioíáción del Debido I^Dcesp. Violación del Derecho de Défeñsá y
■ Audiencia. \

En el punto anteripr -yase demostró por qué: se lupló ebdebidp proceso pues hay un
procedimiento establecido en la ley pmU' lá imposición de una fPtodeteccíón y
simplemente np existen pruebas de que el niisníó se huMeta ílevádó a cabo.

IV-PODER:

Confiero poder espeGial a la doctora NE0S Váí®GÁS GUEIXQ, :raayor y yecina de
la ciudad de Barranquilla, abogado titulado, para, que me represente en estas
diligenciaSjCón las facultades de recibir, desistir, tránsi^r,, concilíár y. sustituir.

V-tNOTIMCAClONES!

Mi direcdón y la dé mi apoderada es Calle 37 G Ñp, sD^ 12 de la dudad de
Barranquilla, Teléfono: 314-5447152.

.Atentamente,,

GRO GUTIERREZ

G.e. No. 7a.255.8i4.

Acepto.;

SVIS VANEGAS CUELLO

, No. 32.707.-880 de Bunranquilla
''T.P. No. 90.560 del G.S.J.
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Señor:

ALCALDE MUNICIPAL-: TRANSITO DE SQLEDAD.
Soledad-Atlántico '

E. S. D.-

ASUNTO:Agptamíento;Vía Gubernativa.

i i iTiiiiL

■Ájf E-b i

Réspetádó Señor Juez,

Rpíi^D EíMRDOM^ GUTIERREZ, ídentíficadQ con cédula; de ciudadaníá
NO; 72-2:55.814 domiciliado en el Municipio de Sdledadr Atlantaco^^ por medio del,
presente acudo ante Usted con el fin de ejqjoner lo siguiente:

I> HECHOS:

PRIMERO. El Transito del Müñidpio de ¡SOlédad, me impuso el eomparendo Ño.
S0L0046890 en la fecha febrero 03 de 2017.

SEGUNDO. Postenonnente dicha, entidad impuso a dicho comparendo la Resoíüdóh
Sandonatoria Número SOF2017004938 de fecha.03 de mayo de 2017 por medio del
cualme condenan a.pagar una multa del Comparendo mendonado.

TERCERO. En el présente caso lío hubo debida notificación en ios S díás siguientes tal
como lo menciona el artículo 135 del Código Ñácional deyTránsito (modificadó por el
artículo 22 de la ley 1383 dé 2Í010), pues me éntere dé la existencia de dicho
comparendo en ,1a feCha en qüe él Transito' de Soledad me envía a mi domidlio la
notificación dej Mandamiento de Pago Ño., SOMP2017fiiI533 en la,feCha septiembre:
26 de 2pi8j habiéndose notíficado el mismo a través de mi apoderada Dra. NEVIS
VANEGAS CUELLO, ep la fecha. octubre 10 de 2018, y es en ese momento en que.me
entero de la emstencia del Comparendo No. SOL0046890 en cuantía de.$737.730.

CUARTO. Posteriormente, a través de mi apoderada nos dirigimos al Jefe de la Óficina
Administrativa y Financiera dé la Alcaldía dé Soledad- Transito dé Soledad, al TránsitP
de Soledad y dentro de los términos de ley presentamos las excepciones contra del
citado Mandamiento de Pago de acuerdo, a lo preceptuado en. el artículo 831 del
Estatuto Tributario, Articulo 6, ya que opero el fenómeno de Ja caducidad déda. mqlta
de transito interpuesta en mi contra. De igual maneraen la misma feCha octubre:25 de
2018 sé: radica una solicitud de revocatoria directa de dicho comparendo, en razón a
que el suscrito nunca ftie notificado dé manera personal, verbal ni éscritá, pues a mi
domidlio jamás me, llego notificación, habiéndoseme cercenado mis dérechós
fundaméntaíes al debido proceso y a la defensa preceptuado en el artículo 29 dé la
Constitución Nacional de 1991. Y por último en está misma fecha Octubre 25 de 2018
radicamps pn derecho de petición, radicado, con él.Número 1568, en el cuál se solidtaba
una serie, de pruebas para que se demuestra la presunta debida notificación del
Comparendo No. 5000046890, a lo cual respondieron que no se accedía a la sofieitud
pues supuestamente si hubo debida notificación a pesar dé la carenda de pruebas
contundentes al resp ecto.

QUINtd. A pesar dé que no sé me dio la oportunidad de defenderme én la•imposidon
dél;Gomparendo mendonado y luego de la Résoludón en donde me impusieron dicha
multa, enviaron la notificadón del Mandamiento de-Pago a mi domicilio que siempre
he tenido, lo cual es curioso pues esa notificadón si llega al domidlio. en cambio la
notificación de la foto deteedón nunca llegó.



SEÍH'P: En la fecha nowembre 8 de ,2018> lañlcaldía de;SpIedadr Transitó-de Soledád^a
través de;su Inspectora de Tránsito y Transporte, doctora MIRIAN ESTHER PÁÉZ
ECHEVERRIA, me envía Téspuésta á través de mi apoderada,: següii ellos a dos (2)
derechos dé peticiones, manifestando que-éxistenna errada interpretación de la norma
del- envió, dentro de los fxes: (3) días háüiles siguientes de la notiñcación del
comparendo, alegando además que dicho Comparendo fue enviado.al suscrito, quien
ostenta la calidad de propietario del vehícülo con Placa VC.F-llD a la direccipnCálle 25-

. Ñp, 48-13^,de B.áiranqúilla- Átlá^^^ dirección que no corresponde a BarTanquilla,,
:s¡no a Soledad- AtiántícOi Barrio Costa Hermosa, adudendó que dicha notificación fue
devuelta por la empresa de mensajería por la causal de que el inmueble estaba cerrado
tal como se evidentía en la guía No. 10570625774, y que por tal razóii sé realizó la
hotificadóh: por AVISO, situadón que no es ciérta porqué dicho ihraüéble én dónde
resido, jamás se encuentra Cerrádo, aunándole á ésto que dicho Organismo dé:Transitó,
no expide: en sü respuesta la cópía solidtada dé la présüntávgüíá dé envió de dichas
comunicaciones de nótifieadón, lo Cualse le solicitó: en el derécho-de petición,

SEPTIMÚ: Ante los anteriores hechos es, dable concluir que el Triansíto de Soledad, me
violo rnis derechos fundamentales al debido prpceso y el derecho a la defensa para
poder comparecer ante el Organismo de Transito dentro del proceso contravendonal
correspondiente y poder presentar mis descargos y controvertir dichó: eómpárendó,
presentado y solidtando pruebas que désyiítüarañJa comisión derdicha infracdón, Ip,
que cbnllevó:a que,ese Organismó.toinara dedsibnes dé fondo medianténrta Résoludón
Sancionatoría, la cual les solicitó se decrete SU nulidad.

II-PETICIONES:

Fundado en los hechos expuestos y enlas disposicioneslegales que adelante citaré, pido
atentamente a la Entidad queiusfed dirige que.se declaren las siguientes peticiones:

1." Que ese Ente Territorial décláre la nulidád del Acto ÁdministratiVo (Resolución
SancioñatoríaÑo. SOF2017004938 de^EEaTC^flemayodS^ÓI7)~pormedio del cUál.
me cóñdenan a pagar uña multa del Compareñdo Ño. :S0,L0,0468.9Ó dé fecha:febrero 0:3
de 2Úl7, emanada del Tránsito de Soledad-Atlántico.

m - FIJNDAMENTQ.S DE DERECHO DE MS PETICIONES:

Artículo 137. Título III Código de Procedimiento Administrativo yi de lo Conteñcidsó
Administrativo. Acción de Nulidad.

Artículo,4 de la Constitución Política: La cónStitUCÍÓn es nórmáide normas. En tódó CaSp
deincompatibílidad entre la Constitución y la ley u ptra norma jurídica, se aplicarán las
disposieipnes constítncionales.
Es deber de los nacionales y de los.extranjeros en Colómbia acatar la Constítución ylas
leyes, y respetar y obedecer a lasnUtoiódades.

Articuló, 29 de lá Constitución, Política: El debido procesa se aplicará a toda clase de
actuaciones judidales y admihistrativas.
Ñadie podrá ser juzgado sino cónfórmé.a íeyés preexistentes al "acto que se le imputa,
ante juez o tribunal competente y con obsérvándá.de la plenitud :de las fóiTOasprópias
de cada juicio.
En materia penal,la ley.permisiya o favorable, aun cuando sea posterior, se apIiCárá de
preferendáala restrictiva o desfavorable.
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Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado jüdiciáíraénté
culpable., Quien sea sindicado tiene detecho a la defensa y a la asisteíida de.un abogado
escogido por él, o de oficio,; dura:ñté la invéstigáción y el juzgamientó; a un débidb
proceso: púbíicoaiñ dilaciones injustifiéádás;; á preséntaf pjüébas y;a; tontroyértíplas
qüe se aíléguén én sü contra; a impugnar íá sentohcia cóndén^^^ y a ñp ser juzgado
dos veces por el mismo hecho^
Es nula; de plenO; derecho, la prueba obtenida con violacion del debido proceso.

Violadón ;del Debido Proceso; Violación del Derecho de Defensa y Audiencia.

En el punto anferior ya se demostró: por qué se violó el debido proceso pues hay un
procediraiento establecido éri la ley'para la imposición dé üná fófódétéceióri y
simplemente no éxistéh pruebas deique él mismo sé hübiéra líévado a cabo.

■  IV-PODER:

Confiero poder especial a la doctora NEVIS VANEGAS CUELLO, mayor y véciha de la
ciudad de Bartanqüilla, abogado titiiladd, pará qué me represente en estás diligencias
con las facúítades de recibir, desistir, transigir, conciliar y sustítlíiri

V-NOTMCACIQNES:

Mi dirección yla dé mi apoderada es CalleíS? C Ño. SD-12 déla ciudad de Barranqüilla,
Teléfono; 3;l4-5'447l52:.

ente.

íDNALD EDUARDO MONTENEGRO GITIÍÉRREZ

G.C. No. 72.255.814,

Acepto.

IS VANEGAS CUELLO

le. No. 32.707;880 de Barranqüilla
T.P. No. 90.560 deles.].
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Soledad, Atlántico; 08 noviembre de 2018

TRÁNStTODE

SOLEDAD

Señor (a):
NEVISVANEGAS CUELLO
Apoderado (a) de ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle24#48.24
Barrio Costa Hermosa
Soledad, Atlántico.-.

■■ Email: nevIsváíShotmail.cnm ..

Re/.; Respuesta a dos (2) D&echo fe) de Petición radicado fe) No. 19568 de fecha 25/1012018

19570 de fecha 25/10/2018.
Comparendos: SOL0046890 de fecha 2017-02-03.

Placa; VCF11D.

Páginfti ^

i( >

Cordial saludo,

En.conoclmlento al.derecho de petición suscrito por NEViS VANÉGAS CUELLO en calidad de Apoderado (a)
dé RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, Identificado (a) con cédula de ciudadanía N'
72255814, este despacho en cumplimiento de io estipulado en el articulo 14 de la Ley 1755 de 2015,
procederá a pronunciarse en los siguientes térrriinos;

4>. Respecto a la notificación de la (s) orden (es) de comparendo N° 5010045890 de fecha 2017-02-
03, se le hace saben

Que el (los) proceso (s) contravenclonal (es) iniciado (s) en virtud de la (s) orden (es) de comparendo de la
referencia, se siguió de acuerdo ai trámite establecido en la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a
la luz de los artículos 135,136 y 137, los cuales establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de
tránsito dentro de su proceso contravenclonal, de acuerdó con las reformas establecidas en ia Ley 1383 del
2010. ,

Que la Ley 769 de 2002 en el Titulo I, Capítulo I, Articulo 2' define la ORDEN DE COMPARENDO como:
"Orden forma! de no^cación para que el presunto contraventor o Implicado se presente ante la autoridad de
tránsito por la comisión de una infracción": Es así como, según el diccionario de la real academia de la lengua
española COMPARECER significa. "Presentarse persqpalmente o por poder ante un órgano público,
especialmente ante un Juez o tribunal". De esta forma el comparendo se concibe como una orden formal de
citación ante ia autoridad competente,, que da inicio ai proceso contravenclonal por la presunta comisión de
Infracciones de tránsito y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor, quien deberá comparecer en
audiencia pública ante el inspector de tránsito, para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su
requerimiento. .

Ei artículo 135 de la Ley ibidem, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 de 2010
el procedimiento aplicable en el proceso contravenclonal de tránsito Iniciado en virtud de Infracciones
detectadas a través de ayudas tecnológicas electrónicos, señalando lo siguiente;

'Articulo 135. Procedimiento. (...) las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciarla comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la
fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviara por correo dentro de los tres 131 días hábiles slauleníes la
Infracción ysus soportes al propietario quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público
además se enviara por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la
empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
campótenda.'. (Subrayas y riegrillas fuera del texto.).

© Calle 63 No 13 71 (Prolongodón AvenidQ Murillo]
Centro ComercíQl Nuestro Atláiticq piso 2 locQl 2005
Soledcid- Cdombla

3931108 - 3030087-3930078

not¡ficaclo,nesjucScloles@trQns¡tooledo<lgovdD
© wwitransIlDsoleciQdgov.co

SOLEDAD
COnFfiBL
Trabajo hones
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Por su parte, el aniculo Í36 modificado por el articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, dispone: Y,.,) Si el
inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en audiencia Dúbfíoa
para que este decrete las pruebas conducentes aue le sean solicitadas vías de oficio aue considere útiles. SI
el contentor no compareciere sin ¡usía causa comprobada dentro da los cinco i5> días hábiles.siauiarífas a
la nomcacion de la orden de comparendo, la autoridad de iránsHo. fe/c) después de 30 días calendarlo de
acurada la presunta inñacción, seguirá el proceso, entendiéndose aue aueda vinculado al mismo, fallándose
en audiencia pública v notificéndose en estrados. (Subrayado fuera de texto).

Adiclonalmente, el artículo 137 de la misma ley establece un plazo adicional de seis (6) días hábiles contados
a partir del recibo de la comunicación respectiva, para los casos en que la Infracción fuere detectada por
medios técnicos y tecnológicos.

Asi mismo, en cuanto ai hecho preteridido del envío dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, existe una
errada Intei^retación por parte del peficionario, debido a que el témiino fijado en la ley, en primer lugar cuenta
con un vacío normativo, en el sentido que el legislador no especifica a partir de cuándo se cuentan los tres
días a que hace mención, pero si deja en claro que trata del ENVÍO y no del recibo o notificación, como
erradamente es Interpretado.

La norma en comento, a! hacer mención al envió dentro de los tres (3) días hábiles, aun cuando no
especifica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infracción y sus soportes, y vale la pena
aclarar que ei articulo 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes {evidencia de la Infracción •
fotos, videos), aclarando que la Infracción solo existe una vez ha sido VALIDADA por la autoridad, és decir, ia
valoración que hace de la ayuda tecnológica el agente de tránsito, quien con su firma avala el procedimiento,
hecho que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos, a partir de este hecho es realizada la orden
de comparendo para, su respectiva notificación.

Dicho en otras palabras, la riorma cuando hace mención al envío del comparendo dentro de los tres (3)
días hábiles, estos se contabilizan a partir del momentos en que el agente valida las pruebas y
¡Mstenormente emite ei comparendo Junto con un oficio con el que se busca informar ai presunto infractor de
\a existencia de unas pruebas en su contra, por la presunta comisión de una (s) infiacción (es) de tránsito.
Este térmirio de los tres (3) días no ha sido vulnerado ya que posterior a la valoración, ei envió del (los)
comparendo (s) se hizo dentro dei término.

Que la obligación dei Organismo de. Tránsito está es en "enviar" por correo certificado el (los) comparendo (s)
y sus soportes a ia dirección del propietario y/o posible infractor. No oodemos confundir enviar con notificar
pues la norma es muy clara al respecto. ~

informe al el Artículo 7 de la Ley 769 de 2002 en su párrafo segundo estipula que." "Las
amondaws de transito podrán delegar en entidades privadas ei aporte de pniebas de infracciones de tránsito,
ei rwaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies venales y todos los trámites previstos
en las normas legales y reglamentarias, salvo ia valoración de dichas pruebas."

En este orden de ideas, ia (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (s) por el agente
de Vansito y puesta (s) en ia oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) días siguientes a su
validación, de acuerdo a la siguiente tabla;

Número de la orden de
comparendo

Fecha de la
Infracción

Fecha de validación

per el agente de
tránsito^

Puesta en la

Ofíclna de

Correo (Fecha de
envío)

SOL0046890 2017-02-03 2017-02-23 2017-02-24

' Ver casilla # 17 del comprendo; "17. OBSERVAaONESDEL AGENTE DE TRANSITO"
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Una vez validada (s) la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) enviada (s) a RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 72255814, quien
ostenta la calidad de propietario (a) del vehículo distinguido con la placa VCF11D, a la dirección de
notificaciones nsportada en la base de datos del Registro Único Nacional de Tránsito {RUNT), siendo esta
CALLE 25 # 48'134. BARRANQUILLA - ATLÁNTICO, dando con ello cumplimiento a lo legalmente
establecido.

Cabe indicar al peticionario que conforme a la Resolución 0003027 de 2010, "(...j En el evento de cambio de
domicilio o. de dirección electrónica, los propietarios de vehículos automotores deberén actualizar su dirécción
de nofiñcación física ylo electrónica (...y, lo anterior ha sido conoborado. en la Ley 1843 de 2017, la cual
igualmente establece en su articulo 8, parágrafo 3 'Será responsabBIdad de ios propietarios de vehículos
actualizar la dirección de notiñcaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo
implicará que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT, que
dando vinculado ai proceso contravencionai y notifícado en estrados de las decisiones subsiguientes en el
mencionado proceso. por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos mantener sus datos
actualizados.

Que de acuerdo con el reporte de la empresa de mensajería, el (los) aviso (s) de la (s) -orden (s) de
comparendo de la referencia, fue (ron) reportado (s) por la empresa de mensajería como 'DEVUELTO', por la

.  casual "Otros(Nov. OP/Cerrado)", tal y como se evidencia en la guía (s) de envío N" 10570625774, anexa (s)
al expediente; por lo cual fue necesario, realizar la notificación por AVISO, de conformidad con la disposición
legal vigente, Ley 1437 de 2011 que señala en su artículo 69:

Si no pudiere hacerse la notificación personal ai cabo de ios cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remiOrá a la dirección, ai número de fax o ai .
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantii,
acompañado de copia integra del acto administrativo. Cuando se desconozca la información
sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notiñcación se considerará surtida al
finalizar ei día siguiente á retiro del aviso'.

Lo anterior en virtud de! principio de publicidad que debe preceder las aotuacionés administrativas en aras de
garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de los inculpados, garantizando el derecho de
defensa, la contradicción de la prueba y el debido proceso.

Quiere decir lo anterior y dando cumplimiento a la ley, que el (la) propietario (a) del vehículo distinguido con la
placa VCF11D, tuvo oportunidad de comparecer ante el organismo de tránsito dentro del proceso
contravencionai correspondiente, una vez se entendió surtida la notificación, durante el ténnino de once (11)
días hábiles y en caso de rechazar la comisión de la Infracción, presentar sus descargos y el funcionario
competente decretaría las pniebas conducentes que le fueran solicitadas y las de oficio que considerará útiles
y en estq sentido poder demostrar su Inocencia frente a la comisión de la infracción de tránsito.

En este orden de ideas, teniendo que el citado no atendió la (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó excusas
que justificaran su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran la comisión de la
(s) infracción (es), y teniendo en cuenta que estaba demostrada su inasistencia, una vez realizada la
vaioradón en audiencia de ias evidendas aportadas al proceso, como lo son el registro fllmico y fotográfico, este
despacho encontró probada ia comisión de la infracción endilgada en la orden de comparendo de referencia,
garantizando su derecho de defensa y el debido proceso.

Por lo anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la ley, frente al
proceso contravencionai del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo mediante Resolución (es)
Sancionatoria (s);
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Número de Comparendo Fecha del

Comparendo
. Resolución
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Fecha

Resolución

Sanción
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La (s) cual (es) fue (ran) expedida (s) por la Inspección de Tránsito y Transporte que avocó el conocimiento
del (los) mencionado (s) proceso (s) en audiencia pública: resolución (es) que fue (ron) notificada (s) en
estrados de conformidad al artículo 139 de la Ley 769 de 2002. Así las cosas, es preciso Indicar que Usted se
encuentra obligado ai pago de las sanciones por infracciones de tránsito que se deriven de su conducción,
máxime cuando ha sido debidamente vinculado al (los) trámite (s) contravenclonal (es).

Le manifestamos al peticionario que el procedimiento de tránsito cuenta con formalidades propias que fe
permiten al conductor o peticionario la garantía constitucional del debido proceso, y el ejercicio de sus
derechos de defensa y wntradicción, pues goza de la posibilidad de controvertir las pruebas en audiencia
publica y atacar la decisión de fondo medíante las acciones que la Ley establece.

El prócedirhiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa, lo que indica que se cumplió la ritualidad
establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que te asisten, como el derecho de
defensa y de contradicción.

Acorde con éste procedimiento, se fes concedió ia oportunidad constitucional y legal al derecho de defensa y
el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de las actuaciones administrativas
consagrados en la ios artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en concordancia con lo preceptuado en la
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2017, Ley 1310 de 2009, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes. En este
caso usted no hizo uso de su oportunidad procesal y no ejerció su derecho de defensa y por tanto debe,
asumir las consecuencias adversas derivadas de SU proceder.

La oportunidad procesal que la ley otorga, es 'LA AUDIENCIA PÚBLICA", para que en ella el propietario o su
apoderado presente sus descargos y en tal caso, si el propietario no es quien conduce el vehículo al momento
de la (s) infracción (es), en esta audiencia se realiza el reconocimiento de quien fungia como conductor y la
(s) multa (s) del (los) comparendo (s) pasa (n) a la persona sindicada por usted. Si por el contrario, tal como
ocurre en el caso sub examine, el propietario no comparece y hace caso omiso a la (s) citación (es) la
responsabilidad de la (s) multa (s) de la (s) infracción (es) puede recaer sobre éste ya que el (los) proceso (s)
contravenclonal (es) continúa, quedando vinculado al mismo; todo ello conforme al Articulo136 de Ley 769 de
2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 en su articulo 24.

Asi las cosas $I propietario de! vehículo, el conductor, o su apoderado, debieron comparecer dentro del
termino lepa! y, en audiencia pública elercer su derecho a la defensa, realizar sus descaraos, aportar v
solicitarla práctica de las pruebas que conduzcan a-determinar si existe o no responsabilidad en la comisión
de las presuntas infracciones, lo que permitiera al Inspector de transito tomar una decisión ajustada a derecho
dentro del proceso contravenclonal.

Al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo siguiente; 'Quien no ha
hecho uso oportuno y adecuado de los medios procesales que la ley le ofrece para obtener el reconocimiento
ae sus dermos o prerrogativas se abandona voluntariamente a las consecuencias de los fallos que le son
adversos. De su conducta omisiva no es responsable el Estado no puede admitirse que la firmeza de los
proveídos sobre los cuales el interesado no ejerció recurso constituya transgresión u ofensa a unos derechos
que, pudiendo, no hizo valer en ocasión propia'. (Resalto fuera del texto original).

En consecuencia, encoritrándose que la notíficación del (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de comparendo de la
referencia, ha sido surtida en debida forma y habiéndose encontrado probada por éste Organismo de Tránsito

I  J contravenclonal, ia comisión de la (s) Infracción (es) endilgada (s), cometida (s) con elvehículo de placas de la referencia, mediante la valoración de las evidencias allegadas, no puede en ningún
momento hablarse de la existencia de una violación a! debido proceso y de la presunción de inocencia
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por parte de este organismo de tránsito, por cuanto se otorgó la oportunidad para ..presentar y rendir
•  autoridad de tránsito, por io que resulta Inconducente e impertinente la apreciación de laindebida notificación, por haberse realizado en legal fonna, siendo que el proceso confravencionai evita
incuiTir en cualquier tipo de violación a ios principios generales dei derecho asi como los derechos
consDtucionaies y sustanciales de ios inculpados, garantizando el derecho de defensa, la contradicción de la
prueba y el debido proceso.

todo lo anteriormente expuesto, una vez revisado el caso en estudio y encontrándose que no hay
violación ai debido prooeso,.en cuanto la notificación y el proceso contravenclonal cónsecuerite se llevó
a cabo tai como lo establece la Ley, teniendo en cuenta que los tótminos se inician a contar desde el
mornento en que se entiende surtida la notificación dé la orden de comparecencia, no existe una causal
Válida que justifique la exoneración del pago de las multas óblete de esta petición.

Dicho esto, su solictad en la que manifiésta su inconformidad con respecto a la orden de comparendo de la
referencia, no se ciñe a los términos y ai procedimiento fijado para ios casos en que se rechace la comisión
de una infracción de tránsito.

Una yez explicado io anterior, me permito informarle en cuanto a sus PETICIONES:

'Sfe Á la petición de REVOCATORIA DIRECTA, de los actos administrativos por medio de ios cuales fue
declarado contraventor de las normas de tránsito con ocasión a la (s) orden (s) de comparendo de la
referencia, contenida en el derecho de petición radicado bajo el N°f9570 de fecha 25/10/2018, me
permito hacer las siguientes consideraciones:

La Revocatoria Directa, es un mecanismo excepcional de impugnación de ios actos administrativos, el cual
nene como objetivo que ia autoridad administrativa que profirió un acto administrativo, sustraiga o suprima
dicho acto con el propósito de quitarle su eficacia, cuando se cumplen las erdgencias del código contencioso.

f

Al tenor del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 {Por la cual se expide el Código de Procedimiento.
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), me pennito manifestarle las causales por las cuáles usted
podría solicitarse le aplique ia revocatoria directa:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a Ja iey.
2. Cuando no estén conformes con el interés púbiico o social, o atenten contra él. ■
3. Cuando con ellos se cause agravio injustifícado a una persona. (...)'

Teniendo en cuenta esto, no es procedente su solicitud de revocatoria, por cuanto el acto administrativo
proferido por este Organismo de.Tránsito, no es opuesto a ia Constitución Poiifi'ca o a la ley," se encuentra
conformes con el interés púbiico o social y no causa ninguna ciase de agravio injustificado a una persona, de

. conformidad con lo explicado en párrafos anteriores. Asimismo, téngase en cuenta que se ie brindaron las
oportunidades en aras de garantizarie su derecho a ia defensa y ei debido proceso, quedando demostrado

Proceso Confravencionai surtido con ocasión a la Orden de comparendo referenciadá, no
existió bajo ninguna perspectiva violación alguna.

Siendo asi las cosas, no es procedente su solicitud.

Aunado a io anterior, pri respecto a su solicitud de REVOCATORIA DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO
emitido, nos permifimós indicarle primeramente que, dicha figura no procede, como quiera que ei Estatuto
TribmaiTO Nacional en su Art.831, señala que contra el mandamiento de pago procederán las excepciones
aue taxativpehte allí se señalan, no encontrándose la revocatoria directa como una de las figuras oponibies
al mandamiento de pago. . ■

Por consiguiente, no procede DESCARGAR de la base de datos dei Sistema integral de Multas por
infracciones de Tránsito - SiMIT, y/o EXONERAR DEL PAGO DE LA MULTA generada con ocasión a ia (s)
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orten (es) de oompanendo de la referencia, pues esto solo ocurre cuando la (s) misma (s) es (son) cancelada
(s) en su totalidad, o cuando se haya fundada una causal que justifique la desvincuiación del proceso
contravención^ iniciado en su contra; de lo contrario los organismos de tránsitos tienen la obligación de
alimentár ,las bases de datos del SMT, conforme a io estipulado en el artículo 17 de iá Ley 1383 aue al
respecto dicer

'Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente ai Sistema integrase Muitas y
Sanciones por infracciones de tránsito las Infracciones impuestas, para gue éste a su vez,
conforme y mantenga disponible ei Registro Único Nacional de Tránsito RUNT. °

Y en la ley 769 del 2002 en el parágrafo del artículo 10 el cual preceptúa;

'En fodas las d^endencias de ios organismos de tránsito y transportes de las entidades
territoriales exisfírá una sede del SiMIT o en aquellas donde la Federación lo considere
necesario, con el fin de obtener la infonvaclón para ei consolidado nacional y para garantizar
que no sé efectúe ningún trámite de ios que son competencia de ios organismos de tránsito en
donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste no se encuentra a paz

Por lo precedentemente expuesto, no es posible acceder a lo solicitado.

Ahora bien, con relación a las SOLICITUDES, contenidas en el derecho de petición radicado balo el N' 19568
(fe fecha 2^10/2018, me permito informarie:

1. Me permito Indicarle que daremos respuesta a cada uno de los puntos plasmados en su escrito, en
tos términos asimismo estipulados en el parágrafo del artículo 16 del Código de Procedimiento
Admlnrstrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. A la solicitud de aplicablildad de ios principios generales del derecho y la doctrina, con el fin de
declarar la caducidad de la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, le informamos:

Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 161 contempla la figura jurídica de la Caducidad, el cual prevé que la
accrón o contravención de las normas de tránsito caducan a los seis (6) meses, contados a partir de la
ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella y se interrumpe con la celebración efectiva de la
audienci^ al respecto, vale la pena indicar que la Caducidad es un fenómeno procesal en virtud del cual, por
®  j administración haya hecho uso de la acción legal, pierde laposibilidad de sancionar al infractor de la contravención.

Es iroportente precisar que la celebración efectiva de la audiencia de que trata el Artículo 161 del Código
1/5 ! \''3"®''°J®™stre, debe entenderse dentro del contexto o procedimiento descrito en ios Artículos135 y 136 de la Ley 769 de 2002, modificados por los Artículos 22 y 24 de la Ley 1383 de 2010 y a su vez por
el Decreto 019 de 2012 artículo 205, los cuales consagran la celebración de una audiencla'píiblica, en ia que
se practicaran las proebas y se sancionara o absolverá ai inculpado. Pero si el contraventor no comparece a
la audierioia sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de
transito después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso,
entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en la audiencia pública y notificándose en estrados.
Con lo anterior se concluye que, la acción contravencionai caduca cuando transcurren seis (6) meses
desde la ocurrencia del hecho y no culminó el proceso administrativo.

Para el presente caso tenemos.que, el inculpado no compareció al Proceso Contravenotonal iniciado para
nacerse paite, con el fin de ejercer sus Derechos de Contradicción y Defensa con relación a ia infracción de

f  "a referencia, siguiendo la autoridad de tránsitocalendario de ocurrida la presunta Infracción, el proceso contravencionai

estrodo^ ° vinculado al mismo, fallándose en la audiencia pública y notificándose en
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Orden de Comparendo Fecha ocurrencia de
los hechos

Número de Resolución
Sandonataria

Fecha de

Audiencia
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5.

De lo anterior se colige que el Proceso Administrativo referenclado culminó dentro de los seis (6) meses
contados a partir de la ocurtancia de ios hechos, razón por la cual, este despacho no considera procedente su
solicitud de Caducádad, férilendo en cuenta que el Fenómeno Procesal, se Interrumpió con la celebración
efectiva de.la audiencia, dentro de los seis (8) meses contados a partir de la ocurrenda de los hechos.

Asi las cosas, no es procedente su solicitud de caducidad.

3. Es necesario informar que la firma del testigo es necesaria cuando el conductor se haya negado a
firmar la orden de comparendo, en cuyo caso, aquel lo suscribirá, no como testigo presencial de la
ocurrencia de los hechos que dieron origen a la orden de comparendo, sino como testigo de la
notificación del mismo, cuestión no aplicable cuando se habla de comparendos evidenciados a
través de medios técnicos y tecnológicos, por cuanto, la puesta en conocimiento de la Infracción se
realiza por correo, en el domicilio del propietario, y subsidiariamente por los demás medios de

.  . notificación que establece el Código Contencioso Administrativo, por lo tanto no es posible entregar
copla de Ib solicitado,

4. Previa cancelación de las mismas, como se Indicará más adelante, haremos entrega de coola simóle
de la constancia de envió v notificación de la fs) orden fsl de comparendo de la referencia, para su
uso y fines pertinentes, haciendo la salvedad que la entrega de las mismas no altera ni modifloa la
fecha de notificación de las órdenes.

Me permito informarte de conformidad con los Artículos 8 y 9 de la Ley 769 de 2002. y la parte
pertinente de la Ley 1005 de 2006, es el Regisbo Unico Nacional de Tránsito (RUNT) como sisterna
de información que permite registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada' la

,  misma sobre ios registros de licencias de tránsito, por lo cual debe remitirse o consultor ante dicha
enfidad.

6. Me permito informarle que: ■

Usted puede ver su irfracción en-la siguiente página web www.cerofafalldad.com. Para acceder la
página Ingrese el número de la placa y contraseña

Sin embargo tales infracciones solo tienen un periodo corto publicado en la página de Cero Fatalidad, una vez
tran^um'do ese periodo son descargadas, razón por ia cual me permito hacerle llegar copia Integra de cada
una de la (s) orden (s) de comparendo, una vez proceda a su cancelación.

No obstante lo anterior, le informo oue la firma plasmada en ios comparendos emitidos con avudas
t^noióqicaS' no corresponde a una fimia digital si no mecánica. Asi las cosas, es preciso Indicar que, la
obligacióti de obtener una autorización para el uso de la firma mecánica reside en cabeza de aquellos
fonclonarios públicos que fomian parte de ia administración pública, conforme lo dicta el Decreto 2150 de
1995, el cual en su articulo 12, establece:

Los jefes de las entidades que Integran la Administración Pública podrán hacer uso, bajo su responsabilidad,
de la firma que procede de algún medio mecánico, tratándose de firmas masivas. En tal caso, previamente
mediante acfo. administrativo de carácter general, deberé informar sobre el particular y sobre las
caracteristicasdelmedlomecénico".

En este sentido Ja ,deteminaclón del uso de la firma mecánica reside en cabeza del jefe de Cada entidad, '
estatal y soló para el caso en el que se use su firma y no la de otro funcionario que no ostente tal calidad,'
motivo por el cual, en aquellos casos en que se dé uso de una finna mecánica por otro funcionario que no
sea el jefe de la entidad no es necesario que exista acto administrativo de carácter general en el que se
informe esta situación,
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7. Aunado al punto anterior, en la copla de la orden de comparendo que se entregará una vez cancele
el irnporfe por las coplas, puede constatar el número de placa v nombre del agente de tránsito que

.  avalo su infracción. . • ^

8. En cuanto a su solicitud de copia física de la certificación meirológlca otorgada por la
Superintendencia de_ Industria y Comercio, vale la pena aclarar que este tipo de equipos de
fiscalización electrónica no están bajo la supervisión de la Superintendencia de Industria y
comenc o. No obstante, previa cancelación de las mismas, haremos entrega de copla simple de la

Entrada Terminal de Transportes" ubicado en la CAllE 63CON CARRERA 15 de este Municipio, el cual captó la infracción objeto de la (s) orden (s) de
comparendo de la referencia.

Se procederá con el envío de la copla de la señalización del equipo del equipo "Cámara: entrada
Termitial de Transportef ubicado en la CALLE 63 CON CARReRA 1ñ de este Municipio, el cualcapto las infecciones objeto de la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, una vez proceda a

fí® 'ndicado más adelante. No obstante. Indicamos que las Infracciones
^® comparendo de la referencia, se tipifican bajo el código quese tipifica como D04: No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo.

P®"" '®® ®°P'®®' P"® ®® más adelante, haremos entrega decop^a simple de la (s) resolución (es) Sanclonatoria N' SOE20Í7O04938 de fecha 2017-0S^3- por
contraventor de la norma de tránsito el (la) Señor (a) RONALDEPUARIW MONTENEGRO GUTIERREZ, Identificado (a) con cédula de ciudadanía N" 72255814,

ran OMsión a la infección 'Dg¿: No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo" endilgada
en la (s) orden (s) de comparendo N° SOL0046890 de fecha 2017-02-03-, lo anterior, para su uso y
Tines pertinentes. • r j

'®® ®°P'®®' P"® ®® más adelante, haremos entrega deeOpiS simple ClS tlss Ha An\/fr^ /M«*^ .Jo ooL— . . . V

sTuí ySStS y p3rde^^^^
12. Me -^irnito informarle que el articulo 135 de la Ley 769 de 2002 faculta la Instalación de cámaras de

foto detención a nivel nacional el cual reza lo siguiente;

autoridades competentes podrán contratar el sen/Ido de medios
taha el eWdeno/ar/a comisión de Infracciones o contravenciones, el vehículo, la^ ^ f" ®® ®'""®'® pe c°meo dentro de ¡os tres (3) dias hábiles siguientes lainfracción y sus soportes al propietario guien estará obligado al oaao de la mulla'

dP '® ®®'^" ®®mltldas coplas de las Resolución N' 004-1-2004215
wSso?" nnr l A» / Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad
ffscaff/sr/iV? ^L ¡....... socializa mío de etapa pedagógica v del funcionamiento del sistema de®" ,®^ miwrc/pro de Soledad,, entre esos el equipo "Cámara: Entrada Terminal de

j. to ae la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, para su uso y fines pertinentes.
Aunado a lo anterior, con respecto a su solicitud de REVOCATORIA DE i os i«AwnAMiPMTns pp

ZSr. '"fS TO Ilota ligufa n. pro»!.,sSS|.toZ sn ""«i™!»"!» <<• PW »nx«l8,inte.»v»An«al mSSS df ™ ®"®°"!mnd?S9 la revocatoria directa como una de las figuras oponiblesai nranoamiento de pago. No obstante, insistimos que a la fecha, no se ha dado inicio a Prncpín
Administrativo de Cobro Coactivo por la orden de comparendo citada en la referencia.
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En este orden de ideas, en lo que respecta a las COPIAS anteriomnente relacionadas, me permito
manifestarle deberá consignar a favor de la entidad, exactamente a nombre del instituto Municipal de
Tránsito v Transporte de Soledad a la cuenta de ahorro de Davivienda N° 0550029700000788; esto,
siguiendo la Resolución 116-I-23-11-2016, reglamentado nacionalmente por ei Decretó 103 de 2015 y Ley.
1712 de 2014. Ei primer acto administrativo en comento establece como valor de fotocopia simple, $200
pesos, teniendo en cuenta el articulo 3 de la Ley 242 de 1995.

Una Vez cancelado ej valor de las copias, el interesado solicitará por escrito la expedición de las mismas a la
dependencia que las'custodie anexando el recibo de pago, las cuales'serón entregadas ai solicitante en las
instalaciones de la entidad dentro de los tres f3l días siguientes hábiles posterior a la radicación de la
solicitud, a menos que el volumen de copias' ameriten un mayor plazo. Situación que será comunicada al
interesado en virtud del artículo 17 de la Ley 1755 de 2015,

ncMAo VEINTE (20) copias usted deberá consignar en la cuenta de ahorros N°0550029700000788 de Davivienda a razón de $200 cada una, conforme a la Resolución 116-Í-23-1Í-2016
emanada del IMTTRASOL, Una vez consignada traer a este descacho orioinai de cocías de la Consignación.
Derifro de ios improrrogables, tres días siguientes al recibo del volante de consignación le serán otorgadas las
copias solicitadas. Ténoase en cuenta que ei escrito simóle de solicitud de entrega de copias, no deberá ser
radicado como derecho de petición, pues será tomado como solicitud sencilla de entreca de copias, v debe
dirigirlo a inspección que es ia dependencia que tiene baio su custodio las copias oue se solicitan. (Resaltado
y negritas del Despacho).

De otra parte, con relación a ia (s) otra (a) orden (s) de comparendo que relaciona en su escrito, le
informamos que la misma, es competencia del Instituto de TránsHo del Atlántico; por lo cual, dando
cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adriiinistrafivó, de conformidad con la Ley 1437 de 2011, le será remitida su solicitud a éste
Organismo.

Finalmente, se le hace saber al peticionario, que el derecho de petición es solo una herramienta que sirve
para la entrega de información, pero no es supletorio del procedimiento contravenclonal, por lo tanto, si
deseaba oponerse a los hechos por los cuales fue requerido y solicitar Audiencia Pública, debió presentarse
dentro del término legal, o nombrar apoderado con poder, debidamente otorgado, pata rendir los
correspondientes descargos. í .' "

Es asi, como se predica que, al haber tenido oportunidad para ejercer su derecho a la defensa y oponerse a
ios hechos por los cuales fue requerido, no habiendo impedimento alguno por parte de este organismo de
.tránsito para hacerip, y no haciendo uso de ello en el término establecido por la ley, no existe violación alguna
al debido proceso que consagra nuestro Ordenamiento Jurídico.

Por las anteriores consideraciones, para este organismo de tránsito no es posible ni procedente conceder la
incoada (s) en el escrito motivo de ésta respuesta, hasta tanto no sea cancelada la

Obligación impuesta como consecuencia de la (s) orden (s) de comparendo sub examine.

En los anteriores términos, damos respuesta a ios escritos por Usted presentado.

Esperamos haberle brindado las claridades del caso, y quedamos a sus ordenes.-

Con mi acostumbrado respeto,

tíAIVfESTKER
INSPECTOR/DETRÁNSIT'

ECHf^RRIA
RTEDE SOLEDAD.

I  I ll'llllllllll |)||I|||I|||||I||I II ||_
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Soledad, Noviembre 21 de 2018.

Señor (a):.
NEVIS VANEGAS CUELLO
Apoderado (a) de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle 24 # 48 - 24 Barrio Costa Hermosa

SOLEDAD - ATLÁNTICO
Email; nevisva@hotmail.com

Referencia: Respuesta a petición radicada con el No. 19569 del 25 Octubre de 2018.
Comparendo: SOL0046890 de 2017-02-03

Placa: VCFllD.

Cordial Saludo,

Respondiendo a su petición recibida por este despacho me permito responderle lo siguiente:

Con relación a su solicitud el cual propone las excepciones, relacionadas en su escrito me permito
dar respuesta en los siguientes términos:

En primera instancia, revisada la información consignada por la Sra. NEVIS VANEGAS
CUELLO en caUdad de Apoderada del Sr RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificada con la C.C. N° 32.707.880, y T.P N° 90.560 otorgado por el C.SJ,
mediante escrito de radicado con N° 19569 del 25 Octubre de 2018, donde presentó "excepciones
de mérito" contra el mandamiento de pago N° SOMP201701Í533 del 2018-09-26, que en su
referencia menciona asi:

(...) me dirijo a Usted para interponer EXCEPCIONES LEGALES contra el precitado
Mandamiento de Pag, notificado a la suscrita en nombre de mi poderdante el dia 10 de Octubre de
20I8,lo cual hago en le siguinete sentido: Presento estas excepciones de acuerdo a lo preceptuado
en el Articulo 831 del Estatuto Tributario, en su articulo 6, en la medida que opera el fenómeno d
ela caducidad de la multa de transito interpuesta(...)..

Que en. materia de, jurisdicción coactiva y en especial, lo que atañe específicámenté a los
mecanismos de defensa que proceden contra la resolución mediante la cual se libra mandamiento de
pago, el Estatuto Tributario Nacional establece en su artículo 831 lo siguiente;

"Artículo. 831 Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:

1. El pago efectivo.
2. La existencia de acuerdo de pago.

3. La falta de ejecutoria de título.
4. La' pérdida de'- ejecutoria del titulo por revocación o suspensión provisional del acto

administrativo, hecha por autoridad competente.
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o del proceso de revisión de

iinpuestos, ántes la jurisdicción de lo contencioso administrativo. ''
6. La prescripción de la acción de cobro.
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.
8. La calidad del deudor solidario.

9. La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario.
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*Tomado del Estatuto Tributario Nacional.

Conforme a todo lo anterior, revisado el contenido de su petición, y verificado su escrito no
propone, ni hace referencia de alguna de las anteriores excepciones preceptudas por la ley en el
articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional de manera taxativa.

Que conforrpe .a lo antes expuesto, este despacho considera conveniente manifestar que, respecto al
escrito propuesto por la Sra. NEVIS VANEGAS CUELLO, no se pronunciará bajo resolución
alguna, por cuanto esta no propone ninguna excepción de las que se encuentran taxativamente
señaladas por la Ley,
Aclarando que sopesa su petición en la solicitud de la CADUCIDAD de la infi-acción de tránsito.
Que mediante Resolución No. SOF2016018961 del 2016-12-16, se declaró contraventor de la
infracción de tránsito D04 la cual se describe, "No detenerse ante una luz roja o amarilla de
semáforo, una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo " y del mismo modo se determinó
que el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificada con la C.C. N°
72.255.814, es responsable del pago de las multas derivada de la infiacción, de acuerdo con lo
dispuesto en la orden de comparendo N° SOL0046890

De esta manera se',le brinda respuesta de plano a su petición. Haciendo la salvedad que ha
sido atendida en solicitudes anteriores con referencias semejantes accionando usted el
aparato judicial de este organismo, la Sra. NEVIS VANEGAS CUELLO encontrara siempre
conjugación én las respuestas.

Sea lo primero manifestarle a la peticionaria que La Corte Constitucional, en sentencia T-414/95 de
Septiembre 13 de 1995, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, y con anterioridad a
la vigencia de la Ley 1475 de 2011, señaló que:

■ >"E1 derecho de petición no implica que, una vez la autoridad ha respondido al solicitante, deba
repetir indefinidamente la misma respuesta frente a nuevas solicitudes cuando éstas son idénticas a
la inicial inquietud, ya satisfecha.

Sobre esta materia la Corte Constitucional ha señalado:

"Asi, pues, contestada una petición en sentido contrario al querido por el solicitante, no es
razonable que éste pretenda vulnerado su derecho cuando la administración deja de responderle
peticiones iguales sin haber cambiado la normatividad que gobierna el asunto y permaneciendo las
mismas circunstancias consideradas al resolver en la primera oportunidad" (Cfr. Corte
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, Sentencia T-121 del 21 de marzo de 1995).

■ "De tal suerte, se sugiere que, si la petición versa sobre lo mismo ya resuelto, debe emitirse una
respuesta de plano en la que se indique al peticionario que como su petición ya ha sido atendida,
cualquier solicitud que se eleve sobre los mismos aspectos, ha de entenderse contestada con la
respuesta inicial".

En relación con el escrito de la referencia, me permito reiterar la respuesta emitida con fecha 08
Noviembre de 2018 con soporte de guía N° 10572599071, en la cual fueron resueltas de fondo sus
peticiones iniciales radicadas bajó el N°19568 y 19570 de fecha 25/10/2018, enviando la misma a
la dirección que para efecto de notificaciones fue aportada, siendo esta Calle 24 # 48 - 24. Lo
anterior en los siguientes términos:

En conocimiento al derecho de petición suscrito por NEVIS VANEGAS CUELLO en
calidad de Apoderado (a) de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ,
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identifícaclp (a) con cédula de ciudadanía N° 72255814, este despacho en cumplimiento de
lo estipulado en el articulo 14 de la Ley 1755 de 2015, procederá a pronunciarse en los
siguientes términos:

Respecto a la notificación de la (s) orden (es) de comparendo N° SOL0046890 de
fecha 2017-02-03, se le hace saber;
Que el (los) proceso (s) contravencional (es) iniciado (s) en virtud de la (s) orden (es) de
comparendo de la referencia, se siguió de acuerdo con el trámite establecido en la Ley 769
de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135,136 y 137, los cuales
establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro de su proceso
contravencional, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 del 2010;
Que la Ley 769 de 2Ó02 en el Título I, Capítulo I, Artículo 2° define la ORDEN DE
COMPARENDO como: "Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infi-acción". Es
así como, según el diccionario de la real academia de la lengua española COMPARECER
significa. "Presentarse personalmente o por poder ante un órgano público, especialmente.
ante un juez o tribunal". De esta forma el comparendo se concibe como una orden formal
de citación ante la autoridad competente, que da inicio al proceso contravencional por la
presunta comisión de infracciones de tránsito y cuyo objeto consiste en citar al presunto
infractor, quien deberá comparecer en audiencia pública ante el inspector de tránsito, para.
que acepte b niegu« los hechos que dieron lugar a su requerimiento.

El artículo 135 de la Ley ibídem, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383
de 2010 establece el procedimiento aplicable en el proceso contravencional de tránsito
iniciado en virtud de infracciones detectadas a través de ayudas tecnológicas electrónicos,
señalando lo siguiente:

"Artículo 135. Procedimiento. (...) las autoridades competentes podrán contratar el servicio
de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario quien
estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por correo
dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se
encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
competencia.". (Subrayas y negrillas fuera del texto.)

Por su parte, el artículo 136 modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, dispone: Si
el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en

audiencia pública para aue este decrete las pruebas conducentes aue le sean solicitadas v las de
oñcio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro
de los cinco C5) días hábiles siguientes a la notificación de la orden de comparendo, la autoridad
de tránsito, fsic) después de 30 días calendario de ocurrida la presunta infracción, sesuirá el
proceso, entendiéndose aue aueda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública v
notiñcándose en estrados, f...)". (Subravado fuera de-textol.

Adicionalmente, el artículo 137 de la misma ley establece un plazo adicional de seis (6) días hábiles
contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para los casos en que la infracción fuere
detectada por medios técnicos y tecnológicos.
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Así mismo, en cuanto al hecho pretendido del envió dentro de los tres (3) días hábiles siguientes,
existe una errada interpretación por parte del peticionario, debido a que el término fijado en la ley,
en primer lugar, cuenta con un vacio normativo, en el sentido que el legislador no especifíca a partir
de cuándo se cuentan los tres dias a que hace mención, pero si deja en claró que trata del ENVÍO y
rio del recibo o notificación, como erradamente es interpretado.

, La nomu en comento, al hacer mención al envió dentro de los tres (3) días hábiles, aun cuando no
especifica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infiracción y sus soportes, y vale la
pena aclarar que el articulo 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes {evidencia de la
infracción -fotos, videos), aclarando que la infiracción solo existe una vez ha sido VALIDADA por
la autoridad,' es decir, la valoración que hace de la ayuda tecnológica el agente de tránsito, quien con

,, su firma avala el procedimiento, hecho que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos, a
partir de este hecho es realizada la orden de comparendo para su respectiva notificación.

Dicho en otras palabras, la norma cuando hace mención al envío del comparendo dentro de los
* tres (3) días hábiles, estos se contabilizan a partir del momento en que el agente valida las pruebas
y posteriormente emite el comparendo junto con un oficio con el que se busca informar al presunto
infi-actor de la existencia de unas pmebas en su contra, por la presunta comisión de una (s)
infracción (es) dé tránsito. Este término de los tres (3) dias no ha sido 'vulnerado ya que posterior a
la valoración, el envió del (los) comparendo (s) se hizo dentro del término.

Que la obligación del Organismo de Tránsito está es en "enviar" por correo certificado el (los)
comparendo (s) y sus soportes a la dirección del propietario y/o posible infiactor. No podemos
confundir enviar con notificar, pues la norma es muy clara al respecto.

Lo anterior conforme al el Articulo 7 de. la Ley 769 de 2002 en su párrafo segundo estipula que:
"Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de trámito, él recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies
venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruébas." ■

pri éste orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (s) por el
agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) dias
siguientes a su validación, de acuerdo con la siguiente tabla:

Número de la orden de

comparendo
Fecha dé la

infracción
Fecha de validación,

agente de tránsito

Puesta en la

Oficina de
Correo (Fecha

de envió)

SOL0046890 2017-02-03 2017-02-23 2017-02-24 ,

■' Ver casilla# 17 del comprendo; "Í7. OBSERVACIONES DEL AGENm DE TRÁNSITCT

Una vez validada (s) la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) enviada (s) a
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado (a) con cédula de
ciudadanía N° 72.255.814, quien ostenta la calidad de propietario (a) del vehículo distinguido con la
placa VCFllD, a la dirección de notificaciones reportada en la base de datos del Ré^stro Único
Nacional de Tránsito {RUNT), siendo esta CALLE 25 # 48-134. BARRANOUILLA -ATLÁNTICO.
dando con ello cumplimiento a lo legalmente establecido.
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dábe indicar al peticionario que conforme a la Resolución 0003027 de 2010, "(...) En el evento de
cambio de domicilio o de dirección electrónica, los propietarios de vehículos automotores deberán
actualizar su dirección de notificación fisicay/o electrónica lo anterior ha.sido corroborado
en la Ley 1843 de 2017, la cual igualmente establece en su artículo 8, parágrafo 3 "Será
responsabilidad de 'los propietarios de vehículos actualizar la dirección de notificaciones en el
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la autoridad enviará la
orden de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT, que dando vinculado alproceso
contravencionaly notificado en estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso.
(...) ", por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos mantener sus datos actualizados.

Que de acuerdo con el reporte de la empresa de mensajería, el (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de :
comparendo de la referencia, fue (ron) reportado (s) por la empresa de mensajería como
"DEVUELTO", por la casual "Otros(Nov. CP/Cerrado)", tal y como se evidencia en la guía (s) de
envío N' 10570625774, anexa (s) al expediente; por lo cual fue necesario, realizar la notificación
por AVISO, de conformidad con la disposición legal vigente. Ley 1437 de 2011 que señala en su
artículo 69:.

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número defax o al correo eléctrónico quefiguren en el expediente q puedan obtenerse
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. Cuando

■■ se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra, del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso". ..

; J

Lo anterior en virtud del principio de publicidad que debe preceder las actuaciones administrativas
en aras de garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de los inculpados, garantizando el
derecho de defensa, la contradicción de la prueba y el debido proceso. .

Quiere decir lo anterior y dando cumplimiento a la ley, que él (la) propietario (a) del vehículo
distinguido con la placa VCFllD, tuvo oportunidad de compárecer ante el organismo de tránsito
dentro del proceso coiitravencional correspondiente, tma vez se entendió surtida la notificación,
durante el término de once flll días hábiles y en caso de rechazar la comisión de la infracción,
presentar sus descargos y el funcionario competente decretaría las pruebas conducentes que le
fueran solicitadas y las de oficio que. considerará útiles y en este sentido poder demostrar su
inocencia frente a la comisión de la infi-acción de tránsito.

En este orden de ideas, teniendo que el citado no atendió la (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó
excusas que justificaran su no conciurencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran
la comisión de la (s) infracción (es), y teniendo en cuenta que estaba demostrada su inasistencia, una
vez realizada la valoración en audiencia de las evidencias aportadas al proceso, como lo son el registro
fllmico y fotográfico, este, despacho encontró probada la comisión de la inftacción endilgada qn la
orden de comparendo de referencia, garantizando su derecho de defensa y el debido proceso.

Por lo anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la ley,
frente al proceso contravencional del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo mediante

Número de Comparendo
Fecha del

Comparendo
Resolución

Sancionatoria

Fecha

Resolución

Sanción

SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-05-03
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La (s) cual (es) fue (ron) expedida (s) por la Inspección de Tránsito y Transporte que avocó el
conocimiento del (los) mencionado (s) proceso (s) en audiencia pública; resolución (es) que fue
(ron) notificada (s) en estrados de conformidad al artículo 139 de la Ley 769 de 2002. Así las cosas,
es preciso indicar que Usted se encuentra obligado al pago de las sanciones por infracciones de
tránsito que se deriven de su conducción, máxime cuando ha sido debidamente vinculado al (los)
trámite (s) contravencional (es).

Le manifestamos al peticionario que el procedimiento de tránsito cuenta con formalidades propias
que le permiten al ̂ conductor o peticionario la garantía constitucional del debido proceso, y el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad dé controvertir las

-V' - ■ Pitisbss en audiencia pública y atacar la decisión de fondo mediante las acciones que la Ley
establece.

El procedimiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa, lo que indica que se cumplió la
ritualidad establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que le asisten,

i corno el derecho de defensa y de contradicción.

Acorde con éste procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al derecho de
defensa y el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de las actuaciones
administrativas consagrados en la los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en
concordancia con lo preceptuado en la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2017, Ley
1310 ,de 2009, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley
1437 de 2011) y demás normas concordantes. En este caso usted no hizo uso de su oportunidad
procesal y no ejerció su derecho de defensa y por tanto debe asumir las consecuencias adversas
derivadas de su proceder.

La opoipmidad procesal que la ley otorga, es "LA AUDIENCIA PÚBLICA", para que en ella el
propietario o su apoderado presente sus descargos y en tal caso, si el propietario no es quien
conduce el- vehículo al momento de la (s) infiracción (es), en esta audiéncia se realiza el
reconocimiento de quien fungía como conductor y la (s) multa (s) del (los) comparendo (s) pasa (n)
a lá pereona sindicada por usted. Si por el contrario, tal como ocurre en el caso sub examine, el
propietario no comparece y hace caso omiso a la (s) citación (es) la responsabilidad de la (s) multa
(s) de la (s) infracción (es) puede recaer sobre éste ya que el (los) proceso (s) contravencional (es)
continúa, quedando vinculado al mismo; todo ello conforme al Artículol36 de Ley 769 de 2002,
modificado por la Ley 1383 de 2010 en su artículo 24.

Así las cosas, el propietario del vehículo, el conductor, o su apoderado, dehieron comparecer
dentro del término le^al v. en audiencia pública ejercer su derecho a la defensa, realizar .sus
descareos, aportar v solicitar la práctica de las pruebas que conduzcan a determinar si existe o no

..responsabilidad en la comisión de las presuntas infraccione.<!. lo que permitiera al inspector de
transito tomar Una decisión ajustada a derecho dentro del proceso contravencional.

ÍA1 respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo siguiente;
"Quien-no ha hecho uso oportuno y adecuado de los medios procesales que la ley le ofrece para
obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se abandona voluntariamente a las
consecuencias de los fallos que le son adversos. De su conducta omisiva no es responsable el
Estado no puede admitirse que la firmeza de los proveídos sobre los cuales el interesado no ejerció
recurso constituya transgr^ión u ofensa a unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión
propia ". (Resalto fuera del texto original).

, En consecuencia, encontrándose que la notificación del (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de
comparendo de la referencia, ha sido surtida en debida forma y habiéndose encontrado probada por
éste Organismo.de Tránsito dentro del proceso contravencional, la comisión de la (s) infracción (es)
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endilgada (s), cometida (s) con el vehículo de placas dé la referencia, mediante la valoración de las
evidencias allegadas, no puede en ningún momento hablarse de la existencia de una violación ̂

. debido proceso y de la presunción de inocencia

por parte de este organismo de tránsito, por cuanto se otorgó la oportunidad para presentar y rendir
descargos ante la autoridad de tránsito, por lo que resulta inconducente e impertinente la apreciación
de la indebida notiñcación, por haberse realizado en legal forma, siendo que el proceso
contravencional evita incurrir en cualquier tipo de violación a los principios generdes del derecho
así como los derechos constitucionales y sustanciales de los inculpados, garantizando el derecho de
defensa, la contradicción de la prueba y el debido proceso.

Por todo lo anteriormente expuesto, una vez revisado el caso en estudio y encontrándose que no hay
violación al debido proceso, en cuanto la notificación y el proceso contravencional consecuente'
se llevó a cabo tal como lo establece la Ley, teniendo en cuenta que los términos se inician a contar
desde el momento en que se entiende surtida la notificación de la orden de comparecencia, no existe
una causal válida que iustifiaue la exoneración del pago de las multas obieto de esta petición.

Dicho esto, su solicitud en la que manifiesta su inconformidad con respecto a la orden de.
comparendo de la referencia, no se ciñe a los términos y al procedimiento fijado para los casos en
que se rechace la comisión de una infiracción de tránsito.

Una vez explicado lo anterior, me permito informarle en cuanto a sus PETICIONES:

Ahora bien, con relación a las SOLICITUDES, contenidas en el derecho de petición siendo
especifico a la solicitud de caducidad

-vi.-'

1. A la solicitud de aplicabilidad de los principios generales del derecho y la doctrina, con el
fin de declarar la caducidad de la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, le
informamos:

Que la Ley 769 de ;2002 en su artículo 161 contempla la figura jurídica de la Caducidad, el cual
prevé que la acción o contravención de las normas de tránsito caducan a los seis (6) meses,
contados a partir de la ocurrencia de los hechos qué dieron origen a ella y se interrumpe con
la celebración efectiva de la audiencia, al respecto, vale la pena indicar que la Caducidad es un
fenómeno procesal en virtud del cual, por el solo transcurso del tiempo sin que la administración
haya hecho uso de la acción legal, pierde la posibilidad de sancionar al infi-actor de la
contravención.

Es importante precisar que la celebración efectivá de la audiencia de que trata el Articulo 161 del
Código Nacional de Tránsito Terrestre, debe entenderse dentro del contexto o procedimiento
descrito en los Artículos 135 y 136 de la Ley 769-de 2002, modificados por los ArtícidOs 22 y 24 de
la Ley 1383 de 2010 y a su vez por el Decreto 019 de 2012 articulo 205, los cuales consagran la
celebración de una audiencia pública,, en la que se practicaran las pruebas y se sancionara o
absolverá al inculpado. Pero si el contraventor no comparece a la audiencia sin justa causa
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de
treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infiracción, seguirá el proceso, entendiéndose que
queda vinculado ál mismo, fallándose en la audiencia pública y notificándose en estrados.

Con lo anterior se concluye que, la acción contravencional caduca cuando transcurren seis (6)
meses desde la ocurrencia del hecho y no culminó el proceso administrativo.

Para el presente caso tenemos que, el inculpado nó compareció al Proceso Contravencional iniciado
para hacerse parte, con el fm de ejercer sus Derechos de Contradicción y Defensa con relación a la
infiracción de tránsito concernida a la (s) Orden (es) de Comparendo de la referencia, siguiendo la
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autoridad de tránsito después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, el
proceso contravencional adelantado en su contra, quedando vinculado al mismo, fallándose en la
audiencia pública y notificándose en estrados.

Orden de Comparendo Fecha ocurrencia

de los hechos

Número de Resolución

Sancionatoria

Fecha de

Audiencia

SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-05-03

De lo anterior se colige que el Proceso Administrativo referenciado culminó dentro de los seis (6)
meses contados, a partir de la ocurrencia de los hechos, razón por la cual, este despacho no considera
procedente su solicitud de Caducidad, teniendo en cuenta que el Fenómeno Procesal, se interrumpió
con la celebración efectiva de la audiencia, dentro de los seis (6) meses contados a partir de la
ocurrencia de los hechos.

. Así las cosas, no es procedente su solicitud de caducidad.

2. Que de igual manera usted solicita la eliminación de la sanción de "su historial",
pero se le informa que no se le puede "eliminar" el comparendo del SMIT.

Pues esto sólo ocurre cuando se cancela totalmente la contravención, o porque se dé una causal que
justifique la exoneración. De lo contrario los organismos de tránsitos tienen la obligación de
alimentar las bases de datos del SIMIT, lo anterior lo podemos encontrar en el artículo 17 de la ley
1383 dice al respecto: "Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente al Sistema
Integrase Multas y Sanciones por infracciones de tránsito las infracciones impuestas, para que éste a
su vez, conforme y mantenga disponible el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT." y en la
ley 769 del 2002 en el parágrafo del articulo 10 el cual preceptúa: "En todas las dependencias de los
organismos de tránsito y transportes de las entidades territoriales existirá una sede del SIMIT o en
aquellas donde la Federación lo considere necesario, con el fin de obtener la información para el
consolidado nacional y para garantizar que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia
de los organismos de tránsito en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si
éste no se encuentra a paz y salvo"

^ Luego de haberse culminado los procesos contravencionales iniciados en virtud a la
orden de Comparendo referenciada, se procedió a iniciar el Proceso Administrativo
de Cobro Coactivo, librándose Mandamiento de Pago No. SOMP2017011533 de
fecha 2017-02-03, como acto administrativo que consiste en la orden de pago que
dicta el funcionario ejecutor, para que el ejecutado cancele la suma adeudada
contenida en el título ejecutivo, junto con ios intereses causados y las costas del
proceso; en virtud de lo acabado de mencionar resulta importante traer a colación
que los procesos adelantados fueron en estricto cumplimiento-a la Ley de Tránsito
de conformidad con lo señalado en el Decreto 1066 de 2006, por medio del cual se
dictan normas para la normalización de cartera pública, y la cual dispone en su
Artículo 2° la obligación de las entidades públicas que tengan cartera a su fayor de
establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima
autoridad o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del
Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en esta ley, el cual deberá incluir
las condiciones relativas a la celebración de la obligación.

Cabe anotar por párte de este despacho, que la Citación Coactivo le fue notificada en fecha
07/10/2018, como bien usted lo ha mencionado en su escrito según guiaN" 10572456376, para que
el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ comparezca dentro de los 10
días siguientes al recibo de la comunicación para NOTIFICARSE PERSONALMENTE del
Mandamiento de Pago, conforme a lo dispuesto en el Art. 826 del E.T. y el Art. 830. Término para
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pagar o presentar excepciones, que en el caso que nos ocupa determino lo segundo de lo cüal este
despacho le reitera lo antes dicho (...) Conforme a todo lo anterior, revisado el contenido de su
petición, y verificado su escrito no propone, ni hace referencia de alguna de las anteriores
acepciones preceptudas por la ley en el articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional de manera
taxativa.

Que este Proceso Administrativo de Cobro Coactivo continua adelante con la ejecución y
de los procesos de la referencia con resolución sancionatoria en firme.

Así las cosas, es claro que este organismo de tránsito actuó con apego al principio de legalidad-
dando cabal cumplimiento a los procedimientos consignados por la lev, a efectos de realizar la
notificación en debida forma.

En virtud de lo antes mencionado el despacho considera que no es procedente acceder a la
pretensión incoada. <

De esta manera damos por contestada su petición de fondo y oportunamente

De igual manera, es pertinente informarle, que el derecho de petición es solo tma herramienta que
sirve para la entrega de información, pero no suple el proceso contravencional.

Con mi acostumbrado respeto.

JORGE ENRIQUE BELL
Profesional Universitario - Funciones Ejecuciones Fiscales (D)

Instituto Municipal de Transito Y Transportes de Soledad - IMTTRASOL
Proyecto: Luis R.
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Soledad, Atiáriticb; 4'de abril dé;20;19

Señor (a); ;
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

Calle. 37CN°,3D-12,
Barranq.uilla •,

Ref.í Respuesta á dos (2) Derecho (s) dé Petición radicado fe) No. 1953'y it970iüe fecha
01/04/2019

Cómoaréndo: SOL0046890 de féóhá 2017-02^03.
Placa: VGF11D,

Cordlál saludo;

En conpcímierito a la, petición susprita por üstéd, éste despacho en cüfnplihiléñto' dé 10! éstipulado
én el artículo 14 de la.Léy 1755 dé 2015; prdcedérá a pronunciarse en los sigulentes térmlnos:

teniendo en -euéhta las replicadas ocasiones- en que se ha tratado el mísrnp asuntb¡¡ dando las
claridades del caso, según Jos términos de ia Ley 1755 de 20,15", art'ícuio; 19, qué a la letra dice;;

"(■■■) Respecto de peticiones reiterativas vá' resueltas, la autoridad podrá
remitirse a las respuestas áñtéfiórés, salvo que sej trate dé derechos
Irnpréscriptiblesi .o de peticiones que. se 'hubieren .negado por no •acreditar,
requisitos, siempre que en ia nueva petiGlóm se subsane. C...)" (Subrayado y
neg,ntas túera dé texto). " ' . ■

La suscrita se permite reiterar apartes de lá respuesta emitida el diá 8 de nóviertibre de 2018 a.los
derechos de petición radicado bajo N° 19568 y .19570 dé fecha 25710/2018; los cuales fueron
oportunamente contestado y enviado a la dirección qué para efecto de notificaciones fue aportada'
en su escrito, es decir Caile,24 #>48 - 24 Barrio Costa Hermosa (Sóledád),

Se- observa la diligencia de' la •Administración, Municipal, en cabeza del; Instituto Municipal de,
Tránsito, y Transporte de "Soledad, én calidad dé garánte de los Derechos, Fundamentales de los
administrados,icón ocasión a la pronta respuestaideiescrito jnicialmenté instaurado.

En tal sentido,, y esperando haber hecho: las áplaraciories d.el, caso. Sé le irtfórma que si ésta
respuesta suscita, posteriores pétieiones. Se dará aplicáPlón á, lo establecido en el articuló 19 de la
Ley 1755 de 2015.

Teniendo en cuénta lo anterior me permito reiterar la respuesta dada en;fecha 8 de noviembre de
2018 a ios derechos'de.petIciónTadiCado bajo N' 19568!,y'Í9570 de fecha:25/10/2pi,8 presentado
por usted, el cuaí citaré a continüaPión:

át Respecto a la notificación de la: (s) ordén, (es) de cómpa'rendó N° SOL0046890 dé feché
2017-02-03, se le'hace saben;

Que él (los) proceso: (s) cóntrávencidnál (es) iniciado (s) en virtud: de la (s) orden (es), dé
comparendo .de .lá referencia, se siguió de: acuerdo al trámite establecidoan la Ley ,769 de ,2002 o
Código Nacional de, Tránsito, á la luz .de los,artículos 135, 136 y 137, ;losouaies epta.blecen .d
procedimiento aplicable por la. autoridad :de. tránsito dentro de su proceso, contrayenpionai, ,dó
acuerdo con lasreformas establecidas én la Ley 1383 del 2010.
.Que la^Ley769-de-2032,en el Título: i. Capitulo l,,ArtlPulo 2° defíne la'ORDEN DE GOMPARÉriDQ
como: "Orden formai de notificación para que .éi presunto contraventor o impiicado se presente-ante
ia autoridad'de tránsito por ia comisióñ de'uña Infracción". Es asi como, según el dIcPlonario de la
real academia de la lengua española COMPARECER significa. "Presentarse personaimente. o por
poder ante un órgano púbiico, especlaiménte anté- Un. juez o. tribühar. De esta forma el
comparendo se concibe como uña orden formal de citación ante la autoridad, competente, que da
Inicio al proceso contravencipnal por la presunta'comisión de Jhfraccionés de tránsito y cuyo objeto

CQÍIe'ó3.:No'13- 71 (ProiongociónAvénidQ'Mvrillpj
Centro ComerciQÍÑuestro Átlóntlcq piso Ziocoi 2005
Soledad- Cdombid
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presunto linfractor; quien deberá comparecer en .audienclá pública' ante el
inspector dé tránsito, para que^acepte o niegue ios hechos que dieron lugai; a su requenmlehtb.

El articuio 135 de la Ley ./bWem, desacuerdo con las reformas estabíecidas ep:1a Ley 1383 :tíe 2010
establece el prócedimientb aplicáble en el proceso contravencional de tránsito iniciado; en'virtud ,de
infraccionesrdetectadas. a través de ayudas tecnológicas electrónicos, señalándo lo. siguiente; ■

"Articuló i35. Procedimiento: (...). /as autondades competentes podrán cpntrafar el servicio de
médiós técnicos y tecnoíógicos que permitan evidenciar Ja comisión de infracciones o
contravenciones, ei vehícuio,:ia:fecha, ei iugar yia hora: En tai caso se enviará Dor corréo dentro
de los tres /3) días hábiles slauienies la infracción v sus soportes al orODletario qüiejn estará
obligado ai pagoíde iá multa. Para ei servicio.público además se enviara por correo'dentro deeste
mismo término cópia' del: comparendo y sus sopontes a la empresa-a Ja cual se encuentre vinobjedo
y aJajSupérintendehcia de Puertos y Transporte para lo de su competencia." (Subrayas y negfiíias
fuera dé! fextOi).

Por su parte, el artículo 136 modificado por ei artículo 24 de la Ley. 1383 de 201 Ó, disponé: "(...) Si
el inCuipadó rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario' en
audiencia búbiicé oéra Que este< decrete tas pruebas conducentes-aue-^ieséan solicitadas v.lás de
ofició qüé considere útiles. Si él contraventor no compareciere sin Justa causa comprobada dentro
de ios cinco fS) días hábiles,siauiéntese la notificación de Ja orden de comDarendo, laCutoridad de
tránsito, (sic) désDüés de 30 días calendario de ocurrida la presunta infracción, seauirá eToroceso.
entendiéndose aue queda vincuiado al mismo. Saliéndose en audiencia púbiica v notificándose en
estrados. J" (Subrayadó'fuéra dé texto).

Adicionalrtiénte, el áftícuió: 137 de iá misma ley establece un plazo adicional dé: seis (6), días
hábiies. contados-a partir'del recibo, de la comunicación respectiva, para íps casos en. .que la
infracción fuere detéctada por medios técnicos y tecnológicos;

Así rnismó, en cuanto/al hecho pretendido-del envío dentro de los treS'(3) días: hábiles siguientes,
existe una errada interpretación' por parte déf peticionario^ debido a que el término fijado en ía íey,.
en primer lugar cuenta con un vacío nornnativo, en el sentido que ei léglsládor no especifica a partir
de cuándo se cuentan los tres días a que hace mención, pero sí deja en.claro que trata dei.ENVlO
y no,dél,reqibo o no.tifiqacióñ, cómo érradarhefite es interpretado.

La nornia. ep cpmento, 'al hacer merición ai envió dentro de los tres. (3) días hábiles, aun cuando;
no especifica siguientes á qué morriéhtO, menciona que se enviará la infracción y ísUS SOpoffeSj y
vale ja pepa; aclarar qué el, articuló 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes;
{evidencia dé ia infracción - fotos,. Videos), aclarando que. la. Infracción sólo existe una vez ha sido.
VALI DADA por ja autoridad, es., decir, ia valoración que hace de ia. ayuda tecnológica ei agente de
tránsito, qujen .pon sü firma avala, ei procedimiento, hecho que se dé con posterioridad a la
ocurrencia de los pschos, a. partir d© esté hecho-es realizada la ordén de comparendo para su
respectiva notificación.

'Dicho en otras palabras, la; norma-cuando hace rhención al envío del cófnparendo dentro de los
■tres (3) días, hábiles, estos se contabilizan -a partir del rñomehtos en que el agenté, valida las

y .P^^lphormente. ernite e| comparendo junto con ün oficio Cón el que se busca informar alpresunto infractor de la existencia dé unas pruebas éri su contra, por la-presunta comisión de una
(s) infracción (es) de tránsito. .Éste término de los tres (3), días no ha sido vulnerado ya que
posterior a la valoraciónj el envío del (los) comparendo (s) se hizo dentro del término.
Que ia obligación del OrganisrnO de Tránsito está es éri "enviar" por correo certificado ei (los)
cornparerido (s) y sus soportes a la djrécción del propietario y/o posible infractor. No podemos
confundir enviar con notificar, pues la normé es m'uy ciará ai respéctO;

Lo anterior confornie ai el .Artículo 7 de la Ley 759 de -2.0.02';'en :sü: párrafo ségundov-estipulá' que:
Lps autondades. de tránsito podrán delegar en entidades privadas éi aporte: de pruebas de

mfrqociones de; tránsito, éi recaudo de.- /as multas correspondientes. Ja tramiíación de: especies
venajes y todos los trámites previstos en las normas iegaíes y.reglamentariás'. salvo, la valoración
de dichas bruébás."

© Colla 63 No .13 - 71 (Prblongoclón Avénidq WbTilloj
Centro Cpmercld.Ruestro Atiónticq pÍso.2 IoCqÍ2P05
-Sotedod-CplombiQ.
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£h esté orden;de ideas, la (s) orden (s) de cprriparendo de la referencia^ fue (fon) validada (s) por
el agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su enylOi dentro de Jos trés (3) días
slguléntés a sU váildacióri, de acuerdo a la siguiente tabla: - ■

Número de la orden de
comparendo

Fecha dé la

infracción

Fecha efe
validacíónporél

agente de tránsito^

Rueste en la

Oficina de''
Correo (Fecha
de envío)

SOLq046890 :2017-02-03 :2017-02-23 ¡ 2017-02-24

Una vez validada (s) la (s) orden (s)' de cornparendo de la referencja, fue (fon) enviada (s) a
ROÑALO jEDUARDO MONTÉNÉGRÓ-GLITJEBRK^ jdentíflcadp (a) con Gédüiá.dé cludada'níá N°'
7225581.4, quien .ostenta: la calidad de propletarib:(a) deí vehículo'd¡stingü|dd con.ja placa. VÓFIÍD,
a la dirección dé notificaciones reportada en la base de datos del Registro^ Cínico .Nacional dé^
Tránsito (RUNT), siendo esta:CALLÉ25# 48-134. mRRÁNQÜÍLLA-ATLÁNTICO, darido cOn ello
curnpllrnlento a lo legalmenteestablecldo.

Cabé-Indicar al peticionarlo que conforme a la Resolución 0003027 ,de 20,10,; En el evento de
cambio de domicilio o de dirección electrónica- Jos propietarios-de Vehículos'aufomotore^^ deberán
actualizar su dirección de notificación física y/o electrónica Ip anterior .fía,sido corroborado en
lá Ley 1843 de 2pl7, la. cual Igualmente establece en su artículo é, parágrafo 3; "Será'
responsabiiidad de tos propietarios de vehículos actualizar la dirpcciói) de notÉicaciOrieS en el
Régistro Unico Nacional déiTránsito (RUNtl. np.hacerlo impiicará que j^p autoridad enviafá la 0^
dé -comparendo a la última dirección registrada en el. RUÑf, que dando vlncuíadó al proceso

. contravencioriál y. ̂notificado en-, estrados de /as decisiones sutjsiguíenies en et rriencionado\
proceso. f.-.J" por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos-mantener sus datos
actualizados;

Que de acuerdo con el reporte.de la empresade mensajería, él (los) aviso (s) de lai(s) pt;den:(s) de;,
cornparendó de la: referencia, fue ,(ron) reportado (s). por la empresa de 'mensajería compi
"DEVUELTO", por la casual "Otros(Ñov. ÓP/Cerrado)",,ial y coimp se evidencia .en- la guía (s)de-
envíp N°-10570625774, anexa (s) al expediente; por íp cual füe necesaflo, realizar la- notificación
por AVISO, de conforrriidad con.íla, disposición legal vigente, Ley ¡1437 de 2011, que señala en su:
artículo 69:

"Si rio pudiera hacerse Ja riótlficación-personal al cabo de.lqs cÍnco:(5):d{as del enylp
da la citación, esta se hatá por medio, de aviso que se rerriítlrá a ta dirécclón, -al
número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan
pbtenersé del registro mercantil, acompañado de. eopia integra ¡deí apio
administrativo. Cuándo se desconozca iá información sobre.et destinatario, él aviso,
con Copia integra del aCfo administrativo, se putilicará en la página electrónica y en ■
todo paso en un lugar dé accesP ai público de la respectiva eritidad por ei térrnino de,
cinco (5) días, con ia ádvertericia de que la. notificación se considerará surtida ai
finalizar el día siguiente al retiro déi aviso".

Lo anterior en virtud del principió de publicidad que debe preceder,las actuaciones administrativas
en aras de garantizar jos deréctios constitucionales, y'süstánciaies de los Inculpados, garantizando
el derecho de defensa, lá.cóhtradicclón de la prueba y el debido proceso.

Quiere decir* lo antefior y dándP cumpllmlentó a lá ley, que el. (la) propietario (a) déí veftículp
distinguido con la. placa VCFIID, tüvo oportunidad ;dé: comparecer ante el. organismo de tránsito
dentro del proceso cpntrayehcional correspondlérite,. una vez se entendió surtida la notificación,
durante eítérmirio de once: í1 IV días hábiles v en casó de; rechazar la nnmisión ida la Infraccióni
preséntar sus descargos, y: el funcionario competénté decretaría lás pruebas: conducentes, que jg
fueran solicitadas y las de oficio que; considérafá útiles: / én este sentido poder demostrar su
Inocencia frente a la comisión de la; Iriffacclón de tránsito.

@ Goi:e::ó3'No,13:-7,1 (PrdOngocióh Aveñidq Mürillo):
Géñtfo GomefdqlNues1roÁtlón1¡co,piso2 loccü 20Ó5
SoledOd-Gdombia,
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En esté, orden de jdéas,. teniendo! que el citadó no.atendió.la (s) orden .(s)': de Goitiparécencía, -ni
qportó; excusas .qué. justificarán, su no concurrenciai, ni rindió ̂ descargoSi ó solicitó', pruébas. que
désvirtüafan! lá comisión, de la (sj infracción (éS)i y téniendó en-cuenta que estabardémdstráda su
inásistenciai; una vez realizada la vaioración en audiencia de las evidencias aportadas ai proceso,,
conib iió son él registró iflirtiicoi y fotógráficOi éste despacho encontró probada la comisión de la
infracción endilgada en la orden deicomparendó de referencia, garantizando su derecho de defensa y
el d_ebidpqrQcé'so.

Por lo anteribr, y dándbié cümpliméñto á los'términos y pfocedimiehtós. establecidos én la ley,
frente al procesó CóntravenCioñal del Caso bajo estudio, se tornó decisión; dé' fóndo mediante
Resolución (es) Saocidnátofiá'(s):

Núrneróde

Comparendo
Fechadél

Comparendo
Resolución

Sanclonaioria

Fecha

Resolución
Sanción

SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-05-03 :

La (s) cual (es) fue (ron) expedida (s) por la Inspección dé Tránsito y Tránsporte que avocó ei
conocimiento del (los) niencionadq (s) proceso :(s) en audiencia ■.pública:, résqiució'n: (es) que fue¡
(ron) notificada (s) en estrados-de confonmídad ai articulo 139 de la .Ley 769-de 2002, ,Ásf las
cosas, es preciso indicar qué- Usted- se encuentra, obligado al pago de: las; sanciones por
infracciones de tránsito que se deriven de su conducción, máxime Cuando ha sido debidamente
vinculado al (los) trámite (s) contravenci.onai (es).

Le manifestamos; al peticionario que el proceditriiento de tránsito cuenta con fórrnalid_ádes proRiaS
que le- permiten al conductor o peticionario la garantía constítucionai deí daWdp proceso, y e(
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues qpza de la posibilidad de controvertlt:
las pruebas en audiencia pública y atacar la decisión de fondo medianté las acciones que la Ley
establece. ;

El procedimiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa; lo quedndlca;que:se cumplió la
.ritualidad establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que le
asisten, como el derecho de defensa,y de coritradlcclón.

Acorde con ésté procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al derech'o de
defensa y él debido proceso: dando aplicación a ios: principios orientadores dé las; aciuaciones
administrativas Consagrados en la los artículos '29 y 229 de, la Gpñstitución Poíltica, én
concordancia con lo .preceptuado en ia'Ley 769 de 2002, modificada por ja Léyd,843 de 201:7, Ley
1,310 de 2009, Códigp de Procedimiento Administrativo y de lo- Contencioso Administrativo (ley
1437 de 2011) y demás normas concordantes. En-este caso usted no hizo uso de su oportunidad
procesal,y'.np ejerció su derecho dé;défensa y por tanto debe asumir las consecuencias adversas
derivadas de sü proceder.

La oportunidad procesal qué la ley ótórga, es "LA AUDIENCIA PÚBLICA", para que en ellá el
propietario o su apoderado presente: sus descargos y en tal caso,, si; el propietario no es quien
conduce éi vehículo al moméntó dé la (s) infracción (es), en. esta audienciá se realiza, el
recohPCimiéntp de quien fuhgia como conductor y la (s) multa (s) del (los) comparendo,(s) pasa (h)
a ía persona sindicada pór ustéd. SI por el contrario, tal como ocurre en el-caso sub examibéi 61
propietario qo compáréce y hace caso omiso a la .(s) citación (es) la responsabilidad dp la (s) mújtai(s) de la (s) infracción (es) püedé recaer sobré éste ya que ei (los) proceso (s) coritravencipnai (es)
continúa, quedando vinculado al mismo; todo ello conforme ai Articulólas dé'Ley 769 de ■2002
modificado por la Ley 1383 de 2010 en sú artícuio 24.

Asi las cosas el propietarle dé! vehículo, el conductor, o sü apoderado, .debieron comparecer
dentro del término legal y. en audiencia pública eíercer su. derecho a la defensa, realizar sus
descaraos, acortar y solicitar la práctica de las orUebas que condúzcah a determinar si existe o.no
■  — ■ — ' a miai -Qj •cfAliíUCt jJ.HU

responsabilidad en la comisión de' las presuntas infracciones lo qué. perrtiitiera ai Inspector de
transito tomar una decisión ajustada a derecho dehtrO del proceso contfavencioha).

@ CqIIs 63 No 13-71 (Prolongación Avenido Nlurillo)
Centro ComerdQl Nuestro Atíóntieo, piso 2 bcol2ÓG)5
Sojedod- Colombia
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Al fésReotp la Hotiórable Corté- Constituólonál, en, sentencia T^1.6^2006, señala- 16'. sigüiérité:
"Qí//en'ño; rtaiñecftp üSQ opOrtüño y ádecüáéó rtéi/os med/os procesates:qrüé;.fe:/ey 7e .ófrecé para
obtener et reconocimjeb.tb. de sué derechos, ó prerrogativas [se-, abandóná Wühtariámeñté. á Jás.
consécüeñclas de los fallo.s que le eon 'adversos. Dé.su- cóndücta owis&e n' o eS responsable él'
Estado no.puéde adrnitirse qUe.la.firiveza délos pmvéfdós sobré los-púalés el interesado no ejerció:
recurso .constituya transgresíén u ofensa á. unos derechos que,, pUdIehdo, no hizo valeren ocasión
propia". (Resalto; fuera del textóloriglnal).

Én consecuencia, encontrándose qüevíá nptificáción del (los) avIsP (s) dé la (s) orden (s) dé
comparendo de ja; referencia, ha sido surtida én debida forma ;,y habiéñdosé encontrado probada
por éste Organisrno-déTránsIto dentro del procéso contrávencional, |a porhislón de la (s) Infracción
(es) endilgada (?)l cometida: (s) con e|,vehícúlo dé placas de la référ'éncia,. médianté .la valpraclpn
de-las evidencias ailegadas, ho. puédé sén ningüh ;morriebtP habiafsé dé la existencia dé utiá
violación ai debido proceso y de la presunción dé inócénciá por parte dé, esté orgáñisrno dé
tránsito, por cuanto se otorgó la oportunidad pafá pfeséñtahy rendir descargos ante laíautoridad de
tránsito, por lo que, resulta jnconducehte e Jfnpértinénté la apréciaclóñ dé la indebida nPtificaClóri,
por haberee realizado en legal -forma, siendo-que él procesó, cpntravéncional évita In'cümr én
cualquier tipo: dé vioiación a los principios genérales del derecho asi como los derechos
constitucionales y sustanciales .dp los :inculpadPs, garantizando el derecho de défensa, la
contradicción de la pruebajiy el.debldo proceso.

Ahora bien, GUirninado el proceso contravencipnal, se procede a iniciar ProCésO AdminlstrátiVo: de
Cobro Coactivo, librápdose él Mandárniénfo, de Pago corfespohdlenté, -como acto administrátivp
que cpnsiste enjeordénlde.pagp que dicta éi funclohário ejecutor, para qüe el éjecütado eahcéie.ia
suma adeudadá contenida en el títuio ejecutivo, juntp Con- los Intereses causados y las costas del
proceso.

En virtud de: lo. acabadp 'de rnencipnar, •resulta Importante traer a .cplación :qué e| (los) proceso, (s)
contravenclonal (es) de la referencia, se hajn) adelantado en estricto .cumpHrniento a ia. Ley de
Tránsito de conformidad con IP séñaladp éh é| bécreto 1066 dé 2006, por rnédiO dé la Cual :se
dictah normas para' la normalización dé cartera pública, y la cual dispone én su Artículo 2° la
obligación de las entidadés públicas que tehÉian cartéra a Su favor de, establecer^ fnedianté
normativldad de carácter general; por parte de la máxima autoridad o representante legal de, la
entidad pública, el Reglamento Internp dei Recaudp:d,e:Cajtera,,con,:sujeción a lo dispuésto en esta
ley, el cual deberá Incluir las condicípnes rélatiyas a la celebración de acuerdos dé-pago, por lo
cual el Instituto Munícipar de Tránsito y Transppile de Spledad 'V/WTTRASpL" procedió con él
Inicio .dél procéso de cobro coactivo;

Estatuto Tributario en su Art. 826. Mandamiento dé'paao.

El fuñcionario. competente para exigir el cobro coactivo, producirá el mandamiento de pago,
ordehándo la cancelación de las obligaciones pendientes más ios Intereses, respectivos. Este
mandamiento se notificará personalmente ai deudori .previa citación para que comparezca en ua
térihino ¡de diez (fO) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se
notificará por correo. En laimisma forma se notificará ef mandamiento ejecutiyo a los herederas del
deudor y a ios deudores.sOiidarios.

Cüandó Ja. notificación déi mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá, informarsé de elip
por cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida , ia,
notificaciónéfé.ctuada, '/

Asi las cosas, le Informamos cbn respectp a lá (s) pr^eh (s)' dé cornparéndb N° SOL0046890 dé
fecha 2017'02-03, que le fue iniciado Proceso Administrativo dé; Cobro Coactivo y dentro dét (los)
mismo.(s) se dictó'(aron). el (los) Mandamiento (s) de pago N° SOMP20'í,70ííS33 de 2018-09^26 é\
cual se encuentra oportuna v debidamente notificado.

Notificado el mandamiento de pago.en-debida forrna. ei deudor puede:

1,. Pagar el-valor totalde la obligación contenida en el mandanriientp de pago.

Golie 63 Ro 13 - 71 (ProlongoGiónAvenido Murillo)
Centro Gomerclol Nuestro AJIontico, piso 2 lQcdl;2,005
Soledad- ColomtHa
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2. Proponer las.excepciones de mérito establecidas en;la Iey:(art.;ó3í E.T), dentro dé los 15'
dfaé.sigüierités.

Las ejtcepcionesvqué puedeh.presentarse sdn las.élguierités establecidas taxatlyarhente en lá.ley
(art.,831 del Estatuto Tributario:

Él pago, entendiendo la eompens,acíÓn,conip uria forma; de pago efectívO: '
.  • La existencia de acuerdo:de.pagOí

•  La falta de ejecutoria dertítülo.

•  La pérdida de ejecutória dei titulo por révocacióri o susperisióri praylsional deractb:
adrriInistrátiVo, hecha, pof-autoridad competente;

•  La interposición de dérriaridas dé réstableGlmlerito del défecho: o del proceso de reylsión de
írnpuestosi ante- ja jurisdicción de Ib contencioso admirilsttátiVb;

•  La prescr¡pción:de Ja; acción, de cobro.

La falta de tituló ejecutiyo O Incompetencia del funcionario que io: profirió.
'  La calidad de deudor solldárió..

La indebida tasación'dei monto de la deuda del deudor solidario,
La apíicacíón de medidas.cautelares, EMBARGO:

áL Es una medida cautelar o preventiya cuya; finalidad es la de sacar deídprnercio los bienes
dei deudor, impidiendo que se disponga jurídicamente de ellos, para que unayez
.determinados e individualizados y, precisado su valor nriediante el ayajuó, se proceda a su
venta o adjudicación. .

El DESEMBARGO:

• Por.el.pago de la deuda. ,
«íi Por orden judicial:
• Por revocatoria de ia;ResQlución Saricióri.

Por tratarse dé una cuenta, lnémbárgablé:{Cuérita; pensional y. cuenta dé nórrilna).

TITÜLO.EJEeÜTÍVO:

A Un titulo ejecutiyo es aquel docünientO al cüai la ley Jé átribüyé la suficiencia necesaria
para exigiral cürnpíimiento forzado dé una Obligación.qüé consta en él. Por lo générali en
los diversos ordenamientos jurídicos sólo la ley puede crear títulos éjécutivos.

En síntesis, a la fecha y en relación' a la ,(s) ordéri (s) de. comparendo electrónico en mención;
asociadas' a ;su número idé; Cédula, debido al no oaoo. éstas; se encuentran en' proceso
Administrativo dé Cobro Coactivo y dentro, déi férmino para elercer ia acción de cobro del.
Mandamiento (s) de paaoW Sé)MP2fíl7niifí:i:i Ho pn.Ya.no.gft

una Vez explicado lo antérlor, me.permito ¡riformafie en cuanto:

rS A'su sollcitud'de NULIDAD de ja (s)prden,(és).dé comparéndO';réfeTenciada.(s):
se. tlenp' qué el Título III, del CódIgo/ de' Procedimiento lAdministratlvp y de íb Contencioso
Adrnlnlstrativo dispone lOs fnédiós de control establecidos para, que ante Ja jurisdicción de Jo
bonterjcioso adrninistratiyo Se juzgueri' IOS actos, los hechos y las omisiones.originadps;en'todo t¡po
dé" aqtiyidades gubernamentales, es asi corno, ia no conformidad dé iosíactos expedidos por el
ejecutivo con la .norma, légal én qUé deban susteritarsei dará lugar a que se demande su' nulidad
ante el juez adrninistratiyo.. En ese ordén de ideas, lé sClicitud de nulidad dei corriparendo deberá
realizarse ante el juez .competente dentro dé la jurisdicción contencioso administrativa, es decir; en

Coüe ó3:No 13 -',71 iProlongcción'ÁvénídQ'MüriilbJ
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.é|i presenté'caso, la déciáratoria ,dé núlldád dé ja orden dé cómpárécénciá référénciád^
ehcuentradentro de la cbrnpe.tencia funcional de los Inspectores dé Tránsito y Tráñsporte,

Aunado a Ío. anteripr, inforrnarnos, que actualmente este (os) comparendo ,(s),se,. encuentra (n) con
jesplución sancipnatpria.én firnie..

Así las: cpsasi teniendo en cuenta la: información isuministrada, es rnenester/maniféstarie: que el
artículo 89 tey 1437 dé 20,1:1 o Código.- de Prpcedjmientp.Administrativa y deOo Contencioso
Administrativo establece^ °i.>/os apios,ep. firme ser^n sufidenies paip que lap autói^dades,; pprsf
mismas, puedan ejecutarlos de inmediato^. De. iP que se tiene, que ffente a :ios actq¿ ernanados
por la adrninistraclón,. de cuyas caracteristjcas y-)habiéridpse agotadoal proceso, se presurne ,eu
iegalidad,, hasta; tanto la autoridad cornpeténté:se:prpnunc]e sobre eiié,'cpnforrne a ípíestabíea^^
en el artículo 88. de'la citada norma, la cual manifiesfa que: °Los actos adminidraitiyos sepresuman
legales mientras no hayan sldo -anuladospor la Jurisdicción de Jo Contencioso Admlrildratlvof ̂e
donde se.desprende la prerrogativa de que tpdps ios actos administrativos se presurnen: ieqales,
hasta tanto no sean desvirtuados^

Finalmente, se lé hacé saber al peticionario, qué el: derecho de petición' es sólO; una
hérramiéñta que sirve para la entrega de ihformaclóh, pero nb :és supletorio del
procedimiento cpntravencional, por ip tanto; si deseaba oponerse a iPs hechos por lós cüaies
fue, requerido y solicitar Audiencia Pública,- debió presentarse dentro dél término legal,, o nombrar
-apoderado con poder debidamente;otorgado, para rendir los correspondientes descargos,

:Es así, como-se, predica .que, al habéfienido oportunidad para ejercer su derechoja la-défensa y
ppphersép los.héchps pPí íos.cüáíes'fijé requeridO; no hábiéndo impediméntb áigunb pof-pártédé
esté organismo dé: tránsito para haceriP, y nó haciendo uso de ello en él térmiho-éstabiecido poniá
,|ey, no é^íisté viOlációñ.algüna. al.debido proceso que consagramúéstro OrdénámiehtO;Jurídico.,

Por las anteriprés consideraciones, para esté organismo, dé tránsito rio, es posiblé ni procédénté
conceder la (s) pretensión (es) incóadáií(s) eh el escrito:motivo de ésta respuesta, hasta tanto no
sea 'canceiada.fa obiigacióri Impuesta:.cómoicónsécuencia de la (s) brdén ¡(s)'dei comparendo sub
examine.

En los antériorés términos, damos-réspuésta a lps escritos por Usted presentado.

Gon. mí acostumbrado respeto,

MI

INSPECTORA TRANSIT
ERRIA

TRANSPORTE DÉ SÓLEDAD.
PrOfiiiU: KuOmIfí* Ó.
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Soledad, Atlántico,, 30 de Noviembre de 2018 ^ / V

SEÑOR,
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD-ATLANTICO- (REPARTO)
SOLEDAD-ATLANTICO.

■REF: ACCIÓN DE TUTELA. .

ACCIONANTE: RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ. ■
ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD-ATLANTICO,

SECRETARÍA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE SOLEDAD.

Apreciado (a) Doctor (a): ' ,

Yo, NEVIS VANEGAS CUELLO, colombiana, mayor y de esta vecindad,
abogada titulada y en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma,
acudo ante su despecho con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA, contra
•LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, ATLANTICO - TRANSITO
DE SOLEDAD, representado legalmente por el señor Alcalde Municipal, Joao
Herrera Tranzo y el Director de Tránsito y Trairsporte del Municipio de
Soledad, señor Emilio Sánchez Chapman, y/o quienes hagan sus veces al'
momento de la notificación personal de la presente Tutela, a fin de que se le
protejan los derechos constitucionales fundamentales vulnerados injustamente

, a mi Poderdante, como son el de Petición, del Debido Proceso y Presunción de
Inocencia, para lo cual me fundamento en los siguientes:

s,

HECHOS:

1." Mi Poderdante le fue notificado en la fecha octubre 7 de 2018, en su
domicilio del Municipio de Soledad, un Mandamiento de Pago por parte del
Tránsito Municipal de Soledad, a fin de que compareciera dentro de los 10 días
siguientes a la comunicación, para notificarle personalmente dicho
mandamiento de pago, y fue así como se enteró de la existencia de una
fotomülta impuesta en su contra, de la cual se le impuso una sanción mediante
resolución proferida por el Transito de Soledad, y que jamás tuvo conocimiento,
razón por la cual no pudo ejercer el derecho a su defensa, ni pudo presentar
descargos, pues el precitado Comparendo no se le notifico mxnca.

2.- En virtud de lo anterior mi Poderdante a través de la suscrita, se notificó de
dicho Mandamiento de pago, en donde se logra percibir que le impusieron una
sanción por mi presunto comparendo p fptomxilta cometido, el cual jamás se le
notifico, y mi Poderdante alega que él no ha cometido ninguna infracción pues

:jamás se le notifico, por lo cual a través de la suscrita se, presentó las
excepciones de ley y se presentó un derecho de petición a la entidad tutelada,
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para pedir que se ordene descargar la información negativa que aparece sobre
mi Poderdante, porque como se menciona, no fue quien cometió dicha
infracción, y porque además este Comparendo jamás se le notifico tal como lo
estipula la ley, violando el derecho al debido proceso y presunción de inocencia,
pues la resolución en donde se le sanciono por la presimta contravención
infringida jamás se le notifico, la cual supuestamente se encontraba
ejecutoriada.

3.- Para la fecha 8 de noviembre de 2018 y 21 de noviembre de 2018, el
Transito de Soledad, da respuesta al derecho de petición, y a las excepciones
presentadas, en donde nos informó que nuestras peticiones no eran
procedentes, y no se le da una solución a las situaciones planteadas, ni tampoco
envía ninguno de los documentos solicitados para demostrar que dicho
comparendo Sifué notificado, manifestando que aporta la Guia de la empresa
de mensajería lo cual no es cierto, pues esta no demuestra que envió dicha
notificación a mi Poderdante, ratificándose con este acontecer que
efectivamente se violo el debido proceso por cuanto mi Poderdante al no tener
conocimiento de dicha Foto multa no pudo defenderse.

4." Se considera vulnerados los derechos al debido proceso y presunción de
inocencia, por cuanto, la Entidad accionada, no comprobo la notificación
realizada ,ni por correo ni por aviso, lo cual implica el desconocimiento del
principio de publicidad y la posibilidad de que el accionante, pudiere haber
ejercido su derecho de . defensa y contradicción. Por lo tanto, el resto del
procedimiento se encuentra viciado de nulidad., observándose
adicionalmente, la falta de claridad, por parte de la Secretaría de Tránsito,
ñ-ente al deber de realizar la audiencia pública, lo que implica un obrar
negligente de parte de esa entidad.

Asi mismo se considera ̂ dolado el derecho de petición del accionante, puesto
que se . encuentra acreditado su desconocimiento por parte de la entidad
accionada al no haberle reisuelto al Accionasnte, la solicitud de entrega del
comprobante de notificación del inicio de la actuación administrativa
adelantada en su contra.

Ante lo anterior se encuentra acreditada la vulneración de los derechos
fundainentales invocados y el consecuente vicio de nulidad de la actuación
administrativa.

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA:

Con el accionar de la Entidad Accionada, a mi Poderdante se le han violado sus
':r)ÉÉRECHOS FUNDAMENTALES A LA PRESUNCION DE INOCENCIA Y
AL DEBIDO PROCESO dentro del tramite administrativo que se adelanto en.
la Secretaria de Transito dé Soledad y la cual concluyo con una sanción que se
le impuso por supuestamente haber inciirrido en una contravención que nunca
cometió. ' . .

Ló que mi Poderdante persigue con esta acción de tutela contra de la Secretaria
.de Transito de Soledad,. es que le sean protegidos estos derechos
fúndainéhtales al debido proceso y presunción de inocencia, el cual considera le
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fueron s por la mencionada entidad, al notificarle, de manera indebida, rm
comparendo en su contra e imponerle la sanción correspondiente, teniendo en
cuenta que el mismo jamas le fue notificado, y ante el dérecho de peticion^
presentado en donde se le solicito demostrara de manera fehaciente tal
notificación este Organismo de Transito no lo demostró, solo alego que la
comunicación de notificación fue devuelta por encontrarse el,inmueble cerrado
lo cual es falso, porque alega mi Poderdante que su residencia jamas se
encuentra cerrada, y como si fuera poco la Accionada no envia la prueba o
constancia de la supuesta notificación.

Con estos hechos de las Accionadas, se perjudican los derechos constitucionales
al buen nombre y a un debido proceso de mi Poderdante. Además de vulnerar
una disposición legal, contenida en el artículo 129, parágrafo 1 de la lev 769 de
2002.

PRETENSIONES;

Teniendo en cuenta los hechos relacionados y las pruebas aportadas,
•respetuosamente soHcito lo siguiente: 1-, ■

Que le sean amparados los derechos fundamentáis a mi Poderdante RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, al DEBIDO PROCESO y
PRESUNCION DE INOCENCIA como consecuencia de ello, sé ordene a la
Entidad Accionada que declare la nulidad del procedimiento adrninistrativo
adelantado y que concluyó con el comparendo mencionado y se ehmine la
sanción que le fue impuesta, así como su correspondiente registro de las bases
de datos, en especial, del Simit, en im plazo máximo de 48 horas.

PRUEBAS:

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales de mi

Poderdante, por favor reciba las siguientes pruebas:

1." Poder para actuar debidamente legahzado.

t  ■

2.- Copia del derecho de petición interpuesto ante la entidad demandada.

3." Copia de la respuesta enviada a mi PODERDANTE por parte del
.  TRANSITO DE SOLEDAD.

4.- Copia de la respuesta de las excepciones presentadas por mi
Poderdante en contra del Mandamiento de Pago.

Me reservo el derecho de aportar copia del derecho de petición y de las
excepciones presentadas en contra del mandamiento de pago que le fue
notificado a mi Poderdante.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Me fundamento en el artícido 86 de la constitución Nacional y s-us decretos
:^eglameiTfarios . 2691 y 306 de 1992. Igualmente en- los artículos 8-de la
declmación universal de los derechos Humanos, 39 del pacto de defechos civiles
y políticos y 25 de la convención de los derechos humanos,

^'ticulos 122 y 129 del Codigo Nacional de Transito.

Sentencias C- 980 de 2010 de la Corte Constitucional; C-155 de 2002- T-270 de
2004 y T-677 de 2004.

Sentencia T-145 de 1993. Que afirma que carece de respáldo constitucional la
imposición de sanciones administrativas de plano con fundamento en la
comprobación objetiva de una conducta ilegal en razón del desconocimiento que
ello imphca de los principios de con-tradicción y de presunción de inocencia, los
cuales hacen parte del núcleo esencial del derecho del debido proceso.

SENTENCIA C-980 DEL AÑO 2010-CORTE CONSTITUCIONAL.

La obligación de pagar la multa, solo puede tener lugar, como consecuencia de
su. vinculación formal,.a la Actuación Administrativa y luego de qué. se
establezca plenamente . su culpabilidad en' la infracción.
En, otro de sus apartes la misma Sentencia dice " No está indicando que la
sanción se produce de forma automática por efecto de la sola notificación ".

Y más adelante reitera.

Solo se paga la m-ulta cuando se pruebe qué fue él q-uién cometió la infracción o
cuando lo admita expresa o implícitamente

Basadas todas las consideraciones anteriores en fallos reiterados de la Corte
Constit-ucional, sobre interpretación y alcances del Artículo 29 de la C.N. sobre
eLPrincipio de la Presunción de Inocencia.

"TODA PERSONA SE PRESUME INOCENTE MIENTRAS NO SE HAYA
DECLARADO JUDICIALMENTE CULPABLE " . .

COMPETENCIA:

Es usted, señor Juez, competente, para conocer de esta acción, por la
riatimaleza del asimto, por tener jurisdicción en el domiciho de la entidad
Accionada y de mi Poderdante como Accionante, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el decreto 1382 de 2000.

JURAMENTO:

' Bajo la gravedad del juramento, manifiesto a su señoría que no he interpuesto
otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni
contra la misma entidad.



NEVÍS VANEGAS CÜeIlO

Teléfono: 314-5447152

Esnaií: nevisva@hotmaiLcóm

Barranquiíía- Atlántico.

ANEXOS:

Una copia de la demanda para el archivo del juzgado. Los documentos que
relaciono como pruebas, y copias para los Accionados,

■ NOTIFICACIONES: ' ,

Como accionantes mi Poderdante y la suscrita recibiremos notificaciones en: La
Calle 24 No. 48-24 del Municipio de Soledad, Atlántico. Email:

. nevisva@hotinafi.com. Celular: 3145447152.

Las Accionadas: Municipio de Soledad, las recibirá Granabastos, y el Transito
de Soledad en la Calle 63 No. 13-71, Prolongación Avenida Murillo- Centro
Comercial Nuestro Atlántico, Piso 2, Local 2005 del Municipio de Soledad.

Atentamente,

NEVI^ANEGAS CUELLO
C.C. No. 32.707.880 de Barranquilla.
T.P./ío. 90.560 del C.S.J.
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f
NEnS FANEGAS CUELLO

Abogada Titulada.
Celular 314-5447152

Email: nevisva@lwtmaiLcom

V

Señor;

JUEZ PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD- ATLANTICO
E. S. D.-

ASUNTO: Otorgamiento de poder para presentar Acción de Tutela.

RONALD MONTENEGRO GUTIERREZ, mayor de edad, vecino del Municipio de
Soledad-Atlántico, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.255.814, por medio del
presente escrito manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO y
SUFICIENTE, a la doctora NE'^TS VANEGAS CUELLO, mayor de edad y vecina.de esta
.ciudad,, identificada con la C.C. No, 32.707.880 expedida en Barranquilla y portadora de la
T.P. No. 90.560 otorgada por el C.S. J., para que en mi nombre y representación formule ante
su Despacho ACCION DE TUTELA por los derechos constitucionales fundamentales objeto
de violación por parte del MUNICIPIO DE SOLEDAD- ATLANTICO, representado
legalmente por el señor Alcalde Municipal Joao Herrera Iranxo y el DIRECTOR DE
TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO de Soledad, representado legaltnente por
el señor Emilio Sánchez Chapraán o por quienes los reemplace o hagan sus veces al momento
de notificárse la TUTELA.' ■ .

Mi apoderada queda facultada para realizar todos los trámites que en derecho procedan, con
.respecto al mandato conferido, así mismio para presentar impugnaciones, notificarse,
conciliar, transigir, recibir, firmar, desistir, sustituir, reasumir, presentar incidentes de

•RONALD RfpNTENEGRO GUTIERREZ,:
C.C, No. 72.ks.814. . T

ACEPTO EL PODER,

NEVp VANEGAS CUELLO ,
■C.C^o. 32.707.880 de Bár'ranquiMa
TJ^ No. 90.560 del C.S.J.

ii
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Soledad, Atlántico; 08 noviembre cíe 2018

Señor (a);- ■ - •
NEVISVANEGAS CUELLO
Apoderado {a) de ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle 24'# 48-24
Bam'o Costa Herniosa
•Soledad, Atlánílco.-
Email; 'nevisva@hotmail.nnnn

Ref.: Respuesta a dos 12) Detecho fsi dé Petición radicado fe> No. i§568 de fecha 25/10/2018
I9570'de fecha 25/10/2018.

Comparehdós:'$010048890 de fecha 2017-02-03.
■  Placa: VCFÍ1D.

Cordial saludo,

■ En conocimiento al derecho de peüeión suscrito por NEVIS VANEGAS CUELLO'en calidad de?Ápoderado fa)
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ^ identificado (a)- con cédula, de ciudadanía N»

72255814, este despacho en cumplimiento.de lo estipulado en el articulo 14 de la. Ley 1755 de 2015
procederá a pronunciarse en los siguientes términos:

4^ Respecto a la notificación de la.(s) orden (es) de comparendo N° SOL0048890 de fecha 2017-02-
03, se.le hace saber:

Que el (los) pirceso (s) contraveñcional (es) Iniciado (s) en virtud' de. la .(s) orden (es) de comparendo, de la
referencia, se siguióde acuerdo al trámite establecido en la Ley 769 dezpoz.o Código Nacional de Tránsito, a
;Ia luz de los artículos .135,136 y 137, los cuales-establecen el, procedimiento aplicable por la autoridad dé
tosito dentro: de su proceso contravencional, de acuerdo con las. reformas establecidas en la Ley 1383 del

de'2002 en el Titulo I, Capítulo I, Artículo 2° define la ORDEN DE COMPARENDO como:
OítJen formal.de noflflcación para que ef presunto contraventor o implicado sé presente ante la autoridád de
transito por le comisión de una iñfraccióff. .Es así como, según eí <¡iccíonario-de la rea! academia de ía lengua
española COMPARECER significa. ''Presentarse personafmente o- por poder an^. un órgano pú'bim
espedalmente. ante un juez o tribuna/'. De estadomra el comparendo se .concibe: cómo una orden fomial de
citación, ante la autoridad competente, que da Inicio al proceso contravencional por la presunta-comisión de
infracciones de transito y cuyo objeto consiste en citar al . presunto Infractor, quien débeiá coniparecer en
auoiencia publica ánte el inspector-de tránsito, pana que-acepté o niegue ios hechos-que dieron ludar -a su
requenmiento. ■ ' ^ .

El articuto 135 de la Ley ibídem, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383.de 2010 establece,
el procedimiento aplicable en el proceso contrayencíonal .de tránsito-'iniciado en virtud de infracci'ones
detectadas a-través de ayudas tecnológicas electrónicos, señalando lo siguiente:-

/Artículo 135. Procedimiento: (...) las autoridades competentes podrán contratar el serviac de medios
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciónes, el vehículo, la
fecha, el lugar.y la hora. En tal casose.enviara porcorrea déntro.rie los.jrés {Sldías-hábiles siaaietrfes ¡a
infracción y sus soportes ahproDieíarfo quien estaré.obligadO:al pago delamulté: Paré:.e¡ Servido.pútíioo
ademas se enviara por correo dentro ,de esté mismo téuvino copia déf-comparendo y sus soportes 'a-Ja
empresa a la cual se encuentre: vinculado y s la Superintendencia de Puertos y. Transporte para lo de-su
compefeñc/a.".'(Subrayas y negrillas fuera del teücto.).

Co5© ó3 NJc 13 - 71 [Protongoción Avenido /V.urBte]
Csrrro Conierdo! Nuestro AiScotico. p'so 2'loc-d 20O5
Soiedcc- Cciomiaa

® ó93':GS-30300S7-3Ó3007S
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Por su parte, el artículo _136.modifedo,por el articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, dispone: Y...) Si el
inculpado recházs lá comisión de la infracción, deberá comparecer ante eífuncionaría-en audiencia odá/fca
para que este décrete las.enjebas conducentes, que 16,5630 solicltadas vias de oficio aue considere útiles. Si
g.contraventorno compareciere sin iusta causa comprobada dentro de los cinco /5) días hábllea siauienfés a
la notificacionide.ia orden de comDáréndo. la áütóiídád de trSrisito. fsicldñanués d& 30 días calendarir, da
pcurnda la presunta infracción, saoüiráal proceso, entendiéndose aaeWédavinr.úlarir):af mismo, fallándose
en audiencia pública v-noiiTicandose en estradas: (fiithrayflrfft ftióra rfa ■

Adiciopalmente, el artículo 137 de la misma ley estábleda un plazo adicional daséís.(6) días Hábiles confados
a partir del recibo de la.comunicación respectiva, para los casos en que la infracción ftiere detectada por

. , medios técnicos y tecriológicos. . ■ ■

Así mismo, en. cuanto al hecho pretendido del.envío dentro de' los tres (3) días hábiles siguientes, existe una
errada interpretación por parte del peticionario, debido a que el término ̂ ado en la ley, en primer lugar cuenta

, con un vacio normativo, en el sentido que el legislador no especifica a partir de cuándo se cuentan los. tres
días a que hace mención, pero si deja en claro que trata del ENVÍO y no del recibo o notificación como

■ erradamente es Interpretado. • ■ '

La norma, en comento, al hacer mención ai envió dentro de'los tres (3) días hábiles, aun. cuando no
especifica siguientes a qué momento, menoióna que se enviará la infracción y sus soportes, y vale la pena-
aclarar que el .'articulo 135 hace la distintíón entre la infracción y sus soportes'(evídenc/a de la infracción -
fotos, videos), aclarando que la infracc¡ón'.solo..é3aste una-vez ha sido VALIDADA por la autoridad, es decir, la
valoración-que hace de la ayuda tecnológica ei agente de tránsito, quien con su-lirma avala el proeedimiénfo,
hecho que se da con posterioridad a la ocunencla de ios-hechos, a partir de este hecbo. es realizada ta orden •
d.e comparendo para su respectiva notificación.

Dicho en otras.palabras, la norma cuando hace mención al envío del comparendo dentro de ios tres (3)
días hábiles, estos se contabilizan a partir del momentos en que el agente valida las pruebas y
postenonnente emite el .comparendo junto con un oficto con el que-se busca Inforrhár al presunto infractor-de
la existencia de unas pruebas en su contra, ppr la;presunta comisión de una (s). infracción (es) de tránsito.
Este termino de-los tres'(3) dias no ha sido vulnerado ya que posterior a la valoración, el envió del (losl
comparendo (s) se hizo dentro del-término.

Que la obligación del Organismo-de -Trans'rto está es-en "enviari' por comeo certificado el (los) comparendo (s)
y sus soportes a ia dirección del propietario y/o posible infractor. No podemos confundir enviar con notificar
pues la norrria és muy clara al respecto.

Lo anterior cortforme al el Articulo 7 de la Ley 769 de .2002 en su párrafo s^undo estípula, que: 'Las
autondades deiránsito podrán delegar $o entidades privadas el aporte de p.njebas:de infradciones de tránsito
el recaudo de las multas correspondientes, lairairilíación de especiesmkes'y todos los trámites previstos
sn í$s noitndsíQQdÍQS y rBQfdrn6nf3íidSj ssfvo Is válotáctón'ide dichás orúéhs^/'

En este .orden de ¡deas, la-(s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue.(ron>.validadá (s) por ei agente
de transito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentio de los tres f3) días siguientes a su
validación, de acuerdo a ia siguiente tabla:

Número de la orden de
comparendo

Fecha de la
infracción

Fecha de validación

por el agente de
trá'nsitd'

Puesta en la

Oficina de

Correó (Fecha de
■envío)

SOL0046890 2017-02^3 201-7-02-23 2017^02-24.

Ver casilla# 17 del comprendo: -/7.- OBSERVyTaon^ DEL AGENTE DE TRÁNSITO"

Cote -ó-S .\'o 13-71 ÍProiongoción Avenido ¡Viuníoj
C^:,'o C-omsrdcil Nuesino Attóntico. piso 2 loco! 2005
Soied-pd- Cc!o.ti'0!Cí

•353 liOc-SOo-0037-39300 73 -
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PnfiADnn^SímfrlMili,®^ Orden .(s) de comparendo de !a referencia, foe (fon) enviada (s) a ROMALDSpni ? GUTIERREZ, idenfificado (a) con cédula ¿e ciudadanía N° 7225581? quienostenta la calidad de. propietario (a) de! vehículo .distinguido con la placa VCFIÍD a la dirécc'íón de
notificaciones rpporte^ la base .de datos del Registro Único Nacional de Tránsito {RUNl) siendo esta
e^blcífo. ^--^0 con .ello cumpiim¡ento^7; Smení

:  que conforme a la ResoiuGÍón,000.3027 de-.201d,'(...) En e¡ evento de cambió de
rio ñnfírJÍ -A 'os propietarios de vehículos automptoies deberán actualizar su dirección
iaualrnfm?Sswff (■■■)'. 'o anterior ha sido corroborado, en la Ley 1843 de 2017. la cualadÍfe^fe!?S-n®w®" ° ' 'Seré-responsabilidad de los propietarios de vehículos

-  notificaciones- en el Registro .Unico Nacional de Tránsito (RUNT) no hacerlo
Sito SIS, f® óomparen-do a-la úttima.direccióh registrada en el RUNT,- queSoSnítSw r i' eri estrados de las decisiones, subsiguientes en ei■ SSdS ^ "I"® .'°® ciudadanos mantener sus datos

.  ,Que de acuerdo con ei reporte dé la empresa de mensajeria; el (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de
caS-SLfwi?op!r reporíado.{s) por la empresa de mensajeria como 'DEVUELTO', por la, pual Oiros(Nov. OP/Cerrado), tal y como se evidencia et:i la .guia (s) de envío N" 10570625774 anexa (si

legai Vigente, Ley 1437 de 2011 que señala en SU articulo 69:
"Si no pudiere h^erse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la
citaaom -es^ se hara por medio de aviso que se remitiri a la dirección, sJ número de fax o al '
correo eler^oriico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del-.kgistro mercantil ■
^<^°nipañado de copia Integra dei acto adminiskativo.'-Cuando se desconozca la bformación ■sobre el. destinatario, el aviso, con copla íntegra deLactio administrativo, se pubiidaré en la
PJfP^fisr^troni^ y eiilcdo caso en un lugar de acceso aipúbllco de la respectiva entidadpor- '
I  crncp (5) días, con la advertencia de qúe-la hóWicación se considerará surtida al '
fínalizarel día siguienteai retiro del aviso'.

¡Ía«n!f«r''in'l1i^ f publicidad que-debe preceder las actuaciones administrativas en aras de
Lfenw y-sustanciales dé ios inculpados, garantizando el derecho dedefensa, ia contradicción de la prueba y ei debido proceso.

dando cumplimiento a ia.iey, que el (la) propietario (a) del vehiculo distinguido con la
rnuLl ■ I oportunidad de comparecer ante el .organismb.de transito, dentro de! procesowntravencional. correspondiente, una vez se entendió surtida-la notificación, durante el término de once (111días habiles^y en caso de rechazar la comisión de la. infracción, presentar sus descargos y el funcionario
V  M ̂ ®'® J® J® conducentes que ¡e-fueran solicitadas y las deofioio.que coiislderará.útiles
y en este sentido poder demostrar su inocenpiafrénte'a la Comisión de ia infracción de tránsito.

''® "O atendió (a (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó excusasque-_justi1icaran.su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó,pruebas que desvirtuaran la comisión de la
ts; infracción (es), y teniendo en cuente- que estaba demostrada su; inasistencia, una vez realizada la
valoración en autocia de las evidencias aportadas ai proceáo, como lo son el-registibfíimico.y -fotográfieo.-esfe

w  5"° coni'S'on rie la infracción endilgada en la orden de comparendo de referencia,garantizando su derecho d.e defensa y-el debido proceso.

Por lo anterior, y dándple cumplimento a los-1érminos y procedimientos :éstablecidos en la-ley frente al
^® "tediante-Resolución (es)

71

Cc¡.>= 63 No 13 - 71 [l=ro!ongcc%Sn AvsriCo ¡vlu.-ltoj
Cer.T.-o Comsrcoí Nuestro Atiá-itico, piso 2 locol 2005

-  Soietí-oci- ColomOio.
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Número de Comparendo Fecha del

Cornparendo
■Resolución

Sancíonatorís

Feché-
-Resólucfón

Sanción
SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 i 20m5U)3

■ Í:!,í,Ü,"líf 1 fijejron) expedida (s). por la Inspección de Tránsito y Transporteiiue avocó .el conocimientode (los) mencionado (s) proceso ,(s) en audiencia pública; Tesolcición (es) que fue (ron) notificada (s) en
SSÍL Así las cosas, es..preciso indicar qué Usted se
mTv^^= sawiones por infracciones, dé tránsito que sé'deriven de su conducciónmáxime cuando ha sido debidamente vincuisdo.ai (los) tiámite:'(s) .coritravencionaI (es).

al peticionario que el procedimiento'de tránsito cuenta con fótínaildades propias que le
SomríhTcl'!?"» constitucionál del debido-proceso, y el ejercicio de sus
nnw£ vi ! y contradicción, pues goza de la posibilidad de controvertir las pruebas en-audiencia,  publica y atacar la decisión de fondo mediante las acciones que ia Ley ;establede.

^ ' Stahr«?J?ín f el aplicado en el caso que nos ocupa,, lo que indica qué se eumpiió la ritualidad
SSnsa y de contSicdSí que-le asisten,.como el derecho de

procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al derecho de defensa y
dando aplicación, a ios, principios orientadores de las actuaciones administrativas

Le¡ tK orno ios aJJulQS 29 y 229 de la Constitución Política, en concordancia con, ló preceptuado en laLey 769 ,de. 2002, modificada por la Ley 1843 de 2017, Ley 'ISIO- de -2009, Código de PTOedímiento
Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes: En este

a!f,tvi ° " /" oportunidad procesal y no ejerció su derecho de defensa y por tento debeasumir las- consecuencias adversas derivadas de su-proceder. -. . -
Laoportunidad procesal que la ley otorga, es U AUDIENCIA PÚBurA^r para.que en ella el propietario o su
S  y s' fi' propietario no es.qulen conduce el vebicülo a! momento -
M m, hÍ íJw ? n" ^ f realiza el reconocimiento de-quien fungía, como-conductor y lai»,,™ 5j i, ® (ios) comparendo (s).pasa (n) a la persona sindicada por usted; Si por el «ntrario, tat como

h-ri f"/ ®' propielanó no comparece y hace caso omiso- a la (s) citación (es) la
' cSvíní nnai í® ^ í ® '(P®) R"aPe reqaer sobre éste ya que el (los) proceso (s)M ^ conlinua .Puedando-.vinculado al mismo;-todo ello conforme al Articul,o136 de Ley 76g,de2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 en su articuló 24. r

conductor, o su .apoderada, dehínron comDsr(ir.(>r ríbnfrrí ríoi

ITl <feroé/>o -a té defensa, reelk^r. .sus déscSraos. -anortar i/.soto ar /a-pract/ca de las pruebas que conduzcan 3 detewnlnarsi.v.xMi'. q-to reiDonsabilidad en ia anmkmn

tlSSSSSSSíáS'^^
'Qvien no ha

Al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-516-2006, -señala lo-siguiente:
liedlos procesales que la ley te-ofrece para obtener el reconocimiento

rí ° prorrogaf/vas se abandona voluntariamente a las consecuencias de ios- fálios que ¡e son
lo no puede admitirse que la firmeza de -losou7nStnrfí ®f no ejerció recurso-consmya transgresión a.ofensa a-uhos-derechósque, pudiendo, no hizo valer en ocasión propia', (Resalto fuera del texto origiriai).

En conéecuencia encontrándose que la notificación del (los) aviso. (s)-de la (s) orden (s): de comoarendo de la
referencia, ha sido surtida en-debida forma y, habiéndose ,encpntrado-pro.b.ada por .éste Organismó-de Tránsito
dentro del proceso contravericlonal, ia comisión de- la (s) infi^ácciDn (es)'endilgada (s) cometida (é) con e!
mímp!? h í® roferenda, mediante la valoráción-de Ias-evidencias:állegadas'' no puede en ninfl'únmomento hablarse de la existencia de una violación al debido pro'oeso y dé if presuncKino.cS

© Cote ó5, No 13-71 (.=ro:-ongqclcr.AvénIcioMur¡!ioJ.
v-er.irc CcT.srdoi Muestro Aildntico. 'piso 2 loco! 2005
ocl.ec'otí- C-dcmCic.

® 3<?51!C-£-3?3 00S7-39300 78 BLE
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por parto de é^e organismo de tránsito, .por cuanto se otorgó- la -.opOrturiidaiJ para presentar y rendir
üescaipos ante la autoridad de tránsito, por lo que'resulta inconducente e-impertinente la apreciación de la
indebida, notificación, por hábeise. realizado en legar forma-, 'siendo que. el proceso; contravencional evita
incurrir en cualquier tipo_ de violación a los principios generales del deréchb asi como los derechos
constitucion^es y sustanciales de los inculpados, garantizando-ei derecho dé defensa, la contradicción de-la

.  prueba y el debido proceso,

:  io anteriormente expuesto, una vez-revisado el baso en estudio y encontrándose-que no hayviolación al debido proceso,, en cuánto.Ia notificación y el proceso contravencional consecuente se llevó
a cabo tal como lo establece I'a Ley, teriiendo en cuenta' que los términos ■se inician a contar desde el
momento en que se-entiende surtida la nótificáción de lá orden de comparecencia,, no existe una causal
yalida que mstifigue la exoneración dé! bago deias multas óbi6to.dg;esta petición"

Dicho esto, su-.solicitod en la que manifiesla su inconformidad con respecto a la orden de comparendo dé la
referencia, no se ciñe a ios términos y -al procedimiento .fijado-para íos -.casos,en que-se-rechace la comisión
de una infracción de tránsito. ' . . ' ■

Una vez explicado lo anteíior, me permito Informarie-en cuanto a sus.PETICIQfJES:
A la petición de REVOCATORIA DIRECTA, de ios actos administrativos pormedío de tos cuales fue
declarado contraventor de las normas de tránsito con ocasión a lá(s) orden (s) de comparendo de la
referencia, contenida en eiderecho de ..petición radicado bajo el N'Í9570 de fecha 25/Í0/2O18 me
permito hacerlas siguieriíescoFisideraclonés; ' . ■ '

La Revocatoria Directa, es un mecanismo excepdonai dé impugnación -de. los actos administrativos, el cual
. tiene como objetivo-que la autoridad administrativa que profirió un .acto admiriistiativo. sustraiga o suprima
dicho acto con el propositó de qúitarié su eficacia, cuando se cumplen las'éxigencias del código contencioso.
Al tenor del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 {Por la'pual se expide el Código de Procedimiento
if■ dminiatratm y de ¡o Coritenciosp Administrativo}, me peifhito manffestárie las causales por las cuales uski
podría solicitar se le aplique la revocatoria directa:

%..) ■ '
1. Cuantío sea manifíesta su oposición a la Constitución PoUfioa o ala ley.
2. Cuando no estén conformes con ei interés púóiico o social, o atenfén contra éi.
3. Cuandocon ellos se cause agravio injúsfifícadoa Una persona.

Teniendo en cuenta esto, no es procedente su solicitud de revocatoria, por cuanto ei acto administrativo
profendo por este Organismo de Tránsito, no es opuesto a la 'Cónstítudón. Política o a la ley, se encuentra
contormps con-ei interés público o social y no causa ninguna clase-de agravio injtistifÍca.do a una persona, de
confomiidad con io-expiicado en párrafos anteriores. Asimismo, té'nga.se.-.en cuenta que se le brindaron las
oportunidades en aras de garantizarié su derecho a la defensa y el debido proeesp, quedando demostrado
que dentro del Proceso Contravencional- surtido'con ocasión a la .Orden de comparendo referenciada; no
existió bajo ninguna perspectiva víolaaon alguna.

Siendo asilas cosas, no es proc,edente su solicitud. ' •

Aunado a lo anterior,'con respecto a su, solicitud de REVOCATORIA DE LOS MANDAMIENTOS DE PAfi'n
■  indicarle primeramente que, dibha figura no procede, como quiera- que el Estatutoinbutano Nacional en SU:Art.831, seflala que contra el mandamiento de paoo. orocederan .lás- exceptionefl
.  ̂Q"3lan, no encontrándose la fóvocátorla-directa como, una de las figuras opchíbies

Por consiguíerite,. no procede DEgCARGi^ de la base de datos de! Sistema Integral de Multas 'por
Infracciones de-Tránsito - S/Af/T, y/o EXONERAR DEL PAGO .DE LA-MULTA nAnamrib-coc ocasión a la (sj

Coí:« ó5 rJo 13-71 (erolongoción Avsrjdo MunUo)
Cs~xro Ccmsrctal Nuesrro .illóntioo, pso 2'bcoi 2005
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?s??ní? íotatoTrí P"^ esto solo, ocurre puando Ia.(s),.niism3 (s}.-es (son) cancelada
'  total dad, o cuando se haya fundada una. causal que jusfifique-ía desvínculación del proceso

^0 contrario los-organismos de tránsitos-tienen la obligación deaiiniei^ar las bases de datos del SMT, conforme a Jo estipulado en el--artíCüio i'7 de la Ley 1383 qtie ai'
respecto dice: i ^

"Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente al Sistema Integrase Multas y '
canciones por infracciones de tránsito las infracciones irripaestás, para que. éste a- su uez
conforme y mantenga.disponible.el RegistroOnióo Nacionalde Tfénsh RUNt." ' .

Y en la ley 769 del 2002-en él parágrafo del articulo 10 ei cual preceptúa:
En todas lás dependencias de fo's organismos de frénsíto y transportes de-las entidades
territoriales existirá una sede del SIMÍT o en aquéllas donde la. Federación lo considere
necesario, con el.fin dg obtener Ja información para el consolidado nacional y para garantizar

no se efectúe nlngún.trámitedeÍQsque.son:<¡ompetenc¡a de ios organismos de tránsito en
oonde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste-no se. encuentra a paz ■
y <S8/i/o • "

^  ''P'''°P''®c6dentemente expuesto, no es posible accederá lo solicitado, ■

•  ̂ las SOLICITUDES, contenidas,en el derecho de petición radicadObajo el N" meS. oe fecna/S'ío/ZüfS, me permito informarle:

1. Me permito indtole que. daremos respuesta a cada uno de-Ios- puntos plasmados.en su escrito, en
A°! ®®'-Tismo estipulados en el parágrafo del articulo 16 del Código de-Procedimiento
Administrativo yde lo Contencioso.ÁdmlnistrativQ,

aplicábilidad de los principtos generales-de! derecho y la doctriria.- con -el fin de
declarar la caducidad de la {s) orden-(s) de;aimpáreñdo de lá reférenciai íe, iniíbnnamos;

Sn o mSínriAf V" 'a fisura, jurídica de la Caducidad, el cual prevé que la
k  U ® ® (6) meses, -contados, a partir de la

'  • andilnr^ SUS dieron ongen a ella y se interrúmpe con la celebración efectiva de la
•  ' f'^nc Caducidad es un fenómeno, procesal eri virtud del cual, por

nLlwLSf • administración haya hecho uso de la- acción' legal, pieide laposibilidad de sancionara! infractor de la contravención.

T celebración efectiva de la audiencia de que trata el. Artículo 161 del Código
■■ ■ ■ i-w V% rf I °7lo"f®oppo® dentra-del contexto o pro.ced¡miénto déscrito en los Artículos135 y 136-de la. Ley 769 de 2002,. modificados por los Artículos- 22 y 24 de- la Ley 1383 de 2010 v a su vez oor

iScaS^n 'iS ®"®'®® consagran la celebración de un.a.audiencia pública, en-la oue
k Sn y se-sancionara o.absolverá ai inculpado. Pero, si .el contraventor no comparec¿ a
rinc-ip T- causa comprobada dentro de ios cinco-(5)-días hábiles-siguientes, la autoridad de
eSrfáSf ® (30) días calenda,no de ocum'da la- presunta infracción,' seguira el procesoentendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en la-audiencia pública vmofificándosé en estrados.'

fTiT u"®' ccntravencional caduca cuantío transcurren seis- (6) meses
desde la ocurrencia del hecho y no-culminó, el proceso administrativo.

■  ■ Si Mrtf L^pffíST°® ®' no compareció ai Proceso Gontravenciona! iniciado parahaceree. parte, con el fin de ejercer sus Derechos de Gontradicción y Defensa con relación a la infracción de

? ■ I caíendano de ooumda la. presunta infracción, ef proceso contravehclonal
eírádoí duedando vinculado-al. mismo, fallándose .en la audiencia .púb'irca .y notificándosé en

ij, Cc£~ p3 No 13 - 7; CProIcngocíón Avenido MlyIIIoJ
Ce.nTro Comerdcl Nuestro Atlóntíco. piso-2 loco! 'OOo
Sci-eddo-.Ctíqmbla
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Wgina 7 de í>.

Orden de Comparendo Fecha pcíiirencia'de
Itís hechos

Núhiérb dé Résoludón
Sancionatorfa

Fecha de

Audiencia
■  SOL004689Q. 2017-02-03 - SOF2Qn004938 - 2017-05-03

De lo anterior se colige que el Proceso Administrativo referenclado culminó dentro de ios .seis.(5) meses
contados á partir de (a ocurrencia de los hechos, razón por la éuai. este despacho no considera.procedente su
solicitud de Caducidad, teniendo en cuenta que el Fenómeno Procesal,, se interfumpip con la ceiedración
efectiva de la audiencia, dentro de los seis (6) meses, contados a'parfir de la ociirrenciá dé los hechos. ■

Asi las cosas, no es procedenteeu solicitud de cadtjcidad.

3. Es necesario informar que la.firma del ,testigo es;necesaria.cuando el conductor se haya negado a
firmar la orden de comparendo; .en cuyo caso, aquel lo suscribirá, no como testigo presencial dé la'
ocurrencia de los hechos que dieron, origen aia orden de comparendo, ■•sino como testigo dé la
notificación- del mismo, cuestión- no aplicable- .cuando se había dé-corriparendós evidenciados a
través-de medios técnicos y tecnológioos;, poréuanto, ia-.puesía en conocimiento .deta intracción se
realiza :ppr comeo, en' el domicilio del' propiatariOi y..s.ubsidiariamenté. por los demás medlOs. de
notiticación que establece el Código Contencioso Administrativo, por lo tanto -no es posible entregar
copia .de lo solicitado. - - ■

4. Previacancelación de las-mismas,' como seindicatá más adelante,-h.aremos..entiiega de.copia simple
de la constancia de envío V'notificación de ia fsV-orden fsVde comparendo.de la referencia, para su
uso y-fihes pertinentes, haciendo-ia salvedad., que-la erítrega-de las •mismas; no altera ni modifica la
fecha de notificación de las órdenes.

5. Me permito informarle de conformidad con.' los Artículos -8 y 9 de la Ley -769 de 2002 y la parte
pertinente de la.Ley 1005 de 2006,-.es él'Registro.'Único-Naciqnal de Tránsito'(RDA/T).como sistema -
'de información que permite .registrary mantener-actualizada, centralizáda, autorizada y validada-la
misma sobre los,registros de licencias de tránsito, por lo-cual debe remitirse o consultar ante dicha
entidad.

6. Me peiTPifo informarle que: - ' . -

"Usted:puede ver su ¡nfrscción en 1a siguiente página web- vmwicerbfatalldad.com: Para acceder la
páginaingrsse el número de ia placa y contraseña' '

Sin embargo tales Infracciones solo tienen un periodo corto publicado en lá página de'Cero Fatalidad, una vez
transcurrido ese-periodo son descargadas, razón por la cuátrne. permito haóeri.e-l.íegar copia .íntegra decada'
una de la (s) orden {s) de comparendo, ún'a vez praceda.a su cancelación. '
No obstante lo anterior,, le informo-oue la firma plastháda en los-comparendos emitidos; con avudas
tecnológicas, no corresponde a una fimiá digital si no mecánica': Así las cosas', és; preciso indicar que, la
obligación de obtener una autorización para el-uso de- la firma'.mecánica fésidé en cabeza de aquellos
funcionarios públicos qué forman parte-de la ádminísfracíón pública, coníbrme.ió dicta el' Decreto 2150-de
1995, el cual en su artículo 12, establece: '

"Los jefes de las entidades que Integran la Administración Pública podrért hacer uso, bajo su responsabilidad,
de la^ firma que procede de algún medio mecánico, tratándose de finnas. masivas. £n tal caso, previamente,
médiaríte .acto adrninistrativo de carácter general, deberé informar sobre el particular y sobre ¡as
•características del media mecánico'.

En este sentido la determinación del uso de la firma mecáníca.reslde en cabeza del-jefe dé cada entidad
estatal y solo para-e! caso en.ei que se use su firma y no,la de'otro funcionario que no.ostente tai calidad,
motivo por el cual, en áqueilbs casos -en que -se dé uso dp 'una firma mecánica por o.tro furicionario -que no
sea el jefe de la entidad nó es necesario qtie exista acto administrativo de carácter- general en el que' se
informe esta-situación. ' ,

f. ñ

I  : I
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En este orden de ¡deas, en lo qü.e respecta a las COCIAS antenonjiente relacionadas,'• me permito
manifestarle deberá consignar a favor de la entidad, exacfemente. a nombre del Instituto Munlcinal ria
rransito y Transporte de Sotedad a la cuenta de ahorro de ■.Davivienda N" ()5500297()b000788-. eStb

'' ''®-'-23-11-201.6¡ reglamentado nacionairrienté por él Decreto 103 de 20t5'y Leyinz de 2014 El pnmer acto administrativo en :comehto establece como valor de fotocopra-simple $200
pesos, teniendo en cúentá:el articulo 3 de la Ley 242 de 1995. h . h . .
Una vez cancelado el valor de las copias, el interesado solicitará por escrito la.éxpedición de las mismas a fa
dependencia que las custodie anexando el recibo de pago, las cuales, .serán entregadas ái solicitante en las
instalaciones de la entidad dentro de ios, tres. (31 días siguientes ■ hábiles postp.rióK á ja radicación de la
solicitud a menos^que el volumen de copias rámelltén'uñ tii'áyor plazo. Situación que-será comunicada al
interesado en virtud del articulo 17 dé la Ley 1755 de 2015.

Gonsignar en la cuenta de ahorros N'0550029700Q00788 de Davivienda a razón de $200 cada una, conforme a la Resolución 116-l-23r11-2016
emanada de! IMTTRASOL Una vez consignada traera este rtfiSoacho original dg-cooiás da la
Dentro de jos improrrogables, tres días-siguiéntes-aí recibo del volante de consignación le-serán otorgadas tas
copias solicitadas. Tengase en cuenta que el escrito simóle de solicitud de entrega de copias, no deberá ser
radicado como derecho de petición, pues sér^mado como solicitud señcillgria entrega de copias, v rf,.hP

'y'negni¿ oef^sp^^^^ dependenda-que tierie bafo su custodió las copias oue se-solicifan. iRpsaimrin
De otra parte, con relación a la (s). otra (a) orden (s) de comparendo .que relaciona en su- escrito le '
infomiarnos que la misma, es competencia del InOfifuto de Tránsito deí Atlántico; por ¡o cual dando
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo-21 dé!. "Código de: Procedimiento Administrativo y de lo
SSo° Administrativo, de confoimidad con la Ley 1437 de-- 2Q1t, le-será remitida .su solicitud a'éste
Finalmente, se le hace saber al peticiohario, que el derecho de petición es-solo.-una herramienta que sirve '
para la entrega de información, pero no es supletono def. procedimiento coritravenclonai, por lo tanto si
deseaba oponerse a los hechos por los cuales fue requerido y soticitar Audiencia Pública, debió presentarse
dentro del termino legal, o nombrar apoderado con poder debidamente otorgado, para rendir los

- correspondientes descargos. ■ . ■

Es así, conio se predica que, al haber tenido oportunidad para ejercer su derécho. a la defensa y oponerse a
los hechos por los cuales fue requerido, no habiendo, impedimento alguno por parte- de este organismo de

hacerlo, y no haciendo, uso.de eíio-eri el término esta¿ieéido.pdr-lá léy,.no.existe violación alguna
al debido proceso que consagra nuestro Ordenamiento Jurídico. ■ •

Por las anteriores consideraciones, para este organismo de tránsito no es posible ni-procedente conceder la
(s) pretensión (es) incoada (s) en el escrito motivo de ésta respuéstaj hasta tanto no sea cancelada la
Obligación impuesta como-consecuencía dé'la (s) Orden (s)'dé eomparéndo süb'exárriiri'e.

En los áiiteñores térmihos, damos respuesta a los escritos por Usted presentado.
Esperamos haberle brindado las claridades de(,caso, y quedamos-a sus-qrderies.-
Con mí acostumbrado respeto.

ííMAiyi^STHER
ÍNSP.ECT0Fb5óDETRANSiTi

ECHE^RRIA .
.rtedé-.soledao.
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Soledad; Noviembre 21 de 2018.

Señor (a):
NEVIS VANEGAS CUELLO
Apoderado (a) de ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle 24 # 48 — 24 Barrio Costa Hermosa
SOLEDAD-ATLÁNTICO
Email; nevisva@hotmflil cnm

Referencia: Respuesta a petición radicada con el No. 19569 del 25 Octubre de 2018.
Comparendo: SOL0046890 de 2017-02-03

Placa: VCFl ID.

Cordial Saludo,

Respondiendo a su petición recibida por este despacho me perinito responderle lo siguiente:

Con relación a su solicitud el cual propone las excepciones; relacionadas en su escrito me permito
dar respuesta en los siguientes términos; . •

En. primera iiistancia,. revisada la información-consignada por la Sra NEVIS VAl^GAS
CUELLO én- .calidad de Apoderada del Sr RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificada con la C.C. N" 32.707.880, y T.P N° 90.560 otorgado por el C S J
mediante escrito de radicada con N° 19569 del 25 Octubre de 2018, donde presentó "excepciones ■
de mérito" contra el mandamiento de pago N" SOMP2017011533 del 2018-09-26, que en su
referencia menciona asi: . ' ■

(...) me dirijo a Usted para interponer EXCEPCIONES LEGALES contra el precitado
Mandamiento de Pag, notificado a la suscrita en nombre de mi poderdante el dia 10 de Octubre de
2018, lo cual hago en le sigulnete sentido: Présenlo estas excepciones de acuerdo a lo preceptuado
en el Articulo 831 del Estatuto Tributario, en su articulo 6, en la medida que opera elfenómeno d
ela caducidad de la multa de transito mterpuesta(,„).

Qué en materia de jurisdicción coactiva y en especial, ,1o que atañe espeotíioamente a los
mecanismos de defensa que proceden contra la resolución mediante la cual se libra mandamiento de-'
pago, el Estatuto Tributario Nacional establece en su artículo 831 lo siguiente:

Artículo. 831 Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:

1. El pago efectivo. ' .
2. La existencia de acuerdo de pago.
3. La falta de ejecutoria de título.
4. La pérdida de éjecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto

administrativo, hecha por autoridad competente.
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o del proceso de revisión de

impuestos, antes la jurisdicción de lo contencioso administrativo.
6. La prescripción de la acción de cobro.
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo'profirió.' . .
8. La calidad del deudor solidario.
9. La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario.

Cote 63 No 13'-71 (Prolongación Avenido MurJb]
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♦Tomado del Estatuto Tributario Nnninnal

Conforme a todo lo anterior, revisado el contenido de su petición, y verificado su escrito no
propone, ni hace referencia de alguna de las anteriores excepciones preceptudas por la ley en el
articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional de manera taxativa.

Que conforme a lo antes expuesto, este despacho considera conveniente manifestar que, respecto al
escrito propuesto por ]a Sra. NEVÍS VANEGAS CUELLO, no se pronunciará bajo resolución •
alguna, por cuanto esta no propone ninguna excepción de las que se encuentran taxativamente
Señaladas por la Ley. , ■
Aclarando qué sopesa su petición en-la solicitud de la CADUCIDAD de la infracción'de tránsito
Que mediante Resolución No. SOF20160189Ó1 del 2016-12-16, se declaró contraventor de lá
infracción de tránsito D04 la cual se describe, .'Wo ¿eíenersé aníe una luz roja o amarilla de
semáforo, Una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo " y del mismo modo se determinó

EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificada con la C.C. N°
72.255.814, es responsable del pago de las multas derivada de la infracción, de acuerdo con lo
dispuesto en la orden de comparendo N® SOL0046890

De esta manera se le'brinda respuesta de plano a su petición.' Haciendo la salvedad que ha
sido atendida en solicitudes, anteriores con referencias semejantes accionando usted el
aparato judicial de este organismo, la Sra. NEVIS VANEGAS CUELLO encontrara siempre
conjugación en las respuestas. • ■

Sea lo primero manifestarle a la peticionaria que La Corte Constitucional, en sentencia T-414/95 de
septiembre 13 de 1995, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, y con anterioridad a
la vigencia de la Ley 1475 de 2011', señaló que:

El derecho de petición no implica que, una vez la autoridad ha respondido al solicitante, deba
repetir indefinidamente la misma respuestafrente a nuevas soiicitudes cuando éstas son idénticas a
la iniciai inquietud, ya satisfecha. ■ . ,

Sobre esta matéria la Corte Constitucional ha señalado:

Así, pues, contestada una petición en sentido contrario al querido por el soliciiante, no es
razonable que éste pretenda vulnerado su derecho cuando la administración deja de responderle
peticiones iguales sin haber cambiado la normatividad que gobierna el asunto y permaneciendo las
mismas .circunstancias consideradas al resolver' en la primera oportunidad" (Cfr Corte'
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, Sentencia T-Í21 del 21 de marzo de 1995).
"De tal suerte, se sugiere que, si la petición versa sobre lo mismo ya resuelto, debe emitirsé una
respuesta de plano en la que se indique al peticionario, que como su petición ya ha sido atendida,
cualquier solicitud que se eleve sobre los mismos aspectos, ha de entenderse contestada con la
respuesta inicial".

En relación con el escrito de la referencia, me permito reiterar la respuesta emitida con fecha 08
Noviembre de 2018 con soporte de guía N° 10572599071, en la cual fueron resueltas de fondo sus
peticiones iniciales radicadas bajo el N'WSóS y 19570 de fecha 25/10/2018, enviando la misma a
la dirección que para efecto de notificaciones fue aportada, siendo esta Calle 24 # 48 - 24. Lo
anterior en los siguientes téminos:

En conocimiento al derecho de petición suscrito por NBVIS VANEGAS CUELLO en
calidad de Apoderado (a) de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ,

•© Cale ó3 No 13 - 71 (Prolongación Avenido Muriltoj
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Así mismo, en cuanto al hecho pretendido del envío dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
existe una errada interpretación por parte del peticionario, debido a que el término fijado en la ley'
en pnmer lugar, cuenta con un vacío normativo, en el sentido que el legislador no especifica a partir
e cuando se cuentan ios tres días a que hace mención, pero si deja en claro que trata del ENVÍO v

no del recibo o notificación, como erradamente es interpretado.
La norma en comento, al hacer mención al envió dentro de los fres (3) días hábiles, aun cuando no
espeoitica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infracción y suá soportes, y vale la
pena acidar que el ̂ iculo 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes (.evidencia de la
infracción •fotos, videos), aclarando que la infracción solo existe una vez ha sido VALIDADA por

.  la atondad, es decir, la yalóración que hace de la ayuda tecnológica ei agente de tránsito, quien con
su firma avala el procedimiento, hecho que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos a
partir de este hecho es realizada la orden de comparendo para su respectiva notificación,

mención al envío del comparendo dentro de lostres (3) días hábiles, estos se contabilizan a partir del momento en que el agente valida ias pruebas
y posteriomente emite el comparendo junto con un oficio con el que se busca informar al presunto

e'^'s'encia de unas pruebas en su contra, por la presunta comisión de una (s)
»  M ° vulnerado ya que posterior ala valoración, el envío del (los) comparendo (s) se hizo dentro del término.

Que la obligación del Organismo de Tránsito está es en "enviar" por correo certificado ei (los)
comparendo (s) y sus soportes a la dirección del propietario y/o posible infractor. No podemos'..
contundir enviar con notificar, pues la norma es muy clara al respecto.

Lo anterior conforme al yl Artículo 7 de la Ley 769 de 2002 en su párrafo Segundo estipula que:
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de tránsito,^ el recaudo de las multas correspondientes., la tramitación de especies
venales y todos los. trámites previstos en las normas íegales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruebas."

En este orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (sj por el
agente de tránsito^ y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) días
siguientes a su validación, de acuerdo con la siguiente tabla: ■

Número de la orden de

comparendo
Fecha de la

infracción
Fecha de validación
agente de tránsito

Puesta en la

Oficina de
Correo (Fecha

de envío)
SOL0046890 2017-02-03 2017-02-23 2017-02-24 ,

r

'' Ver casilla # 17 del comprendo: "17. OlSERV/aONES DEL AGENTEDE TRÍNSiTO"

Una vez validada (s) la (s) orden (s) de comparendo de lá referencia, fue (ron) enviada (s) a
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ; identificado (a) con cédula de
ciudadanía N° 72.255.814, quien ostenta la calidad de propietario (a) del vehículo distinguido oóñ la
placa VCFIW, a la dirección de notificaciones reportada en la base de datos del Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNI), siendo esta CALLE 25 # 48-134. nAljRANOÜJT.T.A - ATLÁNTim.
dando con ello cumplimiento a io legalmente establecido.
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Cabe indicar al peticionario que conforme a ia Resolución 0003027 de 2010, "(...) En el evento de
cambio de domicilio o de dirección electrónica, los propietarios de vehículos automotores deberán
actualizar su dirección de notificación/¡sica y/o electrónica (...) lo anterior ha sido corroborado
en la Ley 1843 de 2017, la cual igualmente establece en su artículo 8, parágrafo 3 "Será
responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección de notificaciones en el
¡teatro Unico Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la autoridad enviará la
orden de comparendo a la última dirección registrada en el R UNT, que dando vinculado al proceso
contravencional y notificado en estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso.
(...) , por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos mantener sus datos actualizados.

Que de acuerdo con el reporte de ia empresa de mensajería, el (ios) aviso (s) de la (s) orden (s) de
reportado (s) por la empresa de mensajería como

DEVUELTO , por la casual "Otros(Nov. OP/Cerrado)", tal y como se evidencia en ia guía (s) de
^ expediente; por lo cual fue necesario, realizar ia notificaciónpor AVISO, de conformidad con la disposición legal vigente, Ley 1437 de 2011 que seflala en su

artículo 69: .

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío
<íe la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico que figuren en ei expediente o puedan obtenerse
dd registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. Cuando .
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por él término de cinco (5) días, con la '
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso". ■

Lo anterior en virtud del principio de publicidad que debe preceder las actuaciones administrativas
en aras de garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de ios inculpados, garantizando el
derecho de defensa, ia contradicción de la prueba y el debido proceso.

Quiere decir lo anterior y dando cumplimiento a la ley, que él (ia) propietario (a) del vehículo
distinguido con ia placa VCFllD, tuvo oportunidad de comparecer ante ei organismo de tránsito
dentro del proceso contravencional correspondiente, una vez se entendió surtida la notificación,
durante ei término de once (111 días hábiie.s y en caso de rechazar ia comisión de ia infracción,'
presentar sus descargos y el funcionario competente decretaría las pruebas-conducentes que le
fueran solicitadas y las de oficio que considerará útiles y en este sentido poder demostrar su
inocencia frente a la comisión de la infracción de tránsito.

En este orden de ideas, teniendo que ei citado no atendió ia (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó
excusas que justificaran su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran
la comisión de la (s) infracción (es), y teniendo en cuenta que-estaba.demostrada.su inasistencia, una
vez realizada ia valoración en audiencia de las evidencias aportadas al proceso, como lo son el registro •
fílmico'y fotográfico, este despacho encontró probada ia comisión de la infracción endilgada en la
orden de comparendo de referencia, garantizando su derephQ de,defensa y el debido proceso.

Por- io anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la ley,
frente al proceso contravencional del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo mediante

Número de Comparendo Fecha del

Comparendo
Resolución.

Sancionaíorla

Fecha

Resolución

Sanción
SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-03-03
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La (s) cual (es) fue (ron) expedida (s) por'la Inspección de Tránsito y Transporte que avocó el
conocimiento dei (los) mencionado (s) proceso (s) en audiencia pública; resoiuoión (es) que fue
(ron) notificada<s) en estrados de conformidad al articulo I39 de, la Ley 769 de 2002. Así las cosas,
es preciso , indicar que Usted se encuentra obligado a) págó de,'las sanciones por infracciones dé
tránsito que se .deriven de su conducción, máxime cuando ba sidd.:debidamente vinculado al (los)
trámite (s) contravencional (es). '

Le maiíifestamos al peticionario que el procedimiento de tránsito'cuenta con formalidades propias '
que le permiten al conductor o peticionario la garantía constitucional del debido proceso, y'el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de controvertir las
pruebas en audiencia pública y atacar la decisión de fondo mediante las acciones que la Lev
establece. .■ • •

El procedimiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa, lo que indica que se cumplió iá
ritualidad establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que le asisten
como el derecho de defensa y de contradicción. '

Acorde con éste procedimiento, se les concedió la.oportunidad constitucional y legal al derecho de
. defensa y el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de las actuaciones-

administrativas consagrados en la.los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en'
concordancia con lo preceptuado en la Ley 769 de 2002, modificada por ia Ley 1843 de 2017, Ley
i^-T Procedimiento Administrativo y de io Contencioso Administrativo (leyI4o.7 de 301l)^y demás normas concordantes. Eñ éste caso usted no hizo uso, de su oportunidad
procesal y no ejerció su derecho de defensa y portante debe asumir las consecuencias adversas
derivadas de su proceder.

La oportunidad procesal que la ley-otorga,' és "U AÜMENCTA-Pfmr.rrA": que en ella el
propietario o su apoderado presente sus descargos y en tal caso, si el propietario no es quien
conduce ei vehículo ai momento de la (s) infracción (es), en esta audiencia se realiza ei
reconocimiento de quién fungía como conductor y la (s) multa (s) del (los) comparendo (s) pasa (n)
a la persona sindicada por usted. Si por el contrario, tal como ocurre en el caso sub examine, el
propietario no comparece y hace caso omiso a ia (s). citación (es) la responsabilidad de la (s) multa
(s) de la (s) infracción (es) puede recaer sobre éste ya'que el (los) proceso (s) contravencionaí (es) "
continúa, quedando vinculado ai mismo; todo .ello conforme al Artículol36 de Ley 769 de 2002
modificado por la Ley 1383 de 2010 en su artículo 24. ' '

Así las cosas, el propietcvio del vehículo, el conductor, o su apoderado, debieron conworecer
dentro del término le^al y. en audiencia pública ejercer su derecho a ¡a defensa, realizar .«¿r
descargos, aportar v colícitor la Dráctica de las pruebas que conduzcan a determinar si existe o no
responsabilidad en la comisión de las presuntas infracciones, lo que permitiera al inspector de
transito tomar una decisión ajusfada a derecho dentro del proceso contravencional.

Ai respecto ia Honorable Corte Constitucional,, en sentencia T-616-2006, señala lo siguiente;
"Quien no ha hecho uso.oportuno y adecuado de los.hxedioiprocesales que ia ley 1? ofrece para
obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se abandona voluntariamente, a lás
consecuencias de los fallos que le son adversos, -De su conducta omisiva no es responsable el
Estado no puede admitirse que la firmeza de los proveídos sobre los cuales el interesado no ejerció
recurso constituya transgresión u ofensa a unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión
propio". (Resalto fuera del texto original).

En consecuencia, encontrándose que la notificación del (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de
comparendo de la referencia, ha sido surtida en debida forma y habiéndose encontrado probada por
éste Organismo de Tránsito -dentro del proceso contravencional, la-comisión de la (s) infracción (es)
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excepciones, que en el caso que nos ocupa determino lo si.gundo de lo cual estede p^ho le rettera lo antes dicho (...) Confome a todo lo anterior, revi Jo elcontli¡o^u
petioió^ y verificado su escrito no propone, ni hace referencia, de alguna de las anteriores

831 deÍEstatutoTributario Nacional de manera-

^  Que este Proceso Administra,tivo de Cobro Coactivo continua adelante con la ejecución y
de los procesos de la teferencia con resolución sancionatoria en firme.

Asf las cosas, es claro que este oreani.smn de tr^ncifn actuó con ane^o alVrinrip!^

StJ^iiícoÍda"'" ^
De esta manera damos por contestada su petición de fondo y oportunamente
D^iptal tnanera, es pertinente informarle, que eíderecho de petición es solo una herramienta que
sirve para la entrega de información, pero no suple el proceso contravenoionai.

Con mi acostumbrado respeto,

JORGE ENRIQUE BELL
■ Profesión^ Universitario - Funciones Ejecuciones Fiscales (D)

Instituto Municipal de Tránsito Y Transportes de Soledad ~ IMTTRASOL
Proyecto; Luis R.
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Soledad. 03 diciembre de 2018.

Doctora

JAMES AGUILAR

Profesional universitario Cobro Coactivo del IMTTRASOL
Calle 63 No.13-71 Centro Comercial Nuestro Atlántico
Soledad-Atlántico

Asunto: Acción de tutela radicación No. 2018-00941

A través de la presente me permito remitir a usted el oficio No. 1315 de calenda 30 de noviembre
de 2018. signado oor la señora Amparo de Jesús Sala. Secretaria Juzgado Primero Penal
Municipal de Soledad Atlántico, relacionada con la acción de tutela que se describe a
continuación:

Radicación 2018-00941

Accionante RODAL EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

Autoridad oue Juzaado Primero Penal MuniclDal de Soledad

conoce

Asunto central DERECHO DE PETICIÓN . DEBIDO PROCESO Y

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.

Lo.anterior oára due en atenta solicitud se proyecte respuesta, dentro del término estipulado por la
autoridad iudicial. debiendo además presentar a esta lefatura copia de lo actuado.

Atentamente.

NADIN JAIME^ERNA^EZ^^ICHON
Jefe (El Oficina AaegBfiTurfdicá IMTTRASOL

Anexo: Lo enunciado én 25 folios.

•ka-Sgw,viw:s^edatÍTa^
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REPUBLICA DE COLOMBIA /

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Juzgado Primero Penal Municipal de Soledad Atlántico
Palacio de Justicia de Soledad Atlántico

Carrera 21 N® 20-26, Piso Segundo - PBX- 3885005 extensión 4025
Email: i 01 Dmpalsoledad@,cendái .ramaiudicial.gov.co

Soledad, treinta (30) de noviembre de 2018
REF: 2018-00941

Oficio N®. 1315

SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE SOLEDAD

ATT: EMILIO SANCHEZ CHAPMAN

Calle 63 N®. 13-71 Prolongación avenida murillo - centro Comercial Nuestro Atlántico
Soledad - Atlántico

Por medio del presente, le notifico que con auto de . fecha, el Despacho admitió ei
conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA formulada por el señor RODAL EDUARD(;
MONTENEGRO GUTIÉRREZ a través de apoderado judicial Dr. NEVIS VANEGAS
CUELLO contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD Y LA SECRETARÍA DI.
TRÁNSITO MUNICIPAL DE SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derecho.N
fimdamentales de petición, debido proceso y presunción de inocencia.

Informar en el término de dos (2) días todo lo relacionado con los hechos narrados por el
accionante y allegar a la misma las pruebas que considere pertinentes, en ejercicio de su
derecho de defensa.

Se le hace saber que toda información rendida es bajo la gravedad de juramento c.
igualmente, de no rendir el informe pertinente dentro del término solicitado, se puede
presumir veracidad de los hechos contados por el accionante.'

Anexo copia de la mencionada acción de tutela.

Atentamente,

'ARO DE JESÚS SALAS
SECRETARIA

7'
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SEÑORES:

JUZGADO PRIH^ERO PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD
J01pmDalsoledad@cendol.ramaludlcial.aov.co

CARRERA 21 N» 20-26 PISO SEGUNDO PALACIO DE JUSTICIA

SOLEDAD

REFERENCIA: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA

RADICADO N°: 2018-00941

OFICIO: 1315

ACCIONANTE; RQNALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
APODERADO: NÉVIS VANEGAS CUELLO

ACCIONADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD 'IMURASOL'

^ J

JORGE ENRIQUE BELL LLINAS, identificado como aparece al pie, de mi correspondiente firma, en mi
condición de Jefe de la Oficina Administrativa y Financiera del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de
Soledad "IMTTRASOL", estando dentro del término y la oportunidad legal, con todo respeto me permito
contestar la acción de tutela de la referencia, radicada en éste Organismo de Tránsito el día 3 de diciembre
de 2018 bajó número, interno 20369, teniendo en cuenta las siguientes;

CONSIDERACIONES:

Sea lo primero aclarar que el Instituto Municipal de'Tránsito y Transporte de Soledad 'IMTTRASÓL", es una
entidad descentralizada por servicios que cuenta con personería jurídica y patrimonio autónomo con
funciones de organismo de tránsito en la jurisdicción del Municipio de Soledad Atlántico y como tal ejerce el
control y la vigilancia de ias infracciones de tránsito en su territorio,

En el marco de dichas competencias y con el fin de reducir los Indices de accidentalidad, el Tránsito de'

Soledad ha implementado el sistema de detección de infracciones de tránsito para controlar las vías dentro de
Su jurisdicción verificando con dicho sistema el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte.

Entre las medidas implementadas se encuentra la instalación y puesta en funcionamiento de equipos que
permiten verificar y controlar la conducta de los presuntos irifractores en temas como el exceso de velocidad,

como es el caso objeto de estudio, para lograr un aconductamiento de los Usuarios de las vías lo que se

traduce en mejorar la movilidad y particularmente la seguridad vial.

Este tema se encuentra avalado por el Legislador en el parágrafo segundo del articulo 129 de la Ley 769 de
2002, el cual establece:

PAf^GRAFQ 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de video y equipos electrónicos de lectura que
permitan con precisión la Identificación dei vehicuio o del conductor serán válidas como prueba de ocurrencia
dé una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la Imposición de un comparendo.

EN CUANTO A LOS HECHOS:

Es cierto el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía

N° 72.255.814; Instauró ante el Instituto de Tránsito y Transporte de Soledad 'IMTTRASOL", tres derechos de
petición radicándose bajo los N° 19568-19569-19570 de fecha 25 de octubre de 2018. en el cual manifestaba
su inconformidad sobre la orden de comparendo N° SOL00468S0 de fecha 2017-02-03, impuesta con
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ocasión a la infracción "DM: No detenerse ante una luz roja o amariilá de semáforo" cometida con el vehículo
de placas VCFHD de su propiedad.

Que el instituto de Tránsito y Transporte de Soledad "IMTTRASOL", respetuosos del derecho fundamental
consagrado en el artículo 23 de la Carta Magna, y en procura de atender las peticiones del accionante, se dio
respuesta sus solicitudes ios días 8 y 21 de noviembre de 2018, siendo enviada a través de las guias N°
10572599071 y 2020480700; es de resaltar que esta respuesta fueron enviadas al accionante a la dirección
de notificaciones' manifestadas en sus escritos, la cual fue Calle 24 N° 48- 24 barrio costa hermosa en
Soledad, las cuales' fueron reportadas como "ENTREGADAS" por la empresa de mensajería. Lo anterior,
consta en el documento adjunto, en el cual se le hace todas las aclaraciones necesarias al peticionario
respecto a lo solicitado.

A este respecto queremos manifestarle a su digno Despacho que el derecho de petición es un derecho de
rango constitucional que supone para el Estado la obligación de responder de fondo las peticiones que se le
formulen, pero no obliga a hacerlo en el sentido que quiera el interesado. Tampoco el derecho de petición
significa que alguien pueda hacer una y otra vez ia misma petición, y que la Administración esté obligada a
contestar siempre, por el contrario, una vez producida la respuesta no hay obligación de repetirla
indefinidaniiente.. ■

La jurisprudencia constitucional es consistente en sostener que el derecho de petición no supone que la
Administración deba acceder a lo pedido:

"Como en invariable jurisprudencia lo ha señalado esta Corte, el derecho de petición no consiste en un
mecanismo para asegurar que la decisión administrativa acepte o reconozca materialmente lo que ante ella
se impetra, es decir, no constituye un seguro para la prosperidad de las pretensiones correspondientes
V, por tanto, no se configura la violación de aquél oor el hecho de que la autoridad se abstenga de

acceder a lo que se le p/de. fResalto fuera del texto original)" (Sentencia T-126/97. Corte Const.1

Casi una década después, la línea jurisprudencial se mantiene:

"26.- Puestas asi las cosas, para la Sala Octava de Revisión es claro que no existió una vulneración al
derecho fundamental de petición del ciudadano José Agustín Suárez Alba, puesto que, tal y como se
manifestó en ias consideraciones de esta providencia el derecho de petición cobija una respuesta de fondo
pero no una resolución favorable de lo pedido. En tal sentido, la negativa de liquidar y pagar las prestaciones
sociales del accionante como empleado público no genera una vulneración del derecho de petición dado que,
en todo caso, .sl hijbo un pronunciamiento de fondo por parte de la Administración." (Sentencia T-456/08.
Corte Const;1.

Señor Juez, con respecto a la orden de comparendo N° SOL0046890 de fecha 2017-02-03, impuesta al
Señor ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N"
72.255.814, es menester de este Despacho informarte que frente a la comisión de una infracción de tránsito,
ias autoridades están sujetas a una normatividad especial, por lo que el procedimiento realizado es el
establecido en ia Ley especial de Tránsito, (Ley 769 de 2.002), de confomiidad con las ritualidades procesales
establecidas en el articulo 22 de la Ley 1383 de 2.01 O que modificó el artículo 135 de la ley 769 de 2002, se
le envió la respectiva orden de comparendo a quien aparece registrado en nuestra base de datos como
propietario del vehículo comprometido en la infracción, bajo lo consignado en dicha norma: " No obstarite ló
anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que
permitan evidenciar la comisión de infracciones d contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En
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tal caso sa enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la Infracción y sus soportes ai
propietario quien estará obiigado ai pago de ia muita. Para el servició público además se enviará por ■
correo dentro de este mismo término copla del comparendo y sus soportes a la empresa a lá cuál se
encuentre vinculado y a la Superíntendencla de Puertos y Transporte para lo de su competencia.....'(Se
resalta).

Lo anterior a su vez conforme a la directriz impuesta por el Ministerio de Transporte en la Resolución 003027
de 2010, artículo 6:

'Artículo 6°. Copias del comparendo. De coriformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley 1383 de 2010, el Organismo de Tránsito competente deberá enviar dentro de los tres (3) .
días hábiles siguientes a la imposición de un comparendo por infracción a las normas de
tránsito, copia de este al propietario y a la empresa donde se encuentra vinculado el yehicuio.

Para el cumplimiento de está obligación el Organismo de Tránsito podrá utilizar cualquier medio
físico o electrónico de correspondencia y deberá realizarse a partir del primero (1°) de junio de
2010, fecha en la cual entrará en vigencia el nuevo forniulario de Comparendo Único Nacional.

En el evento de cambio de domicilio o de dirección electrónica, ios propietarios de
vehículos automotores deberán actualizar su dirección de notificación física y/o
electrónica en el organismo de tránsito ante ei cual se encuentra matriculado sü vehículo
y este a Su Vez, deberá cargar la información al Registro Único Nacional de Tránsito,
RUNT." (Negrita intencional). ,

Qué la obligación del organismo de transito está es en "enviar" por correo el comparendo y sus soportes a la
dirección del propietario y posible infractor. No podemos confundir enviar con notificar, pues ia norma es muy
clara al respecto.

En este orden de ideas la orden de comparendo No. SOL0046890 de fecha 2017-02-03 fue validada por el
agente de tránsito el día 23/02/2017 y fue puesta en la oficina de correos el día 24/02/2017 mediante la guia
# 10570625774 es decir, dentro de ios tres días hábiles siguientes de haberse validado la orden de
comparendo.

Una vez validada la orden de comparendo de la referencia, fue enviada ai accionante quien ostenta la
calidad de propietario del vehículo distinguido con ia placa VCF11D, a la dirección de notificaciones
reportada en la base de datos del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) para la fecha de comisión
de la infracción, siendo esta CALLE 25 # 48-134 en Barranqullla (Atlántico), dando con ello cumplimiento a
lo legalmente establecido.

Cumpiidp cori el primer requisito de procedibilidad, como es enviar las comunicaciones a través de la
Empresa de Mensajería contratada.SERVIENTREGA, se espera la constancia del recibo de la misma y a
partir de ese momento comienzan a correr los once días hábiles consignados en la normatividad, pare que el
presunto Infractor comparezca ante el llamado de la Autoridad y ejerza su derecho a la defensa. Transcurrido
el término si no comparece se espera los veinticinco días adicionales que estipula el procedimiento (artículo
22 de la 1383 de 2.010) y se constituye la audiencia pública donde son valoradas las pruebas y se determina
la responsabilidad en presencia de ia persona, si ha comparecido o en su ausencia de conformidad a los '
parámetros de Ley.
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Seguidamente, recibido el reporte de la Mensajería a través del cual el Instituto Municipal de Tránsito y
Transporte de Soledad "ÍM7T/MSOL"tuvo conocimiento que no habla sido posible efectuarse la notificación
de la citación de comparendo en mención, reportándose como DEVUELTA, por ia causal de devolución "Otros
(Nov. OP/Cerrado)", por lo que este Instituto de Tránsito y Transporte procedió a realizar la Notificación de
conformidad con lo establecido en ei articulo 69 de ia Ley 1437 de 2011, realizando la publicación del Aviso
en la página Web de este organismo de tránsito www.transitosoledad.aov.co. por el termino de 5 días, en'
virtud del principio de publicidad que debe preceder todas las actuaciones administrativas en aras de
garantizar el derecho de contradicción y el debido proceso del presunto infractor.

Debe dejarse claro que los términos de descuento comenzaron a contarse una vez se surtió ia
notificación por Aviso, es decir, con ia desfijación de este, no existiendo obstácuio aiguno por parte
dei Tránsito para que Usted se acogiera a ias faciiidad de pago.

Queda claro que la responsabilidad es dei oropietarlo de mantener su información al dia, que de no hacerlo
no podrá enterarse de los procedimientos administrativos que cursen en su contra por tal efecto. Sin peijuicio
de lo anterior, la entidad ha optado por ser garant'sta del debido proceso y de los términos de notificación, en
ei entendido que no solo cumple con el envío del comparendo a la última dirección registrada por parte del

, conductor sino que además valida con la empresa de conrespondencla contratada para dicha labor si el
comparendo fue entregado, y solo a partir de dicha fecha es que se cuentan los términos fijados por ei
Legislador para otorgar los descuentos del 50% y 25% respectivos, al llvo y 26vo día, y el Slavo dia para ia
sanción.

Que en ese orden de Ideas, se logra constatar, pr/ma facie, la intención de la administración en proteger y
salvaguardar ios derechos de ios asociados, y cumplir a cabaiidad con ios fines esenciales del Estado
(Articulo 2 C.N.), en especial el cuidado que se le da al momento de respetar las garantías otorgadas en ei
debido proceso, derecho de defensa y de contradicción (Articulo 29 C.N.).

Que una vez puesto en conocimiento dei citado, ei inicio de ia actuación administrativa, a éste, de
conformidad con io estipulado en el inciso segundo del articulo 136 de la norma antes mencionada le
corresponde presentarse ante la autoridad de tránsito a realizar descargos -en el evento en que rechace la
comisión de la Infracción-. "Si por el contrario, no se presenta, el contraventor desatiende ia carga impuesta
por ia ley, y comunicada a través dei comparendo, consistente en presentarse ante ias autoridades de
tránsito, y por lo tanto, deberá asumirlas consecuencias negativas que se deriven de su inobservancia"'.

Asi las cosas, teniendo en cuenta que ei accionante no atendió la orden de comparecencia, no aportó
excusas que justificaran su no concurrencia, no rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran la
comisión dé las infracciones, y teniendo en cuenta que estaba demostrada su inasistencia, las pruebas que
dan cuenta de la comisión de ia infracción, esto es, las ayudas tecnológicas que se anexaron a la orden de
comparendo, por lo cual, la Inspección Primera del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad
"/MTTRASOL'contInuó con ei misnlo, y tomó una decisión defiriitlva, declarándole contraventor de ia normas
de tránsito, en relación con las orden de comparendo en comento, por medio de la resolución sanclonatoria
N° SOF2017004938 de fecha 2017-05'03: encontrándose la misma debidamente ejecutoriada, tai como io
establece el Código Nacional de Tránsito.

Por todo io anterior se evidencia, que este organismo de tránsito realizó el procedimiento de notificación de
acuerdo a los llneamientos establecidos en ia Ley.

Sentencia T - 061 de 2002
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Así las cosas, Señor Juez, se adelantaron las actuaciones administrativas, observando que el comparendo
referendado tenia claramente identificado ei tipo de infracción que se cometió, ai iguai que las características
dei vehículo con su respectiva placa, lo que no genera duda sobre el vehículo que infringió la norma de
tránsito, tai y como se puede comprobar con el registro fotográfico que hace parte dei proceso, tomado por ei
equipo de fiscalización electrónica y anexo a la presente acción, de tutela.

Por su parte Su Excelencia, tenemos que culminado ei proceso contravenclonal surtido con ocasión a la
orden de comparendo'N" SOL0046890 de fecha 2017-02-03, se procede a iniciar Proceso Administrativo de
Cobro Coactivo, librándose ei Mandamiento de pago SOMP2017011533 de fecha 2018-09-26, como acto
administrativo que consiste en la orden de pagó que dicta el funcionario ejecutor, para que el ejecutado
cancele la suma adeudada contenida en el titulo ejecutivo, junto con ios intereses causados y las costas dei.
proceso.

En virtud de lo acabado de mencionar, resulta Importante traer a colación que ei proceso contravencional de
.  la referencia, se ha adelantado en estricto cumplimiento a la Ley de Tránsito de conformidad con lo señalado
en el Decreto 1066 de 2006, por medio de la cual se dictan normas para la normalización de cartera pública, y
la cual dispone en su Articulo 2° la obligación de ias entidades públicas que tengan cartera a su favor de
estabiecer mediante nonmatividad de carácter generai, por parte de la máxima autoridad o representante legal
de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en esta ley,
el cual deberá incluir ias condiciones reiativas a ia celebración de acuerdos de pago, por io cual el Instituto
Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad "/ilíTTRASOÍ." procedió con el inicio del proceso de cobro
coactivo.

Estatuto Tributario en su Art. 826. Mandamiento de oaao.

El funcionario competente para exigir ei cobro coactivo, producirá ei mandamiento de pago ordenando ia
cancelación de ias obligaciones pendientes más ios intereses respectivos.. Este mandamiento se notificará
personalmente ai deudor, previa citación para que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido ei
término no comparece, ei mandamiento ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma se notificará ei
mandamiento ejecutivo a ios herederos dei deudor y a ios deudores solidarios.

Cuando ia notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá informarse de ello por cualquier
medio de comunicación dei lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida ia notifícación efectuada. (...)".

CON RESPECTO AL TRÁMITE EN JURISDICCION COACTIVA ADELANTADO

Este Despacho le ilustra sobre el particular lo siguiente:

El procedimiento administrativo coactivo es un procedimiento especial contenido en los Art 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, por medio del cual las Administraciones Municipales, Distritales y Departamentales
(Organismo de Tránsito), tiene la fecultad de cobrar directamente las acreencias (deudas) a su favor, sin que
medie intervención judicial, adquiriendo la doble calidad de juez y parte dentro del proceso.

Encontramos su FUNDAMENTOS JURÍDICOS en:

•  Estatuto Tributario Nacional.

•  LEY 136 DE 1994. ART. 91 LD - N6.

•  LEY 788 DE 2002. ART. 59
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•  Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre. Refonnádo por la Ley 1383 de 2010.

Así las cosas, el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo se inicia, de la siguiente manera:

Le Corresponde al Juez de Ejecuciones Fiscales Iniciar el proceso, a través de un acto administrativo que Se
denomina mandamiento de oaao: por medio del cual se libra una orden de pago en contra del contraventor
para que .cencele él valor a. pagar por concepto de la multa de transito contenida en el titulo ejecutivo
(Resolución iSanción), junto con los intereses moratorios y las costas que se causen dentro del proceso.

Ahora bien en cuanto ai Proceso de notificación del mandamiento de pago; podríamos describirla en 4 etapas;

^ PRIMERA ETAPA: Se envía la citación coactiva, para que ia persona comparezca dentro de los 10
días siguientes al recibo de la comunicación para NOTiFiCARSE PERSONALMENTE del
Mandamiento (s) de Pago (s).

^ SEGUNDA ETAPA: Notificación por correo, (art. 826 concordante 565 ET), cuando no es posibie
surtir la notificación personal se enviará ei (los) Mandamiento (s) de Pago (s) a la dirección registrada
del deudor- • ■

v' TERCERA ETAPÁ: Notificación por aviso, cuando la notificación por correo no se logra surtir porque
no fue debidamente entregada. .

CUARTA ETAPA: Notificación por Publicación Web, (art. 563 ET), cuando no se hubiere localizado la
dirección del deudor por ningún medio.

Notificado el mandamiento de pago en debida forma, el deudor puede:

1. Pagar ei valor total de la obligación contenida en el mandamiento de pago.

2. Proponer las excepciones de mérito establecidas en la ley (art. 831 E.T), dentro de los 15 días
siguientes.

Las excepciones que pueden presentarse son las siguientes establecidas taxativamente en la ley (art, 831 del
Estatuto Tributario:

•  El pago, entendiendo la compensación como una forma de pago efectivo.

•  La existencia de acuerdo de pago.

•  La falta de ejecutoria del título.

•  La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo,
hecha por autoridad competente.

•  La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o del proceso de revisión de
impuestos, ante la jurisdicción de io contencioso administrativo.

•  La prescripción de ia acción de cobro.

•  La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

•  La calidad de deudor solidario.

•  La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario.

La aplicación de medidas cautelares, EMBARGO:
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Es una ifiedida cautelar o preventiva cuya finalidad es la de sacar del comercio ios bienes del
deudor, impidiendo que se disponga jurídicamente de ellos, para que una vez determinados e
Individualizados y precisado su valor mediante el avaluó, se proceda a su venta o adjudicación.

El DESEMBARGO:

Por el pago dala deuda.
■4 Por orden judicial.
4 Por revocatoria de la Resolución Sanción.

;: , .4; Por trateirse de uriá cuénfa Inembargable (cuenta pensional y cuenta de nómina).

TITULO EJECUTIVO:

•  Un titulo ejecutivo es aquel documento ai cual la ley le atribuye la suficiencia-necesaria para exigir el
cumplimiento forzado de una obligación que consta en él. Por lo general, en los diversos
ordenamientos jurídicos sólo la ley puede crear títulos ejecutivos.

DEVOLUCIONES DE TITULO EJECUTIVO:

•  Se devuelve la totalidad del titulo, si se ha pagado completamente la obligación.
•  Se devuelve el remanente del titulo, si con él se cubrió el valor adeudado.

Asi las cosas, le informamos con respecto a ia orden de comparendo N° SOL0046890 de fecha 2017-02-03
fue iniciado Procesos Administrativo de Ckibro Coactivo y dentro del mismo se dictó ei Mandamiento de pago
N° SOMP2017011533 de fecha 2018-09-26, ei cual se encuentra notificado personalmente mediante
apoderado el día 10 de octubre de 2018.

Por todo lo anterior se evidencia, que este organismo de tránsito realizó el procedimiento de notificación de ,
acuerdo a los iineámientos establecidos en la Ley.

La Suscrita trae a colación lo dicho en reiteradas ocasiones por ia Corte Constitucional sobre la
improcedencia de la acción de tutela;

'.../a acción de tutela es Improcedente cuando, con ella, se pretenden sustituir mecanismos ordinarios de
defensa que, por negligencia, descuido o Incuria de aulen solicita el amparo constitucional, no fueron
utilizados a su debido tlemoo. (...) la Integridad de la función estatal de administrar ¡ústida resultaría
gravemente comprometida si se permitiera que un mecanismo especial y extraordinario como la acción de
tutela, dirigido exclusivamente a la protección de los derechos fundamentales, pudiera suplir los iristnrmentos.
y recursos ordiríariós que el ordenamiento pone a disposición de aquellas personas que persiguen la
definición de alguna situación jurídica mediante un proceso judicial"Pi{Ho está subrayado en el texto original).

Por otra parte en la sentencia SU-1070 DE 2003, se dijo que:

"De lo anterior se desprende estos aspectos relacionados con la acción de tutela: 1) Los medios y recursos
judiciales ordinarios constituyen los mecanismos preferentes a los cuales deben acudir las personas para
Invocar la protección de sus derechos; 2) En los procesos ordinarios se deben garantizar la supremacía de los
derechos constitucionales y la primacía de los derechos inalienables de la persona (C.P. arts. 4 y 5;). 3) La

12J Sentencia T-OSS de 1998 M.P. Eduardo Qfuentes Muñoi, recientemente reiterada en las sentencias T-294 y T-444, ambas de 2006.
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tutela adquiere el carácter de mecanismo subsidiarlo frente a los restantes medios de defensa Judicial;
su objeto no es de desplazar los otros mecanismos de protección Judicial, sino fungir como último
recurso (...) para lograr la protección de ios derechos fundamentales; 4) La protección de derechos
Constitucionales fundamentales es un asunto resen/ado a la tutela, en la medida que el ordenamiento jurídico
no ofrezca al afectado-otros medios de defensa Judicial; 5) La existencia de un medio ordinario de defensa
judicial no genera, por si, la Improcedencia de la acción de tutela. La existencia o Inexistencia del medio
ordinaria de defensa judicial al cual pueda acudir el afectado, constituye entonces un aspecto esencial para
restablecer la procedencia de la acción de tutela como mecanismo principal o como mecanismo transitorio'.

Los elementos del peijuicio irremediable puestos de presente por esta Corporación son ios siguientes: 1) que
se producirá de manera cierta y evidente sobre Un derecho fundamental; 2) que de ocurrir no existiría forma
de reparar el daño producido; 3) que su ocurrencia sea inmediata; 4) que resulta urgente la medida de
protección para que el sujeto supere la condición de amenaza en la que se encuenti'a; y, 5) que la gravedad
de ios hechos sea de tai magnitud que haga evidente la impostergabiiidad de la tutela como mecanismo
necesario para la protección inmediata de ios derechos Constitucionales fundamentales.

Señor Juez, es importante tener en cuenta, la intención del constituyente con la acción tutela, la cual es, que
sea un mecanismo SUBSIDIARIO y no via alterna a la jurisdicción ordinaria, cuestión que carecería de
sentido. Siempre debe haber una necesidad de acudir a la tutela, y no una mera opción.

No se instituyo ese mecanismo como un medio idóneo. Puesto que si existe-otro mecanismo de defensa
tai como son las que brinda la Justicia Contenciosa Administrativa, en este caso no podría hablarse de
una de las características de la tutela: la subsidiaridad.

Hay que advertir que la institución tutelar posee dos características, esto es la subsidiaridad y la inmediatez,
él primero por cuarito solo resulta procedente instaurar la acción cuando el titular del derecho presuntainente
infringido carezca de otro medio de defensa judicial, y el segundo en razón de tratarse de un instremento ágil,
urgente, rápido que se convierte en idóneo para salvaguardar eficazmente el.derecho sujeto a trasgresión o
amenaza. ,

De concederse la presente acción implicaría un desconocimiento ai principio del juez natural de la
administración y una intromisión ai sistema de procedimientos y competencias establecidos en la Ley y en la
Constitución, ya que la acción de tutela planteada por el Señor ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 72.255.814, resulta en extremo improcedente por
cuanto en el fondo ios derechos que se invocan como infringidos si bien tiene rango fundamental, no se le han
conculcado ppr parte de este instituto de Tránsito. Muy respetuosamente considero que son ios Jueces
Ordinarios y por medio de ios procedimientos legalmente instituidos en la jurisdicción de lo contencioso
ádminlstratívo ios encargados de entrar a considerar si conceden una petición o no del carácter aqui
planteado en la tutela, a través de la acción de nulidad.

Solicitamos a su Señoría se sirva DENEGAR la presente acción de tutela por la improcedencia de la misma.

DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA TUTELA

Dentro de ios presupuestos procesales exigidos en la acción de tutela, está en primer lugar, que la misma
haya sido presentada para buscar la protección de derechos fundamentales. En segundo lugar, se refiere a
la existencia de legitimación en la causa por activa, es decir que se trate de la persona titular de la
vulneración o amenaza del derecho fundamental para cuya protección pueda actuar por si misma o dentro
de ios supuestos establecidos en la respectiva codificación (Decreto 2591 de 1991, Art. 10). En tercer lugar,
que el accionado este legitimado en la causa por pasiva, en virtud de la cual, la solicitud de tutela debe
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presentarse contra cualquier autoridad púbiica, particuiares encargados de ia presentación de un servicio
público o respecto de aquelios casos en ios que se presente una reiación de subordinación o indefensión. En
cuarto iugar, exige verificar que ei peticionario no disponga de otro medio de defensa judiciai, a menos que
ia acción de tutela sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediabie. Y en quinto
iugar, ei presupuesto procesai hace referencia a ia inmediatez, es decir.que la acción de tutela haya sido
intentada dentro de uri plazo prudenciai o razonabie que permita ia protección actuai, efectiva e inmediata
de derechos fúndameritaies.

Por úitimo, es menester señaiarle que la acción de tutela no es el medio para discutir estas situaciones de
comparendos pues el actor cuenta con otro medio que es ia NULiDAD Y RESTABLECiMlENTO DEL
DERECHO, y no puede desconocer ei carácter subsidiario de la acción de tutela, en este sentido, la
jurisprudencia de ia Corte en Sentencia 616 de 2006 señaió: "...3. Carácter subsidiario de la acción de tutela.
Reiteración de jurisprudencia

3.1 En múltiples oportunidades esta Corporación se ha pronunciado en reiación con ei carácter residual de
la acción de tutela. Al respecto,, ha señalado enfáticamente su improcedencia ante ia existencia de otros
recursos judiciales adecuados y efectivos para ia protección de ios derechos fúndamentaies, que se.aiegan
comprometidos. AL respecto, en la sentencia T-252 de 2005, con ponencia de ia dra. Ciara Inés Vargas, se

La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido de- manera reiterada que la acción de tutela es un
mecanismo de naturaleza subsidiaria y residual destinado a proteger ios derechos fundamentales. Ésa
caracterización implica que si existe medio de defensa judiciai a disposición del interesado, ia tutela no puede
ser utilizada para sustituirlo o para desplazar a los jueces ordinarios en el ejercicio de sus funciones propias.
Ei articülo 86 de la Constitución Política es claro al señalar que la tutela no procede cuando ei afectado

„ disponga de.: otro medio de defensa judicial, a menos que sea utilizada como mecanismo transitorio para
•  evitar iaocurrenciá de un perjuicio irremédiable. -

En efecto, si en ei ordenamiento jurídico se prevé otro medio de defensa judiciai para lograr ia protección
pretendida, ia acción de tutela no puede desplazarlo, ya que no es ei escenario propio para discutir
cuestiones que deben ser debatidas ante ios estrados de las jurisdicciones ordinarias. No obstante, la
jurisprudencia ha señalado que el medio judicial de defensa ha de ser idóneo para alcanzar una protección
cierta, efectiva y concreta del derecho fundamental amenazado o vulnerado, lo cual Implica que tenga ia
aptitud suficiente para que a través de él se restablezca el derecho vulnerado o se proteja su amenaza "

■  (negritas fuera del texto).

En este sentido, resulta acertado afirmar que ia acción de tutela no constituye una instancia adicional en los
procesos judiciales contemplados por el ordenamiento jurídico para ia definición y resolución de los conflictos
legales, siempre y cuando los medios de defensa previstos en su interior, mantengan ei nivel de eficacia
necesario para proteger ios derechos fundamentales de las partes. Sobre este tema, expresó este. Tribunal
en la sentencia SU-961 de 1999:

"La función de ia acción de tutela está claramente definida por ei articulo 86 constitucional como
procedimiento que no suple a las vias judiciales ordinarias, ya que 'sólo procederá cuando el afectado no
disponga de otro' medio de defensa judicial', salvo ia situación en ia cual tiene carácter supletivo
momentáneo, que es cuando 'aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.'" (negritas fuera del texto).
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A su vez en Sentencia T-480 de 2011 preceptuó: "...La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en
señalar que, en virtud del principio de subsidiariedad de ia tutela, ios conflictos jurídicos relacionados con ios
derechos fundamentales deben ser en principio resueltos por las vias ordinarias -jurisdiccionales y
administrativas- y sólo ante Ja ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para evitar
la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional. En
efecto, ei carácter subsidiario de la acción de tutela impone ai interesado la obligación de desplegar todo su
actuar dirigido a poner en marcha ios medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento
jurídico para ia protección de sus derechos fundamentales. Tai imperativo constitucional pone de relieve que
para acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber actuado con diligencia, en ios procesos y
procedimientos ordinarios, pero también que ia felta injustificada de agotamiento de ios recursos legales
deviene en la improcedencia del mecanismo de amparo establecido en el articulo 86 superior. Sobre este
particular, ha precisado ia jurisprudencia que si existiendo ei medio judicial de defensa, ei interesado deja de
acudir a éi y;.; adernás, pudiendo evitarlo, permite que éste caduque, no podrá posteriormente acudir a ia
acción de tutela en procura de obtener ia protección de un derecho fundamental. En estas circunstancias, ia
acción de amparo constitucional no podría hacerse valer ni siquiera como mecanismo transitorio de
protección, pues tai modalidad procesal se encuentra subordinada ai ejercicio de un medio judicial ordinario
en cuyo trámite se resuelva definitivamente acerca de ia vulneración ius fundamental y a la diligencia del
actor para hacer uso oportuno del mismo..." (Resalto fuera del texto original).

Solicitamos a su Señoría se sirva DENEGAR ia presente acción de tutela por la improcedencia de ia misma.
Vale la pena recordar que ei cumplimiento de las normas de Tránsito contribuyen a generar seguridad vial
tanto de conductores, pasajeros y a sü vez de peatones y son un deber de todos ios ciudadanos de acuerdo
a lo estipulado en ei articulo 1 de ia ley 769 de 2002.

ARTÍCULO 1". Ambito de aplicación y principios. Modificado porelart. 1, Ley 1383 de 2010.
Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por
las. vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que Internamente
circulen vehículos; asi como la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene
derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y
reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes,
especialmente de los peatones y de los dtscapacitados físicos y mentales, para la preservación de un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir, orientar, vigilare
Inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito!

Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conocimiento de las disposiciones contenidas en
este código.

Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento,
libertad de acceso, plena identificación, libre circulación, educación y descentralización.
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De acuerdo con lo expuesto se concluye que no hay violación al debido proceso, en cuanto la notificación se
llevó a cabo tal como lo establece la Ley, Así mismo es claro que dentro del procedimiento adelantado por el
Instituto de Tránsito y Transporte de Soledad no hubo vulneración alguna al Debido Proceso,' no se le ha
negado en ningún momento su derecho a una legitima defensa y contó con todos los medios establecidos
por ley.

FUNDAMENTOS DE NUESTRA OPOSICION.

La Acción de Tutela se encuentra regulada en el artículo 86 de la Carta Magna que reza:

ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclatñar ante los jueces, en todo momento y
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la
protección Inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

La protección consistirá en. una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se
abstenga dé hácerh. EÍ fallo, qué será de inmediato cumplimiento, podrá Impugnarse ante el Juez
competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión.

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa Judicial, salvo que
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediabie.

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución.

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados, de la
prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el Interés colectivo, o respecto
de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o Indefensión.

De conformidad con el articulo precedente, podemos esgrimir ios siguientes argumentos:

INEXISTENCIA DE PERJUICIO IRREMEDIABLE:

De confomiidad con lo establecido en el artículo 86 de la Carta Magna y lo dispuesto en el artículo 6 del
Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo de tipo extraordinario y solo procede cuando el
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, cuando existiendo este resulte ineficaz o cuando se
utilice conio mecanismo transitorio para EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE en cuyo: caso surge la
acción constitucional como mecanismo alterno de protección.

Ai respecto, la jurisprudencia de ia Corte Constitucional ha sido ciara ai detemninar la procedencia de la
acción de tutela, determinando su carácter de subsidiaria y por tanto, no entra a suplir los mecanismos
procesales instituidos ppr ei ordenamiento jurídico para defender ios intereses de ios particulares.

Caso contrario seria si aun existiendo otro medio de defensa judicial, se utilizara ia acción de tutela como un
mecanismo transitorio.para evitar un perjuicio irremediable.

En el caso de. marras el Accionante no demuestra que este siendo víctima de un perjuicio irremediable, ni
establece en qué consiste ei mismo, ni como io afecta y como podría ia acción de Tutela ampararlo. No basta
con decir que se está sufriendo un perjuicio. Hay que demostrarlo. Si bien es cierto que en la acción de tutela
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no hay rigorismo probatorio no quiere decir eilo que se permite ausencia de pruebas. Se facilita ei aspecto
probatorio, pero no se omite. El Accionante en ei caso que nos ocupa debe probar el perjuicio a que está
siendo sometido, y en ei eyento.de no hacerlo se toma improcedente ia acción impetrada.

La Corte se ha pronunciado al respecto así:
°....En el caso concreto que ocupa la atención de esta Sala, el actor no fundamenta de manera expresa la
interposición del recurso en ia existencia de un perjuicio irremediable, no explica, siquiera sumariamente, en
qué consiste tai perjuicio, como tampoco por qué se encuentra en una situación de indefensión, ni da cuenta
de las razones por las cuales considera que ios medios de defensa judicial ordinarios son insuficientes para
cuestionar la legitimidad de ios actos administrativos " Sentencia T 309 de 2010.

. Mal haría ei

. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A ACTOS ADMINISTRATIVOS.

La acción de tutela lúe regulada en el Articulo 86 de la Constitución Nacional como un mecanismo judicial
autónomo, subsidiario y sumario, que le permite a ios habitantes del territorio nacional acceder a una
herramienta de protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten amenazados o
vulnerados por las autoridades públicas, o incluso por particulares, según lo determinado en el Artículo 42 del
Decreto 2591 de 1991.

Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que dentro del ordenamiento jurídico
colombiano no exista otro medio de defensa judicial que permita garantizar el amparo deprecado, o que
existiendo este, se promueva para precaver un perjuicio irremediable caso en el cual procederá como
mecanismo transitorio.'

De esta manera, en.e) marco dei principio de subsidiaridad, es dable afirmar que "ia acción de tutela, en
términos generales, no puede ser utipzada como un medio judicial altemativo, adicional o complementario de
los establecidos por ia ley para la defensa de ios derechos, pues con ella no se busca rerriplazar ios procesos
ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer ios mecanismos impuestos (dentro) de estos procesos
para controyert'r las decisiones que se adopten".

Puntualmente, en cuanto a la acción de tutela adelantada contra actos administrativos, la posición sentada
por este Tribunal ha reiterado que, en principio, resulta improcedente, dado que el legislador detemiinó, por
medio de ia regulación administrativa y contencioso administrativa, los mecanismos judiciales pertinentes
para que ios ciudadanos puedan comparecer ai proceso ordinario respectivo y ejercer su derecho de defensa
y contradicción, dentro de términos razonables. En la sentencia T-957 de 2011, la Corte Constitucional se
pronunció en ei siguiente sentido:

"(...) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por ei ordenamiento jurídico, a
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este tipo de procedimientos, cuya estructura
permite un amplio debate probatorio frente a las circunstancias que podrían implicar una actuación de la
administración contraria ai mandato de legalidad".

Debe tenerse en cuenta que el legislador adelantó un trabajo exhaustivo para la expedición de la Ley 1437
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, con el fin de ofrecer un
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sistema administrativo que responda de manera idónea y oportuna a los requerimientos de ios ciudadanos,
todo bajo la luz de la eficacia, la economía y ia celeridad, entre otros principios,

En atención a ello, los mecanismos ordinarios deben utilizarse de manera preferente, incluso cuando se
pretenda la protección de un derecho fundamental. No obstante, en este caso; se deberá evaluar que el

- mecanismo ordinario ofrezca una protección "cierta, efectiva .y concreta del derecho", al punto , que sea la
misma que podría brinílarse por rtiedio de la acción de amparo.

Al respecto, en la Sentencia T-007 de 2008 la Corte Constitucional, después de hacer un análisis
concentrado de este tema, manifestó lo siguiente:

"En aquellos casos en que se constata la existencia de otro medio de defensa judicial, establecer la
idoneidad del mecanismo de protección alternativo supone en los términos del Articulo 6° del Decreto 2591
de 1991, que el otro medio de defensa judicial debe ser evaluado en concreto, es decir, teniendo en cuenta
su eficacia en iás circunstancias especificas que se invoquen en la tutela. Por tal razón, el juez de la causa,
debe establecer si. ese mecanismo permite brindar una solución "ciara, definitiva y précisá" á ios
acontecimientos que se ponen en consideración en el debate constitucional, y su habilidad para proteger los
derechos invocados. En consecuencia, "el otro medio de defensa judicial existente, debe, en términos
cualitativos, ofrecer la misma protección que ei juez constitucional podría otorgar a través del mecanismo
excepcional de la tutela."

En ei mismo pronunciamiento jurispnjdericial, se citó la Sentencia T-822 de 2002, según la cual, como criterio
de referencia, se deberá tener en cuenta "(a) ei objeto del proceso judicial que se considera que desplaza á
la acción de tutela y (b) el resultado previsible de acudir ai otro medio de defensa judicial respecto de la

. protección eficaz y oportuna de los derechos fundamentales."

Ahora bien, específicamente, en ei plano administrativo, cuando se estudie ia procedencia de ia acción de
■ tutela porque no existe otro mecanismo judicial de defensa, hay varios criterios que deberá estimar el juez ai
momento de tomar una decisión. En primer lugar, resulta de especial importancia que la autoridad
administrativa haya notificado el inicio de la actuación a ios afectados, procedimiento indispensable para que
estos puedan ejercer su derecho de defensa y contradicción.

En segundo lugar, si los ciudadanos fueron efectivamente notificados, es necesario que hayan asumido una
actuación diligente en la protección de sus derechos-, pues son ellos ios primeros llamados a velar porque sus
garantías fundamentales e intereses legítimos sean respetados. En este sentido, ios particulares deben
haber agotado todos los recursos administrativos y los medios de control regulados en la legislación vigente
que hayan tenido a su alcance.

Empero, cuando la entidad accionada, en un obrar negligente o abusivo, no ponga en conocimiento del
ciudadano afectado el inicio de una actuación administrativa adelantada en su contra, el procedimiento
administrativo queda viciado de nulidad, debido a que se impide el ejercicio del derecho de defensa. En
consecuencia, se vulnera el derecho fundamental al debido proceso. En ese evento, deberá estudiarse si con

. ei acto administrativo proferido se puede ocasionar ün perjuicio irremediable, de ser así resulta procedente
acudir a la accióh de tutela, de lo contrario se debe acudir al medio de control ordinario previsto por el
legislador."
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En el caso que nos atañe, considero señor Juez, que ai accionante se ie brindaron todas las garantías
procesales establecidas, pues una vez surtida la orden de comparendo, el inculpado podrá aceptar o
rechazar la comisión de la infracción, según lo establecido en ios artículos 129 del Código Nacional de
Tránsito Terrestre y 205 del Decreto 19 de 2.012. Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá
comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que ie
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles, cosa que no hizo. Y ahora pretende recurrir a la acción
de tutela, como un mecanismo de recurso ante las decisiones que pueda tomar la inspectora de Transito de
este organismo.

Por lo anterior considero y solicito señor Juez se declare la improcedencia de la presente.acción de tutela, y
en caso de ser procedente se nieguen todas las pretensiones de la misma de acuerdo con las razones
expuestas.

ANEXOS

1. Copia de la orden de comparendo.
2. Copia de la resolución sancionatoría.

3. Copia de la apertura del mandamiento de pago.
4. Copia de la citación coactivo.

5. Copia de las guia de envío de la citación coactivo
6. Copia del mandamientos de pago.
7. Copias de la notificación personal mediante apoderado del mandamiento de pago.
8. Copia de las respuesta de ios derechos de peticiónl 9568-19569-19570 de fecha 25 de octubre de

2018.

9. Copia de las guías de recibido de las respuesta de ios derechos de petición
10. Copia de la consulta Runt del propietario del vehículo de placas VCF11D.

Del Señor Juez, '

JORGE ENRIQUE BELL

C.C 72.290.147

Jefe Oficina Administrativa y Financiéra.
Instituto ííunicipai de Tránsito y Transporte de Sqiedad "IMTTRASOL"
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD
EVIDENCIA DE LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO

Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad
Autopista Aeropuerto-Nó. 23-1325 Arboleda Plaza '
piso2, local 14-18. Soledad. Atlántico f ■

|;,epntrasena: 539T
'  :Véa su infracción en

•  |: :iÁww.cerofatalidad.com
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTlEf^lE&ü
CALLE 25 #48-134
BARRANQUILLA

201 1 000000200322

REFERENCIA: EVIDENCIA DE LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO POR NO DETE
NERSE ANTE UNA LUZ ROJA O AMARILLA DE SEMAFORO (004^
Lugar: Calle 63 Con Carrera 15
Fecha: 03/02/2017 Hora:
Placa: VCF11D Modelo:

Di: 0172255814 Teléfono:

16:26:55

YAMAHA

3742426.

Sírvase comparecer al Iristltuto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad dentro de"
los once(l l) dfas hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, para que se notifi
que personalmente de la infracción de tránsito cometida con el vehículo de su propiedad.
Una vez surtida la orden de comparendo, el Inculpado podrá aceptar o rechazar la co-j
misión de la Infracción, según lo establecido en los artículos 129 del Código Nacional de
Tránsito Terrestre y 205 del Decreto 19 de 2012. El inculpado podrá comparecer por sí
mismo, petó si désigná apoderado éste deberá ser abogado en ejercicio, según lo esta
blecido en él artículo 138 del Código Nacional de Tránsito Terrestre. Si el inculpado no
compareciere sin justa causa comprobada dentro de los once (11) días hábiles sigulenri
tes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta (30) '
días caiendario de ocurrida la preáunta Infracción, seguirá ei proceso, entendiéndose
que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estra
dos. En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará
o absolverá al inculpado. Si fuere déclarado contraventor, se le Impondrá el cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley, según lo establecido en el artículo 205
del Decreto 19 de 2012.

_Observao¡ón: Presente su documento de Ideniifícación, licencia de conducción, docu
mentación dei vehículo: Tarjeta de propiedad y tarjeta de operectón si es de servicio
público. Si comparece a través de apoderado este deberá aportar: cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y poder autenticado.

.  Por favor separar esta parte para efectuar eípago en persona

EN LINEA:

Ud. puede ver su infracción en
la siguiente página web

wWw.cerofataildad.CQm ■
Para acceder ja página ingrese el
número de la placa y contraseña.

Placa: '

Contraseña;

Valor:

VCF11D

5391

$ 737730

Número de infracción:

PARA COMPARECER O PAGAR-

Instituto Municipal de Tránsito y Transporté de Soledad
Autopista Aeropuerto No. 23-1325 Arboleda Plaza
piso 2, local 14-18. Soledad, Atlántico

HORARIO:

Lunes a Viernes

8:00AM-12:00M
■1:00PM-5;00PM

0 3 2 2

FORMAS DE PAGO:
Pago con Tarjeta dé Cré
dito, Cheque de Gerencia
o Efectivo

ENTIDAD DE RECAUDO:
Banco Davivienda, Cta Corriente
N» 0241 6999.9240

ATENCION AL USUARIO:
PBX: (5)3437777 - (5)3435111
Celular: 31Ó-4467465
E-mall: fiscalizacipnsol@gmall.com

DESCUENTOS:
1 a 11 días hábiles; 50%
12 a 20 días hábiles: 25%
A los.21 dfas hábiles; 100% del valor de la
multa más sus Intereses moratoríos.

Estos descuentos se aplicarán, sólo sl es
realizado el curso de cultura y educación
vial designado por el organismo de tránsito.
El haber cancelado con descuento y no
asistir al curso, hará exigible el pago del
saldo de la multa, según lo establecido en
el articulo 205 del Decreto 19 de 2012.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL
INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA

Ref: NOTIFICACIÓN POR AVISO

El Instituto Municipal de Tránsito y transporte de soledad, en uso de sus facultades legales
señaladas en los artículo 3,7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificaciones (Código Nacional de
Tránsito) y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de io Contencioso Administrativo, procede a notificar por Aviso a RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía o NIT No.
72255814

ORDEN DE COMPARENDO; SOL0046890

FECHA DE COMPARENDOS: 2017-02-03 16:26:00

ACTO A NOTIFICAR: COMPARENDO ELECTRONICO

SUJETO A NOTIFICAR: RONALD EDUARDO MONTENEGRO

GUTIERREZ

DIRECCION DE NOTIFICACION: CALLE 25 # 48-134

FUNCIONARIO COMPETENTE: MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

CARGO: INSPECTOR DE TRNASITO DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE
SOLEDAD

RECURSOS: No proceden recursos.
FECHA FIJACION: 2017-03-08

FECHA DESFIJACION: 2017-03-15

El-presenté AVISO se publica por un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de
su' púbiicación, en ia página web www.transltosoledad.gov.co y en un lugar de acceso ai público en
las instalaciones del Instituto Municipal de Tránsito y transporte de soledad, ubicada en
lá Autopista aeropuerto calle 30 No. 23-1325 Centro Comercial Plaza. Arboleda local
14-18 piso 2.

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AVISO. Lo
anterior en cumplimiento al Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. (Ley 1437 de 2011)

Rara efectos de io antes dispuesto se acompaña copia íntegra de los actos a notificar.

Firma del responsable.

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA
INSPECTOR DE TRANSITO

VAKOSA
HACERLO
BIEK

TRABAJO
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autop&ta aeropaoto CaBe 30 No.Z3-1325
Centro Comó'dal Plaza Ariioleda local 14-lS
Piso 2
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TRANSITO D£
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO

Y TRANSPORTES DE SOLEDAD

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL
INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha y hora de la Infracción: 2017-02-03 a las 16:26:00
Lugar de la Infracción: CALLE 63 CON CARRERA 15
Código de la Infracción: D04
Número de comparendo: SOL0046890
Número de piaca: VCFllD

EnjeJ Municipio de,.Soledad, siendo las 05:15:19 de ei dia 03-05-2017, procede ia titular.de|
despachó a continuar con lá audiencia pública iniciada con ocasión ai comparendo referenciado, de
conformidad con lo previsto en ei artículo .136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24
de la Ley 1383 de 2010. Siendo el treintaiunavo día hábil siguiente a la notificación del aviso de
comparendo, por la presunta comisión de la infracción de tránsito consagrada en el artículo 131
literal D04 de ia Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de ia Ley 1383 de 2010, de acuerdo
con ia orden de comparendo No. SOL0046890 de fecha 2017-02-03. Habiéndose enviado el aviso
de comparendo de conformidad a lo normado por ei artículo 24 de la ley 1383 de 2010,. que
modificó ei artículo 136 de la ley 769 de 2002, al señor(a)RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, Identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, en ei que presuntamente
se cometió ia infracción, quien se encuentra vinculado ai presente proceso contravencional, y a
quien se le ordenó comparecer dentro de ios once (11) días hábiles siguientes al recibo del aviso,
en las instalaciones de ia Secretaria De Tránsito y Transporte de Soledad, con ei objeto de ejercer
su derecho a ia defensa y rendir descargos. Ei citado no atendió ia orden, ni aportó excusa qué.
justificara su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran la comisión
de la Infracción, y teniendo en cuenta que está demostrada su inasistencia, las pruebas que dan
cuenta de ia comisión de ia infracción, esto es, las ayudas tecnológicas qué se anexaron a ia orden
de comparendo, este despacho decidirá lo que en derecho corresponda.

RESOLUCIÓN No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03

La Suscrita inspectora dé Tránsito y Transporte del Municipio de Soledad, en uso de sus facultades
constitucionales, legales, reglamentarias y teniendo en cuenta las siguientes: .

CONSIDERANDO

Que el día 2017-02-03, el conductor del vehículo mencionado incurrió en la presunta comisión de
la infracción de tránsito contemplada en ei artículo 131 literal D04 de ia Ley 769 de 2002,
modificada por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, tai como consta en el. comparendo No.
SÓL0046890, de feché 2Ó17-02-03 ei cual contiene un anexo consistente en la imagen que
demuestra que ia comisión de la Infracción en CALLE 63 CON CARRERA 15 del municipio de
Soledad. .

Que ia orden de comparendo referenciada fue debidamente- enviada y notificada al señor (a)

VAMOSA
HACERLO
BIEN

TRWAJO
HOÍ^STO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transi>oites Soledad-Atlántico
AatopistaaeropuertoCaUe30No.23-1325 '

. Caitro Comercial Plaza Aibol^a local I4^1S
Piso2
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TRÁNSITO Di

SOLEDAD INSTITÜTO MUNICIPAL DE TRANSITO
YIHANSPOETESDE SOLEDAD

RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, en calidad de conductor del automotor, en el
que se le Informaron los términos de que disponía para ejercer su derecho a la defensa.

Que el artículo 136 de la ley 769 de 2002 modificado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010
establece; "Si el inculpado rechaza la comisión de la Infracción, el Inculpado deberá comparecer
ante el funcionarlo en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean
solicitadas y las de oficio que considere útiles. SI el contraventor no compareciere sin Justa causa
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de 30
días de ocurrida ía presünta Infracción seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al
mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados".

Que transcurridos 12 días desde la notificación del aviso de comparendo al propietario, este
despacho, en respeto a las garantías procesales y constitucionales, lo vinculó al proceso

. cohtravéncional de tránsito que se sigue con respecto a la orden de comparendo referenciada.

Que transcurridos treinta y un (31) días hábiles desde la notificación del aviso de comparendo, el
citado propietario del vehículo mencionado, no se presentó en este Despacho, ni justificó su
inasistencia, ni desvirtuó la comisión de la infracción.

Que la Corte Constitucional en sentencia C-980 de 2010 se pronunció respecto de la Imposición de
sanciones por infracciones detectadas con ayudas tecnológicas, afirmando que: "la sanción prevista
en-ta norma Impugnada solo puede ser el resultado de una actuación en la que se demuestre la
responsabilidad del propietario del vehículo en la comisión del Ilícito, la cual, si bien es posible
presumir en su condición de tal, puede ser desvirtuada acreditando que se está en presencia de
eventos como los descritos por el Ministerio Público en el concepto de rigor, entre los que se
cuentan:(l) que el vehículo que conduce la persona que comete la Infracción transité con placas
falsas, adulteradas o duplicadas; (II) que el vehículo le pertenece a una persona que se dedica al
negocio de alquiler de vehículos o al leasing; o (III) que el vehículo que conduce la persona que
cornete la Infracción ha sido hurtado o sustraído a su propietario".

Que' dei análisis del pronunciamiento de la Honorable Corte se evidencia que al propietario le
corresponde desvirtuar su responsabilidad en la comisión de la infracción de tránsito detectada
rnediante ayudas tecnológicas, pues por su condición es posible presumir su responsabilidad en la
comisión de la Infracción, hecho este que bien puede ser desvirtuado haciendo uso del derecho a la
defensa que concede el legislador en las normas antes citadas.

Que habiéndosele concedido las oportunidades procesales para hacer uso de su derecho a la
defensa y contradicción, a fin de desvirtuar su responsabilidad en los hechos que se investigan,
éste hizo caso omiso a los llamados de la autoridad, por lo que se concluye que no existe rechazo
de ia comisión de la infracción, teniendo en cuenta que la norma impone la carga a quien la
rechace, de comparecer ante el funcionario competente y manifestar su inconformidad con la
imputación.

Que en mérito a lo expuesto este despacho.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito ál señor RONALD EDUARDO
MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, por la

VAMOSA
HACERLO

BIEN

TRABAJO
HONESTO

Instituto Municipal de Trái^ito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropuerto Calle 30 No.23-132S
Ceatro Comercial Plaza Aiboleda local 14-lS
Pisol
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INSirrUTO MÜNICEPAL DE TRANSITO
YTRANSPOÉTES DE SOLEDAD

comisión de la infracción de tránsito de que trata el articulo 131 literal D04 de la Ley 769 de 2002,
modificado por e! artículo 21 de la Ley 1383 de 2010. , !

SEGUNDO; Sancionar al señoría) RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ Identificado
con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, con multa de $737730 pesos.

'  ' . ■ .

TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso de la vía gubernativa de conformidad
a lo normado en el artículo 134 del Código Nacional de Tránsito.

CUARTO: Remitir el presente expediente a la Oficina de Cobro Coactivo para lo de su competencia.

QUINTÓ: El présetite acto queda notificado en estrados, de conformidad a lo establecido en el-
artículo 139 del Código Nacional de Tránsito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Soledad, a los 2017-05-03 se deja constancia que la presente providencia queda en firme y se
encuentra debidamente ejecutoriada.

No .siéndo.otró el motivo de la presente, leída, se firma por los que en ella han intervenido.

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

INSPECTORA PRIMERA DE TRÁNSITO

VAMOS A
HACERLO
BIEH

Instituto Municipal de Tránsito j
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropua-to CaDe 30 Nd.23-132S
Centro Cornada! Plaza Arboleda Iocal l4-IS

Piso2
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

AUTO DE APERTURA DE PROCESO DE COBRO COACTIVO No. SOMP2017011533

"El suscrito funcionario es competente para conocer riel procerilmiento, según lo dispuesto en DTS No. 0B6 rie Agosto 14 rie 2007 "Por medio riel
cuál se adopta el Reglamento Interno rie Cartera rie el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD"conforme el
anlculoOt llteralD,nurneral.6rielaLey136rie1994yelartlculo59riBlaLey78Brie2002"

CONSIDERANDO:

PRIMERO; Que es obligación de todo ciudadano asumirlas obligaciones pecuniarias que se generen, como consecuencia de su comportamiento
infractor de las normas de tránsito estipuladas en ia Ley 769 de 2002 y ia Ley 1383 de 2010, por ei uso indebido del derecfto que ie otorga ei Estado
a través del Articulo 24 de ia Constitución Nacional.

SEGUNDO: Que revisado el sistema integrado de información de multas y sanciones por infracciones de Tránsito, y luego de haber adelantado las
gestiones dentro del proceso de Cobro persuasivo, encontramos que ei Sr. ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con
CEDULA DE CIUDADANIA No. 72255814, se encuentra reportado como Infractor de la norma de tránsito D04- NO DETENERSE ANTE UNA LUZ
ROJA O AMARILLA DE SEMAFORO,UNA SEÑAL DE PARE O UN SEMAFORO INTERMITENTE EN ROJO de fecha 03/02/2017.

-TERCERO: Que el ciudadano se encuentra notificado de su obligación pecuniaria y a la fecha ha hecho caso omiso a su pago, habiendo lugar al
; cobro coactivo de ia deuda.'

CUARTO: Que en ia actualidad el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, dispone de Resolución impositiva de
multa No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03, como consecuencia del proceso contravencional la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, y
de esta forma constituye titulo ejecutivo en su contra por la no cancelación de esta obligación.

QUINTO: Que ia ley 769 de 2002, en su articulo 3 parágrafo 1 y 2, articulo 134,140 del mismo compendio normativo, y el articulo 5 de la ley 1066
de 2010, confiere a el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, facultades para ejercer ei recaudo de los valores
adeudados, mediante la utilización del PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO.

En mérito de lo anterior:

RESUELVE:

PRIMERO:Ordénese ia iniciación del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, da conformidad con el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera
de "el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, en cumplimiento de ia Ley 1066 de 2006, Estatuto Tributario
Nacional, Código Contencioso Administrativo y Código de Procedimiento Civil contra ei contribuyente referenciado en esta actuación por ei
siguiente titulo;

Comparendo No.

.  SOL0046890

Res. Sanción No.

SOF2017004938

Fecha

2017-05-03

Valor de la multa

737730.0

SEGUNDO: Advertir ai deudor arriba reseñado que las cuantías anteriores pudieron ser objeto de causar interés y costas procesales como
consecuencia del proceso de jurisdicción coactiva, por io que ai cancelar ios montos adeudados les serán liquidados en la forma que disponga el
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD,

<5=a.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada D3Z de mayo 03 del 2018
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

SOLEDAD ATLANTICO , 26-09-2018

Señor(a):
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
CALLE 25 # 48-134

BARRANQUILLA
ATLANTICO

REFERENCIA: Proceso Cobro Administrativo Coactivo por concepto de Comparendo No.
SOL0046890 •

Contra: RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ .
Nit o CC: 72255814

Expediente No.: SOMP2017Q11533.

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en la , en el horario de jornada continua
comprendido de 8:00 AM -11:30 AM y 1:00 PM - 4:30 PM, dentro de ios diez (10) días siguientes a
la fecha de la presente comunicación, para efectos de la notificación personal del Mandamiento de
Pago librado dentro del proceso de ia referencia.

Se je advierte que de no comparecer dentro del término fijado, ei mandamiento se le notificará pbr
correo conforme lo: dispuesto en el artículo 826,. concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.

NOTA: Para efectos de ia notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa.
(Representante Legal, apoderado).

Si ya canceló la obligación haga caso omiso de esta comunicación.

Cordiaimente,:

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada (Resolución No. 032 de mayo 03 del 2018 )

o  lo Aíí5íá9<Kí
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

MANDAMIENTO DE PAGO No. SOMP2017011533

;  i

SOLEDAD, 2018.09-26

Señor(a):
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

CALLE 25 #48-134 '
BARRANQUILLA

ATLANTICO

"El suscrito funcionario es competente para conocer del procedimiento, según lo dispuesto en DTS t^o. 066 de Agosto 14 de 2007 "Por
medio del cual se adopta el Reglamento interno de Cartera de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE
SOLEDAD"conforme el artículo 91 literal D, numeral 6 de la Ley 136 de 1994 y el articulo 59 de la Ley 788 de 2002"

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción coactiva la Resolución N° SOFZ017004938 de fecha 2017-054)3, en la cual consta
una obligación ciara, expresa y actualmente exigibie, a favor de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
SOLEDAD, y en contra de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72255814, por
concepto del comparendo No. SOL0046890 en cuantía de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS .
$737730.0, documento.que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributarlo, sumas que no han sido
pagadas por el .deudor, pbr lo cual cabe Iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributarlo para obtener su pago.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE SOLEDAD a cargo de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ con CEDULA DE CIUDADANIA No.
72255814, por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($737730.0), por concepto
señalado en la parte motiva, más los Intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigiblé cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634,635 y 867-1 del Estatuto Tributarlo, más las costas del presente proceso.

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa citación por
correo certificado para que comparezca derrtro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado,
notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario.

TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta providencia, para cancelar la deuda o
proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributarlo.

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes

NOTÍFÍOUESE Y CÚMPLASE.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada 032 de mayo 03 del 2018
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1. TRÁNSITO DE
.  a ,■ y:

(ACTA DE NOTIFICACION PÉRSÓÑÁL POR MEDIO DE APODERADO)

Expediente No. SOMP2017011533

j- , ^

En SOLEDÁD ATLANTICO, siendo 10-10-2018, se presentó' ante la (el) Instituto Municipal de
Tránsito y Transporte de Soledad IMTTRASOL,.el (la) señor (a) NEVIS FRANCISCA VENEGAS
CUELLO, identificado (a) con C.C. No. 32707880 y. T.P. Nroi.. 90560 del CS.j., en su calidad de

. appderado (a) Judicial del señor (a) ROÑALO EDUARDÓ montenegro GUTIERREZ,-identificado (a)
pon No. C.C. No. 72255814, mandato-qüe le'fué ótcirsiad'o-fnediante-'pbder que hace parte integral de

i^este expediente; con el objeto de recibir notificación .-persona! del Mandamiento de Pago No.
SOMP2o17011533 de',fecha 2018-09-26, por'lo que este Despacho, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo- 826 del Estatuto Tributarlo Nacional, procede-a'.notificarle el mandamiento de pago
referido. Se hace entrega ai notificado de copia del mandamiento de-pago y.se je informa que cuenta
con un término de quince (15) días hábiles para pagar o proponer excepciones, ios cuales se contarán a
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación de conformidad con io'establecido en ei artículo
830 del Estatuto Tributario Nacional. .

JORGE ENRIQUE BELL
Jefe Oficina Adminlstdrtivá.V; Fltíáriclera

-  El 'oíii.'!-'-El -.Nótificádór''-

Nonibre:
Ei notificado

FRANCISCA VENEGAS CÜELLO
C.C.: 32707880.

T.p.r-s'dSe'o.'-'- ■
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ÑEVIS VÁNEGAS CUELLO

Abogada Titulada
Calle 37 C No. 3 D-12, Celular: 3M5447I52

Email: nevism&>hotníail.com

BARMNQUILLÑA-ATLANTICO.

Bafranquilla,.6 dé Marzo de 201.9

Séfíor:;
DIRECTOR

TRANSITO DE SOLEDAD

Soledad- AtlántiGó.-

E. S. D.-

m: sa&

: mmm

ASUNTO: Notíftcadón de Solicitud de Conelliación Extrajudiciaí a radicar ante la
Procuraduría Judicial aiite los Ji^gados Admiriistratiyps dé Barranqüilla-,AtIdnt¡eó/|)or
parte del señor Róháld Edüardo Mont^egro Gutiérrez'.

Respetado Señor Alcalde:

De rnahera atentái rrié. pérniíto ñotificarle," la Solicitud a-radicar ante la; PróCüradúfía
Judicial ante los Juzgados Admiñistrativps deesta c.iudad> en dóndeae íé Convoca á .ése
Municipio a una Audiencia, de. Go.nciIíapió,n .Extraiudicial en Derecho, presentada por
mi Poderdante Ronaíd Eduardo Montenegro Gutiérrez,, siendo la suscrita su
apoderada, para tal efecto; y fines legales' pertinentes le adjüntanips copia de la
precitada spíicitud,

Atentamente, ,

VANEGASiCUELLO

:."C.,Noi 32.707;880 de Barranquillá

T.P. No. 90.560 del C.S.J.
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.í?:R(¿:UJíA.IÍ0R> judicial aí^tjíí los jüzígaDos ADMÍMSTMTÍVG
RAJtimNQÜUiiUV'AÜ'tóNTlO): Üfepiirto).
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Rtíferéncia:SQIJICI^ DE GONCILIACION PREVIA.
GÓNVOCANTÉ: Roiiald Éduardó Montenegro Gutiérrez.
GONVOCADpS: Municipio de Soledad- Atlántico- Transitó dé

Soledad- Átiántico;

Respeladü Señor Juez.

NÉVis VANEGíAS GUEDLO, .mayor de edad, identirÍGada con. cédula de
eiLidjiddnía' Np. 32,-7'C)7.880 expedida én Barrancieiilla!, con domieiiio. en la
diudad dé Buri-aiiquilla, adogada.éñ tyérfiioío con T.P, No. 90,860'otorgada
píjr.ci C,lád,, , 'actuando en; j-epf^eStacioti elél séñór RQNAEDJEDUARDO;
iVIÓNTENEGRO. GUTiERREZ., ide.ñtiñeadd cón cédula: ^é ciudadania No;,
72;255,8I4 domieiliado en el Municipio de Soledad- Ádántícp, acudü áñté
Usledcs pura SDlifiiar ilr .conlVnNViirlruI a lo pri-tirríin r.u, Jji ;ji^' -Sd dé iOGl
• I l ls. . i',! V S^.., V' di'llras nOl-fi'm.s Í''riiiíji,li'li|(-I!'l;irias I-IJ I*s|>(;i-ial los. dé('rcL(,)S,
t/! ; lyj de iOUip Ley'640 de 2ü'0J v arrioukf (rld del. Cod'iídutdiiaí'i!.! dol

que ¡hítío y se ilewo a. cMbu ure.i C.MíiNGlLlACI-CyN
•'\ I ) MINIM ri\'A'riVA, D*i u.lit'i.il.c :i prosonOii i.l.i-iiiíiiubi tic Acción de Nulidad
y Restat»lecimientó del Defechó en .cont.ra: del MUNICIPIO DE
SOLEDAD- ATLANTICO - TRANSITO DE SÓLÉDAD- ATLANTICO,

.  .rcpicscrnLaclo legalrnenle por el aeríór AÍCaldc- MUiiíeipal J,OA HERRERA
ll-ÍANZÓ .y/O -quien hagd-gus .veces, y el. Director del Transito dé .Soledad
ElVlJLltJ. SANCHEZ CHA.PMAN y/o cfuitíil haga aUá Vepés, dé Conformidad
COñ-las .siguientes:consideraciones:

X - HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PETÍCÍON:

■PRIMERO. El' Trarísitü dél MuniGipio d'C'Soledad, .ic impuso a tni clienlé e[.
Compairendü No. SQLÜ.04,689.Ü de,fecha lebrero 03 de, '20l7,

segundo, :Postenprnaente diCha eiitidad Impuso, a díoho cornparendb la:
Resolución Sancíonatoria NúnierO SOF2017004938 de fecha 03 dé mayo
de '2017 pLU" meclia' .del iC'ua'l ..s:e .éoijcléna a, mi .cii'éiite a pagar una multa: del
Comparendo mencionado.
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TERGERO. El articulo ISS' del GóciigO' Naejíiriíitl de''Pránsits cjsta'b'tedid étt
cuanto a la notiíTeació.n de los comparerrdos eaptacios por' medios-

■ élecirónleos; . ' , -

Afe'ríCÜl^C). 135. procedimiento.. Articulo rnodil-icado por?el artíGUto-SS;
dé la: Ley l:-33,3 de 2010. El nuevó-lexto ee elisi'gUiente- .Ante-la eomksión de
una eóniray.enciOÁ, la .tíutorida.d. de- tránsito, .débe segliiT el prüéedimíentG.
siguiente, para- imponer éi: comparendo'; Girdenará détOnér lá maj-cna. de]
vehículo y le extenderá 'a-1 epndlie.tpr i'a Orden" de ■eümparén.do'en, lá. , :dué
ordenará al m'frae'tpr jireseniarse ante la,an.tOridad de tránsito.cQ,mpétente
dentrü.de los cinco: :(:5] días, hábiles.síguien-ues; Al cpndu'otor Sé íé .entregará

^ ■ V copia de la'orden de GornparendO. Para ei seryicicr además Se env:ÍH:rá,'pdr-
cprteo .dén tro .de Ips treS: ,(3.} días hábiles siguientes copia del :Oom|iaren:dO
ai. própietano del véhioülb-,, a la empresa a la cual se encuentra: yinculado y
a la Supcriiltendencia -de Puertos y'Transporte ¿para .loi de su, ■'Gompetencia.
La Orden de .compáréndo deberá, estar firmada por el .eonductor, siempre .5'-
cuando ello sea posible, lili el conductó:F se negará a firmar o a. presentar la-
lÍGenei,av fi rmará por él up. testigo, el cúal deberá íd,éntíácárse'ple:nárnfenté
con el' número de su ccdulá di:,: .Ciudadanía 0 pásaportC, cfireCción de
dorniciiiu y telélbnov si lo tuviere. Isla obstante lo anterior, lás aútoridádes

.  competen tes podrán con tratar' el .seryicio dé -médios técrncOs :y láciiplógícbs
qué permitan evidenciar .1.a eomisinn de 'infraGe,iones;O- 'contravenoi,óné.s,i'éj-

■  vehículo, la fecha,, ¿l lugár y la .hora. En tal caso, se enviará por :cürreo;
dé;n.i.ro,,de ios tres.(.3): clíasibábilés siguiéntes fainfruGeidn y stis soportes';(al
;p|-ppietario,. quien estará obligado -al pago de la multa. -Para. ,el •servicio,
publico ademá,& se enviará por correo-dentrO; de este mismo término-copia
del comparendo y sus soportes a la erapréSá :a, .la Cual se encuentre
vinculado y a la SuperiniendenCia de'Puertos y-Transporte, para lo-de Su
C(.)mpei:e,ir,Gia. El Ministei'io de ^n-ansporte •determinará 'las :caractd'"í-sticas.
.técnicas del fijrmulario de 'comparendo único nacional,, así co,mQ SU

; ,sistemarle .reparto. En este se indicará'ai conductor güe tendrá'deredho-ia.
nOriíbrar ñn .apódérad'o si asi lo: desea y 'que en la rv'udíe.nc-iá, para" la que Ce
le cite,, se deeretarán. o practicrirán.lás,pruebas .q.uie solicite. El'eomparendo
deberá adeinás prove.er el espacio para consignar ,1a- .dirección del
inGLilpado O del testigo'.que 'lo haya suscrito por.esLé. '

CUARTO. Igualmente, la senteneia' "d'ej Cp,n',c,ejo: d;é; Estado:
'25ÜC)02342d.üG'2Q 130432901 del 26 de septie-nibre 'del' 2,0l3 ratificó,- 'ló
mettcionado. en .el articuló ISSidel Código Nacional de d'rárisilo ep puarltd
.ai tiempo estabiecidú p'áraTlá: nQ.fífióá.bi.óh de. los eomparendos lelectr.Ónieos'

:  -y .dcscartirciíhio mcdiónde nótifícácicin una publicación en el SlMH' o una
llarnad-a telefonica-

QUINTO. En el caso de Wi Póderdádüe R'ÓNAbD ED-.UAR'DO
MONTENE.CiRO, GUTIERREZ,, no, hubo d.ebida ■irotiíic'ació.n- én- lüs, -3 ;días;
sigüienies tal como lo menciona el artículo .135 del Código N-aciónal. de
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Ti-ánsii'.g: (modincadc) por.íjJ drticulp 22 de (¿i ley Í383 de QjQ.lQ).,, pties jni
irprcHcncado se .entera de la eíáateneiade díchg pomparendp ,én ja fóplía
ei'r cftie el. 'Pransito de' típled'acl- le envía a sn dentleilfp la; nDCilpaeidn ddl
Mandaniientü de Pago No. SOMP2C),17011533 en la Feeda septiembre 26 de
20 Í,8í, ha biénddse noti FÍGado del' riTismo: a través de la suserita en la fecha

Octubre 10 dé 201 Bj y es en ese nidmenLp en que rrtl cliente se entera de la
edatencia del' Ctímparendd Ñd. ;SQL0046800 en cuantia dé; $737.730.

SEX'TO, L'utígo de esto, de ifianera re.'ipfetuüsá mi Podérclllnte it través de la
suscrita -se dirigió al Jefe de la Ortcina Administrativa y Financiera de. la
AÍGaldia de Soledad- Irtirísito de Soledad, al Tránsito dé áüléd'ad! y dénti-o.
de los términos de ley presento excepciones contra del cítadp.
Mandamiento de. Pago de acuerdo a lo preceptuada en' el artículo. 831 def

.  . E:s;tatúto. Tribuitario;, Artic.uio 6', ya .que::opéco el ténómeno de-la tcaduGidad'
d'í la multa dé tu:arisity Iniérpuesc.a a mi Poderdanté, Delgiiál manera éá lá
misma iécha octubre 25; de 2018 se :i:adica una sdlicituci dé revocatófia

;  - . directa de dicho; comparendd en ráxsh a que ral Püderdáhte ;nttnGá[ 'fue'
•  notificado de manera personali^ eerdtfl ni escrita, pues áiS-M dómicilio j;mn;ás:

le liego notificación, cereenandosele sus derechps ftinddmehtfcties al debidp"
proceso y a la deiénsa preceptuado' en el articulq 29 de la Gonstitueion
Nácionaide 1.991. Y por ultimo, en ésta misma fecha octubre 25.de OOlB se
.rHClitio riit derechó de petición algudá, radicado con el Numero 1558, en el
cual Se ■•smicitába ,una Séi'ie dé pruebas de- qUé hubiera habido ,debida
notificación del Qomparendo. No. S0000468,90, a lo. cual S.e réspondió qüe
no . se aeeedia a la solicitud pues SLipuestaménte' S:l hubo debida;
notificación apesar de la careiTcia de p-úebaacófitU:ndehLéa .al reapeotó,.

SEPTIMO.'. A pesar de quq no se le dio a mí diente la oportunidad de
dcfGndc.i:se- en la imposición del .Gompiraendo! mencionado, y luego de la
rébSolución en donde, le. unpusieron «diéha multa, enviaron ia notificación
del .Maritlamience de Pago a, su dómiciho .que '.sicmpré ha tenido. Ib, cual es
curio'sü pues .esa notilicación si llega al domicilio en cambio la notificación

. de- la f£)(í)'detécció:n hüncS llegó-.

0:CTAV0.;- En la. I'cüiia -noviembre 8 de 201.8, ia Alcaldía de iSüledad-
Transito ele Soledad, a través de su .l'nspeeLora de Tránsito y Tran;spórte,
doctora MIRiAN ESTHER PAEZ ECHEVERRIA, envía respuesta según ellos
a, dos (2) dere,chd's cíe peticiones, manilésta-ndo c]ue exis.te una errada
iruerpretacjón de la npfrna. del envió' dentro de los tres. (3) dias hábiles
siguientes de. la notificación . .del eonipárendo, alegando ademác que dicho
■Gomparendó rué enviado .al, seaor Démaiiciantéi, quien ;óstentala calidad de

.  prüpieta.riü del vehículo coh PlaCa VGF-llD.a la dirécGi'óó Callé; 2'5':No., 48-
134 de- Barranquilla-- Atlántico, dirección que no Córréspóhde a

'■ i i3ajTanciuilla.., ;sino a Soleclad- Atlánlieo, 'Barrió iGosta Hernmsá, adUCiéhdo
que dicha notificación fue devuelta por 'la empresa de rne.ñsajería pór la
causal ;de que él ihmLiebléestaba''cerri;tdti) tal como- .se eviden'Cia en Ui g;ü;iti
No,.' IÜ57062577'4, y que pó'r tal razón se realizó la. ;no.tif¡eaGi;ó'iy por AV.rSp.,
situación que no. es cierta porqué dicho, .inrnUebie- en. dónde; reside mi



mm-mmmsc0mi£>
Abogadil Titidadii

Emaih ncvis cU njaitconi

BARMANQÜmJd.Al^^

l^odéixiañ.Uí jamás se tótícuenira (jín-pado., auiaámdoie .a esto. q,ia'e: ílÍGhO'
ÜrgailisiTio* ele Transitó no eícpide en su réspuestá. la. copia .solieitada de la
pi'eSúnitá 'gúiá ;d.e Cnvid. de,'tile;lias GomUñi.caclc)1it;s. de ndtiliéaeión;. Id euai'
se. le ̂ solicitó e,n elíidredhd de peticida,

Ñ,Ó.^EN.G: Ante-ios aaccriores hdchds :es,'.dable c.oiiblüir qtie :el; fráiish de
Saledad,. le violo mi Roderclaate .sus derechos ruadaaíeatalfe.S! ál deibidO'
proeesó; y el derecho: a la defensa para pcjcler comparecer ánté el

Organismo de,Transi,to dentro del proceso 'Contr.avencional ecyrrespQfídiente
y  poder pr.eseiitar slís .descargos y cmnlrovertir diclio comparendo:
presenta.cld y Sdíicitahd.ó pruebas .qUé idesyirtúáran' la comisión- de dicha
iniratscipn, lo :C|U.e .cdiilleyo a que 'ese Oi'ganisthd' tomara decisiones, de
londo mediante una Re-sdlUCiÓn Sa'neiphátoTfá, la. criái sé sdliéita dé

■ deeiotesri ñkilidad.:

II - Objeto de la petición:

Hrc:i:endó C<hi la presénte :.soli,Glüud :qüe: se exploren las'posibles alternativas
de arreglq, tcndieqLeS' a con ere tai" Cina conelliacLón extráj,udÍGÍah entre las:
■pactes, :con base en J.os a.sp.ectüs: fdeti.cos y jliridicós que implica la;
controversia manilescada,, para , evitar de ésta ibrma las acciones
peninen tes que señala, para' el eTeetp, nuestro ordehartiichto j uridica.

in. BETieiQWEiS:

í.- (jiié la' parte Convocada declare la. nu-tidacll de lai ieáólüciÓh
'Saiicianatqiia. No. SÓR20';i7Q0d938 de .jeeha 03 de mayo dé 2017 pdr
medio del '(ítial se condeiiá -a; aii cliente' a, pagar una miulta ¿léf
Coniparendq Nci. g0bQ0dS300 dé'lecha lebrero: 03 de 203:7

2:.,- Que :1a parte convocada presente Oopta dé lós S,ig.u1eñt.es, do.ctimehtos?
l) Rc;sol£icíÓh Sancionatoria No. '20:1520 Í7004^3'8i .efe féqhau03:dé triado de
201? ppr medio del dual se cohdenií 'a mi cliente a pagar OKdmdltd del.
Comparendo Nü.. iS0bü040300 de fecha fe brera 03 de '^OT?; 2';fe 'Gqpia de
las .guias de enyip peí Comparerido: NO. 200004689,0: de febrero 03- de
20-.17, y .3) copia de la .Carta pantalla del RU:NT del señor RONAL'D
EBIJ.ARD'C M0N.TENEGmH:v:üTlE.REZ..

IV - FUNDAMENTOS DEi DERECHÓ DE LÁ PRETEWSÍÓÑ:

Arpíeulo 137. Tituló' lll Códigó de Procedirriien.tp Adn'ijnis'.tratiyO; y d.e Ip:
Gbnteneiófip Administrativó,. ■Aeció.h de-Nulidad.
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V - BISPOGISIQÑES QUEBRANTADAS Y CONCEPTO DE LA
VieÍLACiÓN:

Cow la exiDeciiiüÍGn de ¡a Resolución nímsada mediante la pfgsenttí ítóelód,,
se in ÍTinglerun ios. siguitíntes preceptos eonstitUGi'Gnales:

* Articulo: 4 dé la Constitución Politiea:

La conslitución; es norma de normas. En todo caso • de

iiíconipacibilidad entre la Cónstitución y la ley- ü oCrá nórnla jurídica,
s:é ai5tícardn las; disposiciones so.nstitueipri:a'íéS,,
Es, deber de Iqs naGiondleSy de Ips eXtnifrijerQS en óolombíd acatar la
■Cdns'üitLición y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.

* Artículo 29 de la Constitución Política:

,EL debido ppópdso se aplicará a toda. diaSe de áetiiacionés Judiciales y
admini.strativas.

N.a.dieí .podrá ser j uzgado sino eOnrorme. a leyes preexistentes al acto q,ue se
le imputa, ante Juez o tribunal .competente y con observancia: de la
plenitUcI de lasirormas propiás dé cada Juicio.

El) ntateí-la penal, la iéy pciTpisiya o layorable, .aun. cuañdo sea posteriór,
■Sé aplicará de prelerejicia a. la réStrSctiyaó dtí:slayoral3le.

Tocia persona se preSüní.e inocente mientras. h.o se la haya declarado
jud-it;¡álnícnte culpablé. Quien s:ea si.ntíidacio tiene d,eréch;ó a ia defensa y a
la asistencia de u.ir abogado eseógid.ó' pot él, Q de- dficíd:, duratrte ki
investigación y el Juzgamiento; a un debido proceso..públieo sin dilaeibnes
injiistilicáda.s.; a. presentar pruebas y a controvertir las-que se .alleguen en
.s.U cón.ira; a iní.pUgrtcir la sentencia conclénatoria, y ,a no; ser Juzgado dos
v.e.ce.s pcyr él. rftismd, béebc)..
Es ;nula,. de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido
proceso.

VI - CAUSALES DE ILEGALIDAD:

-  I nfracoion: de la.s normas: en ciue debe iundarse el acto.
Violación del Débidó. Procesó. Violación del Derecho de Defensa y
,Áufliea:C.ia. ■ . . "

yn> CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:

vil. i. Infracción de las normas en que debe fundarse el,acto.
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1,, ArtícHÍOi 4:46 k; Gonstítuctón Política, Ja GpiiatJtueiÁn: fes nOrma
de.iixarnias.

■ ■ ui- consümgiéiií ea norma de nermívs.. ,En mdd ■■■.(?aan'
ineompatibílidael entre la Constitución y. la .ley ü otra norma

dtiridie-a, se: apliearán laá, diáptjsldibnes eóristiEuGiünálés.
■Es débér dé los, haeiemáles: ,y ¡ele los^éxtrabjéros éíiColÓmbiá: acdcar
la ■Cxiñacitneion y las ley.és„y respetar y óbed.e.cér a las áutLóridadés.

pe la léótttra, de] artioülo é'xtraemos que la cünsti,tucí6n es la ñorma.
suprerña en nuíespm órdenaimepto Jpriicíiéd y por taptó tdngpna; rególlícipn
dé carácler. nrruniéipal; nomo la aquí demandada paedé contravenir íóa
pi'ineipios Gonstitucionales tales como ql debido proceso el cual :vereTnok,en
el -siguien te pun to.-.

2. Artículo 29 dé,k GQnstitueión Política, deréeliO: al débldo
proceso.
Él debido prpcéSp. se-¡apíicáfa a; üb.da-.ola-se dé átruacionés jüdicialés y
ad mi n i-strá d vas.
Wadie podrá ser j uzgado: sino conlbrmé .a leyes preexistentes al aeto'
.que se le, imputa, ¿uv.te j uez-o tribunal co-rnperénte y cpn observancia:
de la plenitud de las formas propias de cada Juicio,
■En materia penal, la ley permisiva, -o: favorable,, ,aun, :ctiand;o S.ea;
jiostériór, -sé aplicará;de preferencia a la resdrietiva'o desFavoráble.

De tís.ié ardéulQ éxtraérnos püé ¡s!: éXiste en la ley pnbcedímiéntG.
sanc¡G:natono éscabieqkio.ya sea a:nj.véi penal ¡tí .adníimstrativo: cómo en ¿1
ca:SO que nos compete,, éS •csbligaéión :ségtíÍi1o,. íenémoá éntóncés qué ;el
articulo. 135. del Código. Naci.anaí dé!'ddnnsito ñOá díééM.réspeotó:

ProeedimienLo. Ante la conrisión de: una eontraveneión, la autoridad ¿Ip
.trá:rt:sÍt.o déb.é séguir el procedimiento sigiviente ¡para imponer -.el

.comparendo.;
:Cr,déna'rá déténér la ¡marcba. dél véblOulo. y. ie- ejicéndérá ¡al conduelor la.
orden- de comparendo en la que ordenara til :ínfractor presentarse ¡aPte la
autoridad de tránsito eompetente- tléntró dé lós eíricOi :(5) días, ibábilés
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden, de. eomparéndo.
Para el servicio, además se enviará por correo deiilro de los trés ;¡3| días;
bábiles siguientes coj^ia del comparendo- -ai propietario del vehíeulO, á la
emp.re;.sa a , ta tí.ual sé enc.uentrá- vincLilado ;y. -a la -Superin.tendéncla dé
Puertos;-y Tra'nspürte para lo de. Sü. ,co.inpefeacia.
ba cn-dén. de comparendo dé,bérá.: ,és.tár rii:nváda. ;por,eÍ .GO.nduG:toi;, siempre: y
epando. ello sea posible.' ^1 el cOndUétor sé n.egátá.a .firmar-o. a presentar la,
licencia,, fi rmará por él un testigo, é] cuál deberá identificarse :plénanién£é
con d número de- su cédala de citidadaiíi'a o pasaporté, direécióñ de
domieíliny teléfono, si lo, tuviere;
Noj -abstame lo' unterion las autoridades .competentes . podrán contratar éi
sérvicio de rnédios. técnicos: y teanológieos cruc permitan: -evidenelar I¿i

inlraccomisión de InlracOioñes o eoñtravénciónes. elvebiculo; la fecha/el. lugar y
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la hui'a. En- tal easo se cirviará por :eQrr:t:o denli'O; cIb ilos Lres lSI días. Iiábiles'

■s¡KV.iÍKitiiés la, infi-aeGÍón v sus; SQpoj'tes al propieliaFia. CTuien .est-ará obligado
ail í3aa:b cIk la multa. Rai'a el seiívieio páblico además se enviará pon eorreo;
dentro (Id e&l.e fniánio térmiñó, copiat del eorapareñido f sus sdportes; a lá
einpie&ií á lá cuaJi se gitcríéñtré i^incdlado y á la Supébmcentdenciia dé
Púéttüás.y dYíáispdirté'para to de su;eompeteneia,.
Éí .MiitisLei-ic) de Transpdrce deterixíiffará Jas •eíífáCténáticáS 'téeiticáá tiél
l'orinuilüirio de comparendo iIiniGo naciünál., así cprno su.s¡si,erná de reparto.
En esie se indicará; .al .cond.u.etor que tendrá d.ere.ch.q á mítíbrar un
apoderado si asi lo desea, :y que en la audiencia, para Ja que se le dite„ se
dtícríícarán o practiGarán las pruebas que solicite. El ccjrnparendb deberá,
adeniás proveer el espá(3Ío para consignar la dirección del ¡nGulpado o del
Léstigo qué lo baya auseriul ptór .este,
Barágralt) .lY La autoridad de tránsito'éntrégárá al tuncíonarió fcbrnpétéhte-
o a la entidád que áquéJla encargue párá su recaudo, dentr.C) de lasi dqcé
(12) horas siguientes, la copia dé; la orden: de, eonipá,i;.end.Q, §0 pena dé
incurrir en causal de anala conducta.
Cuándo se irate dé agentes, de polícia de carreteras,, la entrega de esta
copia se hará por conducto riel comandante de la ruta o del C(jmandante;
dir"(í'ct;ó,r .:dél servicio,.
Pá.rágráld 2'". Los drganisnibs dé tránsito podrán ■s.Uscribir contrátos o
convenios con entes públicos: o; privados, con el fin de:^dar ..áplicaci'óH a,.los;
principios de cejerioiád y eíicienciá en el cobro de JaS .mUltás.,

Pe' 'é,st(uarticulb extraenaos que:

' aj bá notificáciéth. debe ser enviadaicn los 3 diás hábiles siguientes,
b) Es diierente la .pruebá de: la inlracción, que para-el caso de las
l&tódeLecciü.ties es la foto,, que lá orden de compái^endo dnico
nacional.

Para el casó en comento no existe prueba de que la.s ,d()s condicjones:
anteriores.se hubieran dado.
■Es iViipürtáji.te .resáltar que la .carga .cíe'la prueba recae stíbce.quien. Itace lá
:aeusa.ción,, en éste caso el TranvSitó' de'Boledad, según el articLiio 167 de!
(lódigo Oeneca'l derpjpceso..
Al .respecto la; sentencia f - 1247 de. 1997 ¿.stabléGe que la ootiñcáción
:sin apego a los tarocedimientos'establécidos oreviariiente en la lev- :(GbmO
c(v el presente caso quie a pesar de que envíárQn lá ;lbtó del veíiífculü
eornetiendo la', inlracción no se envió el Ibrrn.ulario únibO' nacional de
córnparendo): aénera nuliGlad. de lo. actuado:

Al .respecto la jurisprüdencia,de esta CoriDoracióri ha destacado q;tte si
'Uó 'Se 'ha pro.Curadcj e.í accesó del deinandantec de ios, in'teresados á ,l,a.
áciLiaCion próhesá!, para lós tiiies dé s.ü defensá,- ¡s.é produce una
.evi.clentc vLllneración .del debídió próCeso qu.é géñe'ra iá n'ulidad de lo que
.se ..haya adelantad'o s.obre la base de: ege erróneó jD.róeedér.; empero, con
■apoy.o :en las normas del prüce.dirniento civil, aplicables eh lo no
regulado al procedimiento, .de tutela,, la C-orte ha dlstlnguidó; entre la
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lalt!;v dfe dutíticíidióo d(i la liídfiiacJióit de^, tráTO ndfcifícaevóB
■ di* l!:i fiéjaupaia,, y sí;:

"En el loi-esanlt caso,, .al lenof dej arLícuIo 1.4:0 .del- Código de
P.í,:pí:cd'n'iitídi-ü Oí vil ;(mpdilícado por el decreto 2282 de 198'9', aEtícu'lO'
L'l, 'numeral .8-)', se ̂presentan do,s-causales de .nu.íidad: ladel,numerál'
8", cuando; no' se ,practica en legal l'orma. o.:eficaz.én este c&.Sd, ta
nátíl'tCHcidn-del aüto qde acímite' la acdiód 'ál 'dgmaiUlad:ülPt..d id del
nuiTieraí 3", p.ór ha.b.e,rse pridernlitidd integrániente'tidailTstan^^^ al nü

hab;ei" tenido la .pdrie .oportunidad -ele iíapugnar la sentenciai poj" no
haber .sido notificado en ibr.itta. efica;a de. ella.

,  I

-  vil., ir. 'Violación del. Debido Procesó. Violación del Derecho- dé

Defensa y Audiencia.

En ej punto anterior -yá :se demostró, por dui se violó el; debido proceso'
,p.L.i.es hay Lírt prodediniientó: establecido en layley pata; la línposición de.üna
fotodeteecióri y- simplemente no existen prueljas de 'que el. 'mis'mq se
hubiera llevíido a: cabo.

VIII - DESIGNACION DE: LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES:

Parte Convocante: .ÉDNAbD EÍÓÜARDá MCNTEMECRQ

GUfi^I ERrlEZ, pcr.sei'iií niyydr .tíe eclMcloy yeein.ci :d'eÍ,Mti;ajeiiaüj,cU:, .SyledlKl VlI.uUicó-
idtíiiiifuMiclo. (jiindiv No.. 72,'255.,sis, ])afa elb.t:l:o.sdcraca;ffieiveioiWH,la.s lucibiid en i,i

(ilnll'e dñ Nó. qB.-liCl .tUil i.laiir.ió Costit idyi'í.iUVKa: di? Sslediid'., de] ¡Viunielpiíj do Soleilnd,
ildpinntp ;iPÜ5(>271iü2, Einnjlí :iu;,yjs\y!^hyj.iga]1,,!;om

• Aptídurada dül ConVóoaat'e! 'Dríi. NEW 18 VAN-MCiAS (iQ!lCldi/0; pürSiiiíii nisiyor lio
otiiiil, ■irloiv(:i:fió:ida otMí la t.:, N(),. :!'2'.7t)7,fti8í)'do i3a'i'i',iin;cn')illa''y 'l'.P. No. 90.;5;(íü.' :d.el.
('.s.d..,: so lo :iai«d(! ptitilTpiii: Olí i!a. í'fillo ,271! Áío- iíf de la; o¡tídj.id:dü íiarriuiedilia.
'Ibl.ó fo a.OK l;i 11"5'l 471521' l.íin aílV ifo-visva»'.'líviliiii ¡i i I ;ót')m

;  fX- PAltddi; IlEQüEPIDA EM GeNGtLlACfDKl:

La Gonstituye lá Alcáldíá Muhicipál dé SoIédadK Atlántico',. répTesentante'
legaliTién te.;pQF' Sti actual Aleaide, sc-ñor ,Joa .felérrera Irknzb y^: quien haga;
■s.us vAces,! übicdda en ei .Éiíoraetm 4 p,roloiigaei.órt Murillo, TéléibnOí.
32820,9B,, 32823.77.,. E.raSil: alca id iafe/jSOled ád -atlan tico'. gov. co:

. ¡i iilit'ií I 1t ■: I 'lia II iíiir;t,i iwl i1 ii-.''.iru);ilii :?.,-7.':íov|i-:ili.ii:,l:IMiii líii .'•.rí; 11 i:'í;

Y el Tránsito de .Soledad^ Átiánticp, rtíp;i;e.sentad'o :po;r su aetual Director
Eniífio ñánchez Chaprnan,, ubieado- en la .dlreceiorr: Cálle 63 NO, ISsTl ,
Prolo.r.igac'ión, Avenida IVÍiLirvl.lo, G.entr,o'Coniércial Nuestro Atlántico, 'PIsq'Sj.
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Uical: 2Cjt)§, Sialedád- AdáOTeo, ídléJÜnos-. 3^3:1 39300S7, 3030073,
Ta i í; n o c i íi'Oíí c i o n e sj,L i d ic i á. le.s(íyí t'.rá ñ s i lio.ú j e c. I ad. go v. c; oLmí

X ̂ PRUEBAS:

birvast;' señivr (¡juez cleOí'tiMtr y pl'ao.tióai' úis irrüebas ejue relaciono a
cc)nti:n;tia0Íón:; ' "

Dóctíñientales:

a.- Poder para actciar debídamenLe legalizado. '
Ip." Copia de'la Notiñeacidri enviada a mi Poderdante por ipdrtig efe- lír
Tránsito de Boiedád, en dobde sbliOitáiT sXi comparéceneia para notificar ei-
Mandamiento de Pago, en la'jech.a.septiferíibre 26dé-2:0ra.
e." Copia idel Aota .de Notificación Persb.ria,l del MandarníéntO de .Pagbj o,n. ia
léolia pctübre iü de^aoi S. • '
d,- Copia de laó exeepcioívés inteipufistás poj- mi Mandante en: contra déi
Mahda;riiientíp .dé f%go, éti ladeeha octühre 25 de 2t) m '
e.- Copia' del derecho de 'p'etieión interpuesto por el actor al Tránsito- dé
Soledad i en la lecha oetLibre 25 de 20.18,
I." Copia de ia soIiGitud de revocátoriti diréctá dél Gomparéndü

méhciüñádoy interpuesto por mi Poderdtüvté ante éí. lírSháito dé Sblédádi,
ba la iééha oetúbre '25 de 2018.
g.- tídpiá dé' 1.a'^réspüéáta'enviada ' a por el Tránsito' de- Soledad a las;
so'iici'tüdes' interpuéstás poi- mi Poderdante a travé.s dé' íá á.dscfita, en la
lecha noviem-bre 8 de 201.8, en donde niega todas las soiieaudes.
h- Coijiii de la Noniicaeián enviada.a las pa.i'teK Qíjiwocítdasy do la proSenteS¿lit;iSud

•  ■ ■ XI - ANEXOS:

híis eitüiíBiacfoa, cenvíV pruBbívií documentaleís aporcadas ea^ el aeápice tospyedvpt eapia
de la stilíeittid párii éí^ iin;tiiyi),:topia sinrpltí: para ;tíí fii'étvVíi, y |PodSr íiéjíícianiéiitu
i;.(aPJÍ!i;¡'d(j. • '

;  , KIIP JÜRáMlilNTO^'

h;ijo: la gravedad: del jtiriinidnto iitic por los, iToelpoir maferja cié
.ttiiiciIlación prcduclieñil (|U(! .se soliéii,i:l, no Itoruos jn'omovido proíiüsc) jadidiai
.ligono.ante la jLvc'i.s'cliígáón-civil ,irí e,ohté'nc;ios.a aciministratiya.

• Xi II,- :M;ÍC;I)[Q.D]5,:COITrR(3L'A UTIblTipt EN (ÍASQ BÉ;N(¡): PÓNOILIAGIBISÍ:
Id ■ KKJÓ'ie- de üentrol Ti iiivpcjírSü 'si no se liega a. im -aeiterclo ¿li la .aiicíiencía- de
cumaláveióig e» la .acción de 'Nulidad y Hestabléciavieiítírdei; Bétoelioi
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XlVv CQMPKrENCM:

l'.s iiHfed -stiiiov Pi'rtiiUiiítílíM' cimipdtünte: ijirti) «undcui- de Éste, bainitu de cüpfij.nVliclíicl i|
loH iJi^efici'ite un ól, (VO!:A., ln, ley. 23 de liííJl y les dee«!tí'jH J 71 y i73;.dei 1 Í>!í3.

XV - NOTÍFICACIONES:

L-l ■.% 1¡A_ SwsGrfta .apcíderatidy ep lU«4irécdi& Gali&S^ G Mo; 3©-12 cle.líir
diQdád, de Btiñranqmlla,;Teléfono: 314-5447152. '
límpil: nevisva@,hotmail.com

©.-) A la Alcaidía Municipal de Soledad- AtlSnticc dn la ©ireccióní
Xilmne.tro :4 prckingaeicín MCirillo, Teleibno: 3282998', SS8Q$¥r, ÉpiaiT'
afealdiafc/!soledacl-at[ani:ico.gav.eta- ' ' -

ni.ij t i i'k I j( 'i 11II n i rí e.-; ic iií iiiii •riw'íii flcí Ini I : 11 i; n Ha -i,

3.d, Ál, Trgipsitd de Soledad- Atlántieo. en la direccióa: Calle 63 Nd, IS-Tli
Prolongaeidn Avéiiida Mut-illo, Oentro Gomeíbiál NüStStro Atlántico Piso 2
Local 20Ü5-, Soledad- Atláñtico,. ' ■ *
'feléíOnos: 393T108, 3930987, 3:980e)78.

Éfna l 1; lio tí ficaelorresjiidie ial ea(aitrdn si toó íed a d, gov.eo

4 -■)■ .La A¡-^c.ncia Nacional de Défensa Júridícia del Estado:; En la Galle 70 No.
4 ■ tVO de BOgoiá, ... . . ..
E-mail; m.esáavudaki)defensaiuridica.go'v.co-
^ capaeitacióntfddefensaiuridica.gQv.co.

D.e Usted, respe.tüOsament.e,

/ANEGAS CUELLO
32,707.880 de Bari'añqúiUa

T. ff. No, 90.5S0: del -G. S;.d.
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RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

NÚMERO RADICACIÓN:

CLASE PROCESO:

NÚMERO DESPACHO;

T\PO REPARTO;

REPARTIDO AL DESPACHO;

JUEZ I MAGISTRADO;JUEZ I magistrado;

08001333300820190013800

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

008 SECUENCIA; 1324713

EN Línea

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 008 BARRANQUILLA

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ

FECHA REPARTO;

FECHA PRESENTACIÓN:

FbcSvj: -12)06(201?» Kj-.2a-.<M. a, m.

12/06/2019 10;28;44 a. m.

12/06/2019 10-26:03 a. m.

_ ,

jvAMEGAscuEao
\rtTT\H/vnp CIUDAOANVS. v ¡ —— —-—— l\ CÉDULADE cíÜb/>.OANV< MONTE

/ DEFENSOR PRIVADcT

^ÍdvÍlade ciudadanía
72256814' RONALD EDUARDO NEGRO GUTIERREZ^

i TRANSITO OE SOLEDAD

'M01062912ÍMUNI0ÍPIO DE SOLEDAD

Archivos Adjuntos

¡DeMANDAmE/ÁccioiwÍTe'

I OeMANOAIXÍ/JNDíCtAna/CACJS~
JA/VTE

f OEMANDAOa'iNO ICiAOOVCAUS ~
.'ANTE

■cóDiGoVX'í;.'

d8805f9e-bdc1-47d2-

GARCtA

SERVIDOR JUDICIAL
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

RESOLUCION N» 01-O.T.H.

(Enoro 8 do 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO

La soscrlta Dlicctorn del InstiUilo Municipol de Tránsito y Transporte de Soledad - IMTTRASOL, en uso
do; sus facultades ioples y en especial las conferidas on la Ley 909 de 2004, Decreto 1950 de 1973,
compllndó por el Decreto 1083 de 2015, Decreto 648 de 2017, Decreto 0142 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que actualmente el careo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Nivel Asesor, Código 115, Grado 01
adscrito a la planta de empleos del IMTTRASOL, se encuentra en vacancia definitiva, por lo cual se
hace necesario ser provisto mediante nombramiento ordinario, para la defensa judicial de los
procesos que se llevan a cabo en este Organismo de Tránsito.

Eli mérito de lo expuesto.

í
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Nombrar con carácter ORDINARIO al doctor: JOSE ANTONIO TORREGROSA

OTERO, identificado cún cédula de ciudadanía N° 8.781.644 expedida en Soledad, en el cargo de Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica, Nivel Asesor, Código 115, Grado 01, de la planta global de empleos del
instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad, con una asignación básica mensual de TRES
MILLONES, NOVECIENTOS DIECISIETE MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M.L.
($3.917.333.oo), niás gastos de representación por valor de DOS MILLONES, DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS PESOS M.L ($2.248.326.00).

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQIJESE Y CUMPLASE

Dada en Soledad, a los ocho (8) días del mes de enero de 2020

rOMAIRA SOLANO ARRJETA

Directora - IMTTRASOL

PioyociA; Millón Gf avinl CniUllo - 1 écnico Üperailvo 1 .Ji
Hoviio; Wulburiu Niobio» CcrvQniot - Jüíe 01. lalvnio MoiWiiv

® ..v.M'i
0 .• - .

GRAN PACTO SOCIAL POR SOLEDAD

Scanned by CamScahner
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OCPARÍAMCHIO tíU ATIÁNTICO
RtPÚOUCA OC COLOMOIA

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

ACTA DE POSESION

Enero 9 de 2020

En el Municipio de Soledad - Atlántico a los nueve (9) días del mes de enero de
2020, se presentó ante el Jefe de la Oficina de Talento Humano del instituto
Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad -I MTTRASOL, el señor: JOSE
ANTONIO TORREGROSA OTERO, identificado con cédula de ciudadanía N°
8.781.644 expedida en Soledad, con el fin de tomar posesión en el cargo
denominado Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Nivel Asesor, Código 115,
Grado 01, ordenado mediante Resolución N® 01 - O.T.H., de fecha 8 de enero de
2020, con efectos fiscales a partir de su posesión.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Nacional.

Manifestó bajo, la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de
inhabilidad general o especial de incompatibilidad o prohibición de las establecidas
en la Ley 4® de 1992, Decreto 1950 de 1973, Ley 734 de 2002 y demás disposiciones
vigentes para el desempeño de empleos públicos.

En cumplimiento a lo dispuesto por ei Articulo 141 del decreto 2150 de 1995 al
momento de la posesión debe presentar la cédula de ciudadanía, certificado de
antecedentes disciplinarios, certificados judiciales, formato único de hoja de vida y la
declaración de bienes y rentas diligenciados.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Talento Humano

JOSE ANTONICr TORREGROSA OTERO
C.C. N° ^

Posesionado

Scanned by CamScannér
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SOLEO^iÓ.

Nit:'802.021.451-8 . .. .^jrecciwn
RESOLUCION No. 009-I-01.07-2015 .

'  JulioOl de2Q15

POR EL CUAL SE OELEGAN UNAS FUNCIONES EN EL JEFE DE LA OFICINA
asesora JURIDICA, del IMTTRASOL

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTtS
DE SOLEDAD, EN USO DE.SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, Y EN ESPECIAL LAS QUE LE OTORGA LOS ARTICULOS 2(jy
SUPERIOR, LA LEY 489 DE 1998 Y EL DECRETO MUNICIPAL 0142 DEL 09 DE JUNIO UL
2003, PREVIA LAS,:S1GU1ENTES

; Y C >• CONSIDERACIONES

Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está ai
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios Je
igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el articulo 211 íblclem, preceptúa que la ley fijará las condiciones .p.j|(:a..que las
^autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos y advierto que la delegación

Y; 'exime de-responsabilidad a| delegante, la cual corresponderá.exclusivamente al delegalurio,
. . ■ cuyos.actos o resoluciones podrá siempre reformar o.revocar aquel, reasumiendo .i.u

responsabilidad consigülente.

Que con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrati-/u
■  .Y.-Pnunelados en los mencionados artículos la ley 489 de 1998 en sus articuioss^^TO, y 11-ría

;dlcbo -que los representantes legales de: organismos y entidades que posean una estruetura
■  independiente y autonomía administrativa podrán delegar por escrito la atención y decia¡t.-:: i
,  de ios asuntos a . ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos.-, en los

'  empleados /públicos de los niveles dliectivo y asesor vinculados al organismo
correspondiente. ,

Que el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE ■'■SOLED/-Y >
"IMTTRASOL", fue creado mediante' Decreto municipal 0142 del 09 de Junio de 2003, como
establecimiento público descentralizado del orden municipal, con personería júridica
patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera, y representado judicial 'y
extrajudicialmentc, por su Director quien cumple sus funciones consultando las políticas y los
¡n.tereses fijados por la administración central.

a

Que La Oficina Asesora Jurídica es la dependencia del IMTTRASOL que por-sé natLiraie,<a
se relaciona de mlanera permanente y especifica con las actividades y actuaciones jurídica'';
que de una u otra forma interesan e involucran al ente descentralizado y por lo tanto jf
conformidad con el mar.co juridico que rige la función pública, es procedente dar aplicación h
la figura de la delegación de funciones para asignar en el Jefe De La Oficina Asesora
Jurídica del IMTTRASOL el desarrollo y ejecución de especificas facultades enunciadas en h
parte resplutiva de este acto administrativo.

Que en virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Despacho
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•  Dirección

RESUELVE:

'i'nmr^iA^' "■6^06 La Oficina Asesora Jurídica la REPRESENTACIONJUDICIAL del IMTTRASOL y para ejercer ésta función el DELEGATARIO podrá nolificai-.e
personalmente de autos admisorio de demaridas, acciones constitucionales y contenciosv
adrninjstrativas, cit,aciones ante la jurisdicción penal, Fiscalia General de la Nación y
organismos de control, responder e impugnar acciones de tutela, populares, de.cumplimiento
y de grupo, acciones administrativas y general atender el trámite de todas las demandas y
acciones dirigidas en contra del IMTTRASOL, providencias que se dicten en procesos y
actuaciones en los que el IMTTRASOL sea parte ante cualquier instancia y autoridad judicial
y responder derectios de petición. De igual forma para representar al IMTTRASOL uii
audiencias de Conciliación de carácter administrativo, judicial, prejudicial y ante el Ministerio
Publico.

SEGUNDO: DELEGUESE en el Jefe De La Oficina Asesora Jurídica, la facultad de
representar los derechos e intereses del IMTTRASOL en actuaciones extraprocesales, oii
procesos que se surtan ante la jurisdicción ordinaria, penal, en la Fiscalia General de ki

■  Nación y organismos de control, jurisdicción'.Contencioso Administrativa, Consejo Supenoi
de la..Judicatura, Tribunal Superior de Distrito Judicial y demás instancias judiciales y
administrativas, en las que sea vinculado o se haga parte o sea sujeto procesal o tercero

.  interviriiente a través de acciones, demandas, contestaciones, excepciones, recursos,
constitución de parte civil, conciliaciones prejudiciales y judiciales; para estos. efectos el

.;'.: DELÉGATARIG . po.drá designar apoderados judiciales que representen los' derechos a
■  intereses' del IMTTRASOL. El Delegátario queda ampliamente facultado para Recibir,

Tfarisigir, Conciliar, Desistir, Disponer, Sustituir. Reasumir y Revocar los poderes que
otorgue en cualquiera de las etapas administrativas, judiciales, fiscales y procesales o de la
.áctuación pertinente y en general todas las facultades conferidas en la ley; estas facultades
podrán ser entregadas a los apoderados judiciales discrecionalménte por el' Delegatario.
TERCERO, DELEGAR en el Jefe De La Oficina Asesora Jurídica la facultad de desal. ir

.  recurso de reposición presentados en contra de las actuaciones del despacho del Directo'-
resolver apelaciones en contra de las decisiones que en primera instancias profieran lis
distintas jefaturas 7 demás dependencias del IMTTRASOL.

CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedici6n y deroaa aouell-s
disposiciones que le sean contrarias. r sv-^ ^

:  Dado en soledad, ,al Prihier día del mes de Julio de 2015.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\  ̂

WILFRIDO CORoÑaDO RUJZ
Director
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Señor:
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE |
E.S.D.

14^S;RYiC10S

RADICACIÓN N°: 08001-33.33-008.2019.00138.00 | g f „ í | | |
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHo| i ̂  ^ \
DEMANDANTE:

fl FÍRMA ,1
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ I A

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE SOLEDAD ATLANTICO Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE SOLEDAD "IMHRASOL".

JUEZ HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ

REFERENCIA; CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

\ /v JOSE ANTONIO TORREGROSA OTERO, ciudadano en ejercicio, domiciliado en Soledad, identificado con C.C.
No. 8.781.644, portador de la T.P. de abogado No. 287.433 del CSJ, actuando como Jefe de La Oficina Asesora
Jurídica del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD "IMTTRASOL",
debidamente nombrado y posesionado, conforme consta en Resolución No. 01-O.T.H. del 08 de enero de 2020
emanada de la Directora y acta de posesión del 09-01-2020 ante el Jefe del Talento Humano, con facultades
delegadas mediante Resolución No. 009-1-01-07-2015 del 01 de julio de 2015, para representar judicialmente los
intereses del IMTTfRASOL, mediante el presente escrito, acudo a usted, con la finalidad de descorrer la presente
demanda, con fundamento a las siguientes razones de hecho y derecho:

EN CUANTO A LOS HECHOS Y OMISIONES:

AL PRIMERO: Es cierto que IMTTRASOL impuso el comparendo SOL0046890 a Ronaid Eduardo Montenegro
Gutiérrez en la fecha 03 de febrero de 2017. El cual fue notificado en la calle 25 No. 48-134 de la ciudad de
Barranquilla, conforme se demuestra en documentación relacionada en el acápite de pruebas.

AL SEGUNDO: Es cierto que IMTTRASOL consecuentemente emitió, en contra del mencionado, resolución
sancionatoria SOF2017004938 en la fecha 03 de mayo de 2017, la cual fue debidamente notificada en estrado y

^  al no presentarse recurso impugnatoiio quedó debidamente ejecutoriada, conforme se establece en el artículo
r  ' 142 de la ley 769 de 2002.

AL TERCERO: Es cierto, pues, corresponde a una transcripción literal de la norma, que IMTTRASOL, cumplió a
satisfacción.

AL CUARTO: Es cierto. IMTTRASOL, cumplió a satisfacción lo dicho en la enunciada sentencia.

0 Cote 63 NO 13 - 7? (Prcaor^odár AY«enfcío Murgo)
Centro ComereíQ! Nueslro Attóníico, 2 loctí 20O5
Sofeáod-Co'otrtóOL
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AL QUINTO: Es falso que IMTTRASOL no aplicó lo estatuido en las normas mencionadas. Siguiendo ei hilo
conductual de esta defensa, se tiene que tanto ia orden de comparendo como la resolución sancionatoria fueron
debidamente notificadas en ios términos de ley.

La resolución sancionatoria SOF2017Ó04938 de fecha 03 de mayo de 2017 contiene una obligación clara,
expresa y exigible en favor del IMTTRASOL, por eso la oficina de ejecuciones fiscales dentro del proceso de
cobro por jüfisdiccióh.'Coactiva lievado en contra de Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, dictó ia resoiución de
mandamiento de pago SOMP2017001533 el 26 de septiembre de 2018. Este acto administrativo fue
debidamente notificado.

AL SEXTO: Es cierto, que Rbnaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, a través de apoderada especial, presentó la
excepción de caducidad de la acción, contra el mandamiento de pago. La cual no prosperó. Pues entre la fecha
de imposición dei comparendo y la fecha de ia resolución sancionatoria no transcurrió más de los 6 meses que
establecía ei articulo 161 de la ley 769 de 2002, vigente para ia época. De igual forma entré la fecha de emisión
del comparendo y la del mandamiento de pago tampoco transcurrió más de ios tres años referidos en el artículo
159 ibidem, para la operacncia de Ja prescripción. Términos que el recurrente confundió en su escrito.

AL SEPTIMO: Es cierto que IMTTRASOL emitió el enunciado mandamiento de pago en contra del actor y lo
notifico en debida forma de acuerdo a los artículos 140 y 159 ley 769 de 2002, en concordancia con el Estatuto
Tributario Nacional. Dictar mandamientos de pagos por jurisdicción coactiva hace parte dei objeto social de
IMTTRASOL. Mientras que ai deudor le asiste el derecho de contradicción y defensa frente al mandamiento de
pago, como en efecto sucedió, pues, por eiio es falso que se le hayan truncado sus derechos fundamentales al
debido proceso, contradicción y defensa.

AL OCTAVO: Es cierto que IMTTRASOL en ocasión a las tres peticiones presentadas le suministró respuesta
oportuna y de fondo a lo solicitado por el actor. Así mismo, se ia coloco en conocimiento a través de envió por
empresa de mensajería. La respuesta dada no es compartida por el petente al no ser favorable a sus intereses.

AL NOVENO: Con la emisión del mandamiento de pago, IMTTRASOL, no ha incurrido en violación de derechos
fundamentales del demandante. Ello, correspondió ai giro ordinario de un proceso ejecutivo y no al ultraje de
tales derechos. Las dudas que asaltan ai actor, le serán debidamente clarificadas a lo largo de este proceso.

AL DECIMO: Es cierto, conforme reza en documentos que figuran en actuación principal.

FRENTE A LAS PRETENSIONES

En cuanto a las pretensiones de la parte demandante nos oponemos de manera absoluta a todas ellas en forma
individual o conjunta, con fundamento en io ya expuesto y en las razones que fundamentan este escrito, Así:

PRIMERA: Nos oponemos a que se declare en favor dei demandante la Nulidad de la Resolución Numero
SOMP2017011533, pues, corresponde en su contenido a un mandamiento de pago no susceptible de ser
recurrido a través de este medio de control.

SEGUNDA: Por las razones enunciadas, nos oponemos al restablecimiento de derecho en favor del
demandante.

K y'

^if|w|^;S'óíédacl;atI^ ;
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EXCEPCIONES PREVIAS:

PRIMERA: CADUCIDAD DE LA ACCION

Honorable Juez, la parte demandante acude al despacho por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento

del Derecho, establecido en el artículo 138 de la ley 1437/2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo), ei cual estatuye:

"Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto
administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que
se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo
del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del
derecho directamente violado por este ai particular demandante o la reparación del daño causado a
dicho particular por ei mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de
ios cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de ia notificación de aquel."

Por su parte, el articulo 164, numeral 2°, literal d ibídem, refiriéndose al término para intentar la acción de
Nulidad y Restablecimiento del derecho, dispone io siguiente:

"Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, ia demanda deberá

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día
siguiente ai de. ia comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto
administrativo, según ei caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones

legales" (negrillas por fuera de texto).

La ley consagra entonces un término de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al de ia comunicación,
notificación, eiecución o publicación del acto administrativo, para intentar la acción de Nulidad y Restablecimiento
del derecho, periodo que, una vez vencido, impide solicitar ia revocatoria del acto y su consecuente
restablecimiento, por configurarse el fenómeno jurídico procesal de caducidad de la acción.

En relación a ia figura de Caducidad de ia acción, del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
derecho como el que aquí nos ocupa, la Sección Tercera del Consejo de Estado, se ha pronunciado en
innumeráblés sentencia, dentro dé las cuales transcribimos ios siguientes apartes:

En sentencia del 11 de mayo de 2000, Exp.; 12200 dijo:

@ Colte 63 No ,13 - 71 CPfdongoción Aveiido Muri:o]
Centro Comercfo! Nuestro Alíóntkro, piso 2 ioccí 2005
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"La caducidad es la sanción que consagra ia ley por ei no ejercicio oportuno dei
derecho de acción, en tanto ai exceder ios plazos preciusivos para acudir a ia
jurisdicción,-se ve limitado ei derecho que te asiste a toda persona de solicitar que
sea definido un conflicto por ei aparato jurisdiccional dei poder público. Es decir, las
normas de caducidad tienen fundamento en ia seguridad jurídica que debe imperar
en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el
tiempo, sin que sean definidas judicialmente. En otros términos, ei legislador
establece unos plazos razonables para que las personas, en ejercicio de una
determinada acción y, con el fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a ia
jurisdicción a efectos de que ei respectivo litigio o controversia, sea resuelto con
carácter definitivo por un juez de ia república con competencia para ello. La figura de
ia caducidad se configura cuando ei plazo establecido en la ley para instaurar algún
tipo de acción, ha vencido"

La sección Tercera dei Consejo de Estado, en proveído de 3 de marzo de 2010. Radicación numero:
25000-23-26-000-2009-00126-01(37398), precisó:

2.1. La caducidad de la acción Impetrada "para garantizarla seguridad jurídica de
ios sujetos procesales, ei legislador instituyó ia figura de ia caducidad para aquellos
eventos en ios cuales determinadas acciones judiciales no se ejercen en un término
especifico. Las partes tienen ia carga procesal de impulsar ei litigio dentro de este
plazo fijado por ia ley y de no hacerlo en tiempo pierden ia posibilidad de accionar
ante ia jurisdicción para hacer efectivo su derecho.

Esa figura no admite suspensión, salvo que se presente una solicitud de conciliación
extrajudiciai en derecho, de acuerdo con lo previsto en las leyes 446 de 1998 y 640
de 2001; tampoco admite renuencia y, de encontrarse probada, debe ser declarada
de oficio por ei juez".

La Corte Constitucional en la sentencia C-115 de 1998 ha dicho lo que se ha afirmado anteriormente: "La ley
establece-un término para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas (articuio 136 dei CCA), de
manera qUe ai no promoverse la acción dentro del mismo, se produce la caducidad. Ello surge a causa de ía
inactividad de ios interesados para obtener por ios medios judiciales requeridos la defensa y el reconocimiento de
ios daños antijurídicos imputables al Estado".

Configuración de ia caducidad de ia acción en ei caso en concreto:

En el presente medio de control, el accionante, Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, pretende obtener la
nulidad y el restablecimiento del derecho del acto administrativo calendado 08 de noviembre de 2018 emanado
del IMTTRASOL, notificado ei 15 de noviembre de 2018 por el cual se le negó la caducidad del comparendo
SOL0046890 de fecha 03 de febrero de 2017.

Al tomar la fecha 15 de noviembre de 2018^ como el día en que se le notificó el enunciado acto, hasta la fecha
14 de junio de 2019 en que se presentó la demanda, transcurrieron más de los cuatro meses a que hace

fy^iyvV^ol^áá-aÜantí^co^igW/po^'^
© Cofe ó3 No 13 71 CFrctor^goción Ák-erádo
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referencia el literal d del numeral 2°del artículo 164 de la ley 1437 de 2011, por lo que se configuró LA

CADUCIDAD del presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Por contera, su excelencia, conforme ai análisis rendido en este memorial, los hechos narrados en libelo

accionatorio, y de acuerdo a la realidad táctica y los precedentes judiciales, tenemos que el demandante

pretende revivir una Acción judicial con base en unas afirmaciones de hechos que fueron originados hace más de
cuatro meses con lo cual pretende esconder la figura de la CADUCIDAD que pesa sobre las pretensiones del

Medio de Control en Litis.

El articulo 169 de la ley 1437 de 2011 refiriéndose a ios casos en que la demanda debe ser rechazada,
textualmente estatuye:

"Articulo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos
en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.
2. (...y

insistimos que la caducidad de la acción cuenta con todos los elementos de juicio necesarios que permiten un

pronunciamiento en favor del ente que represento.

En aras del poder dé ordenación que impone ei debido proceso (Art. 29 C.N.), imperio de la ley (Art. 230 ibídem)
y sobre deberes del servidor judicial (arts. 42-4, 42-6, 43-2 de la ley 1564 de 2012) deberá declararse ilegal lo

actuado, por cuanto lo procedente es el rechazo de ia demanda por haber operado la caducidad de la acción, de
io contrario, se atentan contra el debido proceso, contradicción y defensa del demandado en la realidad material
objeto de la controversia.

La Corte Suprema de Justicia argumentó en casación Civil, del /17/Noviembre/1.934, Tomo XLiM, Pág. 632 dijo:

"... Las resoluciones aun ejecutoriadas con excepción de ia sentencia, no son ley del proceso, sino cuando se
amoldan al marco totalitario que prescribe el procedimiento, PERO AUN EN EL CASO DE QUE ELLA QUEDE
EJECUTORIADA, no obliga ai funcionario que erróneamente la haya proferido a seguir incurriendo en otros
yerros...".

En el mismo sentido se pronunció la Honorable Corte en auto 062, el /23/Mayo/1.988/, MP: Dr. José Alejandro
Bonivento Fernández:"..., al proferir una providencia en ei curso de un proceso a los juzgadores les es permitido
no ser consecuentes CON ERRORES EN QUE HUBIEREN INCURRIDO EN PROVEIMIENTOS ANTERIORES

EJECUTORIADOS...".

Este escrito igualmente encuentra respaldo en ia Sentencia Del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Barranquiila, del 9/Mayo/1;.989/, M.P: Dra. Lilian Pájaro de De Siivestri: "La demanda o sea ia petición con ia

CoJIe 63 No 13-71 fPrc^sngoción AverícJo /vfefíto)
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cual se inicia un proceso, NECESARIAMENTE DEBE REUNIR CIERTOS REQUISITOS FORMALES... La
jurisprudencia de la corte ha acogido la doctrina acerca de los denominados PRESUPUESTOS PROCESALES
"que son los requisitos exigidos por la ley para la constitución regular de la relación jurídico- procesal"...son los
siguientes: a) Demanda en forma; b) Capacidad para ser parte; c) Capacidad procesal, y d) Competencia del
Juez.. (Resaltado por fuera de texto).

Así las cosas, deberá predicarse la ilegalidad de todo lo actuado en la presente acción, revocarse las
providencias emanadas en la misma y en su lugar opera la negación para conocer conforme al numeral 1° del
articulo 169 de la ley 1437/2011, pronunciamientos doctrinarios y jurisprudenciales transcritos y demás normas
que regulan esta materia.

SEGUNDA: FALTA DE EJECUTORIA Y FIRMEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO.

El actor demanda la nulidad del acto administrativo calendado 08 de noviembre de 2018, pero no acreditó
constancia de ejecutoria y firmeza de ese acto administrativo, presentándose una problemática relativa a la
certeza de si es factible recurrirlojurisdiccionalmente.

Así las cosas, teniendo en cuenta la duda, de si el acto administrativo se encuentra o no en firme, ello implica la
perdida para reclamar por vía judicial los derechos que se consideran vulnerados por causa de la actividad del
Estada En consecuencia solo se debe proceder a su declaración cuando existan elementos de juicio que
genereh^erteza al Juez respecto de su acaecimiento, por lo que ante la duda se deberá ordenarse el archivo del
proceso. "

TERCERA: INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR FALTA DE IDONEIDAD DEL MEDIO DE
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO ESCOGIDO:

Se configura esta excepción porque el actor presentó el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, siendo que este no es adecuado para reclamar lo pretendido. Los perseguidos perjuicios de la presunta
expedición ilegal de un acto administrativo -mandamiento de pago- el que produjo el daño.

El demandante mediante argumentos artificiosos, irresponsables e incoherentes quiere hacer notar que se
configuran los presupuestos de la Nulidad y Restablecimiento del Derecho al IMTTRASOL expedir el
Mandamiento de pago cuestionado, siendo que legal, jurisprudencialmente y en nuestro sentir, el mandamiento
de pago, es un acto administrativo de tramite no susceptible de ser recurrido en la vía jurisdiccional.

Si bien, el artículo 835 del Estatuto Tributario Nacional, establece que los mandamientos de pagos son actos de
trámite no demandables ante la jurisdicción contenciosa administrativa, no es menos cierto, que el articulo 866
ibídem, refiriéndose a la Corrección de los actos administrativos y liquidaciones privadas, dice que: Podrán
corregirse en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, los errores aritméticos o de transcripción cometidos
en las providencias, liquidaciones oficiales y demás actos administrativos, mientras no se haya ejercitado la
acción Contencioso - Administrativa. En iguales términos el Código Contencioso Administrativo y de
procedimiento administrativo en su articulo 45 dice que: "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de

@ Colte 63 No 13 - 71 (Pfcíongaitón Av-efído
Centro CGmerool Nuestro Altónticoi, piso 2 focd2005
Sotedod- Ctícmtfci.

® 39311ce-393 0087-39300 78
© rotifcoctonesjudtóotes^transi^eciodgo/co

GRAN PACTO SOCIAL POR SOLEDAD



DEPARTAMEHTO DEtAUÁNIlCO
REPUBLICA OE COLOMBIA

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

7

digitación, de transcripción o de omisión de paiabras". Situación que no es del caso que nos ocupa. Pues, ei
mandamiento de pago dictado en contra del actor no contiene errores susceptibles a ser corregidos.

En una primera instancia, el actor presentó contra ei mandamiento de pago, la excepción de prescripción de ia

acreencia cobrada y ei IMTTRASOL por acto administrativo ie negó la solicitud. Contra esa negativa procedía ei

medio de control de nulidad y restablecimiento en procura de lograr ia nulidad de ese acto y ia indemnización a

título de restablecimiento a que hubiera lugar.

En ese orden de ideas, su señoría, deberá proferir decisión inhibitoria, por no reunirse el presupuesto de
demanda en forma, habida cuenta que ia acción interpuesta no es la idónea.

EXCEPCIONES DE IV1ERIT0:

PRIMERA: CUMPLIMiEÑTÓ DEL DEBER LEGAL POR PARTE DEL IMTTRASOL

En el RUNT, se evidencia que el propietario del vehículo de placas VCF-11D, es Ronaid Eduardo Montenegro
Gutiérrez, quien incurrió en ia infracción de tránsito contenida en ei comparendo electrónico No. SOL0046890 del
03 de febrero de 2017, ei cual ie fue debidamente notificado, es decir, se cumplieron todas las etapas legales que
culminaron con la emisión de ia resolución sancionatoria SOF2017004938 de fecha 03 de mayo de 2017, la cual
una vez en firme, sirvió de título de recaudo ejecutivo dentro del proceso por jurisdicción coactiva en contra del
actor.

Ei entuerto de esa actuación, que a juicio del actor, considera se ie violentó el debido proceso ai no vinculársele
en legal forma, es una apreciación alejada de ia realidad, en la medida que las decisiones tomadas que
necesitaron de notificación personal fueron debidamente agotadas, a través de envíos a ia dirección que figura en
el RUNT del propietario del vehículo de placas VCF-11D, con ei cual se cometió ia Infracción de tránsito. En este
asunto se han atendido a plenitud ios principios de publicidad, contradicción, debido proceso y derecho de
contradicción y defensa.

La enunciada resolución sancionatoria, fue proferida dentro del término de seis meses, establecido por el articulo
161 de ia ley 769/2002, vigente para la época de ocurrencia de ios hechos, ei cual a ia letra dice:

"ARTÍCULO 161. CADUCIDAD. La acción o contravención de las normas de tránsito caduca a ios seis
(6) meses, contados a partir de ia ocurrencia de ios hechos que dieron origen a ella y se interrumpe con
la celebración efectiva de la audiencia. El no cumplimiento por parte del funcionario con este término
será causal de mala conducta".

La solicitud de caducidad del comparendo No. SOL0046890 del 03 de febrero de 2017 presentada por Ronaid
Eduardo Montenegro Gutiérrez fue denegada por ei IMTTRASOL, veamos por qué:

El comparendo No. SOL0046890 le fue extendido en ia fecha 03 de febrero de 2017 y el IMTTRASOL emitió ia
Resolución sancionatoria SOF2017004938 en ia fecha 03 de mavo de 2017, es decir, entre el día de ocurrencia
de ios hechos -03 de febrero de 2017- y ia fecha de imposición de.ia sanción-03 de rnayo de 2017- no habían
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transcurrido los 06 meses de que hablaba el artículo 161 de la ley 769 de 2002, transcrito, para que operara la
caducidad de la facultad sanclonadora del IMTTRASOL, o sea, fue sancionado en término legal.

Honorables Juez, El INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE SOLEDAD "IMTTRASOL",
es un establecimiento público descentralizado del orden municipal, con personería jurídica, autonomía
administrativa y financiera creado mediante Decreto 0142 dei 2003 y es quien funge como autoridad en tránsito y
transporte dentro de ia jurisdicción del municipio de Soledad Atlántico.

La investidura de autoridad, le deviene por su acto de creación y por el artículo 3° de la ley 769 de 2002 en que
se lee:

ARTÍCULO 3. Modificado por el Artículo 2 ley 1383 de 2010. Autoridades de tránsito. Para los efectos de la
presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes: (...)

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municioai o Distrital. (...)". El subrayado es nuestro.

Le corresponde al IMTTRASOL como autoridad municipal, conocer de las faltas de tránsito ocurridas dentro del
territorio de su jurisdicción, respetando ei debido proceso de ios incuipados bajo claros principios de oportunidad,
transparencia y equidad como base dei procedimiento central y del desarrollo del debido proceso constitucional
en materia contravencionai, para vigiiar, controiar, conocer y sancionar ias infracciones ai Código Nacional de
Tránsito Terrestre y normas afines, que todos los ciudadanos deben conocer, para exigir sus derechos o aceptar
su responsabilidad, en las acciones u omisiones que genera el ejercicio de ia iibertad de iocomoción.

La infracción endilgada en la D.4 contenida en ei artícuio 131 iey 769 de 2002 en concordancia con la resolución
3027 de 2010 del mintransporte, en que se lee: "No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una
señal de "PARE" o un semáforo intermitente en rojo. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización
hasta tanto no se pague ei vaior de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en ios
términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacionai de Tránsito".

En síntesis, imttrasoi, agotó ia notificación del comparendo, conforme a los protocolos legales, esto es,

enviándoio a la dirección que le figura en el Runt al actor. A esta platafonoa siempre se acude, para lievar a cabo

la notificación personal que pretenda hacerse en este tipo de asunto.

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL IMTTRASOL EN EL HECHO GENERADOR

Esta excepción pretende demostrar que ei instituto de Transito no es responsable con lo alegado por el actor,
pues nunca ha dejado de cumplir con su misión, con el cumpliendo de los términos iegaies y con el respeto a las
reglas del debido proceso, tal como lo hizo frente ai proceso contravencionai llevado en contra del actor a raíz del
comparendo SOL0046890.

Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez, fue quien infringió el código de tránsito en ia jurisdicción de Soledad, por
ello figura con reporte negativo en ei SIMiT.

.so|éai^-jMlahiticpJg^^
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Son varias las conductas omisivas asumidas por el actor, de las que ahora pretende beneficiarse, veamos:

. - Como se dijo, fue sorprendido el 03 de febrero de 2017 por cámara caza infractores, conduciendo un vehículo,
por las vias públicas del muriicipio de Soledad, infringiendo conductas estatuidas en el código de tránsito, por lo
que las consecuencias de lo sucedido, le son únicamente censurables a él.

Por ios enunciados hechos fue citado con el comparendo SOL0046890.'

Al no comparecer dentro del término legal, resultó sancionado mediante Resolución SOF2017004938 de fecha
03 de mayo de 2017 y reportado ai SIMiT, conforme lo exige el artículo 10° ibídem.

No compareció a realizar el pago de la sanción y de esta forma adquirir el paz y salvo por pago total de la
misma, evitando que se iniciara en su contra las gestiones del cobro coactivo. Consecuenciaimente, fundado en
ios artículos 140 y 159 del código de transito era factible que IMTTRASOL, haciendo uso de sus facultades
coactiva emitiera mandamiento de pago en su contra, en procura de obtener ei pago de io adeudado, tal como
finalmente ocurrió.

Jurisprudencial y doctrinariamente se tiene que ia imprudencia como factor de culpa se produce o fundamenta en
una excesiva confianza o a ia ausencia de las propias habilidades que se tienen para la ejecución de una
actividad, o de ia pretensión de poder afrontar o sortear con éxito una situación que se sabe es peligrosa.

En la imprudencia se anida aquella actitud psíquica de quien no prevé ei peligro o previéndolo no hace todo lo
posible por evitarlo.

En síntesis, io sucedido al demandante le es censurable a él a titulo de imprudencia y/o culpa.

En relación a ia figura jurídica de ia exoneración de responsabilidad del ente público, el Honorable CONSEJO DE
ESTADO, ha planteado las siguientes tesis jurídicas:

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO - Causales eximientes de responsabilidad.
Hecho de ia víctima. Hecho de un tercero / CAUSALES EXIMIENTES DE

RESPONSABILIDAD - Elementos / CAUSALES EXIMIENTES DE

RESPONSABILIDAD ■ Para su configuración resulta necesario que ia conducta
desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz
determinante del mismo / HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO

\

Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad, fuerza
mayor, caso fortuito, hecho exclusivo v determinante de un tercero o de la victima.
constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el
punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la
iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como demandada dentro del mismo.
En relación con todas ellas, tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente
se ha señalado como necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su
irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado,
extremos en relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo
siguiente: (...) Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de
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responsabilidad (hecho de ia víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso
concreto, si el proceder activo u omisivo de aqueilos tuvo, o no, injerencia y en qué
medida, en la producción del daño. En ese orden de ideas, resulta dable concluir que
para que dichas causaies eximentes de responsabilidad puedan tener pienos efectos
liberadores respecto de ia responsabiiidad estatal, resulta necesario que la conducta
desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa dei daño, como ia raíz
determinante dei mismo, es decir, que se trate de ia causa adecuada o determinante,
pues en el evento de resultar catalogable como una concausa en la producción del daño
no eximirá ai demandado de su responsabilidad y, por ende, dei deber de indemnizar,
aunque, eso si, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de ia
víctima. (...).

NOTA DE RELATORIA: Consuitar sentencia de 11 de febrero de 2009, Exp,: 17145 y
sentencia de 26 de marzo de 2008, Exp.: 16530.

En concreto el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, era la persona que conducía el
vehículo automotor de placas VCF-11D, siendo el causante de la infracción objeto de la Litis. Por ende resulta
ajustado a la normatividad y a los procedimientos de imposición de comparendos y multas las actuaciones
realizadas por el IMTTRASOL.

PETICIONES

Por lo expuesto, respetuosamente solicito, a su señoría, que previo al trámite correspondiente, se efectúen las
siguientes declaraciones y condenas.

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas.

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminado el proceso.

TERCERO: Denegar cada una de las pretensiones de la demanda.

CUARTO: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte demandante.

QUINTO: Sírvase reconocerme personería jurídica para actuar en defensa del ente público IMTTRASOL.

PRUEBAS:

DOCUMENTALES:

Las relacionadas con el derecho de postulación, los autos emanados de su despacho y las siguientes que,
conforme al principio de buena fe y lealtad procesal se aportan en coplas:

1.- Para acreditar la personería jurídica de IMTTRASOL y su condición de ente público, aporto:

.- Acuerdo No. 027 del 10 de Diciembre de 2002 por el cual el Concejo Municipal de Soledad facultó al alcalde
para suprimir a la entonces Secretarla de Transito. (Consta de 02 folios).

.- Decreto No. 0142 del 09 de Junio de 2003 por el cual el alcalde suprime la entonces Secretaria de Transito y
crea en su remplazo al Instituto Municipal de Transito y Transportes de Soledad "IMTTRASOL". (Consta de 09
folios).
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2.- Para acreditar que al actor, a la fecha de presentación de este escrito, aún le figura reporte en el simlt por el
comparendo SOL0046890 del 03 de febrero de 2017, emanado de este Instituto de tránsito, aporto:

Un Pantallazo concomiente al estado de cuenta de Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez Identificado con C.C.
No. 72.255.814 emanado de la página del simit. Información que puede ser evidenciada por el despacho
Ingresando a ese link y siguiendo las Instrucciones de esa página virtual. (Consta de 02 folios).

3.- Para acreditar que el actor cumple con la Idoneidad como conductor activo de motocicleta desde el 10 de
noviembre de 2014, aporto:

.- Un Pantallazo emanado de la página del RUNT en relación a Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez
Identificado con 0.0. No. 72.255.814 en el que se observa que desde el 10 de noviembre de 2014 el Instituto de
Tránsito del Atlántico, le expidió la licencia de conducir A2 sin restricción alguna; la cual se encuentra vigente
hasta el 10 de enero del 2022. Con esa licencia puede válidamente conducir motocicleta en todo el territorio
nacional. Información que puede ser evidenciada por el despacho Ingresando a ese llnk y siguiendo las
Instrucciones de esa página Virtual. (Consta de 02 folios).

4." Para acreditar que el actor es el propietario de la motocicleta de placas VCF-11D aporto pantallazo del Runt.
Información que puede ser evidenciada por el despacho Ingresando a ese llnk y siguiendo las Instrucciones de
esa página virtual. (Consta de 01 folio).

5." Para demostrar negligencia del actor, aporto el proceso contravenclonal de transito llevado en su contra
(Consta de 05 folios).

6." Para demostrar las gestiones del cobro coactivo llevado por jurisdicción coactiva en contra del actor, aporto:
.- Copla de resolución de mandamiento de pago dictado por jurisdicción coactiva del IMTTRASOL en contra del
actor. (Consta de dos folios).

.- Copla de solicitud de prescripción de la sanción presentada por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez (Consta
de 02 folios).

.- Solicitud de copla de mandamiento de pago presentada por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez (Consta de
02 folios).

.- Solicitud de nulidad del mandamiento de pago presentada por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez (Consta
de 02 folios).

'\ ' t-,

.- Copla de la respuesta dada por.lMTT^|G)L ájas^enuncladas peticiones (Consta de 15 folios).

8.- Para acreditar la acción de tutela presentada .por Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez en el Juzgado
Primero Penal Municipal de Soledad y su contestación, aportp 24 folios.

9." Téngase en cuenta los documentos que militan en actuación, relacionados con la acreditación del
agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibllldad del presente medio de control, pero
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que en todo caso, pese a reposar en ella, aporto el acta Individual de reparto para demostrar que la demanda fue
presentada en la 12 de junio de 2019 cuando la acción para Incoar este medio de control de nulidad y
restablecimiento se encontraba caducada por haber transcurrido más de los 4 meses exigidos en el CPACA
(consta de un folio).

11 Para acreditar la calidad con que actuó aporto:

Copia de la Resolución No. 01-O.T.H. del 08 de enero de 2020 emanada de la Directora, del acta de mi
posesión del 09-01-2020 y resolución No. 009-1-01-07-2015 del 01 de julio de 2015 sobre facultades delegadas
para representar a IMTTRASOL, (consta de 02 folios).

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se cite en el día y hora que usted estime conveniente al demandante,
señor Ronaid Eduardo Montenegro Gutiérrez con C.C. No. 72.255.814, con el fin que absuelva interrogatorio de
parte que aportaré por escrito y en sobre cerrado, sobre asuntos relevantes a este proceso, reservándome el
derecho de realizar preguntas verbales en la audiencia que para tal efecto señale su despacho. Para ese fin
puede ser citado a través de su apoderada o en la Galle 370 No. 3D-12 de la Ciudad de Barranquilla-Atlántico.

PROCESO Y COMPETENCIA

Al presente escrito debe dársele el trámite Indicado en el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, los
artículos 155,156 y el articulo 138 Ley 1437 de 2011 y concordantes con el Código General del Proceso.

Es usted competente, señor Juez, por estar conociendo del proceso principal.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 29,228,229,230 de la Constitución Nacional, artículos 77,96
de la Ley 1564 de 2012, los ártículos 172,175,178 y 179 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes
y complementarias.

ANEXO

Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

El actor y los demás sujetos procesales las reciben en el lugar estipulado para ello en el libelo accíonatorio.

El suscrito y el ente que represento en la Calle 63 No. 13-71-Piso 2° Local 2005 Av. Murillo Centro Comercial
Nuestro Atlántico de Soledad-Atlántico, notificacionesiudioiálés@traRSitosol^ad.aov.co

De su Excelencia, Con respeto.
/9KO

JOSE ANTONIO'TOR^GftÓSA ÓTERO
C.C. No. 8.781i(644 expedida en Soledad
T.P. de abogado No. 287.433 del CSJ.

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de IMTTRASOL

Proyectó: Ewin Herrera R.- P.U.O.AJ.
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DE cir/aLStCOí-36>E,CEÍl'ifHííiS FACULTADES ,
AimiDE F''iil.f í3ÍCÍ!I>KC DE SOEEIMO

EL COPSCEJIO^ MÜWICIFAL DE SOIEDAO, en uso ■
de sus oliibucioiiBí; Constilucionales y LegálGS,, ea
espeGial las corilEnidas en el numeral 6 del Arüculo
313 y el numeral 7 del Aftlculb 315 de la ConsLitución
Nacional, la Ley 136 de 1994 y la-Ley 617 de 2000

A C U E .R D h

artículo'RRIMERO:-^

ARTl'CULO SeSUPJDO:

Facúltese al Alcralde Municipal de Soledad, hasta-por éi
término de seis (6) meses a partir de la entrada en
vigencia del pre^nte Acuerdo para- RessÍTUCteiar la
Administración Central,- ciear, suprimir o iusionai
est;:iblerimientOG públicos, entidades deft-.enlraiizadas,
empresas industriales y comerciales y las sociedades
economía mixta del orden municír.til, con el Im de
ponerlos en consonancia con los mandatos esrableculoí.
U la Ley 443 de i99«. Decreto 1569 de 1990 y la Ley
617 de 2000. '

El Alcalde queda raaillado para expedir todos los
niamiales de funciones y «^n^ionamiento, ade.an.|
contratM y/o convenios, ajuslar la e„,cala ■
remuneraciones y asignaciones civiles y leabrar
operaciones presupuéstales nec^iia
cumplimiento de lo dispueslo en el arliailo ani--r.oi ..
F-acúlto-se al Alcalde Municipal, luíste por el tór*
setó (G) meses contados a parUr de la enUada enSSnia del prea^nte Acuetoo, para
inodemi/ar el Tránsito Muiucipa! V P"'<"Snlítiira:, planta de (femo.ral, manual de limcone. V
escala salarial: de :sér necesailo.

contratos y/o convenios nec^te a ¡.-aia
' el Tránsito y/o moderntzai el mismo.

Asmcin-O -reRCERO:

SOLEDAD - AI LAHTICO

i
■ I

ñ
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PCOHIHPO rj().027 DE 2002

'••O-^ÁííCr-'

CONCEJO MUNICIPAL
DE SOLEDAD

t"'"

...'.•,L« -'"í
"-ll" v/l>vc^

^'V

J
ARTIClíLO CUARTO: El jiieseiil.B Acuerdo rige a pailir do Üas fecha de su

publicación.

COMUfaQUESE Y CilP'ÍPLASE

DADO EM SOLEDAD .A LOS DIEZ (ÍO) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
2002-

2AC3VJ>joseJcastilló BOLIYAR
PresVdeRÍé

■ c/rzj^""~'
ORLARDO ahumada RODRIGUEZ
2". VícepresUJciite

SOCÍÍATES CARTAGEMA.LUKQ:S
l'>. Vtcepresíílente'

m>w03^ marga^orj.í
S-ect^rario Generala

SOLEDAD - ATLANTICO ,,

f i
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Dqpaftamonto del Atlántico d'* • '•V  f.y

■%!"■. i.

ACt'JSIRPO Wo.í)27 DE 2002
(DíCIEMüRr: 10)

\  ■

■íiSiiíjSií'

CONCEJO MUNICIPAL
DE SOLEDAD

..<• -c

.2 - .>X\
X

ELSECRCTARÍO GEÍJERAL DíEl. GOÍflCElO MUNICIPAL DE SQIEDOD

CERTIFICA

Oue el pres-enle Acuerdo No. 027 de Diciembre 10 de 2002, fué deb^Udo y
aprobado en piimer debate "por la Comisión de Planes y Programas el día, d de
Diciembre dé 2002, y debatido y aprobado en segundo debate por. la plenaiia el
día 10. .de Diciembre dal 2002. 1

DADO EN SOLpii^P-ATLOS-DIEZ (10) DIAS DEL MES DE DJCIEMWRE DE
2002. , , '

í. /cT

abimwlíiamg^i
Secretario Generar "

c.G. archivo
7rd

L-t ^ -Vv ■ /

•i
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Mbl'UDLICA D13 COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

. J (/>
r-í.

OFICIO No.

Ilwi

SUCRIHTARÍA GENiSRAL

*  Al conlosím,
cllar pala míerohci'rf *

kC"\ v'* " V 'L'
ACUEI^DG No. 027 DE 2002. 1 ,.Vt^ , a .

aoMORE' 10) \\ r>'^ I) I

..-X'v'" VRGcibirio en la íecha, pasa al Des'padip del señor Alcalde Munlcipa(,'i'dé Soledad, para lo que
esüme conveniente!

«i. '!
is^ , ■

' Sbie'dácC\H'-9^-^ (10) DIAS de DICIEMURE DE 2002.

HOIAMAN GAI^T^AMAR™ , ,. . „. -. . ,
Seerel:aní)"General.^lr ' ■■ ' "n

Enviado a» Despacho del segor
DICIEMBRE de dos mil DOS (2002'

■jf ' '''

hífjníci
,  \ ? . ■/

calde, M y

■Ki

isÁ

^i¿
. s'

NOOlN^d

r.ivitiMirH

CMA

OíítlI^A
l'tU

riPíi»nfi».iA

b'j

El Prerente Acuerdo No. 027: "P( ]R}^\Qfp^pJhJSÉ O
15

CO

Soledad, el DIECIOCHO (.18) de

NCEDEN UNAS FACULTADES AL
ALCALDE MUNICIPAL DE SOLEDAD*}(Fdé sándqhddo Alcalde Municipal de Soledad, el día
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE bO'^;MlE'DÓST|b02). ■ • . i

I®

ALFREDO ARRAUy VARELO ■
Alcalde Municipal de

VARELO • ,
e Soledad

CONSTANCIA DE PUDLICAGIGN

publicado el día DIECIOCHO 1 6 DE DICIEMBRE DÉ DOS MIL DOS (2002)

Secretarid-Oeniífai í

(y.u.e«Cci. (y.a(UH-¿ipó.
"plaza PmÑCIPAL APAnTAOO AEneO 003202 FAK: (so) a0214l r TEL.;:3.7't2707

.. SOLEOAD- atlántico
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;  (Junio 09 06' „ y S

MUN'CíP'^'-, ,rsTRUCTlIRA ' iuwác>nales y. '
. . so.e«

i!, : f, ,„scra<. SJ'S »li' JH^orLle Confio
^  7 ■ ■.

SoícHiad y. . ■ . . -v
'7 CONSIDERAHDO hpI Concejó y '

i-,c ntribuciones del C funcione*^

s"i:ireSS7T ,a '"'.iieSQ!''' vil
protempo, e pi ce establece dentro de as dependencias,

SSSd'oSs" • ,,„id.s=d>=.codsaiudód^rw^^^

"  ■„ria?dcretari?:te
Ous „ virtud «e-l» K«g*J SK!K^«í3»«^ñíSii^%|
transito y Transporte de Sol ^. ¡ Secretaría, en procur . ¿o ta posibilidad de

" jrimir la secretaria y crear un I .
rncter autónomo. . ' ,_....,v(-,-d,H\/o-. se adelantó <

suprimir la oecrtujMu , ^

íS56. |íSSS3Si^.443 de l998-V# 154dtlDecic ^

/  Vn Cnrí^r— ■ ,^

/T
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despacho del alcalde DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

POR EL CUAL SE SUPRIME LA

SISSs S-íssss issif"'-"

7. Que el despacho de la
?:¡a"Spr£Sn\s oíe¿P«d»c.„ tas decisiones que por este acto se toaran.

8. En mérito de lo expuesto este despacho,
decreta

'  ' TITULO i •

■  ' - ■ CAPITULO 1

:;ARTÍCUtó P*RO:

" N"'de'"""j
Cargos t

Denominación del
Cargo

Secrétarió de. Despacho
jgfe de Oficina

r;-
"lI . . .

. .! .1

1

Jefe de Seguridad y,
Éohtról ^

Dependencia

ñ^paj^o_^el Secretario
OT ciha de Transito
Oficina de Transito

Jefe de Oficina

Jefe de Oficina,

OTicina de Transporté
Público

Jefe de Oficina

Jefe de Sección
Jefede^ec'^'O"
Ébordinador

Oficina de. Transporte
Público
Oficina dé Transporte
Público
Oficina de Transporte,
Público
Sección Documentos
Sección Documentos

Código,: Gradó

■  020 f 02

205 02

2?Ó r.
'Í. -U

04

•T-
205 02

205 02

205;, 02-

290, 03

290, 03

■  501 04 :

T.Jn. Cciíivfomiso Socicid — C^ionta ConmigoÍM AX \ nr-CUVtL Ar.^!riAlX:ri\iaUi(;M)in2l)P. I'AX: ('>.S) 3'121'U7-níU.17.12767
SOLI..;i5/VI,)-A'ri,AN'lll,.ri
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DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO No. 0142

(Junio 09 del

,'r

estSÍ pl4t7de cargos y SE D/CMN orm dispos/cipnes. . .
TITULO 11

CAPÍTULO !

DE LA CREACION Y FUNCIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE tWSITQ Y
;  transporte pe SOLEDAD' y, '

artículo segundo: Créase EL. INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y T#NSPORTE DE
SOLEDAD,, comp EstablecimientG Público del orden Municipal, con
Patrimonio propio, autononiia Administrativa y Financiera, cuyo objetvo P^^pal, es
parantizar la ejécución de acGíones orientacins a la prevención, asistenaa técnica y.
tium.ana a los usuarios de las vías y ta eficiencia en la prestación dtN servicia ̂
público y priyado de toda índole dentro de la jurisdiccídn del municipio de Soledad.
ARTÍCULOTERCERO: El Instituto Municipal de Transito y Transporte de Soledád,^^^^^
las funciones atribuidas a los municipios por el decreto 80 de enero de DeeretoTey
1344 de 1970, Ley ,336 de 199.6, Ley 105 de 19931 Decretos, 470 a 176,de 2Q00,_>,ey, 769 de
2002 y demás normas concordantes y las señaladas por la Constitución Nac1onal;,|tendra las
siguientes funciones: _ .¿ís

a) Curiiplir y hacer cumplir las disposiciones del Código Nácibrial de Transito Terrestre y las
demás normas concordantes con éstos estatutos. .

b) Diseñar programas y proyectos; de conforrnidad con las políticas que en materia Se
'  Transito y Transporte deba desarrollar.el Instituto acorde con los Planes de Desarrollo y

el de Ordénomiento Territorial de Soledad. ' '

c) Determinar, las zonas de estacionamiento, zonas peatonales, c1clb\«as, cargue y
descargue, paraderos dé vehículos de transporté colectivo urbano, zcSias escolares y
zonas de prohibido parqueo. ;

d) Elaborar y evaluar los estudios para determinar la demanda de ■..movilización de
'  transporte público colectivo, urbano y suburbano de pasajeros y mixtb y .hacer los

procedimientos respectivos con sujeción a las disposiciones vigentes para la creación de
nue.vas rutas. . '1 " [ , '•

•  ■ . 1-

íl
;v

'iJ//. Có'ftf.pFof/fÁyo Sociaí- Cuenta Conmigo
nuNCll'AL Al'AÍri'ADO AlilUiO (sazsz l'AX; CLS) .1.I2W7 rril.: JV'taTft?

Sül.liDAO - A'n.ÁNTICO

14,
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DESPACHO DHL ALCALDE

-l
;r

decreto
(Junio 09 del 2003)

wS.' ;XSrTaT'StoTsSr4d n° ceTáSs TarTfa"prS.ndrd^
accidentes de tránsito.

«■labilitar a las e,apr«as jarte V teal«

■ SteS'iíS Ulllacionas asi como las rutas y horarios y
determinar la capacidad transportadbia.

B) Efectuar el róspoctwo rosistro Pe vehículos. Previo el lleno de los requisitos
establecidos.

I h) Determinar políticas referentes al rrso tetóte
I  Snlmfdelrvrculós-Te acuerdo con las caracteristicas de operación de lai-j via y la titilización dé los carriles en las vías dentro de su jurisdicción.
I  ij Expedir licencia de transito y placas a los .vehículos registrados.
;Í n ProDender por la adecuación y restauración de vías contempladas en los recorridos o'  LTufbanary adoptar las mecidas necesarias, para asignar la localización adecuada de*^.as empresas de transporte.

' k) Expedir y controlar la tarjeta de Operación a los vehículos de -eervído público colectivo
e individual en las modalidades de urbanos y suburbanos.

1). Recepcionar, revisar y autorizar todos los demás tramites correspondientes como oficina
i- I de tránsito clase "A".

I /m^Fiiar anualmente el incremento,a los valores dé los derechos por los:1 el Stuto de acuerdo con las políticas que fijen los gobiernos Nacional y
Municipal.

n) Conpeer de las infraccipnes, de acuerdo con su competencia y sancionar a quienes
violen el Código Nacional de Transito Terrestre.

p) Elaborar los estudios de carácter técnico y financiero de proyectos necesarios para eldesarrollo de las fisiones Instituto.

1)71 ComvTomiso Sóciaí- Cuenta Conmigo
I'l .\/A PIUNCllV\LAl'ARTADOAURIiOW.121S2|-AX;C;S)3(2W17'niL:17.|n767

•  SO! "OAO-, ATLÁNTICO

1c
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despacho cel- Al-CALDE Ko. 01^2
(Junio 09 del

,t ■

ÍÉvfí" ESTRUCTUR/v, PLAWTA un OMA .

■  p) P,„a- irto^B pWlódlc» los taueies íe metánia,
Ci) Adoptar medidas necesanas para e . ,

aiitornotriz. i Hi=. Transito,'cometidas en su

■  ̂ isís:5HSss?^^
.  . . . .rtódicos para controlar el Pffíectó''"a»,s) ordenar y practicar revrao^^^^

ds higie.ne y segundad de <;rTvirio
.,' , i-i ^^.-.HrirtnrfiS de

is higiene y segundad de os ve 11 <-de automotores de Servicio
,) Practicar P''^f '

. • : rlre .d laa y.a p,ra loa.PaaPs ,„e la adlor^ad ««=:ü) A;.ítiDn?ar'.y:controlar el cierre ^ _ ^ ■ ,
conveniente. • . . - _iconveniente. _ Hp Transporté Y Transita

cumplimiento de sus funciones. .■ ,.^ HpI

w)

cumplimiento de sus funciones. jurisdicción, del
do.,acontar .el Transporto , movllltaoldn do car.a posada OP. ..

Si ,
y) Autorizar la instalación y^e ̂ en^, Social destinación de sus

'' 'íSSmiSrcXddos P,n,a normad '
i  : , y : '. pailas domas qdo le sean altadas ppr la loy.
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■•>í:aoe COLOMBIA

mm

despacho DEl-alcalde

• • > íí-'V^v^

P0r< EL eual

estructura, PLAN'A UC ^ ^ , ;

,  la AdmWstraciS'
/RTICU.O aUlNTO. n *°™a° d?bS cumplir sus »«H|p f ' .

£ 'SS'- osre UE ■
'„T1CUE0 Et>cro, Siffi ■
=:,S°.cul,.o,r.mE,Uecm, ii-m ,,
tmriCULO SEPtWO.. H patnmon.P ÍEl
Íl,.,aE us«rE coPst.tu.Uo por.
-  l os bioPEs. dEiecpos. créditos y V . ■ .' " -VánsporLe y Transito Municipal- __ „^.,e pntidacles eleSLs;;t«Tr«itoMupici.b^ ,,„ou=sto déi Mupicipio o- otras enUdadesdé

• SSpSlgí^'SWtioad^ yi-
3. El recEiudo de i?.s contribuciones por imp ^ sanciones por extempóraneidad, ;

SS'SrXSS - ■:
eíocuieei Instituto. naturales o jurídicas de derechos ,

'"''"°::^^diopérsooa1uridioaadd.éraacualouié|t- . b ,
6. Los demás bienes . ,.

.p,.Ay,A IMÍlNCIWU Al'AlU AP
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pespacho del.mxaloe
(Junio uv aei p del

>0" =T'|=sHSs=«='"---'
SX5£S2^^

CAPITULO li

ORGANOb ucu im.

„  articulo MOVEMO. estructura interna: U estructura mte.na det IMTT,
■ ''■■ siguiente: ■ ■ ■ ' " •■ • • ■ • ■

o  Consejo Directivo ■ ^SnSSdministrativa y ,Financiera :■ - , ;
' £¿t¿s de Asesoría y Coordinación .. y...

ORGANIGRAMA DEL IMITRASGL

/  ITcÓÑsejo DiREcny£j

, director

faSíftifa»!

UNIDAD
OPERATIVAUNIDAD

I ^n,;.lsnSTRA-riVA-Y FINANCIERA

¿3

■f -.

Vn Compromiso
Pi,A7.A rK!^H:li^^l. A•v\Hl^w

7



•  COtOMBIA _
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DcSPACKO del alcalde decreto Ho. 0142
(Junio 0,9^ del 2003)^JUIUU x/y

El agente del Alcalde.
El Secretario Jurídico mumcipa .ri Secretario jui \ui^u r-Fi Aécretario de Planeacion Municipal- . ,„  El Secretario u^ _ p^^iic-as del Municipio,

o  El Secretario de Obras euDoco

susacttvidadK. ^ „„e coasidere Partinante y adoptar

'■ rreSS rngggTcSíeTrX™ PuTaaict se latroduaca.
3 ; are> preSPPdesto appaUe: t„.esos, .resos e «ers.p det ,.«TT«PSO. as, c.,0'■ TSZÍ y traslados presupuéstalos,
d. •Fijar los derechos por los senddos prestados por el lyiTTRASOl.3 apretar los manuales de luaclohos. trd.ltes y proced-eotos del,~.
o: locar atoirectot P.ra cpletrar estratos ote supereo la raedor cuapt.a ..poesta por

ta normatividad vigente. rviania

2.25=£¡S3"es.. i\
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DESPACHO DEL ALCALDE;,
DECRETO No. 0142
(JunÍQ 09 del 2003)

... POR EL CUÁL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITÚ Y TRANSPORTÉ^^^
í- ■ MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEtf LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSpTUm
V- MUNICIPAL DE TRANSITÓ Y TRANSPORTE DE SOLEDAD DMTTRASOL. SE ESTABLECE SU'  ESTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS Y SE DICTAN otilas DISPOSICIONES. ■

u..

/

cuenta lo conceiniente a las normas que regulen la Carrera Administrativa y
concordantes.,

8. : Examinar cuentas y baiances del Instituto cuando ío considere eonveniente.

9. Estudiar y decidir sobré el informe operativo y financiero anual, que débe presentar el
Director. ; '

10..Determinar las condiciones, necesarias para desempeñar cargos de acuerdo con lo'
estaÍ3lecido en la legislación vigente y sus decretos que la modifiquen, adicionen,
reglamenten y concordantes.

11. Dictar sus reglamentos internos. ' ■

• !2-.Lasdc?iTias que le designe la ley, los reglamentos y los acuerdos.

ARTÍCULO DECI/AD SEGUNDO. QUORUM Y VOTACIONES: El Consejó ■'Óírectivo podrá
sésipiiar válidamente con la mayoría absoluta de.íus miembros, las decisiories se tornarán
con 'él voto favorable de la mayoría absoluta de sus asistentes. En g|?o de empate,
decidirá el voto del agente del Alcalde o su delegado.

ARTICULÓ DECIMO TECERO. DE LA DIRECCIÓN DEL IMTTRASOL: • La Direcctón del irtstituto
Municipal de Transito y Transporte de Soledad, estará a cargo del directdr, quien es el
representante legal, el cual es de libre nombramiento, y remoción nombrado por el,

,  : Alcálde y como tal debe Planificar, Organizar, Djrigir y Controlar los reGü|soS del Instituto
Municipal deTránsItd y Transporte, para realizar eficazmente sus .furicioné|j,..

•  ' ' '

PARAGRAFO; El director del Instituto Municipal de Transito y TranspÓ^e de íolédád,
asistirá a las reuniones del Consejo Directivo con voz, pero sin voto, ,,

ARTICULO DECIMO CUARTO. FUNCIONES DEL DIRECTOR: Son funciones-.del ̂ pirector, del
IMTTRÁSOL: ' ; .

«»

1. Ejecutar las decisiones del Consejo Directivo, dictar los actos administrativos que le
:  co.ñ'espondan y . realizar las actividades conducentes al cumplimiento del objetivo del
'  instivu.to. ■

2. Ejercer la reprc. .,ent,Rción legal del lMTTRASOL,

Vn C' ompromiso SociaC^ Cuenta. C.ONMigo
r:,A/,;\ l'XlNflI'.M, AI'.MtrÁDO AV'.imO (V1.12fi2 l'AX: (95) J42H17 'riíLi 37427.67

«(.■si-LDAi; - A'l'L.tN'l'l(;0
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ÍDESPACHO DEL ALCALDE

•fj!í.'

DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

r POR EL CUAL SE SUPRME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO

. MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU
TÍESTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS Y-SE DICTAN otras DISPOSICIONES. \ .4 .,

3. Presentar para el íestudio y aprobación del Consejo Directivo el anteproyecto del
presupuesto acompañado de los informes o proyectos de ejecución y los planes y
programas requeridos para el desarrollo del objeto de éste y que requiera- la
organi'zación administrativa.

4. Coordinar y velar por el buen recaudo de los recursos que se reciban, dfdenar.el gastó
, de ia entidad'. .. . •••.

5. Asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo de Gobierno municipal cuando se
trate de asuntos que afecten el lMTTRASOL.

5. Administrar la gestión del talénto humano al servicio del IMTTRASOL acorde con las
disposiciones legales.

7. . .Delegar funciones administrativas que sean competencia de otros niveles, dé
responsabilidad ■ y que se requieran, de conformidad con las disposiciones legales

.vigentes., sin [lerjuicio de reasumir estas funciones cuando sea conveniente.- r-

i. Hacer cumplir los manuales de Funciones Trámites y Procedimientos, 'de la entidad
debidamente aprobados por el Consejo' Directivo. -. • ■ •J

Nombrar, promover y remover a los funcionarios y demás empleados dpli.instituto, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes y posesiona a los enjpleaos de los
niveles jerárquicos legales.

10.. Ordenar pago de las obligaciones contratadas por concepto de adquisición de bienes y
servicios del . IMTTRASOL con cargo gl presupuestó del InstitütOj • .por, erogaciones

-.contractuales -directas con o sin formalidades plenas, hasta porfá suma que determine
El Consejo Directivo, previa expedición del Certificado de Disponibilidad'Pcfesupuestal y
Registro presupuest.al que amparé, dichos compromisos y con pbsérvacíón' del
ordenamiento legal vigente 'én rnateria de presupuesto público y contratación

■  adniinistrativa. . , .

1. Expedir actos administrativos sobre inventarios, venta y baja dé bienes muebles del
IMTTRASOL hasta po^a suma que determine él Consejo Directivo.

í "

Vn Compromiso SociaC- Cueiitci Conmigo
n l'KIMCnvM. AlíAiriAISo AIíIU-O mossz It\X; (M)M21.U7 'I'IIL;S7I2767
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DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

/

A

POR EL CUAL SE SUPRIME M ACTUAL SECRETARIA DE
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE^U
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL.SE ESTAbLELE iUY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. . .

n. Disponer en el IMTtRÁSOL sobre la utilización y distribución niensual del Programa
' Anual de Caja -PAC- de conformidad con las políticas municipales pertinentes.

13 Constituir mandatarios y apoderados que. representen a IMTTRA|pL, ■ en asuntos .
jiidiciales o extrajudicial.es o de carcácter litigioso. , ' • ,

14. Convocar al Consejo Directivo a sesiones extraordinarias cuando 10 estime,-conyeniente.

lÉ siisrribii- los actos administrativos y celebrar contratos que sean •necesarios para el ,
'  " ..Limpiimiento de las funciones y la ejecución de los programas del instituto, conforme alas disposiciones;, legales, reglamentárias y estatutarias. T ' ; .

16 oromover y ordenar programas de capacitación técnica para funeionarios y empleados
■ del iiviTTRA.'iOL en áreas afines al objetivo del mismo, para estimular
de nuevas tecnologías, métodos, de trabajo, concepto de reingeniena y calidad, en la ■búsqueda permanente dé un alto rendimiento empresarial. - . -

•17. Rorcei: el, control administrativo a la ejecución presupuestal fel Jnstil^^ y velar ̂
■ . que la ejecución de los planes y programas del mismo; se. adelanten a.las disposiciones

legales, reglamentarias y estatutarias del Consejo Directivo. . ; •

15. Someter a la consideración y aprobación del Consejo Directivo en
éste los estados financieros, los informes de ejecücion presupuestal y los planes y
programas del Instituto, de acuerdo con Iqs estatutos y dernas normas aplicables. ■

19. Ejercer la jurisdicción coactiva conforme las normas de cómpetencia^que le asignan las'
disposiciones legales, la cual podrá delegar en funcionarios subordinados de la entidad.

2G, Las• demás que. le delegue la ley, los reglamentos y
correspondan con la naturaleza del Instituto. ■ "

artículo DECIMO QUINTO. ÉL SECRETARIO: El Director del IMTTR^^E pormedio de Acto
Administrativo designará al empleado que hará las veces, de Secretario del Consejo
Directivo para cada ocasión. ,

artículo DECIMO SEXTO. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y ,
er.ca''oacla de ejercer el manejo interno, administrativo y fmanciero de . Instituto, En.-,
deserrcUo de sus actividades sercá.la encargada de Dirigir, gestionar y Controlar el oportu o.

Él. Conséjo Diréctivo y que.

Vil f VnproniisQ SóciaC- Cuanta Conminó
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DESPACHO DE!. ALCALDE .. .

DECRETO Ho. 0142

(Junio 09 del 2003)

POR EL CUAL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRÁNSPÓRTR DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN. LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO

■ MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE. DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU
■■■ESTRUCTURA, PLÁNTA DE CARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,

1 ,

recaudo de los ingresos por concepto de impuestos que gravan a los vehículos.automotores,
tasas .y tarifas derivadas de la préstnción del servicio, multas por infracGiones y, otroS
ingresos que percibe la Secretaría de naturaleza contractual, legal o reglamentaria'. .

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO. DE LA UNIDAD OPERATIVA: Es la encargada áe ejecutar las
disposiciones contempladas en el Código Nacional de Tránsito,, eii materia'dé regtilacióh,
sanción'y control, mediónte medidas encaminadas a mejorar y satisfacer las necesidades de
movilización a través de un servicio de transporte público seguro, accesible y cómodo.

ARTICULO DECIMO OCTAVO. ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN. La organización y
. funcionamiento de la. Comisión de Personal y el Comité Coordinador del Sisté.ma dé.Control
Internó se ajustarcán-a lo determinado en las disposiciones legales vigentes ■

í  ■ ' qiSv.
ARTÍCULO DECIMO NOVENO. DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS. Los derechos ánOp.brar por
concepto de' la prestación.'de'servicios por parte del IMTTRASOL serán fijadtís por el
Consejo,Directivo.' ' ■ ■ ' . .

PARÁGRAFO; Los- ingresos que perciba el IMTTRASOL, por venta de servicios-y multas, se
destinaran a los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y/o inversión en programas
de seguridad vial que contribuyan a la seguridad de la comunidad, de la f^ma dispuesta
pcr.el artículo Í60 de la Ley 7,69 de 2002.

CAPITULO il

REGIMEN JURÍDICO DEL IMTTRASOL

ARTICULO ViGESlMO. DURACIÓN: La duración del IMTTRASOL es indefinida. \

ARTICULO VIGÉSJMQ PRIMERO. ACTOS ADMINISTRATIVOS: Los actos administrativos deL
Consejo Directivo se denominarán ACUERDOS, los cuales deberán ser firmados por el
Presidente y el Secretario. ' ; ' '

PARÁGRAFO: Los Acuerdos se Itéva'rán en libro con indicación del día, mes y año en que^se
expidan y debe estapóajo la custodia d,el Director del Instituto.

'Vil Compromiso. SociaC~ Cuenta Conmigo
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3ESPACH0 DEL ALCALDE

ji?-v
DECRETO No. 0142

(Junio 09 del 2003)

ííJí , =Ó/? EL CUAL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
■lii: WNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO
i^MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU

^■ra

0^,

MSTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS V SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

\RT1C,UL0 VIGESIMO segundo. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS QUE EXPIDA EL.DIRECTORl.
.Qs actos o decisiones que tome el director en el ejercicio dé las funciones-.'a él' asignadas
3or ministerio de la Ley, los reglamentos, el presente estatuto o acuerdos posteriores del
lonsejo Direcüvo se denominarán RESOLUCIONES y, se numerarán sucesivamente por
íspecialidades con la-indicación de día, mes y año de expedición.

SiRTICULO VIGESIMO TERCERO. RÉGIMEN CONTRACTUAL: Pafa efectos contractuales, el
MTTRASOL se regirá por las disposiciones legales contenidas en la Ley 80 de;,.j993 y sus
decretos reglamentarios, y demás normas que en su rjiomento se encuentren,vigentes,

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. REGIMEN DISCIPLÍNARIQ: A los; miembros del Consejo
directivo y para ei Director y los demás empleados y trabajadores de IMTTRASOL se les
iplicará las disposiciones legales, contenidas en la Ley 734 de 2002, y denjás normas que
)ara el momento se encuentren vigentes.

\RTICULO VIGÉSIMO QUINTO. FUNCIONES DE JURISDICCIÓN COACTIVA: El.Director, del;
MTTRASOL tendrá dentro de sus competenciaSi funciones de jurisdicción coactiva, las
:uales ejecutará dé acuerdo a lo dispuesto por.el Estatuto tributario N^ional y/o lós -
\cuerdos municipales que expida el Concejo municipal de Soledad. En todo- caso, podrá
lelegar ésta funciones en cabeza del titular de la Unidad Administrativa y-pnanGiera del
nstituto, quien ejercerá sus funciones en atención a lo reglado por la Ley. 489 de 1998,'
irtícülb :I2.'

■r

tRTICULO VIGÉSIMO SEXTO. REGIMEN DE VINCULACION Y ESTATUS DE LQS. EMPLEADOS. '
.OS; ..funcionarios que conformen la planta de personal del IMTTRASOL.-;p^r regla general
.éráñ empleados públicos, excepcionalmente se contratarán trabajadores oficiales
iténdiendo el marco jurídico pertinente. -7^' -.

ARTICUO VIGÉSIMO SÉPTIMO. DELEGACIÓN DE FUNCIONES: El Director del IMTTRASOL, en
'írtud de lo dispuesto por la constitución Política y la Ley 489 de 1998, podrán mediante
icto de delegación, tránsferir el ejercicio de funciones a funcionarios del iijstituto con
unciones afines o complementarias. Dicha delegación se entenderá exténdida:''?:onfórme a
o,dispuesto por el artículo 12 de la Ley 489 de 1998.

IRTICULG VIGÉSIMO OCTAVO. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, PRDHIBJCIONES Y
tESPQNSABILIDADES: Para los miembros del Consejo Directivo y para el Üirector y los-
lemas empléados.^A' trabajadores de IMTTRASGL regirán las mismas inhabilidades.

'Üii. Coiiipronmo SociaC- Cuanta Conmigo
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.,,t)LlZA DE COLOMBIA

DESPACHO DEL ALCA1.I3E

DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003)

POR IIL CUÁLrS^ SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD ^IMTTRÁSOi, SE ESTABLECE SU
ESTRUC TURA, PLANTA DE CARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. Las fündones propias del Instituto Municipal de Transitáy
Transporte de Soledad, serán cumplidas por la Rlanta dé Cargos que se establécé a
continuación;

[ No. EMPLEOS rOEPENPENC!/rV"Dl-ÑÓAAÍNÁCIÓNPÉCEMPLEdl"CÓ6tGOTGR<^6n
DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL

1  (uno) ' ■ DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD 050
•  DESCENTRALIZADA

1  (uno) ASESOR , 105
1  (uno) PROFESIONAL UNIVERSITARIO -340
1  (uno) SECRETARIO EJECUTIVO ' 5,25

02

'.01
•  01

.01

PLANTA GLOBAL

(cuatro)

(diecmu

JEFE De UNIDAD
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
TÉCNICO
SECRETARIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AGENTE DE TRANSITÓ

AUXILIAR
AUXILIAR DESERVICIOS: GENERALES

2Ó7 : 01

340 01
40.1 .T- 01
540 •' 02,
550 • 02
505 03

565 04-- '
605 01

"Un Coinpromúo SociaC— Quenta Conmigo '
PlMNiMPAi; AP.KP.O fMÓ2»2 l'AX: (W) .TIsmiVTl'W.; .W2767
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.y.'/fjCA di; COLOMBIA.

DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No.

(Junio 09 del

'^POR ÉL CUAL SE SUPRIME LA ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, SE SUPRIMEN LOS CARGOS DÉ LA MÍSMA, SE.CREA EL INSTITUTO ,
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMTTRASOL, SE ESTABLECE SU
estructura, PLANTA DE CARGOS YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO. DE LA NUEVA NOMENCLATURA:. De conformidad con.ei
Decreto 1569 de agosto de 1998 procédase a establecer la siguiente nórneítclatura de.cargos^
para el IMTTRASÓL:

.  ■DIRECTiyo.,El Nivel Directivo está intégfadó por el siguiente empleo: .'T

DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA . • '

ASESOR. El Nivel Asesor está integrado por el siguiente empleo:

,  ASESOR ■

EJECUTIVO. El Nivel Ejecutivo está intégrado por el Siguiente empleoí

■JEFE DE UNIDAD • ; . , • ,

.PROFESIONAL. EÍ Nivel Profesional está integrado por el siguiente empleQí. :

PROFESIONAL UNIVERSITARIO . ' ' , ' '

TÉCNICO. El Nivel Técnico está integrado por el siguiente empleo:

TÉCNICO

W''
■í

ADMIFIISTRATiVO. El Nivel Administrativo está integrado por los siguiente^ empleos;

SECRETARIO EJECUTIVO
SECRETARIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AGENTE DE TRÁNSITO
AUXILIAR

OPERATIVO. El Nivel Operativo tendrá el siguiente cargos:

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALE^

'Üii Com-promíso SociaC- 'Cwntci Conmigo. •
.m;ri;o 1x1.1203üax:p.o).i.i2Mi7'rivi.;.i7.i27(i7 •
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VH; despacho del alcalde decreto No. 0142
(Junio 09 del 2003)

i.i: estructura, planta DE CAKUUi ^ •

ernpleaoor. quienes se^ nr-MUNERAClÓN SALARIAL: Los

articulo trioésimo séptimo de del IBsUdJo tonicipal de
Tr,„LU0 y TranspoLle Vemun=rél6rsMeri»l P»
Uvempleos Llel «val Di'P»"» 8 -,,í .

■  grados y asignación mensual.
asignación Í3ÁS1CA
$ 2.013.754 •.  ; $ 2.013.754 ■ ■■' . . ■

.  , ocnii de remuneración salarial por
• yados fásignadón mensual. •
.'•GRADO
' 01

asignagión bAsica
$  1.500.000,  $ •1.500.000

.-.,1a rip rpmuneración salarial por

gradcis y asignación mensual. l - .

grado
01

asignación, BÁSICA
$ 1.362.3795 1.JÜ2.J/7 .. , ^

la Hp remuneración salarial por
LO, e.p.eos de, .Ulvel Técnico tendréPTa cisoienLe e-1. de , •
grados y asignación mensual.
grado
01

asignación básica
$ 707.140

LO, empleo, de, .ve. -Ad^.n-- lendién ,n cl.,enLe esc. de c^oneiaCénpor grados y asignación mensual.

GRADO/
■ 01 ' •/ ■

asignación básica
•S 756.878

VdCon^wmoSotíd-C^'^C^^
17
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DESPACHO DEL ALCALDE
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:

DECRETO No. 0142
(Junio 09 del 2003) 5  ■

POK EL CUAL SE'SUPRIME LÁ. ACTUAL SECRETARIA DE TRANSITO Y'TRANSPORTE DEU; '
MUNICIPIO DE SOLEDAD,. SE SUPRIMEN LOS CARGOS DE LA MISMA, SE CREA EL INSTITUTO:^ ' Jt, ''
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD -IMtTRASOL¡lSE ESTABLECE SU ¡.kÍ: ,
estructura, PLANTA DE CARGOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES:- - ■ , ^ -S' '

02
03
04

S 540.729
$ 519.099
$ 454.213

2"^ Los empleos del Nivel Operativo téndrán la siguiente escala de remuneración, salarial'por- ,
grados y asignación mensual. • . : ' l; ,

L.-\

GRADO
01

GRADO
01

ASIGNACION BASICA
$ 454.213

ASIGNACION BASICA
$2.013.754

• I

m.

• Tiii

."É'

ARTICULO TRIGÉSIA'IG OCTAVO. DE LOS GASTOS DE REPRESENTAGIÓN: Los Gastos de
Representación se otorgarán en los siguientes montos a los empleados relacionados a
continuación: ' ' •

■ ■código" "GRADÓ"' DENOMINACIÓN iiYÁLOR ,
050 01

DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD
DESCENTRALIZADA

4^84.253'
>T-' ■ -■ l ■

105 "Ó1 ASESOR S65.002
.  ]

ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO: El Director del IMTTRASOL mediante, resoíüción
distribuirá los cárgós dé la Planta Global y ubicará el personal tenwndó en cuenta la •Estructura, los j^es, los programas y las necesidades del servicio. '

TITULO iV

CAPITULO i

OTRAS DiSPOSIClGNES T ■

Vil Compromiso Sociaí- Cuonta Conmigo :
(•inNCII'Al.AlíAltTAPO Alílil'CUKráKS l'AX: (W) S.lStíl;? :riíl.; .TOSISV
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DESI'/ACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0147-

■ i¿ 09:dGl 2003)
OOR EL CUAL SE SUPRIME ACTUAL S'ECRETAHIA DE TRANSITpl Y TRANSPORTU DEL
MUNICIPIO DE SOLEDAD, ̂E SUPRIMEN LO^ cIaRGOS DE LA MISMA,M.CREA EL INSTITUTO

s ÓE soCedad umttrMpl, se estáülece su
IIC^AN OTRAS DiSPOSICmiES.

MUNICIPAL DE TRANSITO

ESTRUCTURA, PLANTA DI.
y TRANSPORT

•CARGOS Y SE

ARTICULO CUADI^AGESIM

, e.'itabiecidn onterioiTiientí
■fecho 'de su publicación,
demás normas vigentes soíjre lo materia.

0: La incorporacióri de Ips émpleados
se efectuará (jlen|;ro de: los .sesenta (¿1)3

teniendo en cuc}ntE! lo dispuesto en le hfel
T.|i íl

ta

ARTICULO CUADiy\GESIMO PRIMIIRO; Ley
se les suprime' eí 'cargo de la Secretaría
decreto, tendi'án derecho a optar por la
equivalente, de conformidad coii lo conscigfado -ep la Ley d'f3

empleados de Cai'rei'a
de Transito erv virtud
indemnización o por l'á

reglamentarios 1^72 de 1998 y 1173 de 1999, con sujeción al procó|jl
el Decretó Ley 1568 de 1990.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: El
ncii:ificnción yderoga todas las disposicidru

,  . C , ■ . PUBLÍQ.UESE, HO

Dado, en Soledad, a los ntieve días del mes de Junio de do:

présente.áCto rige a pai
s q'ue le sean contrarias

!  i

ESE Y CÜMPlA^

 planta de personal
días, .siguientes a la,

íreto 1173 de-1999 y

iii ■ ¡
Ntíninistrativa a quiene-s
ili| lo dispuesto en'esté
Inporporación a empleó
lei 19915, y sus decretos
iimiento establecido en

|de su publicación y/ó

ALFREDO
Alcalde Mi

./I

ARjm¿T:VARELOiji^|!íal dé Soledad

)' lil tres (7-003)

'Ün Co'inpPo.iiiiso SocüiL — Camta. Coum
l'l .rV/.A inilK'f.ll'AI. AJ'AU'r/MH) niU,12!!2 MAN: ('>ñ) \J2ÍJI7'lT{
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Imprimir Estado Cuenta
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Tipo de Documento: Cédula No. Documento: 72255814

Resoluciones

Resolución Fecha Comparendo Fecha Secretaría Nombre Estado Infracción Valor Inferes Valor Valor A
Resolución Comparendo Infractor

0 SOMP2017011533 26/09/2018 «3/02/2017 EDUArSo

Documento no válido para realizar pago.

Expedición Estado Cuenta: 26 de Febrero de 2020 a las 09:30

Multa Mora Adicional Pagar

737,730 547,478 73,773 1,358,981

Total a Pagar 1,358,981
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Tipo de Documento:

Resoluciones

No. Comparendo

SOL0046Bg0(FotQMulta)

SOL0046890(FotoMulta)

BQF0016442(FotoMuIta)

BQF0012391(FotoMulta)

455422

Cédula
No. Documento:

72255814

Secretaría Fecha

Comparendo
No. Resolución No. Resolución Fecha

^terior Resolución
Tipo

Resolución

Infractor Estado infracción Grado Valor Total Saldo
Alcohol Adicional Cartera

06758000

Soledad

08756000

Soledad

08001000
Barranquilla

06001000

BarranquíDa

08001000

Barranquilla

08001000

Barranquilla

08001000

BarranquíDa

08001000

BarranquíDa

03/02/2017 SOF2017004938 SOMP2017011533 26/09/2018
Cobro

coactivo

SOF2017004938 03/05/2017 Sanción

BQF0016442 27/08/2013 Sanción

BQF0012391 27/08/2013 Sanción

Cobro
D04

coactivo

Pagado C29

Pagado C29

000000074005012 16/11/2012

000000037311411 13/04/2011

FaUo

Absoiutorlo

Resumen

Cobro

000000037311411 13/04/2011 Sandon

24/02/2011 000000037311411 000000037311411 13/04/2011
Cobro

coactivo

RONALD
EDUARDO No

MONTENEGRO vigente —
GUTIERREZ

RONALD

EDUARDO
MON

RONALD
EDUARDO

MON.

ROI^D
EDUARDO

MON.'

RONALD
EDUARDO No un-a
MONTENEGRO vigente —
GUTIERREZ

RONALD
EDUARDO No
MONTENEGRO vigente
GUTIERREZ

RONALD

EDUARDO una
MONTENEGRO —
GUTIERREZ

RONALD
EDUARDO No
MONTENEGRO vigente —
GUTIERREZ

73,773 737,730 811,503

89,265

8,927

Página 1/1

Comparendos

Comparendos
Estado Secretaría Fecha Comparendo Fecha Notificación Infractor Infracción Grado Alcohol Valor Adicional Total

BQFQ016442 (FotoMulta) Resolución 08001000 BarranquíDa 21/08/2013

BQFQ012391 íFotoMuttal Resolución 08001000 Barranquilla 03/08/2013

455422 Resolución 08001000 Barranquilla 12/11/2012

256915 Resolución 06001000 BarranquíDa 24/02/2011

21/08/2013

03/08/2013

No Reportada

No Reportada

RONALD EDUARDO MON. C29

RONALD EDUARDO MON. C29

RONALD EDUARDO
MONTENEGRO GUTIERREZ

RONALD EDUARDO
MONTENEGRO GUTERREZ

H03

H03

294,750

294,750

94,450

89,265

Página 1/1

Pagos

Fecha De
Número Tansacción

Referencia

5962625048 05/11/2014

BQFQ016442 27/08/2013

BQF0012391 27/08/2013

Fecha De

Aplicación

05/11/2014

27/08/2013

27/08/2013

Total

Recaudo

Upo
Recaudo

Nro.

Comparendo
Nro.

Resolución

Secretaría Polca Procedencia
Pago

Número

Cuota

Uq.
Extema

182,247.00 Liquidación

147,375.00 Resolución

147,375.00 Resolución

000000037311411 Barranquilla N Pago en Linea

Barranquilla N Recaudo Local

Barranquilla N Recaudo Local
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DOCUMENTO; I C.C. 72255814

ESTADO DEL CONDUCTOR:ó'^'.';; -.- s. •,^,. , j.'ACTIVO , ^
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 04/11/2014

ESTADO DE LA PERSONA:

Núméro de Iñscnpció'n;

ACTIVA

66357éo

P LicenciaCsVde conducción

;:S Multas e infracciones

■h Infónñacíón solicitudes rechazadas por SICOV

i  4% Información Certificados Médicos ,

% Pagos Agencia Nacional de Segundad Vial, (ANSV)

Q, Certificados de aptitud en conducción

EntidadTramitesEstadoIdentificadorNro.' T- , ,, •,: . Fecha
Solicitud - -solicitud

Tramite duplicado licencia conducciónAUTORIZADA60721374 10/11/2014 C.C. 72255814

i* 10/03/2020
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■ PLACA DEL VEHÍCULO:" '

NRG. DE UCENCIADE TRÁNSITO:

;.TIPODESERVICIO: ■ . : • '

ycF^ip í f

10009737917

' :-^l Párticular

- ESTADO DELVEHICULO:

■ CLASE DE VEHICULO; . '

ACTIVO

:• ..V i MdT6'ClCÍ.ETA;.

•Si Infórmacióri general del vehículo

;■ MARCAL'-'-l

MODELO;

YAMAHA

2015

LIN^:-_.-

COLOR;

r NUMERO'DE SERIE:;*

NUMERO DE CHASIS:

jciLINDRAJE '

TIPO COMBUSTIBLE:

NUMERO DE MOTOR

gFKK60626F2024395

'163Í' "\; '.i

NUMERO DEVIN:

•  '^TiPODECarrocería.-'

:szi6R tA-

AZUL GRIS

1Syi024395

9FKKG0626F20243g5

GASOLINA FECHA DE MATRICULA

INICIAL(DD/MM/AAAA);

AUTORIDAD DETRWSITO: t  '• i»'I. INST Tirio :
ÁTlSNTIcd/SABAÑAGRSMDE

■ GRAVAMENES A LA PROPIEDAD;

■ l;; * SIN CARW^^IÁ-f i jí ;
si 18/06/2015

-

NO ■ .

CLASICO O ANTIGUO:

i .ifeGRABACiÓN MdTOR.(Slfl>IO):?¿

REGRABACIÓN CHASIS (S^O):

jiREGRÁBApióN'SERÍE-^WJG):Í"-'

NO

NO;

NO

REPOTENCIADO: i NO

■ - í... '^NRO. REGRABACION MOTOR

NRG. REGRABACIÓN CHASIS

..... I

NO .. ■ ÍNRÓ.-REGRABACIÓN SERIE

*  í
j  V

.■ i '■

A  ,J

i i

■s

re
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S Póliza SOAT

Número de póliza Fecha expedición Fecha inicio de vigencia Fecha fin de vigencia Entidad expide SOAT Estado

3308004430615000 ' ES 21/06/2019 ; ; . Q22/0S/20Í9 = ! 0 21/06/2020.: ; . UPR^ISOÍW'SXCOMPAÑ^^ DE SEGUROS ■ ^ ^VIGENTE -

75169757 m 22/06/2018 ^ 23/05/2018 S 22/06/2019 COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUR ©NO VIGENTE

36791763 J/ M 20/0^017; : 0 21/06/2017 ; :í^ 20/06/2018;:;,;. : : ■ •SEGUROS DELEWDO SA.; , . ' ^ © NO VIGENTE v. ■

iAüqülera.sQSOÁW^^^^^^
^ Pólizas de Ré^sponsabilrdad Civil

^ Cértifícádo de revisión técnico mécanica y de gases (RTM)

Tipo Revisión ; Fecha Expedición i Fecha Vigencia ^ COA expide RTM ^fíge^te Nro. certificado

REVISIONTECNICO,MECANICO £3 21/06/2019 3 21/06/2020 4 CENTRO DÉ blÁGNÓ¿Tl¿Ó AUTOMOTOR LAS TORRES SAS: ■ SI ■142023599 = .

REVISION TECNIC04WECANIC0 D 20/06/2018 : € 20/06^019 i CENTRO DE DIAGNOSniCO AUTOMOTOR LAS TORRES 5AS . ^ - " no' .136481954

REVISIÓN TCCNlGO^E^NICO j Bumf2on C 14/06/2018 i CENTRO DE DlÁGNOSpCÓ AUTOMOTOR LAS TORRES SAS ; NO- 131072738 ,

Certificados de revisión técnico Ambientat o de Enseñanza j
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL

INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA.

Ref: NOTIFICACIÓN POR AVISO.

El Instituto Municipal de Tránsito y transporte de Soiedad, en uso de sus facultades legales
señaladas en ios artículo 3,7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificaciones (Código Nacional de
Tránsito) y en aplicación a lo establecido(a) en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por Aviso a RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con ia cédula de ciudadanía o NIT No.
72255814

ORDEN DE COMPARENDO: SOL0046890

FECHA DE COMPARENDOS: 2017-02-03 16:26:00

ACTO A NOTIFICAR: COMPARENDO ELECTRONICO

SUJETO :A NOTIFICAR: RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ

IDENTIFICACION: 72255814

FUNCIONARIO COMPETENTE: MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

CARGO:

RECURSOS: No proceden recursos.

Ei presente AVISO se publica por un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de
su publicación, en ia página web www.transitosoledad.gov.co y en un lugar de acceso al público
en las; instalaciones del instituto Municipal de Tránsito y transporte de soledad, ubicada en la
Autopista aeropuerto caile 30 No. 23-1325 Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18
piso 2.

La presente notificación se entiende surtida ai día siguiente del retiro del presente AVISO. Lo
anterior en cumplimiento ai Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. (Ley 1437 de 2011).

DATOS DE PUBLICACION

Publicado en ia fecha: 2017-03-08.

Desfijado éh ia fecha: 2017-03-15.

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copia íntegra de ios actos a notificar.

Firma del responsable

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

VAMOS A
HAGERL¿€>
BIEN

TRABAJÜ
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito.y
Transportes Soledad-Atlánticó . „
Autopista aeropuerto Calle 30 No.2Í3-1325.',
Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18

Piso2

wwW'.tEanátosGledadLgutr.co '
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL

INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha y hora de la infracción: 2017-02-03 a las 16:26:00
Lugar de la infracción: CALLE 63 CON CARRERA 15
Código de ia Infracción: D04
Número de comparendo: SOL0046890
Número de piaca: VCFllD

En el Municipio de Soledad, siendo las 05:15:19 de el dia 03-05-2017, procede la titular del
despacho a continuar con la audiencia pública iniciada con ocasión al comparendo referenclado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24
de la Ley 1383 de 2010. Siendo el treintalunavo día hábil siguiente a la notificación del aviso de
comparendo, por la presunta comisión de la infracción de tránsito consagrada en el artículo 131
literal D04 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2Í de la Ley 1383 de 2010, de acuerdo
con la orden de comparendo No. SOL0046890 de fecha 2017-02-03. Habiéndose enviado el aviso
de comparendo de conformidad a io normado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010, que
modificó ei artículo 136 de la ley 769 de 2002, al señor(a)RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, en el que presuntamente
se cbrnetió lá infracción, quien se encuentra vinculado al presente proceso contravenclonal, y a
quien se íé ordenó comparecer dentro de los once (11) días hábiles siguientes al recibo del aviso,
en las Instalaciones de la Secretaria De Tránsito y Transporte de Soledad, con el objeto de ejercer
su derecho a la defensa y rendir descargos. El citado no atendió la orden, ni aportó excusa que
justificara su no concurrencia, ni rindió descargos, o soiicitó pruebas que desvirtuaran ia comisión
de la Infracción, y teniendo en cuenta que está demostrada su inasistencia, las pruebas que dan
cuenta de'la comisión de la Infracción, esto es, las ayudas tecnológicas que se anexaron a la orden
de comparendo, este despacho decidirá lo que en derecho corresponda.

RESOLUCIÓN No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03

La Suscrita Inspectora de Tránsito y Transporte del Municipio de Soledad, en uso de sus facultades
constitucionales, legales, reglamentarias y teniendo en cuenta las siguientes:

CONSIDERANDO

Que el día 2017-02-03, el conductor del vehículo mencionado incurrió en la presunta comisión de
la infracción de tránsito contemplada en el artículo 131 literal D04 de la Ley 769 de 2002,
modificada por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, tal como consta en el comparendo No.
SOL0046890, de fecha 2017-02-03 el cual contiene un anexo consistente en la Imagen que
demuestra que la comisión de la infracción en CALLE 63 CON CARRERA 15 del municipio de
Soledad.

Que la orden de comparendo referenciada fue debidamente enviada y notificada al señor (a)

VÁMQSA
^hagéírlD

BIEN

á

§cnm

Trabajó
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropuerto Calle 30 No.23-I325
Coi tro Comercial Plaza Arboleda íocall4-18
Piso 2

w w w.lcuiim.toso1edad.g[nrj30
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RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, en calidad de conductor del automotor, en el
que se le informaron los términos de que disponía para ejercer su derecho a la defensa.

Que el artículo 136 de ía ley 769 de 2002 modificado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010
establece: "S/ el inculpado rechaza la comisión de la infracción, el Inculpado deberá comparecer
ante el funcionarlo en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean
solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de 30
días de ocurrida la presunta infracción seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado ai
mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados".

Que transcurridos 12 día.s; desde la notificación del aviso de comparendo al propietario, este
despacho, en respeto a ías garantías procesales y constitucionales, lo vincutó al proceso
Gontravencional de tránsito que se sigue con respecto a la orden de comparendo réferenciada.

Que transcurridos treinta y un (31) días hábiies desde la notificación del aviso de comparendo, el
citado propietario del vehículo mencionado, no se presentó en este Despacho, ni justificó su
inasistencia, ni desvirtuó la comisión de la infracción.

Que la Corte Constitucional en sentencia C-980 de 2010 se pronunció respecto de la imposición de
sanciones por infracciones detectadas con ayudas tecnológicas, afirmando que: "la sanción prevista
en ia norma impugnada soio puede ser el resuitado de una actuación en la que se demuestre la
responsabilidad dei propietario del vehículo en ia comisión del ilícito, ia cual, si. bien es posible
présum'if en su condición de tai, puede ser desvirtuada acreditando que se está en presencia de
eventos como ios descritos por el Ministerio Público en ei concepto de rigor, entre ios que se
cuentan:(i) que ei vehículo que conduce ia persona que comete ia infracción transita con piacas
falsas, adulteradas o duplicadas; (11) que ei vehículo le pertenece a una persona que se dedica ai
negocio de alquiler de vehículos o ai leasing; o (iii) que ei vehículo que conduce ia persona que
cómete ia infracción ha sido hurtado o sustraído a su propietario".

Que del análisis del pronunciamiento de la Honorable Corte se evidencia que al propietario le
corresponde desvirtuar su responsabilidad en la comisión de la infracción de tránsito detectada
mediante ayudas tecnológicas, pues por su condición es posible presumir su responsabilidad en la
comisión de ia infracción, hecho este que bien puede ser desvirtuado haciendo uso del derecho a la
defensa que concede el legislador en las normas antes citadas.

Que habiéndosele concedido las oportunidades procesales para hacer uso de su derecho a la
defensa y contradicción, a fin de desvirtuar su responsabilidad en los hechos que se investigan,
éste hizo caso omiso a los llamados de la autoridad, por lo que se concluye que no existe rechazo
de la comisión de la infracción, teniendo en cuenta que la norma impone la carga a quien la
rechace, de corriparecer ante el funcionario competente y manifestar su inconformidad con la
imputación.

Que en mérito a lo expuesto este despacho.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito al señor RONALD EDUARDO

MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, por la

VAMOSÁ
HACERLO

BIEN

TRABAJO
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropuerto Calle 30 No.23^1325
Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18

Piso2

www.tzaiim1josoledad.g}V.co
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comisión de la infracción de tránsito de que trata el articulo 131 literal>D04 de la Ley 769 de 2002,
modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.

SEGUNÓO: Sancionar al señor(a) RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ identificado
con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, con multa de $737730 pesos.

TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso de la vía gubernativa de conformidad
a io normado en el artículo 134 del Código Nacional de Tránsito.

CUARTO: Remitir el presente expediente a ia Oficina de Cobro Coactivo para lo de su competencia.

jQUINTÓ: E|¡ presente acto queda notificado en estrados, de conformidad a lo establecido en el
artículo 139 del Código Nacional de Tránsito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Soledad, a los 2017-05-03 se deja constancia que la presente providencia queda en firme y se
encuentra debidamente ejecutoriada.

r  "V
No siendo otro él motivo de la presente, leída, se firma por los que en ella han Intervenido. ■

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

INSPECTORA PRIMERA DE TRÁNSITO

VÁMOSA
HACERLO

BIEN

tóSiffiíi

Sfsíw.

TRABAJÓ,
HOisiESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico „
Autopista aéropuo'to Calle 30 No.23-132S
Centro Comercial Plaza Arboleda local 14-18

Piso 2

www.tcaimtnsoledad.gov.co
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TRÁNSITO DE

AUTO DE APERTURA DE PROCESO DE COBRO COACTIVO No. SOMP2017011533

"Él suscrito íuricionarío es conipétente para conocer del procedimiento, según lo dispuesto en DTS No. 066 de Agosto 14 de 2007 "Por triedlo del
cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD" conforme el
artículo 91 literal D, numeral 6 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 59 de la Ley 788 de 2002"

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que es obligación de todo ciudadano asumir ias obiigaciones pecuniarias que se generen, como consecuencia de su comportamiento

infractor de ias norrnas de tránsito estipuladas en ia Ley 769 de 2002 y la Ley 1383 de 2010, por el uso indebido del derecho que le otorga el Estado
a través del Articulo 24 de la Constitución Nacional.

SEGUNDO: Que revisado el sistema integrado de información de multas y sanciones por infracciones de Tránsito, y luego de haber adelantado las

gestiones dentro del proceso de Cobro, persuasivo, encontramos que el Sr. RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con
CEDULA de CIUDADANIA No. 72255814, se encuentra reportado como infractor de ia norma de tránsito D04 - NO DETENERSE ANTE UNA LUZ
ROJA O AMARILLA DE SEMAFORO,UNA SEÑAL DE PARE O UN SEMAFORO INTERMITENTE EN ROJO de fecha 03/02/2017.

TERCERO: Que el ciudadano se encuentra notificado de su obligación pecuniaria y a ia fecha ha hecho caso omiso a su pago, habiendo lugar ai

cobro coactivo de ia deuda.

CUARTO: Que en ia actualidad el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, dispone de Resolución impositiva de
multa No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03, como consecuencia del proceso contravencionai ia cual se encuentra debidamente ejecutoriada, y
de esta forma constituye titulo ejecutivo en su contra por la no cancelación de esta obligación.

QUINTO: Que la ley 769 de 2002, en su artículo 3 parágrafo 1 y 2, artículo 134, 140 del mismo compendio normativo, y el artículo 5 de la ley 1066
de 2010, confiere a el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, facultades para ejercer.el recaudo de los valores
adeudados, mediante la utilización deí PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO.

En mérito de lo anterior:

RESUELVE:

PRIMERO:Ordénese la Iniciación del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, de conformidad con el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera

de el 'lNSTiTUTÓ MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, en cumplimiento de la Ley 1066 de 2006, Estatuto Tributarlo
Nacional, Código Contencioso Administrativo y Código de Procedimiento Civil contra el contribuyente referenclado en esta actuación por ei
siguiente título:

Comparendo No.
SOL0046890

Res. Sanción No.

SOF2017004938

Fecha

2017-05-03

Valor de la multa

737730.0

SEGUNDO: Advertir ai deudor arriba reseñado que ias cuantías anteriores pudieron ser objeto de causar Interés y costas procesales como

consecuencia del proceso de jurisdicción coactiva, por lo que al cancelar los montos adeudados les serán liquidados en ia forma que disponga el
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)

Firma Mecánica autorizada 032 de mayo 03 del 2018

C«i!roCwief"cfclljO.A.Tkxstó<)lOi, ■ ^
■ AaífcpíüSO K<3.23 - Í325.ÍC. 34 oí 18 2

CcSKxeiSo. . ' '
® a9S 11 OS - 393 OO 87 t 39.3 OO 78 . -

'rioíirk:ciCj«tó:^üaSek36á<5isroféíJoe<e¿5o^cwjco - ' ; ■



ALCALDÍA DE

SOLEDAD
TrtoqWi««3Tó POP uw Síwa Casflaíe

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

SOLEDAD ATLANTICO , 26-09-2018

Señor(a):
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

CALLE 25 # 48-134

BARRANQUILLA
ATLANTICO

REFERENCIA: Proceso Cobro Administrativo Coactivo por concepto de Comparendo No.
SOL0046890 . ;

Contra: RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

Nit o CC: 72255814

Expediente No.: SOMP2017011533.

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en la , en el horario de jornada continua
comprendido de 8:00 AM - 11:30 AM y 1:00 PM - 4:30 PM, dentro de los diez (10) días siguientes a
la fecha dé la presente comunicación, para efectos de la notificación personal del Mandamiento de
Pago librado dentro del proceso de la referencia.

Se ie advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el mandamiento se le notificará por
correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.

NOTA: Para efectos de ia notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa.
(Representante Legal, apoderado).

Si ya canceló la obligación haga caso omiso de esta comunicación.

Cordiaimente,

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada (Resolución No. 032 de mayo 03 del 2018 )

© CcairoOxrKfcíiiloAitíOiacfag _ . '
. AuS3pí5too!Aer<x¥i»Jí5rtoN'3-Sa,rJ32Slc;;l.iOllSPiio2.,

■■■■ SO?E<í3a;.Cdofi'iSO.
®'393110a-3930OS7-:írab0'78':

@  ' ' ' '

COriFÍElBLE
Trapgo honesto
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Señor;

DIRECTOR TRáWSItO DE SOtÉDAD.
' Soledad- Atlántiico
E, ^S, D.-

ASUNTO: Agotairiierito VíaiGuberraatiya.

Respetado Sefioí Juezj,

^ i so

?LQ]^Dg^UARDOMQI^NE01^ idenSficadQ coa céMa
de ciudadanía No. 72.255.814 domiciliado en el Municipio de Soledad- Atlántico,
por medioidel presente acudo ante Usted con el fiñ de escponer lo sigüienté;

I.^ HECHOS:

PRISEERO. Ese Organismo de Transito,: me impuso^
SÓLÓÓ46890 en la fecha febrero 03 de 20174

el Gpmparendo No,

SEGUNDO. Posteriormente impusieron a dicho comparendo la Resolución
Sancionatoria Número SOF2017004938 de fecha 03 de mayo de 2017 por medio del
cual me condenan a pagar una multa del Comparendo itíehéioriado.

TERCERO. En el presente caso no hubo debida notificación en los 3 días siguientes
tal como lo menciona el artículo 135 del Código Nacional de Tránsito (modificado
por el artículo 22 dé la ley 1383 de 2.0I0), pues me entere de la ejostencia de dicho
comparendo en la fecha en que el Transito de Soledad me envía a mi domicilio la
notificación del Mandamiento de Pago No. SOMP2017011533 en la fecha septíenibre
26 de 2018, habi&dose notificado el mismo a través de mi apoderada Dra. NEVIS
VANEGAS CUELLO, en la fecha octubre 10 de 2018, y es en ese momento en que
me entero de la existencia del Comparendo No. SOL0046890 en cuantía de
$737.730.

CÜAjRTÓ. Posteriormente, a través dé riíi apoderada nós dirigmos al Jefe de la
Oficina Administrativa y Financiera de la Alcaldía de Soledad- Transito de Soledad,
al Tránsito de Soledad y dentro de los términos de ley presentamos las excepciones
contra del citado Mandamiento de Pago de acuerdo alo preceptuado en él artículo
831 del Estatuto Tributario, Articulo 6, ya que opero el fenómeno; de la caducidad de;
la multa de ti^sito interpuesta en nii contra. De igual manera en la misma fecha
octubre 25 de 2018 se radica ima solicitud de revocatoria directa de dicho
comparendo en razón á que el suscrito nunca fue notificado dé rnáñerá personal,
yerbal ni escrita, pües a mi domicilio jamás me llego notificación, habiéndoseme:
cercenado mis derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa preceptuado
en el artículo 29 de la Constitución Nacional dé 1991. Y por último en esta misma
fecha octubre 25 de 2018 radicamos im derecho de petición, radicado cOn él NúinérO-
1568, en el cual sé solicitaba una serie de praebas para que se demuestra la, presunta
debida notificación del Comparendo Nó. SOL0P46890, a lo cual respondieron que
no se accedía a la solicitud pues supuestamente si hubo debida notíficáción a pesar-
de la carencia de pruebas contundentes al fespécto.

QUINTO. A pesar de que no se me dio la oportunidad de defenderme en la
imposición del Comparendo lüencióttado y luego dé la Resolución én donde mé,
impusieron dicha 'multa, enviaron la notificación del Mandamiento de Pago a mi
domiciUo que siempre he tenido, lo cual es curioso pues esa notificación si llega al
dornicilio en caírtbio lá nótíficación dé la foto detección nunca llegó.



SE^ÓrO: Eií lá feclía noviembre ,8 de ¿óiS^ íá Alcaldía dé' Sblédád- Tí^sitó de
Soledad,, a través de su. ínspéctóra, .dé Tránsito y Transporté, doctora MlRIAN
ESTHERPjídIZEGHEVERMAj me enyía,respuesta aitravésde mi apMeradá^ se

.ellos a dos (2) derechos de^peticiones,; maplí^t^dp que emsté una errada
interprétaeión deía íiórma delenviÓ deütró dé los tres.(3);^as hábiles sigúiéñtés dé
la notiiicación, del cómpáreüdo, alegando además qüe dicho Cómparendo ñié
enviado al suscrito, quien ostenta la cálidad de propietario del vehÍGTdo con; Placa
VCF-iiD a la dirección Calle 25 Np, 48-134 de Barranquilla-^ Atlántico, dirección que
no GorréSpondé a Barranqüilla, sino a Soíedád'^ Atíáhticó, Bamo. Gbstá 1101111083,
aduciendo que dicha notificación fue devuelta por la emprésa de ménsajeria por la
causal de que el inmueble estaba cerrado tal como se evidencia en la guía Ño.
ÍÓ57O625774, y que ppr tal razónsé realizó la notificación ppr AVISO, situación que
no es cierta porque dicho inniüebié en dOnde résidoi jamás sé éncUéntra cerrado,
aimándole a esto que dicho Organismo, de Transito no expideensu respuesta la copia
soheitada de la presuntaguíade envió dé dichas comunicaciones; de ;nptificación, Ip
Cual sé le solicitó en el derecho de petición.

SEPTIMO; Ante los anteriores hechos es dable concluir queiel Transito de Spledad,
me violo mis derechos fundamentales al debido, proceso y el derecho a.la defensa
para poder comparecer ante el Organismo de Tinnsitp dentro del prpcesp
contravencionai correspondiente y poder presentar mis descargos y controvertir
dicho comparendo presentado y solicitando pmebaS que desvirtuaran la comisión
de dicha infracción, lo queconlleyp a que eseOrganismo tomara decisiones: de fondo
mediante UnuResoluGioh Sañciónatoria, la cual les solicitó se decreté su nididad.

■  11 - PETICIQNES!

Fundado en los hechos eJmuestos y en las disposicionesilegaies que adelante citaré,
pido atentamente a la Entidad que usted dirige que se declaren las siguientes
peticiones:

1,- Que ese Ente Territorial declare la nulidad del Acto Administrativo (Resolución
Sancionatoria No. SOF2017004938 de fecha 03 de niayo de 2017) por medio del
cual me condenan a pagar ima multa del Comparendo No. S0L0046890 de fecha
febrero 03 de 2017, emanada del Tránsito de Soledad- Atlántico.

Ili - FUNDAMENTOS DE DERECHO DE FAS PETICIONES;

Artículo 137. Título III Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adnnnistrativp, Acción de Nulidad.

Artí^o 4 déla Constitución Política: La constitución es norma de normas. En
todo caso de incompatibilidad entre fe Constitiición.y la ley u otra norma juridica, se
aplicarán las disposiciones constitucionales.
Es deber de losUaCionales y dé los extranjeros en Colombia acatar laCónstitución y
las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.

Artículo 29 de Ip Constitución PoKtica; El debido proceso se aplicará u tqda

Nadie podrá ser juzgado sino conformé a leyes préexisténtes ai acto que sedé imptlta,
ante juez O tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas
propias de cadájiiicio.
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.



Toda persona se presume iñoéente Menti^ ñp se la 'haya dedarado jiidiciaiménte
cidpáhle. Quién séá sindicado tiené deréchó'a k defensa y a la asistencia de irn
abogado escogido póf él, o de oficio, durante la investigacióji y él jtizganliento}^^^^^^^
debido prpceso público sin dilaciones injustificadas; a presenta pniébas y a
controvertir las que se alleguén en su contráir a impughiarla sentencia cóndeñatóna,
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.
Es nula, de pleno, dbrecho, la prueba obtenida con; yiolaCiSn^el debidó prpceso.

Vioíáción del Debido I^Dcesp. Violación del Derecho de Défeñsá y
■ Audiencia. \

En el punto anteripr -yase demostró por qué: se lupló ebdebidp proceso pues hay un
procedimiento establecido en la ley pmU' lá imposición de una fPtodeteccíón y
simplemente np existen pruebas de que el niisníó se huMeta ílevádó a cabo.

IV-PODER:

Confiero poder espeGial a la doctora NE0S Váí®GÁS GUEIXQ, :raayor y yecina de
la ciudad de Barranquilla, abogado titulado, para, que me represente en estas
diligenciaSjCón las facultades de recibir, desistir, tránsi^r,, concilíár y. sustituir.

V-tNOTIMCAClONES!

Mi direcdón y la dé mi apoderada es Calle 37 G Ñp, sD^ 12 de la dudad de
Barranquilla, Teléfono: 314-5447152.

.Atentamente,,

GRO GUTIERREZ

G.e. No. 7a.255.8i4.

Acepto.;

SVIS VANEGAS CUELLO

, No. 32.707.-880 de Bunranquilla
''T.P. No. 90.560 del G.S.J.
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Señor:

ALCALDE MUNICIPAL-: TRANSITO DE SQLEDAD.
Soledad-Atlántico '

E. S. D.-

ASUNTO:Agptamíento;Vía Gubernativa.

i i iTiiiiL

■Ájf E-b i

Réspetádó Señor Juez,

Rpíi^D EíMRDOM^ GUTIERREZ, ídentíficadQ con cédula; de ciudadaníá
NO; 72-2:55.814 domiciliado en el Municipio de Sdledadr Atlantaco^^ por medio del,
presente acudo ante Usted con el fin de ejqjoner lo siguiente:

I> HECHOS:

PRIMERO. El Transito del Müñidpio de ¡SOlédad, me impuso el eomparendo Ño.
S0L0046890 en la fecha febrero 03 de 2017.

SEGUNDO. Postenonnente dicha, entidad impuso a dicho comparendo la Resoíüdóh
Sandonatoria Número SOF2017004938 de fecha.03 de mayo de 2017 por medio del
cualme condenan a.pagar una multa del Comparendo mendonado.

TERCERO. En el présente caso lío hubo debida notificación en ios S díás siguientes tal
como lo menciona el artículo 135 del Código Ñácional deyTránsito (modificadó por el
artículo 22 de la ley 1383 dé 2Í010), pues me éntere dé la existencia de dicho
comparendo en ,1a feCha en qüe él Transito' de Soledad me envía a mi domidlio la
notificación dej Mandamiento de Pago Ño., SOMP2017fiiI533 en la,feCha septiembre:
26 de 2pi8j habiéndose notíficado el mismo a través de mi apoderada Dra. NEVIS
VANEGAS CUELLO, ep la fecha. octubre 10 de 2018, y es en ese momento en que.me
entero de la emstencia del Comparendo No. SOL0046890 en cuantía de.$737.730.

CUARTO. Posteriormente, a través de mi apoderada nos dirigimos al Jefe de la Óficina
Administrativa y Financiera dé la Alcaldía dé Soledad- Transito dé Soledad, al TránsitP
de Soledad y dentro de los términos de ley presentamos las excepciones contra del
citado Mandamiento de Pago de acuerdo, a lo preceptuado en. el artículo 831 del
Estatuto Tributario, Articulo 6, ya que opero el fenómeno de Ja caducidad déda. mqlta
de transito interpuesta en mi contra. De igual maneraen la misma feCha octubre:25 de
2018 sé: radica una solicitud de revocatoria directa de dicho comparendo, en razón a
que el suscrito nunca ftie notificado dé manera personal, verbal ni éscritá, pues a mi
domidlio jamás me, llego notificación, habiéndoseme cercenado mis dérechós
fundaméntaíes al debido proceso y a la defensa preceptuado en el artículo 29 dé la
Constitución Nacional de 1991. Y por último en está misma fecha Octubre 25 de 2018
radicamps pn derecho de petición, radicado, con él.Número 1568, en el cuál se solidtaba
una serie, de pruebas para que se demuestra la presunta debida notificación del
Comparendo No. 5000046890, a lo cual respondieron que no se accedía a la sofieitud
pues supuestamente si hubo debida notificación a pesar dé la carenda de pruebas
contundentes al resp ecto.

QUINtd. A pesar dé que no sé me dio la oportunidad de defenderme én la•imposidon
dél;Gomparendo mendonado y luego de la Résoludón en donde me impusieron dicha
multa, enviaron la notificadón del Mandamiento de-Pago a mi domicilio que siempre
he tenido, lo cual es curioso pues esa notificadón si llega al domidlio. en cambio la
notificación de la foto deteedón nunca llegó.



SEÍH'P: En la fecha nowembre 8 de ,2018> lañlcaldía de;SpIedadr Transitó-de Soledád^a
través de;su Inspectora de Tránsito y Transporte, doctora MIRIAN ESTHER PÁÉZ
ECHEVERRIA, me envía Téspuésta á través de mi apoderada,: següii ellos a dos (2)
derechos dé peticiones, manifestando que-éxistenna errada interpretación de la norma
del- envió, dentro de los fxes: (3) días háüiles siguientes de la notiñcación del
comparendo, alegando además que dicho Comparendo fue enviado.al suscrito, quien
ostenta la calidad de propietario del vehícülo con Placa VC.F-llD a la direccipnCálle 25-

. Ñp, 48-13^,de B.áiranqúilla- Átlá^^^ dirección que no corresponde a BarTanquilla,,
:s¡no a Soledad- AtiántícOi Barrio Costa Hermosa, adudendó que dicha notificación fue
devuelta por la empresa de mensajería por la causal de que el inmueble estaba cerrado
tal como se evidentía en la guía No. 10570625774, y que por tal razóii sé realizó la
hotificadóh: por AVISO, situadón que no es ciérta porqué dicho ihraüéble én dónde
resido, jamás se encuentra Cerrádo, aunándole á ésto que dicho Organismo dé:Transitó,
no expide: en sü respuesta la cópía solidtada dé la présüntávgüíá dé envió de dichas
comunicaciones de nótifieadón, lo Cualse le solicitó: en el derécho-de petición,

SEPTIMÚ: Ante los anteriores hechos es, dable concluir que el Triansíto de Soledad, me
violo rnis derechos fundamentales al debido prpceso y el derecho a la defensa para
poder comparecer ante el Organismo de Transito dentro del proceso contravendonal
correspondiente y poder presentar mis descargos y controvertir dichó: eómpárendó,
presentado y solidtando pruebas que désyiítüarañJa comisión derdicha infracdón, Ip,
que cbnllevó:a que,ese Organismó.toinara dedsibnes dé fondo medianténrta Résoludón
Sancionatoría, la cual les solicitó se decrete SU nulidad.

II-PETICIONES:

Fundado en los hechos expuestos y enlas disposicioneslegales que adelante citaré, pido
atentamente a la Entidad queiusfed dirige que.se declaren las siguientes peticiones:

1." Que ese Ente Territorial décláre la nulidád del Acto ÁdministratiVo (Resolución
SancioñatoríaÑo. SOF2017004938 de^EEaTC^flemayodS^ÓI7)~pormedio del cUál.
me cóñdenan a pagar uña multa del Compareñdo Ño. :S0,L0,0468.9Ó dé fecha:febrero 0:3
de 2Úl7, emanada del Tránsito de Soledad-Atlántico.

m - FIJNDAMENTQ.S DE DERECHO DE MS PETICIONES:

Artículo 137. Título III Código de Procedimiento Administrativo yi de lo Conteñcidsó
Administrativo. Acción de Nulidad.

Artículo,4 de la Constitución Política: La cónStitUCÍÓn es nórmáide normas. En tódó CaSp
deincompatibílidad entre la Constitución y la ley u ptra norma jurídica, se aplicarán las
disposieipnes constítncionales.
Es deber de los nacionales y de los.extranjeros en Colómbia acatar la Constítución ylas
leyes, y respetar y obedecer a lasnUtoiódades.

Articuló, 29 de lá Constitución, Política: El debido procesa se aplicará a toda clase de
actuaciones judidales y admihistrativas.
Ñadie podrá ser juzgado sino cónfórmé.a íeyés preexistentes al "acto que se le imputa,
ante juez o tribunal competente y con obsérvándá.de la plenitud :de las fóiTOasprópias
de cada juicio.
En materia penal,la ley.permisiya o favorable, aun cuando sea posterior, se apIiCárá de
preferendáala restrictiva o desfavorable.
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Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado jüdiciáíraénté
culpable., Quien sea sindicado tiene detecho a la defensa y a la asisteíida de.un abogado
escogido por él, o de oficio,; dura:ñté la invéstigáción y el juzgamientó; a un débidb
proceso: púbíicoaiñ dilaciones injustifiéádás;; á preséntaf pjüébas y;a; tontroyértíplas
qüe se aíléguén én sü contra; a impugnar íá sentohcia cóndén^^^ y a ñp ser juzgado
dos veces por el mismo hecho^
Es nula; de plenO; derecho, la prueba obtenida con violacion del debido proceso.

Violadón ;del Debido Proceso; Violación del Derecho de Defensa y Audiencia.

En el punto anferior ya se demostró: por qué se violó el debido proceso pues hay un
procediraiento establecido éri la ley'para la imposición dé üná fófódétéceióri y
simplemente no éxistéh pruebas deique él mismo sé hübiéra líévado a cabo.

■  IV-PODER:

Confiero poder especial a la doctora NEVIS VANEGAS CUELLO, mayor y véciha de la
ciudad de Bartanqüilla, abogado titiiladd, pará qué me represente en estás diligencias
con las facúítades de recibir, desistir, transigir, conciliar y sustítlíiri

V-NOTMCACIQNES:

Mi dirección yla dé mi apoderada es CalleíS? C Ño. SD-12 déla ciudad de Barranqüilla,
Teléfono; 3;l4-5'447l52:.

ente.

íDNALD EDUARDO MONTENEGRO GITIÍÉRREZ

G.C. No. 72.255.814,

Acepto.

IS VANEGAS CUELLO

le. No. 32.707;880 de Barranqüilla
T.P. No. 90.560 deles.].
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TRÁNStTODE

SOLEDAD

Señor (a):
NEVISVANEGAS CUELLO
Apoderado (a) de ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle24#48.24
Barrio Costa Hermosa
Soledad, Atlántico.-.

■■ Email: nevIsváíShotmail.cnm ..

Re/.; Respuesta a dos (2) D&echo fe) de Petición radicado fe) No. 19568 de fecha 25/1012018

19570 de fecha 25/10/2018.
Comparendos: SOL0046890 de fecha 2017-02-03.

Placa; VCF11D.

Páginfti ^

i( >

Cordial saludo,

En.conoclmlento al.derecho de petición suscrito por NEViS VANÉGAS CUELLO en calidad de Apoderado (a)
dé RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, Identificado (a) con cédula de ciudadanía N'
72255814, este despacho en cumplimiento de io estipulado en el articulo 14 de la Ley 1755 de 2015,
procederá a pronunciarse en los siguientes térrriinos;

4>. Respecto a la notificación de la (s) orden (es) de comparendo N° 5010045890 de fecha 2017-02-
03, se le hace saben

Que el (los) proceso (s) contravenclonal (es) iniciado (s) en virtud de la (s) orden (es) de comparendo de la
referencia, se siguió de acuerdo ai trámite establecido en la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a
la luz de los artículos 135,136 y 137, los cuales establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de
tránsito dentro de su proceso contravenclonal, de acuerdó con las reformas establecidas en ia Ley 1383 del
2010. ,

Que la Ley 769 de 2002 en el Titulo I, Capítulo I, Articulo 2' define la ORDEN DE COMPARENDO como:
"Orden forma! de no^cación para que el presunto contraventor o Implicado se presente ante la autoridad de
tránsito por la comisión de una infracción": Es así como, según el diccionario de la real academia de la lengua
española COMPARECER significa. "Presentarse persqpalmente o por poder ante un órgano público,
especialmente ante un Juez o tribunal". De esta forma el comparendo se concibe como una orden formal de
citación ante ia autoridad competente,, que da inicio ai proceso contravenclonal por la presunta comisión de
Infracciones de tránsito y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor, quien deberá comparecer en
audiencia pública ante el inspector de tránsito, para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su
requerimiento. .

Ei artículo 135 de la Ley ibidem, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 de 2010
el procedimiento aplicable en el proceso contravenclonal de tránsito Iniciado en virtud de Infracciones
detectadas a través de ayudas tecnológicas electrónicos, señalando lo siguiente;

'Articulo 135. Procedimiento. (...) las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciarla comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la
fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviara por correo dentro de los tres 131 días hábiles slauleníes la
Infracción ysus soportes al propietario quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público
además se enviara por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la
empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
campótenda.'. (Subrayas y riegrillas fuera del texto.).

© Calle 63 No 13 71 (Prolongodón AvenidQ Murillo]
Centro ComercíQl Nuestro Atláiticq piso 2 locQl 2005
Soledcid- Cdombla

3931108 - 3030087-3930078

not¡ficaclo,nesjucScloles@trQns¡tooledo<lgovdD
© wwitransIlDsoleciQdgov.co

SOLEDAD
COnFfiBL
Trabajo hones
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Por su parte, el aniculo Í36 modificado por el articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, dispone: Y,.,) Si el
inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en audiencia Dúbfíoa
para que este decrete las pruebas conducentes aue le sean solicitadas vías de oficio aue considere útiles. SI
el contentor no compareciere sin ¡usía causa comprobada dentro da los cinco i5> días hábiles.siauiarífas a
la nomcacion de la orden de comparendo, la autoridad de iránsHo. fe/c) después de 30 días calendarlo de
acurada la presunta inñacción, seguirá el proceso, entendiéndose aue aueda vinculado al mismo, fallándose
en audiencia pública v notificéndose en estrados. (Subrayado fuera de texto).

Adiclonalmente, el artículo 137 de la misma ley establece un plazo adicional de seis (6) días hábiles contados
a partir del recibo de la comunicación respectiva, para los casos en que la Infracción fuere detectada por
medios técnicos y tecnológicos.

Asi mismo, en cuanto ai hecho preteridido del envío dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, existe una
errada Intei^retación por parte del peficionario, debido a que el témiino fijado en la ley, en primer lugar cuenta
con un vacío normativo, en el sentido que el legislador no especifica a partir de cuándo se cuentan los tres
días a que hace mención, pero si deja en claro que trata del ENVÍO y no del recibo o notificación, como
erradamente es Interpretado.

La norma en comento, a! hacer mención al envió dentro de los tres (3) días hábiles, aun cuando no
especifica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infracción y sus soportes, y vale la pena
aclarar que ei articulo 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes {evidencia de la Infracción •
fotos, videos), aclarando que la Infracción solo existe una vez ha sido VALIDADA por la autoridad, és decir, ia
valoración que hace de la ayuda tecnológica el agente de tránsito, quien con su firma avala el procedimiento,
hecho que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos, a partir de este hecho es realizada la orden
de comparendo para, su respectiva notificación.

Dicho en otras palabras, la riorma cuando hace mención al envío del comparendo dentro de los tres (3)
días hábiles, estos se contabilizan a partir del momentos en que el agente valida las pruebas y
¡Mstenormente emite ei comparendo Junto con un oficio con el que se busca informar ai presunto infractor de
\a existencia de unas pruebas en su contra, por la presunta comisión de una (s) infiacción (es) de tránsito.
Este térmirio de los tres (3) días no ha sido vulnerado ya que posterior a la valoración, ei envió del (los)
comparendo (s) se hizo dentro dei término.

Que la obligación dei Organismo de. Tránsito está es en "enviar" por correo certificado el (los) comparendo (s)
y sus soportes a ia dirección del propietario y/o posible infractor. No oodemos confundir enviar con notificar
pues la norma es muy clara al respecto. ~

informe al el Artículo 7 de la Ley 769 de 2002 en su párrafo segundo estipula que." "Las
amondaws de transito podrán delegar en entidades privadas ei aporte de pniebas de infracciones de tránsito,
ei rwaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies venales y todos los trámites previstos
en las normas legales y reglamentarias, salvo ia valoración de dichas pruebas."

En este orden de ideas, ia (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (s) por el agente
de Vansito y puesta (s) en ia oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) días siguientes a su
validación, de acuerdo a la siguiente tabla;

Número de la orden de
comparendo

Fecha de la
Infracción

Fecha de validación

per el agente de
tránsito^

Puesta en la

Ofíclna de

Correo (Fecha de
envío)

SOL0046890 2017-02-03 2017-02-23 2017-02-24

' Ver casilla # 17 del comprendo; "17. OBSERVAaONESDEL AGENTE DE TRANSITO"
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Una vez validada (s) la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) enviada (s) a RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 72255814, quien
ostenta la calidad de propietario (a) del vehículo distinguido con la placa VCF11D, a la dirección de
notificaciones nsportada en la base de datos del Registro Único Nacional de Tránsito {RUNT), siendo esta
CALLE 25 # 48'134. BARRANQUILLA - ATLÁNTICO, dando con ello cumplimiento a lo legalmente
establecido.

Cabe indicar al peticionario que conforme a la Resolución 0003027 de 2010, "(...j En el evento de cambio de
domicilio o. de dirección electrónica, los propietarios de vehículos automotores deberén actualizar su dirécción
de nofiñcación física ylo electrónica (...y, lo anterior ha sido conoborado. en la Ley 1843 de 2017, la cual
igualmente establece en su articulo 8, parágrafo 3 'Será responsabBIdad de ios propietarios de vehículos
actualizar la dirección de notiñcaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo
implicará que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT, que
dando vinculado ai proceso contravencionai y notifícado en estrados de las decisiones subsiguientes en el
mencionado proceso. por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos mantener sus datos
actualizados.

Que de acuerdo con el reporte de la empresa de mensajería, el (los) aviso (s) de la (s) -orden (s) de
comparendo de la referencia, fue (ron) reportado (s) por la empresa de mensajería como 'DEVUELTO', por la

.  casual "Otros(Nov. OP/Cerrado)", tal y como se evidencia en la guía (s) de envío N" 10570625774, anexa (s)
al expediente; por lo cual fue necesario, realizar la notificación por AVISO, de conformidad con la disposición
legal vigente, Ley 1437 de 2011 que señala en su artículo 69:

Si no pudiere hacerse la notificación personal ai cabo de ios cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remiOrá a la dirección, ai número de fax o ai .
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantii,
acompañado de copia integra del acto administrativo. Cuando se desconozca la información
sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por
el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notiñcación se considerará surtida al
finalizar ei día siguiente á retiro del aviso'.

Lo anterior en virtud de! principio de publicidad que debe preceder las aotuacionés administrativas en aras de
garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de los inculpados, garantizando el derecho de
defensa, la contradicción de la prueba y el debido proceso.

Quiere decir lo anterior y dando cumplimiento a la ley, que el (la) propietario (a) del vehículo distinguido con la
placa VCF11D, tuvo oportunidad de comparecer ante el organismo de tránsito dentro del proceso
contravencionai correspondiente, una vez se entendió surtida la notificación, durante el ténnino de once (11)
días hábiles y en caso de rechazar la comisión de la Infracción, presentar sus descargos y el funcionario
competente decretaría las pniebas conducentes que le fueran solicitadas y las de oficio que considerará útiles
y en estq sentido poder demostrar su Inocencia frente a la comisión de la infracción de tránsito.

En este orden de ideas, teniendo que el citado no atendió la (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó excusas
que justificaran su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran la comisión de la
(s) infracción (es), y teniendo en cuenta que estaba demostrada su inasistencia, una vez realizada la
vaioradón en audiencia de ias evidendas aportadas al proceso, como lo son el registro fllmico y fotográfico, este
despacho encontró probada ia comisión de la infracción endilgada en la orden de comparendo de referencia,
garantizando su derecho de defensa y el debido proceso.

Por lo anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la ley, frente al
proceso contravencionai del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo mediante Resolución (es)
Sancionatoria (s);
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Número de Comparendo Fecha del

Comparendo
. Resolución

Sanclonaíoria

Fecha

Resolución

Sanción
SOL0046890 20m2-03 SOF2017004938 2017-05-03

La (s) cual (es) fue (ran) expedida (s) por la Inspección de Tránsito y Transporte que avocó el conocimiento
del (los) mencionado (s) proceso (s) en audiencia pública: resolución (es) que fue (ron) notificada (s) en
estrados de conformidad al artículo 139 de la Ley 769 de 2002. Así las cosas, es preciso Indicar que Usted se
encuentra obligado ai pago de las sanciones por infracciones de tránsito que se deriven de su conducción,
máxime cuando ha sido debidamente vinculado al (los) trámite (s) contravenclonal (es).

Le manifestamos al peticionario que el procedimiento de tránsito cuenta con formalidades propias que fe
permiten al conductor o peticionario la garantía constitucional del debido proceso, y el ejercicio de sus
derechos de defensa y wntradicción, pues goza de la posibilidad de controvertir las pruebas en audiencia
publica y atacar la decisión de fondo medíante las acciones que la Ley establece.

El prócedirhiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa, lo que indica que se cumplió la ritualidad
establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que te asisten, como el derecho de
defensa y de contradicción.

Acorde con éste procedimiento, se fes concedió ia oportunidad constitucional y legal al derecho de defensa y
el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de las actuaciones administrativas
consagrados en la ios artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en concordancia con lo preceptuado en la
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2017, Ley 1310 de 2009, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes. En este
caso usted no hizo uso de su oportunidad procesal y no ejerció su derecho de defensa y por tanto debe,
asumir las consecuencias adversas derivadas de SU proceder.

La oportunidad procesal que la ley otorga, es 'LA AUDIENCIA PÚBLICA", para que en ella el propietario o su
apoderado presente sus descargos y en tal caso, si el propietario no es quien conduce el vehículo al momento
de la (s) infracción (es), en esta audiencia se realiza el reconocimiento de quien fungia como conductor y la
(s) multa (s) del (los) comparendo (s) pasa (n) a la persona sindicada por usted. Si por el contrario, tal como
ocurre en el caso sub examine, el propietario no comparece y hace caso omiso a la (s) citación (es) la
responsabilidad de la (s) multa (s) de la (s) infracción (es) puede recaer sobre éste ya que el (los) proceso (s)
contravenclonal (es) continúa, quedando vinculado al mismo; todo ello conforme al Articulo136 de Ley 769 de
2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 en su articulo 24.

Asi las cosas $I propietario de! vehículo, el conductor, o su apoderado, debieron comparecer dentro del
termino lepa! y, en audiencia pública elercer su derecho a la defensa, realizar sus descaraos, aportar v
solicitarla práctica de las pruebas que conduzcan a-determinar si existe o no responsabilidad en la comisión
de las presuntas infracciones, lo que permitiera al Inspector de transito tomar una decisión ajustada a derecho
dentro del proceso contravenclonal.

Al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo siguiente; 'Quien no ha
hecho uso oportuno y adecuado de los medios procesales que la ley le ofrece para obtener el reconocimiento
ae sus dermos o prerrogativas se abandona voluntariamente a las consecuencias de los fallos que le son
adversos. De su conducta omisiva no es responsable el Estado no puede admitirse que la firmeza de los
proveídos sobre los cuales el interesado no ejerció recurso constituya transgresión u ofensa a unos derechos
que, pudiendo, no hizo valer en ocasión propia'. (Resalto fuera del texto original).

En consecuencia, encoritrándose que la notíficación del (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de comparendo de la
referencia, ha sido surtida en debida forma y habiéndose encontrado probada por éste Organismo de Tránsito

I  J contravenclonal, ia comisión de la (s) Infracción (es) endilgada (s), cometida (s) con elvehículo de placas de la referencia, mediante la valoración de las evidencias allegadas, no puede en ningún
momento hablarse de la existencia de una violación a! debido proceso y de la presunción de inocencia
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por parte de este organismo de tránsito, por cuanto se otorgó la oportunidad para ..presentar y rendir
•  autoridad de tránsito, por io que resulta Inconducente e impertinente la apreciación de laindebida notificación, por haberse realizado en legal fonna, siendo que el proceso confravencionai evita
incuiTir en cualquier tipo de violación a ios principios generales dei derecho asi como los derechos
consDtucionaies y sustanciales de ios inculpados, garantizando el derecho de defensa, la contradicción de la
prueba y el debido proceso.

todo lo anteriormente expuesto, una vez revisado el caso en estudio y encontrándose que no hay
violación ai debido prooeso,.en cuanto la notificación y el proceso contravenclonal cónsecuerite se llevó
a cabo tai como lo establece la Ley, teniendo en cuenta que los tótminos se inician a contar desde el
mornento en que se entiende surtida la notificación dé la orden de comparecencia, no existe una causal
Válida que justifique la exoneración del pago de las multas óblete de esta petición.

Dicho esto, su solictad en la que manifiésta su inconformidad con respecto a la orden de comparendo de la
referencia, no se ciñe a los términos y ai procedimiento fijado para ios casos en que se rechace la comisión
de una infracción de tránsito.

Una yez explicado io anterior, me permito informarle en cuanto a sus PETICIONES:

'Sfe Á la petición de REVOCATORIA DIRECTA, de los actos administrativos por medio de ios cuales fue
declarado contraventor de las normas de tránsito con ocasión a la (s) orden (s) de comparendo de la
referencia, contenida en el derecho de petición radicado bajo el N°f9570 de fecha 25/10/2018, me
permito hacer las siguientes consideraciones:

La Revocatoria Directa, es un mecanismo excepcional de impugnación de ios actos administrativos, el cual
nene como objetivo que ia autoridad administrativa que profirió un acto administrativo, sustraiga o suprima
dicho acto con el propósito de quitarle su eficacia, cuando se cumplen las erdgencias del código contencioso.

f

Al tenor del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 {Por la cual se expide el Código de Procedimiento.
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), me pennito manifestarle las causales por las cuáles usted
podría solicitarse le aplique ia revocatoria directa:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a Ja iey.
2. Cuando no estén conformes con el interés púbiico o social, o atenten contra él. ■
3. Cuando con ellos se cause agravio injustifícado a una persona. (...)'

Teniendo en cuenta esto, no es procedente su solicitud de revocatoria, por cuanto el acto administrativo
proferido por este Organismo de.Tránsito, no es opuesto a ia Constitución Poiifi'ca o a la ley," se encuentra
conformes con el interés púbiico o social y no causa ninguna ciase de agravio injustificado a una persona, de

. conformidad con lo explicado en párrafos anteriores. Asimismo, téngase en cuenta que se ie brindaron las
oportunidades en aras de garantizarie su derecho a ia defensa y ei debido proceso, quedando demostrado

Proceso Confravencionai surtido con ocasión a la Orden de comparendo referenciadá, no
existió bajo ninguna perspectiva violación alguna.

Siendo asi las cosas, no es procedente su solicitud.

Aunado a io anterior, pri respecto a su solicitud de REVOCATORIA DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO
emitido, nos permifimós indicarle primeramente que, dicha figura no procede, como quiera que ei Estatuto
TribmaiTO Nacional en su Art.831, señala que contra el mandamiento de pago procederán las excepciones
aue taxativpehte allí se señalan, no encontrándose la revocatoria directa como una de las figuras oponibies
al mandamiento de pago. . ■

Por consiguiente, no procede DESCARGAR de la base de datos dei Sistema integral de Multas por
infracciones de Tránsito - SiMIT, y/o EXONERAR DEL PAGO DE LA MULTA generada con ocasión a ia (s)
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orten (es) de oompanendo de la referencia, pues esto solo ocurre cuando la (s) misma (s) es (son) cancelada
(s) en su totalidad, o cuando se haya fundada una causal que justifique la desvincuiación del proceso
contravención^ iniciado en su contra; de lo contrario los organismos de tránsitos tienen la obligación de
alimentár ,las bases de datos del SMT, conforme a io estipulado en el artículo 17 de iá Ley 1383 aue al
respecto dicer

'Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente ai Sistema integrase Muitas y
Sanciones por infracciones de tránsito las Infracciones impuestas, para gue éste a su vez,
conforme y mantenga disponible ei Registro Único Nacional de Tránsito RUNT. °

Y en la ley 769 del 2002 en el parágrafo del artículo 10 el cual preceptúa;

'En fodas las d^endencias de ios organismos de tránsito y transportes de las entidades
territoriales exisfírá una sede del SiMIT o en aquellas donde la Federación lo considere
necesario, con el fin de obtener la infonvaclón para ei consolidado nacional y para garantizar
que no sé efectúe ningún trámite de ios que son competencia de ios organismos de tránsito en
donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste no se encuentra a paz

Por lo precedentemente expuesto, no es posible acceder a lo solicitado.

Ahora bien, con relación a las SOLICITUDES, contenidas en el derecho de petición radicado balo el N' 19568
(fe fecha 2^10/2018, me permito informarie:

1. Me permito Indicarle que daremos respuesta a cada uno de los puntos plasmados en su escrito, en
tos términos asimismo estipulados en el parágrafo del artículo 16 del Código de Procedimiento
Admlnrstrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. A la solicitud de aplicablildad de ios principios generales del derecho y la doctrina, con el fin de
declarar la caducidad de la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, le informamos:

Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 161 contempla la figura jurídica de la Caducidad, el cual prevé que la
accrón o contravención de las normas de tránsito caducan a los seis (6) meses, contados a partir de la
ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella y se interrumpe con la celebración efectiva de la
audienci^ al respecto, vale la pena indicar que la Caducidad es un fenómeno procesal en virtud del cual, por
®  j administración haya hecho uso de la acción legal, pierde laposibilidad de sancionar al infractor de la contravención.

Es iroportente precisar que la celebración efectiva de la audiencia de que trata el Artículo 161 del Código
1/5 ! \''3"®''°J®™stre, debe entenderse dentro del contexto o procedimiento descrito en ios Artículos135 y 136 de la Ley 769 de 2002, modificados por los Artículos 22 y 24 de la Ley 1383 de 2010 y a su vez por
el Decreto 019 de 2012 artículo 205, los cuales consagran la celebración de una audiencla'píiblica, en ia que
se practicaran las proebas y se sancionara o absolverá ai inculpado. Pero si el contraventor no comparece a
la audierioia sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de
transito después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso,
entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en la audiencia pública y notificándose en estrados.
Con lo anterior se concluye que, la acción contravencionai caduca cuando transcurren seis (6) meses
desde la ocurrencia del hecho y no culminó el proceso administrativo.

Para el presente caso tenemos.que, el inculpado no compareció al Proceso Contravenotonal iniciado para
nacerse paite, con el fin de ejercer sus Derechos de Contradicción y Defensa con relación a ia infracción de

f  "a referencia, siguiendo la autoridad de tránsitocalendario de ocurrida la presunta Infracción, el proceso contravencionai

estrodo^ ° vinculado al mismo, fallándose en la audiencia pública y notificándose en
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Orden de Comparendo Fecha ocurrencia de
los hechos

Número de Resolución
Sandonataria

Fecha de

Audiencia
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5.

De lo anterior se colige que el Proceso Administrativo referenclado culminó dentro de los seis (6) meses
contados a partir de la ocurtancia de ios hechos, razón por la cual, este despacho no considera procedente su
solicitud de Caducádad, férilendo en cuenta que el Fenómeno Procesal, se Interrumpió con la celebración
efectiva de.la audiencia, dentro de los seis (8) meses contados a partir de la ocurrenda de los hechos.

Asi las cosas, no es procedente su solicitud de caducidad.

3. Es necesario informar que la firma del testigo es necesaria cuando el conductor se haya negado a
firmar la orden de comparendo, en cuyo caso, aquel lo suscribirá, no como testigo presencial de la
ocurrencia de los hechos que dieron origen a la orden de comparendo, sino como testigo de la
notificación del mismo, cuestión no aplicable cuando se habla de comparendos evidenciados a
través de medios técnicos y tecnológicos, por cuanto, la puesta en conocimiento de la Infracción se
realiza por correo, en el domicilio del propietario, y subsidiariamente por los demás medios de

.  . notificación que establece el Código Contencioso Administrativo, por lo tanto no es posible entregar
copla de Ib solicitado,

4. Previa cancelación de las mismas, como se Indicará más adelante, haremos entrega de coola simóle
de la constancia de envió v notificación de la fs) orden fsl de comparendo de la referencia, para su
uso y fines pertinentes, haciendo la salvedad que la entrega de las mismas no altera ni modifloa la
fecha de notificación de las órdenes.

Me permito informarte de conformidad con los Artículos 8 y 9 de la Ley 769 de 2002. y la parte
pertinente de la Ley 1005 de 2006, es el Regisbo Unico Nacional de Tránsito (RUNT) como sisterna
de información que permite registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada' la

,  misma sobre ios registros de licencias de tránsito, por lo cual debe remitirse o consultor ante dicha
enfidad.

6. Me permito informarle que: ■

Usted puede ver su irfracción en-la siguiente página web www.cerofafalldad.com. Para acceder la
página Ingrese el número de la placa y contraseña

Sin embargo tales infracciones solo tienen un periodo corto publicado en la página de Cero Fatalidad, una vez
tran^um'do ese periodo son descargadas, razón por ia cual me permito hacerle llegar copia Integra de cada
una de la (s) orden (s) de comparendo, una vez proceda a su cancelación.

No obstante lo anterior, le informo oue la firma plasmada en ios comparendos emitidos con avudas
t^noióqicaS' no corresponde a una fimia digital si no mecánica. Asi las cosas, es preciso Indicar que, la
obligacióti de obtener una autorización para el uso de la firma mecánica reside en cabeza de aquellos
fonclonarios públicos que fomian parte de ia administración pública, conforme lo dicta el Decreto 2150 de
1995, el cual en su articulo 12, establece:

Los jefes de las entidades que Integran la Administración Pública podrán hacer uso, bajo su responsabilidad,
de la firma que procede de algún medio mecánico, tratándose de firmas masivas. En tal caso, previamente
mediante acfo. administrativo de carácter general, deberé informar sobre el particular y sobre las
caracteristicasdelmedlomecénico".

En este sentido Ja ,deteminaclón del uso de la firma mecánica reside en cabeza del jefe de Cada entidad, '
estatal y soló para el caso en el que se use su firma y no la de otro funcionario que no ostente tal calidad,'
motivo por el cual, en aquellos casos en que se dé uso de una finna mecánica por otro funcionario que no
sea el jefe de la entidad no es necesario que exista acto administrativo de carácter general en el que se
informe esta situación,
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7. Aunado al punto anterior, en la copla de la orden de comparendo que se entregará una vez cancele
el irnporfe por las coplas, puede constatar el número de placa v nombre del agente de tránsito que

.  avalo su infracción. . • ^

8. En cuanto a su solicitud de copia física de la certificación meirológlca otorgada por la
Superintendencia de_ Industria y Comercio, vale la pena aclarar que este tipo de equipos de
fiscalización electrónica no están bajo la supervisión de la Superintendencia de Industria y
comenc o. No obstante, previa cancelación de las mismas, haremos entrega de copla simple de la

Entrada Terminal de Transportes" ubicado en la CAllE 63CON CARRERA 15 de este Municipio, el cual captó la infracción objeto de la (s) orden (s) de
comparendo de la referencia.

Se procederá con el envío de la copla de la señalización del equipo del equipo "Cámara: entrada
Termitial de Transportef ubicado en la CALLE 63 CON CARReRA 1ñ de este Municipio, el cualcapto las infecciones objeto de la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, una vez proceda a

fí® 'ndicado más adelante. No obstante. Indicamos que las Infracciones
^® comparendo de la referencia, se tipifican bajo el código quese tipifica como D04: No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo.

P®"" '®® ®°P'®®' P"® ®® más adelante, haremos entrega decop^a simple de la (s) resolución (es) Sanclonatoria N' SOE20Í7O04938 de fecha 2017-0S^3- por
contraventor de la norma de tránsito el (la) Señor (a) RONALDEPUARIW MONTENEGRO GUTIERREZ, Identificado (a) con cédula de ciudadanía N" 72255814,

ran OMsión a la infección 'Dg¿: No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo" endilgada
en la (s) orden (s) de comparendo N° SOL0046890 de fecha 2017-02-03-, lo anterior, para su uso y
Tines pertinentes. • r j

'®® ®°P'®®' P"® ®® más adelante, haremos entrega deeOpiS simple ClS tlss Ha An\/fr^ /M«*^ .Jo ooL— . . . V

sTuí ySStS y p3rde^^^^
12. Me -^irnito informarle que el articulo 135 de la Ley 769 de 2002 faculta la Instalación de cámaras de

foto detención a nivel nacional el cual reza lo siguiente;

autoridades competentes podrán contratar el sen/Ido de medios
taha el eWdeno/ar/a comisión de Infracciones o contravenciones, el vehículo, la^ ^ f" ®® ®'""®'® pe c°meo dentro de ¡os tres (3) dias hábiles siguientes lainfracción y sus soportes al propietario guien estará obligado al oaao de la mulla'

dP '® ®®'^" ®®mltldas coplas de las Resolución N' 004-1-2004215
wSso?" nnr l A» / Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad
ffscaff/sr/iV? ^L ¡....... socializa mío de etapa pedagógica v del funcionamiento del sistema de®" ,®^ miwrc/pro de Soledad,, entre esos el equipo "Cámara: Entrada Terminal de

j. to ae la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, para su uso y fines pertinentes.
Aunado a lo anterior, con respecto a su solicitud de REVOCATORIA DE i os i«AwnAMiPMTns pp

ZSr. '"fS TO Ilota ligufa n. pro»!.,sSS|.toZ sn ""«i™!»"!» <<• PW »nx«l8,inte.»v»An«al mSSS df ™ ®"®°"!mnd?S9 la revocatoria directa como una de las figuras oponiblesai nranoamiento de pago. No obstante, insistimos que a la fecha, no se ha dado inicio a Prncpín
Administrativo de Cobro Coactivo por la orden de comparendo citada en la referencia.
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En este orden de ideas, en lo que respecta a las COPIAS anteriomnente relacionadas, me permito
manifestarle deberá consignar a favor de la entidad, exactamente a nombre del instituto Municipal de
Tránsito v Transporte de Soledad a la cuenta de ahorro de Davivienda N° 0550029700000788; esto,
siguiendo la Resolución 116-I-23-11-2016, reglamentado nacionalmente por ei Decretó 103 de 2015 y Ley.
1712 de 2014. Ei primer acto administrativo en comento establece como valor de fotocopia simple, $200
pesos, teniendo en cuenta el articulo 3 de la Ley 242 de 1995.

Una Vez cancelado ej valor de las copias, el interesado solicitará por escrito la expedición de las mismas a la
dependencia que las'custodie anexando el recibo de pago, las cuales'serón entregadas ai solicitante en las
instalaciones de la entidad dentro de los tres f3l días siguientes hábiles posterior a la radicación de la
solicitud, a menos que el volumen de copias' ameriten un mayor plazo. Situación que será comunicada al
interesado en virtud del artículo 17 de la Ley 1755 de 2015,

ncMAo VEINTE (20) copias usted deberá consignar en la cuenta de ahorros N°0550029700000788 de Davivienda a razón de $200 cada una, conforme a la Resolución 116-Í-23-1Í-2016
emanada del IMTTRASOL, Una vez consignada traer a este descacho orioinai de cocías de la Consignación.
Derifro de ios improrrogables, tres días siguientes al recibo del volante de consignación le serán otorgadas las
copias solicitadas. Ténoase en cuenta que ei escrito simóle de solicitud de entrega de copias, no deberá ser
radicado como derecho de petición, pues será tomado como solicitud sencilla de entreca de copias, v debe
dirigirlo a inspección que es ia dependencia que tiene baio su custodio las copias oue se solicitan. (Resaltado
y negritas del Despacho).

De otra parte, con relación a ia (s) otra (a) orden (s) de comparendo que relaciona en su escrito, le
informamos que la misma, es competencia del Instituto de TránsHo del Atlántico; por lo cual, dando
cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adriiinistrafivó, de conformidad con la Ley 1437 de 2011, le será remitida su solicitud a éste
Organismo.

Finalmente, se le hace saber al peticionario, que el derecho de petición es solo una herramienta que sirve
para la entrega de información, pero no es supletorio del procedimiento contravenclonal, por lo tanto, si
deseaba oponerse a los hechos por los cuales fue requerido y solicitar Audiencia Pública, debió presentarse
dentro del término legal, o nombrar apoderado con poder, debidamente otorgado, pata rendir los
correspondientes descargos. í .' "

Es asi, como se predica que, al haber tenido oportunidad para ejercer su derecho a la defensa y oponerse a
ios hechos por los cuales fue requerido, no habiendo impedimento alguno por parte de este organismo de
.tránsito para hacerip, y no haciendo uso de ello en el término establecido por la ley, no existe violación alguna
al debido proceso que consagra nuestro Ordenamiento Jurídico.

Por las anteriores consideraciones, para este organismo de tránsito no es posible ni procedente conceder la
incoada (s) en el escrito motivo de ésta respuesta, hasta tanto no sea cancelada la

Obligación impuesta como consecuencia de la (s) orden (s) de comparendo sub examine.

En los anteriores términos, damos respuesta a ios escritos por Usted presentado.

Esperamos haberle brindado las claridades del caso, y quedamos a sus ordenes.-

Con mi acostumbrado respeto,

tíAIVfESTKER
INSPECTOR/DETRÁNSIT'

ECHf^RRIA
RTEDE SOLEDAD.

I  I ll'llllllllll |)||I|||I|||||I||I II ||_
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Soledad, Noviembre 21 de 2018.

Señor (a):.
NEVIS VANEGAS CUELLO
Apoderado (a) de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle 24 # 48 - 24 Barrio Costa Hermosa

SOLEDAD - ATLÁNTICO
Email; nevisva@hotmail.com

Referencia: Respuesta a petición radicada con el No. 19569 del 25 Octubre de 2018.
Comparendo: SOL0046890 de 2017-02-03

Placa: VCFllD.

Cordial Saludo,

Respondiendo a su petición recibida por este despacho me permito responderle lo siguiente:

Con relación a su solicitud el cual propone las excepciones, relacionadas en su escrito me permito
dar respuesta en los siguientes términos:

En primera instancia, revisada la información consignada por la Sra. NEVIS VANEGAS
CUELLO en caUdad de Apoderada del Sr RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificada con la C.C. N° 32.707.880, y T.P N° 90.560 otorgado por el C.SJ,
mediante escrito de radicado con N° 19569 del 25 Octubre de 2018, donde presentó "excepciones
de mérito" contra el mandamiento de pago N° SOMP201701Í533 del 2018-09-26, que en su
referencia menciona asi:

(...) me dirijo a Usted para interponer EXCEPCIONES LEGALES contra el precitado
Mandamiento de Pag, notificado a la suscrita en nombre de mi poderdante el dia 10 de Octubre de
20I8,lo cual hago en le siguinete sentido: Presento estas excepciones de acuerdo a lo preceptuado
en el Articulo 831 del Estatuto Tributario, en su articulo 6, en la medida que opera el fenómeno d
ela caducidad de la multa de transito interpuesta(...)..

Que en. materia de, jurisdicción coactiva y en especial, lo que atañe específicámenté a los
mecanismos de defensa que proceden contra la resolución mediante la cual se libra mandamiento de
pago, el Estatuto Tributario Nacional establece en su artículo 831 lo siguiente;

"Artículo. 831 Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:

1. El pago efectivo.
2. La existencia de acuerdo de pago.

3. La falta de ejecutoria de título.
4. La' pérdida de'- ejecutoria del titulo por revocación o suspensión provisional del acto

administrativo, hecha por autoridad competente.
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o del proceso de revisión de

iinpuestos, ántes la jurisdicción de lo contencioso administrativo. ''
6. La prescripción de la acción de cobro.
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.
8. La calidad del deudor solidario.

9. La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario.
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*Tomado del Estatuto Tributario Nacional.

Conforme a todo lo anterior, revisado el contenido de su petición, y verificado su escrito no
propone, ni hace referencia de alguna de las anteriores excepciones preceptudas por la ley en el
articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional de manera taxativa.

Que conforrpe .a lo antes expuesto, este despacho considera conveniente manifestar que, respecto al
escrito propuesto por la Sra. NEVIS VANEGAS CUELLO, no se pronunciará bajo resolución
alguna, por cuanto esta no propone ninguna excepción de las que se encuentran taxativamente
señaladas por la Ley,
Aclarando que sopesa su petición en la solicitud de la CADUCIDAD de la infi-acción de tránsito.
Que mediante Resolución No. SOF2016018961 del 2016-12-16, se declaró contraventor de la
infracción de tránsito D04 la cual se describe, "No detenerse ante una luz roja o amarilla de
semáforo, una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo " y del mismo modo se determinó
que el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificada con la C.C. N°
72.255.814, es responsable del pago de las multas derivada de la infiacción, de acuerdo con lo
dispuesto en la orden de comparendo N° SOL0046890

De esta manera se',le brinda respuesta de plano a su petición. Haciendo la salvedad que ha
sido atendida en solicitudes anteriores con referencias semejantes accionando usted el
aparato judicial de este organismo, la Sra. NEVIS VANEGAS CUELLO encontrara siempre
conjugación én las respuestas.

Sea lo primero manifestarle a la peticionaria que La Corte Constitucional, en sentencia T-414/95 de
Septiembre 13 de 1995, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, y con anterioridad a
la vigencia de la Ley 1475 de 2011, señaló que:

■ >"E1 derecho de petición no implica que, una vez la autoridad ha respondido al solicitante, deba
repetir indefinidamente la misma respuesta frente a nuevas solicitudes cuando éstas son idénticas a
la inicial inquietud, ya satisfecha.

Sobre esta materia la Corte Constitucional ha señalado:

"Asi, pues, contestada una petición en sentido contrario al querido por el solicitante, no es
razonable que éste pretenda vulnerado su derecho cuando la administración deja de responderle
peticiones iguales sin haber cambiado la normatividad que gobierna el asunto y permaneciendo las
mismas circunstancias consideradas al resolver en la primera oportunidad" (Cfr. Corte
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, Sentencia T-121 del 21 de marzo de 1995).

■ "De tal suerte, se sugiere que, si la petición versa sobre lo mismo ya resuelto, debe emitirse una
respuesta de plano en la que se indique al peticionario que como su petición ya ha sido atendida,
cualquier solicitud que se eleve sobre los mismos aspectos, ha de entenderse contestada con la
respuesta inicial".

En relación con el escrito de la referencia, me permito reiterar la respuesta emitida con fecha 08
Noviembre de 2018 con soporte de guía N° 10572599071, en la cual fueron resueltas de fondo sus
peticiones iniciales radicadas bajó el N°19568 y 19570 de fecha 25/10/2018, enviando la misma a
la dirección que para efecto de notificaciones fue aportada, siendo esta Calle 24 # 48 - 24. Lo
anterior en los siguientes términos:

En conocimiento al derecho de petición suscrito por NEVIS VANEGAS CUELLO en
calidad de Apoderado (a) de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ,
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identifícaclp (a) con cédula de ciudadanía N° 72255814, este despacho en cumplimiento de
lo estipulado en el articulo 14 de la Ley 1755 de 2015, procederá a pronunciarse en los
siguientes términos:

Respecto a la notificación de la (s) orden (es) de comparendo N° SOL0046890 de
fecha 2017-02-03, se le hace saber;
Que el (los) proceso (s) contravencional (es) iniciado (s) en virtud de la (s) orden (es) de
comparendo de la referencia, se siguió de acuerdo con el trámite establecido en la Ley 769
de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135,136 y 137, los cuales
establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro de su proceso
contravencional, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383 del 2010;
Que la Ley 769 de 2Ó02 en el Título I, Capítulo I, Artículo 2° define la ORDEN DE
COMPARENDO como: "Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infi-acción". Es
así como, según el diccionario de la real academia de la lengua española COMPARECER
significa. "Presentarse personalmente o por poder ante un órgano público, especialmente.
ante un juez o tribunal". De esta forma el comparendo se concibe como una orden formal
de citación ante la autoridad competente, que da inicio al proceso contravencional por la
presunta comisión de infracciones de tránsito y cuyo objeto consiste en citar al presunto
infractor, quien deberá comparecer en audiencia pública ante el inspector de tránsito, para.
que acepte b niegu« los hechos que dieron lugar a su requerimiento.

El artículo 135 de la Ley ibídem, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383
de 2010 establece el procedimiento aplicable en el proceso contravencional de tránsito
iniciado en virtud de infracciones detectadas a través de ayudas tecnológicas electrónicos,
señalando lo siguiente:

"Artículo 135. Procedimiento. (...) las autoridades competentes podrán contratar el servicio
de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario quien
estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por correo
dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se
encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
competencia.". (Subrayas y negrillas fuera del texto.)

Por su parte, el artículo 136 modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, dispone: Si
el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en

audiencia pública para aue este decrete las pruebas conducentes aue le sean solicitadas v las de
oñcio que considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro
de los cinco C5) días hábiles siguientes a la notificación de la orden de comparendo, la autoridad
de tránsito, fsic) después de 30 días calendario de ocurrida la presunta infracción, sesuirá el
proceso, entendiéndose aue aueda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública v
notiñcándose en estrados, f...)". (Subravado fuera de-textol.

Adicionalmente, el artículo 137 de la misma ley establece un plazo adicional de seis (6) días hábiles
contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, para los casos en que la infracción fuere
detectada por medios técnicos y tecnológicos.

@ Colla' 63 No 13 - 71 (Prdongodón Averádo Murfflo]
Ceniro Comercial Nuestro Atiónticq piso 2 locol 2005
Soledod- Cdombb.

0, 3931108 - 393 OO 87 - 393 OO 78
rK3tíficocionesjud!cloles(3>trcíisitooledaclgovjco

0 ww.1rQnsitosoleciad.gav'.co

SOLEDAD
^GQnFfiBLE

Trabajo honesto



í
ALCALDÍA DE

SOLEDAD
Tfqwjohon^oporuviSofedaaConfloiáe

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

Así mismo, en cuanto al hecho pretendido del envió dentro de los tres (3) días hábiles siguientes,
existe una errada interpretación por parte del peticionario, debido a que el término fijado en la ley,
en primer lugar, cuenta con un vacio normativo, en el sentido que el legislador no especifíca a partir
de cuándo se cuentan los tres dias a que hace mención, pero si deja en claró que trata del ENVÍO y
rio del recibo o notificación, como erradamente es interpretado.

, La nomu en comento, al hacer mención al envió dentro de los tres (3) días hábiles, aun cuando no
especifica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infiracción y sus soportes, y vale la
pena aclarar que el articulo 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes {evidencia de la
infracción -fotos, videos), aclarando que la infiracción solo existe una vez ha sido VALIDADA por
la autoridad,' es decir, la valoración que hace de la ayuda tecnológica el agente de tránsito, quien con

,, su firma avala el procedimiento, hecho que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos, a
partir de este hecho es realizada la orden de comparendo para su respectiva notificación.

Dicho en otras palabras, la norma cuando hace mención al envío del comparendo dentro de los
* tres (3) días hábiles, estos se contabilizan a partir del momento en que el agente valida las pruebas
y posteriormente emite el comparendo junto con un oficio con el que se busca informar al presunto
infi-actor de la existencia de unas pmebas en su contra, por la presunta comisión de una (s)
infracción (es) dé tránsito. Este término de los tres (3) dias no ha sido 'vulnerado ya que posterior a
la valoración, el envió del (los) comparendo (s) se hizo dentro del término.

Que la obligación del Organismo de Tránsito está es en "enviar" por correo certificado el (los)
comparendo (s) y sus soportes a la dirección del propietario y/o posible infiactor. No podemos
confundir enviar con notificar, pues la norma es muy clara al respecto.

Lo anterior conforme al el Articulo 7 de. la Ley 769 de 2002 en su párrafo segundo estipula que:
"Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de trámito, él recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de especies
venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruébas." ■

pri éste orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (s) por el
agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) dias
siguientes a su validación, de acuerdo con la siguiente tabla:

Número de la orden de

comparendo
Fecha dé la

infracción
Fecha de validación,

agente de tránsito

Puesta en la

Oficina de
Correo (Fecha

de envió)

SOL0046890 2017-02-03 2017-02-23 2017-02-24 ,

■' Ver casilla# 17 del comprendo; "Í7. OBSERVACIONES DEL AGENm DE TRÁNSITCT

Una vez validada (s) la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) enviada (s) a
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado (a) con cédula de
ciudadanía N° 72.255.814, quien ostenta la calidad de propietario (a) del vehículo distinguido con la
placa VCFllD, a la dirección de notificaciones reportada en la base de datos del Ré^stro Único
Nacional de Tránsito {RUNT), siendo esta CALLE 25 # 48-134. BARRANOUILLA -ATLÁNTICO.
dando con ello cumplimiento a lo legalmente establecido.
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dábe indicar al peticionario que conforme a la Resolución 0003027 de 2010, "(...) En el evento de
cambio de domicilio o de dirección electrónica, los propietarios de vehículos automotores deberán
actualizar su dirección de notificación fisicay/o electrónica lo anterior ha.sido corroborado
en la Ley 1843 de 2017, la cual igualmente establece en su artículo 8, parágrafo 3 "Será
responsabilidad de 'los propietarios de vehículos actualizar la dirección de notificaciones en el
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la autoridad enviará la
orden de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT, que dando vinculado alproceso
contravencionaly notificado en estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso.
(...) ", por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos mantener sus datos actualizados.

Que de acuerdo con el reporte de la empresa de mensajería, el (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de :
comparendo de la referencia, fue (ron) reportado (s) por la empresa de mensajería como
"DEVUELTO", por la casual "Otros(Nov. CP/Cerrado)", tal y como se evidencia en la guía (s) de
envío N' 10570625774, anexa (s) al expediente; por lo cual fue necesario, realizar la notificación
por AVISO, de conformidad con la disposición legal vigente. Ley 1437 de 2011 que señala en su
artículo 69:.

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número defax o al correo eléctrónico quefiguren en el expediente q puedan obtenerse
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. Cuando

■■ se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra, del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso". ..

; J

Lo anterior en virtud del principio de publicidad que debe preceder las actuaciones administrativas
en aras de garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de los inculpados, garantizando el
derecho de defensa, la contradicción de la prueba y el debido proceso. .

Quiere decir lo anterior y dando cumplimiento a la ley, que él (la) propietario (a) del vehículo
distinguido con la placa VCFllD, tuvo oportunidad de compárecer ante el organismo de tránsito
dentro del proceso coiitravencional correspondiente, tma vez se entendió surtida la notificación,
durante el término de once flll días hábiles y en caso de rechazar la comisión de la infracción,
presentar sus descargos y el funcionario competente decretaría las pruebas conducentes que le
fueran solicitadas y las de oficio que. considerará útiles y en este sentido poder demostrar su
inocencia frente a la comisión de la infi-acción de tránsito.

En este orden de ideas, teniendo que el citado no atendió la (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó
excusas que justificaran su no conciurencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran
la comisión de la (s) infracción (es), y teniendo en cuenta que estaba demostrada su inasistencia, una
vez realizada la valoración en audiencia de las evidencias aportadas al proceso, como lo son el registro
fllmico y fotográfico, este, despacho encontró probada la comisión de la inftacción endilgada qn la
orden de comparendo de referencia, garantizando su derecho de defensa y el debido proceso.

Por lo anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la ley,
frente al proceso contravencional del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo mediante

Número de Comparendo
Fecha del

Comparendo
Resolución

Sancionatoria

Fecha

Resolución

Sanción

SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-05-03
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La (s) cual (es) fue (ron) expedida (s) por la Inspección de Tránsito y Transporte que avocó el
conocimiento del (los) mencionado (s) proceso (s) en audiencia pública; resolución (es) que fue
(ron) notificada (s) en estrados de conformidad al artículo 139 de la Ley 769 de 2002. Así las cosas,
es preciso indicar que Usted se encuentra obligado al pago de las sanciones por infracciones de
tránsito que se deriven de su conducción, máxime cuando ha sido debidamente vinculado al (los)
trámite (s) contravencional (es).

Le manifestamos al peticionario que el procedimiento de tránsito cuenta con formalidades propias
que le permiten al ̂ conductor o peticionario la garantía constitucional del debido proceso, y el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad dé controvertir las

-V' - ■ Pitisbss en audiencia pública y atacar la decisión de fondo mediante las acciones que la Ley
establece.

El procedimiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa, lo que indica que se cumplió la
ritualidad establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que le asisten,

i corno el derecho de defensa y de contradicción.

Acorde con éste procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al derecho de
defensa y el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de las actuaciones
administrativas consagrados en la los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en
concordancia con lo preceptuado en la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2017, Ley
1310 ,de 2009, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley
1437 de 2011) y demás normas concordantes. En este caso usted no hizo uso de su oportunidad
procesal y no ejerció su derecho de defensa y por tanto debe asumir las consecuencias adversas
derivadas de su proceder.

La opoipmidad procesal que la ley otorga, es "LA AUDIENCIA PÚBLICA", para que en ella el
propietario o su apoderado presente sus descargos y en tal caso, si el propietario no es quien
conduce el- vehículo al momento de la (s) infiracción (es), en esta audiéncia se realiza el
reconocimiento de quien fungía como conductor y la (s) multa (s) del (los) comparendo (s) pasa (n)
a lá pereona sindicada por usted. Si por el contrario, tal como ocurre en el caso sub examine, el
propietario no comparece y hace caso omiso a la (s) citación (es) la responsabilidad de la (s) multa
(s) de la (s) infracción (es) puede recaer sobre éste ya que el (los) proceso (s) contravencional (es)
continúa, quedando vinculado al mismo; todo ello conforme al Artículol36 de Ley 769 de 2002,
modificado por la Ley 1383 de 2010 en su artículo 24.

Así las cosas, el propietario del vehículo, el conductor, o su apoderado, dehieron comparecer
dentro del término le^al v. en audiencia pública ejercer su derecho a la defensa, realizar .sus
descareos, aportar v solicitar la práctica de las pruebas que conduzcan a determinar si existe o no

..responsabilidad en la comisión de las presuntas infraccione.<!. lo que permitiera al inspector de
transito tomar Una decisión ajustada a derecho dentro del proceso contravencional.

ÍA1 respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo siguiente;
"Quien-no ha hecho uso oportuno y adecuado de los medios procesales que la ley le ofrece para
obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se abandona voluntariamente a las
consecuencias de los fallos que le son adversos. De su conducta omisiva no es responsable el
Estado no puede admitirse que la firmeza de los proveídos sobre los cuales el interesado no ejerció
recurso constituya transgr^ión u ofensa a unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión
propia ". (Resalto fuera del texto original).

, En consecuencia, encontrándose que la notificación del (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de
comparendo de la referencia, ha sido surtida en debida forma y habiéndose encontrado probada por
éste Organismo.de Tránsito dentro del proceso contravencional, la comisión de la (s) infracción (es)
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endilgada (s), cometida (s) con el vehículo de placas dé la referencia, mediante la valoración de las
evidencias allegadas, no puede en ningún momento hablarse de la existencia de una violación ̂

. debido proceso y de la presunción de inocencia

por parte de este organismo de tránsito, por cuanto se otorgó la oportunidad para presentar y rendir
descargos ante la autoridad de tránsito, por lo que resulta inconducente e impertinente la apreciación
de la indebida notiñcación, por haberse realizado en legal forma, siendo que el proceso
contravencional evita incurrir en cualquier tipo de violación a los principios generdes del derecho
así como los derechos constitucionales y sustanciales de los inculpados, garantizando el derecho de
defensa, la contradicción de la prueba y el debido proceso.

Por todo lo anteriormente expuesto, una vez revisado el caso en estudio y encontrándose que no hay
violación al debido proceso, en cuanto la notificación y el proceso contravencional consecuente'
se llevó a cabo tal como lo establece la Ley, teniendo en cuenta que los términos se inician a contar
desde el momento en que se entiende surtida la notificación de la orden de comparecencia, no existe
una causal válida que iustifiaue la exoneración del pago de las multas obieto de esta petición.

Dicho esto, su solicitud en la que manifiesta su inconformidad con respecto a la orden de.
comparendo de la referencia, no se ciñe a los términos y al procedimiento fijado para los casos en
que se rechace la comisión de una infiracción de tránsito.

Una vez explicado lo anterior, me permito informarle en cuanto a sus PETICIONES:

Ahora bien, con relación a las SOLICITUDES, contenidas en el derecho de petición siendo
especifico a la solicitud de caducidad

-vi.-'

1. A la solicitud de aplicabilidad de los principios generales del derecho y la doctrina, con el
fin de declarar la caducidad de la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, le
informamos:

Que la Ley 769 de ;2002 en su artículo 161 contempla la figura jurídica de la Caducidad, el cual
prevé que la acción o contravención de las normas de tránsito caducan a los seis (6) meses,
contados a partir de la ocurrencia de los hechos qué dieron origen a ella y se interrumpe con
la celebración efectiva de la audiencia, al respecto, vale la pena indicar que la Caducidad es un
fenómeno procesal en virtud del cual, por el solo transcurso del tiempo sin que la administración
haya hecho uso de la acción legal, pierde la posibilidad de sancionar al infi-actor de la
contravención.

Es importante precisar que la celebración efectivá de la audiencia de que trata el Articulo 161 del
Código Nacional de Tránsito Terrestre, debe entenderse dentro del contexto o procedimiento
descrito en los Artículos 135 y 136 de la Ley 769-de 2002, modificados por los ArtícidOs 22 y 24 de
la Ley 1383 de 2010 y a su vez por el Decreto 019 de 2012 articulo 205, los cuales consagran la
celebración de una audiencia pública,, en la que se practicaran las pruebas y se sancionara o
absolverá al inculpado. Pero si el contraventor no comparece a la audiencia sin justa causa
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de
treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infiracción, seguirá el proceso, entendiéndose que
queda vinculado ál mismo, fallándose en la audiencia pública y notificándose en estrados.

Con lo anterior se concluye que, la acción contravencional caduca cuando transcurren seis (6)
meses desde la ocurrencia del hecho y no culminó el proceso administrativo.

Para el presente caso tenemos que, el inculpado nó compareció al Proceso Contravencional iniciado
para hacerse parte, con el fm de ejercer sus Derechos de Contradicción y Defensa con relación a la
infiracción de tránsito concernida a la (s) Orden (es) de Comparendo de la referencia, siguiendo la
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autoridad de tránsito después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, el
proceso contravencional adelantado en su contra, quedando vinculado al mismo, fallándose en la
audiencia pública y notificándose en estrados.

Orden de Comparendo Fecha ocurrencia

de los hechos

Número de Resolución

Sancionatoria

Fecha de

Audiencia

SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-05-03

De lo anterior se colige que el Proceso Administrativo referenciado culminó dentro de los seis (6)
meses contados, a partir de la ocurrencia de los hechos, razón por la cual, este despacho no considera
procedente su solicitud de Caducidad, teniendo en cuenta que el Fenómeno Procesal, se interrumpió
con la celebración efectiva de la audiencia, dentro de los seis (6) meses contados a partir de la
ocurrencia de los hechos.

. Así las cosas, no es procedente su solicitud de caducidad.

2. Que de igual manera usted solicita la eliminación de la sanción de "su historial",
pero se le informa que no se le puede "eliminar" el comparendo del SMIT.

Pues esto sólo ocurre cuando se cancela totalmente la contravención, o porque se dé una causal que
justifique la exoneración. De lo contrario los organismos de tránsitos tienen la obligación de
alimentar las bases de datos del SIMIT, lo anterior lo podemos encontrar en el artículo 17 de la ley
1383 dice al respecto: "Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente al Sistema
Integrase Multas y Sanciones por infracciones de tránsito las infracciones impuestas, para que éste a
su vez, conforme y mantenga disponible el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT." y en la
ley 769 del 2002 en el parágrafo del articulo 10 el cual preceptúa: "En todas las dependencias de los
organismos de tránsito y transportes de las entidades territoriales existirá una sede del SIMIT o en
aquellas donde la Federación lo considere necesario, con el fin de obtener la información para el
consolidado nacional y para garantizar que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia
de los organismos de tránsito en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si
éste no se encuentra a paz y salvo"

^ Luego de haberse culminado los procesos contravencionales iniciados en virtud a la
orden de Comparendo referenciada, se procedió a iniciar el Proceso Administrativo
de Cobro Coactivo, librándose Mandamiento de Pago No. SOMP2017011533 de
fecha 2017-02-03, como acto administrativo que consiste en la orden de pago que
dicta el funcionario ejecutor, para que el ejecutado cancele la suma adeudada
contenida en el título ejecutivo, junto con ios intereses causados y las costas del
proceso; en virtud de lo acabado de mencionar resulta importante traer a colación
que los procesos adelantados fueron en estricto cumplimiento-a la Ley de Tránsito
de conformidad con lo señalado en el Decreto 1066 de 2006, por medio del cual se
dictan normas para la normalización de cartera pública, y la cual dispone en su
Artículo 2° la obligación de las entidades públicas que tengan cartera a su fayor de
establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima
autoridad o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del
Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en esta ley, el cual deberá incluir
las condiciones relativas a la celebración de la obligación.

Cabe anotar por párte de este despacho, que la Citación Coactivo le fue notificada en fecha
07/10/2018, como bien usted lo ha mencionado en su escrito según guiaN" 10572456376, para que
el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ comparezca dentro de los 10
días siguientes al recibo de la comunicación para NOTIFICARSE PERSONALMENTE del
Mandamiento de Pago, conforme a lo dispuesto en el Art. 826 del E.T. y el Art. 830. Término para
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pagar o presentar excepciones, que en el caso que nos ocupa determino lo segundo de lo cüal este
despacho le reitera lo antes dicho (...) Conforme a todo lo anterior, revisado el contenido de su
petición, y verificado su escrito no propone, ni hace referencia de alguna de las anteriores
acepciones preceptudas por la ley en el articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional de manera
taxativa.

Que este Proceso Administrativo de Cobro Coactivo continua adelante con la ejecución y
de los procesos de la referencia con resolución sancionatoria en firme.

Así las cosas, es claro que este organismo de tránsito actuó con apego al principio de legalidad-
dando cabal cumplimiento a los procedimientos consignados por la lev, a efectos de realizar la
notificación en debida forma.

En virtud de lo antes mencionado el despacho considera que no es procedente acceder a la
pretensión incoada. <

De esta manera damos por contestada su petición de fondo y oportunamente

De igual manera, es pertinente informarle, que el derecho de petición es solo tma herramienta que
sirve para la entrega de información, pero no suple el proceso contravencional.

Con mi acostumbrado respeto.

JORGE ENRIQUE BELL
Profesional Universitario - Funciones Ejecuciones Fiscales (D)

Instituto Municipal de Transito Y Transportes de Soledad - IMTTRASOL
Proyecto: Luis R.
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Soledad, Atiáriticb; 4'de abril dé;20;19

Señor (a); ;
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

Calle. 37CN°,3D-12,
Barranq.uilla •,

Ref.í Respuesta á dos (2) Derecho (s) dé Petición radicado fe) No. 1953'y it970iüe fecha
01/04/2019

Cómoaréndo: SOL0046890 de féóhá 2017-02^03.
Placa: VGF11D,

Cordlál saludo;

En conpcímierito a la, petición susprita por üstéd, éste despacho en cüfnplihiléñto' dé 10! éstipulado
én el artículo 14 de la.Léy 1755 dé 2015; prdcedérá a pronunciarse en los sigulentes térmlnos:

teniendo en -euéhta las replicadas ocasiones- en que se ha tratado el mísrnp asuntb¡¡ dando las
claridades del caso, según Jos términos de ia Ley 1755 de 20,15", art'ícuio; 19, qué a la letra dice;;

"(■■■) Respecto de peticiones reiterativas vá' resueltas, la autoridad podrá
remitirse a las respuestas áñtéfiórés, salvo que sej trate dé derechos
Irnpréscriptiblesi .o de peticiones que. se 'hubieren .negado por no •acreditar,
requisitos, siempre que en ia nueva petiGlóm se subsane. C...)" (Subrayado y
neg,ntas túera dé texto). " ' . ■

La suscrita se permite reiterar apartes de lá respuesta emitida el diá 8 de nóviertibre de 2018 a.los
derechos de petición radicado bajo N° 19568 y .19570 dé fecha 25710/2018; los cuales fueron
oportunamente contestado y enviado a la dirección qué para efecto de notificaciones fue aportada'
en su escrito, es decir Caile,24 #>48 - 24 Barrio Costa Hermosa (Sóledád),

Se- observa la diligencia de' la •Administración, Municipal, en cabeza del; Instituto Municipal de,
Tránsito, y Transporte de "Soledad, én calidad dé garánte de los Derechos, Fundamentales de los
administrados,icón ocasión a la pronta respuestaideiescrito jnicialmenté instaurado.

En tal sentido,, y esperando haber hecho: las áplaraciories d.el, caso. Sé le irtfórma que si ésta
respuesta suscita, posteriores pétieiones. Se dará aplicáPlón á, lo establecido en el articuló 19 de la
Ley 1755 de 2015.

Teniendo en cuénta lo anterior me permito reiterar la respuesta dada en;fecha 8 de noviembre de
2018 a ios derechos'de.petIciónTadiCado bajo N' 19568!,y'Í9570 de fecha:25/10/2pi,8 presentado
por usted, el cuaí citaré a continüaPión:

át Respecto a la notificación de la: (s) ordén, (es) de cómpa'rendó N° SOL0046890 dé feché
2017-02-03, se le'hace saben;

Que él (los) proceso: (s) cóntrávencidnál (es) iniciado (s) en virtud: de la (s) orden (es), dé
comparendo .de .lá referencia, se siguió de: acuerdo al trámite establecidoan la Ley ,769 de ,2002 o
Código Nacional de, Tránsito, á la luz .de los,artículos 135, 136 y 137, ;losouaies epta.blecen .d
procedimiento aplicable por la. autoridad :de. tránsito dentro de su proceso, contrayenpionai, ,dó
acuerdo con lasreformas establecidas én la Ley 1383 del 2010.
.Que la^Ley769-de-2032,en el Título: i. Capitulo l,,ArtlPulo 2° defíne la'ORDEN DE GOMPARÉriDQ
como: "Orden formai de notificación para que .éi presunto contraventor o impiicado se presente-ante
ia autoridad'de tránsito por ia comisióñ de'uña Infracción". Es asi como, según el dIcPlonario de la
real academia de la lengua española COMPARECER significa. "Presentarse personaimente. o por
poder ante un órgano púbiico, especlaiménte anté- Un. juez o. tribühar. De esta forma el
comparendo se concibe como uña orden formal de citación ante la autoridad, competente, que da
Inicio al proceso contravencipnal por la presunta'comisión de Jhfraccionés de tránsito y cuyo objeto

CQÍIe'ó3.:No'13- 71 (ProiongociónAvénidQ'Mvrillpj
Centro ComerciQÍÑuestro Átlóntlcq piso Ziocoi 2005
Soledad- Cdombid
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presunto linfractor; quien deberá comparecer en .audienclá pública' ante el
inspector dé tránsito, para que^acepte o niegue ios hechos que dieron lugai; a su requenmlehtb.

El articuio 135 de la Ley ./bWem, desacuerdo con las reformas estabíecidas ep:1a Ley 1383 :tíe 2010
establece el prócedimientb aplicáble en el proceso contravencional de tránsito iniciado; en'virtud ,de
infraccionesrdetectadas. a través de ayudas tecnológicas electrónicos, señalándo lo. siguiente; ■

"Articuló i35. Procedimiento: (...). /as autondades competentes podrán cpntrafar el servicio de
médiós técnicos y tecnoíógicos que permitan evidenciar Ja comisión de infracciones o
contravenciones, ei vehícuio,:ia:fecha, ei iugar yia hora: En tai caso se enviará Dor corréo dentro
de los tres /3) días hábiles slauienies la infracción v sus soportes al orODletario qüiejn estará
obligado ai pagoíde iá multa. Para ei servicio.público además se enviara por correo'dentro deeste
mismo término cópia' del: comparendo y sus sopontes a la empresa-a Ja cual se encuentre vinobjedo
y aJajSupérintendehcia de Puertos y Transporte para lo de su competencia." (Subrayas y negfiíias
fuera dé! fextOi).

Por su parte, el artículo 136 modificado por ei artículo 24 de la Ley. 1383 de 201 Ó, disponé: "(...) Si
el inCuipadó rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario' en
audiencia búbiicé oéra Que este< decrete tas pruebas conducentes-aue-^ieséan solicitadas v.lás de
ofició qüé considere útiles. Si él contraventor no compareciere sin Justa causa comprobada dentro
de ios cinco fS) días hábiles,siauiéntese la notificación de Ja orden de comDarendo, laCutoridad de
tránsito, (sic) désDüés de 30 días calendario de ocurrida la presunta infracción, seauirá eToroceso.
entendiéndose aue queda vincuiado al mismo. Saliéndose en audiencia púbiica v notificándose en
estrados. J" (Subrayadó'fuéra dé texto).

Adicionalrtiénte, el áftícuió: 137 de iá misma ley establece un plazo adicional dé: seis (6), días
hábiies. contados-a partir'del recibo, de la comunicación respectiva, para íps casos en. .que la
infracción fuere detéctada por medios técnicos y tecnológicos;

Así rnismó, en cuanto/al hecho pretendido-del envío dentro de los treS'(3) días: hábiles siguientes,
existe una errada interpretación' por parte déf peticionario^ debido a que el término fijado en ía íey,.
en primer lugar cuenta con un vacío nornnativo, en el sentido que ei léglsládor no especifica a partir
de cuándo se cuentan los tres días a que hace mención, pero sí deja en.claro que trata dei.ENVlO
y no,dél,reqibo o no.tifiqacióñ, cómo érradarhefite es interpretado.

La nornia. ep cpmento, 'al hacer merición ai envió dentro de los tres. (3) días hábiles, aun cuando;
no especifica siguientes á qué morriéhtO, menciona que se enviará la infracción y ísUS SOpoffeSj y
vale ja pepa; aclarar qué el, articuló 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes;
{evidencia dé ia infracción - fotos,. Videos), aclarando que. la. Infracción sólo existe una vez ha sido.
VALI DADA por ja autoridad, es., decir, ia valoración que hace de ia. ayuda tecnológica ei agente de
tránsito, qujen .pon sü firma avala, ei procedimiento, hecho que se dé con posterioridad a la
ocurrencia de los pschos, a. partir d© esté hecho-es realizada la ordén de comparendo para su
respectiva notificación.

'Dicho en otras palabras, la; norma-cuando hace rhención al envío del cófnparendo dentro de los
■tres (3) días, hábiles, estos se contabilizan -a partir del rñomehtos en que el agenté, valida las

y .P^^lphormente. ernite e| comparendo junto con ün oficio Cón el que se busca informar alpresunto infractor de la existencia dé unas pruebas éri su contra, por la-presunta comisión de una
(s) infracción (es) de tránsito. .Éste término de los tres (3), días no ha sido vulnerado ya que
posterior a la valoraciónj el envío del (los) comparendo (s) se hizo dentro del término.
Que ia obligación del OrganisrnO de Tránsito está es éri "enviar" por correo certificado ei (los)
cornparerido (s) y sus soportes a la djrécción del propietario y/o posible infractor. No podemos
confundir enviar con notificar, pues la normé es m'uy ciará ai respéctO;

Lo anterior confornie ai el .Artículo 7 de la Ley 759 de -2.0.02';'en :sü: párrafo ségundov-estipulá' que:
Lps autondades. de tránsito podrán delegar en entidades privadas éi aporte: de pruebas de

mfrqociones de; tránsito, éi recaudo de.- /as multas correspondientes. Ja tramiíación de: especies
venajes y todos los trámites previstos en las normas iegaíes y.reglamentariás'. salvo, la valoración
de dichas bruébás."

© Colla 63 No .13 - 71 (Prblongoclón Avénidq WbTilloj
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£h esté orden;de ideas, la (s) orden (s) de cprriparendo de la referencia^ fue (fon) validada (s) por
el agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su enylOi dentro de Jos trés (3) días
slguléntés a sU váildacióri, de acuerdo a la siguiente tabla: - ■

Número de la orden de
comparendo

Fecha dé la

infracción

Fecha efe
validacíónporél

agente de tránsito^

Rueste en la

Oficina de''
Correo (Fecha
de envío)

SOLq046890 :2017-02-03 :2017-02-23 ¡ 2017-02-24

Una vez validada (s) la (s) orden (s)' de cornparendo de la referencja, fue (fon) enviada (s) a
ROÑALO jEDUARDO MONTÉNÉGRÓ-GLITJEBRK^ jdentíflcadp (a) con Gédüiá.dé cludada'níá N°'
7225581.4, quien .ostenta: la calidad de propletarib:(a) deí vehículo'd¡stingü|dd con.ja placa. VÓFIÍD,
a la dirección dé notificaciones reportada en la base de datos del Registro^ Cínico .Nacional dé^
Tránsito (RUNT), siendo esta:CALLÉ25# 48-134. mRRÁNQÜÍLLA-ATLÁNTICO, darido cOn ello
curnpllrnlento a lo legalmenteestablecldo.

Cabé-Indicar al peticionarlo que conforme a la Resolución 0003027 ,de 20,10,; En el evento de
cambio de domicilio o de dirección electrónica- Jos propietarios-de Vehículos'aufomotore^^ deberán
actualizar su dirección de notificación física y/o electrónica Ip anterior .fía,sido corroborado en
lá Ley 1843 de 2pl7, la. cual Igualmente establece en su artículo é, parágrafo 3; "Será'
responsabiiidad de tos propietarios de vehículos actualizar la dirpcciói) de notÉicaciOrieS en el
Régistro Unico Nacional déiTránsito (RUNtl. np.hacerlo impiicará que j^p autoridad enviafá la 0^
dé -comparendo a la última dirección registrada en el. RUÑf, que dando vlncuíadó al proceso

. contravencioriál y. ̂notificado en-, estrados de /as decisiones sutjsiguíenies en et rriencionado\
proceso. f.-.J" por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos-mantener sus datos
actualizados;

Que de acuerdo con el reporte.de la empresade mensajería, él (los) aviso (s) de lai(s) pt;den:(s) de;,
cornparendó de la: referencia, fue ,(ron) reportado (s). por la empresa de 'mensajería compi
"DEVUELTO", por la casual "Otros(Ñov. ÓP/Cerrado)",,ial y coimp se evidencia .en- la guía (s)de-
envíp N°-10570625774, anexa (s) al expediente; por íp cual füe necesaflo, realizar la- notificación
por AVISO, de conforrriidad con.íla, disposición legal vigente, Ley ¡1437 de 2011, que señala en su:
artículo 69:

"Si rio pudiera hacerse Ja riótlficación-personal al cabo de.lqs cÍnco:(5):d{as del enylp
da la citación, esta se hatá por medio, de aviso que se rerriítlrá a ta dirécclón, -al
número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan
pbtenersé del registro mercantil, acompañado de. eopia integra ¡deí apio
administrativo. Cuándo se desconozca iá información sobre.et destinatario, él aviso,
con Copia integra del aCfo administrativo, se putilicará en la página electrónica y en ■
todo paso en un lugar dé accesP ai público de la respectiva eritidad por ei térrnino de,
cinco (5) días, con ia ádvertericia de que la. notificación se considerará surtida ai
finalizar el día siguiente al retiro déi aviso".

Lo anterior en virtud del principió de publicidad que debe preceder,las actuaciones administrativas
en aras de garantizar jos deréctios constitucionales, y'süstánciaies de los Inculpados, garantizando
el derecho de defensa, lá.cóhtradicclón de la prueba y el debido proceso.

Quiere decir* lo antefior y dándP cumpllmlentó a lá ley, que el. (la) propietario (a) déí veftículp
distinguido con la. placa VCFIID, tüvo oportunidad ;dé: comparecer ante el. organismo de tránsito
dentro del proceso cpntrayehcional correspondlérite,. una vez se entendió surtida la notificación,
durante eítérmirio de once: í1 IV días hábiles v en casó de; rechazar la nnmisión ida la Infraccióni
preséntar sus descargos, y: el funcionario competénté decretaría lás pruebas: conducentes, que jg
fueran solicitadas y las de oficio que; considérafá útiles: / én este sentido poder demostrar su
Inocencia frente a la comisión de la; Iriffacclón de tránsito.

@ Goi:e::ó3'No,13:-7,1 (PrdOngocióh Aveñidq Mürillo):
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En esté, orden de jdéas,. teniendo! que el citadó no.atendió.la (s) orden .(s)': de Goitiparécencía, -ni
qportó; excusas .qué. justificarán, su no concurrenciai, ni rindió ̂ descargoSi ó solicitó', pruébas. que
désvirtüafan! lá comisión, de la (sj infracción (éS)i y téniendó en-cuenta que estabardémdstráda su
inásistenciai; una vez realizada la vaioración en audiencia de las evidencias aportadas ai proceso,,
conib iió son él registró iflirtiicoi y fotógráficOi éste despacho encontró probada la comisión de la
infracción endilgada en la orden deicomparendó de referencia, garantizando su derecho de defensa y
el d_ebidpqrQcé'so.

Por lo anteribr, y dándbié cümpliméñto á los'términos y pfocedimiehtós. establecidos én la ley,
frente al procesó CóntravenCioñal del Caso bajo estudio, se tornó decisión; dé' fóndo mediante
Resolución (es) Saocidnátofiá'(s):

Núrneróde

Comparendo
Fechadél

Comparendo
Resolución

Sanclonaioria

Fecha

Resolución
Sanción

SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-05-03 :

La (s) cual (es) fue (ron) expedida (s) por la Inspección dé Tránsito y Tránsporte que avocó ei
conocimiento del (los) niencionadq (s) proceso :(s) en audiencia ■.pública:, résqiució'n: (es) que fue¡
(ron) notificada (s) en estrados-de confonmídad ai articulo 139 de la .Ley 769-de 2002, ,Ásf las
cosas, es preciso indicar qué- Usted- se encuentra, obligado al pago de: las; sanciones por
infracciones de tránsito que se deriven de su conducción, máxime Cuando ha sido debidamente
vinculado al (los) trámite (s) contravenci.onai (es).

Le manifestamos; al peticionario que el proceditriiento de tránsito cuenta con fórrnalid_ádes proRiaS
que le- permiten al conductor o peticionario la garantía constítucionai deí daWdp proceso, y e(
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues qpza de la posibilidad de controvertlt:
las pruebas en audiencia pública y atacar la decisión de fondo medianté las acciones que la Ley
establece. ;

El procedimiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa; lo quedndlca;que:se cumplió la
.ritualidad establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que le
asisten, como el derecho de defensa,y de coritradlcclón.

Acorde con ésté procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al derech'o de
defensa y él debido proceso: dando aplicación a ios: principios orientadores dé las; aciuaciones
administrativas Consagrados en la los artículos '29 y 229 de, la Gpñstitución Poíltica, én
concordancia con lo .preceptuado en ia'Ley 769 de 2002, modificada por ja Léyd,843 de 201:7, Ley
1,310 de 2009, Códigp de Procedimiento Administrativo y de lo- Contencioso Administrativo (ley
1437 de 2011) y demás normas concordantes. En-este caso usted no hizo uso de su oportunidad
procesal,y'.np ejerció su derecho dé;défensa y por tanto debe asumir las consecuencias adversas
derivadas de sü proceder.

La oportunidad procesal qué la ley ótórga, es "LA AUDIENCIA PÚBLICA", para que en ellá el
propietario o su apoderado presente: sus descargos y en tal caso,, si; el propietario no es quien
conduce éi vehículo al moméntó dé la (s) infracción (es), en. esta audienciá se realiza, el
recohPCimiéntp de quien fuhgia como conductor y la (s) multa (s) del (los) comparendo,(s) pasa (h)
a ía persona sindicada pór ustéd. SI por el contrario, tal como ocurre en el-caso sub examibéi 61
propietario qo compáréce y hace caso omiso a la .(s) citación (es) la responsabilidad dp la (s) mújtai(s) de la (s) infracción (es) püedé recaer sobré éste ya que ei (los) proceso (s) coritravencipnai (es)
continúa, quedando vinculado al mismo; todo ello conforme ai Articulólas dé'Ley 769 de ■2002
modificado por la Ley 1383 de 2010 en sú artícuio 24.

Asi las cosas el propietarle dé! vehículo, el conductor, o sü apoderado, .debieron comparecer
dentro del término legal y. en audiencia pública eíercer su. derecho a la defensa, realizar sus
descaraos, acortar y solicitar la práctica de las orUebas que condúzcah a determinar si existe o.no
■  — ■ — ' a miai -Qj •cfAliíUCt jJ.HU

responsabilidad en la comisión de' las presuntas infracciones lo qué. perrtiitiera ai Inspector de
transito tomar una decisión ajustada a derecho dehtrO del proceso contfavencioha).

@ CqIIs 63 No 13-71 (Prolongación Avenido Nlurillo)
Centro ComerdQl Nuestro Atíóntieo, piso 2 bcol2ÓG)5
Sojedod- Colombia
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Al fésReotp la Hotiórable Corté- Constituólonál, en, sentencia T^1.6^2006, señala- 16'. sigüiérité:
"Qí//en'ño; rtaiñecftp üSQ opOrtüño y ádecüáéó rtéi/os med/os procesates:qrüé;.fe:/ey 7e .ófrecé para
obtener et reconocimjeb.tb. de sué derechos, ó prerrogativas [se-, abandóná Wühtariámeñté. á Jás.
consécüeñclas de los fallo.s que le eon 'adversos. Dé.su- cóndücta owis&e n' o eS responsable él'
Estado no.puéde adrnitirse qUe.la.firiveza délos pmvéfdós sobré los-púalés el interesado no ejerció:
recurso .constituya transgresíén u ofensa á. unos derechos que,, pUdIehdo, no hizo valeren ocasión
propia". (Resalto; fuera del textóloriglnal).

Én consecuencia, encontrándose qüevíá nptificáción del (los) avIsP (s) dé la (s) orden (s) dé
comparendo de ja; referencia, ha sido surtida én debida forma ;,y habiéñdosé encontrado probada
por éste Organisrno-déTránsIto dentro del procéso contrávencional, |a porhislón de la (s) Infracción
(es) endilgada (?)l cometida: (s) con e|,vehícúlo dé placas de la référ'éncia,. médianté .la valpraclpn
de-las evidencias ailegadas, ho. puédé sén ningüh ;morriebtP habiafsé dé la existencia dé utiá
violación ai debido proceso y de la presunción dé inócénciá por parte dé, esté orgáñisrno dé
tránsito, por cuanto se otorgó la oportunidad pafá pfeséñtahy rendir descargos ante laíautoridad de
tránsito, por lo que, resulta jnconducehte e Jfnpértinénté la apréciaclóñ dé la indebida nPtificaClóri,
por haberee realizado en legal -forma, siendo-que él procesó, cpntravéncional évita In'cümr én
cualquier tipo: dé vioiación a los principios genérales del derecho asi como los derechos
constitucionales y sustanciales .dp los :inculpadPs, garantizando el derecho de défensa, la
contradicción de la pruebajiy el.debldo proceso.

Ahora bien, GUirninado el proceso contravencipnal, se procede a iniciar ProCésO AdminlstrátiVo: de
Cobro Coactivo, librápdose él Mandárniénfo, de Pago corfespohdlenté, -como acto administrátivp
que cpnsiste enjeordénlde.pagp que dicta éi funclohário ejecutor, para qüe el éjecütado eahcéie.ia
suma adeudadá contenida en el títuio ejecutivo, juntp Con- los Intereses causados y las costas del
proceso.

En virtud de: lo. acabadp 'de rnencipnar, •resulta Importante traer a .cplación :qué e| (los) proceso, (s)
contravenclonal (es) de la referencia, se hajn) adelantado en estricto .cumpHrniento a ia. Ley de
Tránsito de conformidad con IP séñaladp éh é| bécreto 1066 dé 2006, por rnédiO dé la Cual :se
dictah normas para' la normalización dé cartera pública, y la cual dispone én su Artículo 2° la
obligación de las entidadés públicas que tehÉian cartéra a Su favor de, establecer^ fnedianté
normativldad de carácter general; por parte de la máxima autoridad o representante legal de, la
entidad pública, el Reglamento Internp dei Recaudp:d,e:Cajtera,,con,:sujeción a lo dispuésto en esta
ley, el cual deberá Incluir las condicípnes rélatiyas a la celebración de acuerdos dé-pago, por lo
cual el Instituto Munícipar de Tránsito y Transppile de Spledad 'V/WTTRASpL" procedió con él
Inicio .dél procéso de cobro coactivo;

Estatuto Tributario en su Art. 826. Mandamiento dé'paao.

El fuñcionario. competente para exigir el cobro coactivo, producirá el mandamiento de pago,
ordehándo la cancelación de las obligaciones pendientes más ios Intereses, respectivos. Este
mandamiento se notificará personalmente ai deudori .previa citación para que comparezca en ua
térihino ¡de diez (fO) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se
notificará por correo. En laimisma forma se notificará ef mandamiento ejecutiyo a los herederas del
deudor y a ios deudores.sOiidarios.

Cüandó Ja. notificación déi mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá, informarsé de elip
por cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida , ia,
notificaciónéfé.ctuada, '/

Asi las cosas, le Informamos cbn respectp a lá (s) pr^eh (s)' dé cornparéndb N° SOL0046890 dé
fecha 2017'02-03, que le fue iniciado Proceso Administrativo dé; Cobro Coactivo y dentro dét (los)
mismo.(s) se dictó'(aron). el (los) Mandamiento (s) de pago N° SOMP20'í,70ííS33 de 2018-09^26 é\
cual se encuentra oportuna v debidamente notificado.

Notificado el mandamiento de pago.en-debida forrna. ei deudor puede:

1,. Pagar el-valor totalde la obligación contenida en el mandanriientp de pago.

Golie 63 Ro 13 - 71 (ProlongoGiónAvenido Murillo)
Centro Gomerclol Nuestro AJIontico, piso 2 lQcdl;2,005
Soledad- ColomtHa

® 3?3nQa'-393O087-393OO78
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2. Proponer las.excepciones de mérito establecidas en;la Iey:(art.;ó3í E.T), dentro dé los 15'
dfaé.sigüierités.

Las ejtcepcionesvqué puedeh.presentarse sdn las.élguierités establecidas taxatlyarhente en lá.ley
(art.,831 del Estatuto Tributario:

Él pago, entendiendo la eompens,acíÓn,conip uria forma; de pago efectívO: '
.  • La existencia de acuerdo:de.pagOí

•  La falta de ejecutoria dertítülo.

•  La pérdida de ejecutória dei titulo por révocacióri o susperisióri praylsional deractb:
adrriInistrátiVo, hecha, pof-autoridad competente;

•  La interposición de dérriaridas dé réstableGlmlerito del défecho: o del proceso de reylsión de
írnpuestosi ante- ja jurisdicción de Ib contencioso admirilsttátiVb;

•  La prescr¡pción:de Ja; acción, de cobro.

La falta de tituló ejecutiyo O Incompetencia del funcionario que io: profirió.
'  La calidad de deudor solldárió..

La indebida tasación'dei monto de la deuda del deudor solidario,
La apíicacíón de medidas.cautelares, EMBARGO:

áL Es una medida cautelar o preventiya cuya; finalidad es la de sacar deídprnercio los bienes
dei deudor, impidiendo que se disponga jurídicamente de ellos, para que unayez
.determinados e individualizados y, precisado su valor nriediante el ayajuó, se proceda a su
venta o adjudicación. .

El DESEMBARGO:

• Por.el.pago de la deuda. ,
«íi Por orden judicial:
• Por revocatoria de ia;ResQlución Saricióri.

Por tratarse dé una cuenta, lnémbárgablé:{Cuérita; pensional y. cuenta dé nórrilna).

TITÜLO.EJEeÜTÍVO:

A Un titulo ejecutiyo es aquel docünientO al cüai la ley Jé átribüyé la suficiencia necesaria
para exigiral cürnpíimiento forzado dé una Obligación.qüé consta en él. Por lo générali en
los diversos ordenamientos jurídicos sólo la ley puede crear títulos éjécutivos.

En síntesis, a la fecha y en relación' a la ,(s) ordéri (s) de. comparendo electrónico en mención;
asociadas' a ;su número idé; Cédula, debido al no oaoo. éstas; se encuentran en' proceso
Administrativo dé Cobro Coactivo y dentro, déi férmino para elercer ia acción de cobro del.
Mandamiento (s) de paaoW Sé)MP2fíl7niifí:i:i Ho pn.Ya.no.gft

una Vez explicado lo antérlor, me.permito ¡riformafie en cuanto:

rS A'su sollcitud'de NULIDAD de ja (s)prden,(és).dé comparéndO';réfeTenciada.(s):
se. tlenp' qué el Título III, del CódIgo/ de' Procedimiento lAdministratlvp y de íb Contencioso
Adrnlnlstrativo dispone lOs fnédiós de control establecidos para, que ante Ja jurisdicción de Jo
bonterjcioso adrninistratiyo Se juzgueri' IOS actos, los hechos y las omisiones.originadps;en'todo t¡po
dé" aqtiyidades gubernamentales, es asi corno, ia no conformidad dé iosíactos expedidos por el
ejecutivo con la .norma, légal én qUé deban susteritarsei dará lugar a que se demande su' nulidad
ante el juez adrninistratiyo.. En ese ordén de ideas, lé sClicitud de nulidad dei corriparendo deberá
realizarse ante el juez .competente dentro dé la jurisdicción contencioso administrativa, es decir; en

Coüe ó3:No 13 -',71 iProlongcción'ÁvénídQ'MüriilbJ
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.é|i presenté'caso, la déciáratoria ,dé núlldád dé ja orden dé cómpárécénciá référénciád^
ehcuentradentro de la cbrnpe.tencia funcional de los Inspectores dé Tránsito y Tráñsporte,

Aunado a Ío. anteripr, inforrnarnos, que actualmente este (os) comparendo ,(s),se,. encuentra (n) con
jesplución sancipnatpria.én firnie..

Así las: cpsasi teniendo en cuenta la: información isuministrada, es rnenester/maniféstarie: que el
artículo 89 tey 1437 dé 20,1:1 o Código.- de Prpcedjmientp.Administrativa y deOo Contencioso
Administrativo establece^ °i.>/os apios,ep. firme ser^n sufidenies paip que lap autói^dades,; pprsf
mismas, puedan ejecutarlos de inmediato^. De. iP que se tiene, que ffente a :ios actq¿ ernanados
por la adrninistraclón,. de cuyas caracteristjcas y-)habiéridpse agotadoal proceso, se presurne ,eu
iegalidad,, hasta; tanto la autoridad cornpeténté:se:prpnunc]e sobre eiié,'cpnforrne a ípíestabíea^^
en el artículo 88. de'la citada norma, la cual manifiesfa que: °Los actos adminidraitiyos sepresuman
legales mientras no hayan sldo -anuladospor la Jurisdicción de Jo Contencioso Admlrildratlvof ̂e
donde se.desprende la prerrogativa de que tpdps ios actos administrativos se presurnen: ieqales,
hasta tanto no sean desvirtuados^

Finalmente, se lé hacé saber al peticionario, qué el: derecho de petición' es sólO; una
hérramiéñta que sirve para la entrega de ihformaclóh, pero nb :és supletorio del
procedimiento cpntravencional, por ip tanto; si deseaba oponerse a iPs hechos por lós cüaies
fue, requerido y solicitar Audiencia Pública,- debió presentarse dentro dél término legal,, o nombrar
-apoderado con poder debidamente;otorgado, para rendir los correspondientes descargos,

:Es así, como-se, predica .que, al habéfienido oportunidad para ejercer su derechoja la-défensa y
ppphersép los.héchps pPí íos.cüáíes'fijé requeridO; no hábiéndo impediméntb áigunb pof-pártédé
esté organismo dé: tránsito para haceriP, y nó haciendo uso de ello en él térmiho-éstabiecido poniá
,|ey, no é^íisté viOlációñ.algüna. al.debido proceso que consagramúéstro OrdénámiehtO;Jurídico.,

Por las anteriprés consideraciones, para esté organismo, dé tránsito rio, es posiblé ni procédénté
conceder la (s) pretensión (es) incóadáií(s) eh el escrito:motivo de ésta respuesta, hasta tanto no
sea 'canceiada.fa obiigacióri Impuesta:.cómoicónsécuencia de la (s) brdén ¡(s)'dei comparendo sub
examine.

En los antériorés términos, damos-réspuésta a lps escritos por Usted presentado.

Gon. mí acostumbrado respeto,

MI

INSPECTORA TRANSIT
ERRIA

TRANSPORTE DÉ SÓLEDAD.
PrOfiiiU: KuOmIfí* Ó.

Colle 03 No 13.-,71 [Rrolóngcción Avenido,Murilloj
eéntmGcmerddi:Nuéstr0.Atláhticp.;psp:.2lQcól.2P05
^Soiédod-Golorribicí.
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Soledad, Atlántico,, 30 de Noviembre de 2018 ^ / V

SEÑOR,
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD-ATLANTICO- (REPARTO)
SOLEDAD-ATLANTICO.

■REF: ACCIÓN DE TUTELA. .

ACCIONANTE: RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ. ■
ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD-ATLANTICO,

SECRETARÍA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE SOLEDAD.

Apreciado (a) Doctor (a): ' ,

Yo, NEVIS VANEGAS CUELLO, colombiana, mayor y de esta vecindad,
abogada titulada y en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma,
acudo ante su despecho con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA, contra
•LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, ATLANTICO - TRANSITO
DE SOLEDAD, representado legalmente por el señor Alcalde Municipal, Joao
Herrera Tranzo y el Director de Tránsito y Trairsporte del Municipio de
Soledad, señor Emilio Sánchez Chapman, y/o quienes hagan sus veces al'
momento de la notificación personal de la presente Tutela, a fin de que se le
protejan los derechos constitucionales fundamentales vulnerados injustamente

, a mi Poderdante, como son el de Petición, del Debido Proceso y Presunción de
Inocencia, para lo cual me fundamento en los siguientes:

s,

HECHOS:

1." Mi Poderdante le fue notificado en la fecha octubre 7 de 2018, en su
domicilio del Municipio de Soledad, un Mandamiento de Pago por parte del
Tránsito Municipal de Soledad, a fin de que compareciera dentro de los 10 días
siguientes a la comunicación, para notificarle personalmente dicho
mandamiento de pago, y fue así como se enteró de la existencia de una
fotomülta impuesta en su contra, de la cual se le impuso una sanción mediante
resolución proferida por el Transito de Soledad, y que jamás tuvo conocimiento,
razón por la cual no pudo ejercer el derecho a su defensa, ni pudo presentar
descargos, pues el precitado Comparendo no se le notifico mxnca.

2.- En virtud de lo anterior mi Poderdante a través de la suscrita, se notificó de
dicho Mandamiento de pago, en donde se logra percibir que le impusieron una
sanción por mi presunto comparendo p fptomxilta cometido, el cual jamás se le
notifico, y mi Poderdante alega que él no ha cometido ninguna infracción pues

:jamás se le notifico, por lo cual a través de la suscrita se, presentó las
excepciones de ley y se presentó un derecho de petición a la entidad tutelada,
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para pedir que se ordene descargar la información negativa que aparece sobre
mi Poderdante, porque como se menciona, no fue quien cometió dicha
infracción, y porque además este Comparendo jamás se le notifico tal como lo
estipula la ley, violando el derecho al debido proceso y presunción de inocencia,
pues la resolución en donde se le sanciono por la presimta contravención
infringida jamás se le notifico, la cual supuestamente se encontraba
ejecutoriada.

3.- Para la fecha 8 de noviembre de 2018 y 21 de noviembre de 2018, el
Transito de Soledad, da respuesta al derecho de petición, y a las excepciones
presentadas, en donde nos informó que nuestras peticiones no eran
procedentes, y no se le da una solución a las situaciones planteadas, ni tampoco
envía ninguno de los documentos solicitados para demostrar que dicho
comparendo Sifué notificado, manifestando que aporta la Guia de la empresa
de mensajería lo cual no es cierto, pues esta no demuestra que envió dicha
notificación a mi Poderdante, ratificándose con este acontecer que
efectivamente se violo el debido proceso por cuanto mi Poderdante al no tener
conocimiento de dicha Foto multa no pudo defenderse.

4." Se considera vulnerados los derechos al debido proceso y presunción de
inocencia, por cuanto, la Entidad accionada, no comprobo la notificación
realizada ,ni por correo ni por aviso, lo cual implica el desconocimiento del
principio de publicidad y la posibilidad de que el accionante, pudiere haber
ejercido su derecho de . defensa y contradicción. Por lo tanto, el resto del
procedimiento se encuentra viciado de nulidad., observándose
adicionalmente, la falta de claridad, por parte de la Secretaría de Tránsito,
ñ-ente al deber de realizar la audiencia pública, lo que implica un obrar
negligente de parte de esa entidad.

Asi mismo se considera ̂ dolado el derecho de petición del accionante, puesto
que se . encuentra acreditado su desconocimiento por parte de la entidad
accionada al no haberle reisuelto al Accionasnte, la solicitud de entrega del
comprobante de notificación del inicio de la actuación administrativa
adelantada en su contra.

Ante lo anterior se encuentra acreditada la vulneración de los derechos
fundainentales invocados y el consecuente vicio de nulidad de la actuación
administrativa.

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA:

Con el accionar de la Entidad Accionada, a mi Poderdante se le han violado sus
':r)ÉÉRECHOS FUNDAMENTALES A LA PRESUNCION DE INOCENCIA Y
AL DEBIDO PROCESO dentro del tramite administrativo que se adelanto en.
la Secretaria de Transito dé Soledad y la cual concluyo con una sanción que se
le impuso por supuestamente haber inciirrido en una contravención que nunca
cometió. ' . .

Ló que mi Poderdante persigue con esta acción de tutela contra de la Secretaria
.de Transito de Soledad,. es que le sean protegidos estos derechos
fúndainéhtales al debido proceso y presunción de inocencia, el cual considera le
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fueron s por la mencionada entidad, al notificarle, de manera indebida, rm
comparendo en su contra e imponerle la sanción correspondiente, teniendo en
cuenta que el mismo jamas le fue notificado, y ante el dérecho de peticion^
presentado en donde se le solicito demostrara de manera fehaciente tal
notificación este Organismo de Transito no lo demostró, solo alego que la
comunicación de notificación fue devuelta por encontrarse el,inmueble cerrado
lo cual es falso, porque alega mi Poderdante que su residencia jamas se
encuentra cerrada, y como si fuera poco la Accionada no envia la prueba o
constancia de la supuesta notificación.

Con estos hechos de las Accionadas, se perjudican los derechos constitucionales
al buen nombre y a un debido proceso de mi Poderdante. Además de vulnerar
una disposición legal, contenida en el artículo 129, parágrafo 1 de la lev 769 de
2002.

PRETENSIONES;

Teniendo en cuenta los hechos relacionados y las pruebas aportadas,
•respetuosamente soHcito lo siguiente: 1-, ■

Que le sean amparados los derechos fundamentáis a mi Poderdante RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, al DEBIDO PROCESO y
PRESUNCION DE INOCENCIA como consecuencia de ello, sé ordene a la
Entidad Accionada que declare la nulidad del procedimiento adrninistrativo
adelantado y que concluyó con el comparendo mencionado y se ehmine la
sanción que le fue impuesta, así como su correspondiente registro de las bases
de datos, en especial, del Simit, en im plazo máximo de 48 horas.

PRUEBAS:

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales de mi

Poderdante, por favor reciba las siguientes pruebas:

1." Poder para actuar debidamente legahzado.

t  ■

2.- Copia del derecho de petición interpuesto ante la entidad demandada.

3." Copia de la respuesta enviada a mi PODERDANTE por parte del
.  TRANSITO DE SOLEDAD.

4.- Copia de la respuesta de las excepciones presentadas por mi
Poderdante en contra del Mandamiento de Pago.

Me reservo el derecho de aportar copia del derecho de petición y de las
excepciones presentadas en contra del mandamiento de pago que le fue
notificado a mi Poderdante.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Me fundamento en el artícido 86 de la constitución Nacional y s-us decretos
:^eglameiTfarios . 2691 y 306 de 1992. Igualmente en- los artículos 8-de la
declmación universal de los derechos Humanos, 39 del pacto de defechos civiles
y políticos y 25 de la convención de los derechos humanos,

^'ticulos 122 y 129 del Codigo Nacional de Transito.

Sentencias C- 980 de 2010 de la Corte Constitucional; C-155 de 2002- T-270 de
2004 y T-677 de 2004.

Sentencia T-145 de 1993. Que afirma que carece de respáldo constitucional la
imposición de sanciones administrativas de plano con fundamento en la
comprobación objetiva de una conducta ilegal en razón del desconocimiento que
ello imphca de los principios de con-tradicción y de presunción de inocencia, los
cuales hacen parte del núcleo esencial del derecho del debido proceso.

SENTENCIA C-980 DEL AÑO 2010-CORTE CONSTITUCIONAL.

La obligación de pagar la multa, solo puede tener lugar, como consecuencia de
su. vinculación formal,.a la Actuación Administrativa y luego de qué. se
establezca plenamente . su culpabilidad en' la infracción.
En, otro de sus apartes la misma Sentencia dice " No está indicando que la
sanción se produce de forma automática por efecto de la sola notificación ".

Y más adelante reitera.

Solo se paga la m-ulta cuando se pruebe qué fue él q-uién cometió la infracción o
cuando lo admita expresa o implícitamente

Basadas todas las consideraciones anteriores en fallos reiterados de la Corte
Constit-ucional, sobre interpretación y alcances del Artículo 29 de la C.N. sobre
eLPrincipio de la Presunción de Inocencia.

"TODA PERSONA SE PRESUME INOCENTE MIENTRAS NO SE HAYA
DECLARADO JUDICIALMENTE CULPABLE " . .

COMPETENCIA:

Es usted, señor Juez, competente, para conocer de esta acción, por la
riatimaleza del asimto, por tener jurisdicción en el domiciho de la entidad
Accionada y de mi Poderdante como Accionante, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el decreto 1382 de 2000.

JURAMENTO:

' Bajo la gravedad del juramento, manifiesto a su señoría que no he interpuesto
otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni
contra la misma entidad.
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ANEXOS:

Una copia de la demanda para el archivo del juzgado. Los documentos que
relaciono como pruebas, y copias para los Accionados,

■ NOTIFICACIONES: ' ,

Como accionantes mi Poderdante y la suscrita recibiremos notificaciones en: La
Calle 24 No. 48-24 del Municipio de Soledad, Atlántico. Email:

. nevisva@hotinafi.com. Celular: 3145447152.

Las Accionadas: Municipio de Soledad, las recibirá Granabastos, y el Transito
de Soledad en la Calle 63 No. 13-71, Prolongación Avenida Murillo- Centro
Comercial Nuestro Atlántico, Piso 2, Local 2005 del Municipio de Soledad.

Atentamente,

NEVI^ANEGAS CUELLO
C.C. No. 32.707.880 de Barranquilla.
T.P./ío. 90.560 del C.S.J.
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Señor;

JUEZ PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD- ATLANTICO
E. S. D.-

ASUNTO: Otorgamiento de poder para presentar Acción de Tutela.

RONALD MONTENEGRO GUTIERREZ, mayor de edad, vecino del Municipio de
Soledad-Atlántico, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.255.814, por medio del
presente escrito manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO y
SUFICIENTE, a la doctora NE'^TS VANEGAS CUELLO, mayor de edad y vecina.de esta
.ciudad,, identificada con la C.C. No, 32.707.880 expedida en Barranquilla y portadora de la
T.P. No. 90.560 otorgada por el C.S. J., para que en mi nombre y representación formule ante
su Despacho ACCION DE TUTELA por los derechos constitucionales fundamentales objeto
de violación por parte del MUNICIPIO DE SOLEDAD- ATLANTICO, representado
legalmente por el señor Alcalde Municipal Joao Herrera Iranxo y el DIRECTOR DE
TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO de Soledad, representado legaltnente por
el señor Emilio Sánchez Chapraán o por quienes los reemplace o hagan sus veces al momento
de notificárse la TUTELA.' ■ .

Mi apoderada queda facultada para realizar todos los trámites que en derecho procedan, con
.respecto al mandato conferido, así mismio para presentar impugnaciones, notificarse,
conciliar, transigir, recibir, firmar, desistir, sustituir, reasumir, presentar incidentes de

•RONALD RfpNTENEGRO GUTIERREZ,:
C.C, No. 72.ks.814. . T

ACEPTO EL PODER,

NEVp VANEGAS CUELLO ,
■C.C^o. 32.707.880 de Bár'ranquiMa
TJ^ No. 90.560 del C.S.J.

ii
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Soledad, Atlántico; 08 noviembre cíe 2018

Señor (a);- ■ - •
NEVISVANEGAS CUELLO
Apoderado {a) de ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle 24'# 48-24
Bam'o Costa Herniosa
•Soledad, Atlánílco.-
Email; 'nevisva@hotmail.nnnn

Ref.: Respuesta a dos 12) Detecho fsi dé Petición radicado fe> No. i§568 de fecha 25/10/2018
I9570'de fecha 25/10/2018.

Comparehdós:'$010048890 de fecha 2017-02-03.
■  Placa: VCFÍ1D.

Cordial saludo,

■ En conocimiento al derecho de peüeión suscrito por NEVIS VANEGAS CUELLO'en calidad de?Ápoderado fa)
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ^ identificado (a)- con cédula, de ciudadanía N»

72255814, este despacho en cumplimiento.de lo estipulado en el articulo 14 de la. Ley 1755 de 2015
procederá a pronunciarse en los siguientes términos:

4^ Respecto a la notificación de la.(s) orden (es) de comparendo N° SOL0048890 de fecha 2017-02-
03, se.le hace saber:

Que el (los) pirceso (s) contraveñcional (es) Iniciado (s) en virtud' de. la .(s) orden (es) de comparendo, de la
referencia, se siguióde acuerdo al trámite establecido en la Ley 769 dezpoz.o Código Nacional de Tránsito, a
;Ia luz de los artículos .135,136 y 137, los cuales-establecen el, procedimiento aplicable por la autoridad dé
tosito dentro: de su proceso contravencional, de acuerdo con las. reformas establecidas en la Ley 1383 del

de'2002 en el Titulo I, Capítulo I, Artículo 2° define la ORDEN DE COMPARENDO como:
OítJen formal.de noflflcación para que ef presunto contraventor o implicado sé presente ante la autoridád de
transito por le comisión de una iñfraccióff. .Es así como, según eí <¡iccíonario-de la rea! academia de ía lengua
española COMPARECER significa. ''Presentarse personafmente o- por poder an^. un órgano pú'bim
espedalmente. ante un juez o tribuna/'. De estadomra el comparendo se .concibe: cómo una orden fomial de
citación, ante la autoridad competente, que da Inicio al proceso contravencional por la presunta-comisión de
infracciones de transito y cuyo objeto consiste en citar al . presunto Infractor, quien débeiá coniparecer en
auoiencia publica ánte el inspector-de tránsito, pana que-acepté o niegue ios hechos-que dieron ludar -a su
requenmiento. ■ ' ^ .

El articuto 135 de la Ley ibídem, de acuerdo con las reformas establecidas en la Ley 1383.de 2010 establece,
el procedimiento aplicable en el proceso contrayencíonal .de tránsito-'iniciado en virtud de infracci'ones
detectadas a-través de ayudas tecnológicas electrónicos, señalando lo siguiente:-

/Artículo 135. Procedimiento: (...) las autoridades competentes podrán contratar el serviac de medios
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciónes, el vehículo, la
fecha, el lugar.y la hora. En tal casose.enviara porcorrea déntro.rie los.jrés {Sldías-hábiles siaaietrfes ¡a
infracción y sus soportes ahproDieíarfo quien estaré.obligadO:al pago delamulté: Paré:.e¡ Servido.pútíioo
ademas se enviara por correo dentro ,de esté mismo téuvino copia déf-comparendo y sus soportes 'a-Ja
empresa a la cual se encuentre: vinculado y s la Superintendencia de Puertos y. Transporte para lo de-su
compefeñc/a.".'(Subrayas y negrillas fuera del teücto.).

Co5© ó3 NJc 13 - 71 [Protongoción Avenido /V.urBte]
Csrrro Conierdo! Nuestro AiScotico. p'so 2'loc-d 20O5
Soiedcc- Cciomiaa

® ó93':GS-30300S7-3Ó3007S
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Por su parte, el artículo _136.modifedo,por el articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, dispone: Y...) Si el
inculpado recházs lá comisión de la infracción, deberá comparecer ante eífuncionaría-en audiencia odá/fca
para que este décrete las.enjebas conducentes, que 16,5630 solicltadas vias de oficio aue considere útiles. Si
g.contraventorno compareciere sin iusta causa comprobada dentro de los cinco /5) días hábllea siauienfés a
la notificacionide.ia orden de comDáréndo. la áütóiídád de trSrisito. fsicldñanués d& 30 días calendarir, da
pcurnda la presunta infracción, saoüiráal proceso, entendiéndose aaeWédavinr.úlarir):af mismo, fallándose
en audiencia pública v-noiiTicandose en estradas: (fiithrayflrfft ftióra rfa ■

Adiciopalmente, el artículo 137 de la misma ley estábleda un plazo adicional daséís.(6) días Hábiles confados
a partir del recibo de la.comunicación respectiva, para los casos en que la infracción ftiere detectada por

. , medios técnicos y tecriológicos. . ■ ■

Así mismo, en. cuanto al hecho pretendido del.envío dentro de' los tres (3) días hábiles siguientes, existe una
errada interpretación por parte del peticionario, debido a que el término ̂ ado en la ley, en primer lugar cuenta

, con un vacio normativo, en el sentido que el legislador no especifica a partir de cuándo se cuentan los. tres
días a que hace mención, pero si deja en claro que trata del ENVÍO y no del recibo o notificación como

■ erradamente es Interpretado. • ■ '

La norma, en comento, al hacer mención ai envió dentro de'los tres (3) días hábiles, aun. cuando no
especifica siguientes a qué momento, menoióna que se enviará la infracción y sus soportes, y vale la pena-
aclarar que el .'articulo 135 hace la distintíón entre la infracción y sus soportes'(evídenc/a de la infracción -
fotos, videos), aclarando que la infracc¡ón'.solo..é3aste una-vez ha sido VALIDADA por la autoridad, es decir, la
valoración-que hace de la ayuda tecnológica ei agente de tránsito, quien con su-lirma avala el proeedimiénfo,
hecho que se da con posterioridad a la ocunencla de ios-hechos, a partir de este hecbo. es realizada ta orden •
d.e comparendo para su respectiva notificación.

Dicho en otras.palabras, la norma cuando hace mención al envío del comparendo dentro de ios tres (3)
días hábiles, estos se contabilizan a partir del momentos en que el agente valida las pruebas y
postenonnente emite el .comparendo junto con un oficto con el que-se busca Inforrhár al presunto infractor-de
la existencia de unas pruebas en su contra, ppr la;presunta comisión de una (s). infracción (es) de tránsito.
Este termino de-los tres'(3) dias no ha sido vulnerado ya que posterior a la valoración, el envió del (losl
comparendo (s) se hizo dentro del-término.

Que la obligación del Organismo-de -Trans'rto está es-en "enviari' por comeo certificado el (los) comparendo (s)
y sus soportes a ia dirección del propietario y/o posible infractor. No podemos confundir enviar con notificar
pues la norrria és muy clara al respecto.

Lo anterior cortforme al el Articulo 7 de la Ley 769 de .2002 en su párrafo s^undo estípula, que: 'Las
autondades deiránsito podrán delegar $o entidades privadas el aporte de p.njebas:de infradciones de tránsito
el recaudo de las multas correspondientes, lairairilíación de especiesmkes'y todos los trámites previstos
sn í$s noitndsíQQdÍQS y rBQfdrn6nf3íidSj ssfvo Is válotáctón'ide dichás orúéhs^/'

En este .orden de ¡deas, la-(s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue.(ron>.validadá (s) por ei agente
de transito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentio de los tres f3) días siguientes a su
validación, de acuerdo a ia siguiente tabla:

Número de la orden de
comparendo

Fecha de la
infracción

Fecha de validación

por el agente de
trá'nsitd'

Puesta en la

Oficina de

Correó (Fecha de
■envío)

SOL0046890 2017-02^3 201-7-02-23 2017^02-24.

Ver casilla# 17 del comprendo: -/7.- OBSERVyTaon^ DEL AGENTE DE TRÁNSITO"

Cote -ó-S .\'o 13-71 ÍProiongoción Avenido ¡Viuníoj
C^:,'o C-omsrdcil Nuesino Attóntico. piso 2 loco! 2005
Soied-pd- Cc!o.ti'0!Cí
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PnfiADnn^SímfrlMili,®^ Orden .(s) de comparendo de !a referencia, foe (fon) enviada (s) a ROMALDSpni ? GUTIERREZ, idenfificado (a) con cédula ¿e ciudadanía N° 7225581? quienostenta la calidad de. propietario (a) de! vehículo .distinguido con la placa VCFIÍD a la dirécc'íón de
notificaciones rpporte^ la base .de datos del Registro Único Nacional de Tránsito {RUNl) siendo esta
e^blcífo. ^--^0 con .ello cumpiim¡ento^7; Smení

:  que conforme a la ResoiuGÍón,000.3027 de-.201d,'(...) En e¡ evento de cambió de
rio ñnfírJÍ -A 'os propietarios de vehículos automptoies deberán actualizar su dirección
iaualrnfm?Sswff (■■■)'. 'o anterior ha sido corroborado, en la Ley 1843 de 2017. la cualadÍfe^fe!?S-n®w®" ° ' 'Seré-responsabilidad de los propietarios de vehículos

-  notificaciones- en el Registro .Unico Nacional de Tránsito (RUNT) no hacerlo
Sito SIS, f® óomparen-do a-la úttima.direccióh registrada en el RUNT,- queSoSnítSw r i' eri estrados de las decisiones, subsiguientes en ei■ SSdS ^ "I"® .'°® ciudadanos mantener sus datos

.  ,Que de acuerdo con ei reporte dé la empresa de mensajeria; el (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de
caS-SLfwi?op!r reporíado.{s) por la empresa de mensajeria como 'DEVUELTO', por la, pual Oiros(Nov. OP/Cerrado), tal y como se evidencia et:i la .guia (s) de envío N" 10570625774 anexa (si

legai Vigente, Ley 1437 de 2011 que señala en SU articulo 69:
"Si no pudiere h^erse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la
citaaom -es^ se hara por medio de aviso que se remitiri a la dirección, sJ número de fax o al '
correo eler^oriico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del-.kgistro mercantil ■
^<^°nipañado de copia Integra dei acto adminiskativo.'-Cuando se desconozca la bformación ■sobre el. destinatario, el aviso, con copla íntegra deLactio administrativo, se pubiidaré en la
PJfP^fisr^troni^ y eiilcdo caso en un lugar de acceso aipúbllco de la respectiva entidadpor- '
I  crncp (5) días, con la advertencia de qúe-la hóWicación se considerará surtida al '
fínalizarel día siguienteai retiro del aviso'.

¡Ía«n!f«r''in'l1i^ f publicidad que-debe preceder las actuaciones administrativas en aras de
Lfenw y-sustanciales dé ios inculpados, garantizando el derecho dedefensa, ia contradicción de la prueba y ei debido proceso.

dando cumplimiento a ia.iey, que el (la) propietario (a) del vehiculo distinguido con la
rnuLl ■ I oportunidad de comparecer ante el .organismb.de transito, dentro de! procesowntravencional. correspondiente, una vez se entendió surtida-la notificación, durante el término de once (111días habiles^y en caso de rechazar la comisión de la. infracción, presentar sus descargos y el funcionario
V  M ̂ ®'® J® J® conducentes que ¡e-fueran solicitadas y las deofioio.que coiislderará.útiles
y en este sentido poder demostrar su inocenpiafrénte'a la Comisión de ia infracción de tránsito.

''® "O atendió (a (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó excusasque-_justi1icaran.su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó,pruebas que desvirtuaran la comisión de la
ts; infracción (es), y teniendo en cuente- que estaba demostrada su; inasistencia, una vez realizada la
valoración en autocia de las evidencias aportadas ai proceáo, como lo son el-registibfíimico.y -fotográfieo.-esfe

w  5"° coni'S'on rie la infracción endilgada en la orden de comparendo de referencia,garantizando su derecho d.e defensa y-el debido proceso.

Por lo anterior, y dándple cumplimento a los-1érminos y procedimientos :éstablecidos en la-ley frente al
^® "tediante-Resolución (es)

71

Cc¡.>= 63 No 13 - 71 [l=ro!ongcc%Sn AvsriCo ¡vlu.-ltoj
Cer.T.-o Comsrcoí Nuestro Atiá-itico, piso 2 locol 2005
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Número de Comparendo Fecha del

Cornparendo
■Resolución

Sancíonatorís

Feché-
-Resólucfón

Sanción
SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 i 20m5U)3

■ Í:!,í,Ü,"líf 1 fijejron) expedida (s). por la Inspección de Tránsito y Transporteiiue avocó .el conocimientode (los) mencionado (s) proceso ,(s) en audiencia pública; Tesolcición (es) que fue (ron) notificada (s) en
SSÍL Así las cosas, es..preciso indicar qué Usted se
mTv^^= sawiones por infracciones, dé tránsito que sé'deriven de su conducciónmáxime cuando ha sido debidamente vincuisdo.ai (los) tiámite:'(s) .coritravencionaI (es).

al peticionario que el procedimiento'de tránsito cuenta con fótínaildades propias que le
SomríhTcl'!?"» constitucionál del debido-proceso, y el ejercicio de sus
nnw£ vi ! y contradicción, pues goza de la posibilidad de controvertir las pruebas en-audiencia,  publica y atacar la decisión de fondo mediante las acciones que ia Ley ;establede.

^ ' Stahr«?J?ín f el aplicado en el caso que nos ocupa,, lo que indica qué se eumpiió la ritualidad
SSnsa y de contSicdSí que-le asisten,.como el derecho de

procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al derecho de defensa y
dando aplicación, a ios, principios orientadores de las actuaciones administrativas

Le¡ tK orno ios aJJulQS 29 y 229 de la Constitución Política, en concordancia con, ló preceptuado en laLey 769 ,de. 2002, modificada por la Ley 1843 de 2017, Ley 'ISIO- de -2009, Código de PTOedímiento
Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes: En este

a!f,tvi ° " /" oportunidad procesal y no ejerció su derecho de defensa y por tento debeasumir las- consecuencias adversas derivadas de su-proceder. -. . -
Laoportunidad procesal que la ley otorga, es U AUDIENCIA PÚBurA^r para.que en ella el propietario o su
S  y s' fi' propietario no es.qulen conduce el vebicülo a! momento -
M m, hÍ íJw ? n" ^ f realiza el reconocimiento de-quien fungía, como-conductor y lai»,,™ 5j i, ® (ios) comparendo (s).pasa (n) a la persona sindicada por usted; Si por el «ntrario, tat como

h-ri f"/ ®' propielanó no comparece y hace caso omiso- a la (s) citación (es) la
' cSvíní nnai í® ^ í ® '(P®) R"aPe reqaer sobre éste ya que el (los) proceso (s)M ^ conlinua .Puedando-.vinculado al mismo;-todo ello conforme al Articul,o136 de Ley 76g,de2002, modificado por la Ley 1383 de 2010 en su articuló 24. r

conductor, o su .apoderada, dehínron comDsr(ir.(>r ríbnfrrí ríoi

ITl <feroé/>o -a té defensa, reelk^r. .sus déscSraos. -anortar i/.soto ar /a-pract/ca de las pruebas que conduzcan 3 detewnlnarsi.v.xMi'. q-to reiDonsabilidad en ia anmkmn

tlSSSSSSSíáS'^^
'Qvien no ha

Al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-516-2006, -señala lo-siguiente:
liedlos procesales que la ley te-ofrece para obtener el reconocimiento

rí ° prorrogaf/vas se abandona voluntariamente a las consecuencias de ios- fálios que ¡e son
lo no puede admitirse que la firmeza de -losou7nStnrfí ®f no ejerció recurso-consmya transgresión a.ofensa a-uhos-derechósque, pudiendo, no hizo valer en ocasión propia', (Resalto fuera del texto origiriai).

En conéecuencia encontrándose que la notificación del (los) aviso. (s)-de la (s) orden (s): de comoarendo de la
referencia, ha sido surtida en-debida forma y, habiéndose ,encpntrado-pro.b.ada por .éste Organismó-de Tránsito
dentro del proceso contravericlonal, ia comisión de- la (s) infi^ácciDn (es)'endilgada (s) cometida (é) con e!
mímp!? h í® roferenda, mediante la valoráción-de Ias-evidencias:állegadas'' no puede en ninfl'únmomento hablarse de la existencia de una violación al debido pro'oeso y dé if presuncKino.cS

© Cote ó5, No 13-71 (.=ro:-ongqclcr.AvénIcioMur¡!ioJ.
v-er.irc CcT.srdoi Muestro Aildntico. 'piso 2 loco! 2005
ocl.ec'otí- C-dcmCic.

® 3<?51!C-£-3?3 00S7-39300 78 BLE
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por parto de é^e organismo de tránsito, .por cuanto se otorgó- la -.opOrturiidaiJ para presentar y rendir
üescaipos ante la autoridad de tránsito, por lo que'resulta inconducente e-impertinente la apreciación de la
indebida, notificación, por hábeise. realizado en legar forma-, 'siendo que. el proceso; contravencional evita
incurrir en cualquier tipo_ de violación a los principios generales del deréchb asi como los derechos
constitucion^es y sustanciales de los inculpados, garantizando-ei derecho dé defensa, la contradicción de-la

.  prueba y el debido proceso,

:  io anteriormente expuesto, una vez-revisado el baso en estudio y encontrándose-que no hayviolación al debido proceso,, en cuánto.Ia notificación y el proceso contravencional consecuente se llevó
a cabo tal como lo establece I'a Ley, teriiendo en cuenta' que los términos ■se inician a contar desde el
momento en que se-entiende surtida la nótificáción de lá orden de comparecencia,, no existe una causal
yalida que mstifigue la exoneración dé! bago deias multas óbi6to.dg;esta petición"

Dicho esto, su-.solicitod en la que manifiesla su inconformidad con respecto a la orden de comparendo dé la
referencia, no se ciñe a ios términos y -al procedimiento .fijado-para íos -.casos,en que-se-rechace la comisión
de una infracción de tránsito. ' . . ' ■

Una vez explicado lo anteíior, me permito Informarie-en cuanto a sus.PETICIQfJES:
A la petición de REVOCATORIA DIRECTA, de ios actos administrativos pormedío de tos cuales fue
declarado contraventor de las normas de tránsito con ocasión a lá(s) orden (s) de comparendo de la
referencia, contenida en eiderecho de ..petición radicado bajo el N'Í9570 de fecha 25/Í0/2O18 me
permito hacerlas siguieriíescoFisideraclonés; ' . ■ '

La Revocatoria Directa, es un mecanismo excepdonai dé impugnación -de. los actos administrativos, el cual
. tiene como objetivo-que la autoridad administrativa que profirió un .acto admiriistiativo. sustraiga o suprima
dicho acto con el propositó de qúitarié su eficacia, cuando se cumplen las'éxigencias del código contencioso.
Al tenor del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 {Por la'pual se expide el Código de Procedimiento
if■ dminiatratm y de ¡o Coritenciosp Administrativo}, me peifhito manffestárie las causales por las cuales uski
podría solicitar se le aplique la revocatoria directa:

%..) ■ '
1. Cuantío sea manifíesta su oposición a la Constitución PoUfioa o ala ley.
2. Cuando no estén conformes con ei interés púóiico o social, o atenfén contra éi.
3. Cuandocon ellos se cause agravio injúsfifícadoa Una persona.

Teniendo en cuenta esto, no es procedente su solicitud de revocatoria, por cuanto ei acto administrativo
profendo por este Organismo de Tránsito, no es opuesto a la 'Cónstítudón. Política o a la ley, se encuentra
contormps con-ei interés público o social y no causa ninguna clase-de agravio injtistifÍca.do a una persona, de
confomiidad con io-expiicado en párrafos anteriores. Asimismo, té'nga.se.-.en cuenta que se le brindaron las
oportunidades en aras de garantizarié su derecho a la defensa y el debido proeesp, quedando demostrado
que dentro del Proceso Contravencional- surtido'con ocasión a la .Orden de comparendo referenciada; no
existió bajo ninguna perspectiva víolaaon alguna.

Siendo asilas cosas, no es proc,edente su solicitud. ' •

Aunado a lo anterior,'con respecto a su, solicitud de REVOCATORIA DE LOS MANDAMIENTOS DE PAfi'n
■  indicarle primeramente que, dibha figura no procede, como quiera- que el Estatutoinbutano Nacional en SU:Art.831, seflala que contra el mandamiento de paoo. orocederan .lás- exceptionefl
.  ̂Q"3lan, no encontrándose la fóvocátorla-directa como, una de las figuras opchíbies

Por consiguíerite,. no procede DEgCARGi^ de la base de datos de! Sistema Integral de Multas 'por
Infracciones de-Tránsito - S/Af/T, y/o EXONERAR DEL PAGO .DE LA-MULTA nAnamrib-coc ocasión a la (sj

Coí:« ó5 rJo 13-71 (erolongoción Avsrjdo MunUo)
Cs~xro Ccmsrctal Nuesrro .illóntioo, pso 2'bcoi 2005
.Soiec'cx:- Coiomtíc,
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?s??ní? íotatoTrí P"^ esto solo, ocurre puando Ia.(s),.niism3 (s}.-es (son) cancelada
'  total dad, o cuando se haya fundada una. causal que jusfifique-ía desvínculación del proceso

^0 contrario los-organismos de tránsitos-tienen la obligación deaiiniei^ar las bases de datos del SMT, conforme a Jo estipulado en el--artíCüio i'7 de la Ley 1383 qtie ai'
respecto dice: i ^

"Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente al Sistema Integrase Multas y '
canciones por infracciones de tránsito las infracciones irripaestás, para que. éste a- su uez
conforme y mantenga.disponible.el RegistroOnióo Nacionalde Tfénsh RUNt." ' .

Y en la ley 769 del 2002-en él parágrafo del articulo 10 ei cual preceptúa:
En todas lás dependencias de fo's organismos de frénsíto y transportes de-las entidades
territoriales existirá una sede del SIMÍT o en aquéllas donde la. Federación lo considere
necesario, con el.fin dg obtener Ja información para el consolidado nacional y para garantizar

no se efectúe nlngún.trámitedeÍQsque.son:<¡ompetenc¡a de ios organismos de tránsito en
oonde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste-no se. encuentra a paz ■
y <S8/i/o • "

^  ''P'''°P''®c6dentemente expuesto, no es posible accederá lo solicitado, ■

•  ̂ las SOLICITUDES, contenidas,en el derecho de petición radicadObajo el N" meS. oe fecna/S'ío/ZüfS, me permito informarle:

1. Me permito indtole que. daremos respuesta a cada uno de-Ios- puntos plasmados.en su escrito, en
A°! ®®'-Tismo estipulados en el parágrafo del articulo 16 del Código de-Procedimiento
Administrativo yde lo Contencioso.ÁdmlnistrativQ,

aplicábilidad de los principtos generales-de! derecho y la doctriria.- con -el fin de
declarar la caducidad de la {s) orden-(s) de;aimpáreñdo de lá reférenciai íe, iniíbnnamos;

Sn o mSínriAf V" 'a fisura, jurídica de la Caducidad, el cual prevé que la
k  U ® ® (6) meses, -contados, a partir de la

'  • andilnr^ SUS dieron ongen a ella y se interrúmpe con la celebración efectiva de la
•  ' f'^nc Caducidad es un fenómeno, procesal eri virtud del cual, por

nLlwLSf • administración haya hecho uso de la- acción' legal, pieide laposibilidad de sancionara! infractor de la contravención.

T celebración efectiva de la audiencia de que trata el. Artículo 161 del Código
■■ ■ ■ i-w V% rf I °7lo"f®oppo® dentra-del contexto o pro.ced¡miénto déscrito en los Artículos135 y 136-de la. Ley 769 de 2002,. modificados por los Artículos- 22 y 24 de- la Ley 1383 de 2010 v a su vez oor

iScaS^n 'iS ®"®'®® consagran la celebración de un.a.audiencia pública, en-la oue
k Sn y se-sancionara o.absolverá ai inculpado. Pero, si .el contraventor no comparec¿ a
rinc-ip T- causa comprobada dentro de ios cinco-(5)-días hábiles-siguientes, la autoridad de
eSrfáSf ® (30) días calenda,no de ocum'da la- presunta infracción,' seguira el procesoentendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en la-audiencia pública vmofificándosé en estrados.'

fTiT u"®' ccntravencional caduca cuantío transcurren seis- (6) meses
desde la ocurrencia del hecho y no-culminó, el proceso administrativo.

■  ■ Si Mrtf L^pffíST°® ®' no compareció ai Proceso Gontravenciona! iniciado parahaceree. parte, con el fin de ejercer sus Derechos de Gontradicción y Defensa con relación a la infracción de

? ■ I caíendano de ooumda la. presunta infracción, ef proceso contravehclonal
eírádoí duedando vinculado-al. mismo, fallándose .en la audiencia .púb'irca .y notificándosé en

ij, Cc£~ p3 No 13 - 7; CProIcngocíón Avenido MlyIIIoJ
Ce.nTro Comerdcl Nuestro Atlóntíco. piso-2 loco! 'OOo
Sci-eddo-.Ctíqmbla
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Wgina 7 de í>.

Orden de Comparendo Fecha pcíiirencia'de
Itís hechos

Núhiérb dé Résoludón
Sancionatorfa

Fecha de

Audiencia
■  SOL004689Q. 2017-02-03 - SOF2Qn004938 - 2017-05-03

De lo anterior se colige que el Proceso Administrativo referenclado culminó dentro de ios .seis.(5) meses
contados á partir de (a ocurrencia de los hechos, razón por la éuai. este despacho no considera.procedente su
solicitud de Caducidad, teniendo en cuenta que el Fenómeno Procesal,, se interfumpip con la ceiedración
efectiva de la audiencia, dentro de los seis (6) meses, contados a'parfir de la ociirrenciá dé los hechos. ■

Asi las cosas, no es procedenteeu solicitud de cadtjcidad.

3. Es necesario informar que la.firma del ,testigo es;necesaria.cuando el conductor se haya negado a
firmar la orden de comparendo; .en cuyo caso, aquel lo suscribirá, no como testigo presencial dé la'
ocurrencia de los hechos que dieron, origen aia orden de comparendo, ■•sino como testigo dé la
notificación- del mismo, cuestión- no aplicable- .cuando se había dé-corriparendós evidenciados a
través-de medios técnicos y tecnológioos;, poréuanto, ia-.puesía en conocimiento .deta intracción se
realiza :ppr comeo, en' el domicilio del' propiatariOi y..s.ubsidiariamenté. por los demás medlOs. de
notiticación que establece el Código Contencioso Administrativo, por lo tanto -no es posible entregar
copia .de lo solicitado. - - ■

4. Previacancelación de las-mismas,' como seindicatá más adelante,-h.aremos..entiiega de.copia simple
de la constancia de envío V'notificación de ia fsV-orden fsVde comparendo.de la referencia, para su
uso y-fihes pertinentes, haciendo-ia salvedad., que-la erítrega-de las •mismas; no altera ni modifica la
fecha de notificación de las órdenes.

5. Me permito informarle de conformidad con.' los Artículos -8 y 9 de la Ley -769 de 2002 y la parte
pertinente de la.Ley 1005 de 2006,-.es él'Registro.'Único-Naciqnal de Tránsito'(RDA/T).como sistema -
'de información que permite .registrary mantener-actualizada, centralizáda, autorizada y validada-la
misma sobre los,registros de licencias de tránsito, por lo-cual debe remitirse o consultar ante dicha
entidad.

6. Me peiTPifo informarle que: - ' . -

"Usted:puede ver su ¡nfrscción en 1a siguiente página web- vmwicerbfatalldad.com: Para acceder la
páginaingrsse el número de ia placa y contraseña' '

Sin embargo tales Infracciones solo tienen un periodo corto publicado en lá página de'Cero Fatalidad, una vez
transcurrido ese-periodo son descargadas, razón por la cuátrne. permito haóeri.e-l.íegar copia .íntegra decada'
una de la (s) orden {s) de comparendo, ún'a vez praceda.a su cancelación. '
No obstante lo anterior,, le informo-oue la firma plastháda en los-comparendos emitidos; con avudas
tecnológicas, no corresponde a una fimiá digital si no mecánica': Así las cosas', és; preciso indicar que, la
obligación de obtener una autorización para el-uso de- la firma'.mecánica fésidé en cabeza de aquellos
funcionarios públicos qué forman parte-de la ádminísfracíón pública, coníbrme.ió dicta el' Decreto 2150-de
1995, el cual en su artículo 12, establece: '

"Los jefes de las entidades que Integran la Administración Pública podrért hacer uso, bajo su responsabilidad,
de la^ firma que procede de algún medio mecánico, tratándose de finnas. masivas. £n tal caso, previamente,
médiaríte .acto adrninistrativo de carácter general, deberé informar sobre el particular y sobre ¡as
•características del media mecánico'.

En este sentido la determinación del uso de la firma mecáníca.reslde en cabeza del-jefe dé cada entidad
estatal y solo para-e! caso en.ei que se use su firma y no,la de'otro funcionario que no.ostente tai calidad,
motivo por el cual, en áqueilbs casos -en que -se dé uso dp 'una firma mecánica por o.tro furicionario -que no
sea el jefe de la entidad nó es necesario qtie exista acto administrativo de carácter- general en el que' se
informe esta-situación. ' ,

f. ñ

I  : I
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En este orden de ¡deas, en lo qü.e respecta a las COCIAS antenonjiente relacionadas,'• me permito
manifestarle deberá consignar a favor de la entidad, exacfemente. a nombre del Instituto Munlcinal ria
rransito y Transporte de Sotedad a la cuenta de ahorro de ■.Davivienda N" ()5500297()b000788-. eStb

'' ''®-'-23-11-201.6¡ reglamentado nacionairrienté por él Decreto 103 de 20t5'y Leyinz de 2014 El pnmer acto administrativo en :comehto establece como valor de fotocopra-simple $200
pesos, teniendo en cúentá:el articulo 3 de la Ley 242 de 1995. h . h . .
Una vez cancelado el valor de las copias, el interesado solicitará por escrito la.éxpedición de las mismas a fa
dependencia que las custodie anexando el recibo de pago, las cuales, .serán entregadas ái solicitante en las
instalaciones de la entidad dentro de ios, tres. (31 días siguientes ■ hábiles postp.rióK á ja radicación de la
solicitud a menos^que el volumen de copias rámelltén'uñ tii'áyor plazo. Situación que-será comunicada al
interesado en virtud del articulo 17 dé la Ley 1755 de 2015.

Gonsignar en la cuenta de ahorros N'0550029700Q00788 de Davivienda a razón de $200 cada una, conforme a la Resolución 116-l-23r11-2016
emanada de! IMTTRASOL Una vez consignada traera este rtfiSoacho original dg-cooiás da la
Dentro de jos improrrogables, tres días-siguiéntes-aí recibo del volante de consignación le-serán otorgadas tas
copias solicitadas. Tengase en cuenta que el escrito simóle de solicitud de entrega de copias, no deberá ser
radicado como derecho de petición, pues sér^mado como solicitud señcillgria entrega de copias, v rf,.hP

'y'negni¿ oef^sp^^^^ dependenda-que tierie bafo su custodió las copias oue se-solicifan. iRpsaimrin
De otra parte, con relación a la (s). otra (a) orden (s) de comparendo .que relaciona en su- escrito le '
infomiarnos que la misma, es competencia del InOfifuto de Tránsito deí Atlántico; por ¡o cual dando
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo-21 dé!. "Código de: Procedimiento Administrativo y de lo
SSo° Administrativo, de confoimidad con la Ley 1437 de-- 2Q1t, le-será remitida .su solicitud a'éste
Finalmente, se le hace saber al peticiohario, que el derecho de petición es-solo.-una herramienta que sirve '
para la entrega de información, pero no es supletono def. procedimiento coritravenclonai, por lo tanto si
deseaba oponerse a los hechos por los cuales fue requerido y soticitar Audiencia Pública, debió presentarse
dentro del termino legal, o nombrar apoderado con poder debidamente otorgado, para rendir los

- correspondientes descargos. ■ . ■

Es así, conio se predica que, al haber tenido oportunidad para ejercer su derécho. a la defensa y oponerse a
los hechos por los cuales fue requerido, no habiendo, impedimento alguno por parte- de este organismo de

hacerlo, y no haciendo, uso.de eíio-eri el término esta¿ieéido.pdr-lá léy,.no.existe violación alguna
al debido proceso que consagra nuestro Ordenamiento Jurídico. ■ •

Por las anteriores consideraciones, para este organismo de tránsito no es posible ni-procedente conceder la
(s) pretensión (es) incoada (s) en el escrito motivo de ésta respuéstaj hasta tanto no sea cancelada la
Obligación impuesta como-consecuencía dé'la (s) Orden (s)'dé eomparéndo süb'exárriiri'e.

En los áiiteñores térmihos, damos respuesta a los escritos por Usted presentado.
Esperamos haberle brindado las claridades de(,caso, y quedamos-a sus-qrderies.-
Con mí acostumbrado respeto.

ííMAiyi^STHER
ÍNSP.ECT0Fb5óDETRANSiTi

ECHE^RRIA .
.rtedé-.soledao.
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Soledad; Noviembre 21 de 2018.

Señor (a):
NEVIS VANEGAS CUELLO
Apoderado (a) de ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
Calle 24 # 48 — 24 Barrio Costa Hermosa
SOLEDAD-ATLÁNTICO
Email; nevisva@hotmflil cnm

Referencia: Respuesta a petición radicada con el No. 19569 del 25 Octubre de 2018.
Comparendo: SOL0046890 de 2017-02-03

Placa: VCFl ID.

Cordial Saludo,

Respondiendo a su petición recibida por este despacho me perinito responderle lo siguiente:

Con relación a su solicitud el cual propone las excepciones; relacionadas en su escrito me permito
dar respuesta en los siguientes términos; . •

En. primera iiistancia,. revisada la información-consignada por la Sra NEVIS VAl^GAS
CUELLO én- .calidad de Apoderada del Sr RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificada con la C.C. N" 32.707.880, y T.P N° 90.560 otorgado por el C S J
mediante escrito de radicada con N° 19569 del 25 Octubre de 2018, donde presentó "excepciones ■
de mérito" contra el mandamiento de pago N" SOMP2017011533 del 2018-09-26, que en su
referencia menciona asi: . ' ■

(...) me dirijo a Usted para interponer EXCEPCIONES LEGALES contra el precitado
Mandamiento de Pag, notificado a la suscrita en nombre de mi poderdante el dia 10 de Octubre de
2018, lo cual hago en le sigulnete sentido: Présenlo estas excepciones de acuerdo a lo preceptuado
en el Articulo 831 del Estatuto Tributario, en su articulo 6, en la medida que opera elfenómeno d
ela caducidad de la multa de transito mterpuesta(,„).

Qué en materia de jurisdicción coactiva y en especial, ,1o que atañe espeotíioamente a los
mecanismos de defensa que proceden contra la resolución mediante la cual se libra mandamiento de-'
pago, el Estatuto Tributario Nacional establece en su artículo 831 lo siguiente:

Artículo. 831 Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:

1. El pago efectivo. ' .
2. La existencia de acuerdo de pago.
3. La falta de ejecutoria de título.
4. La pérdida de éjecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto

administrativo, hecha por autoridad competente.
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o del proceso de revisión de

impuestos, antes la jurisdicción de lo contencioso administrativo.
6. La prescripción de la acción de cobro.
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo'profirió.' . .
8. La calidad del deudor solidario.
9. La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario.

Cote 63 No 13'-71 (Prolongación Avenido MurJb]
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♦Tomado del Estatuto Tributario Nnninnal

Conforme a todo lo anterior, revisado el contenido de su petición, y verificado su escrito no
propone, ni hace referencia de alguna de las anteriores excepciones preceptudas por la ley en el
articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional de manera taxativa.

Que conforme a lo antes expuesto, este despacho considera conveniente manifestar que, respecto al
escrito propuesto por ]a Sra. NEVÍS VANEGAS CUELLO, no se pronunciará bajo resolución •
alguna, por cuanto esta no propone ninguna excepción de las que se encuentran taxativamente
Señaladas por la Ley. , ■
Aclarando qué sopesa su petición en-la solicitud de la CADUCIDAD de la infracción'de tránsito
Que mediante Resolución No. SOF20160189Ó1 del 2016-12-16, se declaró contraventor de lá
infracción de tránsito D04 la cual se describe, .'Wo ¿eíenersé aníe una luz roja o amarilla de
semáforo, Una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo " y del mismo modo se determinó

EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificada con la C.C. N°
72.255.814, es responsable del pago de las multas derivada de la infracción, de acuerdo con lo
dispuesto en la orden de comparendo N® SOL0046890

De esta manera se le'brinda respuesta de plano a su petición.' Haciendo la salvedad que ha
sido atendida en solicitudes, anteriores con referencias semejantes accionando usted el
aparato judicial de este organismo, la Sra. NEVIS VANEGAS CUELLO encontrara siempre
conjugación en las respuestas. • ■

Sea lo primero manifestarle a la peticionaria que La Corte Constitucional, en sentencia T-414/95 de
septiembre 13 de 1995, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, y con anterioridad a
la vigencia de la Ley 1475 de 2011', señaló que:

El derecho de petición no implica que, una vez la autoridad ha respondido al solicitante, deba
repetir indefinidamente la misma respuestafrente a nuevas soiicitudes cuando éstas son idénticas a
la iniciai inquietud, ya satisfecha. ■ . ,

Sobre esta matéria la Corte Constitucional ha señalado:

Así, pues, contestada una petición en sentido contrario al querido por el soliciiante, no es
razonable que éste pretenda vulnerado su derecho cuando la administración deja de responderle
peticiones iguales sin haber cambiado la normatividad que gobierna el asunto y permaneciendo las
mismas .circunstancias consideradas al resolver' en la primera oportunidad" (Cfr Corte'
Constitucional, Sala Quinta de Revisión, Sentencia T-Í21 del 21 de marzo de 1995).
"De tal suerte, se sugiere que, si la petición versa sobre lo mismo ya resuelto, debe emitirsé una
respuesta de plano en la que se indique al peticionario, que como su petición ya ha sido atendida,
cualquier solicitud que se eleve sobre los mismos aspectos, ha de entenderse contestada con la
respuesta inicial".

En relación con el escrito de la referencia, me permito reiterar la respuesta emitida con fecha 08
Noviembre de 2018 con soporte de guía N° 10572599071, en la cual fueron resueltas de fondo sus
peticiones iniciales radicadas bajo el N'WSóS y 19570 de fecha 25/10/2018, enviando la misma a
la dirección que para efecto de notificaciones fue aportada, siendo esta Calle 24 # 48 - 24. Lo
anterior en los siguientes téminos:

En conocimiento al derecho de petición suscrito por NBVIS VANEGAS CUELLO en
calidad de Apoderado (a) de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ,

•© Cale ó3 No 13 - 71 (Prolongación Avenido Muriltoj
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Así mismo, en cuanto al hecho pretendido del envío dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
existe una errada interpretación por parte del peticionario, debido a que el término fijado en la ley'
en pnmer lugar, cuenta con un vacío normativo, en el sentido que el legislador no especifica a partir
e cuando se cuentan ios tres días a que hace mención, pero si deja en claro que trata del ENVÍO v

no del recibo o notificación, como erradamente es interpretado.
La norma en comento, al hacer mención al envió dentro de los fres (3) días hábiles, aun cuando no
espeoitica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infracción y suá soportes, y vale la
pena acidar que el ̂ iculo 135 hace la distinción entre la infracción y sus soportes (.evidencia de la
infracción •fotos, videos), aclarando que la infracción solo existe una vez ha sido VALIDADA por

.  la atondad, es decir, la yalóración que hace de la ayuda tecnológica ei agente de tránsito, quien con
su firma avala el procedimiento, hecho que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos a
partir de este hecho es realizada la orden de comparendo para su respectiva notificación,

mención al envío del comparendo dentro de lostres (3) días hábiles, estos se contabilizan a partir del momento en que el agente valida ias pruebas
y posteriomente emite el comparendo junto con un oficio con el que se busca informar al presunto

e'^'s'encia de unas pruebas en su contra, por la presunta comisión de una (s)
»  M ° vulnerado ya que posterior ala valoración, el envío del (los) comparendo (s) se hizo dentro del término.

Que la obligación del Organismo de Tránsito está es en "enviar" por correo certificado ei (los)
comparendo (s) y sus soportes a la dirección del propietario y/o posible infractor. No podemos'..
contundir enviar con notificar, pues la norma es muy clara al respecto.

Lo anterior conforme al yl Artículo 7 de la Ley 769 de 2002 en su párrafo Segundo estipula que:
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de tránsito,^ el recaudo de las multas correspondientes., la tramitación de especies
venales y todos los. trámites previstos en las normas íegales y reglamentarias, salvo la valoración
de dichas pruebas."

En este orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (sj por el
agente de tránsito^ y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de los tres (3) días
siguientes a su validación, de acuerdo con la siguiente tabla: ■

Número de la orden de

comparendo
Fecha de la

infracción
Fecha de validación
agente de tránsito

Puesta en la

Oficina de
Correo (Fecha

de envío)
SOL0046890 2017-02-03 2017-02-23 2017-02-24 ,

r

'' Ver casilla # 17 del comprendo: "17. OlSERV/aONES DEL AGENTEDE TRÍNSiTO"

Una vez validada (s) la (s) orden (s) de comparendo de lá referencia, fue (ron) enviada (s) a
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ; identificado (a) con cédula de
ciudadanía N° 72.255.814, quien ostenta la calidad de propietario (a) del vehículo distinguido oóñ la
placa VCFIW, a la dirección de notificaciones reportada en la base de datos del Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNI), siendo esta CALLE 25 # 48-134. nAljRANOÜJT.T.A - ATLÁNTim.
dando con ello cumplimiento a io legalmente establecido.
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Cabe indicar al peticionario que conforme a ia Resolución 0003027 de 2010, "(...) En el evento de
cambio de domicilio o de dirección electrónica, los propietarios de vehículos automotores deberán
actualizar su dirección de notificación/¡sica y/o electrónica (...) lo anterior ha sido corroborado
en la Ley 1843 de 2017, la cual igualmente establece en su artículo 8, parágrafo 3 "Será
responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección de notificaciones en el
¡teatro Unico Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la autoridad enviará la
orden de comparendo a la última dirección registrada en el R UNT, que dando vinculado al proceso
contravencional y notificado en estrados de las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso.
(...) , por lo anterior es claro, que es deber de los ciudadanos mantener sus datos actualizados.

Que de acuerdo con el reporte de ia empresa de mensajería, el (ios) aviso (s) de la (s) orden (s) de
reportado (s) por la empresa de mensajería como

DEVUELTO , por la casual "Otros(Nov. OP/Cerrado)", tal y como se evidencia en ia guía (s) de
^ expediente; por lo cual fue necesario, realizar ia notificaciónpor AVISO, de conformidad con la disposición legal vigente, Ley 1437 de 2011 que seflala en su

artículo 69: .

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío
<íe la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico que figuren en ei expediente o puedan obtenerse
dd registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. Cuando .
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por él término de cinco (5) días, con la '
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso". ■

Lo anterior en virtud del principio de publicidad que debe preceder las actuaciones administrativas
en aras de garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de ios inculpados, garantizando el
derecho de defensa, ia contradicción de la prueba y el debido proceso.

Quiere decir lo anterior y dando cumplimiento a la ley, que él (ia) propietario (a) del vehículo
distinguido con ia placa VCFllD, tuvo oportunidad de comparecer ante ei organismo de tránsito
dentro del proceso contravencional correspondiente, una vez se entendió surtida la notificación,
durante ei término de once (111 días hábiie.s y en caso de rechazar ia comisión de ia infracción,'
presentar sus descargos y el funcionario competente decretaría las pruebas-conducentes que le
fueran solicitadas y las de oficio que considerará útiles y en este sentido poder demostrar su
inocencia frente a la comisión de la infracción de tránsito.

En este orden de ideas, teniendo que ei citado no atendió ia (s) orden (s) de comparecencia, ni aportó
excusas que justificaran su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran
la comisión de la (s) infracción (es), y teniendo en cuenta que-estaba.demostrada.su inasistencia, una
vez realizada ia valoración en audiencia de las evidencias aportadas al proceso, como lo son el registro •
fílmico'y fotográfico, este despacho encontró probada ia comisión de la infracción endilgada en la
orden de comparendo de referencia, garantizando su derephQ de,defensa y el debido proceso.

Por- io anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la ley,
frente al proceso contravencional del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo mediante

Número de Comparendo Fecha del

Comparendo
Resolución.

Sancionaíorla

Fecha

Resolución

Sanción
SOL0046890 2017-02-03 SOF2017004938 2017-03-03
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La (s) cual (es) fue (ron) expedida (s) por'la Inspección de Tránsito y Transporte que avocó el
conocimiento dei (los) mencionado (s) proceso (s) en audiencia pública; resoiuoión (es) que fue
(ron) notificada<s) en estrados de conformidad al articulo I39 de, la Ley 769 de 2002. Así las cosas,
es preciso , indicar que Usted se encuentra obligado a) págó de,'las sanciones por infracciones dé
tránsito que se .deriven de su conducción, máxime cuando ba sidd.:debidamente vinculado al (los)
trámite (s) contravencional (es). '

Le maiíifestamos al peticionario que el procedimiento de tránsito'cuenta con formalidades propias '
que le permiten al conductor o peticionario la garantía constitucional del debido proceso, y'el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de controvertir las
pruebas en audiencia pública y atacar la decisión de fondo mediante las acciones que la Lev
establece. .■ • •

El procedimiento descrito fue el aplicado en el caso que nos ocupa, lo que indica que se cumplió iá
ritualidad establecida en la ley, garantizándole al presunto contraventor los derechos que le asisten
como el derecho de defensa y de contradicción. '

Acorde con éste procedimiento, se les concedió la.oportunidad constitucional y legal al derecho de
. defensa y el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de las actuaciones-

administrativas consagrados en la.los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, en'
concordancia con lo preceptuado en la Ley 769 de 2002, modificada por ia Ley 1843 de 2017, Ley
i^-T Procedimiento Administrativo y de io Contencioso Administrativo (leyI4o.7 de 301l)^y demás normas concordantes. Eñ éste caso usted no hizo uso, de su oportunidad
procesal y no ejerció su derecho de defensa y portante debe asumir las consecuencias adversas
derivadas de su proceder.

La oportunidad procesal que la ley-otorga,' és "U AÜMENCTA-Pfmr.rrA": que en ella el
propietario o su apoderado presente sus descargos y en tal caso, si el propietario no es quien
conduce ei vehículo ai momento de la (s) infracción (es), en esta audiencia se realiza ei
reconocimiento de quién fungía como conductor y la (s) multa (s) del (los) comparendo (s) pasa (n)
a la persona sindicada por usted. Si por el contrario, tal como ocurre en el caso sub examine, el
propietario no comparece y hace caso omiso a ia (s). citación (es) la responsabilidad de la (s) multa
(s) de la (s) infracción (es) puede recaer sobre éste ya'que el (los) proceso (s) contravencionaí (es) "
continúa, quedando vinculado ai mismo; todo .ello conforme al Artículol36 de Ley 769 de 2002
modificado por la Ley 1383 de 2010 en su artículo 24. ' '

Así las cosas, el propietcvio del vehículo, el conductor, o su apoderado, debieron conworecer
dentro del término le^al y. en audiencia pública ejercer su derecho a ¡a defensa, realizar .«¿r
descargos, aportar v colícitor la Dráctica de las pruebas que conduzcan a determinar si existe o no
responsabilidad en la comisión de las presuntas infracciones, lo que permitiera al inspector de
transito tomar una decisión ajusfada a derecho dentro del proceso contravencional.

Ai respecto ia Honorable Corte Constitucional,, en sentencia T-616-2006, señala lo siguiente;
"Quien no ha hecho uso.oportuno y adecuado de los.hxedioiprocesales que ia ley 1? ofrece para
obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se abandona voluntariamente, a lás
consecuencias de los fallos que le son adversos, -De su conducta omisiva no es responsable el
Estado no puede admitirse que la firmeza de los proveídos sobre los cuales el interesado no ejerció
recurso constituya transgresión u ofensa a unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión
propio". (Resalto fuera del texto original).

En consecuencia, encontrándose que la notificación del (los) aviso (s) de la (s) orden (s) de
comparendo de la referencia, ha sido surtida en debida forma y habiéndose encontrado probada por
éste Organismo de Tránsito -dentro del proceso contravencional, la-comisión de la (s) infracción (es)
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excepciones, que en el caso que nos ocupa determino lo si.gundo de lo cual estede p^ho le rettera lo antes dicho (...) Confome a todo lo anterior, revi Jo elcontli¡o^u
petioió^ y verificado su escrito no propone, ni hace referencia, de alguna de las anteriores

831 deÍEstatutoTributario Nacional de manera-

^  Que este Proceso Administra,tivo de Cobro Coactivo continua adelante con la ejecución y
de los procesos de la teferencia con resolución sancionatoria en firme.

Asf las cosas, es claro que este oreani.smn de tr^ncifn actuó con ane^o alVrinrip!^

StJ^iiícoÍda"'" ^
De esta manera damos por contestada su petición de fondo y oportunamente
D^iptal tnanera, es pertinente informarle, que eíderecho de petición es solo una herramienta que
sirve para la entrega de información, pero no suple el proceso contravenoionai.

Con mi acostumbrado respeto,

JORGE ENRIQUE BELL
■ Profesión^ Universitario - Funciones Ejecuciones Fiscales (D)

Instituto Municipal de Tránsito Y Transportes de Soledad ~ IMTTRASOL
Proyecto; Luis R.
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Soledad. 03 diciembre de 2018.

Doctora

JAMES AGUILAR

Profesional universitario Cobro Coactivo del IMTTRASOL
Calle 63 No.13-71 Centro Comercial Nuestro Atlántico
Soledad-Atlántico

Asunto: Acción de tutela radicación No. 2018-00941

A través de la presente me permito remitir a usted el oficio No. 1315 de calenda 30 de noviembre
de 2018. signado oor la señora Amparo de Jesús Sala. Secretaria Juzgado Primero Penal
Municipal de Soledad Atlántico, relacionada con la acción de tutela que se describe a
continuación:

Radicación 2018-00941

Accionante RODAL EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

Autoridad oue Juzaado Primero Penal MuniclDal de Soledad

conoce

Asunto central DERECHO DE PETICIÓN . DEBIDO PROCESO Y

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.

Lo.anterior oára due en atenta solicitud se proyecte respuesta, dentro del término estipulado por la
autoridad iudicial. debiendo además presentar a esta lefatura copia de lo actuado.

Atentamente.

NADIN JAIME^ERNA^EZ^^ICHON
Jefe (El Oficina AaegBfiTurfdicá IMTTRASOL

Anexo: Lo enunciado én 25 folios.

•ka-Sgw,viw:s^edatÍTa^
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REPUBLICA DE COLOMBIA /

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

Juzgado Primero Penal Municipal de Soledad Atlántico
Palacio de Justicia de Soledad Atlántico

Carrera 21 N® 20-26, Piso Segundo - PBX- 3885005 extensión 4025
Email: i 01 Dmpalsoledad@,cendái .ramaiudicial.gov.co

Soledad, treinta (30) de noviembre de 2018
REF: 2018-00941

Oficio N®. 1315

SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE SOLEDAD

ATT: EMILIO SANCHEZ CHAPMAN

Calle 63 N®. 13-71 Prolongación avenida murillo - centro Comercial Nuestro Atlántico
Soledad - Atlántico

Por medio del presente, le notifico que con auto de . fecha, el Despacho admitió ei
conocimiento de la ACCIÓN DE TUTELA formulada por el señor RODAL EDUARD(;
MONTENEGRO GUTIÉRREZ a través de apoderado judicial Dr. NEVIS VANEGAS
CUELLO contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD Y LA SECRETARÍA DI.
TRÁNSITO MUNICIPAL DE SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derecho.N
fimdamentales de petición, debido proceso y presunción de inocencia.

Informar en el término de dos (2) días todo lo relacionado con los hechos narrados por el
accionante y allegar a la misma las pruebas que considere pertinentes, en ejercicio de su
derecho de defensa.

Se le hace saber que toda información rendida es bajo la gravedad de juramento c.
igualmente, de no rendir el informe pertinente dentro del término solicitado, se puede
presumir veracidad de los hechos contados por el accionante.'

Anexo copia de la mencionada acción de tutela.

Atentamente,

'ARO DE JESÚS SALAS
SECRETARIA

7'
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SEÑORES:

JUZGADO PRIH^ERO PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD
J01pmDalsoledad@cendol.ramaludlcial.aov.co

CARRERA 21 N» 20-26 PISO SEGUNDO PALACIO DE JUSTICIA

SOLEDAD

REFERENCIA: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA

RADICADO N°: 2018-00941

OFICIO: 1315

ACCIONANTE; RQNALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
APODERADO: NÉVIS VANEGAS CUELLO

ACCIONADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD 'IMURASOL'

^ J

JORGE ENRIQUE BELL LLINAS, identificado como aparece al pie, de mi correspondiente firma, en mi
condición de Jefe de la Oficina Administrativa y Financiera del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de
Soledad "IMTTRASOL", estando dentro del término y la oportunidad legal, con todo respeto me permito
contestar la acción de tutela de la referencia, radicada en éste Organismo de Tránsito el día 3 de diciembre
de 2018 bajó número, interno 20369, teniendo en cuenta las siguientes;

CONSIDERACIONES:

Sea lo primero aclarar que el Instituto Municipal de'Tránsito y Transporte de Soledad 'IMTTRASÓL", es una
entidad descentralizada por servicios que cuenta con personería jurídica y patrimonio autónomo con
funciones de organismo de tránsito en la jurisdicción del Municipio de Soledad Atlántico y como tal ejerce el
control y la vigilancia de ias infracciones de tránsito en su territorio,

En el marco de dichas competencias y con el fin de reducir los Indices de accidentalidad, el Tránsito de'

Soledad ha implementado el sistema de detección de infracciones de tránsito para controlar las vías dentro de
Su jurisdicción verificando con dicho sistema el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte.

Entre las medidas implementadas se encuentra la instalación y puesta en funcionamiento de equipos que
permiten verificar y controlar la conducta de los presuntos irifractores en temas como el exceso de velocidad,

como es el caso objeto de estudio, para lograr un aconductamiento de los Usuarios de las vías lo que se

traduce en mejorar la movilidad y particularmente la seguridad vial.

Este tema se encuentra avalado por el Legislador en el parágrafo segundo del articulo 129 de la Ley 769 de
2002, el cual establece:

PAf^GRAFQ 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de video y equipos electrónicos de lectura que
permitan con precisión la Identificación dei vehicuio o del conductor serán válidas como prueba de ocurrencia
dé una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la Imposición de un comparendo.

EN CUANTO A LOS HECHOS:

Es cierto el señor RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía

N° 72.255.814; Instauró ante el Instituto de Tránsito y Transporte de Soledad 'IMTTRASOL", tres derechos de
petición radicándose bajo los N° 19568-19569-19570 de fecha 25 de octubre de 2018. en el cual manifestaba
su inconformidad sobre la orden de comparendo N° SOL00468S0 de fecha 2017-02-03, impuesta con
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ocasión a la infracción "DM: No detenerse ante una luz roja o amariilá de semáforo" cometida con el vehículo
de placas VCFHD de su propiedad.

Que el instituto de Tránsito y Transporte de Soledad "IMTTRASOL", respetuosos del derecho fundamental
consagrado en el artículo 23 de la Carta Magna, y en procura de atender las peticiones del accionante, se dio
respuesta sus solicitudes ios días 8 y 21 de noviembre de 2018, siendo enviada a través de las guias N°
10572599071 y 2020480700; es de resaltar que esta respuesta fueron enviadas al accionante a la dirección
de notificaciones' manifestadas en sus escritos, la cual fue Calle 24 N° 48- 24 barrio costa hermosa en
Soledad, las cuales' fueron reportadas como "ENTREGADAS" por la empresa de mensajería. Lo anterior,
consta en el documento adjunto, en el cual se le hace todas las aclaraciones necesarias al peticionario
respecto a lo solicitado.

A este respecto queremos manifestarle a su digno Despacho que el derecho de petición es un derecho de
rango constitucional que supone para el Estado la obligación de responder de fondo las peticiones que se le
formulen, pero no obliga a hacerlo en el sentido que quiera el interesado. Tampoco el derecho de petición
significa que alguien pueda hacer una y otra vez ia misma petición, y que la Administración esté obligada a
contestar siempre, por el contrario, una vez producida la respuesta no hay obligación de repetirla
indefinidaniiente.. ■

La jurisprudencia constitucional es consistente en sostener que el derecho de petición no supone que la
Administración deba acceder a lo pedido:

"Como en invariable jurisprudencia lo ha señalado esta Corte, el derecho de petición no consiste en un
mecanismo para asegurar que la decisión administrativa acepte o reconozca materialmente lo que ante ella
se impetra, es decir, no constituye un seguro para la prosperidad de las pretensiones correspondientes
V, por tanto, no se configura la violación de aquél oor el hecho de que la autoridad se abstenga de

acceder a lo que se le p/de. fResalto fuera del texto original)" (Sentencia T-126/97. Corte Const.1

Casi una década después, la línea jurisprudencial se mantiene:

"26.- Puestas asi las cosas, para la Sala Octava de Revisión es claro que no existió una vulneración al
derecho fundamental de petición del ciudadano José Agustín Suárez Alba, puesto que, tal y como se
manifestó en ias consideraciones de esta providencia el derecho de petición cobija una respuesta de fondo
pero no una resolución favorable de lo pedido. En tal sentido, la negativa de liquidar y pagar las prestaciones
sociales del accionante como empleado público no genera una vulneración del derecho de petición dado que,
en todo caso, .sl hijbo un pronunciamiento de fondo por parte de la Administración." (Sentencia T-456/08.
Corte Const;1.

Señor Juez, con respecto a la orden de comparendo N° SOL0046890 de fecha 2017-02-03, impuesta al
Señor ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N"
72.255.814, es menester de este Despacho informarte que frente a la comisión de una infracción de tránsito,
ias autoridades están sujetas a una normatividad especial, por lo que el procedimiento realizado es el
establecido en ia Ley especial de Tránsito, (Ley 769 de 2.002), de confomiidad con las ritualidades procesales
establecidas en el articulo 22 de la Ley 1383 de 2.01 O que modificó el artículo 135 de la ley 769 de 2002, se
le envió la respectiva orden de comparendo a quien aparece registrado en nuestra base de datos como
propietario del vehículo comprometido en la infracción, bajo lo consignado en dicha norma: " No obstarite ló
anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y tecnológicos que
permitan evidenciar la comisión de infracciones d contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En
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tal caso sa enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la Infracción y sus soportes ai
propietario quien estará obiigado ai pago de ia muita. Para el servició público además se enviará por ■
correo dentro de este mismo término copla del comparendo y sus soportes a la empresa a lá cuál se
encuentre vinculado y a la Superíntendencla de Puertos y Transporte para lo de su competencia.....'(Se
resalta).

Lo anterior a su vez conforme a la directriz impuesta por el Ministerio de Transporte en la Resolución 003027
de 2010, artículo 6:

'Artículo 6°. Copias del comparendo. De coriformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley 1383 de 2010, el Organismo de Tránsito competente deberá enviar dentro de los tres (3) .
días hábiles siguientes a la imposición de un comparendo por infracción a las normas de
tránsito, copia de este al propietario y a la empresa donde se encuentra vinculado el yehicuio.

Para el cumplimiento de está obligación el Organismo de Tránsito podrá utilizar cualquier medio
físico o electrónico de correspondencia y deberá realizarse a partir del primero (1°) de junio de
2010, fecha en la cual entrará en vigencia el nuevo forniulario de Comparendo Único Nacional.

En el evento de cambio de domicilio o de dirección electrónica, ios propietarios de
vehículos automotores deberán actualizar su dirección de notificación física y/o
electrónica en el organismo de tránsito ante ei cual se encuentra matriculado sü vehículo
y este a Su Vez, deberá cargar la información al Registro Único Nacional de Tránsito,
RUNT." (Negrita intencional). ,

Qué la obligación del organismo de transito está es en "enviar" por correo el comparendo y sus soportes a la
dirección del propietario y posible infractor. No podemos confundir enviar con notificar, pues ia norma es muy
clara al respecto.

En este orden de ideas la orden de comparendo No. SOL0046890 de fecha 2017-02-03 fue validada por el
agente de tránsito el día 23/02/2017 y fue puesta en la oficina de correos el día 24/02/2017 mediante la guia
# 10570625774 es decir, dentro de ios tres días hábiles siguientes de haberse validado la orden de
comparendo.

Una vez validada la orden de comparendo de la referencia, fue enviada ai accionante quien ostenta la
calidad de propietario del vehículo distinguido con ia placa VCF11D, a la dirección de notificaciones
reportada en la base de datos del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) para la fecha de comisión
de la infracción, siendo esta CALLE 25 # 48-134 en Barranqullla (Atlántico), dando con ello cumplimiento a
lo legalmente establecido.

Cumpiidp cori el primer requisito de procedibilidad, como es enviar las comunicaciones a través de la
Empresa de Mensajería contratada.SERVIENTREGA, se espera la constancia del recibo de la misma y a
partir de ese momento comienzan a correr los once días hábiles consignados en la normatividad, pare que el
presunto Infractor comparezca ante el llamado de la Autoridad y ejerza su derecho a la defensa. Transcurrido
el término si no comparece se espera los veinticinco días adicionales que estipula el procedimiento (artículo
22 de la 1383 de 2.010) y se constituye la audiencia pública donde son valoradas las pruebas y se determina
la responsabilidad en presencia de ia persona, si ha comparecido o en su ausencia de conformidad a los '
parámetros de Ley.
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Seguidamente, recibido el reporte de la Mensajería a través del cual el Instituto Municipal de Tránsito y
Transporte de Soledad "ÍM7T/MSOL"tuvo conocimiento que no habla sido posible efectuarse la notificación
de la citación de comparendo en mención, reportándose como DEVUELTA, por ia causal de devolución "Otros
(Nov. OP/Cerrado)", por lo que este Instituto de Tránsito y Transporte procedió a realizar la Notificación de
conformidad con lo establecido en ei articulo 69 de ia Ley 1437 de 2011, realizando la publicación del Aviso
en la página Web de este organismo de tránsito www.transitosoledad.aov.co. por el termino de 5 días, en'
virtud del principio de publicidad que debe preceder todas las actuaciones administrativas en aras de
garantizar el derecho de contradicción y el debido proceso del presunto infractor.

Debe dejarse claro que los términos de descuento comenzaron a contarse una vez se surtió ia
notificación por Aviso, es decir, con ia desfijación de este, no existiendo obstácuio aiguno por parte
dei Tránsito para que Usted se acogiera a ias faciiidad de pago.

Queda claro que la responsabilidad es dei oropietarlo de mantener su información al dia, que de no hacerlo
no podrá enterarse de los procedimientos administrativos que cursen en su contra por tal efecto. Sin peijuicio
de lo anterior, la entidad ha optado por ser garant'sta del debido proceso y de los términos de notificación, en
ei entendido que no solo cumple con el envío del comparendo a la última dirección registrada por parte del

, conductor sino que además valida con la empresa de conrespondencla contratada para dicha labor si el
comparendo fue entregado, y solo a partir de dicha fecha es que se cuentan los términos fijados por ei
Legislador para otorgar los descuentos del 50% y 25% respectivos, al llvo y 26vo día, y el Slavo dia para ia
sanción.

Que en ese orden de Ideas, se logra constatar, pr/ma facie, la intención de la administración en proteger y
salvaguardar ios derechos de ios asociados, y cumplir a cabaiidad con ios fines esenciales del Estado
(Articulo 2 C.N.), en especial el cuidado que se le da al momento de respetar las garantías otorgadas en ei
debido proceso, derecho de defensa y de contradicción (Articulo 29 C.N.).

Que una vez puesto en conocimiento dei citado, ei inicio de ia actuación administrativa, a éste, de
conformidad con io estipulado en el inciso segundo del articulo 136 de la norma antes mencionada le
corresponde presentarse ante la autoridad de tránsito a realizar descargos -en el evento en que rechace la
comisión de la Infracción-. "Si por el contrario, no se presenta, el contraventor desatiende ia carga impuesta
por ia ley, y comunicada a través dei comparendo, consistente en presentarse ante ias autoridades de
tránsito, y por lo tanto, deberá asumirlas consecuencias negativas que se deriven de su inobservancia"'.

Asi las cosas, teniendo en cuenta que ei accionante no atendió la orden de comparecencia, no aportó
excusas que justificaran su no concurrencia, no rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran la
comisión dé las infracciones, y teniendo en cuenta que estaba demostrada su inasistencia, las pruebas que
dan cuenta de la comisión de ia infracción, esto es, las ayudas tecnológicas que se anexaron a la orden de
comparendo, por lo cual, la Inspección Primera del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad
"/MTTRASOL'contInuó con ei misnlo, y tomó una decisión defiriitlva, declarándole contraventor de ia normas
de tránsito, en relación con las orden de comparendo en comento, por medio de la resolución sanclonatoria
N° SOF2017004938 de fecha 2017-05'03: encontrándose la misma debidamente ejecutoriada, tai como io
establece el Código Nacional de Tránsito.

Por todo io anterior se evidencia, que este organismo de tránsito realizó el procedimiento de notificación de
acuerdo a los llneamientos establecidos en ia Ley.

Sentencia T - 061 de 2002
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Así las cosas, Señor Juez, se adelantaron las actuaciones administrativas, observando que el comparendo
referendado tenia claramente identificado ei tipo de infracción que se cometió, ai iguai que las características
dei vehículo con su respectiva placa, lo que no genera duda sobre el vehículo que infringió la norma de
tránsito, tai y como se puede comprobar con el registro fotográfico que hace parte dei proceso, tomado por ei
equipo de fiscalización electrónica y anexo a la presente acción, de tutela.

Por su parte Su Excelencia, tenemos que culminado ei proceso contravenclonal surtido con ocasión a la
orden de comparendo'N" SOL0046890 de fecha 2017-02-03, se procede a iniciar Proceso Administrativo de
Cobro Coactivo, librándose ei Mandamiento de pago SOMP2017011533 de fecha 2018-09-26, como acto
administrativo que consiste en la orden de pagó que dicta el funcionario ejecutor, para que el ejecutado
cancele la suma adeudada contenida en el titulo ejecutivo, junto con ios intereses causados y las costas dei.
proceso.

En virtud de lo acabado de mencionar, resulta Importante traer a colación que ei proceso contravencional de
.  la referencia, se ha adelantado en estricto cumplimiento a la Ley de Tránsito de conformidad con lo señalado
en el Decreto 1066 de 2006, por medio de la cual se dictan normas para la normalización de cartera pública, y
la cual dispone en su Articulo 2° la obligación de ias entidades públicas que tengan cartera a su favor de
estabiecer mediante nonmatividad de carácter generai, por parte de la máxima autoridad o representante legal
de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en esta ley,
el cual deberá incluir ias condiciones reiativas a ia celebración de acuerdos de pago, por io cual el Instituto
Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad "/ilíTTRASOÍ." procedió con el inicio del proceso de cobro
coactivo.

Estatuto Tributario en su Art. 826. Mandamiento de oaao.

El funcionario competente para exigir ei cobro coactivo, producirá ei mandamiento de pago ordenando ia
cancelación de ias obligaciones pendientes más ios intereses respectivos.. Este mandamiento se notificará
personalmente ai deudor, previa citación para que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido ei
término no comparece, ei mandamiento ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma se notificará ei
mandamiento ejecutivo a ios herederos dei deudor y a ios deudores solidarios.

Cuando ia notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá informarse de ello por cualquier
medio de comunicación dei lugar. La omisión de esta formalidad, no invalida ia notifícación efectuada. (...)".

CON RESPECTO AL TRÁMITE EN JURISDICCION COACTIVA ADELANTADO

Este Despacho le ilustra sobre el particular lo siguiente:

El procedimiento administrativo coactivo es un procedimiento especial contenido en los Art 823 y siguientes
del Estatuto Tributario, por medio del cual las Administraciones Municipales, Distritales y Departamentales
(Organismo de Tránsito), tiene la fecultad de cobrar directamente las acreencias (deudas) a su favor, sin que
medie intervención judicial, adquiriendo la doble calidad de juez y parte dentro del proceso.

Encontramos su FUNDAMENTOS JURÍDICOS en:

•  Estatuto Tributario Nacional.

•  LEY 136 DE 1994. ART. 91 LD - N6.

•  LEY 788 DE 2002. ART. 59
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•  Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre. Refonnádo por la Ley 1383 de 2010.

Así las cosas, el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo se inicia, de la siguiente manera:

Le Corresponde al Juez de Ejecuciones Fiscales Iniciar el proceso, a través de un acto administrativo que Se
denomina mandamiento de oaao: por medio del cual se libra una orden de pago en contra del contraventor
para que .cencele él valor a. pagar por concepto de la multa de transito contenida en el titulo ejecutivo
(Resolución iSanción), junto con los intereses moratorios y las costas que se causen dentro del proceso.

Ahora bien en cuanto ai Proceso de notificación del mandamiento de pago; podríamos describirla en 4 etapas;

^ PRIMERA ETAPA: Se envía la citación coactiva, para que ia persona comparezca dentro de los 10
días siguientes al recibo de la comunicación para NOTiFiCARSE PERSONALMENTE del
Mandamiento (s) de Pago (s).

^ SEGUNDA ETAPA: Notificación por correo, (art. 826 concordante 565 ET), cuando no es posibie
surtir la notificación personal se enviará ei (los) Mandamiento (s) de Pago (s) a la dirección registrada
del deudor- • ■

v' TERCERA ETAPÁ: Notificación por aviso, cuando la notificación por correo no se logra surtir porque
no fue debidamente entregada. .

CUARTA ETAPA: Notificación por Publicación Web, (art. 563 ET), cuando no se hubiere localizado la
dirección del deudor por ningún medio.

Notificado el mandamiento de pago en debida forma, el deudor puede:

1. Pagar ei valor total de la obligación contenida en el mandamiento de pago.

2. Proponer las excepciones de mérito establecidas en la ley (art. 831 E.T), dentro de los 15 días
siguientes.

Las excepciones que pueden presentarse son las siguientes establecidas taxativamente en la ley (art, 831 del
Estatuto Tributario:

•  El pago, entendiendo la compensación como una forma de pago efectivo.

•  La existencia de acuerdo de pago.

•  La falta de ejecutoria del título.

•  La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo,
hecha por autoridad competente.

•  La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o del proceso de revisión de
impuestos, ante la jurisdicción de io contencioso administrativo.

•  La prescripción de ia acción de cobro.

•  La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

•  La calidad de deudor solidario.

•  La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario.

La aplicación de medidas cautelares, EMBARGO:
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Es una ifiedida cautelar o preventiva cuya finalidad es la de sacar del comercio ios bienes del
deudor, impidiendo que se disponga jurídicamente de ellos, para que una vez determinados e
Individualizados y precisado su valor mediante el avaluó, se proceda a su venta o adjudicación.

El DESEMBARGO:

Por el pago dala deuda.
■4 Por orden judicial.
4 Por revocatoria de la Resolución Sanción.

;: , .4; Por trateirse de uriá cuénfa Inembargable (cuenta pensional y cuenta de nómina).

TITULO EJECUTIVO:

•  Un titulo ejecutivo es aquel documento ai cual la ley le atribuye la suficiencia-necesaria para exigir el
cumplimiento forzado de una obligación que consta en él. Por lo general, en los diversos
ordenamientos jurídicos sólo la ley puede crear títulos ejecutivos.

DEVOLUCIONES DE TITULO EJECUTIVO:

•  Se devuelve la totalidad del titulo, si se ha pagado completamente la obligación.
•  Se devuelve el remanente del titulo, si con él se cubrió el valor adeudado.

Asi las cosas, le informamos con respecto a ia orden de comparendo N° SOL0046890 de fecha 2017-02-03
fue iniciado Procesos Administrativo de Ckibro Coactivo y dentro del mismo se dictó ei Mandamiento de pago
N° SOMP2017011533 de fecha 2018-09-26, ei cual se encuentra notificado personalmente mediante
apoderado el día 10 de octubre de 2018.

Por todo lo anterior se evidencia, que este organismo de tránsito realizó el procedimiento de notificación de ,
acuerdo a los iineámientos establecidos en la Ley.

La Suscrita trae a colación lo dicho en reiteradas ocasiones por ia Corte Constitucional sobre la
improcedencia de la acción de tutela;

'.../a acción de tutela es Improcedente cuando, con ella, se pretenden sustituir mecanismos ordinarios de
defensa que, por negligencia, descuido o Incuria de aulen solicita el amparo constitucional, no fueron
utilizados a su debido tlemoo. (...) la Integridad de la función estatal de administrar ¡ústida resultaría
gravemente comprometida si se permitiera que un mecanismo especial y extraordinario como la acción de
tutela, dirigido exclusivamente a la protección de los derechos fundamentales, pudiera suplir los iristnrmentos.
y recursos ordiríariós que el ordenamiento pone a disposición de aquellas personas que persiguen la
definición de alguna situación jurídica mediante un proceso judicial"Pi{Ho está subrayado en el texto original).

Por otra parte en la sentencia SU-1070 DE 2003, se dijo que:

"De lo anterior se desprende estos aspectos relacionados con la acción de tutela: 1) Los medios y recursos
judiciales ordinarios constituyen los mecanismos preferentes a los cuales deben acudir las personas para
Invocar la protección de sus derechos; 2) En los procesos ordinarios se deben garantizar la supremacía de los
derechos constitucionales y la primacía de los derechos inalienables de la persona (C.P. arts. 4 y 5;). 3) La

12J Sentencia T-OSS de 1998 M.P. Eduardo Qfuentes Muñoi, recientemente reiterada en las sentencias T-294 y T-444, ambas de 2006.

@ Calleó3No13-71 [ProlongQdónAverádQMi.rlllo]
Centro Ccmerdol Nuestro Atlóntico; piso 2 locol2005
Soledad- Colombio.

@ 3931108-3930087-3930076
• @ notificoctonesJudictQles@1ronsi1ooledaclgov.co
, ^ ww.lron^soiedodgov.CQ

e SOLEDAD
■irabqio nones* *0



r
ó' ALCALDÍA DE '

SOLEDAD
TixtííotxxmjporwsofédMOonfWte

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

tutela adquiere el carácter de mecanismo subsidiarlo frente a los restantes medios de defensa Judicial;
su objeto no es de desplazar los otros mecanismos de protección Judicial, sino fungir como último
recurso (...) para lograr la protección de ios derechos fundamentales; 4) La protección de derechos
Constitucionales fundamentales es un asunto resen/ado a la tutela, en la medida que el ordenamiento jurídico
no ofrezca al afectado-otros medios de defensa Judicial; 5) La existencia de un medio ordinario de defensa
judicial no genera, por si, la Improcedencia de la acción de tutela. La existencia o Inexistencia del medio
ordinaria de defensa judicial al cual pueda acudir el afectado, constituye entonces un aspecto esencial para
restablecer la procedencia de la acción de tutela como mecanismo principal o como mecanismo transitorio'.

Los elementos del peijuicio irremediable puestos de presente por esta Corporación son ios siguientes: 1) que
se producirá de manera cierta y evidente sobre Un derecho fundamental; 2) que de ocurrir no existiría forma
de reparar el daño producido; 3) que su ocurrencia sea inmediata; 4) que resulta urgente la medida de
protección para que el sujeto supere la condición de amenaza en la que se encuenti'a; y, 5) que la gravedad
de ios hechos sea de tai magnitud que haga evidente la impostergabiiidad de la tutela como mecanismo
necesario para la protección inmediata de ios derechos Constitucionales fundamentales.

Señor Juez, es importante tener en cuenta, la intención del constituyente con la acción tutela, la cual es, que
sea un mecanismo SUBSIDIARIO y no via alterna a la jurisdicción ordinaria, cuestión que carecería de
sentido. Siempre debe haber una necesidad de acudir a la tutela, y no una mera opción.

No se instituyo ese mecanismo como un medio idóneo. Puesto que si existe-otro mecanismo de defensa
tai como son las que brinda la Justicia Contenciosa Administrativa, en este caso no podría hablarse de
una de las características de la tutela: la subsidiaridad.

Hay que advertir que la institución tutelar posee dos características, esto es la subsidiaridad y la inmediatez,
él primero por cuarito solo resulta procedente instaurar la acción cuando el titular del derecho presuntainente
infringido carezca de otro medio de defensa judicial, y el segundo en razón de tratarse de un instremento ágil,
urgente, rápido que se convierte en idóneo para salvaguardar eficazmente el.derecho sujeto a trasgresión o
amenaza. ,

De concederse la presente acción implicaría un desconocimiento ai principio del juez natural de la
administración y una intromisión ai sistema de procedimientos y competencias establecidos en la Ley y en la
Constitución, ya que la acción de tutela planteada por el Señor ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 72.255.814, resulta en extremo improcedente por
cuanto en el fondo ios derechos que se invocan como infringidos si bien tiene rango fundamental, no se le han
conculcado ppr parte de este instituto de Tránsito. Muy respetuosamente considero que son ios Jueces
Ordinarios y por medio de ios procedimientos legalmente instituidos en la jurisdicción de lo contencioso
ádminlstratívo ios encargados de entrar a considerar si conceden una petición o no del carácter aqui
planteado en la tutela, a través de la acción de nulidad.

Solicitamos a su Señoría se sirva DENEGAR la presente acción de tutela por la improcedencia de la misma.

DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA TUTELA

Dentro de ios presupuestos procesales exigidos en la acción de tutela, está en primer lugar, que la misma
haya sido presentada para buscar la protección de derechos fundamentales. En segundo lugar, se refiere a
la existencia de legitimación en la causa por activa, es decir que se trate de la persona titular de la
vulneración o amenaza del derecho fundamental para cuya protección pueda actuar por si misma o dentro
de ios supuestos establecidos en la respectiva codificación (Decreto 2591 de 1991, Art. 10). En tercer lugar,
que el accionado este legitimado en la causa por pasiva, en virtud de la cual, la solicitud de tutela debe
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presentarse contra cualquier autoridad púbiica, particuiares encargados de ia presentación de un servicio
público o respecto de aquelios casos en ios que se presente una reiación de subordinación o indefensión. En
cuarto iugar, exige verificar que ei peticionario no disponga de otro medio de defensa judiciai, a menos que
ia acción de tutela sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediabie. Y en quinto
iugar, ei presupuesto procesai hace referencia a ia inmediatez, es decir.que la acción de tutela haya sido
intentada dentro de uri plazo prudenciai o razonabie que permita ia protección actuai, efectiva e inmediata
de derechos fúndameritaies.

Por úitimo, es menester señaiarle que la acción de tutela no es el medio para discutir estas situaciones de
comparendos pues el actor cuenta con otro medio que es ia NULiDAD Y RESTABLECiMlENTO DEL
DERECHO, y no puede desconocer ei carácter subsidiario de la acción de tutela, en este sentido, la
jurisprudencia de ia Corte en Sentencia 616 de 2006 señaió: "...3. Carácter subsidiario de la acción de tutela.
Reiteración de jurisprudencia

3.1 En múltiples oportunidades esta Corporación se ha pronunciado en reiación con ei carácter residual de
la acción de tutela. Al respecto,, ha señalado enfáticamente su improcedencia ante ia existencia de otros
recursos judiciales adecuados y efectivos para ia protección de ios derechos fúndamentaies, que se.aiegan
comprometidos. AL respecto, en la sentencia T-252 de 2005, con ponencia de ia dra. Ciara Inés Vargas, se

La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido de- manera reiterada que la acción de tutela es un
mecanismo de naturaleza subsidiaria y residual destinado a proteger ios derechos fundamentales. Ésa
caracterización implica que si existe medio de defensa judiciai a disposición del interesado, ia tutela no puede
ser utilizada para sustituirlo o para desplazar a los jueces ordinarios en el ejercicio de sus funciones propias.
Ei articülo 86 de la Constitución Política es claro al señalar que la tutela no procede cuando ei afectado

„ disponga de.: otro medio de defensa judicial, a menos que sea utilizada como mecanismo transitorio para
•  evitar iaocurrenciá de un perjuicio irremédiable. -

En efecto, si en ei ordenamiento jurídico se prevé otro medio de defensa judiciai para lograr ia protección
pretendida, ia acción de tutela no puede desplazarlo, ya que no es ei escenario propio para discutir
cuestiones que deben ser debatidas ante ios estrados de las jurisdicciones ordinarias. No obstante, la
jurisprudencia ha señalado que el medio judicial de defensa ha de ser idóneo para alcanzar una protección
cierta, efectiva y concreta del derecho fundamental amenazado o vulnerado, lo cual Implica que tenga ia
aptitud suficiente para que a través de él se restablezca el derecho vulnerado o se proteja su amenaza "

■  (negritas fuera del texto).

En este sentido, resulta acertado afirmar que ia acción de tutela no constituye una instancia adicional en los
procesos judiciales contemplados por el ordenamiento jurídico para ia definición y resolución de los conflictos
legales, siempre y cuando los medios de defensa previstos en su interior, mantengan ei nivel de eficacia
necesario para proteger ios derechos fundamentales de las partes. Sobre este tema, expresó este. Tribunal
en la sentencia SU-961 de 1999:

"La función de ia acción de tutela está claramente definida por ei articulo 86 constitucional como
procedimiento que no suple a las vias judiciales ordinarias, ya que 'sólo procederá cuando el afectado no
disponga de otro' medio de defensa judicial', salvo ia situación en ia cual tiene carácter supletivo
momentáneo, que es cuando 'aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.'" (negritas fuera del texto).
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A su vez en Sentencia T-480 de 2011 preceptuó: "...La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en
señalar que, en virtud del principio de subsidiariedad de ia tutela, ios conflictos jurídicos relacionados con ios
derechos fundamentales deben ser en principio resueltos por las vias ordinarias -jurisdiccionales y
administrativas- y sólo ante Ja ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para evitar
la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional. En
efecto, ei carácter subsidiario de la acción de tutela impone ai interesado la obligación de desplegar todo su
actuar dirigido a poner en marcha ios medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento
jurídico para ia protección de sus derechos fundamentales. Tai imperativo constitucional pone de relieve que
para acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber actuado con diligencia, en ios procesos y
procedimientos ordinarios, pero también que ia felta injustificada de agotamiento de ios recursos legales
deviene en la improcedencia del mecanismo de amparo establecido en el articulo 86 superior. Sobre este
particular, ha precisado ia jurisprudencia que si existiendo ei medio judicial de defensa, ei interesado deja de
acudir a éi y;.; adernás, pudiendo evitarlo, permite que éste caduque, no podrá posteriormente acudir a ia
acción de tutela en procura de obtener ia protección de un derecho fundamental. En estas circunstancias, ia
acción de amparo constitucional no podría hacerse valer ni siquiera como mecanismo transitorio de
protección, pues tai modalidad procesal se encuentra subordinada ai ejercicio de un medio judicial ordinario
en cuyo trámite se resuelva definitivamente acerca de ia vulneración ius fundamental y a la diligencia del
actor para hacer uso oportuno del mismo..." (Resalto fuera del texto original).

Solicitamos a su Señoría se sirva DENEGAR ia presente acción de tutela por la improcedencia de ia misma.
Vale la pena recordar que ei cumplimiento de las normas de Tránsito contribuyen a generar seguridad vial
tanto de conductores, pasajeros y a sü vez de peatones y son un deber de todos ios ciudadanos de acuerdo
a lo estipulado en ei articulo 1 de ia ley 769 de 2002.

ARTÍCULO 1". Ambito de aplicación y principios. Modificado porelart. 1, Ley 1383 de 2010.
Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por
las. vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que Internamente
circulen vehículos; asi como la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene
derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y
reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes,
especialmente de los peatones y de los dtscapacitados físicos y mentales, para la preservación de un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir, orientar, vigilare
Inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito!

Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conocimiento de las disposiciones contenidas en
este código.

Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento,
libertad de acceso, plena identificación, libre circulación, educación y descentralización.
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De acuerdo con lo expuesto se concluye que no hay violación al debido proceso, en cuanto la notificación se
llevó a cabo tal como lo establece la Ley, Así mismo es claro que dentro del procedimiento adelantado por el
Instituto de Tránsito y Transporte de Soledad no hubo vulneración alguna al Debido Proceso,' no se le ha
negado en ningún momento su derecho a una legitima defensa y contó con todos los medios establecidos
por ley.

FUNDAMENTOS DE NUESTRA OPOSICION.

La Acción de Tutela se encuentra regulada en el artículo 86 de la Carta Magna que reza:

ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclatñar ante los jueces, en todo momento y
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la
protección Inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.

La protección consistirá en. una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se
abstenga dé hácerh. EÍ fallo, qué será de inmediato cumplimiento, podrá Impugnarse ante el Juez
competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión.

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa Judicial, salvo que
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediabie.

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución.

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados, de la
prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el Interés colectivo, o respecto
de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o Indefensión.

De conformidad con el articulo precedente, podemos esgrimir ios siguientes argumentos:

INEXISTENCIA DE PERJUICIO IRREMEDIABLE:

De confomiidad con lo establecido en el artículo 86 de la Carta Magna y lo dispuesto en el artículo 6 del
Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo de tipo extraordinario y solo procede cuando el
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, cuando existiendo este resulte ineficaz o cuando se
utilice conio mecanismo transitorio para EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE en cuyo: caso surge la
acción constitucional como mecanismo alterno de protección.

Ai respecto, la jurisprudencia de ia Corte Constitucional ha sido ciara ai detemninar la procedencia de la
acción de tutela, determinando su carácter de subsidiaria y por tanto, no entra a suplir los mecanismos
procesales instituidos ppr ei ordenamiento jurídico para defender ios intereses de ios particulares.

Caso contrario seria si aun existiendo otro medio de defensa judicial, se utilizara ia acción de tutela como un
mecanismo transitorio.para evitar un perjuicio irremediable.

En el caso de. marras el Accionante no demuestra que este siendo víctima de un perjuicio irremediable, ni
establece en qué consiste ei mismo, ni como io afecta y como podría ia acción de Tutela ampararlo. No basta
con decir que se está sufriendo un perjuicio. Hay que demostrarlo. Si bien es cierto que en la acción de tutela
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no hay rigorismo probatorio no quiere decir eilo que se permite ausencia de pruebas. Se facilita ei aspecto
probatorio, pero no se omite. El Accionante en ei caso que nos ocupa debe probar el perjuicio a que está
siendo sometido, y en ei eyento.de no hacerlo se toma improcedente ia acción impetrada.

La Corte se ha pronunciado al respecto así:
°....En el caso concreto que ocupa la atención de esta Sala, el actor no fundamenta de manera expresa la
interposición del recurso en ia existencia de un perjuicio irremediable, no explica, siquiera sumariamente, en
qué consiste tai perjuicio, como tampoco por qué se encuentra en una situación de indefensión, ni da cuenta
de las razones por las cuales considera que ios medios de defensa judicial ordinarios son insuficientes para
cuestionar la legitimidad de ios actos administrativos " Sentencia T 309 de 2010.

. Mal haría ei

. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A ACTOS ADMINISTRATIVOS.

La acción de tutela lúe regulada en el Articulo 86 de la Constitución Nacional como un mecanismo judicial
autónomo, subsidiario y sumario, que le permite a ios habitantes del territorio nacional acceder a una
herramienta de protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten amenazados o
vulnerados por las autoridades públicas, o incluso por particulares, según lo determinado en el Artículo 42 del
Decreto 2591 de 1991.

Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que dentro del ordenamiento jurídico
colombiano no exista otro medio de defensa judicial que permita garantizar el amparo deprecado, o que
existiendo este, se promueva para precaver un perjuicio irremediable caso en el cual procederá como
mecanismo transitorio.'

De esta manera, en.e) marco dei principio de subsidiaridad, es dable afirmar que "ia acción de tutela, en
términos generales, no puede ser utipzada como un medio judicial altemativo, adicional o complementario de
los establecidos por ia ley para la defensa de ios derechos, pues con ella no se busca rerriplazar ios procesos
ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer ios mecanismos impuestos (dentro) de estos procesos
para controyert'r las decisiones que se adopten".

Puntualmente, en cuanto a la acción de tutela adelantada contra actos administrativos, la posición sentada
por este Tribunal ha reiterado que, en principio, resulta improcedente, dado que el legislador detemiinó, por
medio de ia regulación administrativa y contencioso administrativa, los mecanismos judiciales pertinentes
para que ios ciudadanos puedan comparecer ai proceso ordinario respectivo y ejercer su derecho de defensa
y contradicción, dentro de términos razonables. En la sentencia T-957 de 2011, la Corte Constitucional se
pronunció en ei siguiente sentido:

"(...) la competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por ei ordenamiento jurídico, a
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este tipo de procedimientos, cuya estructura
permite un amplio debate probatorio frente a las circunstancias que podrían implicar una actuación de la
administración contraria ai mandato de legalidad".

Debe tenerse en cuenta que el legislador adelantó un trabajo exhaustivo para la expedición de la Ley 1437
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, con el fin de ofrecer un
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sistema administrativo que responda de manera idónea y oportuna a los requerimientos de ios ciudadanos,
todo bajo la luz de la eficacia, la economía y ia celeridad, entre otros principios,

En atención a ello, los mecanismos ordinarios deben utilizarse de manera preferente, incluso cuando se
pretenda la protección de un derecho fundamental. No obstante, en este caso; se deberá evaluar que el

- mecanismo ordinario ofrezca una protección "cierta, efectiva .y concreta del derecho", al punto , que sea la
misma que podría brinílarse por rtiedio de la acción de amparo.

Al respecto, en la Sentencia T-007 de 2008 la Corte Constitucional, después de hacer un análisis
concentrado de este tema, manifestó lo siguiente:

"En aquellos casos en que se constata la existencia de otro medio de defensa judicial, establecer la
idoneidad del mecanismo de protección alternativo supone en los términos del Articulo 6° del Decreto 2591
de 1991, que el otro medio de defensa judicial debe ser evaluado en concreto, es decir, teniendo en cuenta
su eficacia en iás circunstancias especificas que se invoquen en la tutela. Por tal razón, el juez de la causa,
debe establecer si. ese mecanismo permite brindar una solución "ciara, definitiva y précisá" á ios
acontecimientos que se ponen en consideración en el debate constitucional, y su habilidad para proteger los
derechos invocados. En consecuencia, "el otro medio de defensa judicial existente, debe, en términos
cualitativos, ofrecer la misma protección que ei juez constitucional podría otorgar a través del mecanismo
excepcional de la tutela."

En ei mismo pronunciamiento jurispnjdericial, se citó la Sentencia T-822 de 2002, según la cual, como criterio
de referencia, se deberá tener en cuenta "(a) ei objeto del proceso judicial que se considera que desplaza á
la acción de tutela y (b) el resultado previsible de acudir ai otro medio de defensa judicial respecto de la

. protección eficaz y oportuna de los derechos fundamentales."

Ahora bien, específicamente, en ei plano administrativo, cuando se estudie ia procedencia de ia acción de
■ tutela porque no existe otro mecanismo judicial de defensa, hay varios criterios que deberá estimar el juez ai
momento de tomar una decisión. En primer lugar, resulta de especial importancia que la autoridad
administrativa haya notificado el inicio de la actuación a ios afectados, procedimiento indispensable para que
estos puedan ejercer su derecho de defensa y contradicción.

En segundo lugar, si los ciudadanos fueron efectivamente notificados, es necesario que hayan asumido una
actuación diligente en la protección de sus derechos-, pues son ellos ios primeros llamados a velar porque sus
garantías fundamentales e intereses legítimos sean respetados. En este sentido, ios particulares deben
haber agotado todos los recursos administrativos y los medios de control regulados en la legislación vigente
que hayan tenido a su alcance.

Empero, cuando la entidad accionada, en un obrar negligente o abusivo, no ponga en conocimiento del
ciudadano afectado el inicio de una actuación administrativa adelantada en su contra, el procedimiento
administrativo queda viciado de nulidad, debido a que se impide el ejercicio del derecho de defensa. En
consecuencia, se vulnera el derecho fundamental al debido proceso. En ese evento, deberá estudiarse si con

. ei acto administrativo proferido se puede ocasionar ün perjuicio irremediable, de ser así resulta procedente
acudir a la accióh de tutela, de lo contrario se debe acudir al medio de control ordinario previsto por el
legislador."
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En el caso que nos atañe, considero señor Juez, que ai accionante se ie brindaron todas las garantías
procesales establecidas, pues una vez surtida la orden de comparendo, el inculpado podrá aceptar o
rechazar la comisión de la infracción, según lo establecido en ios artículos 129 del Código Nacional de
Tránsito Terrestre y 205 del Decreto 19 de 2.012. Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá
comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que ie
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles, cosa que no hizo. Y ahora pretende recurrir a la acción
de tutela, como un mecanismo de recurso ante las decisiones que pueda tomar la inspectora de Transito de
este organismo.

Por lo anterior considero y solicito señor Juez se declare la improcedencia de la presente.acción de tutela, y
en caso de ser procedente se nieguen todas las pretensiones de la misma de acuerdo con las razones
expuestas.

ANEXOS

1. Copia de la orden de comparendo.
2. Copia de la resolución sancionatoría.

3. Copia de la apertura del mandamiento de pago.
4. Copia de la citación coactivo.

5. Copia de las guia de envío de la citación coactivo
6. Copia del mandamientos de pago.
7. Copias de la notificación personal mediante apoderado del mandamiento de pago.
8. Copia de las respuesta de ios derechos de peticiónl 9568-19569-19570 de fecha 25 de octubre de

2018.

9. Copia de las guías de recibido de las respuesta de ios derechos de petición
10. Copia de la consulta Runt del propietario del vehículo de placas VCF11D.

Del Señor Juez, '

JORGE ENRIQUE BELL

C.C 72.290.147

Jefe Oficina Administrativa y Financiéra.
Instituto ííunicipai de Tránsito y Transporte de Sqiedad "IMTTRASOL"
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INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD
EVIDENCIA DE LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO

Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad
Autopista Aeropuerto-Nó. 23-1325 Arboleda Plaza '
piso2, local 14-18. Soledad. Atlántico f ■

|;,epntrasena: 539T
'  :Véa su infracción en

•  |: :iÁww.cerofatalidad.com
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTlEf^lE&ü
CALLE 25 #48-134
BARRANQUILLA

201 1 000000200322

REFERENCIA: EVIDENCIA DE LA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO POR NO DETE
NERSE ANTE UNA LUZ ROJA O AMARILLA DE SEMAFORO (004^
Lugar: Calle 63 Con Carrera 15
Fecha: 03/02/2017 Hora:
Placa: VCF11D Modelo:

Di: 0172255814 Teléfono:

16:26:55

YAMAHA

3742426.

Sírvase comparecer al Iristltuto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad dentro de"
los once(l l) dfas hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, para que se notifi
que personalmente de la infracción de tránsito cometida con el vehículo de su propiedad.
Una vez surtida la orden de comparendo, el Inculpado podrá aceptar o rechazar la co-j
misión de la Infracción, según lo establecido en los artículos 129 del Código Nacional de
Tránsito Terrestre y 205 del Decreto 19 de 2012. El inculpado podrá comparecer por sí
mismo, petó si désigná apoderado éste deberá ser abogado en ejercicio, según lo esta
blecido en él artículo 138 del Código Nacional de Tránsito Terrestre. Si el inculpado no
compareciere sin justa causa comprobada dentro de los once (11) días hábiles sigulenri
tes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta (30) '
días caiendario de ocurrida la preáunta Infracción, seguirá ei proceso, entendiéndose
que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estra
dos. En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará
o absolverá al inculpado. Si fuere déclarado contraventor, se le Impondrá el cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley, según lo establecido en el artículo 205
del Decreto 19 de 2012.

_Observao¡ón: Presente su documento de Ideniifícación, licencia de conducción, docu
mentación dei vehículo: Tarjeta de propiedad y tarjeta de operectón si es de servicio
público. Si comparece a través de apoderado este deberá aportar: cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y poder autenticado.

.  Por favor separar esta parte para efectuar eípago en persona

EN LINEA:

Ud. puede ver su infracción en
la siguiente página web

wWw.cerofataildad.CQm ■
Para acceder ja página ingrese el
número de la placa y contraseña.

Placa: '

Contraseña;

Valor:

VCF11D

5391

$ 737730

Número de infracción:

PARA COMPARECER O PAGAR-

Instituto Municipal de Tránsito y Transporté de Soledad
Autopista Aeropuerto No. 23-1325 Arboleda Plaza
piso 2, local 14-18. Soledad, Atlántico

HORARIO:

Lunes a Viernes

8:00AM-12:00M
■1:00PM-5;00PM

0 3 2 2

FORMAS DE PAGO:
Pago con Tarjeta dé Cré
dito, Cheque de Gerencia
o Efectivo

ENTIDAD DE RECAUDO:
Banco Davivienda, Cta Corriente
N» 0241 6999.9240

ATENCION AL USUARIO:
PBX: (5)3437777 - (5)3435111
Celular: 31Ó-4467465
E-mall: fiscalizacipnsol@gmall.com

DESCUENTOS:
1 a 11 días hábiles; 50%
12 a 20 días hábiles: 25%
A los.21 dfas hábiles; 100% del valor de la
multa más sus Intereses moratoríos.

Estos descuentos se aplicarán, sólo sl es
realizado el curso de cultura y educación
vial designado por el organismo de tránsito.
El haber cancelado con descuento y no
asistir al curso, hará exigible el pago del
saldo de la multa, según lo establecido en
el articulo 205 del Decreto 19 de 2012.



TRANSITO OE

SOLEDfiP mSTirUTO MUNICIPAL ©E TRANSITO
Y TRADÍSPOETES BE SÓLEBAD

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL
INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA

Ref: NOTIFICACIÓN POR AVISO

El Instituto Municipal de Tránsito y transporte de soledad, en uso de sus facultades legales
señaladas en los artículo 3,7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificaciones (Código Nacional de
Tránsito) y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de io Contencioso Administrativo, procede a notificar por Aviso a RONALD
EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía o NIT No.
72255814

ORDEN DE COMPARENDO; SOL0046890

FECHA DE COMPARENDOS: 2017-02-03 16:26:00

ACTO A NOTIFICAR: COMPARENDO ELECTRONICO

SUJETO A NOTIFICAR: RONALD EDUARDO MONTENEGRO

GUTIERREZ

DIRECCION DE NOTIFICACION: CALLE 25 # 48-134

FUNCIONARIO COMPETENTE: MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

CARGO: INSPECTOR DE TRNASITO DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE
SOLEDAD

RECURSOS: No proceden recursos.
FECHA FIJACION: 2017-03-08

FECHA DESFIJACION: 2017-03-15

El-presenté AVISO se publica por un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de
su' púbiicación, en ia página web www.transltosoledad.gov.co y en un lugar de acceso ai público en
las instalaciones del Instituto Municipal de Tránsito y transporte de soledad, ubicada en
lá Autopista aeropuerto calle 30 No. 23-1325 Centro Comercial Plaza. Arboleda local
14-18 piso 2.

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AVISO. Lo
anterior en cumplimiento al Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. (Ley 1437 de 2011)

Rara efectos de io antes dispuesto se acompaña copia íntegra de los actos a notificar.

Firma del responsable.

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA
INSPECTOR DE TRANSITO

VAKOSA
HACERLO
BIEK

TRABAJO
HONESTO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autop&ta aeropaoto CaBe 30 No.Z3-1325
Centro Comó'dal Plaza Ariioleda local 14-lS
Piso 2
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TRANSITO D£
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO

Y TRANSPORTES DE SOLEDAD

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD IMTTRASOL
INSPECCION DE TRANSITO

AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha y hora de la Infracción: 2017-02-03 a las 16:26:00
Lugar de la Infracción: CALLE 63 CON CARRERA 15
Código de la Infracción: D04
Número de comparendo: SOL0046890
Número de piaca: VCFllD

EnjeJ Municipio de,.Soledad, siendo las 05:15:19 de ei dia 03-05-2017, procede ia titular.de|
despachó a continuar con lá audiencia pública iniciada con ocasión ai comparendo referenciado, de
conformidad con lo previsto en ei artículo .136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24
de la Ley 1383 de 2010. Siendo el treintaiunavo día hábil siguiente a la notificación del aviso de
comparendo, por la presunta comisión de la infracción de tránsito consagrada en el artículo 131
literal D04 de ia Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de ia Ley 1383 de 2010, de acuerdo
con ia orden de comparendo No. SOL0046890 de fecha 2017-02-03. Habiéndose enviado el aviso
de comparendo de conformidad a lo normado por ei artículo 24 de la ley 1383 de 2010,. que
modificó ei artículo 136 de la ley 769 de 2002, al señor(a)RONALD EDUARDO MONTENEGRO
GUTIERREZ, Identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, en ei que presuntamente
se cometió ia infracción, quien se encuentra vinculado ai presente proceso contravencional, y a
quien se le ordenó comparecer dentro de ios once (11) días hábiles siguientes al recibo del aviso,
en las instalaciones de ia Secretaria De Tránsito y Transporte de Soledad, con ei objeto de ejercer
su derecho a ia defensa y rendir descargos. Ei citado no atendió ia orden, ni aportó excusa qué.
justificara su no concurrencia, ni rindió descargos, o solicitó pruebas que desvirtuaran la comisión
de la Infracción, y teniendo en cuenta que está demostrada su inasistencia, las pruebas que dan
cuenta de ia comisión de ia infracción, esto es, las ayudas tecnológicas qué se anexaron a ia orden
de comparendo, este despacho decidirá lo que en derecho corresponda.

RESOLUCIÓN No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03

La Suscrita inspectora dé Tránsito y Transporte del Municipio de Soledad, en uso de sus facultades
constitucionales, legales, reglamentarias y teniendo en cuenta las siguientes: .

CONSIDERANDO

Que el día 2017-02-03, el conductor del vehículo mencionado incurrió en la presunta comisión de
la infracción de tránsito contemplada en ei artículo 131 literal D04 de ia Ley 769 de 2002,
modificada por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, tai como consta en el. comparendo No.
SÓL0046890, de feché 2Ó17-02-03 ei cual contiene un anexo consistente en la imagen que
demuestra que ia comisión de la Infracción en CALLE 63 CON CARRERA 15 del municipio de
Soledad. .

Que ia orden de comparendo referenciada fue debidamente- enviada y notificada al señor (a)

VAMOSA
HACERLO
BIEN

TRWAJO
HOÍ^STO

Instituto Municipal de Tránsito y
Transi>oites Soledad-Atlántico
AatopistaaeropuertoCaUe30No.23-1325 '

. Caitro Comercial Plaza Aibol^a local I4^1S
Piso2
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TRÁNSITO Di

SOLEDAD INSTITÜTO MUNICIPAL DE TRANSITO
YIHANSPOETESDE SOLEDAD

RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ, en calidad de conductor del automotor, en el
que se le Informaron los términos de que disponía para ejercer su derecho a la defensa.

Que el artículo 136 de la ley 769 de 2002 modificado por el artículo 24 de la ley 1383 de 2010
establece; "Si el inculpado rechaza la comisión de la Infracción, el Inculpado deberá comparecer
ante el funcionarlo en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean
solicitadas y las de oficio que considere útiles. SI el contraventor no compareciere sin Justa causa
comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la autoridad de tránsito después de 30
días de ocurrida ía presünta Infracción seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al
mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados".

Que transcurridos 12 días desde la notificación del aviso de comparendo al propietario, este
despacho, en respeto a las garantías procesales y constitucionales, lo vinculó al proceso

. cohtravéncional de tránsito que se sigue con respecto a la orden de comparendo referenciada.

Que transcurridos treinta y un (31) días hábiles desde la notificación del aviso de comparendo, el
citado propietario del vehículo mencionado, no se presentó en este Despacho, ni justificó su
inasistencia, ni desvirtuó la comisión de la infracción.

Que la Corte Constitucional en sentencia C-980 de 2010 se pronunció respecto de la Imposición de
sanciones por infracciones detectadas con ayudas tecnológicas, afirmando que: "la sanción prevista
en-ta norma Impugnada solo puede ser el resultado de una actuación en la que se demuestre la
responsabilidad del propietario del vehículo en la comisión del Ilícito, la cual, si bien es posible
presumir en su condición de tal, puede ser desvirtuada acreditando que se está en presencia de
eventos como los descritos por el Ministerio Público en el concepto de rigor, entre los que se
cuentan:(l) que el vehículo que conduce la persona que comete la Infracción transité con placas
falsas, adulteradas o duplicadas; (II) que el vehículo le pertenece a una persona que se dedica al
negocio de alquiler de vehículos o al leasing; o (III) que el vehículo que conduce la persona que
cornete la Infracción ha sido hurtado o sustraído a su propietario".

Que' dei análisis del pronunciamiento de la Honorable Corte se evidencia que al propietario le
corresponde desvirtuar su responsabilidad en la comisión de la infracción de tránsito detectada
rnediante ayudas tecnológicas, pues por su condición es posible presumir su responsabilidad en la
comisión de la Infracción, hecho este que bien puede ser desvirtuado haciendo uso del derecho a la
defensa que concede el legislador en las normas antes citadas.

Que habiéndosele concedido las oportunidades procesales para hacer uso de su derecho a la
defensa y contradicción, a fin de desvirtuar su responsabilidad en los hechos que se investigan,
éste hizo caso omiso a los llamados de la autoridad, por lo que se concluye que no existe rechazo
de ia comisión de la infracción, teniendo en cuenta que la norma impone la carga a quien la
rechace, de comparecer ante el funcionario competente y manifestar su inconformidad con la
imputación.

Que en mérito a lo expuesto este despacho.

RESUELVE

PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito ál señor RONALD EDUARDO
MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, por la

VAMOSA
HACERLO

BIEN

TRABAJO
HONESTO

Instituto Municipal de Trái^ito y
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropuerto Calle 30 No.23-132S
Ceatro Comercial Plaza Aiboleda local 14-lS
Pisol
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INSirrUTO MÜNICEPAL DE TRANSITO
YTRANSPOÉTES DE SOLEDAD

comisión de la infracción de tránsito de que trata el articulo 131 literal D04 de la Ley 769 de 2002,
modificado por e! artículo 21 de la Ley 1383 de 2010. , !

SEGUNDO; Sancionar al señoría) RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ Identificado
con Cédula de ciudadanía o NIT No. 72255814, con multa de $737730 pesos.

'  ' . ■ .

TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso de la vía gubernativa de conformidad
a lo normado en el artículo 134 del Código Nacional de Tránsito.

CUARTO: Remitir el presente expediente a la Oficina de Cobro Coactivo para lo de su competencia.

QUINTÓ: El présetite acto queda notificado en estrados, de conformidad a lo establecido en el-
artículo 139 del Código Nacional de Tránsito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En Soledad, a los 2017-05-03 se deja constancia que la presente providencia queda en firme y se
encuentra debidamente ejecutoriada.

No .siéndo.otró el motivo de la presente, leída, se firma por los que en ella han intervenido.

MIRIAM ESTHER PAEZ ECHEVERRIA

INSPECTORA PRIMERA DE TRÁNSITO

VAMOS A
HACERLO
BIEH

Instituto Municipal de Tránsito j
Transportes Soledad-Atlántico
Autopista aeropua-to CaDe 30 Nd.23-132S
Centro Cornada! Plaza Arboleda Iocal l4-IS

Piso2
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

AUTO DE APERTURA DE PROCESO DE COBRO COACTIVO No. SOMP2017011533

"El suscrito funcionario es competente para conocer riel procerilmiento, según lo dispuesto en DTS No. 0B6 rie Agosto 14 rie 2007 "Por medio riel
cuál se adopta el Reglamento Interno rie Cartera rie el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD"conforme el
anlculoOt llteralD,nurneral.6rielaLey136rie1994yelartlculo59riBlaLey78Brie2002"

CONSIDERANDO:

PRIMERO; Que es obligación de todo ciudadano asumirlas obligaciones pecuniarias que se generen, como consecuencia de su comportamiento
infractor de las normas de tránsito estipuladas en ia Ley 769 de 2002 y ia Ley 1383 de 2010, por ei uso indebido del derecfto que ie otorga ei Estado
a través del Articulo 24 de ia Constitución Nacional.

SEGUNDO: Que revisado el sistema integrado de información de multas y sanciones por infracciones de Tránsito, y luego de haber adelantado las
gestiones dentro del proceso de Cobro persuasivo, encontramos que ei Sr. ROÑALO EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ identificado con
CEDULA DE CIUDADANIA No. 72255814, se encuentra reportado como Infractor de la norma de tránsito D04- NO DETENERSE ANTE UNA LUZ
ROJA O AMARILLA DE SEMAFORO,UNA SEÑAL DE PARE O UN SEMAFORO INTERMITENTE EN ROJO de fecha 03/02/2017.

-TERCERO: Que el ciudadano se encuentra notificado de su obligación pecuniaria y a la fecha ha hecho caso omiso a su pago, habiendo lugar al
; cobro coactivo de ia deuda.'

CUARTO: Que en ia actualidad el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, dispone de Resolución impositiva de
multa No. SOF2017004938 de fecha 2017-05-03, como consecuencia del proceso contravencional la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, y
de esta forma constituye titulo ejecutivo en su contra por la no cancelación de esta obligación.

QUINTO: Que ia ley 769 de 2002, en su articulo 3 parágrafo 1 y 2, articulo 134,140 del mismo compendio normativo, y el articulo 5 de la ley 1066
de 2010, confiere a el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, facultades para ejercer ei recaudo de los valores
adeudados, mediante la utilización del PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO.

En mérito de lo anterior:

RESUELVE:

PRIMERO:Ordénese ia iniciación del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, da conformidad con el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera
de "el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, en cumplimiento de ia Ley 1066 de 2006, Estatuto Tributario
Nacional, Código Contencioso Administrativo y Código de Procedimiento Civil contra ei contribuyente referenciado en esta actuación por ei
siguiente titulo;

Comparendo No.

.  SOL0046890

Res. Sanción No.

SOF2017004938

Fecha

2017-05-03

Valor de la multa

737730.0

SEGUNDO: Advertir ai deudor arriba reseñado que las cuantías anteriores pudieron ser objeto de causar interés y costas procesales como
consecuencia del proceso de jurisdicción coactiva, por io que ai cancelar ios montos adeudados les serán liquidados en la forma que disponga el
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD,

<5=a.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada D3Z de mayo 03 del 2018

© Cc« WO CCÍTlíf'CÍCÍ La Ávfto<WKSais
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

SOLEDAD ATLANTICO , 26-09-2018

Señor(a):
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ
CALLE 25 # 48-134

BARRANQUILLA
ATLANTICO

REFERENCIA: Proceso Cobro Administrativo Coactivo por concepto de Comparendo No.
SOL0046890 •

Contra: RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ .
Nit o CC: 72255814

Expediente No.: SOMP2017Q11533.

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en la , en el horario de jornada continua
comprendido de 8:00 AM -11:30 AM y 1:00 PM - 4:30 PM, dentro de ios diez (10) días siguientes a
la fecha de la presente comunicación, para efectos de la notificación personal del Mandamiento de
Pago librado dentro del proceso de ia referencia.

Se je advierte que de no comparecer dentro del término fijado, ei mandamiento se le notificará pbr
correo conforme lo: dispuesto en el artículo 826,. concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.

NOTA: Para efectos de ia notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa.
(Representante Legal, apoderado).

Si ya canceló la obligación haga caso omiso de esta comunicación.

Cordiaimente,:

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada (Resolución No. 032 de mayo 03 del 2018 )

o  lo Aíí5íá9<Kí
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

MANDAMIENTO DE PAGO No. SOMP2017011533

;  i

SOLEDAD, 2018.09-26

Señor(a):
RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ

CALLE 25 #48-134 '
BARRANQUILLA

ATLANTICO

"El suscrito funcionario es competente para conocer del procedimiento, según lo dispuesto en DTS t^o. 066 de Agosto 14 de 2007 "Por
medio del cual se adopta el Reglamento interno de Cartera de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE
SOLEDAD"conforme el artículo 91 literal D, numeral 6 de la Ley 136 de 1994 y el articulo 59 de la Ley 788 de 2002"

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción coactiva la Resolución N° SOFZ017004938 de fecha 2017-054)3, en la cual consta
una obligación ciara, expresa y actualmente exigibie, a favor de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
SOLEDAD, y en contra de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72255814, por
concepto del comparendo No. SOL0046890 en cuantía de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS .
$737730.0, documento.que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributarlo, sumas que no han sido
pagadas por el .deudor, pbr lo cual cabe Iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributarlo para obtener su pago.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE SOLEDAD a cargo de RONALD EDUARDO MONTENEGRO GUTIERREZ con CEDULA DE CIUDADANIA No.
72255814, por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($737730.0), por concepto
señalado en la parte motiva, más los Intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigiblé cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634,635 y 867-1 del Estatuto Tributarlo, más las costas del presente proceso.

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa citación por
correo certificado para que comparezca derrtro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado,
notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario.

TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta providencia, para cancelar la deuda o
proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributarlo.

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes

NOTÍFÍOUESE Y CÚMPLASE.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Administrativa y Financiera (E)
Firma Mecánica autorizada 032 de mayo 03 del 2018
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1. TRÁNSITO DE
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(ACTA DE NOTIFICACION PÉRSÓÑÁL POR MEDIO DE APODERADO)

Expediente No. SOMP2017011533

j- , ^

En SOLEDÁD ATLANTICO, siendo 10-10-2018, se presentó' ante la (el) Instituto Municipal de
Tránsito y Transporte de Soledad IMTTRASOL,.el (la) señor (a) NEVIS FRANCISCA VENEGAS
CUELLO, identificado (a) con C.C. No. 32707880 y. T.P. Nroi.. 90560 del CS.j., en su calidad de

. appderado (a) Judicial del señor (a) ROÑALO EDUARDÓ montenegro GUTIERREZ,-identificado (a)
pon No. C.C. No. 72255814, mandato-qüe le'fué ótcirsiad'o-fnediante-'pbder que hace parte integral de

i^este expediente; con el objeto de recibir notificación .-persona! del Mandamiento de Pago No.
SOMP2o17011533 de',fecha 2018-09-26, por'lo que este Despacho, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo- 826 del Estatuto Tributarlo Nacional, procede-a'.notificarle el mandamiento de pago
referido. Se hace entrega ai notificado de copia del mandamiento de-pago y.se je informa que cuenta
con un término de quince (15) días hábiles para pagar o proponer excepciones, ios cuales se contarán a
partir del día siguiente de la fecha de esta notificación de conformidad con io'establecido en ei artículo
830 del Estatuto Tributario Nacional. .

JORGE ENRIQUE BELL
Jefe Oficina Adminlstdrtivá.V; Fltíáriclera

-  El 'oíii.'!-'-El -.Nótificádór''-

Nonibre:
Ei notificado

FRANCISCA VENEGAS CÜELLO
C.C.: 32707880.

T.p.r-s'dSe'o.'-'- ■
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ÑEVIS VÁNEGAS CUELLO

Abogada Titulada
Calle 37 C No. 3 D-12, Celular: 3M5447I52

Email: nevism&>hotníail.com

BARMNQUILLÑA-ATLANTICO.

Bafranquilla,.6 dé Marzo de 201.9

Séfíor:;
DIRECTOR

TRANSITO DE SOLEDAD

Soledad- AtlántiGó.-

E. S. D.-

m: sa&

: mmm

ASUNTO: Notíftcadón de Solicitud de Conelliación Extrajudiciaí a radicar ante la
Procuraduría Judicial aiite los Ji^gados Admiriistratiyps dé Barranqüilla-,AtIdnt¡eó/|)or
parte del señor Róháld Edüardo Mont^egro Gutiérrez'.

Respetado Señor Alcalde:

De rnahera atentái rrié. pérniíto ñotificarle," la Solicitud a-radicar ante la; PróCüradúfía
Judicial ante los Juzgados Admiñistrativps deesta c.iudad> en dóndeae íé Convoca á .ése
Municipio a una Audiencia, de. Go.nciIíapió,n .Extraiudicial en Derecho, presentada por
mi Poderdante Ronaíd Eduardo Montenegro Gutiérrez,, siendo la suscrita su
apoderada, para tal efecto; y fines legales' pertinentes le adjüntanips copia de la
precitada spíicitud,

Atentamente, ,

VANEGASiCUELLO

:."C.,Noi 32.707;880 de Barranquillá

T.P. No. 90.560 del C.S.J.
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.í?:R(¿:UJíA.IÍ0R> judicial aí^tjíí los jüzígaDos ADMÍMSTMTÍVG
RAJtimNQÜUiiUV'AÜ'tóNTlO): Üfepiirto).

vi^ -— — ■ ' ' ■' " ■ • ■ ' •• . . ■

Rtíferéncia:SQIJICI^ DE GONCILIACION PREVIA.
GÓNVOCANTÉ: Roiiald Éduardó Montenegro Gutiérrez.
GONVOCADpS: Municipio de Soledad- Atlántico- Transitó dé

Soledad- Átiántico;

Respeladü Señor Juez.

NÉVis VANEGíAS GUEDLO, .mayor de edad, identirÍGada con. cédula de
eiLidjiddnía' Np. 32,-7'C)7.880 expedida én Barrancieiilla!, con domieiiio. en la
diudad dé Buri-aiiquilla, adogada.éñ tyérfiioío con T.P, No. 90,860'otorgada
píjr.ci C,lád,, , 'actuando en; j-epf^eStacioti elél séñór RQNAEDJEDUARDO;
iVIÓNTENEGRO. GUTiERREZ., ide.ñtiñeadd cón cédula: ^é ciudadania No;,
72;255,8I4 domieiliado en el Municipio de Soledad- Ádántícp, acudü áñté
Usledcs pura SDlifiiar ilr .conlVnNViirlruI a lo pri-tirríin r.u, Jji ;ji^' -Sd dé iOGl
• I l ls. . i',! V S^.., V' di'llras nOl-fi'm.s Í''riiiíji,li'li|(-I!'l;irias I-IJ I*s|>(;i-ial los. dé('rcL(,)S,
t/! ; lyj de iOUip Ley'640 de 2ü'0J v arrioukf (rld del. Cod'iídutdiiaí'i!.! dol

que ¡hítío y se ilewo a. cMbu ure.i C.MíiNGlLlACI-CyN
•'\ I ) MINIM ri\'A'riVA, D*i u.lit'i.il.c :i prosonOii i.l.i-iiiíiiubi tic Acción de Nulidad
y Restat»lecimientó del Defechó en .cont.ra: del MUNICIPIO DE
SOLEDAD- ATLANTICO - TRANSITO DE SÓLÉDAD- ATLANTICO,

.  .rcpicscrnLaclo legalrnenle por el aeríór AÍCaldc- MUiiíeipal J,OA HERRERA
ll-ÍANZÓ .y/O -quien hagd-gus .veces, y el. Director del Transito dé .Soledad
ElVlJLltJ. SANCHEZ CHA.PMAN y/o cfuitíil haga aUá Vepés, dé Conformidad
COñ-las .siguientes:consideraciones:

X - HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PETÍCÍON:

■PRIMERO. El' Trarísitü dél MuniGipio d'C'Soledad, .ic impuso a tni clienlé e[.
Compairendü No. SQLÜ.04,689.Ü de,fecha lebrero 03 de, '20l7,

segundo, :Postenprnaente diCha eiitidad Impuso, a díoho cornparendb la:
Resolución Sancíonatoria NúnierO SOF2017004938 de fecha 03 dé mayo
de '2017 pLU" meclia' .del iC'ua'l ..s:e .éoijcléna a, mi .cii'éiite a pagar una multa: del
Comparendo mencionado.
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TERGERO. El articulo ISS' del GóciigO' Naejíiriíitl de''Pránsits cjsta'b'tedid étt
cuanto a la notiíTeació.n de los comparerrdos eaptacios por' medios-

■ élecirónleos; . ' , -

Afe'ríCÜl^C). 135. procedimiento.. Articulo rnodil-icado por?el artíGUto-SS;
dé la: Ley l:-33,3 de 2010. El nuevó-lexto ee elisi'gUiente- .Ante-la eomksión de
una eóniray.enciOÁ, la .tíutorida.d. de- tránsito, .débe segliiT el prüéedimíentG.
siguiente, para- imponer éi: comparendo'; Girdenará détOnér lá maj-cna. de]
vehículo y le extenderá 'a-1 epndlie.tpr i'a Orden" de ■eümparén.do'en, lá. , :dué
ordenará al m'frae'tpr jireseniarse ante la,an.tOridad de tránsito.cQ,mpétente
dentrü.de los cinco: :(:5] días, hábiles.síguien-ues; Al cpndu'otor Sé íé .entregará

^ ■ V copia de la'orden de GornparendO. Para ei seryicicr además Se env:ÍH:rá,'pdr-
cprteo .dén tro .de Ips treS: ,(3.} días hábiles siguientes copia del :Oom|iaren:dO
ai. própietano del véhioülb-,, a la empresa a la cual se encuentra: yinculado y
a la Supcriiltendencia -de Puertos y'Transporte ¿para .loi de su, ■'Gompetencia.
La Orden de .compáréndo deberá, estar firmada por el .eonductor, siempre .5'-
cuando ello sea posible, lili el conductó:F se negará a firmar o a. presentar la-
lÍGenei,av fi rmará por él up. testigo, el cúal deberá íd,éntíácárse'ple:nárnfenté
con el' número de su ccdulá di:,: .Ciudadanía 0 pásaportC, cfireCción de
dorniciiiu y telélbnov si lo tuviere. Isla obstante lo anterior, lás aútoridádes

.  competen tes podrán con tratar' el .seryicio dé -médios técrncOs :y láciiplógícbs
qué permitan evidenciar .1.a eomisinn de 'infraGe,iones;O- 'contravenoi,óné.s,i'éj-

■  vehículo, la fecha,, ¿l lugár y la .hora. En tal caso, se enviará por :cürreo;
dé;n.i.ro,,de ios tres.(.3): clíasibábilés siguiéntes fainfruGeidn y stis soportes';(al
;p|-ppietario,. quien estará obligado -al pago de la multa. -Para. ,el •servicio,
publico ademá,& se enviará por correo-dentrO; de este mismo término-copia
del comparendo y sus soportes a la erapréSá :a, .la Cual se encuentre
vinculado y a la SuperiniendenCia de'Puertos y-Transporte, para lo-de Su
C(.)mpei:e,ir,Gia. El Ministei'io de ^n-ansporte •determinará 'las :caractd'"í-sticas.
.técnicas del fijrmulario de 'comparendo único nacional,, así co,mQ SU

; ,sistemarle .reparto. En este se indicará'ai conductor güe tendrá'deredho-ia.
nOriíbrar ñn .apódérad'o si asi lo: desea y 'que en la rv'udíe.nc-iá, para" la que Ce
le cite,, se deeretarán. o practicrirán.lás,pruebas .q.uie solicite. El'eomparendo
deberá adeinás prove.er el espacio para consignar ,1a- .dirección del
inGLilpado O del testigo'.que 'lo haya suscrito por.esLé. '

CUARTO. Igualmente, la senteneia' "d'ej Cp,n',c,ejo: d;é; Estado:
'25ÜC)02342d.üG'2Q 130432901 del 26 de septie-nibre 'del' 2,0l3 ratificó,- 'ló
mettcionado. en .el articuló ISSidel Código Nacional de d'rárisilo ep puarltd
.ai tiempo estabiecidú p'áraTlá: nQ.fífióá.bi.óh de. los eomparendos lelectr.Ónieos'

:  -y .dcscartirciíhio mcdiónde nótifícácicin una publicación en el SlMH' o una
llarnad-a telefonica-

QUINTO. En el caso de Wi Póderdádüe R'ÓNAbD ED-.UAR'DO
MONTENE.CiRO, GUTIERREZ,, no, hubo d.ebida ■irotiíic'ació.n- én- lüs, -3 ;días;
sigüienies tal como lo menciona el artículo .135 del Código N-aciónal. de
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Ti-ánsii'.g: (modincadc) por.íjJ drticulp 22 de (¿i ley Í383 de QjQ.lQ).,, pties jni
irprcHcncado se .entera de la eíáateneiade díchg pomparendp ,én ja fóplía
ei'r cftie el. 'Pransito de' típled'acl- le envía a sn dentleilfp la; nDCilpaeidn ddl
Mandaniientü de Pago No. SOMP2C),17011533 en la Feeda septiembre 26 de
20 Í,8í, ha biénddse noti FÍGado del' riTismo: a través de la suserita en la fecha

Octubre 10 dé 201 Bj y es en ese nidmenLp en que rrtl cliente se entera de la
edatencia del' Ctímparendd Ñd. ;SQL0046800 en cuantia dé; $737.730.

SEX'TO, L'utígo de esto, de ifianera re.'ipfetuüsá mi Podérclllnte it través de la
suscrita -se dirigió al Jefe de la Ortcina Administrativa y Financiera de. la
AÍGaldia de Soledad- Irtirísito de Soledad, al Tránsito dé áüléd'ad! y dénti-o.
de los términos de ley presento excepciones contra del cítadp.
Mandamiento de. Pago de acuerdo a lo preceptuada en' el artículo. 831 def

.  . E:s;tatúto. Tribuitario;, Artic.uio 6', ya .que::opéco el ténómeno de-la tcaduGidad'
d'í la multa dé tu:arisity Iniérpuesc.a a mi Poderdanté, Delgiiál manera éá lá
misma iécha octubre 25; de 2018 se :i:adica una sdlicituci dé revocatófia

;  - . directa de dicho; comparendd en ráxsh a que ral Püderdáhte ;nttnGá[ 'fue'
•  notificado de manera personali^ eerdtfl ni escrita, pues áiS-M dómicilio j;mn;ás:

le liego notificación, cereenandosele sus derechps ftinddmehtfcties al debidp"
proceso y a la deiénsa preceptuado' en el articulq 29 de la Gonstitueion
Nácionaide 1.991. Y por ultimo, en ésta misma fecha octubre 25.de OOlB se
.rHClitio riit derechó de petición algudá, radicado con el Numero 1558, en el
cual Se ■•smicitába ,una Séi'ie dé pruebas de- qUé hubiera habido ,debida
notificación del Qomparendo. No. S0000468,90, a lo. cual S.e réspondió qüe
no . se aeeedia a la solicitud pues SLipuestaménte' S:l hubo debida;
notificación apesar de la careiTcia de p-úebaacófitU:ndehLéa .al reapeotó,.

SEPTIMO.'. A pesar de quq no se le dio a mí diente la oportunidad de
dcfGndc.i:se- en la imposición del .Gompiraendo! mencionado, y luego de la
rébSolución en donde, le. unpusieron «diéha multa, enviaron ia notificación
del .Maritlamience de Pago a, su dómiciho .que '.sicmpré ha tenido. Ib, cual es
curio'sü pues .esa notilicación si llega al domicilio en cambio la notificación

. de- la f£)(í)'detécció:n hüncS llegó-.

0:CTAV0.;- En la. I'cüiia -noviembre 8 de 201.8, ia Alcaldía de iSüledad-
Transito ele Soledad, a través de su .l'nspeeLora de Tránsito y Tran;spórte,
doctora MIRiAN ESTHER PAEZ ECHEVERRIA, envía respuesta según ellos
a, dos (2) dere,chd's cíe peticiones, manilésta-ndo c]ue exis.te una errada
iruerpretacjón de la npfrna. del envió' dentro de los tres. (3) dias hábiles
siguientes de. la notificación . .del eonipárendo, alegando ademác que dicho
■Gomparendó rué enviado .al, seaor Démaiiciantéi, quien ;óstentala calidad de

.  prüpieta.riü del vehículo coh PlaCa VGF-llD.a la dirécGi'óó Callé; 2'5':No., 48-
134 de- Barranquilla-- Atlántico, dirección que no Córréspóhde a

'■ i i3ajTanciuilla.., ;sino a Soleclad- Atlánlieo, 'Barrió iGosta Hernmsá, adUCiéhdo
que dicha notificación fue devuelta por 'la empresa de rne.ñsajería pór la
causal ;de que él ihmLiebléestaba''cerri;tdti) tal como- .se eviden'Cia en Ui g;ü;iti
No,.' IÜ57062577'4, y que pó'r tal razón se realizó la. ;no.tif¡eaGi;ó'iy por AV.rSp.,
situación que no. es cierta porqué dicho, .inrnUebie- en. dónde; reside mi
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l^odéixiañ.Uí jamás se tótícuenira (jín-pado., auiaámdoie .a esto. q,ia'e: ílÍGhO'
ÜrgailisiTio* ele Transitó no eícpide en su réspuestá. la. copia .solieitada de la
pi'eSúnitá 'gúiá ;d.e Cnvid. de,'tile;lias GomUñi.caclc)1it;s. de ndtiliéaeión;. Id euai'
se. le ̂ solicitó e,n elíidredhd de peticida,

Ñ,Ó.^EN.G: Ante-ios aaccriores hdchds :es,'.dable c.oiiblüir qtie :el; fráiish de
Saledad,. le violo mi Roderclaate .sus derechos ruadaaíeatalfe.S! ál deibidO'
proeesó; y el derecho: a la defensa para pcjcler comparecer ánté el

Organismo de,Transi,to dentro del proceso 'Contr.avencional ecyrrespQfídiente
y  poder pr.eseiitar slís .descargos y cmnlrovertir diclio comparendo:
presenta.cld y Sdíicitahd.ó pruebas .qUé idesyirtúáran' la comisión- de dicha
iniratscipn, lo :C|U.e .cdiilleyo a que 'ese Oi'ganisthd' tomara decisiones, de
londo mediante una Re-sdlUCiÓn Sa'neiphátoTfá, la. criái sé sdliéita dé

■ deeiotesri ñkilidad.:

II - Objeto de la petición:

Hrc:i:endó C<hi la presénte :.soli,Glüud :qüe: se exploren las'posibles alternativas
de arreglq, tcndieqLeS' a con ere tai" Cina conelliacLón extráj,udÍGÍah entre las:
■pactes, :con base en J.os a.sp.ectüs: fdeti.cos y jliridicós que implica la;
controversia manilescada,, para , evitar de ésta ibrma las acciones
peninen tes que señala, para' el eTeetp, nuestro ordehartiichto j uridica.

in. BETieiQWEiS:

í.- (jiié la' parte Convocada declare la. nu-tidacll de lai ieáólüciÓh
'Saiicianatqiia. No. SÓR20';i7Q0d938 de .jeeha 03 de mayo dé 2017 pdr
medio del '(ítial se condeiiá -a; aii cliente' a, pagar una miulta ¿léf
Coniparendq Nci. g0bQ0dS300 dé'lecha lebrero: 03 de 203:7

2:.,- Que :1a parte convocada presente Oopta dé lós S,ig.u1eñt.es, do.ctimehtos?
l) Rc;sol£icíÓh Sancionatoria No. '20:1520 Í7004^3'8i .efe féqhau03:dé triado de
201? ppr medio del dual se cohdenií 'a mi cliente a pagar OKdmdltd del.
Comparendo Nü.. iS0bü040300 de fecha fe brera 03 de '^OT?; 2';fe 'Gqpia de
las .guias de enyip peí Comparerido: NO. 200004689,0: de febrero 03- de
20-.17, y .3) copia de la .Carta pantalla del RU:NT del señor RONAL'D
EBIJ.ARD'C M0N.TENEGmH:v:üTlE.REZ..

IV - FUNDAMENTOS DEi DERECHÓ DE LÁ PRETEWSÍÓÑ:

Arpíeulo 137. Tituló' lll Códigó de Procedirriien.tp Adn'ijnis'.tratiyO; y d.e Ip:
Gbnteneiófip Administrativó,. ■Aeció.h de-Nulidad.
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V - BISPOGISIQÑES QUEBRANTADAS Y CONCEPTO DE LA
VieÍLACiÓN:

Cow la exiDeciiiüÍGn de ¡a Resolución nímsada mediante la pfgsenttí ítóelód,,
se in ÍTinglerun ios. siguitíntes preceptos eonstitUGi'Gnales:

* Articulo: 4 dé la Constitución Politiea:

La conslitución; es norma de normas. En todo caso • de

iiíconipacibilidad entre la Cónstitución y la ley- ü oCrá nórnla jurídica,
s:é ai5tícardn las; disposiciones so.nstitueipri:a'íéS,,
Es, deber de Iqs naGiondleSy de Ips eXtnifrijerQS en óolombíd acatar la
■Cdns'üitLición y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.

* Artículo 29 de la Constitución Política:

,EL debido ppópdso se aplicará a toda. diaSe de áetiiacionés Judiciales y
admini.strativas.

N.a.dieí .podrá ser j uzgado sino eOnrorme. a leyes preexistentes al acto q,ue se
le imputa, ante Juez o tribunal .competente y con observancia: de la
plenitUcI de lasirormas propiás dé cada Juicio.

El) ntateí-la penal, la iéy pciTpisiya o layorable, .aun. cuañdo sea posteriór,
■Sé aplicará de prelerejicia a. la réStrSctiyaó dtí:slayoral3le.

Tocia persona se preSüní.e inocente mientras. h.o se la haya declarado
jud-it;¡álnícnte culpablé. Quien s:ea si.ntíidacio tiene d,eréch;ó a ia defensa y a
la asistencia de u.ir abogado eseógid.ó' pot él, Q de- dficíd:, duratrte ki
investigación y el Juzgamiento; a un debido proceso..públieo sin dilaeibnes
injiistilicáda.s.; a. presentar pruebas y a controvertir las-que se .alleguen en
.s.U cón.ira; a iní.pUgrtcir la sentencia conclénatoria, y ,a no; ser Juzgado dos
v.e.ce.s pcyr él. rftismd, béebc)..
Es ;nula,. de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido
proceso.

VI - CAUSALES DE ILEGALIDAD:

-  I nfracoion: de la.s normas: en ciue debe iundarse el acto.
Violación del Débidó. Procesó. Violación del Derecho de Defensa y
,Áufliea:C.ia. ■ . . "

yn> CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:

vil. i. Infracción de las normas en que debe fundarse el,acto.
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1,, ArtícHÍOi 4:46 k; Gonstítuctón Política, Ja GpiiatJtueiÁn: fes nOrma
de.iixarnias.

■ ■ ui- consümgiéiií ea norma de nermívs.. ,En mdd ■■■.(?aan'
ineompatibílidael entre la Constitución y. la .ley ü otra norma

dtiridie-a, se: apliearán laá, diáptjsldibnes eóristiEuGiünálés.
■Es débér dé los, haeiemáles: ,y ¡ele los^éxtrabjéros éíiColÓmbiá: acdcar
la ■Cxiñacitneion y las ley.és„y respetar y óbed.e.cér a las áutLóridadés.

pe la léótttra, de] artioülo é'xtraemos que la cünsti,tucí6n es la ñorma.
suprerña en nuíespm órdenaimepto Jpriicíiéd y por taptó tdngpna; rególlícipn
dé carácler. nrruniéipal; nomo la aquí demandada paedé contravenir íóa
pi'ineipios Gonstitucionales tales como ql debido proceso el cual :vereTnok,en
el -siguien te pun to.-.

2. Artículo 29 dé,k GQnstitueión Política, deréeliO: al débldo
proceso.
Él debido prpcéSp. se-¡apíicáfa a; üb.da-.ola-se dé átruacionés jüdicialés y
ad mi n i-strá d vas.
Wadie podrá ser j uzgado: sino conlbrmé .a leyes preexistentes al aeto'
.que se le, imputa, ¿uv.te j uez-o tribunal co-rnperénte y cpn observancia:
de la plenitud de las formas propias de cada Juicio,
■En materia penal, la ley permisiva, -o: favorable,, ,aun, :ctiand;o S.ea;
jiostériór, -sé aplicará;de preferencia a la resdrietiva'o desFavoráble.

De tís.ié ardéulQ éxtraérnos püé ¡s!: éXiste en la ley pnbcedímiéntG.
sanc¡G:natono éscabieqkio.ya sea a:nj.véi penal ¡tí .adníimstrativo: cómo en ¿1
ca:SO que nos compete,, éS •csbligaéión :ségtíÍi1o,. íenémoá éntóncés qué ;el
articulo. 135. del Código. Naci.anaí dé!'ddnnsito ñOá díééM.réspeotó:

ProeedimienLo. Ante la conrisión de: una eontraveneión, la autoridad ¿Ip
.trá:rt:sÍt.o déb.é séguir el procedimiento sigiviente ¡para imponer -.el

.comparendo.;
:Cr,déna'rá déténér la ¡marcba. dél véblOulo. y. ie- ejicéndérá ¡al conduelor la.
orden- de comparendo en la que ordenara til :ínfractor presentarse ¡aPte la
autoridad de tránsito eompetente- tléntró dé lós eíricOi :(5) días, ibábilés
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden, de. eomparéndo.
Para el servicio, además se enviará por correo deiilro de los trés ;¡3| días;
bábiles siguientes coj^ia del comparendo- -ai propietario del vehíeulO, á la
emp.re;.sa a , ta tí.ual sé enc.uentrá- vincLilado ;y. -a la -Superin.tendéncla dé
Puertos;-y Tra'nspürte para lo de. Sü. ,co.inpefeacia.
ba cn-dén. de comparendo dé,bérá.: ,és.tár rii:nváda. ;por,eÍ .GO.nduG:toi;, siempre: y
epando. ello sea posible.' ^1 el cOndUétor sé n.egátá.a .firmar-o. a presentar la,
licencia,, fi rmará por él un testigo, é] cuál deberá identificarse :plénanién£é
con d número de- su cédala de citidadaiíi'a o pasaporté, direécióñ de
domieíliny teléfono, si lo, tuviere;
Noj -abstame lo' unterion las autoridades .competentes . podrán contratar éi
sérvicio de rnédios. técnicos: y teanológieos cruc permitan: -evidenelar I¿i

inlraccomisión de InlracOioñes o eoñtravénciónes. elvebiculo; la fecha/el. lugar y
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la hui'a. En- tal easo se cirviará por :eQrr:t:o denli'O; cIb ilos Lres lSI días. Iiábiles'

■s¡KV.iÍKitiiés la, infi-aeGÍón v sus; SQpoj'tes al propieliaFia. CTuien .est-ará obligado
ail í3aa:b cIk la multa. Rai'a el seiívieio páblico además se enviará pon eorreo;
dentro (Id e&l.e fniánio térmiñó, copiat del eorapareñido f sus sdportes; a lá
einpie&ií á lá cuaJi se gitcríéñtré i^incdlado y á la Supébmcentdenciia dé
Púéttüás.y dYíáispdirté'para to de su;eompeteneia,.
Éí .MiitisLei-ic) de Transpdrce deterixíiffará Jas •eíífáCténáticáS 'téeiticáá tiél
l'orinuilüirio de comparendo iIiniGo naciünál., así cprno su.s¡si,erná de reparto.
En esie se indicará; .al .cond.u.etor que tendrá d.ere.ch.q á mítíbrar un
apoderado si asi lo desea, :y que en la audiencia, para Ja que se le dite„ se
dtícríícarán o practiGarán las pruebas que solicite. El ccjrnparendb deberá,
adeniás proveer el espá(3Ío para consignar la dirección del ¡nGulpado o del
Léstigo qué lo baya auseriul ptór .este,
Barágralt) .lY La autoridad de tránsito'éntrégárá al tuncíonarió fcbrnpétéhte-
o a la entidád que áquéJla encargue párá su recaudo, dentr.C) de lasi dqcé
(12) horas siguientes, la copia dé; la orden: de, eonipá,i;.end.Q, §0 pena dé
incurrir en causal de anala conducta.
Cuándo se irate dé agentes, de polícia de carreteras,, la entrega de esta
copia se hará por conducto riel comandante de la ruta o del C(jmandante;
dir"(í'ct;ó,r .:dél servicio,.
Pá.rágráld 2'". Los drganisnibs dé tránsito podrán ■s.Uscribir contrátos o
convenios con entes públicos: o; privados, con el fin de:^dar ..áplicaci'óH a,.los;
principios de cejerioiád y eíicienciá en el cobro de JaS .mUltás.,

Pe' 'é,st(uarticulb extraenaos que:

' aj bá notificáciéth. debe ser enviadaicn los 3 diás hábiles siguientes,
b) Es diierente la .pruebá de: la inlracción, que para-el caso de las
l&tódeLecciü.ties es la foto,, que lá orden de compái^endo dnico
nacional.

Para el casó en comento no existe prueba de que la.s ,d()s condicjones:
anteriores.se hubieran dado.
■Es iViipürtáji.te .resáltar que la .carga .cíe'la prueba recae stíbce.quien. Itace lá
:aeusa.ción,, en éste caso el TranvSitó' de'Boledad, según el articLiio 167 de!
(lódigo Oeneca'l derpjpceso..
Al .respecto la; sentencia f - 1247 de. 1997 ¿.stabléGe que la ootiñcáción
:sin apego a los tarocedimientos'establécidos oreviariiente en la lev- :(GbmO
c(v el presente caso quie a pesar de que envíárQn lá ;lbtó del veíiífculü
eornetiendo la', inlracción no se envió el Ibrrn.ulario únibO' nacional de
córnparendo): aénera nuliGlad. de lo. actuado:

Al .respecto la jurisprüdencia,de esta CoriDoracióri ha destacado q;tte si
'Uó 'Se 'ha pro.Curadcj e.í accesó del deinandantec de ios, in'teresados á ,l,a.
áciLiaCion próhesá!, para lós tiiies dé s.ü defensá,- ¡s.é produce una
.evi.clentc vLllneración .del debídió próCeso qu.é géñe'ra iá n'ulidad de lo que
.se ..haya adelantad'o s.obre la base de: ege erróneó jD.róeedér.; empero, con
■apoy.o :en las normas del prüce.dirniento civil, aplicables eh lo no
regulado al procedimiento, .de tutela,, la C-orte ha dlstlnguidó; entre la
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lalt!;v dfe dutíticíidióo d(i la liídfiiacJióit de^, tráTO ndfcifícaevóB
■ di* l!:i fiéjaupaia,, y sí;:

"En el loi-esanlt caso,, .al lenof dej arLícuIo 1.4:0 .del- Código de
P.í,:pí:cd'n'iitídi-ü Oí vil ;(mpdilícado por el decreto 2282 de 198'9', aEtícu'lO'
L'l, 'numeral .8-)', se ̂presentan do,s-causales de .nu.íidad: ladel,numerál'
8", cuando; no' se ,practica en legal l'orma. o.:eficaz.én este c&.Sd, ta
nátíl'tCHcidn-del aüto qde acímite' la acdiód 'ál 'dgmaiUlad:ülPt..d id del
nuiTieraí 3", p.ór ha.b.e,rse pridernlitidd integrániente'tidailTstan^^^ al nü

hab;ei" tenido la .pdrie .oportunidad -ele iíapugnar la sentenciai poj" no
haber .sido notificado en ibr.itta. efica;a de. ella.

,  I

-  vil., ir. 'Violación del. Debido Procesó. Violación del Derecho- dé

Defensa y Audiencia.

En ej punto anterior -yá :se demostró, por dui se violó el; debido proceso'
,p.L.i.es hay Lírt prodediniientó: establecido en layley pata; la línposición de.üna
fotodeteecióri y- simplemente no existen prueljas de 'que el. 'mis'mq se
hubiera llevíido a: cabo.

VIII - DESIGNACION DE: LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES:

Parte Convocante: .ÉDNAbD EÍÓÜARDá MCNTEMECRQ

GUfi^I ERrlEZ, pcr.sei'iií niyydr .tíe eclMcloy yeein.ci :d'eÍ,Mti;ajeiiaüj,cU:, .SyledlKl VlI.uUicó-
idtíiiiifuMiclo. (jiindiv No.. 72,'255.,sis, ])afa elb.t:l:o.sdcraca;ffieiveioiWH,la.s lucibiid en i,i

(ilnll'e dñ Nó. qB.-liCl .tUil i.laiir.ió Costit idyi'í.iUVKa: di? Sslediid'., de] ¡Viunielpiíj do Soleilnd,
ildpinntp ;iPÜ5(>271iü2, Einnjlí :iu;,yjs\y!^hyj.iga]1,,!;om

• Aptídurada dül ConVóoaat'e! 'Dríi. NEW 18 VAN-MCiAS (iQ!lCldi/0; pürSiiiíii nisiyor lio
otiiiil, ■irloiv(:i:fió:ida otMí la t.:, N(),. :!'2'.7t)7,fti8í)'do i3a'i'i',iin;cn')illa''y 'l'.P. No. 90.;5;(íü.' :d.el.
('.s.d..,: so lo :iai«d(! ptitilTpiii: Olí i!a. í'fillo ,271! Áío- iíf de la; o¡tídj.id:dü íiarriuiedilia.
'Ibl.ó fo a.OK l;i 11"5'l 471521' l.íin aílV ifo-visva»'.'líviliiii ¡i i I ;ót')m

;  fX- PAltddi; IlEQüEPIDA EM GeNGtLlACfDKl:

La Gonstituye lá Alcáldíá Muhicipál dé SoIédadK Atlántico',. répTesentante'
legaliTién te.;pQF' Sti actual Aleaide, sc-ñor ,Joa .felérrera Irknzb y^: quien haga;
■s.us vAces,! übicdda en ei .Éiíoraetm 4 p,roloiigaei.órt Murillo, TéléibnOí.
32820,9B,, 32823.77.,. E.raSil: alca id iafe/jSOled ád -atlan tico'. gov. co:

. ¡i iilit'ií I 1t ■: I 'lia II iíiir;t,i iwl i1 ii-.''.iru);ilii :?.,-7.':íov|i-:ili.ii:,l:IMiii líii .'•.rí; 11 i:'í;

Y el Tránsito de .Soledad^ Átiánticp, rtíp;i;e.sentad'o :po;r su aetual Director
Eniífio ñánchez Chaprnan,, ubieado- en la .dlreceiorr: Cálle 63 NO, ISsTl ,
Prolo.r.igac'ión, Avenida IVÍiLirvl.lo, G.entr,o'Coniércial Nuestro Atlántico, 'PIsq'Sj.
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Uical: 2Cjt)§, Sialedád- AdáOTeo, ídléJÜnos-. 3^3:1 39300S7, 3030073,
Ta i í; n o c i íi'Oíí c i o n e sj,L i d ic i á. le.s(íyí t'.rá ñ s i lio.ú j e c. I ad. go v. c; oLmí

X ̂ PRUEBAS:

birvast;' señivr (¡juez cleOí'tiMtr y pl'ao.tióai' úis irrüebas ejue relaciono a
cc)nti:n;tia0Íón:; ' "

Dóctíñientales:

a.- Poder para actciar debídamenLe legalizado. '
Ip." Copia de'la Notiñeacidri enviada a mi Poderdante por ipdrtig efe- lír
Tránsito de Boiedád, en dobde sbliOitáiT sXi comparéceneia para notificar ei-
Mandamiento de Pago, en la'jech.a.septiferíibre 26dé-2:0ra.
e." Copia idel Aota .de Notificación Persb.ria,l del MandarníéntO de .Pagbj o,n. ia
léolia pctübre iü de^aoi S. • '
d,- Copia de laó exeepcioívés inteipufistás poj- mi Mandante en: contra déi
Mahda;riiientíp .dé f%go, éti ladeeha octühre 25 de 2t) m '
e.- Copia' del derecho de 'p'etieión interpuesto por el actor al Tránsito- dé
Soledad i en la lecha oetLibre 25 de 20.18,
I." Copia de ia soIiGitud de revocátoriti diréctá dél Gomparéndü

méhciüñádoy interpuesto por mi Poderdtüvté ante éí. lírSháito dé Sblédádi,
ba la iééha oetúbre '25 de 2018.
g.- tídpiá dé' 1.a'^réspüéáta'enviada ' a por el Tránsito' de- Soledad a las;
so'iici'tüdes' interpuéstás poi- mi Poderdante a travé.s dé' íá á.dscfita, en la
lecha noviem-bre 8 de 201.8, en donde niega todas las soiieaudes.
h- Coijiii de la Noniicaeián enviada.a las pa.i'teK Qíjiwocítdasy do la proSenteS¿lit;iSud

•  ■ ■ XI - ANEXOS:

híis eitüiíBiacfoa, cenvíV pruBbívií documentaleís aporcadas ea^ el aeápice tospyedvpt eapia
de la stilíeittid párii éí^ iin;tiiyi),:topia sinrpltí: para ;tíí fii'étvVíi, y |PodSr íiéjíícianiéiitu
i;.(aPJÍ!i;¡'d(j. • '

;  , KIIP JÜRáMlilNTO^'

h;ijo: la gravedad: del jtiriinidnto iitic por los, iToelpoir maferja cié
.ttiiiciIlación prcduclieñil (|U(! .se soliéii,i:l, no Itoruos jn'omovido proíiüsc) jadidiai
.ligono.ante la jLvc'i.s'cliígáón-civil ,irí e,ohté'nc;ios.a aciministratiya.

• Xi II,- :M;ÍC;I)[Q.D]5,:COITrR(3L'A UTIblTipt EN (ÍASQ BÉ;N(¡): PÓNOILIAGIBISÍ:
Id ■ KKJÓ'ie- de üentrol Ti iiivpcjírSü 'si no se liega a. im -aeiterclo ¿li la .aiicíiencía- de
cumaláveióig e» la .acción de 'Nulidad y Hestabléciavieiítírdei; Bétoelioi
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XlVv CQMPKrENCM:

l'.s iiHfed -stiiiov Pi'rtiiUiiítílíM' cimipdtünte: ijirti) «undcui- de Éste, bainitu de cüpfij.nVliclíicl i|
loH iJi^efici'ite un ól, (VO!:A., ln, ley. 23 de liííJl y les dee«!tí'jH J 71 y i73;.dei 1 Í>!í3.

XV - NOTÍFICACIONES:

L-l ■.% 1¡A_ SwsGrfta .apcíderatidy ep lU«4irécdi& Gali&S^ G Mo; 3©-12 cle.líir
diQdád, de Btiñranqmlla,;Teléfono: 314-5447152. '
límpil: nevisva@,hotmail.com

©.-) A la Alcaidía Municipal de Soledad- AtlSnticc dn la ©ireccióní
Xilmne.tro :4 prckingaeicín MCirillo, Teleibno: 3282998', SS8Q$¥r, ÉpiaiT'
afealdiafc/!soledacl-at[ani:ico.gav.eta- ' ' -

ni.ij t i i'k I j( 'i 11II n i rí e.-; ic iií iiiii •riw'íii flcí Ini I : 11 i; n Ha -i,

3.d, Ál, Trgipsitd de Soledad- Atlántieo. en la direccióa: Calle 63 Nd, IS-Tli
Prolongaeidn Avéiiida Mut-illo, Oentro Gomeíbiál NüStStro Atlántico Piso 2
Local 20Ü5-, Soledad- Atláñtico,. ' ■ *
'feléíOnos: 393T108, 3930987, 3:980e)78.

Éfna l 1; lio tí ficaelorresjiidie ial ea(aitrdn si toó íed a d, gov.eo

4 -■)■ .La A¡-^c.ncia Nacional de Défensa Júridícia del Estado:; En la Galle 70 No.
4 ■ tVO de BOgoiá, ... . . ..
E-mail; m.esáavudaki)defensaiuridica.go'v.co-
^ capaeitacióntfddefensaiuridica.gQv.co.

D.e Usted, respe.tüOsament.e,

/ANEGAS CUELLO
32,707.880 de Bari'añqúiUa

T. ff. No, 90.5S0: del -G. S;.d.
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RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

NÚMERO RADICACIÓN:

CLASE PROCESO:

NÚMERO DESPACHO;

T\PO REPARTO;

REPARTIDO AL DESPACHO;

JUEZ I MAGISTRADO;JUEZ I magistrado;

08001333300820190013800

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

008 SECUENCIA; 1324713

EN Línea

JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 008 BARRANQUILLA

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ

FECHA REPARTO;

FECHA PRESENTACIÓN:

FbcSvj: -12)06(201?» Kj-.2a-.<M. a, m.

12/06/2019 10;28;44 a. m.

12/06/2019 10-26:03 a. m.

_ ,

jvAMEGAscuEao
\rtTT\H/vnp CIUDAOANVS. v ¡ —— —-—— l\ CÉDULADE cíÜb/>.OANV< MONTE

/ DEFENSOR PRIVADcT

^ÍdvÍlade ciudadanía
72256814' RONALD EDUARDO NEGRO GUTIERREZ^

i TRANSITO OE SOLEDAD

'M01062912ÍMUNI0ÍPIO DE SOLEDAD

Archivos Adjuntos

¡DeMANDAmE/ÁccioiwÍTe'

I OeMANOAIXÍ/JNDíCtAna/CACJS~
JA/VTE

f OEMANDAOa'iNO ICiAOOVCAUS ~
.'ANTE

■cóDiGoVX'í;.'

d8805f9e-bdc1-47d2-

GARCtA

SERVIDOR JUDICIAL
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TRÁNSITO DE

SOLEDAD

RESOLUCION N» 01-O.T.H.

(Enoro 8 do 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO

La soscrlta Dlicctorn del InstiUilo Municipol de Tránsito y Transporte de Soledad - IMTTRASOL, en uso
do; sus facultades ioples y en especial las conferidas on la Ley 909 de 2004, Decreto 1950 de 1973,
compllndó por el Decreto 1083 de 2015, Decreto 648 de 2017, Decreto 0142 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que actualmente el careo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Nivel Asesor, Código 115, Grado 01
adscrito a la planta de empleos del IMTTRASOL, se encuentra en vacancia definitiva, por lo cual se
hace necesario ser provisto mediante nombramiento ordinario, para la defensa judicial de los
procesos que se llevan a cabo en este Organismo de Tránsito.

Eli mérito de lo expuesto.

í
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Nombrar con carácter ORDINARIO al doctor: JOSE ANTONIO TORREGROSA

OTERO, identificado cún cédula de ciudadanía N° 8.781.644 expedida en Soledad, en el cargo de Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica, Nivel Asesor, Código 115, Grado 01, de la planta global de empleos del
instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad, con una asignación básica mensual de TRES
MILLONES, NOVECIENTOS DIECISIETE MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M.L.
($3.917.333.oo), niás gastos de representación por valor de DOS MILLONES, DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS PESOS M.L ($2.248.326.00).

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQIJESE Y CUMPLASE

Dada en Soledad, a los ocho (8) días del mes de enero de 2020

rOMAIRA SOLANO ARRJETA

Directora - IMTTRASOL

PioyociA; Millón Gf avinl CniUllo - 1 écnico Üperailvo 1 .Ji
Hoviio; Wulburiu Niobio» CcrvQniot - Jüíe 01. lalvnio MoiWiiv

® ..v.M'i
0 .• - .

GRAN PACTO SOCIAL POR SOLEDAD

Scanned by CamScahner
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OCPARÍAMCHIO tíU ATIÁNTICO
RtPÚOUCA OC COLOMOIA

TRÁNSITO DE

SOLEDAD

ACTA DE POSESION

Enero 9 de 2020

En el Municipio de Soledad - Atlántico a los nueve (9) días del mes de enero de
2020, se presentó ante el Jefe de la Oficina de Talento Humano del instituto
Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad -I MTTRASOL, el señor: JOSE
ANTONIO TORREGROSA OTERO, identificado con cédula de ciudadanía N°
8.781.644 expedida en Soledad, con el fin de tomar posesión en el cargo
denominado Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Nivel Asesor, Código 115,
Grado 01, ordenado mediante Resolución N® 01 - O.T.H., de fecha 8 de enero de
2020, con efectos fiscales a partir de su posesión.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Nacional.

Manifestó bajo, la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de
inhabilidad general o especial de incompatibilidad o prohibición de las establecidas
en la Ley 4® de 1992, Decreto 1950 de 1973, Ley 734 de 2002 y demás disposiciones
vigentes para el desempeño de empleos públicos.

En cumplimiento a lo dispuesto por ei Articulo 141 del decreto 2150 de 1995 al
momento de la posesión debe presentar la cédula de ciudadanía, certificado de
antecedentes disciplinarios, certificados judiciales, formato único de hoja de vida y la
declaración de bienes y rentas diligenciados.

WALBERTO NIEBLES CERVANTES

Jefe Oficina Talento Humano

JOSE ANTONICr TORREGROSA OTERO
C.C. N° ^

Posesionado

Scanned by CamScannér
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SOLEO^iÓ.

Nit:'802.021.451-8 . .. .^jrecciwn
RESOLUCION No. 009-I-01.07-2015 .

'  JulioOl de2Q15

POR EL CUAL SE OELEGAN UNAS FUNCIONES EN EL JEFE DE LA OFICINA
asesora JURIDICA, del IMTTRASOL

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTtS
DE SOLEDAD, EN USO DE.SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, Y EN ESPECIAL LAS QUE LE OTORGA LOS ARTICULOS 2(jy
SUPERIOR, LA LEY 489 DE 1998 Y EL DECRETO MUNICIPAL 0142 DEL 09 DE JUNIO UL
2003, PREVIA LAS,:S1GU1ENTES

; Y C >• CONSIDERACIONES

Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está ai
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios Je
igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el articulo 211 íblclem, preceptúa que la ley fijará las condiciones .p.j|(:a..que las
^autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos y advierto que la delegación

Y; 'exime de-responsabilidad a| delegante, la cual corresponderá.exclusivamente al delegalurio,
. . ■ cuyos.actos o resoluciones podrá siempre reformar o.revocar aquel, reasumiendo .i.u

responsabilidad consigülente.

Que con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrati-/u
■  .Y.-Pnunelados en los mencionados artículos la ley 489 de 1998 en sus articuioss^^TO, y 11-ría

;dlcbo -que los representantes legales de: organismos y entidades que posean una estruetura
■  independiente y autonomía administrativa podrán delegar por escrito la atención y decia¡t.-:: i
,  de ios asuntos a . ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos.-, en los

'  empleados /públicos de los niveles dliectivo y asesor vinculados al organismo
correspondiente. ,

Que el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE ■'■SOLED/-Y >
"IMTTRASOL", fue creado mediante' Decreto municipal 0142 del 09 de Junio de 2003, como
establecimiento público descentralizado del orden municipal, con personería júridica
patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera, y representado judicial 'y
extrajudicialmentc, por su Director quien cumple sus funciones consultando las políticas y los
¡n.tereses fijados por la administración central.

a

Que La Oficina Asesora Jurídica es la dependencia del IMTTRASOL que por-sé natLiraie,<a
se relaciona de mlanera permanente y especifica con las actividades y actuaciones jurídica'';
que de una u otra forma interesan e involucran al ente descentralizado y por lo tanto jf
conformidad con el mar.co juridico que rige la función pública, es procedente dar aplicación h
la figura de la delegación de funciones para asignar en el Jefe De La Oficina Asesora
Jurídica del IMTTRASOL el desarrollo y ejecución de especificas facultades enunciadas en h
parte resplutiva de este acto administrativo.

Que en virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Despacho



SOLEDfSD

Nit; 802 021.451.8 ^
•  Dirección

RESUELVE:

'i'nmr^iA^' "■6^06 La Oficina Asesora Jurídica la REPRESENTACIONJUDICIAL del IMTTRASOL y para ejercer ésta función el DELEGATARIO podrá nolificai-.e
personalmente de autos admisorio de demaridas, acciones constitucionales y contenciosv
adrninjstrativas, cit,aciones ante la jurisdicción penal, Fiscalia General de la Nación y
organismos de control, responder e impugnar acciones de tutela, populares, de.cumplimiento
y de grupo, acciones administrativas y general atender el trámite de todas las demandas y
acciones dirigidas en contra del IMTTRASOL, providencias que se dicten en procesos y
actuaciones en los que el IMTTRASOL sea parte ante cualquier instancia y autoridad judicial
y responder derectios de petición. De igual forma para representar al IMTTRASOL uii
audiencias de Conciliación de carácter administrativo, judicial, prejudicial y ante el Ministerio
Publico.

SEGUNDO: DELEGUESE en el Jefe De La Oficina Asesora Jurídica, la facultad de
representar los derechos e intereses del IMTTRASOL en actuaciones extraprocesales, oii
procesos que se surtan ante la jurisdicción ordinaria, penal, en la Fiscalia General de ki

■  Nación y organismos de control, jurisdicción'.Contencioso Administrativa, Consejo Supenoi
de la..Judicatura, Tribunal Superior de Distrito Judicial y demás instancias judiciales y
administrativas, en las que sea vinculado o se haga parte o sea sujeto procesal o tercero

.  interviriiente a través de acciones, demandas, contestaciones, excepciones, recursos,
constitución de parte civil, conciliaciones prejudiciales y judiciales; para estos. efectos el

.;'.: DELÉGATARIG . po.drá designar apoderados judiciales que representen los' derechos a
■  intereses' del IMTTRASOL. El Delegátario queda ampliamente facultado para Recibir,

Tfarisigir, Conciliar, Desistir, Disponer, Sustituir. Reasumir y Revocar los poderes que
otorgue en cualquiera de las etapas administrativas, judiciales, fiscales y procesales o de la
.áctuación pertinente y en general todas las facultades conferidas en la ley; estas facultades
podrán ser entregadas a los apoderados judiciales discrecionalménte por el' Delegatario.
TERCERO, DELEGAR en el Jefe De La Oficina Asesora Jurídica la facultad de desal. ir

.  recurso de reposición presentados en contra de las actuaciones del despacho del Directo'-
resolver apelaciones en contra de las decisiones que en primera instancias profieran lis
distintas jefaturas 7 demás dependencias del IMTTRASOL.

CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedici6n y deroaa aouell-s
disposiciones que le sean contrarias. r sv-^ ^

:  Dado en soledad, ,al Prihier día del mes de Julio de 2015.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\  ̂

WILFRIDO CORoÑaDO RUJZ
Director
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Adjunto al presente presento memorial de contestación de la demanda presentada por LUIS
ALBERTO TOVAR Y OTROS en contra de la Policía Nacional y Fiscalía General de la Nación, por
presunta omisión de protección, expediente con radicado 2019-306 que cursa en el juzgado 8º
administraƟvo del circuito de Barranquilla, para el efecto aporto los siguientes documentos:

1. Contestación de la demanda
2. Poder
3. Anexos del poder (Resolución 3969 y 0191 de 2020)
4. Pruebas

Atentamente,

BLADIMIR POLO COCA
CC. 7.684.453 de Neiva
TP. 200.898 del C.S. de la J.
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--Se requiere difusión a la comunidad policial

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

 

 
 

Doctor 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.        S.                  D. 

 
 
 

EXPEDIENTE: No. 08-001-33-33-008-2019-00306-00 
ACTOR:  LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ Y OTROS 
ACCION:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDADA: NACION – MINDEFENSA- PONAL. 

 

 

BLADIMIR POLO COCA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. 

No. 7.684.453 expedida en Neiva Huila, portador de la tarjeta profesional No. 200.898 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado especial de La Nación – 

Ministerio de defensa – Policía Nacional, a través del presente escrito me dirijo a usted 

con el fin de presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA, en el proceso de la referencia, 

bajo las siguientes consideraciones así: 

 

 

I. PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE Y APODERADO 

 

 

En el presente medio de control de Reparación Directa ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, la parte demandada es la Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional, 

representada actualmente por el señor General OSCAR ATEHORTUA DUQUE como 

Director,  con domicilio en la ciudad de Bogotá – Carrera 59 No. 26-21, y el señor Coronel 

HUGO FERNANDO MOLANO LOZADA, con domicilio en la Calle 81 No. 14 – 33, Barrio Los 

Almendros II Etapa de Soledad - Atlántico, siendo apoderado el suscrito con domicilio 

profesional en la carrera 43 No. 47  53 piso 2, barrio Rosario, edificio de la Policía 

Metropolitana de Barranquilla, unidad de defensa Judicial, correo electrónico 

deata.notificacion@policia.gov.co o al personal bladimir.polo@correo.policia.gov.co    

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:bladimir.polo@correo.policia.gov.co
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PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si en el presente caso la Policía Nacional es responsable por los perjuicios 

sufridos por los demandantes en razón de la muerte de la ciudadana ELIS ESTHER LOPEZ 

PEÑA, en hechos acaecidos el día 14 de octubre de 2017 en el Barrio San Roque de la 

ciudad de Barranquilla Atlántico, como consecuencia de un atentado perpetrado por 

miembros de la pandilla Los Panela, por la presunta omisión en la protección por parte de 

la entidad demandada; O si por el contrario, concurre alguna de las causales exonerativas 

de responsabilidad extracontractual y como consecuencia se deban negar las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

II. LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 

 

A. DE LAS PRETENSIONES. 

 

 

Los actores pretenden que se les reconozca y paguen por concepto de perjuicios perjuicios 

morales el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada 

demandante. Pues bien, al respecto es importante señalar en primer lugar que el 

apoderado de los demandantes desconociendo el pronunciamiento jurisprudencial del 

Honorable Consejo de estado, depreca el pago de unos perjuicios de orden inmaterial y 

material, que no se acompasan con el referido precedente, toda vez que en sentencia de 

unificación del Consejo de Estado, se estableció que para el caso de los nietos, el monto 

máximo a reconocer por concepto de perjuicios morales no supera los 50 salarios mínimos 

legales mensuales, y en el presente caso se pretenden 100 SMLMV., suma muy superior 

de lo ya decantado por el máximo órgano de lo contencioso  administrativo. De la misma 

manera, no existe dentro del expediente un parámetro válido para fijar el monto de los 

presuntos perjuicios materiales, además, se trata de una situación completamente ajena a 

la demandada puesto que el hecho fue materializado por un tercero completamente 

ajeno a la Policía Nacional. 
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Por otra parte, se insiste que la Policía Nacional no es responsable frente a lo pretendido, 

al no existir violación a los artículos  2, 11, 90 y 209 de la Carta Política y demás normas 

citadas por la parte accionante, porque de los hechos expuestos no existen hasta este 

momento pruebas que permitan inferir los elementos estructurales de la responsabilidad 

extra contractual del Estado Colombiano, en la que no solo debe existir el hecho, el daño, 

sino que también debe darse y probarse el nexo causal,  siendo que además puede darse 

una exoneración cuando se demuestre que en la producción del daño intervinieron 

hechos ajenos a la voluntad del causante, como: Caso Fortuito, Fuerza Mayor, Culpa de la 

Víctima, Culpa Personal del Funcionario, Hecho de un Tercero. Así que ante una 

responsabilidad presunta de la Administración, ésta se exonera cuando demuestra  que 

actuó con prudencia, diligencia o cuidado, y al probar una o varias de éstas causales de 

exoneración administrativa, nos está demostrando en el fondo que ha quedado roto o lo 

que es lo mismo, que no hay nexo de causalidad entre la falla o hecho y el daño alegado. 

 

 

B. DE LOS HECHOS 
 
 
Los hechos que se presentan en la demanda deben demostrarse y por tanto el suscrito 

apoderado se atiene a los que resulten probados en el expediente, teniendo en cuenta 

que son aspectos facticos y algunos de ellos son consideraciones y apreciaciones 

subjetivas que buscan argumentar las pretensiones de la demanda, sin que ello pueda 

tener coherencia con la realidad fáctica. 

 

AL PRIMERO AL SEGUNDO: Parcialmente cierto, puesto que no me consta que la 

ciudadana BERENICE ESTHER OROZCO, haya formulado denuncia alguna, puesto que ello 

no fue aportado dentro de las pruebas cuyo traslado se aportó a la demandada para la 

contestación de la demanda, y en cuanto se refiere a la multiplicidad de amenazas, ello no 

se encuentra debidamente documentado, por lo que no es posible establecer la veracidad 

de las afirmaciones que en éste sentido plantea la demanda. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta puesto que no se aportó documentación idónea que lo 

demuestre ni tampoco se demuestra que de haber acaecido la situación fáctica citada, 
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ésta fuera consecuencia de las conductas descritas en el libelo introductorio de la 

demanda. 

 

AL HECHO QUINTO Y SEXTO: Es cierto, y en virtud de la petición incoada, la Policía 

Nacional realizaba constantes revistas al sitio de residencia de la extinta ELIS ESTHER 

LOPEZ PEÑA, con la finalidad de ofrecer las condiciones de seguridad pertinentes además 

de generar la sensación necesaria de las condiciones de seguridad para la afectada, 

aclarando que por razones evidentes de la capacidad de la entidad, no era posible 

brindarle seguridad de manera permanente puesto que ello rebasaría la capacidad de la 

entidad. No obstante debe precisarse que además de lo anterior, por medio de la 

seccional de investigación criminal, se logró la desarticulación de la banda al ser 

capturados varios de sus  integrantes quienes fueron dejados a disposición de la autoridad 

judicial competente, hecho que evidencia que la demandada lejos de adoptar una 

posición pasiva frente a la petición de la difunta, puso en marcha todos los mecanismos y 

herramientas para neutralizar el accionar delictivo de la organización criminal. 

 

AL HECHO SEPTIMO Y OCTAVO: No me consta y por tratarse de aspectos que 

corresponden a la esfera personal del extremo actor, deben ser probados a través de los 

medios y documentos idóneos para su demostración, y de conformidad con las 

prevenciones del artículo 167 del C.G.P. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto, se trata del cumplimiento de las prevenciones del mandato 

de la Ley 640 de 2002, Decreto 1716 de 2009 y numeral primero del artículo 161 del 

CPACA. 

 

 

III. LAS PRUEBAS 

 

1. TESTIMONIOS: 

 

 

Con el objeto de probar los argumentos planteados en el presente escrito y para que de 

manera detallada y precisa depongan sobre las circunstancias, de tiempo, modo y lugar en 

que ocurrieron los hechos, solicito se escuche en diligencia de testimonio a los policiales 
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Teniente EDWIN HERNANADEZ HERRERA, IT. RONY CAMPO BARRERA, PT. JOE LUIS 

BARRIOS MEDINA, IT. JHON JAIRO URUETA MARTINEZ, NELSON ALDANA SUAREZ, quienes 

pueden ser notificados a través del suscrito apoderado judicial en la carrera 43 número 

47-53 piso 2º de la ciudad de Barranquilla. Igualmente solicito su señoría que si en el 

evento que alguno de ellos no se encuentra en la ciudad de Barranquilla por las 

situaciones propias de la actividad policial y del servicio oficial, se disponga que su 

testimonio sea practicado mediante despacho comisorio. 

 

2. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 

 

Con el objeto que sean valoradas al momento de proferir la decisión que finiquite el 

proceso, me permito aportar los siguientes documentos: 

 

1. Oficio S-2020-48460 COMAN-GUGED 29.25 del 13 de julio de 2020, signado por el 

Jefe del Grupo de Gestión Documental MEBAR, mediante el cual aporta copias de 

los libros de minuta de servicios del CAI Rebolo, en el que se aprecian los nombres 

de los policiales que estuvieron de servicio en esa unidad. 

2. Oficio S-2020-050531MEBAR del  22 de julio de 2020, signado por la subjefatura de 

investigación criminal MEBAR, mediante el cual informa acerca de los 

procedimientos realizados en contra de los integrantes de la banda delincuencial 

Los Panela. 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer como excepción de fondo la siguiente: 

 

HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO: 

No podemos hablar de responsabilidad administrativa del estado sin que se hayan 

configurado ninguno de los elementos estructurales de la responsabilidad, de 

conformidad a la tesis doctrinaria y jurisprudencial, en la que no sólo debe existir el hecho 

o la omisión, el daño y el nexo causal, sino que además puede darse una exoneración de 

responsabilidad de la Administración cuando se demuestre que en la producción del daño 

intervinieron hechos ajenos a las voluntad del causante como: Caso Fortuito, Fuerza 
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Mayor, Culpa de la Victima, Hecho de un Tercero, Culpa Personal del Funcionario. En 

efecto, el cuerpo colegiado de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo al 

referirse a la Culpa Exclusiva de la Victima, señaló lo siguiente: 

 

“La responsabilidad del Estado resulta comprometida siempre que se logre establecer 
en el proceso: i) la existencia de una obligación legal o reglamentaria a cargo de la 
entidad demandada de realizar la acción con la cual se habrían evitado los perjuicios; 
ii) la omisión de poner en funcionamiento los recursos de que se dispone para el 
adecuado cumplimiento del deber legal atendidas las circunstancias particulares del 
caso; iii) la existencia de un daño antijurídico; iv) la relación causal entre la omisión y 
el daño. En materia del nexo causal, frente al caso que nos ocupa y atendiendo a las 
pruebas que obran en el proceso, resulta evidente que la muerte del señor Santander 
Indaburo Quintana desde el punto de vista de la causalidad meramente física no fue 
un acto proveniente del Estado, de allí que se trate inicialmente del hecho de un 
tercero. Ahora bien, en el ámbito de la responsabilidad patrimonial del Estado, el 
análisis que debe hacerse para determinar la obligación de la Administración de 
reparar un daño no puede quedarse en el simple terreno de la fenomenología física, 
ya que existen otras causas no necesariamente materiales, las cuales se relacionan 
con el incumplimiento, por acción o por omisión, o extralimitación de las autoridades 
públicas a su carga obligacional y que pueden constituirse en causas determinantes 
en la producción de un daño; estas causas son las denominadas “causas jurídicas”. 
Particularmente, en el sub judice no se está en presencia de tal situación, pues al 
examinar el contenido obligacional legal a cargo de las entidades demandadas, no se 
encuentra acreditada conducta omisiva alguna imputable a aquellas, por lo tanto, no 
existe un nexo de causalidad entre la supuesta omisión de la Administración y los 
daños que sufrieron los demandantes con la muerte del señor Indaburo Quintana.”1 

 

Proponemos esta excepción, debido a que de acuerdo con los documentos que hasta 

ahora resaltan a la vista en las piezas procesales relacionado con los hechos relacionados 

con la muerte de la ciudadana ELIS ESTHER LOPEZ PEÑA, se advierte que las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que se produjera el hecho, correspondió al comportamiento 

exclusivo de personas ajenas a la entidad demandada con quienes no se tenía ninguna 

clase de vínculo por parte de funcionarios de la demandada, con quienes jamás se 

concertó actuación alguna y quienes además decidieron apartarse de la normatividad 

para incurrir en la comisión de una infracción al ordenamiento penal por su propia 

voluntad para lo cual JAMAS contaron con la anuencia o participación de agentes de la 

demandada, por lo tanto, este hecho constituye una causal de exclusión de 

responsabilidad extra contractual del Estado Colombiano, surgiendo así un hecho 

exclusivo y determinante de la víctima, quien generó el riesgo que causó las lesiones 

                                                           
1
 Consejo De Estado - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Consejera Ponente: Myriam Guerrero De 

Escobar - 28 De Abril De 2010 - Radicación Número: 05001-23-31-000-1996-00365-01(18095) - Actor: Deyanira Del 
Carmen Manjarres Y Otros - Demandado: Nación-Ministerio De Defensa, Procuraduría General De La Nación 



 

 

Página 7 de 11 

 

objeto de reclamación. De tal suerte que si ésta, no hubiese procedido de la manera 

como lo hizo durante la ocurrencia de los mismos, no se hubiesen generado las 

consecuencias conocidas. 

 

La excepción planteada, esto es el HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN 

TERCERO, se funda como se indica, en las probanzas de orden documental que fuera 

aportado por el mismo demandante, así como aquellas que se allegarán durante el curso 

de la actuación procesal, especialmente de índole documental y por supuesto, de orden 

testimonial. 

 

 

V. SITUACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

 

De acuerdo con el desarrollo jurisprudencial, recordemos que la responsabilidad del 

Estado resulta comprometida siempre que se logre establecer en el proceso: i) la 

existencia de una obligación legal o reglamentaria a cargo de la entidad demandada de 

realizar la acción con la cual se habrían evitado los perjuicios; ii) la omisión de poner en 

funcionamiento los recursos de que se dispone para el adecuado cumplimiento del deber 

legal atendidas las circunstancias particulares del caso; iii) la existencia de un daño 

antijurídico; iv) la relación causal entre la omisión y el daño. En materia del nexo causal, 

es preciso indicar que el daño se halla representado por las lesiones condujeron a la 

muerte de ELIS ESTHER LOPEZ PEÑA, sin embargo, respecto de la causalidad meramente 

física no fue un acto proveniente del Estado, por lo que indiscutiblemente que los hechos 

son consecuencia del hecho de un tercero. En este sentido se ha señalado que en cuanto 

se refiere responsabilidad patrimonial del Estado, el análisis que debe hacerse para 

determinar la obligación de la Administración de reparar un daño no puede quedarse en 

el simple terreno de la fenomenología física, ya que existen otras causas no 

necesariamente materiales, las cuales se relacionan con el incumplimiento, por acción o 

por omisión, o extralimitación de las autoridades públicas a su carga obligacional y que 

pueden constituirse en causas determinantes en la producción de un daño; estas causas 

son las denominadas causas jurídicas. 
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Con fundamento en lo dicho, es preciso indicar que en el caso concreto, no se está en 

presencia de tal situación, pues al examinar el contenido obligacional legal a cargo de la 

entidad demandada, no se encuentra acreditada conducta defectuosa alguna imputable a 

estas, por lo tanto, no existe un nexo de causalidad entre la supuesta omisión de la 

Administración y los daños que sufrieron los demandantes como consecuencia de la 

muerte de la ciudadana ELIS ESTHER LOPEZ PEÑA. 

 

Ahora bien, el hecho que nos ocupa, no es de común ocurrencia en el teatro o sector de 

los acontecimientos donde sostiene el extremo actor fue atacada. No obstante, la entidad 

por medio de las diferentes patrullas y específicamente de los cuadrantes 3-6-6 y 3-6-7, 

realizaba constantes rondas por el sector de residencia donde fuera ultimada la 

ciudadana en cita, pero no le era posible disponer que miembros de la entidad estuvieran 

permanentemente en éste lugar, puesto que no se cuenta con el pie de fuerza necesario 

para cubrir cada uno de los requerimientos que en éste sentido se solicitan por parte de 

la ciudadanía, y además, se requiere brindar la seguridad a todos los demás sectores de la 

ciudad, por lo que para la demandada Policía Nacional, no le era previsible que una 

conducta como esta, se pudiese escenificar, de donde se concluye que se trató de una 

actuación inesperada e imprevisible lo cual exonera de responsabilidad extracontractual a 

la demandada. 

 

Ahora, no desconocemos que dentro de la función preventiva, la Policía Nacional tiene la 

facultad de identificar personas, solicitar antecedentes y en general, realizar todas las 

actividades en procura de garantizar el ejercicio de los derechos y libertades de los 

habitantes del territorio. No obstante, como se indicara al inicio de éste memorial, ello no 

es absoluto en tanto se sujeta a la capacidad real de su ejecución, puesto que depende de 

la capacidad de su pie de fuerza, recursos logísticos, etc., por lo que mal se puede 

pretender que ella se encuentre presente en cada sitio de las ciudades y municipios puesto 

que se rebasaría la capacidad del Estado Colombiano, a quien no puede exigírsele lo 

imposible, por tanto, no es posible pretender que se detuviera a unas personas que 

permanecían cerca de la institución educativa Manuela Beltrán del municipio de Soledad, 

cuando su radio de acción y por ende de cubrimiento es sumamente extenso, tema del cual 

ha dicho la jurisprudencia lo siguiente: 
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“No obstante, cabe señalar que la Sala ha considerado que a pesar de que es deber del Estado 

brindar protección a todas las personas residentes en el país, no le son imputables todos los 

daños a la vida o a los bienes de las personas causados por terceros, porque las obligaciones 

del Estado son relativas
2
, en tanto limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se 

establezcan, dado que “nadie está obligado a lo imposible”
3
. Aunque, se destaca que esta 

misma Corporación en providencias posteriores ha aclarado que la relatividad de las 

obligaciones del Estado no excusa su incumplimiento, sino que debe indagarse en cada caso si 

en efecto fue imposible cumplir aquéllas que en relación con el caso concreto le 

correspondían”
4
. 

 

Ahora bien, no desconocemos la existencia efectiva del daño el cual se encuentra 

debidamente probado, mediante el fallecimiento de ELIS ESTHER LOPEZ PEÑA, y que en 

virtud de esas lesiones, tanto ella como sus familiares han padecido las consecuencias o 

perjuicio moral que la genera, daños que por su naturaleza, no requieren prueba puesto 

que se presumen tal como en reiteradamente lo ha señala el H. Consejo de Estado. No 

obstante, corresponde al demandante en virtud del mandamiento del artículo 167 del 

                                                           
2
 Precisión realizada por la Sala en providencia de 10 de agosto de 2000, exp. 11.585. 

3
 Así, por ejemplo, en sentencia de 11 de octubre de 1990, exp. 5737, dijo la Sala “Es cierto que en los términos del 

artículo 16 de la Constitución Política las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra y bienes y que a partir de este texto se fundamente la responsabilidad del Estado, pero 
también lo es que esa responsabilidad no resulta automáticamente declarada cada vez que una persona es afectada en 
tales bienes pues la determinación de la falla que se presente en el cumplimiento de tal obligación depende en cada 
caso de la apreciación a que llegue el juzgador acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, como se hubieren 
sucedido los hechos así como de los recursos con que contaba la administración para prestar el servicio, para que pueda 
deducir que la falla se presentó y que ella no tiene justificación alguna, todo dentro de la idea de que "nadie es obligado 
a lo imposible". Así lo ha reconocido en varias oportunidades esta Sala y al efecto puede citarse la sentencia del 7 de 
diciembre de 1.977 en donde dijo: "Hay responsabilidad en los casos en que la falta o falla administrativa es el resultado 
de omisiones actuaciones, extralimitaciones en los servicios que el Estado está en capacidad de prestar a los asociados, 
mas no en los casos en que la falta tiene su causa en la imposibilidad absoluta por parte de los entes estatales de prestar 
un determinado servicio". (Exp.  N° 1564, Actor: Flota La Macarena, Anales, Segundo Semestre 1.977, pág. 605). Si bien 
es cierto que en esta materia el juez de la administración debe tener en cuenta que "la pobreza [del Estado] no lo excusa 
de sus obligaciones", ello no quiere decir que en cada caso concreto no deba tener en cuenta por ejemplo, las 
disponibilidades con que pueda disponer el ente demandado para cumplir con las funciones que le correspondan, como 
sería en eventos como de (sic)  sub - lite, la consideración de la imposibilidad de tener fuerza policial disponible en forma 
más o menos permanente en cada una de las cuadras en que están divididas las avenidas, calles y carreras de una ciudad 
como Bogotá y con mayor razón cuando una parte importante de aquella tiene que ser destacada en un lugar donde se 
estén desarrollando desórdenes o tumultos. Con esto, naturalmente no se quiere significar que la apreciación del juez 
sobre las anotadas circunstancias de tiempo, modo y lugar deba ser benigna (por el contrario, debe ser rigurosa), pero 
sin olvidar la máxima expuesta acerca de la no obligatoriedad a lo imposible y teniendo siempre presente que dicha 
máxima jamás debería utilizarse para justificar una indefensión de la administración al deber de protección a la vida de 
los ciudadanos, valor fundamental de un Estado de Derecho”. 
4
 En sentencia de 14 de mayo de 1998, exp. 12.175, dijo la Sala: “...si bien es cierto esta corporación ha sostenido que 

dentro de la filosofía del Estado social de derecho no es posible responsabilizar al Estado Colombiano por todo tipo de 
falencias que las circunstancias de pobreza del país evidencian en multitud de casos “pues el juez tiene que ser 
consciente de la realidad social en que vive, y no dejarse deslumbrar por el universo que tienen las palabras o conceptos 
políticos o jurídicos”, de allí no puede seguirse, como corolario obligado, que los daños que padecen los ciudadanos por 
vivir expuestos a situaciones de peligro permanente hayan de quedar siempre librados a la suerte de cada cual. En 
efecto, las implicaciones y el grado de compromiso que el Estado constitucional contemporáneo exige para todas las 
autoridades públicas supone un análisis de cada caso concreto en procura de indagar si la denominada falla del servicio 
relativa, libera a éstas de su eventual responsabilidad. Dicho en otros términos, no es aceptable que frente a situaciones 
concretas de peligro para los ciudadanos, estudiadas y diagnosticadas de vieja data, pueda invocarse una suerte de  
exoneración general por la tan socorrida, como real, deficiencia presupuestal”. 
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CGP., demostrar que esos daños fueron consecuencia del actuar omisivo o defectuoso de 

la demandada, y hasta el estadio procesal actual, no lo ha sido, por lo que en definitiva, 

habrán de denegarse las pretensiones como en efecto lo solicito.   

 

Con fundamento en los argumentos planteados, y en virtud que no se ha establecida 

actuación irregular de la entidad demandada Policía Nacional, muy respetuosamente 

depreco de esa magistratura, se nieguen las pretensiones de la demanda.  

 

 

ANEXOS 

 

Señoría, me permito informar que los documentos que se relacionan a continuación: 

 

1. Oficio S-2020-050531-MEBAR del 22 de julio de 2020, emanado del jefe de la SIJIN 

MEBAR, mediante el cual informa cuales fueron las actividades realizadas en contra de 

la banda Los Panela. 

 

2. Oficio S-2020-048460 COMAN-GUJED del 13 de julio de 2013 emanado del grupo de 

gestión documental MMEBAR mediante el cual remite copia de la minuta de servicios 

de la Estación San José. 

 

3. Poder para actuar otorgado por el señor Coronel HUGO FERNANDO MOLINA LOZADA, 

Comandante del Departamento de Policía Atlántico.  

 

4. Fotocopia de la Resolución No. 3969 del 30 de noviembre de 2006, por la cual se 

asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la actividad de 

defensa judicial en los procesos que sea parte La Nación - Ministerio de Defensa - 

Policía Nacional.  

 

5. Resolución número 0191 del 30 de enero de 2020, expedida por Ministro de Defensa 

Nacional, mediante la cual designa al Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOZADA, 

como Comandante del Departamento de Policía Atlántico. 

 



 

 

Página 11 de 11 

 

NOTIFICACIONES 
 
 

 Al señor General OSCAR ATEHORTUA DUQUE, Director General de la Policía Nacional 

en la Carrera 59 No. 26 – 21 CAN de la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

 El Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOZADA, Comandante del Dpto. de Policía 

Atlántico, en la Calle 81 No. 14 – 33, Los Almendros II Etapa de Soledad Atlántico. 

 

 El suscrito como apoderado judicial de la Policía Nacional, en la carrea 43 No. 47 – 53 

piso 2, edificio de la Policía Metropolitana de Barranquilla, correo electrónico 

deata.notificacion@policia.gov.co al personal bladimir.polo@correo.policia.gov.co 

teléfono 3679400 extensión 224, whats app 3156516593, o en la secretaría del 

Despacho. 

 
 

Del señor Juez 

 

 
 

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL POLICIA NACIONA ATLANTICO 
Carrera 43 No. 47-53 Piso 2 Tel. 3679400 ext. 224  Policía Metropolitana de Barranquilla – Atlántico 

e-mail: deata.notificacion@policia.gov.co  

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:bladimir.polo@correo.policia.gov.co
mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
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CONTESTACIÓN DEMANDA

Paul David Castañeda Alvarez <paul.castaneda@fiscalia.gov.co>
Mar 04/08/2020 10:48

Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla
<adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjhtabogados@gmail.com <notificacionesjhtabogados@gmail.com>; deata.notificacion@policia.gov.co
<deata.notificacion@policia.gov.co>; Natalia Ordonez Diaz <nordonezd@procuraduria.gov.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)

CONTESTACIÓN- LUIS TOVAR LOPEZ.pdf; PODER.docx; COORDINACION-DEFENSA JURIDICA.pdf; POSESION-EXPERTO
SONIA.pdf; RES. 0-0303 DELEGACION FUNCIONES (nueva).pdf; RESOLUCIÓN Y ACTA DE POSESIÓN PAUL CASTAÑEDA.tif;

Doctor
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ
JUEZ OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.        S.        D.

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ Y OTROS
DEMANDADO:                  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRA
RADICACION:                    08-001-33-33-008-2019-00306-00

PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ, mayor de edad, idenƟficado con la cédula de ciudadanía número
7.633.406 de Santa Marta, con tarjeta profesional No. 184.101 del C. S. de la J., con sede o domicilio principal
en la ciudad de Barranquilla, en mi condición de apoderado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, me
permito allegar a su Despacho MEMORIAL DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, MEMORIAL PODER Y
ANEXOS para el proceso de la referencia. Lo anterior, en consideración al arơculo 54 de la Ley 1437 de 2011 y
lo establecido por el Decreto 806 de 2020 para los fines perƟnentes.

Es de anotar que de igual manera se envía este memorial al correo electrónico de las demás partes procesales
establecidos en el escrito de demanda y/o contestación de demanda que presentaron en su momento.

Por otra parte, cabe resaltar que los correos electrónicos para noƟficaciones judiciales de la enƟdad que
represento son: jur.noƟficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co (Nivel Central) y paul.castaneda@fiscalia.gov.co
(personal insƟtucional).

Atenta y cordialmente.

Del Señor Juez,

PAUL CASTAÑEDA ALVAREZ
Apoderado Fiscalía General de la Nación

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
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autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Doctor
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ
JUEZ OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.        S.        D.
 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ Y OTROS
DEMANDADO:                  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRA
RADICACION:                    08-001-33-33-008-2019-00306-00
 
 
PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 7.633.406
de Santa Marta, con tarjeta profesional No. 184.101 del C. S. de la J., con sede o domicilio principal en la ciudad
de Barranquilla, en mi condición de apoderado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, me permito allegar a su
Despacho MEMORIAL DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, MEMORIAL PODER Y ANEXOS para el proceso de la
referencia. Lo anterior, en consideración al ar�culo 54 de la Ley 1437 de 2011 y lo establecido por el Decreto 806
de 2020 para los fines per�nentes.
 
Es de anotar que de igual manera se envía este memorial al correo electrónico de las demás partes procesales
establecidos en el escrito de demanda y/o contestación de demanda que presentaron en su momento.
 
Por otra parte, cabe resaltar que los correos electrónicos para no�ficaciones judiciales de la en�dad que
represento son: jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co (Nivel Central) y paul.castaneda@fiscalia.gov.co
(personal ins�tucional).
 
Atenta y cordialmente.
 
Del Señor Juez,
 
 
PAUL CASTAÑEDA ALVAREZ
Apoderado Fiscalía General de la Nación
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
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recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



 
 

Señores 
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL No. 08/ DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ 
RADICADO:   2019- 306 
 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de 
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en 
los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 
2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al Doctor PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ, 
identificado con la C.C. No. 7.633.406, Tarjeta Profesional No. 184.101 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente a la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN en el proceso de la referencia. 
 
El Doctor PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ, queda investido de las facultades 
consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 
conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 
en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 
mandato. 

 
Solicito respetuosamente se reconozca personería al Doctor PAUL DAVID CASTAÑEDA 
ALVAREZ, en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 
 
El correo institucional del abogado es paul.castaneda@fiscalia.gov.co, el correo 
electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 
cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 
 
De Usted, 
 
 
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 
Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

 
Acepto: 
 
 
PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ 
C.C. No. 7.633.406 
T. P. No. 184.101 
 
 
 
 
Elaboró Rocio Rojas R.- 

JL 41962 

7-7-2020
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Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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Doctor  
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ  
JUZGADO OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA  
E.      S.      D.  
 
Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA  
Actor:    LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ Y OTROS  
Radicado:    08-001-33-33-001-2019-00306-00  
Demandado:   NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
 
PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.633.406 de Santa Marta, con Tarjeta Profesional número 184.101 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderado ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, de conformidad al poder que acompaño y sus anexos otorgado por la 
Directora Jurídica de la entidad, quien ostenta la calidad de representante legal con base en 
la delegación realizada por el señor Fiscal General de la Nación mediante Resolución No. 0-
0303 del 20 de marzo del 2018, por medio del presente escrito me permito presentar 
contestación de la demanda impetrada por el señor LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ Y 
OTROS, a través de su apoderado en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
Con relación a los nueve (09) hechos narrados por el apoderado del señor LUIS ALBERTO 
TOVAR LOPEZ Y OTROS, me permito manifestar que no me constan, toda vez que con el 
traslado de la demanda no se allegaron las probanzas de los mismos, razón por la que me 
atengo a lo que de ellos resulte probado en legal forma dentro de este proceso 
administrativo, guarden relación con las pretensiones del libelo demandatorio y 
comprometan la responsabilidad administrativa y patrimonial de la Entidad que represento. 
 

OBJECIÓN CUANTIA: 
 
De acuerdo con las pretensiones económicas del actor y basándome en las pruebas que 
fueron allegadas con la demanda, me permito manifestar con base en lo señalado en el 
artículo 167 del CGP que le corresponde al actor probar los presupuestos de sus 
pretensiones, porque no basta solo con hacer mención de los mismos sino que se deben 
aportar las pruebas que soporten la solicitud en cuestión. 
 
Por lo anteriormente expuesto es que se solicita al señor Juez que ordene la regulación de 
dichos perjuicios con base en las pruebas aportadas con el libelo introductorio si hay lugar 
a ello. 
 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACCIONANTE: 
 
La parte actora solicita se declare administrativamente y patrimonialmente responsables a 
la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- POLICIA NACIONAL, por los 
perjuicios materiales e inmateriales ocasionados al señor LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ 
Y OTROS, con ocasión de la omisión de protección y que generó la muerte de la señora 
ELIS ESTER LOPEZ PEÑA.  
 
Como consecuencia de la anterior declaración CONDÉNESE a la NACIÓN- FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN- POLICIA NACIONAL, a indemnizar a los demandantes o a 
quien represente sus derechos los perjuicios causados con la muerte de la señora ELIS 
ESTER LOPEZ PEÑA. 
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RAZONES DE LA DEFENSA: 

 
Al respecto fuerza señalar señor Juez que en el sub judice no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad 
en cabeza de mí representada por las siguientes razones: 
 
El actual régimen constitucional (Artículo 90 CN) establece la obligación jurídica a cargo del 
Estado de responder por los perjuicios antijurídicos que hayan sido cometidos por la acción 
u omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez causado el perjuicio 
antijurídico y éste sea imputable al Estado se origina un traslado patrimonial del Estado al 
patrimonio de la víctima por medio del deber de indemnización. Esto significa obviamente 
que no todo perjuicio debe ser reparado porque puede no ser antijurídico, y para 
saberlo será suficiente acudir a los elementos del propio daño que puede contener causales 
de justificación que hacen que la persona tenga que soportarlo como en el caso particular 
donde aflora prima facie una inexistencia del daño reclamado frente a mi defendida y una 
culpa exclusiva y determinante de la víctima como eximente de responsabilidad del estado.  
 
De lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución, cláusula general de la responsabilidad 
extracontractual del Estado, se desprende que esta tiene como fundamento la 
determinación de un daño antijurídico causado a un administrado y la imputación del mismo 
a la administración pública, tanto por su acción como por su omisión, ya sea atendiendo a 
los criterios de falla en el servicio, daño especial, riesgo excepcional o cualquier otro. En 
síntesis, la responsabilidad extracontractual del Estado se configura con la demostración del 
daño antijurídico y de su imputación a la administración. 
 
Como es sabido, la falla en el servicio, que es el régimen aplicable al sublite, corresponde 
al régimen de responsabilidad subjetiva, donde predomina la culpa de la administración por 
extralimitación de funciones, retardo en el cumplimiento de obligaciones, obligaciones 
cumplidas de forma tardía o defectuosa, o por incumplimiento de obligaciones a cargo del 
estado. Son entonces acciones u omisiones que se predican de la administración y que en 
su funcionamiento resultan en cualquiera de aquellas irregularidades generadoras de daños 
imputables al estado, régimen tradicional en constante evolución al margen de la 
responsabilidad objetiva reconocida positivamente en norma superior consignada en el 
artículo 90 de la constitución política de Colombia. 
 
En ese orden de ideas es menester reiterar que para que exista en cabeza del estado la 
obligación de resarcir los daños que se le imputan, quien los reclama debe probar los 
siguientes elementos: i) el daño antijurídico sufrido por el interesado, ii) el deficiente 
funcionamiento del servicio, porque no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo hizo de 
manera tardía o equivocada, es decir, la imputación y iii) una relación de causalidad entre 
este último y el primero, es decir, la comprobación de que el daño se produjo como 
consecuencia de la falla del servicio. 
 
Corolario de lo anterior y frente al daño huelga decir que este es la razón de ser de la 
responsabilidad de ahí que si este no puede verificarse o cuantificarse, todo esfuerzo para 
una declaratoria judicial de responsabilidad patrimonial o extrapatrimonial por parte del 
estado resulta en vano, pues cierto es que no existe responsabilidad sin daño. 
 
El daño es el primer elemento y elemento insustituible que no se presume, ni se reemplaza, 
ni cede en ningún evento de análisis de responsabilidad porque es su causa necesaria. Sin 
embargo, valga decir que el daño es la causa necesaria pero no suficiente para declarar la 
responsabilidad, en este caso del estado, estos es, que no siempre que exista daño el estado 
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habrá de ser responsable si demuestra una de las causales de exoneración de 
responsabilidad, como la culpa exclusiva y determinante de la víctima o de un tercero, la 
fuerza mayor o el caso fortuito o cuando el daño es jurídico, es decir, una carga que el 
particular si está en la obligación de soportar. 
 
Por otra parte hay que tener en claro que para que el daño sea indemnizable por parte del 
estado, el daño debe ser cierto, concreto o determinado y personal. Significa lo anterior que 
no debe rodearlo la incertidumbre, debe verificarse que el daño existe, para lo cual puede 
ser actual o futuro, lo importante es que no sea eventual o hipotético; además, debe 
contraerse a una situación específica, determinada y afectar a quien reclama la 
indemnización. 
 
En ese orden de ideas, los casos en que se prevé la existencia de un daño por parte del 
particular aun cuando efectivamente llegue a suceder no es indemnizable sino hasta cuando 
efectivamente se consuma o existe certeza de su consumación en el futuro, de otro modo, 
el daño será hipotético y no podrá pretenderse la responsabilidad del estado. 
 
Frente a la noción de daño antijurídico, el Consejo de Estado, Sección Tercera, Consejero 
Ponente Enrique Gil Botero, expediente 05001232500011994227901, conceptualizó: 
 

“… El daño antijurídico a efectos de que se resarcible, requiere que este cabalmente 
estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se acrediten los siguientes 
aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe 
ser antijurídico, estos es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; 
ii) que sea ciertos, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente –que no 
se limite a la mera conjetura-, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés 
legítimo que se encuentre protegido por el ordenamiento jurídico, y iii) que sea 
personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la 
legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en el proceso, bien 
a través de un derecho que le es propio o uno que le deviene por la vía hereditaria. 
 
La antijuridicidad de daño va encaminada a que no solo se constate la materialidad 
y certidumbre de una lesión a un bien o interés amparado por la ley, sino que, 
precisamente, se determine que la vulneración o afectación a ese derecho o interés 
contravenga el ordenamiento jurídico, en tanto no exista el deber jurídico de 
tolerarlo. De otro lado, es importante precisar que aquel no se relaciona con la 
legitimidad del interés jurídico que se reclama. En otros términos, no constituyen 
elementos de daño la anormalidad, ni la acreditación de una situación legitima o 
moralmente aceptada; cosa distinta será la determinación de si la afectación 
proviene de una actividad o recae sobre un bien licito, caso en el que no habrá daño 
antijurídico derivado de la ilegalidad o ilicitud de la conducta de la víctima. 
 
… Es así como, solo habrá daño antijurídico cuando se verifique una modificación o 
alteración negativa fáctica o material respecto de un derecho, bien o interés legítimo 
que es personal y cierto frente a la persona que lo reclama, y que desde el punto 
de vista forma es antijurídico, es decir no está en la obligación de soportarlo porque 
la normativa no le impone esa carga”. 

 
En ese sentido, se tiene que el daño antijurídico puede ser ocasionado por el funcionamiento 
anormal de la administración que se concreta en el incumplimiento de un deber legal. Así, 
el análisis del caso en particular debe hacerse bajo el régimen de la falla en el servicio con 
título de imputación Defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia, toda vez 
que según la jurisprudencia y las particularidades del caso en cuestión, en los casos en que 
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se analiza la responsabilidad como consecuencia de la producción de daños, por acción u 
omisión de las autoridades en el cumplimiento de sus funciones, es necesario confrontar el 
deber funcional con el grado de cumplimiento u observancia del mismo por parte de la 
autoridad demandada en el caso particular. 
 
En lo relativo a la imputación, no es otra cosa que la atribución fáctica y jurídica que del 
daño antijurídico se hace al Estado, de acuerdo con los criterios que se elaboren para ello, 
como por ejemplo la falla del servicio, el desequilibrio de las cargas públicas, la concreción 
de un riesgo excepcional, o cualquiera otro que permita hacer la atribución en el caso 
concreto. 
 
Al respecto, en reciente pronunciamiento el máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo, ha reiterado que: 
 

“la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad 
material y las herramientas normativas propias de la imputación objetiva que han sido 
delineadas precisamente para establecer cuando un resultado, en el plano material, 
es atribuible a un sujeto. De otro lado, la concreción de la imputación fáctica no 
supone por sí misma, el surgimiento de la obligación de reparar, ya que se requiere 
un estudio de segundo nivel, denominado imputación jurídica, escenario en el que 
juez determina si además de la atribución en el plano factico existe una obligación 
jurídica de reparar el daño antijurídico; se trata, por ende, de un estudio estrictamente 
jurídico en el que se establece si el demandado debe o no resarcir los perjuicios bien 
a partir de la verificación de una culpa (falla), o por la concreción de un riesgo 
excepcional al que es sometido el administrado, o de un daño especial que frente a 
los demás asociados es anormal que parte del rompimiento de la igualdad frente a 
las cargas públicas”. 

 
Por otra parte, tenemos que el nexo causal se entiende como la relación necesaria y 
eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 
doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona, en este caso el estado, 
y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir 
si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar 
esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad. 
 
La doctrina y la reiterada jurisprudencia al respecto, ha dejado sentado sin lugar a otras 
posturas, que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por quien ejerce 
el derecho de acción, independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable está 
fundamentado en la culpa o en alguna de las especies de responsabilidad objetiva. El nexo 
de causalidad a diferencia de la culpa, no admite, por norma general, ningún tipo de 
presunción. Esa es la razón por la cual es necesario quitarnos de la cabeza la sinonimia 
entre culpabilidad y causalidad; cierto, un hecho puede ser producto de muchos factores, 
entre ellos una culpa, lo que de suyo no implica un nexo causal que obligue a reparar a 
quien cometió culpa. 
 
El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, 
debe ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 
se dijo: 
 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre 
el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa 
o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación causal ni presunciones 
legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad 
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adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan 
para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante. La prueba 
del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan 
por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico 
indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten con 
fuerza el hecho indicado.” 

 
Y sobre el mismo aspecto, en sentencia del 1 de julio de 2004 se dijo: 
 

“Se observa, conforme a lo anterior, que, tratándose de la relación de causalidad, no 
se plantea la inversión —ni siquiera eventual— del deber probatorio, que sigue 
estando, en todos los casos, en cabeza del demandante. No se encuentra razón 
suficiente para aplicar, en tales situaciones, el citado principio de las cargas 
probatorias dinámicas. Se acepta, sin embargo, que la demostración de la causalidad 
se realice de manera indiciaria, siempre que, dadas las circunstancias del caso, resulte 
muy difícil —si no imposible— para el demandante, la prueba directa de los hechos 
que permiten estructurar ese elemento de la obligación de indemnizar.” 
 
En la valoración de estos indicios tendrá especial relevancia el examen de la conducta 
de las partes, especialmente de la parte demandada, sin que pueda exigírsele, sin 
embargo, que demuestre, en todos los casos, cuál fue la causa del daño, para 
establecer que la misma es ajena a su intervención. 
 

Finalmente, debe considerarse que la responsabilidad extracontractual no puede ser 
concebida simplemente como una herramienta destinada a la reparación, sino que debe 
contribuir con un efecto preventivo que permita la mejora o la optimización en la prestación, 
realización o ejecución de la actividad administrativa globalmente considerada. 
 
En ese orden de ideas, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia señala en el artículo 
65 que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de sus agentes judiciales, pudiendo ser 
responsabilizado por el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, por el 
error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad. 
 
La descripción de cada uno de los eventos que constituye la posibilidad de responsabilidad 
patrimonial del Estado fue establecida en los artículos 66 a 69 de la ley 270 de 1996, de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 66. ERROR JURISDICCIONAL. Es aquel cometido por una autoridad investida 
de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a 
través de una providencia contraria a la ley.” 
 
“ARTÍCULO 67. PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El error jurisdiccional 
se sujetará a los siguientes presupuestos: 
 
1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos previstos en el 
artículo 70, excepto en los casos de privación de la libertad del imputado cuando ésta se 
produzca en virtud de una providencia judicial.  
 
2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme.” 
 
“ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien haya sido privado 
injustamente de la libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios.” 
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“ARTÍCULO 69. DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. Fuera de los casos previstos en los artículos 66 y 68 de esta ley, quien haya sufrido 
un daño antijurídico, a consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener la 
consiguiente reparación.” 

 
Con respecto al defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, el Consejo de 
Estado ha dicho que “Dentro de este concepto están comprendidas todas las acciones u 
omisiones constitutivas de falla que se presenten con ocasión del ejercicio de la función de 
impartir justicia”, y que “Puede provenir no sólo de los funcionarios, sino también de los 
particulares investidos de facultades jurisdiccionales, de los empleados judiciales, de los 
agentes y de los auxiliares judiciales”. 
 
Al respecto el H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, 
sentencia de febrero 24 de 2005, exp. 85001-23-31-000-1993-00074-01(14170), CP: RAMIRO 

SAAVEDRA BECERRA, manifestó lo siguiente:  
 

(…) 
 
“De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución Política, el 
Estado tiene el deber de responder patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, 
norma que le sirve de fundamento al artículo 86 del Código Contencioso 
Administrativo que consagra la acción de reparación directa, cuyo ejercicio dio origen 
al presente proceso y que establece la posibilidad que tiene el interesado de 
demandar la reparación del daño cuando su causa sea un hecho, una omisión, una 
operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de un inmueble por 
causa de trabajos públicos o por cualquier otra causa. No obstante que la norma 
constitucional hace énfasis en la existencia del daño antijurídico como fuente del 
derecho a obtener la reparación de perjuicios siempre que el mismo le sea imputable 
a una entidad estatal, dejando de lado el análisis de la conducta productora del hecho 
dañoso y su calificación como culposa o no, ello no significa que la responsabilidad 
patrimonial del Estado se haya tornado objetiva en términos absolutos, puesto que 
subsisten los diferentes regímenes de imputación de responsabilidad al Estado que 
de tiempo atrás han elaborado tanto la doctrina como la jurisprudencia, entre ellos el 
de la tradicional falla del servicio, dentro del cual la responsabilidad surge a partir de 
la comprobación de la existencia de tres elementos fundamentales: el daño 
antijurídico sufrido por el interesado, el deficiente funcionamiento del servicio, porque 
no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo hizo de manera tardía o equivocada, y 
finalmente, una relación de causalidad entre este último y el primero, es decir, la 
comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de la falla del servicio”. 

 
EL CASO CONCRETO 
 
Para el caso en concreto es necesario precisar que en la actualidad es una dependencia de 
la Fiscalía General de la Nación la encargada de brindar protección y asistencia integral a 
los Testigos y Víctimas que intervienen en el proceso penal aportando 
información que conlleva a una investigación penal exitosa y que con ocasión a 
la colaboración que han prestado a la administración de justicia son amenazados 
o sufren un riesgo alto. En ese orden de ideas, se adoptan medidas de protección que 
tienen como fin principal garantizar la vida e integridad de las personas que son vinculadas 
al Programa de Protección. 
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Es preciso señalar que en el caso particular no se demuestra que le asista responsabilidad 
a la Fiscalía General de la Nación, por la muerte de la señora ELIS ESTER LOPEZ PEÑA, 
ya que entre las funciones asignadas a la Fiscalía General de la Nación a través del artículo 
250 constitucional no se observa que está la de brindar medidas de protección a los 
ciudadanos o denunciantes. Por otra parte, es preciso señalar que los requisitos básicos 
exigidos en el artículo séptimo de la Resolución 0-2700 de 1996 (Artículo 4 numeral 9 y 
artículo  16 numeral 1 de la Resolución 0-5101 de 2008), vigente en esa época para ingresar 
al Programa de Protección de la Fiscalía, son que la persona haya intervenido eficazmente 
en un proceso penal y que como consecuencia directa de esa participación se le genere un 
riesgo extraordinario o extremo contra su vida, de no estar presentes estos dos elementos 
y el nexo de relación directo entre ellos, la obligación de velar por la integridad de quienes 
eventualmente soportan amenazas o enfrentan riesgo, no es del resorte del sistema de 
protección de la Fiscalía General de la Nación sino de la Policía Nacional de conformidad con 
el artículo 218 de la Constitución Política. 
 
Bajo las condiciones enunciadas, es claro que son múltiples las personas que efectúan este 
tipo de solicitudes generalizadas ante la Fiscalía General de la Nación, siendo para la entidad 
inviable prestar la protección y seguridad a todas ellas en cuanto no es su función 
constitucional y además por no cumplir con los requisitos exigidos legal y 
reglamentariamente para ello, previa incorporación al programa de protección y asistencia. 
 
Adicional a lo anterior, es preciso señalar que existe dificultad para establecer el nexo de 
causalidad. Esta circunstancia descarta uno de los elementos fundamentales de la 
responsabilidad cual es el nexo de causalidad entre el daño y la actividad de mí prohijada, 
en consecuencia, sin estar probado el nexo de causalidad no es viable el reconocimiento 
patrimonial solicitado. 
 
La normatividad que contempla estas situaciones es de forma taxativa, por lo tanto, la 
entidad que debe garantizar la paz en el territorio nacional como la seguridad de las 
personas y la vida es la FUERZA PUBLICA entidad que tiene mandato constitucional con el 
fundamento de hacer cumplir las garantías y derechos fundamentales constitucionales: 
 

Artículo 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como 
finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 
nacional y del orden constitucional. La Ley determinará el sistema de reemplazos en las 
Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el 
régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio. 
 
Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo armado 
permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento 
de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para 
asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. La ley determinará su régimen de 
carrera, prestacional y disciplinario. 

 
Por otra parte y de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado Sección Tercera, 
los daños sufridos por las víctimas de hechos violentos cometidos por terceros son 
imputables al Estado cuando en la producción del hecho intervino la administración a través 
de una acción u omisión constitutivas de falla del servicio, como en los eventos en los cuales 
el hecho se produce con la complicidad de miembros activos del Estado o la persona contra 
quien iba dirigido el acto había solicitado protección a las autoridades y éstas no se la 
brindaron, o porque en razón de las especiales circunstancias que se vivían en el momento, 
el hecho era previsible y no se realizó ninguna actuación dirigida a evitar o enfrentar 
eficientemente el ataque, por lo que se ha considerado que no le son imputables al Estado 
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los daños causados por actos violentos cometidos por terceros cuando éstos son dirigidos 
indiscriminadamente contra la población con el fin de sembrar pánico y desconcierto social, 
y no contra un objetivo estatal específico, bien o persona, claramente identificable como 
objetivo para los grupos al margen de la ley.  
 
La Fiscalía General de la Nación, no tiene entre sus funciones la guarda y seguridad 
de los ciudadanos, ya que dichas actividades corresponden a otras entidades del 
orden Nacional cuyas competencias y procedimientos están igualmente fijados 
por la Constitución y la ley. 
 
Por su parte La constitución Nacional señala en el artículo 218 que “La Policía Nacional es 
un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial 
es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 
paz.” (Se resalta) 
 
La Fiscalía General de la nación, otorga protección a las víctimas, testigos e 
intervinientes en los procesos penales, actividad regulada por la ley 418 de 1997, 
e internamente por la resolución 0-2700 de 1996, donde se señala categóricamente que 
debe ser activa la participación en la investigación que la Fiscalía esté desarrollando, bien 
sea como testigo o como interviniente eficaz, es decir que su grado de participación 
dentro del proceso, debía ser calificada previamente como importante, lo que le otorgaría 
la responsabilidad de la custodia del sujeto a la entidad. Evaluándose, conforme a la ley de 
procedimiento penal vigente para la época por el Juez de Garantías, el nivel de riesgo y se 
adopten las medidas concretas tendientes a su protección.   
 
Observando que dichos procedimientos no se presentaron dentro del caso que nos ocupa, 
para exigir por parte de la entidad que represento una obligación que generara 
responsabilidad, por tanto, su guarda e integridad personal se regía por la actividad 
cotidiana de protección que la fuerza pública le debe a los ciudadanos, según lo dispone 
expresamente la norma constitucional, o al Ministerio del Interior a través de la Policía 
Nacional, cuando la víctima ostenta un cargo público.   
 
Al no tener la Fiscalía General de la Nación desde el punto de vista legal responsabilidad 
alguna por el supuesto perjuicio ocasionado con la muerte de la señora ELIS ESTER LOPEZ 
PEÑA, por no estar incluido en el programa de protección a víctimas y testigos, se 
desvanece la estructura de la responsabilidad patrimonial en cuanto no existe nexo causal 
entre la actividad propia de la entidad que represento y el hecho generador del daño.  En 
el mismo sentido como ya se indicó, la entidad no tenía el deber legal de custodiar a la 
víctima como quiera que no hiciera parte del programa de asistencia a víctimas y testigos y 
a contrario sensu una vez recibida la denuncia colocada por la mencionada señora por las 
amenazas de las que era víctima, procedió a expedir y entregarle a la señora López Peña, 
el oficio correspondiente dirigido al departamento de policía a fin de que este ente le 
brindara las medidas de protección necesarias para su vida. 
 
En ese orden de ideas, los supuestos esenciales del libelo demandatorio no permiten 
estructurar una responsabilidad administrativa, patrimonial  y con vocación indemnizatoria 
en cabeza de mi representada, puesto que no existe causal constitutiva de falta o falla en 
el servicio, en razón de faltar uno de los presupuestos básicos para declararla responsable, 
y al no existir nexo causal, como ya se está explicando, demostrando y comprobando en el 
desarrollo del presente proceso contencioso, no es viable ni ajustado a derecho endilgarle 
responsabilidades. 
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EXCEPCIONES 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA: Teniendo en 
cuenta la argumentación en precedencia, es fácil establecer que mi apadrinada a través de 
sus actuaciones no le generó daño antijurídico alguno a la hoy demandante y en ese orden 
de ideas no le asiste vocación indemnizatoria frente a la misma. 
 
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL: Con la Fiscalía General de la Nación, en razón a que 
como se ha manifestado anteriormente no se presentó falla en el servicio por parte de la 
Fiscalía General de la Nación ni mucho menos omisión de prestación ya que la entidad que 
represento no tiene esa función, no se aportó prueba del daño antijurídico. 
 
De igual manera solicito muy respetuosamente se declaren oficiosamente las excepciones 
GENÉRICAS que resulten probadas durante el tramite del proceso, y en tal evento el 
despacho denieguen las pretensiones de la demanda. 
 
En consecuencia y con base en los argumentos up supra es que solicito respetuosamente a 
su señoría, se profiera un fallo que niegue todas las pretensiones de la parte accionante y 
absuelva de toda responsabilidad a la Fiscalía General de la Nación. 
 

ANEXOS: 
 

• Poder para actuar. 
• Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión de la 

Directora Jurídica.   
• Fotocopia auténtica de la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo del 2018. 
• Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión del suscrito. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Las recibiré en la Calle 40 N° 44-80, Edificio Lara Bonilla Piso 12° Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación Seccional Barranquilla, en la Secretaría del 
Juzgado y en los correos jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co y 
paul.castaneda@fiscalia.gov.co 

   
 
Del señor Juez,  

 
PAUL DAVID CASTAÑEDA ALVAREZ 
C. C. No. 7.633.406 de Santa Marta 
T. P. No. 184.101 del C. S. de la J.  
(27/07/2020) 
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               MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL     
               POLICÍA NACIONAL 
               SECRETARIA GENERAL 
               UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL ATLANTICO  
 

 
Honorable Juez 

HUGO JOSE CALABRIA LÓPEZ 

Juez Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla    

 E.                     S.                    D. 

 
EXPEDIENTE RAD. No.    08-001-33-33-011-2019-00234-00  

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                 BERNIS JAVIER GONZÁLEZ CAÑAS       

DEMANDADO:                   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL 

                     DIRECCIÓN DE SANIDAD  POLICÍA NACIONAL. 

 

NELSON MENESES VARGAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado titulado,  portador de la tarjeta profesional 

No. 268.721 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado especial de 

La  NACIÓN COLOMBIANA - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, a través del 

presente escrito me dirijo a usted muy respetuosamente para presentar CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA dentro del expediente de la referencia, siendo Actor: BERNIS JAVIER 

GONZÁLEZ CAÑAS, por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

  
PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE Y APODERADO: 

 
 
En el presente medio de control de la jurisdicción contencioso administrativo, la parte 

demandada es la Nación-  Policía Nacional-, representada actualmente por el señor General 

OSCAR ATEHORTUA DUQUE,  con domicilio en la ciudad de Bogotá – Carrera 59 No. 26-21, 

y el señor Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOSADA como Comandante del 

Departamento de Policía Atlántico, con domicilio en Barranquilla  (Atlántico) –carrera 43 No. 47-

53 donde funciona la Policía Metropolitana de Barranquilla,  siendo apoderado  el suscrito con 

domicilio en la misma dirección y ciudad de Barranquilla - en la carrera 43 No. 47-53 Piso No. 

2, con correo para notificaciones judiciales: deata.notificacion@policia.gov.co  y al personal  

nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co 

 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES:  

 

De las pretensiones incoadas por la parte demandante en el libelo de la demanda, en el sentido 

que se declare la nulidad de los acto administrativos contenidos en; la Resolución 647 del 21 de 

diciembre de 2018 proferida por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, mediante la 

cual se revocaron la Actas de las Juntas Médico Laborales No. 5212 del 07 de junio de 2016 y 

la No. 5527 del 05 de julio de 2017, realizadas al Subintendente BERNIS JAVIER GONZALEZ 
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CAÑAS. Y de la  Resolución N. 050 del 14 de febrero de 2019, SIGNADA POR EL Director 

General de la Policía Nacional, por intermedio de la cual se confirma en todas sus partes las 

Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 2018. Igualmente que como consecuencia de los 

anteriores pronunciamientos,  se restablezcan plenamente en todos sus efectos jurídicos  las 

Actas de las Juntas médico laborales No. 5212 del 07 de junio de 2016 y No. 5527 del 05 de 

julio de 2017 realizadas al subintendente (retirado por invalidez de la Policía Nacional ) BERNIS 

JAVIER GONZALEZ CAÑAS en la Seccional Atlántico de Sanidad de la Policía Nacional y los 

derechos que le corresponden a la pensión  de invalidez , derivada de la calificación obtenida 

en las Juntas Medico Laborales citadas. Que para garantizar los derechos al mínimo vital, la 

salud y la seguridad social, el debido proceso y la defensa técnica y material en conexidad con 

la vida digna así como el restablecimiento de sus derechos , se disponga la continuación del 

trámite del expediente prestacional del subintendente BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS  

que se encuentra cobijado por la presunción de legalidad, bajo el principio constitucional de 

debida diligencia administrativa, para que se liquide y pague la Pensión de Invalidez a la que 

tiene derecho por razón de la pérdida de capacidad laboral calificada en las Actas de las Juntas 

médico laborales en mención. Que se ordene, a quien corresponda, que los aplicativos y 

sistemas de información de Sanidad de la Policía Nacional, de Medicina Laboral de la Policía 

Nacional y de las Junta Médico Laborales de la Seccional Atlántico de la Policía Nacional sean 

debidamente actualizados a partir de los documentos y soportes que integran el expediente 

médico laboral del subintendente (retirado) BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS como la 

forma idónea de garantizar la veracidad de la información medico asistencial del mencionado 

en realización del derecho al Habeas Data que le asiste y exige la actualización permanente de 

la información en las bases de datos a cargo y bajo la responsabilidad de la administración 

pública. Que se CONDENE  a las Demandadas al pago de las prestaciones económicas a las 

que tiene derecho mi representado y a las costas derivadas del ejercicio de este medio de 

control. 

 

Es de anotar su señoría, que ante las manifestaciones hechas por la parte demandante me 

opongo a ellas, debido a que carecen de fundamento jurídico y respaldo probatorio, razón por 

la cual debe mantenerse la legalidad de los actos administrativos demandados, los cuales 

fueron expedidos conforme a las normas aplicables al presente caso concreto, y en 

consecuencia deben negarse las pretensiones de la demanda, como quiera que si bien es 

cierto que la Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 2018 proferida por la Dirección de 

Sanidad de la Policía Nacional, dentro de las facultades legales establecidas en la Ley 797 de 

2003, se causaron las revocatorias de las Actas de las Juntas Médico Laborales No. 5212 del 

07 de junio de 2016 y la No. 5527 del 05 de julio de 2017, realizadas al Subintendente BERNIS 

JAVIER GONZALEZ CAÑAS, al vislumbrarse inconsistencias en la elaboración de las mismas 

juntas, esto obedece a un procedimiento legal, acto administrativo que no desconoció la 

situación medico laboral del hoy demandante, en el entendido que en la misma resolución se 

ordenó la práctica de una nueva junta laboral al paciente y de esta forma determinar de fondo 

la verdadera merma de la capacidad psicofísica del demandante, situación que no acepto el 
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señor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, por lo que recurrió la Resolución No. 647 del 21 

de diciembre de 2018 dentro del término de ley, siendo resuelto su recurso mediante  la  

Resolución N. 050 del 14 de febrero de 2019, mediante la cual se confirma en todas sus partes 

las Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 2018, sobrentendiéndose que se procederá a 

realizarse una nueva junta medico laboral y se determinará si le corresponde reconocimiento 

de pensión por invalidez o no en garantía a su salud. Por lo tanto el actor carece de motivos 

para demandar, al no denotarse causales de nulidad alguna que desvirtúen la presunción de 

legalidad que gozan los actos administrativos demandados en el presente proceso.     

 

Cabe señalar que dentro de los anexos de la demanda, se observa que mediante oficio No. S-

2019/SUSAN-ARMEL-22.29 de fecha 27 de mayo de 2019 procedente del Área de Medicina 

Laboral de la Policía Nacional, le fue requerido al señor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, 

que se aportaran antecedentes médicos, para ser programada la nueva junta medico laboral 

definitiva, con plazo de 15 contados a partir del recibido, desconociéndose si fueron aportados. 

 
EN CUANTO A LAS CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS 

 

Los hechos que se presentan en la demanda deben probarse y por tanto el suscrito apoderado 

se atiene a los que resulten probados en el expediente, teniendo en cuenta que son aspectos 

fácticos que deberán ser demostrados por el demandante y algunos de ellos son 

consideraciones y apreciaciones subjetivas que buscan argumentar las pretensiones de la 

demanda. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 

 
AL HECHO 1. ES CIERTO. Que al señor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS se le practicó 

la junta medico laboral No. 5212 del 07 de junio de 2016. 

 

AL HECHO 2. ES CIERTO.  Que al señor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS se le practicó 

la junta medico laboral No. 5527 del 05 de julio de 2017 

 

AL HECHO 3. NO ME CONSTA. Por lo tanto tales aseveraciones deberán ser probadas. 

 

AL HECHO 4. NO ES CIERTO. La Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 2018 proferida 

por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, dentro de las facultades legales 

establecidas en la Ley 797 de 2003, es clara en todas su partes y está en debida forma 

motivada, por lo que goza de presunción de legalidad, la cual no ha sido desvirtuada por la 

parte actora.  

 

AL HECHO 5. PARCIALMENTE CIERTO. Dado que si bien es cierto que la Resolución No. 

647 del 21 de diciembre de 2018 proferida por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, 
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fue recurrida por el hoy demandante, y resuelta por la Resolución N. 050 del 14 de febrero de 

2019, no deja de ser menos cierto, que en la misma se exponen la razones de hechos y de 

derecho que dieron motivo a la confirmación de la resolución primaria. Cabe resaltar que la 

parte actora pese a acudir ante la procuraduría judicial para asuntos administrativos, para 

agotar el requisito de procedibilidad, a esta demandada nunca se le notificó ante el ente de 

control para sentar la posición por parte del comité y defensa judicial de la Policía Nacional, 

frente a las pretensiones de la demanda.   

 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se observa que la parte actora ataca lo dispuesto en las Resoluciones; No. 647 del 21 de 

diciembre de 2018 proferida por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional mediante la 

cual se revocaron la Actas de las Juntas Médico Laborales No. 5212 del 07 de junio de 2016 y 

la No. 5527 del 05 de julio de 2017, realizadas al Subintendente BERNIS JAVIER GONZALEZ 

CAÑAS, y de la  Resolución N. 050 del 14 de febrero de 2019, signada por el Director General 

de la Policía Nacional, mediante la cual se confirma en todas sus partes la Resolución No. 647 

del 21 de diciembre de 2018. Solicitando la nulidad de las mismas, bajo el argumento que los 

actos en comento carecen de: fundamento factico, probatorio y jurídico suficiente, al considerar 

el actor que nunca se le notificó la revisión que se le harían a las juntas médicas, y que pese a 

realizarse la revisión por una profesional de la salud, nunca se tuvo a disposición el expediente 

medico laboral de forma física por la ausencia de información en el aplicativo revisado.  

 
Del anterior análisis realizado a los fundamento de derecho que alega la parte actora, se colige 

que no guardan sustento jurídico o probatorio las apreciaciones o conclusiones que entorno a 

los actos administrativos antes mencionados, dado que el procedimiento de revisión y posterior 

revocatoria que se le hizo a las Juntas Médico Laborales No. 5212 del 07 de junio de 2016 y la 

No. 5527 del 05 de julio de 2017, guardan su origen en lo dispuesto por la Ley 797 de 2003, 

exactamente en su artículo 19, que al tenor de la norma reza:  

LEY 797 DE 2003 
(enero 29) 

 

Diario Oficial No. 45.079 de 29 de enero de 2003 

“Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en 

la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales 

exceptuados y especiales”. 

(…) 

 

ARTÍCULO 19. REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS IRREGULARMENTE. 

<CONDICIONALMENTE exequible> Los representantes legales de las instituciones de 

Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan reconocido o reconozcan 

prestaciones económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos 

para la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de soporte 

para obtener el reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o periódica a cargo del 

tesoro público, cuando quiera que exista motivos en razón de los cuales pueda suponer que 

se reconoció indebidamente una pensión o una prestación económica. En caso de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con 

base en documentación falsa, debe el funcionario proceder a la revocatoria directa 

del acto administrativo aun sin el consentimiento del particular y compulsar copias a 

las autoridades competentes. (negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

(…). 

Por lo tanto, no es de recibo lo dicho por la parte actora, en lo que concierne a que el 

procedimiento de revisión de las juntas medicas laborales, nunca le fue notificado, puesto que 

la norma antes citada, si bien faculta la elaboración de dicho acto de revisión, no deja de ser 

menos cierto que dicha facultad la concede de oficio ante el competente y si de encontrarse 

fundado la revocatoria del acto administrativo, esta se hará aun sin el consentimiento del 

particular y se compasaran copias ante las autoridades competentes, situación que se 

garantizó con la expedición de la Resoluciones; No. 647 del 21 de diciembre de 2018,  en la 

cual se guarda total claridad probatoria y fundamento jurídico. 

Ahora bien, al momento de presentarse el escrito de la demanda por la parte actora, no se 

entrevé en el mismo, que de la impugnación que hoy se le hace a los actos administrativos 

contenidos en las Resoluciones; No. 647 del 21 de diciembre de 2018 y la No. 5527 del 05 de 

julio de 2017, se indique las normas violadas y en su defecto el concepto de violación de las 

mismas, situación que denota un incumplimiento a los requisitos formales de la demanda, 

conforme a lo consagrado en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), por lo que no 

es clara la causal de nulidad que se pretende probar de los actos administrativos demandados. 

Circunstancia que se tendrá en cuenta al momento de presentarse las excepciones  

 
DE LAS EXCEPCIONES: 

 
En la presente contestación propongo las siguientes excepciones:  

 
i) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES  

 
Revisado el expediente encontramos que la parte actora solicita la nulidad de los actos 

administrativos expedidos; Resoluciones; No. 647 del 21 de diciembre de 2018 proferida por la 

Dirección de Sanidad de la Policía Nacional mediante la cual se revocaron la Actas de las 

Juntas Médico Laborales No. 5212 del 07 de junio de 2016 y la No. 5527 del 05 de julio de 

2017, realizadas al Subintendente BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, y de la  Resolución 

N. 050 del 14 de febrero de 2019, signada por el Director General de la Policía Nacional, 

mediante la cual se confirma en todas sus partes la Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 

2018., por encontrarse inconforme con lo allí resuelto. 
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Sin embargo, analizada la Ley 1437 de 2011 en su Artículo 162, numeral 4, que hace alusión 

de manera tacita a los requisitos de la demanda, estipula lo siguiente cuando se pretende 

hacer oposición a un acto administrativo: 

CAPÍTULO III. 

REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá:  

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 

Código para la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.  

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación. (subrayado y negrillas fuera de texto). 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia.  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 

electrónica.  

 
Ahora bien, siguiendo en el mismo orden de ideas, se puede observar que el apoderado de la 

parte actora dentro del escrito de la demanda, no hace alusión a las normas violadas y el 

concepto de violación de las normas por parte de la Policía Nacional al momento de expedir 

los actos administrativos. 

 

Siguiendo en la misma línea, se observa que la parte demandante no hace referencia a las 

causales de nulidad de los actos administrativos establecidas en la ley 1437 del 18 de enero 

de 2011 articulo 137. Que a la letra dice “…Toda persona podrá solicitar por si, o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho 

de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 

atribuciones propias de quien las profirió…”, sino que, por el contrario se dedica a versar 

sobre inconsistencias y falta de material probatorio al momento de realizarse la revisión a las 

Juntas Médico Laborales No. 5212 del 07 de junio de 2016 y la No. 5527 del 05 de julio de 

2017, realizadas al Subintendente BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, y la posterior 
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revocatoria de las mismas, mediante la Resoluciones; No. 647 del 21 de diciembre de 2018 

proferida por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, ante la cual interpuso recurso de 

ley dentro de los términos establecidos, documento que no fue suficiente para desvirtuar la 

legalidad del acto administrativo, dado que mediante la Resolución N. 050 del 14 de febrero de 

2019, signada por el Director General de la Policía Nacional, se confirmó en todas sus partes 

la resolución inicial, por lo que hoy en día de manera superflua solicita sus nulidades, sin 

establecer de manera la directa la incidencia o el grado de violación de norma en el acápite de 

fundamentos de derecho, con la actuaciones realizadas por la institución.   

 

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN 

SEGUNDA, SUBSECCIÓN “B”- Consejero ponente: ALEJANDRO ORDOÑEZ    

MALDONADO - Bogotá, D.C.  Veintitrés (23) de marzo de dos mil seis (2006). - Radicado 

número: 25000-23-25-000-2002-04164-01(4164-04) - Actor: EDUARDO CESAR FULA 

ALFONSO - Demandado: POLICÍA NACIONAL. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES - Es necesario para 

quien alega la carencia de legitimidad de un acto administrativo / ACTO 

ADMINISTRATIVO - A través de ellos  la administración crea situaciones jurídicas 

impersonales y también subjetivas / ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

- Dentro de la libertad de configuración de normas el  legislador puede establecer 

requisitos para ellas / PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO - Carece de racionalidad que el juez oficiosamente tenga 

que buscar la nulidad de los actos administrativos.  

“…De manera que al cotejar los fundamentos de la demanda con las razones 

expuestas por el aquo, no se aprecia ninguna concordancia ni relación de 

conexidad, circunstancia que igualmente desconoce las pautas señaladas por la 

jurisprudencia del Consejo de Estado en pronunciamientos recientes, entre ellos 

la sentencia de fecha 6 de mayo de 2004 en la cual sobre el particular. “..2.3. El 

numeral 4 del art. 137 del Código Contencioso Administrativo establece, entre los 

requisitos de la demanda, el señalamiento de los fundamentos de derecho de las 

pretensiones y que cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo 

deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. A 

juicio de la Corte, la exigencia que contiene el segmento normativo acusado, 

cuando se demandan actos administrativos, encuentra su justificación en lo 

siguiente : Los actos administrativos constituyen la forma o el modo usual en que 

se manifiesta la actividad de la administración, con miras a realizar las múltiples 

intervenciones en la actividad de los particulares, que en cumplimiento de los 

cometidos que le son propios autoriza el derecho objetivo.  La existencia de un 

régimen de derecho administrativo como el que nos rige, implica que la 

administración a través de dichos actos unilateralmente crea situaciones jurídicas 

impersonales y abstractas o define situaciones jurídicas subjetivas, es decir, que 

imponen obligaciones o reconocen derechos a favor de particulares...La 
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administración no requiere acudir al proceso judicial para declarar lo que es 

derecho en un caso concreto e imponer obligaciones a cargo del administrado, 

pues ella al igual que el juez aplica el derecho cuando quiera que para hacer 

prevalecer el interés público y dentro de la órbita de su competencia necesite 

actuar una pretensión frente a un particular, en virtud de una decisión que es 

ejecutiva y ejecutoria...La naturaleza y características propias del acto 

administrativo, que se han puesto de presente anteriormente, justifican 

plenamente que el legislador, dentro de la libertad de configuración de las normas 

procesales que regulan el ejercicio de las acciones contencioso administrativas, 

haya dispuesto que cuando se impugna un acto administrativo deban citarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de la violación. En efecto:  Si el acto 

administrativo, como expresión de voluntad de la administración que produce 

efectos jurídicos se presume legal y es ejecutivo y ejecutorio, le corresponde a 

quien alega su carencia de legitimidad, motivada por la incompetencia del 

órgano que lo expidió, la existencia de un vicio de forma, la falsa 

motivación, la desviación de poder, la violación de la regla de derecho o el 

desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, la carga procesal 

de cumplir con las exigencias que prevé la norma acusada. Carece de toda 

racionalidad que presumiéndose la legalidad del acto tenga el juez 

administrativo que buscar oficiosamente las posibles causas de nulidad de 

los actos administrativos, más aún cuando dicha búsqueda no sólo 

dispendiosa sino en extremo difícil y a veces imposible de concretar, frente 

al sinnúmero de disposiciones normativas que regulan la actividad de la 

administración. Por lo tanto, no resulta irrazonable, desproporcionado ni 

innecesario que el legislador haya impuesto al demandante la mencionada 

obligación, la cual contribuye además a la racional, eficiente y eficaz 

administración de justicia, si se tiene en cuenta que el contorno de la 

decisión del juez administrativo aparece enmarcado dentro de la 

delimitación de la problemática jurídica a considerar en la sentencia, 

mediante la determinación de las normas violadas y el concepto de la 

violación…”.  

 

Para el caso concreto, apreciamos que el actor en su orden, no acude a las causales de 

nulidad establecidas en la Ley 1437 de 2011, Articulo 137; sin embargo, como quiera que el 

artículo 162 de la misma obra, enumera cada uno de los  requisitos de la demanda, y que a su 

vez, el numeral cuarto dispone que al demandante le corresponde señalar cuáles son las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación, y que al respecto ha dicho el H. 

Consejo de Estado lo siguiente: 
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“Sea la oportunidad para manifestar, que a juicio de la Sala, la exigencia 

procesal contemplada en el numeral 4º del artículo 137 del C.C.A., se satisface 

cuando en el libelo demandatorio se consigne la invocación normativa y la 

sustentación de los cargos. Naturalmente, la parte actora, por la significación 

sustantiva que puede tener un concepto de violación en el que se evidencie de 

forma manifiesta la ilegalidad del acto acusado, requiere empeñarse en su 

elaboración, sin que los resultados del proceso dependan de un modelo 

estricto de técnica jurídica. Solamente en ausencia total de este requisito o 

cuando adolezca de la enunciación normativa sin la correspondiente 

sustentación, a contrario sensu, se entenderá defectuosa la demanda por 

carencia de uno de sus presupuestos y necesaria la subsanación en el 

lapso contemplado en el artículo 143 del C.C.A., aserto que ratifica el 

carácter formal de la exigencia plasmada en el artículo 137 numeral 4º 

ibídem. Se concluye que el demandante cumplió con la carga procesal que le 

asistía de precisar las razones por las cuáles debía accederse a la pretensión 

invocada; cosa distinta es que el aludido concepto de violación sea pertinente y 

suficiente para declarar la nulidad deprecada, situación que atañe a las 

consideraciones de la decisión final que deba tomarse dentro de la acción, 

ámbito en el cual se retomarán los fundamentos fácticos y jurídicos de la 

demanda y de la contestación con el objetivo de verificar la legalidad o ilegalidad 

del artículo acusado.”1  

 

En otra oportunidad y para complementar la posición adoptada en la sentencia que se ha 

citado, la misma corporación, señaló lo siguiente: 

 
 

“No puede el juzgador -sin infringir sus competencias- entrar a evaluar la 

eventual violación de normas superiores que no fueron indicadas como violadas 

junto con su respectivo concepto de violación, tal y como lo ordena el numeral 4º 

del artículo 137 del C.C.A. La disposición en cita debe tomarse conjuntamente 

con el principio de congruencia previsto en el artículo 170 eiusdem y desarrollo 

del principio general del derecho procesal de consonancia, contenido en artículo 

305 del C. de P. C., modificado por el artículo 1° numeral 135 del decreto 2282 

de 1989, por cuya virtud, la decisión final del juzgador debe resultar armónica y 

concordante con las pretensiones formuladas en la demanda, pues en toda 

decisión que ponga fin a un litigio debe existir una rigurosa adecuación entre lo 

pedido y lo resuelto, o lo que es igual, una perfecta simetría entre el objeto de la 

controversia y la decisión judicial que le pone fin a la misma. El numeral 4º del 

                                                           
1 Consejo De Estado - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Consejero ponente: DR. VÍCTOR HERNANDO 

ALVARADO ARDILA - 7 de Diciembre de 2011 - REF: EXPEDIENTE No. 11001-03-24-000-2009-00354-00 (2069-09) - Actor: 
JAIRO JOSÉ ARENAS ROMERO - Demandado: Gobierno Nacional. 
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artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la demanda, 

exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo tiempo 

demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y 

precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, 

por ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que en el terreno de la 

justicia administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y 

como lo ha señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer 

su pronunciamiento de la individualización de las peticiones anulatorias, 

debidamente apoyadas en las razones de derecho contentivas del 

concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a la invalidación 

del acto administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las 

acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos 

administrativos, el accionante al formular la causa petendi tiene la carga 

procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas 

que estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida 

consideración que el control asignado al contencioso administrativo no 

reviste, en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario, se 

encuentra estrictamente delimitado por los aspectos que el actor le solicite 

sean revisados.”2 

 
ii) EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

Se propone esta excepción, toda vez que al observarse el contenido de la demanda se resaltar 

que el demandante luego de ser notificado en debida forma el día 19 de febrero de 2019 sobre 

del contenido de la Resolución N. 050 del 14 de febrero de 2019, mediante la cual se confirma 

en todas sus partes las Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 2018, tenía cuatro (4) 

meses como oportunidad para presentar la demanda administrativa por el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento de Derecho, conforme lo disponen los artículos 138 y 164  de la 

Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA). A partir del día 20 de febrero de 2019, oportunidad que no se tomó, toda vez que 

luego presentar solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 15 Judicial II para 

Asuntos Administrativos el día 14 de junio de 2019, le fue expedida constancia de no 

conciliación el día 16 de septiembre de septiembre de 2019, quedándole 5 días para presentar 

la demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, esto es, hasta el 23 de 

septiembre de 2019, pero la demanda fue radicada el 25 de septiembre de 2019, lo que quiere 

decir que se excedieron dos días de la oportunidad legal de presentar la demanda.   

 
 

PETICIÓN 

                                                           
2 Consejo De Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO - 7 de 

octubre de 2009 - Rad: 11001-03-24-000-2000-06198-01(18509) - Actor: Manuel Antonio Ruan Perdomo y Otro - Demandado: Ministerio De 
Hacienda y Crédito Público. 
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Por las razones aquí expuestas respetuosamente me permito solicitar al Honorable Juez, no 

acoger las pretensiones elevadas por el demandante y en su defecto negarlas en su totalidad. 

 

PRUEBAS 

Solicito respetuosamente a su señoría sirva tener como pruebas y darles el valor que a ellas les 

asigne la ley, que se anexan con la contestación de la demanda.  

Solicito respetuosamente a su señoría sirva tener como pruebas y darles el valor que a ellas les 

asigne la ley, las siguientes: 

Pruebas que se aportan:  

 

 Copia del Oficio No. S-2020-054553- DEATA, adiado el 07/09/2020 mediante el cual 

se solicita al Archivo General de la Policía Nacional,  copia de la Historia Laboral del 

señor Subintendente ® BERNIS JAVIER GONZÁLEZ CAÑAS.  

 

 Copia del Oficio No. S-2020-054559- DEATA, de fecha 07/09/2020 mediante el cual 

se solicita al Jefe Grupo Retiros y Reintegros de la Dirección de Talento Humano de 

la Policía Nacional, copia de la Historia Laboral y antecedentes de retiro del señor 

Subintendente ® BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS.  

 

 Copia del Oficio No. S-2020-054566- DEATA, fechado el 07/09/2020 mediante el 

cual se solicita al Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, copia de los 

antecedentes prestacionales del señor Subintendente ® BERNIS JAVIER 

GONZALEZ CAÑAS.  

 

 Copia del Oficio No. S-2020-054850- DEATA, datado el  08/09/2020 mediante el 

cual se solicita al Área de Medicina Laboral de la Dirección de Sanidad  de la Policía 

Nacional, copia del expediente médico laborales del señor Subintendente ® BERNIS 

JAVIER GONZALEZ CAÑAS.  

 

Pruebas que se solicitan por la entidad demandada: 

 

 Solicito respetuosamente al señor Juez, se decrete y se practique como prueba 

documental, las siguientes;  

 

 Solicitud ante la oficina de Archivo General o al Jefe del Grupo Retiros y Reintegros 

de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, para que tengan a bien, 

allegar ante el proceso, copia de la historia laboral y antecedentes de retiro del 

señor Subintendente ® BERNIS JAVIER GONZÁLEZ CAÑAS. para que obren como 

antecedentes administrativos. 
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 Solicitud ante el Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, para que 

remitan copia de los antecedentes prestacionales del señor Subintendente ® 

BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, para que obren como antecedentes 

administrativos. 

 

 Solicitud ante el al Área de Medicina Laboral de la Dirección de Sanidad  de la 

Policía Nacional, copia del expediente médico laborales del señor Subintendente ® 

BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, para que obren como antecedentes 

administrativos. 

 

 Cabe resaltar señor Juez, que las anteriores pruebas se solicitaron formalmente 

mediante los oficios No. S-2020-054553- DEATA, No. S-2020-054559- DEATA, No. 

S-2020-054566- DEATA, S-2020-054850- DEATA, sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta. 

NOTIFICACIONES 

Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho  o en la carrera 43 No. 47-53 Piso 2  

Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla – Unidad de Defensa Judicial o en el correo 

electrónico deata.notificacion@policia.gov.co y al personal 

nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co 

 
PERSONERÍA ADJETIVA:  

 

Sírvase su señoría con el debido respeto  reconocerme personería adjetiva para actuar  frente 

al poder  con sus anexos conferido por el Comandante de la Policía Atlántico que aporto con la 

contestación de la demanda. 

 

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
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COAGE - UNDEJ - 3.1

Barranquilla, 7 de septiembre de 2020

Mayor
JENNY PATRICIA MORALES PUENTES
Jefe Área Archivo General Policía Nacional
Carrera 59 26 - 21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud copia de Historia Laboral

Respetuosamente me permito solicitar a mi Mayor, su valiosa colaboración en el sentido de ordenar
a quien corresponda, se remita ante la Unidad de Defensa Judicial Atlántico, copia escaneada de la
Historia Laboral del señor SI. (r) BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, identificado con C.C. No.
1.042.998.741.

Lo anterior, se requiere con el fin de allegar como antecedente administrativo con la contestación
de la demanda incoada por el actor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, en el expediente de
radicado No. 08- 001-33-33-008-2019-00234-00, seguido en el Juzgado Octavo Administrativo Oral
del Circuito de Barranquilla.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: No

KR 43 47 53 ESQUINA
Teléfono: 3008959128
mebar.negjud@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

S-2020-054553-DEATA

Firmado digitalmente por:
Nombre: Nelson Meneses Vargas
Grado: Intendente
Cargo: Abogado (A) Defensa Judicial
Cédula: 72290497
Dependencia: Unidad De Defensa Judicial Deata
Unidad: Departamento De Policia Atlantico
Correo: nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co
07/09/2020 14:28:43
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Barranquilla, 7 de septiembre de 2020

Capitán
SANDRA LILIANA PEÑA MARTINEZ
Jefe Grupo Retiros y Reintegros
Carrera 59 26 - 21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud copia de Historia Laboral y/o antecedentes de retiro

Respetuosamente me permito solicitar a mi Capitán, su valiosa colaboración en el sentido de
ordenar a quien corresponda, se remita ante la Unidad de Defensa Judicial Atlántico, copia
escaneada de la Historia Laboral y/o antecedentes de retiro del señor SI. (r) BERNIS JAVIER
GONZALEZ CAÑAS, identificado con C.C. No. 1.042.998.741.

Lo anterior, se requiere con el fin de allegar como antecedente administrativo con la contestación
de la demanda incoada por el actor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, en el expediente de
radicado No. 08 - 001 - 23 - 33 - 008 - 2019 - 00234 - 00 LM, seguido en el Juzgado Octavo
Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: No

KR 43 47 53 ESQUINA
Teléfono: 3008959128
mebar.negjud@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

S-2020-054559-DEATA

Firmado digitalmente por:
Nombre: Nelson Meneses Vargas
Grado: Intendente
Cargo: Abogado (A) Defensa Judicial
Cédula: 72290497
Dependencia: Unidad De Defensa Judicial Deata
Unidad: Departamento De Policia Atlantico
Correo: nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co
07/09/2020 14:48:43
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Barranquilla, 7 de septiembre de 2020

Teniente Coronel
HERNANDO LOZANO GONZALEZ
Jefe Área Prestaciones Sociales
Carrera 59 26 - 21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud copia antecedentes prestacionales .

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel, su valiosa colaboración en el sentido de
ordenar a quien corresponda, se remita ante la Unidad de Defensa Judicial Atlántico, copia
escaneada de los antecedentes prestacionales del señor Subintendente (r) BERNIS JAVIER
GONZALEZ CAÑAS, identificado con C.C. No. 1.042.998.741.

Lo anterior, se requiere con el fin de aportarlos como antecedentes administrativos, con la
contestación de la demanda incoada por el actor BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, en el
expediente de radicado No. 08 - 001 - 23 - 33 - 008 - 2019 - 00234 - 00, seguido en el Juzgado
Octavo Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: No

KR 43 47 53 ESQUINA
Teléfono: 3008959128
mebar.negjud@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

S-2020-054566-DEATA

Firmado digitalmente por:
Nombre: Nelson Meneses Vargas
Grado: Intendente
Cargo: Abogado (A) Defensa Judicial
Cédula: 72290497
Dependencia: Unidad De Defensa Judicial Deata
Unidad: Departamento De Policia Atlantico
Correo: nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co
07/09/2020 15:08:23
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Barranquilla, 8 de septiembre de 2020

Coronel
SANDRA PATRICIA PINZÓN CAMARGO
Jefe Área Medicina Laboral DISAN
Calle 44 No. 50 - 51
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud copia expediente médico laboral

En atención a la demanda administrativa de radicado No. 08-001-23-33-008-2019-00234-00, que se

adelanta en el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, incoada por el

señor Subintendente (r) BERNIS JAVIER GONZALEZ CAÑAS, identificado con C.C. No.

1.042.998.741 en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Dirección de

Sanidad Policía Nacional, mediante la cual se pretende que se decrete la nulidad de los actos

administrativos contenidos en las Resoluciones de radicado; No. 647 del 21 de diciembre de 2018,

“por la cual se revocan las juntas medicas No. 5112 del 07/06/2016 y la No. 5527 del 05/07/2017,

entre otras disposiciones”, y la Resolución No. 050 del 14 de febrero de 2019 “donde se confirma

en todas su partes lo dispuesto en la Resolución No. 647 del 21 de diciembre de 2018.

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel, su valiosa colaboración, en el sentido de

ordenar a quien corresponda, se remita ante la Unidad de Defensa Judicial Atlántico, copia

escaneada de todo el expediente médico laboral practicado al referido Subintendente ®, así:

1. Copia de las juntas medicas No. 5112 del 07/06/2016 y la No. 5527 del 05/07/2017.

2. Copia de la auditoria o revisión médica practicada a las juntas medicas No. 5112 del

07/06/2016 y la No. 5527 del 05/07/2017, por parte de la Doctora JOHANNA CARVAJAL

CABALLERO, Médico Especialista en Gerencia en Salud.

3. Copia de las Resoluciones; No. 647 del 21 de diciembre de 2018, y la Resolución No.

050 del 14 de febrero de 2019,

S-2020-054850-DEATA
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4. Copia de las notificaciones de las Resoluciones; No. 647 del 21 de diciembre de 2018, y

la Resolución No. 050 del 14 de febrero de 2019.

5. Se certifique, si en cumplimiento a lo dispuesto en Articulo 3 de la Resolución No. 647

del 21 de diciembre de 2018, se realizó una nueva junta medico laboral al señor

Subintendente (r) BERNIS JAVIER GONZÁLEZ CAÑAS, (en caso negativo, da a

conocer los motivos).

6. Se informe si en la actualidad el señor Subintendente (r) BERNIS JAVIER GONZÁLEZ

CAÑAS, goza de pensión por invalidez y de los servicios médicos institucionales.

Lo anteriormente se requiere con el fin de allegarlos como antecedentes administrativos, con la

contestación de la demanda, en cumplimiento a lo consagrado en el parágrafo 1º del Articulo 175

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: No

KR 43 47 53 ESQUINA
Teléfono: 3008959128
mebar.negjud@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

Firmado digitalmente por:
Nombre: Nelson Meneses Vargas
Grado: Intendente
Cargo: Abogado (A) Defensa Judicial
Cédula: 72290497
Dependencia: Unidad De Defensa Judicial Deata
Unidad: Departamento De Policia Atlantico
Correo: nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co
08/09/2020 17:20:03

















































































































































































































































































































CONTSETSION DDA RAD 0285-2019 DTE DISTRIBUIDORA MUNDO JEAN JDO 8
ADMTVO

eduardo pedroza <edup2020p@gmail.com>
Vie 28/08/2020 14:15

Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; contestacionesdemandasbaq@gmail.com
<contestacionesdemandasbaq@gmail.com>; portalbarranquilla@barranquilla.gov.co
<portalbarranquilla@barranquilla.gov.co>; Romeo Edinson <romeoperezortiz@hotmail.com>; mluciaarias2@hotmail.com
<mluciaarias2@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (3 MB)

poder mundo jeans.pdf; mundo jean r.d contesatsion (Autoguardado).docx; ANEXOS DDA 2020.pdf; ANEXO DDA.pdf; Auto
2019-00285 (1).pdf;

Hola srs juzgado 8 admtvo estando dentro de los términos legales impetro contestación del
referido con sus respectivos anexos gracias. 

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3MWU5MzJlLTVjM...

1 de 1 28/08/2020, 2:23 p. m.



      Eduardo Pedroza pedroza 
Abogado Titulado 
Cel.: *301-377-1780* 

Email:   edup2020@hotmail.com. 
Barranquilla - Colombia 

 
 

JUZGADO OCTAVO    ADMINISTRATIVO  ORAL DE BARRANQUILLA. 

 

E.  S.  D. 

 

ACCION: REAPARCION DIRECTA. 
RAD:        08001-33-33-008-2019-00285-00.  

DTE:         DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNDO JEAN S.A.S. 

DDO:        DISTRITO E, I, P.-SECRETARIO DE CONTROL URBANO Y ESAPCIO 

PUBLICO. 

 
EDUARDO PEDROZA PEDROZA, abogado titulado e inscrito, con tarjeta profesional  
N 80.535 .del C.S. J: identificado con cedula de ciudadanía número, 3.741.730  
expedida, en Polo nuevo (Atlco),  actuando en mi condición de apoderado especial del 
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, parte 
demandada dentro del presente proceso de la referencia, conforme al poder otorgado 
por el doctor, ADALBERTO PALACIO, en su calidad de  jefe de la oficina jurídica del 
despacho del alcalde ,  estando dentro del término legal, descorro el traslado de la 
demanda ordinaria de acción de REPARACION DIRECTA, lo cual sustento en los 
siguientes términos.  
 
I.- DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

A los hechos 1, NO me consta que la empresa mundo jean  ejercen e importación y 

exportación de telas debe probarlo en el proceso son manifestaciones del apoderado 

como tampoco nos consta que la actividad comercial ha sido perturbada y afectada 

por la ocupación del espacio  público.  

A los hechos 2, NO  me consta debe probarlo en el proceso QUE LA DISTRIBUIDORA 

MUNDO JEANS siga siendo  afectada por los daños sobrevenidos  y causado por la 

intervención de la obra publica ya que  el Distrito de Barranquilla declaró la urgencia 

por motivos de utilidad pública e interés social para la REHABILITACION VIAL Y 

MEJORAMIENTO URBANO DE LAS VIAS DEL CENTRO HISTORICO DEL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA  FASE I CONTRATO  DE OBRA N 12015002028 BUSCA el  

mejoramiento del espacio público, como ocurrió en el sector de san Andresito, en aras 

de mejorar la movilidad de los administrados y evitar, como lo señala el decreto en 

mailto:edup2020@hotmail.com


la parte considerativa, que el distrito se desarrolle de manera desordenada. Olvida 

el actor que la vocación de los bienes de uso público es su utilización y disfrute 

colectivo en forma libre. contrato de obra pública denominado ‘Rehabilitación 

Vial y Mejoramiento Urbano de las Vías del Centro Histórico del Distrito de 

Barranquilla Fase I’, contrato que adjudico el DISTRITO DE BARRANQUILLA, 

al CONSORCIO CENTRO HISTÓRICO 2016, integrado por MCI Ingenieros 

Contratistas Ltda y Sánchez Construcciones Ltda;  y otras, la intervención  

inicio el 9 de agosto de 2016 hasat el 31 de diciembre de 2017 como lo 

establece el accionante en el segundo hecho de la demanda pero respetando 

el debido proceso y dentro del marco legal. 

A los hechos 3, respondo: no es cierto que le hayan causado daños y perjuicios  por 

el actuar  de los contratistas  CONSORCIO CEENTRO HISTORICO 2016 son 

manifestaciones del apoderado  del accionante sin prueba  aquí lo que hay es el 

mejoramiento del espacio público y movilidad del centro histórico dentro del marco 

legal. 

A l hecho 4 no me consta de las perdidas debe demostrarlo además hace parte del 

acervo probatorio  acta de vecindad de fecha 22-02-2017donde se socializo obra   

responsable del predio ramón ortega  y propietario Graciela Martínez. 

Al hecho 5  

 No me consta  que el accionante  no haya podido  desarrollar su comercio debe 

probar en el proceso además  en el tiempo que se desarrolló la obra por parte de los 

contratistas lo hicieron dentro del marco legal.. 

Al hecho 6 No es cierto que haya un daño continuado desde el 01 de julio del 2011 

hasta el año 2016 debe probarlo en el proceso lo cierto es un obra de utilidad publica 

donde prima el interés general sobre el particular el objetivo es la mejoramiento 

urbano  y rehabilitación de las vías lo que traería si no consecuencias positivas como 

ella valorización y mejor movilidad y si se hubiera ocasionado un daño debería ser 

el contratista ya que dentro del contrato se estipulan unas garantáis   como la 

cláusula novena que es la responsabilidad de del contratista y existen pólizas de 

garantía. 



AL Hecho7  no me consta que la obra pública haya llevado su negocio  a perdidas 

ya que el espíritu fue el mejoramiento urbano de las vías del centro histórico del 

distrito de barranquilla ya que esa zona no se atrevía los ciudadanos a comprar por 

el estado deplorable  y de inseguridad  que s e encontraba además prima el interés 

general sobre el particular.. 

Al hecho 8 no es cierto lo que manifiesta el apoderado del accionante al afirmar que 

desde el 2011 se convirtió en bodega la calle 33 entre k 40 y 41y 42 y 43que hace 

parte del acervo probatorio que contrato de obra N 132015002028 y contrato de 

interventoría N 01-2016-002110 se desarrolló desde el 2016  dentro del marco legal 

y no desde el 2011 además prima el interés general sobre el particular y el objetivo 

fue el mejoramiento urbano de la vías del centro de barranquilla...   

Al hecho 9 no es cierto ya que  el contrato de la obra parte del 2016  ( N 

132015002028 y contrato de interventoría N 01-2016-002110P parte del 2016 y no 

del 2011 como quiere hacer ver el apoderado del accionante y la obra pública esta 

revestida de legalidad con apego a la norma y al debido respeto  los barranquilleros 

saben que esa zonas no eran apetecidas por los ciudadanos por diferentes factores 

como inseguridad , calles en mal estado mala movilidad y estas obran son la que 

hablan de otra barranquilla  donde vuelve hacer la puerta de oro con todas estas 

obras en la ciudad como acabar la muertes por los arroyos y mejoramiento de 

diferentes frentes trayendo como consecuencia mejoramiento en valorización y 

mejoramiento del comercio para todas estas negocios dentro de ese perímetro. 

Al hecho 10 no me consta debe denostarlo en el proceso. 

A los hechos 11-12-13  no me consta son manifestaciones del apoderado del 

accionante que debe demostrar lo cierto es una mejoramiento del centro histórico y 

mejoramiento de la calidad de vida  a los barranquilleros. 

Al hecho 14 -15 no es cierto en cuanto se haya evidenciado la falta de políticas 

públicas  al contrario estamos frente a una ciudad pujante con una serie de obras y 

mejoramientos en todos los frentes que son reconocidos por gobierno a punto de que 

viene a ver que paso en barranquilla  los barranquilleras tenían una cultura de no 

pago de los impuestos prediales ya practica que ha cambiado por las obras que 



presenta la ciudad y que la ponen a la vanguardia en el país hasta el punto de venir 

de otras ciudades para ver las transformaciones en nuestra ciudad . 

Al hecho 16 al 19 no me consta son manifestaciones del apoderado me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

Al hecho 20 es cierto parcialmente en cuanto que los contratista de la obra es 

consorcio 2016. 

Al hecho 21 no es cierto que por parte de la secretaria de control y espacio público 

hubo omisión ya que su actuación está dentro del marco legal. 

A l hecho 22: No me constan, le corresponde a la firma contratista consorcio 2016 
demostrar los aplazamientos  dela obra  lo que es cierto es que desde el 2008 ha 
habido una transformación en la ciudad reconocida a nivel nacional por implementar 
políticas  encaminadas  a su mejor movilidad  y una calidad de vida a nuestros 
habitantes en la ciudad de barranquilla. 

II.  CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

De la misma manera, me opongo rotundamente a la prosperidad de las pretensiones 

de la demanda impetrada contra EL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y LA 

SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO, ya que estamos  frente 

a una propuesta armónica de reanimación urbana del espacio público que en aras 

del intereses general, seb favorecerá la rehabilitación vial y mejoramiento urbano de 

las vías  del centro histórico de barranquilla fase I. 

III. EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA: 

Estando dentro de la oportunidad procesal Nos oponemos  a la prosperidad de la 

pretensiones de la demanda  ya que en presente asunto no se había producido daño  

antijurídico sobre el negocio mundo Distribuidora Mundo Jean toda vez que los 

trabajos públicos  que manifiesta la accionantes  fueron una propuesta armónica  de 

reanimación urbana del espacio público que en aras del interés general , favorecerá  

a la rehabilitación vial y mejoramiento urbano en las vías  del centro histórico de la 

ciudad de bararnquilla . obra que se ciñó  estrictamente al marco legal con el respeto 

al debido proceso  por lo que mal podría decirse que se le hubiere ocasionado un 

daño  antijurídico especial solicito que se declare probada la excepción  de falta de 

legitimación  en la causa por activa toda vez que el demandante no es el propietario  



ya que ramón ortega  aparece  el acta de vecindad  de fecha 22-02-2017 como 

responsable del predio y el propietario  Graciela Martínez  , razón por el cual  bien 

podría  seguir explotando  dicho negocio  en cualquier otro predio. Por lo que hace 

part del acervo probatorio que l consorcio encargado de la construcción suscribió con 

el actor  una acta de vecindad para dar inicio de las obras . 

 lo cual quiere decir que no existe nexo de causalidad entre el daño causado y la 

responsabilidad. Que no se evidencia la causa eficiente del daño frente a lo que 

pretenden  los demandantes, ante la ausencia de la prueba del nexo instrumental 

del mecanismo causal señalado por los demandantes y los daños ocasionados. Que 

si bien los actores, con su pruebas arrimadas al proceso, le imputan el daño a los 

contratistas de la obra y el distrito de barranquilla   que intervinieron en el 

procedimiento,  en razón a que no se comprueba en el proceso la responsabilidad 

patrimonial reclamada por parte delos contratistas  y menos del Distrito de 

Barranquilla. Además Establece la cláusula novena responsabilidad que el 

contratista responderá por los daños que ocasionen sus empleados y sub contratista 

al  Distrito y  a terceros sobre durante la ejecución de este contrato. Y la cláusula 

decima segunda B establece seguro de responsabilidad extracontractual y la 

cláusula decima sexta indemnidad  donde establece que el contratista será el único 

responsable civil y penalmente  por los daños que cause al distrito o a terceros. 

Además existe una póliza aseguradora del estado N 96-44-101122047acta de inicio 

172 además presentamos la excepción de falta de legitimación d la causa pasiva por 

que el encontrarse una responsabilidad seria por los contratistas de la obra.contrato 

de obra 012016002028 fecha 30-06-2016 acta de inicio 172. 

El artículo 82 de la Constitución Política impone que: "Es deber del Estado 

velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 

destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular “A su 

vez, el Artículo 287 de la Constitución Política señala que las entidades 

territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de 

los límites de la Constitución y la Ley. 

De conformidad con el Decreto 0515 del 02 de mayo de 2011, "Plan Maestro de 

Espacio Público Sector Centro Histórico Reubicación de Ocupantes de Espacio 



Público", dispuso los fundamentos legales y de necesidades para la recuperación del 

espacio público en el Centro histórico dentro de los que se hallan los siguientes: 

"...Que el centro histórico de Barranquilla no ha sido ajeno a los efectos 

sociales y económicos que ha sufrido la ciudad. El  crecimiento 

demográfico acelerado de la ciudad y factores como el desplazamiento 

forzado, la indigencia, el abandono del campo, la búsqueda de nuevas 

oportunidades de trabajo en la ciudad, entre otros, han influido para que 

el centro histórico éste enfrentado a una problemática que ha superado la 

capacidad de gestión de las administraciones locales, y trasformando en 

ineficaces las modalidades de gestión con que tradicionalmente se 

administraban. 

Conscientes de las necesidades que se presentan en el Centro Histórico de la ciudad 

de Barranquilla, el 26 de noviembre de 1999, el Ministerio de Cultura, previo 

concepto del Consejo de monumentos Nacionales mediante Resolución 1614 de 

1999, declaró el Centro Histórico de Barranquilla, como Bien de Interés cultural de 

carácter Nacional. Como resultado de lo anterior, el Ministerio de Cultura, mediante 

resolución 0746 del 21 de junio de 2005, adopto el Plan Especial de Protección del 

Centro Histórico del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, teniendo 

en cuenta que el Centro Histórico reúne los siguientes tres criterios expresados hoy 

en su espacio urbano y su producción arquitectónica que son fundamentales de 

conservar, a) Representatividad histórica y cultural, en tanto su función como puerto, 

actividad comercial e integración de culturas b) Representatividad temporal, física y 

estética identificada en su arquitectura contemporánea necesaria de conservar. C) 

Representatividad en la producción arquitectónica permitiendo leer la historia de la 

arquitectura en Colombia, que de acuerdo con lo anterior se hace necesario recuperar 

para los barranquilleros y la ciudadanía en general, el patrimonio cultural, urbano y 

arquitectónico que caracteriza al centro Histórico de Barranquilla y su área de 

influencia, mediante una revitalización integral que le permita a los ocupantes del 

espacio público del Centro Histórico, ser reubicados y de esta manera la ciudad 

asuma el rol que le corresponde como lugar simbólico por excelencia y centralidad 

principal...".Frente a las anteriores consideraciones el artículo 82 de la Constitución 

Política impone que: "Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del 



espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés 

particular “A su vez, el Artículo 287 de la Constitución Política señala que las 

entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro 

de los límites de la Constitución y la Ley. 

Ademes las administraciones, en desarrollo del Artículo 64 de la Ley 388 de 1997, 

el Concejo Distrital de Barranquilla, expidió el Acuerdo 010 del 10 de junio de 2008, 

"Por el cual se asigna al Alcalde Mayor una competencia para declarar las 

condiciones de urgencia precedentes a la Expropiación por vía Administrativa". Por 

medio de este Acuerdo se asignó competencia al Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario para declarar la existencia de condiciones de urgencia que 

autorizan la Expropiación por vía administrativa del derecho de dominio y demás 

derechos reales, para efectos de la ejecución de las obras que hacen parte del 

programa de Valorización por Beneficio General -2012.También existe el Decreto 

0671 de 2012 por medio del cual se declaró las condiciones de Urgencia por Razones 

de Utilidad Pública e Interés Social para expropiar por vía administrativa el derecho 

de propiedad y de más derechos reales sobre terrenos e inmuebles que sean 

requeridos para la ejecución de las obras del programa de Valorización 2012. 

Dentro de ese plan de obras se detallan obras para el Desarrollo y Renovación 

urbana como lo es la "Recuperación y Mejoramiento de Espacios Públicos en el Centro 

Histórico de Barranquilla". Estas obras, de igual forma, hacen parte del Acuerdo 9 

de 2008, Plan de Desarrollo, que en su artículo 34 dispone el tema de los "Programas 

de la Política Territorial Ambiental en Renovación Urbana. Numeral 1.1 Dotación de 

espacio Público en el centro y zonas portuarias vecinas, acorde con el Acuerdo 007 

de 2012, Plan de Desarrollo 2012-2014 "Barranquilla Florece para Todos", el cual 

contempla la recuperación del Espacio Público y reorganización del comercio 

estacionario de la ciudad. De igual forma el artículo 337 del Acuerdo en mención 

establece: "Condiciones previas para el diseño del plan de reasentamiento: Las 

entidades que desarrollen actividades y proyectos definidos en el Artículo 58 de la 

Ley 388 de 1997, que impliquen traslados de población, deben incluir en cada uno 

de los proyectos a desarrollar, los costos de la formulación y de ejecución del Plan 

de Gestión Social, tanto para la población receptora, como de la población que siga 

residiendo en el área de influencia, toda entidad que desarrolle un proyecto de 



traslado deberá desarrollar los estudios de impactos socioeconómicos que permitan 

determinar las características del momento mismo de la intervención debido a la 

variación de la población". 

En virtud de lo anterior, se suscribió   contrato de obra pública denominado 

‘Rehabilitación Vial y Mejoramiento Urbano de las Vías del Centro Histórico 

del Distrito de Barranquilla Fase I’, contrato que adjudico el DISTRITO DE 

BARRANQUILLA, al CONSORCIO CENTRO HISTÓRICO 2016, integrado por MCI 

Ingenieros Contratistas Ltda. y Sánchez Construcciones Ltda.;  y otras, la 

intervención  inicio el 9 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017   

Precisamente, dentro de las obligaciones  encontramos la de elaborar y ejecutar el 

plan de donde se requiera la recuperación y el mejoramiento de Espacios Públicos en 

el Centro Histórico de Barranquilla. El Decreto 0465 del 2008 reglamentó la Política 

de Reasentamiento para el Distrito de Barranquilla, estableciendo los principios y 

fundamentos para el reasentamiento o traslado involuntario de población que se 

encuentre impactada con proyectos por motivos de utilidad pública; y para la 

aplicación de los componentes económicos se aplicaría lo siguiente: 

La calle 33 entre k 40 y 41o está incluido dentro del denominado CENTRO 

HISTORICO DE BARRANQUILLA, de tal manera que dicho lugar, para 

beneficio de la comunidad, se necesitaba para ejecutar una obra pública 

para el beneficio de la comunidad. de tal forma que la actuación de la 

autoridad distrital no se extralimitó. La actuación del contratista. Estuvo tan 

apegada al ordenamiento jurídico Los hechos y las pruebas allegadas por el 

demandante no tienen eficacia probatoria para quebrantar l, de tal forma 

que las pretensiones no tienen vocación de prosperidad, y en ningún 

momento lesiona los intereses y figura dentro del área demarcada como 

centro histórico de Barranquilla. El alcalde como primera autoridad de policía 

de la localidad (artículo 84 de la Ley 136 de 1994), tiene el deber jurídico de 

ordenar la vigilancia y protección del bien de uso público, en defensa de los 

intereses de la comunidad. 

IV- PRECEDENTE JUDICIAL. 

SENTENCIA A FAVOR DEL DISTRITO. 



 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A 
Consejero Ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil quince (2015) 
Radicación: 250002326000200100465 01 

    Expediente: 28.937 
Actor: ERNESTO MENDOZA RAMÍREZ Demandado: INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO -IDU- Referencia: APELACIÓN SENTENCIA – REPARACIÓN DIRECTA 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Sala de 
Descongestión el 24 de agosto de 
2004, mediante la cual se adoptaron las siguientes declaraciones y condenas: 

“1°) Decláranse no probadas las excepciones propuestas. 
2°) Declárase infundada la objeción por error grave que instauró la entidad demandada contra 

el dictamen pericial. 
3°) Condenar in genere al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, al pago de los perjuicios 

ocasionados al señor Ernesto Mendoza Ramírez, como consecuencia del cierre del 
establecimiento de comercio denominado 
‘Aparcadero Yacaré’, ubicado en la Avenida Jiménez No. 9-81, como 
consecuencia de las obras desarrolladas bajo el proyecto ‘Eje Ambiental 
Avenida Jiménez’. 

4°) Dese cumplimiento al artículo 172 del Código Contencioso 
Administrativo. 

5°) No hay condena en costas”. 
I. ANTECEDENTES 
1.1.- La demanda y su trámite. 
En escrito presentado el 5 de marzo de 2001, por conducto de apoderado judicial, el señor 

Ernesto Mendoza Ramírez interpuso demanda en eje rcicio de la acción de reparación directa 
contra el Instituto de Desarrollo urbano – IDU-, con el fin de que se le declarara administrativa y 
patrimonialmente responsable por los perjuicios causados como consecuencia del “cierre 
obligatorio del parqueadero público ubicado en la Avenida Jiménez # 9-81 de Bogotá D.C., 
ocasionado por las obras o trabajos públicos adelantados por el citado Instituto, denominadas 
Proyecto Eje Ambiental Avenida Jiménez”. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicitó que se condenara a la demandada al 
pago de la suma de $ 190’000.000 por concepto de indemnización de perjuicios materiales en 
la modalidad de lucro cesante y el monto de $ 51’792.000 en la modalidad de daño emergente. 

Como fundamentos fácticos de sus pretensiones narró, en síntesis, que a partir del día 17 de 
enero de 2000 el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, inició la demolición de los andenes y 
sardineles de la calzada sur de la Avenida Jiménez y que, como consecuencia de ello, “se 
impidió de manera definitiva” y contra la voluntad del actor, el acceso de vehículos al predio 
ubicado en la avenida Jiménez No. 9-81 de Bogotá, en el cual funciona el aparcadero 
denominado “Yacaré”, de propiedad del señor Ernesto Mendoza Ramírez, imposibilitando la 
explotación económica del mismo. 

Indicó que dicha circunstancia implicó el rompimiento del principio de igualdad frente a las 
cargas públicas, lo cual generaba para el Estado el consiguiente deber de reparar los perjuicios 
que le fueron irrogados al actor 1. 

La demanda así formulada fue admitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
mediante proveído de fecha 5 de abril de 2001, el cual se notificó en legal forma a la entidad 
demandada y al Ministerio Público 2. 

1 Fls. 2 a 19 C. 1. 
2 Fls. 22 a 24 C. 1. 



1.2.- El Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- contestó la demanda dentro de la respectiva 
oportunidad procesal y se opuso a la prosperidad de las pretensiones formuladas. Como 
razones de su defensa manifestó que en el presente asunto no se había producido daño 
antijurídico alguno que le fuera imputable, toda vez que los trabajos públicos a los cuales alude 
la demanda fueron “una propuesta armónica de reanimación urbana del espacio público que en 
aras del interés general, favorecerá la circulación peatonal a todos los habitantes de la Capital”, 
obra que se ciñó estrictamente a los Acuerdos expedidos por el Consejo de Bogotá y que se 
ejecutó con respeto de los derechos y garantías de la propiedad privada, razón por la que mal 
podía afirmarse que se le hubiere ocasionado al ahora demandante un daño antijurídico y/o 
especial. 

Por otra parte, solicitó que se declarara probada la excepción perentoria de falta de 
legitimación en la causa por activa, toda vez que el demandante no es el propietario del bien al 
que refiere la demanda, sino sólo su arrendatario, razón por la cual el actor bien podía seguir 
explotando dicho negocio en cualesquier otro predio3. 

1.3.- Vencido el período probatorio, dispuesto en providencia proferida el 13 de julio de 2001 
y fracasada la etapa de conciliación, el Tribunal de primera instancia mediante auto de 25 de 
marzo de 2004 dio traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión y al Ministerio 
Público para que rindiera concepto4. 

La parte actora, luego de referirse a los hechos materia de proceso y al acervo probatorio 
recaudado, manifestó que concurrían los requisitos para que se diera la declaratoria de 
responsabilidad de la Administración Pública demandada como consecuencia de la afectación 
a la explotación de su establecimiento de comercio como consecuencia de la realización de 
trabajos públicos, circunstancia que generaba per se la obligación de resarcir los 
perjuicios que le fueron irrogados al demandante5. 

3 Fls. 34 a 47 C. 1. 
4 Fls. 85 y 148 C. 1. 
5 Fls. 159 a 163 C. 1 

 
A su turno, la entidad demandada reiteró que no se había presentado daño antijurídico en 

perjuicio del demandante, toda vez que la construcción de las obras públicas aludidas en la 
demanda se ajustó al ordenamiento jurídico vigente; además, insistió que en el presente asunto 
el actor carecía de legitimación en la causa por activa, comoquiera que no e ra el propietario del 
bien, sino sólo un arrendatario6. 

1.5.- La sentencia de primera instancia. 
Cumplido el trámite legal correspondiente, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera, Sala de Descongestión, profirió sentencia el 
24 de agosto de 2004, oportunidad en la cual declaró la responsabilidad de la entidad pública 

demandada en los términos transcritos al inicio de esta sentencia. 
Para arribar a tal decisión, el Juzgador de primera instancia puso de presente, básicamente, 

que se produjo un daño especial en perjuicio del actor, el cual no estaba en la obligación de 
soportar, toda vez que por causa de los trabajos públicos realizados por el IDU, resultó 
perjudicado económicamente, pues no pudo volver a explotar el establecimiento de comercio 
de su propiedad denominado “Aparcadero Yacaré”, el cual funcionaba en el predio que había 
arrendado. Al respecto el Tribunal a quo razonó de la forma que sigue: 

“Está demostrado que la ejecución del proyecto ‘Eje Ambiental Avenida Jiménez’ fue 
desarrollado por el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, dentro de los términos legales y 
atendiendo a los requisitos, además de que la ejecución de esta obra pública no fue discutida 
como ilegal en el proceso, por lo que se entiende este elemento cumplido. 

Por otra parte, el actor demostró la actividad que venía ejerciendo desde varios años atrás en 
el establecimiento de comercio denominado ‘Aparcadero Yacaré’, y que en razón de los trabajos 
realizados por el IDU, resultó perjudicado en sus labores, pues debió cerrar dicho 
establecimiento de comercio limitándose su derecho a explotarlo como lo venía haciendo hace 
mucho tiempo. (…). 



Es palmario pues el daño antijurídico que se le causó al señor Ernesto Mendoza Ramírez con 
la ejecución del proyecto ‘Eje Ambiental Avenida Jiménez’, pues debió cerrar su establecimiento 
de comercio, sin que mediara ninguna indemnización, ni reubicación por parte del Instituto de 
Desarrollo Urbano” (subrayas adicionales). 

6 Fls. 149 a 158 C. 1. 
En cuanto a la indemnización de perjuicios, el a quo decretó una condena en abstracto ante 

la imposibilidad de su determinación de forma concreta, no obstante lo cual, indicó que para su 
cálculo debían tenerse en cuenta los siguientes conceptos: 

“Se debe partir de los $ 68’517.477, cifra que arrojó el dictamen rendido por los peritos 
economistas a diciembre 31 de 2001, valor al que se le deberá hacer un reajuste de acuerdo 
con los documentos aportados por el actor, los cuales son: Pagos de Sistema de Seguridad 
Social Integral, Formulario del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Declaración 
sobre el Impuesto a las ventas, y una vez se obtenga el resultado final, deberá indexarse al 
momento de hacerse el pago efectivo”7. 

1.6.- El recurso de apelación. 
Contra la sentencia de primera instancia, la parte demandada interpuso, oportunamente, 

recurso de apelación, el cual fue concedido por el Tribunal a quo el 14 de septiembre de 2004 
y admitido por esta Corporación el 6 de mayo de 20058. 

En la sustentación, la parte demandada manifestó que, contrario a lo sostenido por el a quo, 
en el presente caso no se había configurado daño antijurídico alguno, toda vez que la 
construcción de las obras de del Eje Ambiental de la Avenida Jiménez se realizó atendiendo las 
previsiones legales para tal efecto. 

Por otra parte, insistió el recurrente en la falta en la legitimación en la causa por activa por 
parte del actor, toda vez que “no acreditó la existencia y funcionamiento del aparcadero Yacaré 
con las licencias, permisos al día y contrato de arrendamiento con documentos idóneos, pues 
fueron aportados en copia simple”, además, se presentó una inconsistencia en la dirección 
registrada por el actor y la que se encuentra registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá. 
Así, mientras en la primera se registró la Calle 13 # 9-81, en la segunda 
aparece ubicada en la Calle 13 # 9-409. 

7 Fls. 169 a 192 C. Ppal. 
8 Fls. 196 y 218 C. Ppal. 
9 Fls. 201 a 207 C. Ppal. 

1.7.- Una vez se dispuso el traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión y al 
Ministerio Público para que rindiera concepto, la parte actora y la Procuraduría guardaron 
silencio10. 

La parte demandada, luego de transcribir íntegramente los argumentos expuestos con el 
recurso de apelación, solicitó la revocatoria de la sentencia de primera instancia y, en 
consecuencia, que se denegaran las pretensiones de la demanda11. 

La Sala, al no encontrar causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, procede a 
resolver de fondo el presente asunto sometido a su conocimiento. 

II. CONSIDERACIONES 
2.1.- Competencia de la Sala. 
2.1.1.- La Sala es competente para conocer del presente asunto en segunda instancia, en 

razón del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida 
el 24 de agosto de 2004 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Sección Tercera, Sala de Descongestión, comoquiera que la demanda se presentó el 5 de 
marzo de 2001 y la pretensión mayor la estimó en $190’000.000, por concepto de lucro cesante, 
la cual supera el monto exigido para que un proceso adelantado en ejercicio de la acción de 
reparación directa tuviera vocación de doble instancia ante esta Corporación para aquella 
época, esto es $ 26’390.00012. 

2.1.2.- En cuanto a la oportunidad para formular la presente acción indemnizatoria, advierte la 
Sala que el daño por cuya indemniza ción se demandó -según se indicó-, devino de la 
imposibilidad de explotar económicamente el establecimiento de su propiedad por causa de la 



construcción del denominado Eje Ambiental de la Avenida Jiménez por 
parte de la entidad demandada. 

10 Fls. 222, 228 C. Ppal. 
11 Fls. 223 a 227 C. Ppal. 
12 Decreto 597 de 1988. 

El artículo 136 del Código Contencioso Administrativo establece el término de 
caducidad de las acciones ordinarias, entre ellas, la de reparación directa, la cual caduca 
al vencimiento del plazo de 2 años, los cuales se cuentan a partir del día siguiente del 
acaecimiento de hecho, omisión, operación administrativa o de ocurrida la afectación 
temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o 
cualquiera otra causa (num. 8). 

En casos similares al presente, esta Sección del Consejo de Estado, respecto del inicio 
del cómputo del término de caducidad, ha discurrido de la siguiente forma: 

“En el campo de la indemnización por trabajos públicos o derivados de una obra 
igualmente pública, la fecha de ejecución cumple un papel decisivo como que permitirá, 
en principio, calificar la demanda como oportuna, dado que estas acciones de reparación 
directa, desde que empezó a regir el código contencioso administrativo adoptado por el 
Decreto 01 de 1984, tienen un término de caducidad de dos años contados a partir de la 
ejecución del trabajo o de la finalización de la obra pública, tal como lo dan a entender 
los artículos 86 y 136, inciso 4 del C.C.A.”13. 

Ahora bien, comoquiera que la presente acción está encaminada a obtener la 
indemnización de los perjuicios irrogados al actor por la imposibilidad de explotar 
económicamente el establecimiento de comercio de su propiedad denominado 
“Aparcadero Yacaré”, debido a la construcción de la obra pública denominada “Eje 
Ambiental Avenida Jiménez”, el cómputo de caducidad de los dos (2) años que establece 
el numeral 8 del artículo 136 del C.C.A., debe contarse a partir del día siguiente a aquel 
en que se decretó la afectación de la propiedad por parte de la Administración14; sin 
embargo, comoquiera que en el presente asunto no se aportó el correspondiente acto 
administrativo que decretó dicha afectación a la propiedad del actor, ni 

13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
sentencia del 18 de mayo de 1994, Expediente No. 8.789; Consejero Ponente: Carlos 
Betancur Jaramillo, Actor: Jorge Ovidio Ríos Mesa; Demandado: Municipio de Girardot, 
reiterada en la sentencia del 4 de diciembre de 2006. Expediente No. 15.351, Consejero 
Ponente: Mauricio Fajardo Gómez, entre muchas otras. 

14 Al respecto consultar la sentencia proferida por esta Subsección del Consejo de 
Estado el 28 de julio de 
2011, Exp. 20.173, en la cual se razonó de la siguiente manera: 

“En el sub examine la responsabilidad administrativa que se demanda se origina en la 
afectación del inmueble de propiedad de la sociedad demandante, bajo el régimen de 
conservación arquitectónica dispuesto a través del Decreto Distrital No. 677 de 31 de 
octubre de 1994 y, como quiera que la demanda se interpuso el 31 de octubre de 1996, 
resulta evidente que la acción se propuso dentro del término previsto por la ley”. 

mucho menos se aportó su notificación al actor, el término de caducidad que se debe 
tener en cuenta para el presente asunto será el del día siguiente a aquél en que el señor 
Ernesto Mendoza Ramírez realizó la primera petición al Director del IDU para que aclarara 
la situación del predio en el cual funcionaba su establecimiento de comercio, por razón 
de la construcción del aludido Eje Ambiental, esto es el día 2 de febrero de 2000, lo 
anterior comoquiera que se entiende que a partir de ese día tuvo conocimiento de dicha 
afectación al establecimiento de comercio de su propiedad, razón por la cual, por haberse 
presentado la demanda el 5 de marzo de 2001, se impone concluir que la misma se 
interpuso dentro de los dos años que establece la norma . 

2.3.- La responsabilidad del Estado por las limitaciones al derecho a la propiedad de los 
particulares. 



En primer lugar, hay que advertir que en lo referente a la violación del derecho de propiedad, 
es cierto que la declaración de un inmueble como patrimonio urbano arquitectónico constituye 
una limitación al derecho de dominio o propiedad, comoquiera que en virtud de tal declaratoria, 
el propietario adquiere la obligación de conservar y destinar el bien inmueble para el uso que se 
le haya determinado. Pero también resulta necesario precisar que dicha limitación tiene respaldo 
constitucional. En efecto, las limitaciones al derecho de propiedad, y en particular de la facultad 
de uso, que emanan de las regulaciones de los Concejos Municipales o Distritales, están 
consagradas en el artículo 313 numerales 7 y 9 de la Carta Política15, los cuales propenden 
por hacer efectiva la función social y ecológica que debe cumplir dicho derecho, al tenor de lo 
prescrito en el artículo 58 de la Carta Política que lo salvaguarda16. 

El patrimonio arquitectónico y paisajístico de un pueblo, una ciudad o simplemente de un 
sector de una comunidad, de un país, etc., es parte 

15 “ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: (…). 
7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las 

actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 
9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio”. 
16 Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia de 22 de mayo de 1997, Exp. 4207, Actor: 
Sdad Las 
Mercedes Ltda. Hnos y Cía S en C.S., M.P. Dr. Libardo Rodríguez Rodríguez. 

primordial de su idiosincrasia y de su identidad colectiva, por ello, éste constituye un bien que 
debe protegerse con un objetivo doble: i) el poder trasmitirlo a las futuras generaciones y, ii) 
teniendo en cuenta sus valores y cualidades, adecuadamente explotados, ser una fuente 
económica importante para muchas comunidades y para toda la sociedad en general. En este 
sentido, la Corte Constitucional en sentencia C-295 de 29 de julio de 1.99317, consideró lo 
siguiente: 

“… La propiedad, en tanto que función social, puede ser limitada por el legislador, siempre y 
cuando tal limitación se cumpla en interés público o beneficio general de la comunidad, como, 
por ejemplo, por razones de salubridad, urbanismo, conservación ambiental, seguridad, etc.; el 
interés individual del propietario debe ceder, en estos casos, ante el interés social… 

En efecto, no hay duda de que en virtud de su función social urbanística la propiedad está 
sometida a una serie de limitaciones legales que afectan básicamente su uso, dentro de las 
cuales se encuentran las denominadas cesiones obligatorias gratuitas…’ 

Para la Corte Constitucional es claro que las regulaciones urbanísticas cumplen una 
función social y ecológica, pues tienen como propósito la ordenación y planificación del 
desarrollo urbano y el crecimiento armónico de las ciudades, con el fin de garantizar una 
vida adecuada a las personas que las habitan, teniendo en cuenta no sólo los derechos 
individuales sino también los intereses colectivos en relación con el entorno urbano. Y es por 
ello que se regula la propiedad horizontal, se establecen normas que reglamentan la 
construcción de viviendas señalando el volumen y altura de los edificios, imponiendo la 
obligación de dejar espacio suficiente entre un edificio y otro, la de construir determinadas zonas 
para jardines, parques, áreas verdes, calles peatonales, vías de acceso a las viviendas, etc., 
con el fin de lograr la mejor utilización del espacio habitable, para beneficio de la comunidad. 

“Cabe agregar aquí que …compete a los Concejos Municipales … 
‘reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las 
actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda’ 
(art. 313-7 C.N.). 

Resultaría paradójico y hasta lógicamente contradictorio que la Constitución de un Estado 
Social de Derecho prohibiera la limitación del derecho de propiedad cuando ella se cumple en 
aras del interés común…”. 

Es preciso observar también que el establecimiento de limitaciones al uso de un inmueble de 
propiedad privada por parte de los Concejos Municipales no lo supeditó la Carta Política al pago 



de indemnizaciones, pues ellas no constituyen un despojo, como ocurre con la expropiación, 
que sí está sujeta en determinados casos a dicho resarcimiento…’”. 

Por otra parte, esta Sección del Consejo de Estado ha establecido que el 
Estado debe responder patrimonialmente a pesar de la legalidad de su 
17 M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
actuación, de manera excepcional y por equidad, cuando al obrar de tal modo, en beneficio de 

la comunidad, por razón de las circunstancias de hecho en que tal actividad se desarrolla, causa 
al particular un daño especial, anormal, considerable, superior al que normalmente deben sufrir 
los ciudadanos en razón de la especial naturaleza de los poderes y actuaciones del Estado, 
rompiéndose así la igualdad de los mismos frente a las cargas públicas, o la equidad que debe 
reinar ante los sacrificios que importa para los particulares la existencia del Estado18. 

Bajo dicho razonamiento, al resolver un caso en el cual se pretendía obtener la declaratoria 
de responsabilidad del Estado como consecuencia de la imposición de la limitación a la 
propiedad de los demandantes por la declaratoria de patrimonio arquitectónico, la Sala que 
integra esta Sección del Consejo de Estado, precisó, en su oportunidad, lo siguiente: 

“En el caso sub examine, la acción fue interpuesta en razón del rompimiento del principio de 
igualdad ante las cargas públicas, pues, según lo afirmado en la demanda, a la demandante le 
fue impuesta una carga adicional a las que comúnmente tienen todos los administrados, cual 
es que su bien, como se afirmó en la demanda, haya sido declarado patrimonio arquitectónico, 
limitándole de ésta forma su derecho de dominio al no poder disponer de él libremente, por 
cuanto tiene la obligación de conservar su estructura en pro del beneficio histórico – cultural de 
una ciudad como lo es Popayán. 

En consecuencia, teniendo en cuenta los razonamientos ya expuestos, la Sala llega a la 
conclusión de que la acción interpuesta por la señora XXXX es la procedente en estos casos, 
más aún si se tiene en cuenta que no se está controvirtiendo la legalidad de ninguna decisión 
de la Administración, sino la causación de unos perjuicios derivados de un acto administrativo 
legal, como lo sostiene la misma demanda, que en su criterio, está integrado por un certificado 
de urbanismo y un acuerdo municipal”19. 

En similares términos, la Sección Primera del Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse mediante las sentencias del 21 de marzo de 
199620, y la proferida el 28 de noviembre de 199621, en las cuales al resolver un caso en el 
cual un bien inmueble fue declarado patrimonio arquitectónico, se 
plasmó el siguiente razonamiento: 

18 Consejo de Estado, Sentencia de 28 de octubre de 1976, Exp. 1482. 
19 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 27 de abril de 2006, Exp. 16.079, M.P. 
Ramiro Saavedra 
Becerra. 
20 Exp. 3575, Consejero Ponente: Ernesto Rafael Ariza Muñoz. 
21 Exp. 3967, Consejero Ponente: Libardo Rodríguez Rodríguez. 

“… La sociedad Hacienda Villa Lucía Limitada, a través de apoderado y en ejercicio de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 85 del C.C.A., 
demandó ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca la nulidad parcial del artículo 140 
y el artículo 167 del Acuerdo No. 
30 de 21 de diciembre de 1993, expedido por el Concejo Municipal de Cali, como consecuencia 
de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 
solicita se declare que el inmueble ubicado en la Calle 7 oeste No. 2 -22 del 
Barrio Santa Teresita de la Ciudad de Cali carece de las modalidades, condiciones y limitaciones 
impuestas por los artículos demandados y por 
ende, que no está sujeto a restricción alguna como inmueble patrimonio 
urbano-arquitectónico de interés patrimonial conservación 1. 

“Como petición primera subsidiaria solicita que se declare parcialmente nulo el artículo 140 
del Acuerdo No. 30 de 1993, “… en cuanto a la clasificación y protección de ser inmueble de 
interés patrimonial destinado originalmente al uso residencial ‘Barrio Santa Teresita Calle 7 



oeste No. 2 -22’, en razón de no reunir las condiciones requeridas por el inciso primero del 
mismo artículo 140 para ser así clasificado y protegido”. 

“Como consecuencia de la declaración anterior y a título de restablecimiento del derecho, se 
declare que el inmueble en cuestión, destinado original y actualmente a uso residencial, carece 
de las modalidades, condiciones y limitaciones impuestas por los artículos demandados y por 
ende, que no está sujeto a restricción alguna como inmueble patrimonio urbanoarquitectónico 
de interés patrimonial conservación 1. 

“Como petición segunda subsidiaria, solicita que se ordene la reparación del daño ocasionado 
a la demandante, consistente en la pérdida del valor del citado inmueble, en razón de las 
limitaciones impuestas por los artículos 140 y 
167 del Acuerdo No. 30 de 1993…. 

“…Las anteriores disposiciones ponen de presente que los concejos municipales están 
facultados constitucional y legalmente para declarar patrimonio urbano-arquitectónico los 
inmuebles que representen un valor urbanístico, arquitectónico, histórico, documental, 
ambiental y /o afectivo, por lo cual, el Concejo Municipal de Santiago de Cali podía llevar a cabo 
las regulaciones a que se contrae el acto administrativo acusado, quedando así sin sustento el 
cargo de falta de competencia de dicha Corporación, y por lo tanto, la supuesta violación de los 
artículos 150, 287, 311 y 313 de la Constitución Política y 2o. numeral 5 del Decreto ley 1333 
de 1986. 

“…La Sala considera oportuno precisar que el establecimiento de limitaciones al uso de un 
inmueble de propiedad privada por parte de los concejos municipales no lo supeditó la Carta 
Política al pago de indemnizaciones, pues ellas no constituyen un despojo, como ocurre con la 
expropiación, que sí está sujeta en determinados casos a dicho resarcimiento. En consecuencia, 
no cabe predicar la violación del principio de igualdad ante las cargas públicas. 

“Las consideraciones precedentes imponen a la Sala que se denieguen las pretensiones 
principales y la primera subsidiaria. 

“En lo que concierne a la segunda pretensión subsidiaria, la Sala reitera que el presunto daño 
que se pueda causar por un acto administrativo legal no puede reclamarse a través de la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho, como la incoada en el presente caso, dado que el 

restablecimiento del derecho en ésta tiene, por el contrario, fundamento exclusivo en la 
inconstitucionalidad o ilegalidad del acto. Tal pretensión solamente podría deducirse ante esta 
Jurisdicción mediante la acción de reparación directa en la modalidad de responsabilidad 
extracontractual del Estado por daño especial. En consecuencia, dicha pretensión también será 
denegada…”22. 

Con fundamento en lo anterior, se tiene entonces que la lesión antijurídica, traducida en la 
limitación a los derechos de propiedad de los particulares, deviene imputable a la Administración 
pública, comoquiera que en ejercicio de una actividad legítima y lícita del Estado se irroga un 
daño especial y anormal que, se itera, desborda la igualdad frente a las cargas públicas. 

Ahora bien, respecto del daño especial como título objetivo de imputación en casos similares 
al presente, mutatis mutandis, la Sala ha discurrido así23: 

“El daño especial ha sido entendido como un título de imputación de aplicación excepcional, 
que parte de la imposibilidad de resarcir un daño claramente antijurídico con fundamento en un 
régimen subjetivo de responsabilidad. En este sentido, resulta valiosa la referencia que nos 
aporta la jurisprudencia de esta corporación al decir: 

“Esta teoría se aplica de manera excepcional y por equidad, precisamente porque es 
subsidiaria, de modo que ha de recurrirse a ella tan sólo en eventos en los que el caso concreto 
examinado no logre su encasillamiento dentro de los otros regímenes de responsabilidad y se 
aprecie por el sentenciador que esa ausencia de tipicidad, si así puede decirse, comporta 
vulneración injustificada del principio de equidad.”24 

“(…) Esta es, precisamente, la esencia del daño especial, la injusticia material que se derivaría 
de seguir otro parámetro de responsabilidad estatal en un caso concreto, situación que impone 
sobre los hombros del juez el deber de excepcionar la aplicación del régimen general con el 
objeto de dejar actuar la justicia material que de sentido al Estado Social de Derecho. 



“Esta aproximación sirve para reforzar la idea de que la equidad en ningún momento debe 
entenderse como consecuencia del arbitrio judicial; por el contrario, se trata del uso de la 
discrecionalidad que permite –e incluso, en algunos casos exige- el ordenamiento para 

22 Ver también Dicho planteamiento fue reiterado en las sentencias de 22 de mayo de 1997, 
Exp. 4207, Actor: Sdad Las Mercedes Ltda. Hnos y Cía S en C.S., M.P. Dr. Libardo Rodríguez 
Rodríguez; de 8 de mayo de 1997, Exp. 4208, Actor: Sdad Operaciones Bursátiles S.A. 
Comisionista de Bolsa, M.P. Dr. Juan Alberto Polo Figueroa; y de 8 de mayo de 1997, Exp. 
4291, Actor: Kokorico Ltda., M.P. Juan Alberto Polo Figueroa, de la Sección Primera del Consejo 
de Estado. 
23 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 3 de mayo de 2007, Exp. 16696, M.P. 
Enrique Gil 
Botero. 
24 Consejo de Estado, Sección Tercera, expediente No. 4655, C.P. Dr. Antonio José Irisarri 
Restrepo, en Extractos de Jurisprudencia del consejo de Estado, primer trimestre de 1989, 
Tomo III, Publicaciones Caja Agraria, Bogotá, p. 249 y 250. 

eventos en que la vía excepcional es la que cumple con el valor de justicia material que se 
busca25. 

“Esta anormalidad y especialidad del perjuicio es, precisamente, la que conlleva a un 
rompimiento del principio de igualdad ante las cargas públicas26. Sin embargo, no debe 
entenderse dicho principio como el anhelo de lograr una equiparación matemática entre los 
administrados frente a la actividad administrativa; el contenido que el mismo involucra es, 
evidentemente, el mantenimiento de un relativo balance en esta materia. En consecuencia, es 
posible considerar como legítimas las imposiciones que puedan ser ubicadas dentro de los 
parámetros que, de acuerdo con la jurisprudencia, acepta el principio de igualdad ante las 
cargas públicas; y, en este mismo sentido, el Estado deberá responder cuando quiera que una 
actividad administrativa haya ocasionado un grado de perjuicio que exceda el ámbito de 
molestia que debe ser soportado. 

“La igualdad, y como se antepuso, su manifestación en el equilibrio ante las cargas públicas, 
aparece como el bien jurídico a restituir en estos casos, fruto directo de postulados equitativos 
a los que repugna, como lo expresan el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, los eventos 
de extrema desigualdad en la repartición de las cargas públicas. 

De este extracto jurisprudencial se derivan dos ideas que resultan capitales al desarrollo 
argumentativo del presente caso y que reafirman las razones expuestas: la idea de que la 
justicia material busca la aplicación efectiva de principios y valores constitucionales; y, que es 
la misión del juez, entre otros, velar por su efectiva materialización. 

“En resumen, la teoría del daño especial reúne una buena muestra de los eventos en que, con 
el ánimo de buscar un resultado satisfactorio desde una óptica de justicia material, se utiliza la 
equidad para reequilibrar las cargas públicas, honrando así el principio de igualdad. En otras 
palabras, la teoría del daño especial, contando con el substrato de la equidad que debe inspirar 
toda decisión judicial, se vale de la igualdad para fundamentar las soluciones que buscan 
restablecer el equilibrio ante las cargas de la administración en situaciones concretas, objetivo 
que se alcanza gracias a la asunción del principio de solidaridad como argumento de impulsión 
de la acción reparadora del Estado, como se observará al momento de considerar el caso 
concreto. 

“Se denota claramente la gran riqueza sustancial que involucra la teoría del daño especial y, 
cómo no, lo esencial que resulta a un sistema de justicia que, como el de un Estado Social de 
Derecho, debe buscar mediante el ejercicio de su función la efectiva realización de los valores 
y principios esenciales al mismo”. 

En ese orden de ideas, la responsabilidad en el contexto moderno se exalta con el derecho 
constitucional que establece principios, valores y estándares 

25 “Porque la equidad no es fuente del Derecho, sino medio de determinación del Derecho 
justo”, como sabiamente lo ha enseñado ENTRENA KLETT Carlos María, La equidad y el arte 
de juzgar, Ed. Aranzadi, 2ª Ed., Navarra, 1990, p. 23. 



26 En este sentido ha expresado esta corporación: “todo perjuicio anormal, que por su 
naturaleza e importancia exceda las molestias y los sacrificios corrientes que exige la vida en 
sociedad, debe ser considerado como una violación de la igualdad de los ciudadanos delante 
de las cargas públicas, y por consiguiente debe ser reparado”. 
CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera, C.P.: Guillermo González Charry, abril 21 de 1966. 

normativos que ilustran la labor jurisdiccional, de forma tal que ese conjunto normativo no 
quede relegado ser consignado en el papel, sino que se convierta en verdadero criterio de 
orientación jurisdiccional que permitan alcanzar la justicia material en cada caso concreto27. 

La concreción y prevalencia del interés general artículo 1º de la Constitución Política, si 
bien respalda y orienta teleológicamente la actividad administrativa, no justifica el 
desproporcionado sacrificio de la esfera de derechos e intereses del individuo, cuya salvaguarda 
también constituye fin esencial del Estado a tenor de lo normado por el artículo 2º de la Carta. 

Así las cosas, la Sala procederá a estudiar, de acuerdo con las pruebas obrantes en el 
proceso, si la entidad demandada es responsable por los hechos narrados en la demanda. 

2.4.- El material probatorio recaudado en el expediente. 
Dentro de la respectiva etapa procesal y con el lleno de los requisitos legales se recaudaron 

en el proceso, los siguientes elementos probatorios: 
– Copia simple28 del contrato de arrendamiento de un lote ubicado en la Avenida Jiménez # 

9-81 para uso de parqueadero y de local comercial, el cual fue celebrado el 26 de julio de 1999 
entre el señor Ricardo Bassil (arrendatario) y los señores Ernesto Mendoza Ramírez y Santiago 
Mendoza Ramírez (arrendatarios), la duración de dicho contrato se estipuló por 12 meses y el 
canon mensual se estableció en $ 4’000.00029. 

– Certificado original de matrícula mercantil expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
en el cual se hizo constar que el señor Ernesto Mendoza Ramírez es propietario del 
establecimiento de comercio denominado 
“Aparcadero Yacaré”, ubicado en la Calle 13 (Avenida Jiménez) # 9 -40; 

27 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 9 de mayo de 2011, 
Exp. 36.912, M.P. Enrique Gil Botero. 
28 La Sala dará valor probatorio a dichos documentos aportados en copia simple con apoyo a 
lo decidido por el pleno de la Sección Tercera del Consejo de Estado, a través de sentencia del 
28 de agosto de 
2013, Exp. 25.022, C.P. Enrique Gil Botero. 
29 Fl. 7 C. 2. 

asimismo se indicó que dicho establecimiento comercial tenía registrada la matrícula comercial 
desde el 13 de diciembre de 1979 y que la última renovación fue en el año 1986. De igual forma 
se indicó que dicho establecimiento de comercio se encontraba registrado en la Oficina de 
Catastro con las direcciones Calle 13 No. 40-44-50 y que correspondía también a las direcciones 
Calle 13 No. 9-81 y 9-85. 

– Copia simple del certificado de matrícula inmobiliaria del predio ubicado en la calle 13 No. 
9-40, en el cual figura como propietaria la señora Yolanda Chahine de Bassil. 

– A folio 8 del cuaderno 2 obra una petición formulada el 2 de febrero de 
2000 por el señor Ernesto Mendoza Ramírez ante el Director General del IDU, en la cual 

solicitó información sobre la situación en que quedaría el predio donde funciona el 
establecimiento de comercio llamado Aparcadero Yacaré del cual era propietario, ello en virtud 
de los trabajos desarrollados por la sociedad CONCONCRETO30; la referida entidad, a través 
de oficio de 
23 de febrero de 2000 solicitó una documentación al peticionario para atender dicha petición, y 
mediante comunicación del 10 d e marzo de ese mismo año el IDU le manifestó que “el proyecto 
de Eje Ambiental Avenida Jiménez no contemplaba accesos vehiculares a predios privados”, no 
obstante indicó que era importante que se anexara la respectiva licencia de funcionamiento, 
licencia de construcción, planos arquitectónicos, certificado de libertad y tradición del inmueble, 
entre otros, ello con el fin de analizar la viabilidad técnica de modificar el diseño para dejar un 
paso vehicular al predio localizado en la Avenida Jiménez No. 9-8131. 



Posteriormente, a través de oficio de 23 de marzo de 2000, el actor envío la documentación 
solicitada por el Director Técnico de Espacio Público del IDU32, quien mediante respuesta del 
31 de marzo de ese mismo año, reiteró que el proyecto no contemplaba acceso vehicular al 
parqueadero y que al no haber circulación de vehículos particulares en este sector, no era 
necesario generar servidumbres, garajes u obras similares en predios privados, 

30 Fls. 8 C. 2. 
31 Fls. 9 C. 2. 
32 Fls. 10 C. 2. 

comoquiera que “la concepción general del proyecto se apoyó en el principio constitucional de 
la primacía del interés general sobre el particular”33. 

A través de comunicación realizada el 10 de mayo de 2000 el Gerente General de Transmilenio 
S.A. le informó al señor Ernesto Mendoza Ramírez que debido al diseño específico del proyecto 
“Eje Ambiental Avenida Jiménez”, no puede haber circulación de vehículos particulares por 
razones de orden dimensional y de capacidad de la vía34. 

– Mediante la Resolución No. 022 de 18 de mayo de 2000 el Director de la Dirección de 
Patrimonio del Ministerio de Cultura “autoriza el proyecto de construcción de parqueaderos en 
el predio localizado en la Avenida Jiménez No. 9-73/81 del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado Monumento Nacional”35. 

– A través de oficio de 30 de mayo de 2000 la Corporación La Candelaria de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá le informó al señor Ernesto Mendoza Ramírez que “la propuesta presentada por 
Usted para el predio de la referencia fue estudiada y aprobada, por lo tanto se conceptúa 
favorable las siguientes obras: 

– Proyecto de construcción de parqueaderos en el predio de la referencia ubicado dentro del 
Centro Histórico de Bogotá, y 

– Dicha intervención se debe realizar conforme lo expresan los planos 
sellados y aprobados por las entidades correspondientes” 36. 

– Acta de sellamiento realizada al Aparcadero Yacaré por parte de la Alcaldía Local de La 
Candelaria el día 19 de julio de 1999, como consecuencia de la ejecución de trabajos y obras 
que no contaban con el 
respectivo permiso por parte de dicha entidad37. 

33 Fls. 11 C. 2. 
34 Fls. 15 C. 2. 
35 Fls. 38 a 39 C. 2. 
36 Fl. 40 C. 2. 
37 Fl. 236 C. 2. 

– Mediante Resolución No. 024 de 25 de julio de 2000 la Alcaldía Local de La Candelaria 
declaró “infractor de la Ley 388 de 1997 al señor Ernesto Mendoza Ramírez, por las infracciones 
de construcción efectuadas en el inmueble de la Avenida Jiménez No. 9-81de Bogotá”. Lo 
anterior comoquiera que -según dicha resolución- la referida persona “infringió la norma 
urbanística al dar inicio a los trabajos de construcción sin gestionar previamente los documentos 
para tal fin”. La anterior decisión fue confirmada a través de la Resolución No. 32 del 24 de 
agosto de 2000, en virtud del recurso de reposición formulado por el señor Ernesto Mendoza 
Ramírez38. 

– Comunicación de fecha 24 de septiembre de 2002 a través del cual la Directora General del 
IDU le manifestó al señor Ernesto Mendoza Ramírez lo siguiente: 

“En atención a la solicitud de acceso vehicular al predio localizado actualmente en la Avenida 
Jimenez No. 9-81, me permito informar que técnicamente no es viable, por las siguientes 
razones: 

La localización inmediata del semáforo de la carrera décima sobre el área de acceso 
planteada. 

La localización de un hidrante sobre el paso vehicular planteado. 
El traumatismo en el tránsito por el gran volumen de automotores del servicio público que 

generaría la entrada y salida de los vehículos desde o hacia el parqueadero. 



El desplazamiento al occidente de vehículos sin visual del semáforo con la posibilidad de girar 
a la izquierda con sentido sur atravesando la carrera décima generando riesgos de alta 
accidentalidad. 

La proximidad de la intersección con la Avenida Jimenez y el servicio del transporte masivo 
Transmilenio. 

La plaza fue diseñada con estructura y adoquín para carga de peatones, de tal suerte que las 
cargas superiores generadas por cualquier ti po de vehículo repercutiría en fallas o hundimientos 
con severos daños en el área planteada como vía”39. 

– Oficio radicado el 24 de septiembre de 2002 por parte del señor Ernesto 
Mendoza Ramírez ante la Dirección del IDU, mediante el cual solicitó nuevamente la 
autorización del ingreso de automóviles al parqueadero40. 

38 Fls. 41 a 60 C. 2. 
39 Fls. 125 a 126 C. 1. 

40 Fls. 127 a 128 C. 1. 
– Copia simple del contrato No. 084 de 1995 celebrado entre el IDU y el Consorcio conformado 

entre los arquitectos Compañía Ltda. y Rogelio Salmona S.A., cuyo objeto consistió en llevar a 
cabo los estudios arquitectónicos para el ordenamiento del espacio urbano en el espacio del Eje 
Ambiental de la Avenida Jiménez41. 

– Copia simple del contrato de obra No. 447 de 30 de junio de 1999 celebrado el 30 de junio 
de 1999 entre el IDU y la firma Conconcreto S.A., cuyo objeto consistió en la construcción del 
aludido Eje Ambiental sobre la Avenida Jiménez42. 

– Acta de vecindad suscrita el 1° de noviembre de 2000, entre el representante de 
Conconcreto S.A., y el señor Santiago Mendoza en calidad de administrador del Aparcadero 
Yacaré, en dicho documento se determinaron las condiciones de dicho establecimiento 
comercial en el momento previo de inicio de la obra pública denominada Recuperación del Eje 
Ambiental Avenida Jiménez, con el fin de prever los eventuales daños que pudiere sufrir dicha 
edificación con ocasión de la construcción de dicha obra pública43. 

– En el cuaderno 3 obra dictamen pericial rendido por dos peritos economistas respecto del 
monto de los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante sobre el Aparcadero 
Yacaré, el cual se calculó hasta el 31 de diciembre de 200144. Dicho dictamen fue objetado por 
error grave por parte de la entidad demandada, pues según indicó, las conclusiones que arrojó 
el dictamen pericial no encuentran fundamento alguno en el proceso o en los documentos que 
se anexaron con el dictamen45. 

Respecto del dictamen pericial, advierte la Sala un alto grado de inconsistencia en cuanto a la 
carencia de fundamentos serios en los cuales 

41 Fls. 58 a 64 C. 1. 
42 Fls. 67 a 71 C. 1. 
43 Fls. 79 a 83 C. 1. 
44 Fls. 1 a 14 C. 3. 
45 Fls. 107 a 112 C. 1. 

sustenta sus conclusiones, razón por la cual dicho dictamen carece de eficacia probatoria para 
el análisis del presente caso. 

En efecto, dentro de la facultad que le asiste al juez para valorar toda la comunidad probatoria 
recaudada de conformidad con las reglas de la sana crítica, puede prescindir de una experticia 
técnica rodeada de semejantes singularidades. Así se desprende de lo preceptuado por los 

artículos 237, numeral 6º y 241 inciso 1º del Código de Procedimiento Civil, a cuyo tenor: 
“Artículo 237. Práctica de la prueba. En la práctica de la peritación se procederá así: (…) 
“6. El dictamen debe ser claro, preciso y detallado; en él se explicarán los exámenes, 

experimentos e investigaciones efectuados, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de las conclusiones. (…) 

“Artículo 241. Apreciación del dictamen. Al apreciar el dictamen se tendrá en cuenta la 
firmeza, precisión y claridad de sus fundamentos, la competencia de los peritos y los 
demás elementos probatorios que obren en el proceso”. 



Sólo al juez, en consecuencia, corresponde apreciar cuál es la fuerza de convicción que 
debe reconocerle al dictamen, sin que esté obligado a aceptarlo cuando no reúna los 
requisitos legalmente exigidos para su validez y eficacia. Una sujeción absoluta, 
inopinada y acrítica respecto de la pericia convertiría al juez en un autómata y a los 
peritos en verdaderos decisores de la causa. 

En este caso, si bien los presuntos perjuicios materiales sufridos por el demandante con 
ocasión de la supuesta imposibilidad de explotar económicamente el establecimiento de 
comercio denominado “Aparcadero Yacaré”, fueron señalados en el dictamen pericial obrante 
en el proceso, lo cierto es que el mismo no otorga certeza sobre el concepto que emite, 
pues se limitó a indicar que tales perjuicios equivalían a la referida suma de dinero, sin 
explicar los fundamentos que permitieron establecer esa conclusión y sin que se 
allegaran los respectivos soportes necesarios que produjeron esa afirmación. 

Así las cosas, concluye la Sala que la experticia se limita a emitir su concepto sin 
explicar las razones que lo condujeron a ese resultado, pues no se allegaron los estudios 
y/o soportes a los cuales alude el dictamen. Así las cosas, para la Sala 

el dictamen no resulta en modo alguno suficiente y, por ello, carece de eficacia 
probatoria, pues no se hizo razonamiento alguno sobre los motivos que permitieron 
concluir sobre los eventuales perjuicios materiales que habría sufrido el demandante, 
cuestión que –se reitera–, revela a dicho dictamen como insuficiente en relación con los 
aspectos sobre los cuales debió versar. 

2.5.- Conclusiones probatorias y caso concreto. 

Según se dejó indicado, el hecho dañoso que fundamentó la presente demanda de reparación 
directa tiene por origen el daño generado por la presunta imposibilidad de explotar 
económicamente el establecimiento de comercio de su propiedad denominado “Aparcadero 
Yacaré”, debido a la construcción de la obra pública denominada “Eje Ambiental Avenida 
Jiménez”. 

Ahora bien, del material probatorio aportado al proceso se puede establecer, básicamente: 
i) Que el día 26 de julio de 1999 el señor Ernesto Mendoza Ramírez y Santiago Mendoza 

Ramírez suscribieron un contrato de arrendamiento de un lote para uso de parqueadero y de 
local comercial y se estipuló que la duración de dicho contrato era de 12 meses, es decir que 
dicho contrato finalizó el día 26 de julio de 2000. Cabe advertir que no se aportó prueba sobre 
la prórroga del mismo. 

ii) Que de conformidad con la matrícula mercantil expedida por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, se hizo constar que el señor Ernesto Mendoza Ramírez es propietario del 
establecimiento de comercio denominado “Aparcadero Yacaré”, ubicado en la Calle 13 (Avenida 
Jiménez) # 9 -40, el cual también se encontraba registrado en la Oficina de Catastro con las 
direcciones Calle 13 No. 40-44-50 y que correspondía también a las direcciones Calle 13 No. 9-
81 y 9-85, razón por la cual entiende la Sala que se trata del mismo establecimiento de comercio 
y, por ende, se da por acreditada la legitimación en la causa por activa para reclamar los 
eventuales perjuicios a los que alude la presente acción. 

iii) Que a partir del 2 de febrero de 2000 el señor Ernesto Mendoza Ramírez tuvo conocimiento 
de la realización de la obra Eje Ambiental sobre la Avenida Jiménez, la cual no contemplaba el 
acceso de vehículos particulares por dicha avenida, razón por la cual el hoy actor formuló varias 
solicitudes ante el IDU con el fin de que se le permitiera seguir explotando económicamente 
dicho establecimiento de comercio, las cuales fueron resueltas de forma desfavorable para los 
intereses del actor. 

iv) Que si bien mediante Resolución No. 022 de 18 de mayo de 2000 el Director de 
Patrimonio del Ministerio de Cultura autorizó la construcc ión de parqueaderos en el 
predio donde funcionaba el establecimiento de comercio del actor, así como también la 
Alcaldía Local de La Candelaria autorizó dicho proyecto de construcción de 
parqueaderos, lo cierto es que el IDU no autorizó el acceso vehicular a dicha avenida, 
incluso, se tiene que mediante comunicación del 24 de septiembre de 2002 la Directora 
del IDU le informó que “técnicamente no es viable esa propuesta”. 



v) Que el 1° de noviembre de 2000 el consorcio encargado de la construcción del Eje 
Ambiental de la Avenida Jiménez CONCONCRETO S.A. suscribió con el actor un acta de 
vecindad para dar inicio a las obras de construcción de la referida Avenida. 

Así pues, resalta la Sala que con fundamento en los medios probatorios con que cuenta el 
proceso y a los que ya se hizo referencia es posible establecer que el señor Ernesto Mendoza 
Ramírez en calidad de propietario del establecimiento de comercio denominado “Aparcadero 
Yacaré”, explotó económicamente dicho establecimiento de comercio durante los doce (12) 
meses estipulados en el contrato de arrendamiento, es decir, hasta el 26 de julio de 2000. 

Así las cosas, comoquiera que no se aportó prueba alguna respecto de la prórroga de dicho 
contrato, la Sala estima que en el presente asunto no se impidió la aludida explotación 
económica de dicho establecimiento de comercio, puesto que -se reitera-, el contrato de 
arrendamiento del inmueble donde funcionaba dicho negocio venció el 26 de julio de 2.000, 
razón por la cual forzoso resulta concluir que no se produjo daño antijurídico alguno en 

perjuicio del actor con ocasión de la realización de las obra pública denominada Eje Ambiental 
Avenida Jiménez, puesto que para la fecha de iniciación de las obras, el plazo del contrato de 
arrendamiento ya había fenecido y no se aportó prueba alguna sobre la prórroga del mismo, así 
como tampoco se acreditó que el hoy actor hubiera mantenido la explotación del aludido 
establecimiento de comercio con posterioridad al vencimiento del término del contrato. 

Tal y como lo tiene establecido la jurisprudencia de esta Corporación, el artículo 
90 de la Constitución Política establece que el Estado debe responder patrimonialmente por 

los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas; del mencionado precepto constitucional la jurisprudencia de esta Sección 
ha colegido, en cuanto tiene que ver con los elementos cuya acreditación resulta necesaria en 
el expediente para que proceda declarar la responsabilidad del Estado con base en un título 
jurídico subjetivo u objetivo de imputación, que deben concurrir en el plenario los elementos 
demostrativos de la existencia de (i) un daño antijurídico o lesión de naturaleza patrimonial o 

extrapatrimonial, cierto y determinado o determinable, que se inflige a uno o a varios 
individuos y (ii) que el mismo sea imputable a una autoridad pública, de conformidad con el 
régimen de responsabilidad respectivo en cada caso concreto. 

Ahora bien, en orden a precisar aquello en lo que consiste el daño antijurídico, esta 
Sección del Consejo de Estado ha concluido que dicha noción alude a la lesión que la 
víctima no tiene el deber jurídico de soportar, esto es que lo de antijurídico es una 
“calificación que se obtiene de constatar que el ordenamiento jurídico no le ha impuesto 
a la víctima el deber de soportarlo, es 
d eci r, que el d año c arece d e “causales d e j ustifi c aci ón ”46; asimismo, debe 

46 En este sentido se ha precisado que: “[E]l daño antijurídico, que el derecho español 
prefiere denominar “lesión”, “será, entonces un concepto más estricto que daño, que 
perjuicio, será un perjuicio antijurídico al margen de cualquier idea subjetiva – y no, por 
consiguiente, un daño causado antijurídicamente – y utilizable únicamente cuando no 
concurran causas de justificación expresas que legitimen el perjuicio, de modo que la 
lesión se dará exclusivamente cuando se produzca un daño que el sujeto determinado 
no tenga obligación de soportar. Dicho en palabras de García de Enterría “El concepto 
técnico de daño o lesión, a efecto de la responsabilidad civil, requiere, pues, un perjuicio 
patrimonialmente evaluable, ausencia de causas de justificación (civiles), no en su 
comisión, sino en su producción respecto al titular del patrimonio contemplado, y, 
finalmente, posibilidad de imputación del mismo a tercera persona” ─Luis Martín Rebollo. 
La Responsabilidad Patrimonial de la Administración en la Jurisprudencia. Civitas, S.A. 
páginas 59 y 60─”. Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, sentencia del 21 de octubre de 1999; Consejero ponente: Alier Eduardo 
Hernández Enríquez; Radicación número: 10948-11643. 

tenerse en cuenta que para que el mencionado daño resulte indemnizable se hace 
menester que éste afecte o se concrete en un derecho subjetivo o en un interés legítimo 
del cual sea titular la víctima, derecho o interés que, por consiguiente, han de estar 



situados dentro de la tutela estatal, bien porque expresamente el ordenamiento así lo 
dispone, ora porque no existe prohibición jurídica alguna que imposibilite su válida 
consecución por parte de la víctima ni su protección por parte de las autoridades. 

En ese mismo sentido, en reciente pronunciamiento de esta Sala47, se precisó que, 
“De acuerdo con lo anterior, el daño devendrá en antijurídico, entonces, en la medida 

en que comporte la eliminación o la disminución de una situación de beneficio lícito que 
aprovechaba a la víctima, razón por la cual no constituyen daños resarcibles las 
afectaciones producidas respecto de posiciones jurídicas o de actividades ilegítimas 
─como las que encuadran en la categoría de hechos punibles─, prohibidas por el Derecho 
o no amparadas por éste, pues en tales eventos concierne a la víctima asumir las 
consecuencias desfavorables derivadas del hecho dañino si se tiene en cuenta ─se 
reitera─ que como daño antijurídico solamente cabe catalogar aquél que no debe 
soportar la víctima de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Tal la razón por la cual 
resulta certero el siguiente razonamiento doctrinal, formulado con apoyo en la 
jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado: 

“De este modo, el daño antijurídico se proyecta a través de dos 
dimensiones importantes: 

a) De un lado, consiste en la violación de un derecho o de un interés legítimo de la 
víctima (sea ésta individual o colectiva), derecho que puede estar consagrado en el 
ordenamiento interno o en el internacional aplicable en Colombia; si así no fuere, 
simplemente no habrá daño. 

b) De otra parte, la causa del daño puede ser ilícita o no serlo, toda vez que la causa 
lícita del daño no excluye, per se, la antijuridicidad de este último. 

(…) 
Menester es, por consiguiente, que se haya lesionado un derecho subjetivo de la víctima 

o, al menos, un interés legítimo suyo48 para que el 
47 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 6 de junio de 2012, 

Exp. 22.247, M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
48 Nota original del texto citado: Para esclarecer el punto, el profesor Tamayo Jaramillo 
(op. cit.) señala que hay una serie de situaciones jurídicas “…que, sin reunir las 
características de los derechos reales o personales, conceden sin embargo a los 
individuos la facultad de disfrutar de todos aquellos beneficios que no han sido 
prohibidos por el orden jurídico. (…) Dentro de estas situaciones jurídicas lícitas 
encontramos la de la posibilidad de que los individuos puedan beneficiarse 
espiritualmente con la existencia de otras personas o con la ayuda gratuita que alguien 
les brindaba (…) En conclusión: el daño 

daño devenga antijurídico e indemnizable49. Si bien el marco conceptual es un poco 
distinto50, en tanto se trata de la responsabilidad patrimonial del Estado que tiene sus 
connotaciones propias, vale la pena citar, a título de ilustración, dos casos en los cuales 
el Consejo de Estado no encontró acreditada la antijuridicidad del daño. 

El primero se refiere a la destrucción de un carro tanque que se destinaba a la venta de 
agua en el Departamento de la Guajira, evento en el cual el Consejo encontró que el 
vehículo era de nacionalidad venezolana y que el actor no había realizado los trámites 
necesarios para internarlo en el territorio nacional. De tal circunstancia dedujo que el 
daño reclamado carecía de antijuridicidad y exoneró, por consiguiente, de 
responsabilidad a la entidad demandada51. Aunque la sentencia no lo dice, es claro que 
la jurisprudencia está vinculando la noción de daño antijurídico al precepto 
constitucional del artículo 58, según el cual “se garantizan la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles…”. En efecto, solo quienes 
hayan adquirido sus derechos conforme a la ley son titulares también de la garantía 
estatal sobre los mismos y, por consiguiente, frente a su destrucción o menoscabo 
atribuibles a la acción u omisión del Estado podrán válidamente reclamar por su 
reparación. Se tratará, en estos casos, de un daño antijurídico. No ocurre lo mismo 



cuando el pretendido derecho que es objeto de lesión se obtiene contrariando la ley, 
evento en el cual la garantía estatal desaparece y el daño, de producirse, carece de 
antijuridicidad52. 

El segundo de los eventos fallados por el Consejo de Estado se refiere a la negativa a 
indemnizar a unos constructores que vieron suspendida la construcción de unos 
edificios destinados a vivienda, pese a que habían obtenido la licencia respectiva, porque 
los niveles de ruido superaban los aceptables en una zona residencial. El Consejo 
concluyó que los demandantes estaban en la obligación, por las circunstancias 
particulares del proceso, de conocer dicha limitación53”54 (subrayas fuera del texto 
original). 

será indemnizable cuando se lesionan las facultades jurídicas para exigir o recibir el 
beneficio que ha sido suprimido”. 
49 Nota original del texto citado: El profesor Tamayo Jaramillo (op. cit., pp. 8 y ss.) explica 
así el asunto: “…la destrucción o deterioro material de una cosa o de una situación 
constituye daño en sentido físico, mas no jurídico. Para que pueda hablarse de un daño 
en sentido jurídico civil, se requiere que esa cosa o situación estén protegidas por el 
orden jurídico, es decir, que sean bienes, jurídicamente hablando”. 
50 Nota original del texto citado: En el caso del daño colectivo se permite la protección 
judicial frente al daño contingente, es decir la amenaza de un derecho colectivo; o, lo que 
es lo mismo, se admite la protección frente a un daño no cierto en el entendido de que 
aún no ha ocurrido. 
51 Nota original del texto citado: Véase Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia 
de 1° de julio de 
2004, Exp. 14.565. “…Así las cosas, no cabe duda de que no está demostrado el origen 
lícito del beneficio perdido como consecuencia del daño cuya reparación se reclama, esto 
es, el carácter antijurídico del perjuicio sufrido. En efecto, no está acreditado el derecho 
del demandante de ingresar a Colombia y movilizar en el territorio de Maicao, el vehículo 
poseído, y mucho menos el de desarrollar, por medio del mismo, la actividad económica 
de la cual se derivaba el lucro perdido. Por esta razón, es claro que no se encuentra 
probado el primer elemento de la responsabilidad patrimonial del Estado y resulta 
improcedente su declaración”. 
52 Nota original del texto citado: Véase Hernández Enríquez, Alier y Franco Gómez, 
Catalina. Op. cit., pp. 35 y ss. 
53 Nota original del texto citado: Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 5 de 
diciembre de 
2005, Exp. 12.158. 
54 GTZ, FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, EMBAJADA DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA EN BOGOTÁ, 
Daño y reparación judicial en el ámbito de la Ley de Justicia y Paz, Bogotá, 2010, pp. 77-81. 

Así pues, el primer elemento que se debe observar en el análisis de la responsabilidad es la 
existencia del daño, el cual, además debe ser antijurídico, comoquiera que éste constituye un 
elemento necesario de la responsabilidad, de allí la máxima “sin daño no hay responsabilidad” 
y sólo ante su acreditación hay lugar a explorar la posibilidad de imputación del mismo al Estado. 
En este sentido la Sala ha discurrido así: 

“… porque a términos del art. 90 de la Constitución Política vigente, es más adecuado que el 
juez aborde, en primer lugar, el examen del daño antijurídico, para, en un momento posterior 
explorar la imputación del mismo al Estado o a una persona de derecho público. 

La objetivización del daño indemnizable que surge de este precepto constitucional, como lo 
ha repetido en diversas oportunidades la Sala, sugiere que, en lógica estricta, el juez se ocupe 
inicialmente de establecer la existencia del daño indemnizable que hoy es objetivamente 
comprobable y cuya inexistencia determina el fracaso ineluctable de la pretensión”55. 

En época más reciente, sobre el mismo aspecto se señaló: 



“Como lo ha señalado la Sala en ocasiones anteriores, el primer aspecto a estudiar en los 
procesos de reparación directa, es la existencia del daño, puesto que si no es posible establecer 
la ocurrencia del mismo, se torna inútil cualquier otro juzgamiento que pueda hacerse en estos 
procesos. 

En efecto, en sentencias proferidas (…) se ha señalado tal circunstancia precisándose (…) 
que “es indispensable, en primer término determinar la existencia del daño y, una vez 
establecida la realidad del mismo, deducir sobre su naturaleza, esto es, si el mismo puede, o 
no calificarse como antijurídico, puesto que un juicio de carácter negativo sobre tal aspecto, 
libera de toda responsabilidad al Estado…” y, por tanto, releva al juzgador de realizar la 
valoración del otro elemento de la responsabilidad estatal, esto es, la imputación del daño al 
Estado, bajo cualquiera de los distintos títulos que para el efecto se han elaborado”56. 

Con fundamento en todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia apelada en cuanto reconoció 
los perjuicios derivados de la presunta imposibilidad de explotación económica del 
establecimiento de comercio de propiedad del demandante, comoquiera que no se encontró 
acreditado el supuesto daño alegado por la parte actora en la demanda. Por consiguiente, como 
resulta imposible adelantar un análisis respecto del restante elemento para acreditar la 
responsabilidad -la imputación-, debido a que se está en presencia de una 

55 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 10 de septiembre de 1993. Expediente 
No. 6144. Consejero Ponente: Juan de Dios Montes. 
56 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de diciembre de 2002. Expediente No. 
12625. Consejero Ponente: Germán Rodríguez Villamizar. 

falta absoluta de la prueba del daño antijurídico que pudiere ser imputable al Estado, el 
juzgador se halla relevado de cualquier otro tipo de consideraciones y, por ende, se impone la 
necesidad de revocar la sentencia impugnada, con fundamento en las razones que se dejan 
expuestas. 

La Sala advierte que la parte actora no aportó pruebas ni desplegó actividad alguna tendiente 
a que se allegaran los medios de prueba necesarios para determinar la existencia del daño 
antijurídico alegado en la demanda, es decir que no asumió la carga probatoria que le 
correspondía, toda vez que –se reitera-, no allegó al proceso oportunamente prueba idónea y 
eficaz dirigida a demostrar el daño antijurídico por cuya indemnización demandó, esto es no 
acreditó que hubiera continuado explotando el establecimiento de comercio denominado 
“Aparcadero Yacaré”, luego de vencido el plazo del contrato -el 
26 de julio de 2000-. 

No puede olvidarse que la carga de la prueba es una regla de nuestro derecho probatorio 
consagrada en el artículo 177 del C. de P. Civil, de acuerdo con el cual “Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen… “; dicho en otras palabras: para lograr que el juez dirima una controversia de 
manera favorable a las pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma plena 
y completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace la obligación, 
máxime si ninguna de las partes goza en el proceso colombiano de un privilegio especial que 
permita tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que cada una 
de ellas deberá acreditar sus 
propias aseveraciones57. 

57 Sobre el particular, conviene recordar de manera más detallada lo expuesto por el tratadista 
Devis Echandía respecto de dicho concepto:“Para saber con claridad qué debe entenderse por 
carga de la prueba, es indispensable distinguir los dos aspectos de la noción: 1°) por una parte, 
es una regla para el juzgador o regla del juicio, porque le indica cómo debe fallar cuando no 
encuentre la prueba de los hechos sobre los cuales debe basar su decisión, permitiéndole 
hacerlo en el fondo y evitándole el proferir un non liquet, esto es, una sentencia inhibitoria por 
falta de pruebas, de suerte que viene a ser un sucedáneo de la prueba de tales hechos; 2°) por 
otro aspecto, es una regla de conducta para las partes, porque indirectamente les señala cuáles 
son los hechos que a cada una le interesa probar (a falta de prueba aducida oficiosamente o 
por la parte contraria; cfr., núms. 43 y 126, punto c), para que sean considerados como ciertos 



por el juez y sirvan de fundamento a sus pretensiones o excepciones.” DEVIS ECHANDÍA, 
Hernando. Teoría general de la prueba judicial. Bogotá: Editorial Temis. 2002., pág. 405. De lo 
anterior, este último autor afirma: “De las anteriores consideraciones, deducimos la siguiente 
definición: “carga de la prueba es una noción procesal que contiene una regla de juicio, por 
medio de la cual se le indica al juez cómo debe fallar cuando no encuentre en el proceso pruebas 
que le den certeza sobre los hechos que deben fundamentar su decisión, e indirectamente 
establece a cuál de las partes le interesa la prueba de tales hechos, para evitarse las 
consecuencias desfavorables.” Ídem. pág 406. 

2.6.- Condena en costas. 
Comoquiera que para el momento en que se profiere este fallo, el artículo 55 de la Ley 446 de 

1998 indica que sólo hay lugar a la imposición de costas cuando alguna de las partes haya 
actuado temerariamente y, debido a que ninguna procedió de esa forma en el sub lite, no habrá 
lugar a su imposición. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, Subsección A, administrando Justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

FALLA 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada, esto es la proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Sala de Descongestión, el 24 de agosto de 
2004. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, DENEGAR la totalidad de las 
pretensiones de la demanda. 

TERCERO: Sin condena en costas. 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen. 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

 

V.- EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACION EN CAUSA DE HECHO POR PASIVA 

A FAVOR DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

 Pido respetuosamente declarar probada esta excepción en razón a que es 

incontrovertible que las pretensiones ya que la firma constructora de la demanda 

CONSORCIO CENTRO HISTÓRICO 2016, integrado por MCI Ingenieros 

Contratistas Ltda. y Sánchez Construcciones Ltda.  Entidad autónoma con 

personería jurídica  fue la que desarrollo la obra  por lo que vale resaltar que el 

DISTRITO DE BARRANQUILLA no es la entidad llamada a actuar dentro del presente 

trámite como parte pasiva, ni mucho menos responder dentro de esta acción, 

Establece la cláusula novena responsabilidad que el contratista responderá por los 

daños que ocasionen sus empleados y sub contratista al  Distrito y  a terceros sobre 

durante la ejecución de este contrato. Y la cláusula decima segunda B establece 

seguro de responsabilidad extracontractual y la cláusula decima sexta indemnidad  

donde establece que el contratista será el único responsable civil y penalmente  por 

los daños que cause al distrito o a terceros. y no mi apadrinado el distrito de 

barranquilla. 



La falta de legitimación de hecho en la causa, que es la propuesta por el distrito, es 

entendida como la relación procesal que se establece entre el demandante y el 

demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, es una relación 

jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y de la notificación 

de ésta al demandado1.Precisamente, el Consejo de Estado planteó una diferencia 

entre la falta de legitimación en la causa de hecho y la material, señalando lo 

siguiente a través de la sección Tercera del Consejo de Estado: 

"En relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo, sino que se 

trata de un presupuesto necesario para proferir sentencias de mérito 

favorable ora a las pretensiones del demandante, bien a las excepciones 

propuestas por el demandado, resulta menester señalar, adicionalmente, 

que se ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación 

material en la causa (...) la legitimación en la causa de hecho alude a la 

relación procesal existente entre demandante -legitimado en la causa de 

hecho por activa— y demandado -legitimado en la causa de hecho por 

pasiva— y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación 

del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, 

dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 

litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus 

derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, 

supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio..."2. 

Por tratarse de una falta de legitimación de hecho, el señor Magistrado deberá 

pronunciarse sobre su invocación en la audiencia inicial, pues, la jurisprudencia del 

Consejo de Estado, tiene en cuenta que la legitimación en la causa de hecho alude a 

la relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación 

de la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la Litis. En 

contraste con ésta, la legitimación en la causa material se refiere la relación que nace 

entre las partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio2. En tales 

                                                             
Consejo de estado. Sección Primera, C.P. Dra. MARIA ROJAS LASSO, expediente 1997-13681, actor 

EMPRESA DE TRANSPORTES LUSITANIA, Demandado ALCALDE DE BUCARAMANGA. 
2- CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, sentencia, de fecha 26 de febrero del 2014, M.P. Dr. 

MAURICIO FAJARDO GOMEZ, expediente 27.749, actor JAIMR RAMIREZ PLAZAS. 



condiciones, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho pero no tener 

legitimación en la causa material, de lo cual se deriva que las pretensiones 

formuladas no sean procedentes ya sea porque el demandante no sea el titular del 

bien jurídico protegido o porque el demandado no deba resarcir el perjuicio a él 

causado. Invocando la línea jurisprudencia! la excepción de falta de legitimación en 

la causa por pasiva de hecho es un requisito de procedibilidad de la demanda en la 

medida en que se refiere a la capacidad del demandado de ser parte en el proceso, 

mientras que, la legitimación en la causa por pasiva material es un requisito para la 

prosperidad de las pretensiones. Establece la cláusula novena responsabilidad que 

el contratista responderá por los daños que ocasionen sus empleados y sub 

contratista al  Distrito y  a terceros sobre durante la ejecución de este contrato. Y la 

cláusula decima segunda B establece seguro de responsabilidad extracontractual y 

la cláusula decima sexta indemnidad  dónde establece que el contratista será el 

único responsable civil y penalmente  por los daños que cause al distrito o a terceros. 

Y no mi apadrinado el distrito de barranquilla. 

VI-EXCEPCION DE CADUCIDAD. 

El artículo 136 del Código Contencioso Administrativo señala el término de 

caducidad de las acciones ordinarias, entre ellas, la de reparación directa, que 

caduca al vencimiento del plazo de 2 años, los cuales se cuentan a partir del día 

siguiente del acaecimiento de hecho, omisión, operación administrativa o de ocurrida 

la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de 

trabajo público o cualquiera otra causa. Por cuanto el tiempo en que ocurrieron los 

hechos  01 de JULIO de 2011 hasta la admisión  de la demanda 31-01-2020 

transcurrió más de 2 años.  Pido se declare probada esta excepción de fondo para 

todos aquellos derechos cuya exigibilidad tenga el tiempo requerido por la ley para 

que opere este fenómeno extintivo de la acción, en razón que transcurrieron más de 

02 años.  

Precedente judicial: 

En casos similares al presente, esta Sección del Consejo de Estado, respecto del inicio          
del cómputo del término de caducidad, ha discurrido de la siguiente forma: 

“En el campo de la indemnización por trabajos públicos o derivados de una obra 
igualmente pública, la fecha de ejecución cumple un papel decisivo como que permitirá, 
en principio, calificar la demanda como oportuna, dado que estas acciones de reparación 



directa, desde que empezó a regir el código contencioso administrativo adoptado por el 
Decreto 01 de 1984, tienen un término de caducidad de dos años contados a partir de la 
ejecución del trabajo o de la finalización de la obra pública, tal como lo dan a entender 
los artículos 86 y 136, inciso 4 del C.C.A.”13. 

Ahora bien, comoquiera que la presente acción está encaminada a obtener la 
indemnización de los perjuicios irrogados al actor por la imposibilidad de explotar 
económicamente el establecimiento de comercio de su propiedad denominado “mundo  
jean ”, debido a la construcción de la obra pública denominada “consorcio 2016 
mejoramiento del centro histórico de barranquilla, el cómputo de caducidad de los dos 
(2) años que establece el numeral 8 del artículo 136 del C.C.A., debe contarse a partir del 
día siguiente a aquel en que se decretó la afectación de la propiedad por parte de la 
Administración14; sin embargo, comoquiera que en el presente asunto no se aportó el 
correspondiente acto 
administrativo que decretó dicha afectación a la propiedad del actor, ni 

13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
sentencia del 18 de mayo de 1994, Expediente No. 8.789; Consejero Ponente: Carlos 
Betancur Jaramillo, Actor: Jorge Ovidio Ríos Mesa; Demandado: Municipio de Girardot, 
reiterada en la sentencia del 4 de diciembre de 2006. Expediente No. 15.351, Consejero 
Ponente: Mauricio Fajardo Gómez, entre muchas otras. 

14 Al respecto consultar la sentencia proferida por esta Subsección del Consejo de 
Estado el 28 de julio de 
2011, Exp. 20.173, en la cual se razonó de la siguiente manera: 

“En el sub examine la responsabilidad administrativa que se demanda se origina en la 
afectación del inmueble de propiedad de la sociedad demandante, bajo el régimen de 
conservación arquitectónica dispuesto a través del Decreto Distrital No. 677 de 31 de 
octubre de 1994 y, como quiera que la demanda se interpuso el 31 de octubre de 1996, 
resulta evidente que la acción se propuso dentro del término previsto por la ley”. 

mucho menos se aportó su notificación al actor, el término de caducidad que se debe 
tener en cuenta para el presente asunto será el del día siguiente a aquél en que el señor 
Ernesto Mendoza Ramírez realizó la primera petición al Director del IDU para que aclarara 
la situación del predio en el cual funcionaba su establecimiento de comercio, por razón 
de la construcción del aludido Eje Ambiental, esto es el día 2 de febrero de 2000, lo 
anterior comoquiera que se entiende que a partir de ese día tuvo conocimiento de dicha 
afectación al establecimiento de comercio de su propiedad, razón por la cual, por haberse 
presentado la demanda el 31-01-2020, se impone concluir que la misma no se interpuso 
dentro de los dos años que establece la norma . 

 
En este asunto es evidente, de acuerdo al material suasorio aportado, que el 

DISTRITO DE BARRANQUILLA es ajeno a la autoría de los actos administrativos 

impugnados. 

V.-  EN CUANTO A LAS PRUEBAS:  

Frente a la petición de pruebas hecha por la actora, le pido lo siguiente a la señora 

juez para que en la audiencia inicial, disponga lo siguiente: 

1- señor juez solicito rechazar la declaración jurada del funcionario HENRY 

ALBERTO CACERES MESSINO Secretario de Espacio Publico y Control Urbano  del 

Distrito  De Barranquilla por cuanto resulta impertinente e inconducente para que 



deponga sobre hechos y omisiones de la presente demanda por interrogatorio que le 

hará el apoderado de los accionantes. 

VI.- PRUEBAS QUE SE APORTAN:  

A la presente contestación aporto  copia de los  antecedentes administrativos y poder 

y anexos. 

VI.- NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo edup2020@hotmail.com 

Atentamente: 

 

 

EDUARDO PEDROZA PEDROZA. 

T.P N 80.535 C.S dela J. 

ASESOR EXTERNO OFICINA JURIDICA DEL DISTRITO E,I,P DE 

BARRANQUILLA. 
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Consejo Superior de La Judicatura 

República de Coloraba 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 

Atlántico 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, 31 de enero de 2020. 

Radicado 08001-33-33-008-2019-00285-00. 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNDO JEANS S.A.S. 

Demandadas D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — SECRETARIA DE CONTROL 
URBANO Y ESPACIO PÚBLICO. 

Juez Dr. HUGO CALABRIA LOPEZ 

I. CONSIDERACIONES 

La DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNDO JEANS S.A.S., mediante apoderado judicial, 
presentó demanda de Reparación Directa contra el D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — 
SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, el 31 de julio de 2019 ante 
el H. Tribunal Administrativo del Atlántico, en la cual solicitó que se declare 
administrativamente responsable al Distrito de Barranquilla por: 

El daño continuado causado por la «ocupación de/ESPACIO PÚBLICO de la vía pública, 
los andenes, utilizada como Bodega el espacio público, para guardar chasas, carros de 
madera, dormidero de indigentes, consumo de droga, convirtiendo el sector peligroso para 
transitar y afectando el comercio formal, daño continuado en el tiempo desde el 1 de julio 
de 2011hasta el 8 de agosto de 2016, fecha en que la Administración Distrital de 
Barranquilla, ordeno (sic) la desocupación de las vías y andenes de la calle 33 entre 
carreras 40y 41». 

Por los daños por la «intervención por obra pública por la Administración Distrital de 
Barranquilla, cerró con maya (sic) la vía y andenes de la calle 33 entre carreras 40 y 41 
Barranquilla, el área de la a (sic) construcción, desde: el 9 de agosto de 2016, hasta el 31 
de diciembre de 2017, perjudicado (sic) a la DISTRIBUIDORA MAYORISTA MUNDO JEAN 
S.A.S., por la duración de la ejecución de la obra pública estipulada, a la fecha 28 de febrero 
de 2018, no han culminado la obra pública.» 

Solicitó además que se condenara al D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE 
CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, al pago de los daños causados a la sociedad 
demandante por valor de $697586.666, en lo referente al punto "a)" y en lo concerniente al 
"b)" $186640.000. De igual manera pidió que dichas sumas fueran actualizadas conforme 
lo prevé la Ley, aplicando en la liquidación la variación del promedio mensual del índice de 
precios al consumidor, desde la fecha de ocurrencia de los hechos hasta la ejecutoria del 
respectivo fallo. 

El H. Tribunal Administrativo del Atlántico por auto de fecha 16 de octubre de 2019 (fi 175-177), 
rechazó la demanda respecto a las pretensiones relacionadas con el daño causado por la 
perturbación del espacio público por parte del Distrito de Barranquilla, ocurrido entre el 1 de 
julio de 2011 y el 8 de agosto de 2016, por haber operado el fenómeno de caducidad. En 
esa misma providencia, declaró la falta de competencia a razón de la cuantía para conocer 
de la pretensión relacionada con los daños presuntamente ocasionados por la prolongación 
en la ejecución del contrato de obra pública celebrado por el mismo ente territorial, y ordenó 
la remisión del expediente a la Oficina de Servicio de los estos Juzgados para su reparto. 
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Mediante Acta Individual de Reparto de fecha 15 de noviembre de 2019, proveniente de la 
Oficina de Servicios de estos Juzgados el 20 de noviembre de esa misma anualidad, se le 
asignó el proceso de la referencia a este Despacho, para su conocimiento. 

Ahora bien, al abordar el estudio de la demanda, en aras de decidir sobre su admisión, se 
observa -que la misma cuenta con el lleno de los requisitos legales para este Medio de 
Control, contemplados en los artículos 140, 155 y 162 del C.P.A.C.A; en consecuencia, se 
admitirá la demanda de Reparación Directa, presentada por la sociedad DISTRIBUIDORA 
MAYORISTA MUNDO JEANS S.A.S, mediante apoderado judicial, contra el D.E.I.P. DE 
BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, solo 
en lo atinente a la pretensión referenciada en el literal "b)" del acápite de declaraciones y 
condenas de la demanda. 

Como quiera que con la demanda solo se allegó un traslado, la parte actora deberá allegar 
copia de la demanda con todos sus anexos para que se surta el respectivo traslado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo (8°) Administrativo Oral de Barranquilla, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la demanda interpuesta por la sociedad DISTRIBUIDORA 
MAYORISTA MUNDO JEANS S.A.S, mediante apoderado judicial, contra el D.E.I.P. DE 
BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la señora Procuradora Judicial Delegada ante el 
Juzgado Octavo (8°) Administrativo Oral de Barranquilla, de conformidad con el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con 
el Artículo 197 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al D.E.I.P. DE BARRANQUILLA — SECRETARÍA 
DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, de conformidad con el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el 
artículo 197 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 197 del C.P.A.C.A. 

QUINTO: Dese traslado de la presente demanda a los sujetos procesales por el término de 
Treinta (30) días, para los fines previstos en el artículo 172 y 175 del C.P.A.C.A. El término 
señalado se contabilizará teniendo en cuenta el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por 
el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

SEXTO: El Representante Legal del ente demandado deberá aportar, con la contestación 
de la demanda, los antecedentes administrativos del caso. Se le hace saber al funcionario 
que representa al ente territorial demandado, que el desacato de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A 

SÉPTIMO: El apoderado de la parte demandante deberá remitir de manera inmediata, copia 
de la demanda, de sus anexos, de los CDs que contienen las pruebas, del auto admisorio 
de la demanda, y del oficio remisorio, a través de Servicio Postal autorizado al ente 
demandado, (sin perjuicio de las copias de la demanda que deben quedar en la Secretaría 
del Despacho a disposición de las demandadas y de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 
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por el artículo 612 del C.G.P.). Además, el señor apoderado de la parte actora deberá 
allegar al Despacho las constancias de envío correspondiente en el término de diez (10) 
días, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto. 

Lo anterior por cuanto en esta etapa procesal, los gastos del proceso corresponden 
únicamente al envío por Correo Postal autorizado, los cuales el despacho se abstiene de 
fijar en atención a que tal imperativo se radicó en la parte demandante, en consideración al 
principio de colaboración y a la necesidad de un trámite diligente. 

OCTAVO: Comuníquese al señor apoderado de la parte demandante, la presente 
providencia de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 201 del C,P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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